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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones 
federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de abril de 2018 y las participaciones del Fondo de 
Fiscalización y Recaudación del primer trimestre de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 49/2018 

Acuerdo por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable  
y las participaciones federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de abril de 2018  

y las participaciones del Fondo de Fiscalización y Recaudación del primer trimestre de 2018. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 7 y 56, fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

 La integración de la recaudación federal participable del mes de marzo de 2018, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de abril de 2018, de conformidad con los 
artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto del 
Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto 
especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen 
las mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización 
y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos, así como la correspondiente al periodo de 
enero a marzo de 2018, con la cual se calcularon las participaciones del Fondo de Fiscalización y 
Recaudación, correspondiente al primer trimestre de 2018, conforme al artículo 4o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

 La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con los cuales se efectuó la distribución de las 
participaciones de abril de 2018, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. 
y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 

 El cálculo de los coeficientes de participación de la primera, segunda, tercera y cuarta partes  
del crecimiento del Fondo de Fiscalización y Recaudación, con los cuales se efectuó la distribución 
de las participaciones del Fondo de Fiscalización y Recaudación, correspondiente al primer trimestre 
de 2018, de conformidad con el artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

 La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país del mes de abril de 2018; el cálculo de 
la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los 
municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del 
país de los hidrocarburos, del mes de abril de 2018, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A,  
3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, así como el cálculo de las 
participaciones del Fondo de Fiscalización y Recaudación, correspondiente al primer trimestre de 
2018, de conformidad con el artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 



Lunes 28 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de marzo de 2018, las participaciones en ingresos federales por el mes de abril de 2018, 
así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas por entidad federativa y, 
en su caso, por municipios. Las cifras correspondientes al mes de abril de 2018 no incluyen deducciones 
derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 

 Cuadro 1. Recaudación federal participable de marzo de 2018, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de abril de 2018, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de abril de 2018, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2018, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2018, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2018, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de abril de 2018, conforme al artículo 
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de abril de 2018, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2018, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2017, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de abril de 2018, conforme a 
los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2016, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2017, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de abril de 2018, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de marzo de 2018, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2018, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de marzo de 2018, conforme al artículo 4o.-A 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2018, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2018, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de abril de 2018, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 22. Participaciones provisionales de abril de 2018, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2017, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de abril 
de 2018, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 
hidrocarburos de abril de 2018, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de mayo de 2018 

Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de marzo de 2018, p/ 

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de abril de 2018. 

Conceptos Miles de pesos

Ingresos Tributarios 222,701,945 

Renta 1/ 130,815,674 

Valor Agregado 61,218,754 

Especial sobre Producción y Servicios 24,186,312 

Artículo 2, fracción I, inciso D) 13,057,065 

Bebidas Alcohólicas 1,300,644 

Cervezas 2,265,052 

Tabacos 1,012,041 

Bebidas Energetizantes 160 

Telecomunicaciones 436,856 

Bebidas saborizadas 1,904,349 

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 3,911,212 

Plaguicidas 31,220 

Combustibles Fósiles 267,714 

Importación 4,162,202 

Exportación 2 

Recargos y actualizaciones 2/ 2,473,600 

No Comprendidos 3/ -216,700 

Derecho de Minería 2/ 62,100 

Petroleros 33,081,457 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 4/ 33,081,457 

ISR contratos y asignaciones  0 

Recaudación Federal Participable Bruta 5/  255,783,402 

Menos: 2,370,000 

20% de Bebidas Alcohólicas 260,129 

20% de Cervezas 453,010 

8% de Tabacos 80,963 

Incentivos Económicos 1,550,898 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta 

25,000 

Recaudación Federal Participable 6/  253,413,402 

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/ Excluye el ISR de servidores públicos. 

2/ Cifras estimadas con base en información preliminar. 

3/ Numeral 1.9 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018: Impuestos no 
comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 
o pago. 

4/ Corresponde a la Recaudación Federal Participable derivada de las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo. 

5/ Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

6/ Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de abril de 2018. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable 

1) Recaudación federal participable de abril de 2018 253,413,401,577 

2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

3) Crecimiento (1-2) 142,651,712,410 

 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2018 (3 x 20%) 28,530,342,482 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2018 (5 x 60%) 17,118,205,489 

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2018 (5 x 30%) 8,559,102,745 

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2018 (5 x 10%) 2,853,034,248 

6) Total fondo general de participaciones de abril de 2018 (4+5) 50,682,680,315 

 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Recaudación federal participable de abril 2013 177,829,258,750 

8) Crecimiento (1-7) 75,584,142,827 

9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2018 (8 x 1%) 755,841,428 

10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2018 (10 x 70%) 529,089,000 

10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2018 (10 x 30%) 226,752,428 

11)  Total fondo de fomento municipal de abril de 2018 (9+10) 2,534,134,016 

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12) Participaciones por tabacos labrados 80,963,273 

13) Participaciones por cerveza 453,010,488 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 260,128,774 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 794,102,536 

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 344,642,226 

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de abril de 2018  

17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 316,625,559 

18) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo (17 x 50%) 

158,312,780 

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo (17 x 50%) 

158,312,780 

20)  Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 316,625,559 

 

Fondo de Compensación de marzo de 2018 

21)  Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de marzo de 2018 

1,991,136,688

22)  2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de marzo de 2018 

362,024,852 

23) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en febrero 
de 2018 

3,207,078 

24)  2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en 
febrero de 2018 

583,105 

25)  Total Fondo de Compensación a distribuir por marzo de 2018 (22+24)  362,607,957 
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 2018. 

 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2015 2016 2016/2015 2017 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Ʃ5)100) 

Aguascalientes 217,813,442  256,033,535 1.175472 1,327,674 1,560,643  1.165309 

Baja California 574,842,943  630,433,117 1.096705 3,603,298 3,951,755  2.950717 

Baja California Sur 141,814,451  154,035,654 1.086177 818,534 889,073  0.663858 

Campeche  435,320,468  409,872,451 0.941542 940,104 885,147  0.660926 

Coahuila 628,067,915  689,836,747 1.098347 3,042,622 3,341,856  2.495315 

Colima 101,749,798  114,443,342 1.124753 752,331 846,186  0.631835 

Chiapas 304,684,552  320,473,307 1.051820 5,406,040 5,686,181  4.245788 

Chihuahua 581,704,825  644,227,797 1.107482 3,795,324 4,203,254  3.138508 

Ciudad de México 2,962,749,456  3,197,348,243 1.079183 8,802,665 9,499,685  7.093275 

Durango 211,692,357  233,932,079 1.105057 1,805,674 1,995,372  1.489915 

Guanajuato 727,085,353  795,297,052 1.093815 5,925,401 6,481,294  4.839487 

Guerrero 249,169,183  270,108,613 1.084037 3,614,078 3,917,794  2.925359 

Hidalgo 283,382,538  296,158,137 1.045083 2,959,883 3,093,322  2.309738 

Jalisco 1,211,602,740  1,344,612,183 1.109780 8,143,931 9,037,970  6.748519 

México 1,553,763,554  1,679,645,224 1.081017 17,455,027 18,869,186  14.089344 

Michoacán 415,290,496  462,178,489 1.112904 4,669,310 5,196,494  3.880146 

Morelos 198,731,510  217,032,359 1.092088 1,973,876 2,155,647  1.609590 

Nayarit 123,465,002  135,186,092 1.094935 1,276,840 1,398,056  1.043908 

Nuevo León 1,310,799,004  1,381,365,627 1.053835 5,256,452 5,539,432  4.136213 

Oaxaca 287,603,554  286,869,762 0.997449 4,070,373 4,059,988  3.031533 

Puebla 580,912,021  633,554,513 1.090620 6,335,747 6,909,895  5.159517 

Querétaro 398,229,189  438,432,552 1.100955 2,073,997 2,283,378  1.704965 

Quintana Roo 264,808,783  302,614,804 1.142767 1,681,650 1,921,735  1.434931 

San Luis Potosí 364,981,974  403,449,488 1.105396 2,810,708 3,106,944  2.319910 

Sinaloa 385,061,226  431,634,694 1.120951 3,044,298 3,412,508  2.548070 

Sonora 580,225,533  652,592,947 1.124723 3,026,511 3,403,986  2.541707 

Tabasco 461,472,753  442,407,002 0.958685 2,440,107 2,339,294  1.746716 

Tamaulipas 539,597,189  557,762,544 1.033665 3,637,270 3,759,717  2.807326 

Tlaxcala 104,432,188  110,037,804 1.053677 1,319,552 1,390,382  1.038178 

Veracruz 843,726,916  885,891,336 1.049974 8,185,447 8,594,507  6.417392 

Yucatán 250,939,483  279,510,661 1.113857 2,182,983 2,431,531  1.815588 

Zacatecas 167,715,762  184,248,072 1.098573 1,604,821 1,763,014  1.316416 

              

Totales 17,463,436,158  18,841,226,227 34.625323 123,982,528 133,925,226  100.000000 

              

Fuente: PIB INEGI, 06 de diciembre de 2017. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2017, publicada el 13 de febrero de 2018 en la página de Internet del INEGI 

(www.inegi.org.mx). 

1/  Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 2018. 

 Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2014/2013 2015/2014 2016/2015 móvil IE 2017 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=(Ʃ(1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/Ʃ6)100) 

        

Aguascalientes 0.969  1.089 1.034 1.031 1,327,674 1,368,751  1.038285 

Baja California 1.036  1.113 1.117 1.089 3,603,298 3,923,250  2.976036 

Baja California Sur 0.978  1.078 1.326 1.128 818,534 922,947  0.700115 

Campeche  1.308  1.084 0.837 1.076 940,104 1,011,911  0.767599 

Coahuila 0.992  1.094 1.238 1.108 3,042,622 3,370,691  2.556885 

Colima 0.952  1.027 1.119 1.033 752,331 776,895  0.589325 

Chiapas 0.899  1.036 0.947 0.961 5,406,040 5,194,419  3.940299 

Chihuahua 1.158  1.137 0.927 1.074 3,795,324 4,075,396  3.091449 

Ciudad de México 1.124  1.121 1.029 1.091 8,802,665 9,603,943  7.285205 

Durango 1.090  1.124 1.092 1.102 1,805,674 1,989,976  1.509524 

Guanajuato 1.016  1.084 1.122 1.074 5,925,401 6,364,111  4.827586 

Guerrero 1.023  1.030 0.893 0.982 3,614,078 3,549,336  2.692398 

Hidalgo 0.856  1.223 0.977 1.019 2,959,883 3,015,602  2.287527 

Jalisco 1.154  1.079 1.108 1.114 8,143,931 9,069,079  6.879476 

México 1.082  0.969 1.099 1.050 17,455,027 18,329,216  13.903882 

Michoacán 0.899  1.045 1.232 1.059 4,669,310 4,943,887  3.750254 

Morelos 1.103  0.946 1.153 1.068 1,973,876 2,107,419  1.598612 

Nayarit 0.844  1.131 1.171 1.049 1,276,840 1,339,002  1.015718 

Nuevo León 1.089  1.099 1.099 1.095 5,256,452 5,758,183  4.367950 

Oaxaca 0.912  1.099 1.070 1.027 4,070,373 4,179,745  3.170604 

Puebla 1.233  0.982 1.089 1.101 6,335,747 6,978,380  5.293548 

Querétaro 0.999  1.122 1.161 1.094 2,073,997 2,269,046  1.721217 

Quintana Roo 1.203  1.102 1.114 1.140 1,681,650 1,916,627  1.453884 

San Luis Potosí 0.944  1.032 1.243 1.073 2,810,708 3,015,443  2.287406 

Sinaloa 1.050  1.084 1.068 1.067 3,044,298 3,249,682  2.465092 

Sonora 1.004  1.024 1.139 1.056 3,026,511 3,194,558  2.423277 

Tabasco 0.914  0.920 0.944 0.926 2,440,107 2,259,631  1.714075 

Tamaulipas 0.955  1.022 1.098 1.025 3,637,270 3,728,673  2.828437 

Tlaxcala 1.144  1.196 1.012 1.118 1,319,552 1,474,680  1.118639 

Veracruz 1.011  1.097 1.082 1.063 8,185,447 8,704,124  6.602635 

Yucatán 1.082  1.173 1.128 1.128 2,182,983 2,461,487  1.867195 

Zacatecas 1.018  1.041 1.085 1.048 1,604,821 1,681,952  1.275868 

            

Totales 1.066  1.077 1.076 34.067 123,982,528 131,828,040  100.000000 

                

IE.  Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2017, publicada el 13 de febrero de 2018 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2018. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2016 Coeficientes de 

Entidades locales de 2016 p/ 2017 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/∑3)100) 

      

Aguascalientes 2,366,364,471 1,327,674 3,141,760,582,989,100  0.206972 

Baja California 9,636,155,383 3,603,298 34,721,939,419,433,300  2.287404 

Baja California Sur 2,335,020,850 818,534 1,911,293,956,450,270  0.125912 

Campeche  2,143,687,118 940,104 2,015,288,834,126,440  0.132763 

Coahuila 7,860,881,893 3,042,622 23,917,692,188,035,900  1.575644 

Colima 1,505,582,066 752,331 1,132,696,061,453,840  0.074619 

Chiapas 3,026,512,298 5,406,040 16,361,446,541,101,300  1.077855 

Chihuahua 10,838,624,716 3,795,324 41,136,092,511,244,600  2.709954 

Ciudad de México 50,960,484,780 8,802,665 448,588,075,758,139,000  29.551978 

Durango 2,262,278,696 1,805,674 4,084,937,821,965,820  0.269107 

Guanajuato 9,064,680,141 5,925,401 53,711,864,774,946,500  3.538417 

Guerrero 2,710,346,495 3,614,078 9,795,403,638,233,710  0.645299 

Hidalgo 2,626,987,121 2,959,883 7,775,574,520,637,240  0.512237 

Jalisco 14,460,743,264 8,143,931 117,767,295,354,092,000  7.758246 

México 22,354,549,963 17,455,027 390,199,273,182,425,000  25.705454 

Michoacán 4,610,975,515 4,669,310 21,530,074,081,505,700  1.418353 

Morelos 2,294,245,961 1,973,876 4,528,557,040,999,260  0.298331 

Nayarit 1,613,814,670 1,276,840 2,060,583,122,851,580  0.135747 

Nuevo León 18,790,916,414 5,256,452 98,773,550,167,254,400  6.506980 

Oaxaca 2,537,819,363 4,070,373 10,329,871,414,076,000  0.680509 

Puebla 6,603,681,624 6,335,747 41,839,256,037,769,600  2.756277 

Querétaro 6,062,994,560 2,073,997 12,574,632,528,497,800  0.828389 

Quintana Roo 6,978,405,655 1,681,650 11,735,235,869,500,800  0.773091 

San Luis Potosí 3,852,207,550 2,810,708 10,827,430,578,445,400  0.713287 

Sinaloa 6,588,346,169 3,044,298 20,056,889,065,168,200  1.321303 

Sonora 6,920,760,214 3,026,511 20,945,756,916,033,400  1.379860 

Tabasco 2,089,308,186 2,440,107 5,098,135,529,547,490  0.335854 

Tamaulipas 7,096,557,822 3,637,270 25,812,096,867,771,000  1.700443 

Tlaxcala 902,914,832 1,319,552 1,191,443,072,316,090  0.078490 

Veracruz 7,885,823,751 8,185,447 64,548,992,365,401,000  4.252343 

Yucatán 2,997,738,584 2,182,983 6,544,012,367,294,240  0.431105 

Zacatecas 2,059,912,538 1,604,821 3,305,790,899,016,090  0.217778 

       

Totales 234,039,322,663 123,982,528 1,517,962,943,068,720,000  100.000000 

          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2017, publicada el 13 de febrero de 2018 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) 

de 1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de abril de 2018. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2018 e/ 

 de 1989 14.5797 

     

Aguascalientes 788,208 11,491,836  

Baja California 2,954,803 43,080,141  

Baja California Sur 772,438 11,261,914  

Campeche  812,889 11,851,678  

Coahuila 2,247,592 32,769,217  

Colima 323,808 4,721,023  

Chiapas 7,283,222 106,187,192  

Chihuahua 8,146,362 118,771,514  

Ciudad de México 971,991 14,171,337  

Durango 4,235,805 61,756,766  

Guanajuato 2,563,631 37,376,971  

Guerrero 328,051 4,782,885  

Hidalgo 271,544 3,959,030  

Jalisco 9,576,691 139,625,282  

México 218,256 3,182,107  

Michoacán 2,455,046 35,793,834  

Morelos 451,987 6,589,835  

Nayarit 818,713 11,936,590  

Nuevo León 3,047,369 44,429,726  

Oaxaca 610,250 8,897,262  

Puebla 1,221,283 17,805,940  

Querétaro 1,435,730 20,932,513  

Quintana Roo 53,930 786,283  

San Luis Potosí 1,589,981 23,181,446  

Sinaloa 9,406,668 137,146,397  

Sonora 11,431,317 166,665,172  

Tabasco 2,462,672 35,905,019  

Tamaulipas 1,967,010 28,678,416  

Tlaxcala 17,902 261,006  

Veracruz 9,805,475 142,960,884  

Yucatán 1,183,000 17,247,785  

Zacatecas 853,445 12,442,972  

      

Totales 90,307,069 1,316,649,974  

      

e/ Estimado. 
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de abril de 2018. 

(Pesos) 

 Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2018   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2018  

              

Aguascalientes 253,448,939  199,480,052 88,867,891 5,904,986 957,653  548,659,522 

Baja California 635,563,001  505,109,856 254,721,954 65,260,409 3,590,012  1,464,245,232 

Baja California Sur 160,245,947  113,640,553 59,923,521 3,592,306 938,493  338,340,820 

Campeche  226,439,168  113,138,753 65,699,593 3,787,766 987,640  410,052,921 

Coahuila 538,189,157  427,153,103 218,846,384 44,953,663 2,730,768  1,231,873,076 

Colima 164,236,610  108,158,780 50,440,918 2,128,919 393,419  325,358,646 

Chiapas 1,004,369,892  726,802,695 337,254,260 30,751,586 8,848,933  2,108,027,364 

Chihuahua 629,999,297  537,256,277 264,600,261 77,315,906 9,897,626  1,519,069,368 

Ciudad de México 2,744,713,747  1,214,241,398 623,548,212 843,128,055 1,180,945  5,426,812,356 

Durango 288,519,244  255,046,750 129,201,701 7,677,702 5,146,397  685,591,794 

Guanajuato 855,324,839  828,433,344 413,198,011 100,952,260 3,114,748  2,201,023,201 

Guerrero 493,273,999  500,769,043 230,445,132 18,410,609 398,574  1,243,297,357 

Hidalgo 395,380,932  395,385,716 195,791,776 14,614,310 329,919  1,001,502,653 

Jalisco 1,432,795,987  1,155,225,397 588,821,439 221,345,408 11,635,440  3,409,823,671 

México 2,800,368,390  2,411,842,822 1,190,047,576 733,385,420 265,176  7,135,909,382 

Michoacán 629,287,410  664,211,349 320,988,130 40,466,099 2,982,820  1,657,935,807 

Morelos 323,614,323  275,532,906 136,826,855 8,511,491 549,153  745,034,728 

Nayarit 217,191,062  178,698,321 86,936,388 3,872,897 994,716  487,693,384 

Nuevo León 1,061,831,201  708,045,379 373,857,319 185,646,377 3,702,477  2,333,082,754 

Oaxaca 538,451,268  518,944,103 271,375,252 19,415,149 741,438  1,348,927,210 

Puebla 889,073,482  883,216,755 453,080,180 78,637,513 1,483,828  2,305,491,759 

Querétaro 376,413,841  291,859,392 147,320,698 23,634,212 1,744,376  840,972,518 

Quintana Roo 265,685,776  245,634,432 124,439,421 22,056,553 65,524  657,881,705 

San Luis Potosí 414,546,142  397,126,922 195,781,433 20,350,319 1,931,787  1,029,736,603 

Sinaloa 533,055,947  436,183,834 210,989,732 37,697,226 11,428,866  1,229,355,605 

Sonora 552,077,699  435,094,551 207,410,756 39,367,866 13,888,764  1,247,839,637 

Tabasco 919,495,148  299,006,512 146,709,399 9,582,023 2,992,085  1,377,785,166 

Tamaulipas 623,742,505  480,563,803 242,088,796 48,514,225 2,389,868  1,397,299,197 

Tlaxcala 229,036,641  177,717,377 95,745,452 2,239,335 21,750  504,760,555 

Veracruz 1,338,567,778  1,098,542,336 565,126,272 121,320,805 11,913,407  3,135,470,598 

Yucatán 350,185,660  310,796,114 159,815,145 12,299,570 1,437,315  834,533,804 

Zacatecas 267,212,803  225,346,864 109,202,888 6,213,284 1,036,914  609,012,754 

              

Totales 22,152,337,833  17,118,205,489 8,559,102,745 2,853,034,248 109,720,831  50,792,401,147 
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2018. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 Entidades  2015 2016 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2016/2015 2017 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/∑5)100) 

        

 Aguascalientes  1,111,248,525 1,162,601,585 1.046212 1,327,674 1,389,029  1.040044 

 Baja California  5,169,113,572 5,622,007,581 1.087615 3,603,298 3,919,002  2.934379 

 Baja California Sur  1,095,843,053 1,231,618,447 1.123900 818,534 919,951  0.688819 

 Campeche   331,371,215 338,545,864 1.021651 940,104 960,459  0.719150 

 Coahuila  2,399,476,592 2,556,901,322 1.065608 3,042,622 3,242,242  2.427651 

 Colima  738,993,446 837,326,485 1.133063 752,331 852,439  0.638269 

 Chiapas  1,009,896,900 1,056,942,799 1.046585 5,406,040 5,657,880  4.236375 

 Chihuahua  4,071,057,954 4,137,507,786 1.016322 3,795,324 3,857,273  2.888159 

 Ciudad de México  21,778,575,899 21,751,966,824 0.998778 8,802,665 8,791,910  6.583002 

 Durango  767,981,600 807,449,473 1.051392 1,805,674 1,898,471  1.421493 

 Guanajuato  4,611,599,627 5,165,374,792 1.120083 5,925,401 6,636,942  4.969455 

 Guerrero  1,571,468,137 1,723,664,053 1.096850 3,614,078 3,964,100  2.968146 

 Hidalgo  1,182,820,935 1,277,985,189 1.080455 2,959,883 3,198,021  2.394540 

 Jalisco  6,743,459,337 7,364,365,775 1.092075 8,143,931 8,893,786  6.659282 

 México  9,786,868,800 10,596,399,868 1.082716 17,455,027 18,898,838  14.150632 

 Michoacán  1,841,141,354 2,014,529,830 1.094174 4,669,310 5,109,040  3.825428 

 Morelos  1,039,565,887 1,142,441,408 1.098960 1,973,876 2,169,211  1.624211 

 Nayarit  549,299,823 531,897,077 0.968318 1,276,840 1,236,388  0.925754 

 Nuevo León  6,730,196,953 7,633,166,493 1.134167 5,256,452 5,961,694  4.463858 

 Oaxaca  516,076,737 552,876,788 1.071307 4,070,373 4,360,620  3.265044 

 Puebla  2,299,178,360 2,570,768,538 1.118125 6,335,747 7,084,156  5.304310 

 Querétaro  2,694,470,012 3,220,405,927 1.195191 2,073,997 2,478,822  1.856035 

 Quintana Roo  3,262,157,157 3,471,609,612 1.064207 1,681,650 1,789,623  1.339992 

 San Luis Potosí  1,265,636,414 1,502,761,088 1.187356 2,810,708 3,337,311  2.498834 

 Sinaloa  3,239,076,640 3,243,088,476 1.001239 3,044,298 3,048,069  2.282262 

 Sonora  2,657,095,881 2,888,175,183 1.086967 3,026,511 3,289,717  2.463198 

 Tabasco  385,636,449 438,834,116 1.137948 2,440,107 2,776,714  2.079083 

 Tamaulipas  2,989,199,817 3,109,962,087 1.040400 3,637,270 3,784,214  2.833456 

 Tlaxcala  221,223,912 233,168,380 1.053993 1,319,552 1,390,798  1.041369 

 Veracruz  3,067,599,435 3,164,500,473 1.031589 8,185,447 8,444,013  6.322512 

 Yucatán  706,484,029 813,939,954 1.152100 2,182,983 2,515,014  1.883134 

 Zacatecas  1,058,136,330 1,120,219,255 1.058672 1,604,821 1,698,979  1.272122 

          

 Totales  96,891,950,784 103,283,002,529 1.065961 123,982,528 133,554,725 100.000000 

              

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2017, publicada el 13 de febrero de 2018 en la página de 

Internet del INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2017. 

Entidades 

Predial municipios coordinados con la 

entidad en su administración 

  
Población 2015 

municipios 

coordinados 

administración 

predial d/ 

  

Variación 
Valor 

Mínimo 
Resultado  

(cociente) min (3), 2 Valor mínimo Coeficientes de 

2015 2016 
2016/2015 

2 por población participación 1/ 

RCi,t-2 RCi,t-1 I i,t nci I i,t nci CPi,t 

(1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/∑6)100) 

                

 Aguascalientes  36,409,521 40,296,841 1.106767 1.106767 314,949 348,575  1.105936 

 Baja California  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Baja California Sur  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Campeche   90,550,550 94,729,715 1.046153 1.046153 651,628 681,702  2.162860 

 Coahuila  296,506,079 329,540,135 1.111411 1.111411 843,988 938,018  2.976080 

 Colima  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Chiapas  13,794,615 14,429,063 1.045992 1.045992 1,005,699 1,051,954  3.337569 

 Chihuahua  1,040,423,919 1,055,781,973 1.014761 1.014761 2,422,184 2,457,939  7.798385 

 Ciudad de México  14,128,090,154 14,055,929,836 0.994892 0.994892 8,918,653 8,873,100  28.151985 

 Durango  290,022,749 316,434,126 1.091067 1.091067 1,749,369 1,908,678  6.055727 

 Guanajuato  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Guerrero  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Hidalgo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Jalisco  2,451,631,615 2,607,381,779 1.063529 1.063529 5,907,056 6,282,326  19.932149 

 México  1,374,274,098 1,279,729,961 0.931204 0.931204 7,092,728 6,604,779  20.955205 

 Michoacán  2,135,398 2,168,559 1.015529 1.015529 71,815 72,930  0.231388 

 Morelos  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Nayarit  6,154,211 6,969,099 1.132411 1.132411 224,913 254,694  0.808076 

 Nuevo León  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Oaxaca  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Puebla  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Querétaro  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Quintana Roo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 San Luis Potosí  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Sinaloa  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Sonora  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Tabasco  17,234,095 28,333,835 1.644057 1.644057 454,688 747,533  2.371723 

 Tamaulipas  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Tlaxcala  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Veracruz  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Yucatán  31,301,991 38,935,956 1.243881 1.243881 1,042,167 1,296,332  4.112916 

 Zacatecas  0 0 0 0  0  0.000000 

                

 Totales  19,778,528,995 19,870,660,878 1.004658  30,699,837 31,518,560 100.000000 

                

d/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 10. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de abril de 2018. 

(Pesos) 

 Fondo de Fomento Municipal Total 

  Crecimiento 2018  

Entidades de 2013 70% primera parte 30% segunda 

parte 

Subtotal  

       

         

Aguascalientes 42,831,004  5,502,761 2,507,736 8,010,497  50,841,501 

Baja California 29,439,346  15,525,479 0 15,525,479  44,964,825 

Baja California Sur 13,281,123  3,644,467 0 3,644,467  16,925,590 

Campeche  19,893,110  3,804,943 4,904,339 8,709,281  28,602,391 

Coahuila 30,379,818  12,844,433 6,748,334 19,592,767  49,972,585 

Colima 23,005,209  3,377,013 0 3,377,013  26,382,222 

Chiapas 39,872,920  22,414,196 7,568,018 29,982,214  69,855,134 

Chihuahua 39,996,201  15,280,933 17,683,028 32,963,960  72,960,162 

Ciudad de México 220,083,536  34,829,938 63,835,309 98,665,248  318,748,784 

Durango 38,935,872  7,520,961 13,731,509 21,252,470  60,188,342 

Guanajuato 64,119,654  26,292,838 0 26,292,838  90,412,492 

Guerrero 29,484,254  15,704,136 0 15,704,136  45,188,390 

Hidalgo 86,188,656  12,669,248 0 12,669,248  98,857,904 

Jalisco 73,415,556  35,233,531 45,196,633 80,430,163  153,845,719 

México 120,654,958  74,869,438 47,516,436 122,385,874  243,040,832 

Michoacán 90,139,479  20,239,918 524,678 20,764,597  110,904,075 

Morelos 37,531,376  8,593,523 0 8,593,523  46,124,899 

Nayarit 34,648,676  4,898,060 1,832,333 6,730,393  41,379,069 

Nuevo León 41,166,217  23,617,784 0 23,617,784  64,784,001 

Oaxaca 94,850,859  17,274,988 0 17,274,988  112,125,847 

Puebla 94,872,995  28,064,520 0 28,064,520  122,937,514 

Querétaro 44,883,561  9,820,076 0 9,820,076  54,703,638 

Quintana Roo 29,824,745  7,089,753 0 7,089,753  36,914,498 

San Luis Potosí 48,129,383  13,221,057 0 13,221,057  61,350,440 

Sinaloa 29,945,765  12,075,197 0 12,075,197  42,020,962 

Sonora 25,109,090  13,032,509 0 13,032,509  38,141,599 

Tabasco 45,803,078  11,000,202 5,377,940 16,378,142  62,181,220 

Tamaulipas 49,509,217  14,991,503 0 14,991,503  64,500,719 

Tlaxcala 31,392,711  5,509,771 0 5,509,771  36,902,482 

Veracruz 83,688,467  33,451,715 0 33,451,715  117,140,182 

Yucatán 59,235,595  9,963,452 9,326,137 19,289,589  78,525,184 

Zacatecas 65,980,157  6,730,657 0 6,730,657  72,710,814 

         

Totales 1,778,292,588  529,089,000 226,752,428 755,841,428  2,534,134,016 
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Cuadro 11. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2016. 

(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

          

Aguascalientes 173,620,381 677,928,614 278,622,653  1,130,171,648 

Baja California 617,537,254 4,132,866,208 953,757,259  5,704,160,721 

Baja California Sur 269,080,205 1,008,768,771 161,726,001  1,439,574,977 

Campeche  61,828,084 834,475,727 53,134,109  949,437,920 

Coahuila 313,566,087 2,995,196,923 807,875,484  4,116,638,494 

Colima 168,394,973 376,128,356 166,812,900  711,336,229 

Chiapas 206,164,130 1,761,902,793 140,334,292  2,108,401,215 

Chihuahua 393,562,350 4,059,865,784 979,733,641  5,433,161,775 

Ciudad de México 8,716,226,565 15,808,724,395 3,121,616,599  27,646,567,559 

Durango 210,142,577 1,345,376,148 298,130,807  1,853,649,532 

Guanajuato 729,874,253 2,901,825,433 1,119,163,286  4,750,862,972 

Guerrero 445,737,356 1,450,133,102 241,076,805  2,136,947,263 

Hidalgo 1,061,571,776 729,970,936 288,123,685  2,079,666,397 

Jalisco 3,118,615,477 3,170,958,139 2,270,491,236  8,560,064,852 

México 2,898,846,887 3,535,581,553 4,627,491,338  11,061,919,778 

Michoacán 1,298,608,151 1,728,829,934 861,442,422  3,888,880,507 

Morelos 198,670,857 825,018,118 275,613,067  1,299,302,042 

Nayarit 94,976,089 589,841,398 166,835,584  851,653,071 

Nuevo León 1,437,828,841 8,347,101,473 2,076,380,623  11,861,310,937 

Oaxaca 122,077,195 1,951,420,199 214,153,117  2,287,650,511 

Puebla 975,752,972 2,148,596,394 938,989,043  4,063,338,409 

Querétaro 494,365,855 927,486,342 812,646,856  2,234,499,053 

Quintana Roo 928,477,732 2,685,550,314 165,222,764  3,779,250,810 

San Luis Potosí 232,384,431 1,237,722,815 496,914,512  1,967,021,758 

Sinaloa 233,714,028 3,547,745,769 379,565,066  4,161,024,863 

Sonora 232,413,422 3,677,896,484 940,522,948  4,850,832,854 

Tabasco 267,373,190 1,469,107,891 426,225,498  2,162,706,579 

Tamaulipas 224,522,816 3,637,712,542 712,223,355  4,574,458,713 

Tlaxcala 35,772,473 419,935,201 136,479,027  592,186,701 

Veracruz 744,214,043 3,389,188,421 762,622,471  4,896,024,935 

Yucatán 230,548,397 2,775,742,590 485,044,395  3,491,335,382 

Zacatecas 75,532,755 691,955,976 202,026,202  969,514,933 

       

Totales 27,212,001,602 84,840,554,743 25,560,997,045  137,613,553,390 

       

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 2016, toda 

vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es utilizado como variable para determinar 

los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 

impuesto especial sobre producción y servicios de 2017. 

  Tabacos  Bebidas 

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas 

 (8%) (20%) (20%) 

      

Aguascalientes 1.090030 0.799062 0.638029  

Baja California 3.731299 4.871333 2.269356  

Baja California Sur 0.632706 1.189017 0.988829  

Campeche  0.207872 0.983581 0.227209  

Coahuila 3.160579 3.530383 1.152308  

Colima 0.652607 0.443336 0.618826  

Chiapas 0.549017 2.076722 0.757622  

Chihuahua 3.832924 4.785289 1.446282  

Ciudad de México 12.212421 18.633452 32.030817  

Durango 1.166350 1.585770 0.772242  

Guanajuato 4.378402 3.420328 2.682178  

Guerrero 0.943143 1.709245 1.638018  

Hidalgo 1.127200 0.860403 3.901116  

Jalisco 8.882640 3.737550 11.460441  

México 18.103720 4.167325 10.652825  

Michoacán 3.370144 2.037740 4.772189  

Morelos 1.078256 0.972434 0.730085  

Nayarit 0.652696 0.695235 0.349023  

Nuevo León 8.123238 9.838575 5.283804  

Oaxaca 0.837812 2.300103 0.448615  

Puebla 3.673523 2.532511 3.585745  

Querétaro 3.179246 1.093211 1.816720  

Quintana Roo 0.646386 3.165409 3.412016  

San Luis Potosí 1.944034 1.458881 0.853978  

Sinaloa 1.484938 4.181663 0.858864  

Sonora 3.679524 4.335069 0.854084  

Tabasco 1.667484 1.731610 0.982556  

Tamaulipas 2.786368 4.287705 0.825087  

Tlaxcala 0.533935 0.494970 0.131458  

Veracruz 2.983540 3.994774 2.734874  

Yucatán 1.897596 3.271717 0.847231  

Zacatecas 0.790369 0.815596 0.277571  

      

Totales 100.000000 100.000000 100.000000  

        

Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 13. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de abril de 2018. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

          

Aguascalientes 882,524 3,619,835 1,659,696 6,162,055 

Baja California 3,020,982 22,067,651 5,903,249 30,991,881 

Baja California Sur 512,260 5,386,373 2,572,229 8,470,861 

Campeche  168,300 4,455,726 591,036 5,215,061 

Coahuila 2,558,908 15,993,007 2,997,485 21,549,400 

Colima 528,372 2,008,357 1,609,745 4,146,474 

Chiapas 444,502 9,407,770 1,970,793 11,823,066 

Chihuahua 3,103,261 21,677,861 3,762,196 28,543,319 

Ciudad de México 9,887,576 84,411,494 83,321,373 177,620,443 

Durango 944,316 7,183,705 2,008,824 10,136,845 

Guanajuato 3,544,898 15,494,446 6,977,116 26,016,459 

Guerrero 763,600 7,743,060 4,260,955 12,767,615 

Hidalgo 912,618 3,897,717 10,147,926 14,958,261 

Jalisco 7,191,676 16,931,493 29,811,906 53,935,075 

México 14,657,364 18,878,419 27,711,063 61,246,846 

Michoacán 2,728,579 9,231,176 12,413,837 24,373,592 

Morelos 872,992 4,405,227 1,899,162 7,177,380 

Nayarit 528,444 3,149,488 907,909 4,585,841 

Nuevo León 6,576,839 44,569,776 13,744,695 64,891,310 

Oaxaca 678,320 10,419,708 1,166,977 12,265,006 

Puebla 2,974,204 11,472,541 9,327,554 23,774,299 

Querétaro 2,574,021 4,952,361 4,725,811 12,252,193 

Quintana Roo 523,335 14,339,633 8,875,634 23,738,603 

San Luis Potosí 1,573,954 6,608,884 2,221,442 10,404,280 

Sinaloa 1,202,255 18,943,370 2,234,152 22,379,777 

Sonora 2,979,063 19,638,317 2,221,719 24,839,098 

Tabasco 1,350,050 7,844,377 2,555,911 11,750,338 

Tamaulipas 2,255,934 19,423,752 2,146,290 23,825,977 

Tlaxcala 432,291 2,242,266 341,961 3,016,518 

Veracruz 2,415,571 18,096,745 7,114,195 27,626,512 

Yucatán 1,536,356 14,821,220 2,203,891 18,561,466 

Zacatecas 639,909 3,694,734 722,043 5,056,686 

      

Totales 80,963,273 453,010,488 260,128,774 794,102,536 
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Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de marzo de 2018. 

 

(pesos) 

Entidades 
Recaudación de 

gasolinas y diésel 

9/11 Participaciones de gasolinas y 

diésel 

   

Aguascalientes 24,831,478 20,316,664 

Baja California 74,393,056 60,867,046 

Baja California Sur 24,063,613 19,688,411 

Campeche  17,023,642 13,928,434 

Coahuila 57,561,386 47,095,679 

Colima 21,448,066 17,548,418 

Chiapas 50,980,000 41,710,909 

Chihuahua 76,638,437 62,704,176 

Ciudad de México 127,891,733 104,638,691 

Durango 31,140,496 25,478,588 

Guanajuato 84,140,880 68,842,538 

Guerrero 38,661,207 31,631,897 

Hidalgo 45,706,357 37,396,110 

Jalisco 149,500,464 122,318,561 

México 228,579,919 187,019,934 

Michoacán 78,952,681 64,597,648 

Morelos 28,712,947 23,492,411 

Nayarit 21,483,246 17,577,201 

Nuevo León 80,881,467 66,175,746 

Oaxaca 45,540,643 37,260,526 

Puebla 77,496,563 63,406,279 

Querétaro 46,688,353 38,199,562 

Quintana Roo 32,734,873 26,783,078 

San Luis Potosí 49,408,311 40,424,982 

Sinaloa 69,028,451 56,477,824 

Sonora 80,653,194 65,988,977 

Tabasco 46,697,101 38,206,719 

Tamaulipas 80,699,613 66,026,956 

Tlaxcala 17,437,390 14,266,955 

Veracruz 109,429,644 89,533,345 

Yucatán 41,129,095 33,651,078 

Zacatecas 31,602,382 25,856,494 

     

Totales 1,991,136,688 1,629,111,836  

      

 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de mayo de 2018 

Cuadro 15. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero. 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

 2016 2016 2016 2016 no minero 

Aguascalientes 256,033,535 978,991 255,054,544 1,311,095  194,536 

Baja California 630,433,117 697,411 629,735,706 3,553,618  177,210 

Baja California Sur 154,035,654 6,447,535 147,588,119 795,526  185,523 

Campeche  409,872,451 274,403,103 135,469,348 926,646  146,193 

Coahuila 689,836,747 20,287,717 669,549,030 3,008,430  222,558 

Colima 114,443,342 1,852,841 112,590,501 740,284  152,091 

Chiapas 320,473,307 6,646,330 313,826,977 5,342,304  58,744 

Chihuahua 644,227,797 18,314,623 625,913,174 3,759,864  166,472 

Ciudad de México 3,197,348,243 143,930 3,197,204,313 8,825,142  362,284 

Durango 233,932,079 11,958,594 221,973,485 1,788,722  124,096 

Guanajuato 795,297,052 3,827,719 791,469,333 5,881,130  134,578 

Guerrero 270,108,613 9,830,749 260,277,864 3,595,537  72,389 

Hidalgo 296,158,137 3,969,827 292,188,310 2,926,104  99,856 

Jalisco 1,344,612,183 3,012,516 1,341,599,667 8,055,985  166,535 

México 1,679,645,224 5,974,486 1,673,670,738 17,211,493  97,241 

Michoacán 462,178,489 2,218,966 459,959,523 4,639,479  99,140 

Morelos 217,032,359 1,112,654 215,919,705 1,951,549  110,640 

Nayarit 135,186,092 1,670,452 133,515,640 1,254,587  106,422 

Nuevo León 1,381,365,627 12,146,066 1,369,219,561 5,184,932  264,077 

Oaxaca 286,869,762 4,649,192 282,220,570 4,046,551  69,743 

Puebla 633,554,513 5,995,011 627,559,502 6,277,115  99,976 

Querétaro 438,432,552 2,315,439 436,117,113 2,045,069  213,253 

Quintana Roo 302,614,804 2,276,528 300,338,276 1,636,736  183,498 

San Luis Potosí 403,449,488 8,959,162 394,490,326 2,787,109  141,541 

Sinaloa 431,634,694 4,633,004 427,001,690 3,019,438  141,418 

Sonora 652,592,947 70,694,809 581,898,138 2,987,473  194,779 

Tabasco 442,407,002 174,004,435 268,402,567 2,416,790  111,057 

Tamaulipas 557,762,544 12,166,506 545,596,038 3,598,179  151,631 

Tlaxcala 110,037,804 452,897 109,584,907 1,302,327  84,145 

Veracruz 885,891,336 27,324,945 858,566,391 8,128,152  105,629 

Yucatán 279,510,661 1,172,359 278,338,302 2,156,091  129,094 

Zacatecas 184,248,072 32,926,986 151,321,086 1,592,994  94,992 

            

Totales 18,841,226,227 733,065,783 18,108,160,444 122,746,451  147,525 

            

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 06 de diciembre de 2017. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2016, publicada el 14 de febrero de 2017 en la página de Internet del INEGI 

(www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos. 
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Cuadro 16. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero. 

(Pesos) 

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

   

 Ciudad de México  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Querétaro  

 Sonora  

 Aguascalientes  

 Baja California Sur  

 Quintana Roo  

 Baja California  

 Jalisco  

 Chihuahua  

 Colima  

 Tamaulipas  

 Campeche   

 San Luis Potosí  

 Sinaloa  

 Guanajuato  

 Yucatán  

 Durango  

 Tabasco  

 Morelos  

 Nayarit  

1 Veracruz 105,629  

2 Puebla 99,976  

3 Hidalgo 99,856  

4 Michoacán 99,140  

5 México 97,241  

6 Zacatecas 94,992  

7 Tlaxcala 84,145  

8 Guerrero 72,389  

9 Oaxaca 69,743  

10 Chiapas 58,744  

pc/ Per cápita.  



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de mayo de 2018 

 

Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 

Compensación para 2018. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima  

Chiapas 0.000017 14.494966  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000014 11.762656  

Hidalgo 0.000010 8.527187  

Jalisco  

México 0.000010 8.756436  

Michoacán 0.000010 8.588721  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca 0.000014 12.208863  

Puebla 0.000010 8.516949  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000012 10.119246  

Veracruz 0.000009 8.061146  

Yucatán  

Zacatecas 0.000011 8.963829  

     

Totales 0.000117 100.000000  

      

1/ Coeficiente preliminar. 

pc/ Per cápita.  
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Cuadro 18. 

Distribución del Fondo de Compensación de marzo de 2018. 

(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche   

Coahuila  

Colima  

Chiapas 14.494966 52,559,900  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 11.762656 42,652,327  

Hidalgo 8.527187 30,920,259  

Jalisco  

México 8.756436 31,751,535  

Michoacán 8.588721 31,143,384  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca 12.208863 44,270,309  

Puebla 8.516949 30,883,135  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 10.119246 36,693,193  

Veracruz 8.061146 29,230,358  

Yucatán  

Zacatecas 8.963829 32,503,557  

     

Totales 100.000000 362,607,957  

      

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 19. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 

de Petróleo y Gas para 2018. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/Ʃ1)100) 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  589,944 56.924817  

Coahuila 1,876 0.180971  

Colima  

Chiapas 22,361 2.157616  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León 12,257 1.182682  

Oaxaca  

Puebla 11,229 1.083546  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí 174 0.016799  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 301,984 29.139024  

Tamaulipas 33,527 3.235122  

Tlaxcala  

Veracruz 63,005 6.079423  

Yucatán  

Zacatecas  

     

Totales 1,036,357 100.000000  

      

1/  Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 
2014 del INEGI, publicado el 26 de agosto de 2015 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 
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Cuadro 20. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 

Gas Asociado y no Asociado para 2018. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2016 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

   

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche  1,920 35.981960  

Coahuila 18 0.338841  

Colima  

Chiapas 117 2.194164  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León 248 4.653299  

Oaxaca  

Puebla 54 1.014931  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí 0 0.000325  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 1,933 36.222267  

Tamaulipas 572 10.717849  

Tlaxcala  

Veracruz 474 8.876365  

Yucatán  

Zacatecas  

     

Totales 5,337 100.000000  

      

1/  Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el 
Sistema de Información Energética. 

Secretaría de Energía. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 21. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de abril de 2018. 

(Pesos) 

  Extracción de Producción  

Entidades Petróleo de Gas Asociado Total 

 Producción Bruta y no Asociado  

  

Aguascalientes 0 0 0  

Baja California 0 0 0  

Baja California Sur 0 0 0  

Campeche  90,119,260 56,964,041 147,083,301  

Coahuila 286,499 536,429 822,928  

Colima 0 0 0  

Chiapas 3,415,782 3,473,642 6,889,424  

Chihuahua 0 0 0  

Ciudad de México 0 0 0  

Durango 0 0 0  

Guanajuato 0 0 0  

Guerrero 0 0 0  

Hidalgo 0 0 0  

Jalisco 0 0 0  

México 0 0 0  

Michoacán 0 0 0  

Morelos 0 0 0  

Nayarit 0 0 0  

Nuevo León 1,872,336 7,366,766 9,239,103  

Oaxaca 0 0 0  

Puebla 1,715,392 1,606,765 3,322,157  

Querétaro 0 0 0  

Quintana Roo 0 0 0  

San Luis Potosí 26,595 515 27,110  

Sinaloa 0 0 0  

Sonora 0 0 0  

Tabasco 46,130,799 57,344,477 103,475,276  

Tamaulipas 5,121,612 16,967,724 22,089,336  

Tlaxcala 0 0 0  

Veracruz 9,624,503 14,052,421 23,676,924  

Yucatán 0 0 0  

Zacatecas 0 0 0  

      

Totales 158,312,780 158,312,780 316,625,559  
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales de abril de 2018. 

(Pesos) 

 Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

 Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 1/  

              

Aguascalientes 548,659,522  50,841,501 6,162,055 0 0  605,663,077 

Baja California 1,464,245,232  44,964,825 30,991,881 0 0  1,540,201,938 

Baja California Sur 338,340,820  16,925,590 8,470,861 0 0  363,737,271 

Campeche  410,052,921  28,602,391 5,215,061 147,083,301 0  590,953,674 

Coahuila 1,231,873,076  49,972,585 21,549,400 822,928 0  1,304,217,989 

Colima 325,358,646  26,382,222 4,146,474 0 0  355,887,342 

Chiapas 2,108,027,364  69,855,134 11,823,066 6,889,424 52,559,900  2,249,154,888 

Chihuahua 1,519,069,368  72,960,162 28,543,319 0 0  1,620,572,848 

Ciudad de México 5,426,812,356  318,748,784 177,620,443 0 0  5,923,181,582 

Durango 685,591,794  60,188,342 10,136,845 0 0  755,916,981 

Guanajuato 2,201,023,201  90,412,492 26,016,459 0 0  2,317,452,152 

Guerrero 1,243,297,357  45,188,390 12,767,615 0 42,652,327  1,343,905,688 

Hidalgo 1,001,502,653  98,857,904 14,958,261 0 30,920,259  1,146,239,076 

Jalisco 3,409,823,671  153,845,719 53,935,075 0 0  3,617,604,465 

México 7,135,909,382  243,040,832 61,246,846 0 31,751,535  7,471,948,596 

Michoacán 1,657,935,807  110,904,075 24,373,592 0 31,143,384  1,824,356,858 

Morelos 745,034,728  46,124,899 7,177,380 0 0  798,337,008 

Nayarit 487,693,384  41,379,069 4,585,841 0 0  533,658,294 

Nuevo León 2,333,082,754  64,784,001 64,891,310 9,239,103 0  2,471,997,168 

Oaxaca 1,348,927,210  112,125,847 12,265,006 0 44,270,309  1,517,588,372 

Puebla 2,305,491,759  122,937,514 23,774,299 3,322,157 30,883,135  2,486,408,864 

Querétaro 840,972,518  54,703,638 12,252,193 0 0  907,928,350 

Quintana Roo 657,881,705  36,914,498 23,738,603 0 0  718,534,806 

San Luis Potosí 1,029,736,603  61,350,440 10,404,280 27,110 0  1,101,518,433 

Sinaloa 1,229,355,605  42,020,962 22,379,777 0 0  1,293,756,343 

Sonora 1,247,839,637  38,141,599 24,839,098 0 0  1,310,820,335 

Tabasco 1,377,785,166  62,181,220 11,750,338 103,475,276 0  1,555,192,000 

Tamaulipas 1,397,299,197  64,500,719 23,825,977 22,089,336 0  1,507,715,229 

Tlaxcala 504,760,555  36,902,482 3,016,518 0 36,693,193  581,372,748 

Veracruz 3,135,470,598  117,140,182 27,626,512 23,676,924 29,230,358  3,333,144,574 

Yucatán 834,533,804  78,525,184 18,561,466 0 0  931,620,454 

Zacatecas 609,012,754  72,710,814 5,056,686 0 32,503,557  719,283,812 

              

Totales 50,792,401,147  2,534,134,016 794,102,536 316,625,559 362,607,957  54,799,871,214 

       

 1/ Corresponde al mes de marzo de 2018.   
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Cuadro 23. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable para el ejercicio de 2017. 

   Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 

Entidades/municipios 2016 2016 2015 intermedio participación 

  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/∑4)100) 

Baja California        

Ensenada, B.C. 0.084335 562,159,225 568,285,755 0.083425 0.079158

Mexicali, B.C. 1.258535 1,673,204,081 1,409,504,175 1.493991 1.417562

Tecate, B.C. 0.565028 246,227,891 239,881,404 0.579976 0.550306

Tijuana, B.C. 1.718035 2,871,233,728 2,669,823,272 1.847643 1.753122

Baja California Sur   

La Paz, B.C.S. 0.010292 367,179,507 347,076,892 0.010888 0.010331

Campeche   

Cd. del Carmen, Camp. 0.372737 168,681,912 182,709,567 0.344120 0.326516

Chiapas   

Suchiate, Chis. 0.128765 2,095,487 2,079,670 0.129745 0.123107

Chihuahua   

Ascensión, Chih. 0.023281 17,741,308 21,805,136 0.018942 0.017973

Cd. Juárez, Chih. 3.728640 1,952,064,581 1,956,580,245 3.720035 3.529727

Ojinaga, Chih. 0.063730 25,360,869 26,043,403 0.062060 0.058885

Coahuila   

Cd. Acuña, Coah.  0.215530 115,828,841 123,415,152 0.202282 0.191934

Piedras Negras, Coah. 2.495636 171,619,360 172,695,579 2.480083 2.353208

Colima   

Manzanillo, Col. 2.720963 342,516,611 310,394,178 3.002554 2.848950

Guerrero   

Acapulco, Gro. 0.108553 1,204,540,450 1,085,596,834 0.120446 0.114285

Michoacán   

Lázaro Cárdenas, Mich. 3.342627 135,422,711 97,155,720 4.659196 4.420843

Nuevo León   

Anáhuac, N.L. 1.236160 12,659,700 8,711,848 1.796336 1.704440

Oaxaca   

Salina Cruz, Oax.  0.100904 41,429,302 24,116,648 0.173340 0.164472

Quintana Roo   

Benito Juárez, Q.R. 0.168710 1,763,988,034 1,681,246,416 0.177013 0.167957

O. P. Blanco, Q.R. 0.395484 196,949,770 188,985,829 0.412149 0.391065

Sinaloa   

Mazatlán, Sin. 0.248217 848,116,635 754,205,133 0.279125 0.264845

Sonora   

Agua Prieta, Son. 0.165016 96,780,847 82,961,334 0.192504 0.182656

Guaymas, Son. 0.022542 211,620,226 175,842,466 0.027128 0.025740

Naco, Son. 0.079329 3,692,796 3,982,814 0.073553 0.069790

Nogales, Son. 4.251440 301,394,773 271,166,027 4.725377 4.483638

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.026123 10,070,433 11,175,659 0.023540 0.022336

San Luis R.C., Son. 0.075396 160,052,593 136,874,350 0.088164 0.083653

Tamaulipas   

Altamira, Tamps. 9.396923 269,453,553 255,456,078 9.911819 9.404754

Cd. Camargo, Tamps. 0.098834 14,607,063 16,206,189 0.089082 0.084525

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.390991 18,071,854 27,016,022 0.261546 0.248166

Cd. Madero, Tamps. 1.373184 233,880,432 220,726,933 1.455015 1.380580

Matamoros, Tamps. 5.029695 468,337,846 443,985,600 5.305569 5.034149

Nuevo Laredo, Tamps. 50.651633 464,357,933 451,557,798 52.087436 49.422765

Reynosa, Tamps. 2.758454 607,716,647 582,907,582 2.875857 2.728735

Río Bravo, Tamps. 0.096513 83,503,168 89,591,627 0.089954 0.085352

Tampico, Tamps. 1.505048 381,494,233 363,889,072 1.577863 1.497143

Veracruz   

Coatzacoalcos, Ver. 0.238680 251,711,287 250,475,711 0.239857 0.227587

Tuxpan, Ver. 0.949887 101,148,966 98,666,293 0.973788 0.923972

Veracruz, Ver. 3.386607 396,463,522 414,938,863 3.235817 3.070280

Yucatán   

Progreso, Yuc. 0.517542 37,836,013 34,696,800 0.564367 0.535495

Total 100.000000 16,831,214,188 15,802,430,073 105.391584 100.000000

Coeficientes preliminares. 

Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos. 
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Cuadro 24. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de abril de 2018. 

(Pesos) 

    Participación 

Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 

Baja California 13,096,912  

Ensenada, B.C. 0.079158 272,810  

Mexicali, B.C. 1.417562 4,885,517  

Tecate, B.C. 0.550306 1,896,587  

Tijuana, B.C. 1.753122 6,041,997  

Baja California Sur 35,606  

La Paz, B.C.S. 0.010331 35,606  

Campeche 1,125,311  

Cd. del Carmen, Camp. 0.326516 1,125,311  

Chiapas 424,279  

Suchiate, Chis. 0.123107 424,279  

Chihuahua 12,429,816  

Ascensión, Chih. 0.017973 61,944  

Cd. Juárez, Chih. 3.529727 12,164,928  

Ojinaga, Chih. 0.058885 202,943  

Coahuila 8,771,632  

Cd. Acuña, Coah.  0.191934 661,484  

Piedras Negras, Coah. 2.353208 8,110,148  

Colima 9,818,685  

Manzanillo, Col. 2.848950 9,818,685  

Guerrero 393,873  

Acapulco, Gro. 0.114285 393,873  

Michoacán 15,236,091  

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.420843 15,236,091  

Nuevo León 5,874,220  

Anáhuac, N.L. 1.704440 5,874,220  

Oaxaca 566,840  

Salina Cruz, Oax.  0.164472 566,840  

Quintana Roo 1,926,626  

Benito Juárez, Q.R. 0.167957 578,852  

O. P. Blanco, Q.R. 0.391065 1,347,775  

Sinaloa 912,769  

Mazatlán, Sin. 0.264845 912,769  

Sonora 16,776,539  

Agua Prieta, Son. 0.182656 629,509  

Guaymas, Son. 0.025740 88,712  

Naco, Son. 0.069790 240,526  

Nogales, Son. 4.483638 15,452,509  

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.022336 76,978  

San Luis R.C., Son. 0.083653 288,305  

Tamaulipas 240,857,246  

Altamira, Tamps. 9.404754 32,412,752  

Cd. Camargo, Tamps. 0.084525 291,308  

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.248166 855,285  

Cd. Madero, Tamps. 1.380580 4,758,061  

Matamoros, Tamps. 5.034149 17,349,803  

Nuevo Laredo, Tamps. 49.422765 170,331,719  

Reynosa, Tamps. 2.728735 9,404,371  

Río Bravo, Tamps. 0.085352 294,160  

Tampico, Tamps. 1.497143 5,159,787  

Veracruz 14,550,238  

Coatzacoalcos, Ver. 0.227587 784,360  

Tuxpan, Ver. 0.923972 3,184,397  

Veracruz, Ver. 3.070280 10,581,481  

Yucatán 1,845,542  

Progreso, Yuc. 0.535495 1,845,542  

Total 100.000000 344,642,226 344,642,226  

Recaudación Federal Participable (RFP) 253,413,401,577  

0.136% de la RFP 344,642,226  
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Cuadro 25. 

Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos de abril de 2018. 

 

(Pesos) 

Municipios 

Importe del 

Crudo 

Exportado (a) 

Coeficientes 

de 

Distribución 

Participaciones a 

municipios por los que 

se exportan 

hidrocarburos 

Participación 

(1) (2=1/∑1) (3) (4=2 x 3) 

          

Campeche, Camp. 169,869,402 8.629199%  1,639,335 

Cd. del Carmen, Camp. 679,477,608 34.516795%  6,557,340 

Cd. Madero, Tamps. 31,763,638 1.613562%  306,537 

Coatzacoalcos, Ver. 158,990,339 8.076553%  1,534,346 

Paraíso, Tab. 845,983,989 42.975156%  8,164,220 

Piedras Negras, Coah. 113,546 0.005768%  1,096 

Reynosa, Tamps. 0 0.000000%  0 

Salina Cruz, Oax. 82,343,467 4.182967%  794,661 

       

Total 1,968,541,989 100.000000% 18,997,535  18,997,535 

       

(a) Dólares 

Cálculo efectuado el 10 de abril de 2018. 

 

Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, en relación con el artículo 4o. de la Ley de Coordinación Fiscal, en los cuadros que 

a continuación se relacionan se da a conocer la integración y distribución del Fondo de Fiscalización y 

Recaudación por el primer trimestre de 2018. 

 Cuadro 26. Integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el primer trimestre de 2018. 

 Cuadro 27. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 

de Fiscalización y Recaudación para 2018. 

 Cuadro 28. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del 

Fondo de Fiscalización y Recaudación para 2018. 

 Cuadro 29. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 

de Fiscalización y Recaudación para 2018. 

 Cuadro 30. Cálculo de los coeficientes de participación de la cuarta parte del crecimiento del Fondo 

de Fiscalización y Recaudación para 2018. 

 Cuadro 31. Distribución e integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el primer 

trimestre de 2018. 

 Cuadro 32. Diferencias del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el primer trimestre de 2018. 
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Cuadro 26. 

Integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el primer trimestre de 2018. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

 

 

Recaudación federal participable 

1) Recaudación federal participable por enero-marzo de 2018 782,584,044,590 

1.1) Recaudación federal participable de enero de 2018 292,538,307,036 

1.2) Recaudación federal participable de febrero de 2018 236,632,335,977 

1.3) Recaudación federal participable de marzo de 2018 253,413,401,577 

 

2) Recaudación federal participable por enero-marzo de 2013 533,487,776,250 

2.1) Recaudación federal participable de enero de 2013 177,829,258,750 

2.2) Recaudación federal participable de febrero de 2013 177,829,258,750 

2.3) Recaudación federal participable de marzo de 2013 177,829,258,750 

 

3) Crecimiento de la recaudación federal participable del primer trimestre de 2018 (1-2) 249,096,268,340 

 

4) Fondo de Fiscalización 2013 6,668,597,203 

 

5) Fondo de Fiscalización y Recaudación de 2018 9,782,300,557 

 

6) Fondo de Fiscalización y Recaudación crecimiento 2018 (5-4) 3,113,703,354 

6.1) Primera parte 30% del crecimiento de 2018 (3 x 30%) 934,111,006 

6.2) Segunda parte 10% del crecimiento de 2018 (3 x 10%) 311,370,335 

6.3) Tercera parte 30% del crecimiento de 2018 (3 x 30%) 934,111,006 

6.4) Cuarta parte 30% del crecimiento de 2018 (3 x 30%) 934,111,006 

 

7) Total Fondo de Fiscalización y Recaudación de 2018 (4+6) 9,782,300,557 
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Cuadro 27. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo de Fiscalización y Recaudación para 2018. 

 

   Cifras   Resultado CV  

Entidades PIB Virtuales 2016 (CV) CV como % Población e/ como % PIB Coeficientes de 

 2016 (Pesos) del PIB 2017 por población participación 1/ 

  (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6=(5/Ʃ5)100)

       

Aguascalientes 256,033,535  14,069,638 0.0054952 1,327,674 7,296  1.137524%

Baja California 630,433,117  89,308,622 0.0141662 3,603,298 51,045  7.958619%

Baja California Sur 154,035,654  17,546,425 0.0113911 818,534 9,324  1.453742%

Campeche  409,872,451  545,597 0.0001331 940,104 125  0.019511%

Coahuila 689,836,747  26,602,485 0.0038563 3,042,622 11,733  1.829393%

Colima 114,443,342  1,458,109 0.0012741 752,331 959  0.149449%

Chiapas 320,473,307  19,867,602 0.0061995 5,406,040 33,515  5.225357%

Chihuahua 644,227,797  39,821,149 0.0061812 3,795,324 23,460  3.657685%

Ciudad de México 3,197,348,243  10,990,881 0.0003437 8,802,665 3,026  0.471780%

Durango 233,932,079  32,365,497 0.0138354 1,805,674 24,982  3.895068%

Guanajuato 795,297,052  155,461,131 0.0195476 5,925,401 115,827  18.058986%

Guerrero 270,108,613  4,262,282 0.0015780 3,614,078 5,703  0.889169%

Hidalgo 296,158,137  6,802,750 0.0022970 2,959,883 6,799  1.060031%

Jalisco 1,344,612,183  25,685,987 0.0019103 8,143,931 15,557  2.425585%

México 1,679,645,224  44,479,357 0.0026481 17,455,027 46,223  7.206836%

Michoacán 462,178,489  11,422,720 0.0024715 4,669,310 11,540  1.799267%

Morelos 217,032,359  16,216,057 0.0074717 1,973,876 14,748  2.299449%

Nayarit 135,186,092  8,754,794 0.0064761 1,276,840 8,269  1.289239%

Nuevo León 1,381,365,627  9,570,626 0.0006928 5,256,452 3,642  0.567816%

Oaxaca 286,869,762  19,462,442 0.0067844 4,070,373 27,615  4.305563%

Puebla 633,554,513  2,118,960 0.0003345 6,335,747 2,119  0.330385%

Querétaro 438,432,552  26,737,807 0.0060985 2,073,997 12,648  1.972033%

Quintana Roo 302,614,804  46,539,570 0.0153791 1,681,650 25,862  4.032283%

San Luis Potosí 403,449,488  22,034,121 0.0054614 2,810,708 15,350  2.393346%

Sinaloa 431,634,694  9,176,108 0.0021259 3,044,298 6,472  1.009050%

Sonora 652,592,947  210,934,257 0.0323225 3,026,511 97,824  15.252118%

Tabasco 442,407,002  30,110,771 0.0068061 2,440,107 16,608  2.589357%

Tamaulipas 557,762,544  2,874,526 0.0005154 3,637,270 1,875  0.292264%

Tlaxcala 110,037,804  7,547,119 0.0068587 1,319,552 9,050  1.411071%

Veracruz 885,891,336  2,985,715 0.0003370 8,185,447 2,759  0.430124%

Yucatán 279,510,661  33,259,017 0.0118990 2,182,983 25,975  4.049902%

Zacatecas 184,248,072  3,961,637 0.0021502 1,604,821 3,451  0.537999%

              

Totales 18,841,226,227  952,973,759 0.2050418 123,982,528 641,382  100.000000%

              

Fuente: PIB INEGI, 06 de diciembre de 2017. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2017, publicada el 13 de febrero de 2018 en la página de Internet del 
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Cuadro 28. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo de Fiscalización y Recaudación para 2018. 

  Valor de la mercancía   Resultado VM  

 Embargada o VM/∑VM Población e/ por Coeficientes de 

Entidades Asegurada 2016 (VM)  2017 población participación 1/ 

 (Pesos)     

  (1) (2=1/∑1) (3) (4=2*3) (5=(4/∑4)100) 

       

Aguascalientes  0.000000 1,327,674 0  0.000000% 

Baja California 4,721,610 0.009394 3,603,298 33,849  0.685321% 

Baja California Sur 4,848,630 0.009646 818,534 7,896  0.159867% 

Campeche  0 0.000000 940,104 0  0.000000% 

Coahuila 6,411,748 0.012756 3,042,622 38,813  0.785830% 

Colima 0 0.000000 752,331 0  0.000000% 

Chiapas 598,598 0.001191 5,406,040 6,438  0.130352% 

Chihuahua 4,825,292 0.009600 3,795,324 36,435  0.737694% 

Ciudad de México 81,738,702 0.162621 8,802,665 1,431,502  28.983176% 

Durango 0 0.000000 1,805,674 0  0.000000% 

Guanajuato 36,342,791 0.072305 5,925,401 428,436  8.674413% 

Guerrero 0 0.000000 3,614,078 0  0.000000% 

Hidalgo 0 0.000000 2,959,883 0  0.000000% 

Jalisco 1,910,451 0.003801 8,143,931 30,954  0.626721% 

México 5,747,590 0.011435 17,455,027 199,598  4.041200% 

Michoacán 2,249,154 0.004475 4,669,310 20,894  0.423035% 

Morelos 0 0.000000 1,973,876 0  0.000000% 

Nayarit 0 0.000000 1,276,840 0  0.000000% 

Nuevo León 0 0.000000 5,256,452 0  0.000000% 

Oaxaca 0 0.000000 4,070,373 0  0.000000% 

Puebla 36,473,837 0.072566 6,335,747 459,758  9.308578% 

Querétaro 0 0.000000 2,073,997 0  0.000000% 

Quintana Roo 0 0.000000 1,681,650 0  0.000000% 

San Luis Potosí 5,795,013 0.011529 2,810,708 32,406  0.656106% 

Sinaloa 16,284,415 0.032398 3,044,298 98,630  1.996932% 

Sonora 21,360,508 0.042497 3,026,511 128,619  2.604101% 

Tabasco 0 0.000000 2,440,107 0  0.000000% 

Tamaulipas 272,553,971 0.542254 3,637,270 1,972,324  39.933016% 

Tlaxcala 0 0.000000 1,319,552 0  0.000000% 

Veracruz 769,309 0.001531 8,185,447 12,528  0.253657% 

Yucatán 0 0.000000 2,182,983 0  0.000000% 

Zacatecas 0 0.000000 1,604,821 0  0.000000% 

            

Totales 502,631,620 1.000000 123,982,528 4,939,081  100.000000% 

            

1/  Coeficientes preliminares. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2017, publicada el 13 de febrero de 2018 en la página de Internet del INEGI 
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Cuadro 29. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo de Fiscalización y Recaudación para 2018. 

 

      Resultado  

Entidades R R Variación Población e/ variación R Coeficientes de 

 2015 2016 2016/2015 2017 por población participación 1/ 

  (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Ʃ5)100) 

        

Aguascalientes 2,287,526,018  2,366,364,471 1.034465 1,327,674 1,373,432  1.023178%

Baja California 8,623,063,317  9,636,155,383 1.117486 3,603,298 4,026,636  2.999761%

Baja California Sur 1,760,330,179  2,335,020,850 1.326468 818,534 1,085,759  0.808868%

Campeche  2,561,404,609  2,143,687,118 0.836919 940,104 786,791  0.586143%

Coahuila 6,351,798,289  7,860,881,893 1.237584 3,042,622 3,765,499  2.805220%

Colima 1,345,809,268  1,505,582,066 1.118719 752,331 841,647  0.627010%

Chiapas 3,195,383,236  3,026,512,298 0.947152 5,406,040 5,120,339  3.814547%

Chihuahua 11,693,887,979  10,838,624,716 0.926862 3,795,324 3,517,743  2.620646%

Ciudad de México 49,521,044,081  50,960,484,780 1.029067 8,802,665 9,058,534  6.748422%

Durango 2,070,798,412  2,262,278,696 1.092467 1,805,674 1,972,639  1.469575%

Guanajuato 8,081,430,962  9,064,680,141 1.121668 5,925,401 6,646,331  4.951380%

Guerrero 3,035,802,804  2,710,346,495 0.892794 3,614,078 3,226,627  2.403771%

Hidalgo 2,688,377,331  2,626,987,121 0.977165 2,959,883 2,892,293  2.154699%

Jalisco 13,051,275,233  14,460,743,264 1.107995 8,143,931 9,023,432  6.722271%

México 20,344,052,097  22,354,549,963 1.098825 17,455,027 19,180,017  14.288718%

Michoacán 3,742,849,250  4,610,975,515 1.231943 4,669,310 5,752,322  4.285362%

Morelos 1,988,966,551  2,294,245,961 1.153486 1,973,876 2,276,839  1.696198%

Nayarit 1,378,243,776  1,613,814,670 1.170921 1,276,840 1,495,079  1.113803%

Nuevo León 17,099,086,663  18,790,916,414 1.098943 5,256,452 5,776,540  4.303403%

Oaxaca 2,372,491,243  2,537,819,363 1.069685 4,070,373 4,354,019  3.243654%

Puebla 6,065,482,225  6,603,681,624 1.088732 6,335,747 6,897,927  5.138814%

Querétaro 5,222,679,297  6,062,994,560 1.160897 2,073,997 2,407,698  1.793685%

Quintana Roo 6,263,337,691  6,978,405,655 1.114167 1,681,650 1,873,639  1.395823%

San Luis Potosí 3,099,479,138  3,852,207,550 1.242856 2,810,708 3,493,306  2.602441%

Sinaloa 6,170,668,960  6,588,346,169 1.067688 3,044,298 3,250,359  2.421451%

Sonora 6,078,371,996  6,920,760,214 1.138588 3,026,511 3,445,949  2.567161%

Tabasco 2,212,837,913  2,089,308,186 0.944176 2,440,107 2,303,890  1.716351%

Tamaulipas 6,464,547,377  7,096,557,822 1.097766 3,637,270 3,992,870  2.974606%

Tlaxcala 891,920,112  902,914,832 1.012327 1,319,552 1,335,818  0.995157%

Veracruz 7,289,903,221  7,885,823,751 1.081746 8,185,447 8,854,575  6.596476%

Yucatán 2,658,162,732  2,997,738,584 1.127748 2,182,983 2,461,855  1.834032%

Zacatecas 1,898,252,642  2,059,912,538 1.085162 1,604,821 1,741,492  1.297375%

          

Totales 217,509,264,604  234,039,322,663 1.075997 123,982,528 134,231,896  100.000000%

              

R = Recaudación de impuestos y derechos locales de la entidad. 

Fuente: R Cuentas Públicas de las entidades. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2017, publicada el 13 de febrero de 2018 en la página de Internet 
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Cuadro 30. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la cuarta parte del crecimiento del Fondo de Fiscalización y Recaudación para 2018. 

 

   ILD R/ILD  Resultado  

 R de de Población e/ variación IE Coeficientes de 

Entidades 2016 2016 2016 2017 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=1/2) (4) (5=3*4) (6= (5/Ʃ5)100) 

Aguascalientes 2,366,364,471  10,169,451,940 0.232693 1,327,674 308,941  1.077759% 

Baja California 9,636,155,383  29,538,041,833 0.326229 3,603,298 1,175,499  4.100799% 

Baja California Sur 2,335,020,850  6,775,550,990 0.344624 818,534 282,087  0.984077% 

Campeche  2,143,687,118  10,103,635,020 0.212170 940,104 199,462  0.695834% 

Coahuila 7,860,881,893  24,654,653,352 0.318840 3,042,622 970,109  3.384283% 

Colima 1,505,582,066  6,437,858,646 0.233864 752,331 175,943  0.613788% 

Chiapas 3,026,512,298  29,989,303,401 0.100920 5,406,040 545,576  1.903275% 

Chihuahua 10,838,624,716  31,184,681,716 0.347562 3,795,324 1,319,112  4.601803% 

Ciudad de México 50,960,484,780  132,454,870,907 0.384738 8,802,665 3,386,724  11.814791% 

Durango 2,262,278,696  11,365,296,392 0.199051 1,805,674 359,422  1.253865% 

Guanajuato 9,064,680,141  39,070,621,727 0.232008 5,925,401 1,374,738  4.795856% 

Guerrero 2,710,346,495  18,763,579,005 0.144447 3,614,078 522,043  1.821180% 

Hidalgo 2,626,987,121  16,395,997,349 0.160221 2,959,883 474,236  1.654401% 

Jalisco 14,460,743,264  61,004,795,951 0.237043 8,143,931 1,930,460  6.734525% 

México 22,354,549,963  110,908,352,136 0.201559 17,455,027 3,518,214  12.273501% 

Michoacán 4,610,975,515  26,650,080,665 0.173019 4,669,310 807,880  2.818339% 

Morelos 2,294,245,961  11,430,138,177 0.200719 1,973,876 396,194  1.382148% 

Nayarit 1,613,814,670  8,562,649,292 0.188471 1,276,840 240,648  0.839515% 

Nuevo León 18,790,916,414  52,483,644,716 0.358034 5,256,452 1,881,987  6.565426% 

Oaxaca 2,537,819,363  20,334,247,522 0.124805 4,070,373 508,004  1.772201% 

Puebla 6,603,681,624  36,077,257,336 0.183043 6,335,747 1,159,713  4.045728% 

Querétaro 6,062,994,560  18,523,009,154 0.327322 2,073,997 678,866  2.368263% 

Quintana Roo 6,978,405,655  15,973,869,425 0.436864 1,681,650 734,652  2.562878% 

San Luis Potosí 3,852,207,550  17,878,311,174 0.215468 2,810,708 605,618  2.112736% 

Sinaloa 6,588,346,169  22,945,354,281 0.287132 3,044,298 874,115  3.049405% 

Sonora 6,920,760,214  25,584,923,949 0.270501 3,026,511 818,676  2.856000% 

Tabasco 2,089,308,186  24,425,533,987 0.085538 2,440,107 208,722  0.728138% 

Tamaulipas 7,096,557,822  28,950,497,267 0.245127 3,637,270 891,594  3.110380% 

Tlaxcala 902,914,832  7,855,547,713 0.114940 1,319,552 151,669  0.529106% 

Veracruz 7,885,823,751  45,005,225,569 0.175220 8,185,447 1,434,256  5.003487% 

Yucatán 2,997,738,584  14,650,765,368 0.204613 2,182,983 446,667  1.558225% 

Zacatecas 2,059,912,538  11,669,155,278 0.176526 1,604,821 283,293  0.988285% 

              

Totales 234,039,322,663  927,816,901,237 0.252247 123,982,528 28,665,119  100.000000% 

              

R = Recaudación de impuestos y derechos locales de la entidad. 

Fuente: R Cuentas Públicas de las entidades. 

ILD = Recaudación de impuestos y derechos que se recauden en la entidad, más el Ramo 28. 
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Cuadro 31. 

Distribución e integración del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el primer trimestre de 2018. 

(Pesos) 

 

Fondo de 

Fiscalización 

2013 

Crecimiento del Fondo de Fiscalización y Recaudación de 2018  

 Primera Segunda Tercera Cuarta 

Subtotal Total Entidades Parte Parte Parte Parte 

 C1 C2 C3 C4 

  (1) (2) (3) (4) (5) (6) = ∑ (2) a (5) (7 =1+6) 

        

Aguascalientes 57,578,548  10,625,740 0 9,557,621 10,067,469 30,250,829  87,829,377 

Baja California 163,998,411  74,342,334 2,133,888 28,021,099 38,306,019 142,803,340  306,801,751 

Baja California Sur 33,532,473  13,579,562 497,780 7,555,725 9,192,372 30,825,438  64,357,912 

Campeche  45,171,169  182,256 0 5,475,224 6,499,866 12,157,345  57,328,514 

Coahuila 125,222,674  17,088,562 2,446,841 26,203,864 31,612,957 77,352,224  202,574,899 

Colima 34,574,885  1,396,015 0 5,856,965 5,733,459 12,986,439  47,561,324 

Chiapas 224,211,125  48,810,638 405,878 35,632,108 17,778,703 102,627,327  326,838,452 

Chihuahua 165,499,708  34,166,841 2,296,961 24,479,744 42,985,944 103,929,490  269,429,198 

Ciudad de México 624,436,419  4,406,953 90,245,011 63,037,749 110,363,264 268,052,977  892,489,396 

Durango 75,003,213  36,384,255 0 13,727,466 11,712,495 61,824,217  136,827,430 

Guanajuato 303,101,720  168,690,972 27,009,548 46,251,384 44,798,622 286,750,525  589,852,245 

Guerrero 119,768,707  8,305,828 0 22,453,888 17,011,844 47,771,560  167,540,267 

Hidalgo 100,008,795  9,901,866 0 20,127,277 15,453,946 45,483,089  145,491,884 

Jalisco 373,708,255  22,657,654 1,951,423 62,793,475 62,907,941 150,310,492  524,018,748 

México 785,004,159  67,319,845 12,583,099 133,472,490 114,648,123 328,023,557  1,113,027,716 

Michoacán 155,599,519  16,807,153 1,317,205 40,030,033 26,326,416 84,480,807  240,080,326 

Morelos 71,798,794  21,479,407 0 15,844,376 12,910,799 50,234,581  122,033,375 

Nayarit 50,699,792  12,042,927 0 10,404,156 7,841,998 30,289,081  80,988,873 

Nuevo León 225,894,333  5,304,031 0 40,198,562 61,328,370 106,830,963  332,725,295 

Oaxaca 149,607,449  40,218,735 0 30,299,333 16,554,328 87,072,396  236,679,845 

Puebla 245,014,629  3,086,159 28,984,150 48,002,227 37,791,592 117,864,127  362,878,756 

Querétaro 97,474,308  18,420,981 0 16,755,011 22,122,210 57,298,202  154,772,509 

Quintana Roo 65,431,574  37,665,996 0 13,038,534 23,940,126 74,644,656  140,076,230 

San Luis Potosí 160,536,510  22,356,506 2,042,920 24,309,692 19,735,297 68,444,415  228,980,925 

Sinaloa 265,953,813  9,425,643 6,217,855 22,619,036 28,484,825 66,747,359  332,701,172 

Sonora 753,069,685  142,471,712 8,108,399 23,980,131 26,678,209 201,238,451  954,308,137 

Tabasco 437,583,081  24,187,468 0 16,032,621 6,801,615 47,021,704  484,604,785 

Tamaulipas 137,260,829  2,730,072 124,339,565 27,786,121 29,054,406 183,910,165  321,170,994 

Tlaxcala 52,463,056  13,180,972 0 9,295,871 4,942,442 27,419,285  79,882,341 

Veracruz 305,002,063  4,017,834 789,813 61,618,407 46,738,123 113,164,177  418,166,240 

Yucatán 206,150,604  37,830,583 0 17,131,891 14,555,547 69,518,021  275,668,626 

Zacatecas 58,236,904  5,025,508 0 12,118,926 9,231,679 26,376,113  84,613,018 

                

Totales 6,668,597,203  934,111,006 311,370,335 934,111,006 934,111,006 3,113,703,354  9,782,300,557 
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Cuadro 32. 

Diferencias del Fondo de Fiscalización y Recaudación por el primer trimestre de 2018. 

(Pesos) 

  
Anticipo del primer trimestre FOFIR del primer trimestre 

Diferencias 

Entidades Absoluta Rel% 

      

     

Aguascalientes 57,578,548 87,829,377 30,250,829  52.5% 

Baja California 163,998,411 306,801,751 142,803,340  87.1% 

Baja California Sur 33,532,473 64,357,912 30,825,438  91.9% 

Campeche  45,171,169 57,328,514 12,157,345  26.9% 

Coahuila 125,222,674 202,574,899 77,352,224  61.8% 

Colima 34,574,885 47,561,324 12,986,439  37.6% 

Chiapas 224,211,125 326,838,452 102,627,327  45.8% 

Chihuahua 165,499,708 269,429,198 103,929,490  62.8% 

Ciudad de México 624,436,419 892,489,396 268,052,977  42.9% 

Durango 75,003,213 136,827,430 61,824,217  82.4% 

Guanajuato 303,101,720 589,852,245 286,750,525  94.6% 

Guerrero 119,768,707 167,540,267 47,771,560  39.9% 

Hidalgo 100,008,795 145,491,884 45,483,089  45.5% 

Jalisco 373,708,255 524,018,748 150,310,492  40.2% 

México 785,004,159 1,113,027,716 328,023,557  41.8% 

Michoacán 155,599,519 240,080,326 84,480,807  54.3% 

Morelos 71,798,794 122,033,375 50,234,581  70.0% 

Nayarit 50,699,792 80,988,873 30,289,081  59.7% 

Nuevo León 225,894,333 332,725,295 106,830,963  47.3% 

Oaxaca 149,607,449 236,679,845 87,072,396  58.2% 

Puebla 245,014,629 362,878,756 117,864,127  48.1% 

Querétaro 97,474,308 154,772,509 57,298,202  58.8% 

Quintana Roo 65,431,574 140,076,230 74,644,656  114.1% 

San Luis Potosí 160,536,510 228,980,925 68,444,415  42.6% 

Sinaloa 265,953,813 332,701,172 66,747,359  25.1% 

Sonora 753,069,685 954,308,137 201,238,451  26.7% 

Tabasco 437,583,081 484,604,785 47,021,704  10.7% 

Tamaulipas 137,260,829 321,170,994 183,910,165  134.0% 

Tlaxcala 52,463,056 79,882,341 27,419,285  52.3% 

Veracruz 305,002,063 418,166,240 113,164,177  37.1% 

Yucatán 206,150,604 275,668,626 69,518,021  33.7% 

Zacatecas 58,236,904 84,613,018 26,376,113  45.3% 

          

Totales 6,668,597,203 9,782,300,557 3,113,703,354  46.7% 

          

 

Tercero.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los numerales 
primero y segundo de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, 
pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los 
coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de los 
ajustes definitivos correspondientes a los ejercicios fiscales de 2017 y 2018. 

Atentamente. 

Ciudad de México a 7 de mayo de 2018.- El Subsecretario de Ingresos, Alberto Torres García.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a las Administradoras de Fondos para el Retiro interesadas en fungir como 
prestadoras de servicio para llevar el registro y control de los recursos de cuentas individuales pendientes de ser 
asignadas y cuentas individuales inactivas, en términos del artículo 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO INTERESADAS EN 

FUNGIR COMO PRESTADORAS DE SERVICIO PARA LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS RECURSOS 

DE CUENTAS INDIVIDUALES PENDIENTES DE SER ASIGNADAS Y CUENTAS INDIVIDUALES INACTIVAS, EN 

TÉRMINOS DEL ARTICULO 76, DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 

artículos 1o., 2o., 5o. fracciones I, II y XVI, 12 fracción I, 18, 18 bis y 76, de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro; los artículos 1o., 54 y 55 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

los artículos 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 del Capítulo III del Título Tercero de las Disposiciones de 

carácter general en materia de operaciones de los sistemas de ahorro para el retiro vigentes, y los artículos 1, 

2 fracción III y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, ha tenido a bien expedir la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO INTERESADAS EN 

FUNGIR COMO PRESTADORAS DE SERVICIO PARA LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS RECURSOS 

DE CUENTAS INDIVIDUALES PENDIENTES DE SER ASIGNADAS Y CUENTAS INDIVIDUALES INACTIVAS, EN 

TÉRMINOS DEL ARTICULO 76, DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

CONVOCA 

A las Administradoras de Fondos para el Retiro interesadas en fungir como Prestadoras de Servicio, a 

participar en el proceso de licitación para llevar el registro y control de Cuentas Individuales pendientes de ser 

asignadas de Trabajadores de nuevo ingreso a los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y Cuentas Individuales 

inactivas, en términos del artículo 76 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y para prestar los 

servicios establecidos en los artículos 55 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

así como los artículos 70, 71, 72 y 73 de las Disposiciones de Carácter General en Materia de Operaciones de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro vigentes, en lo sucesivo las “Disposiciones en Materia de Operaciones”. 

BASES 

1. Objeto 

Seleccionar a la Prestadora de Servicio que con base en lo dispuesto en la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, su Reglamento y las Disposiciones en Materia de Operaciones, que ofrezca la propuesta con 

las mejores condiciones disponibles en cuanto a niveles de servicio y precio para llevar el registro y control de 

los recursos de Cuentas Individuales pendientes de ser asignadas correspondientes a Trabajadores de nuevo 

ingreso a los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de Cuentas Individuales inactivas, para prestar los servicios 

a que se refieren los artículos 55 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro así como 

70, 71, 72 y 73, de las Disposiciones en Materia de Operaciones. 

Las Cuentas Individuales que serán objeto de la presente Convocatoria son las Cuentas Individuales 

pendientes de ser asignadas de Trabajadores de nuevo ingreso a los Sistemas de Ahorro para el Retiro y las 

Cuentas Individuales inactivas. 

De acuerdo con estimaciones realizadas por la Comisión, durante 2017 el flujo de Cuentas Individuales de 

Trabajadores que se recibieron en las Prestadoras de Servicio, ascendió a 1,975,731 (un millón novecientas 

setenta y cinco mil setecientas treinta y un) cuentas, las cuales representaron un monto promedio mensual de 

$ 33,862.8 (treinta y tres mil ochocientos sesenta y dos punto ocho millones de pesos) depositados en Banco 

de México correspondientes a recursos de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, aportaciones 

complementarias, cuota social y cuota estatal administrados por la Prestadora de Servicios. El saldo promedio 

por Cuenta Individual es de $4,200 (cuatro mil doscientos pesos) aproximadamente. 
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2. Calendario de actividades 

2.1. El calendario al que se sujetará el presente proceso de licitación para elegir a la Administradora que 
fungirán como Prestadora de Servicio es el siguiente: 

 ACTIVIDAD FECHAS 

1 Junta de Aclaraciones A los 2 días hábiles siguientes de la publicación de la Convocatoria 

en el Diario Oficial de la Federación, a las 10:00 horas, en las 

instalaciones de la Comisión. 

2 Entrega y recepción de la Propuesta Técnica 

y Económica 

Al octavo día hábil siguiente al de la publicación de la Convocatoria 

en el Diario Oficial de la Federación. De las 10:00 a 12:00 horas, en 

las instalaciones de la Comisión. 

3 Notificación del Fallo A los cinco días hábiles siguientes de la entrega y recepción de la 

Propuesta Técnica y Económica. De las 10:00 a las 12:00 horas en 

las instalaciones de la Comisión. 

4 Notificación de la adjudicación del servicio Dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la notificación del fallo. 

 

3. Información de los servicios que deberá ofrecer la Prestadora de Servicio 

3.1. La descripción completa y las especificaciones técnicas de los servicios que deberá proporcionar y 
cumplir la Administradora ganadora de la presente licitación para fungir como Prestadora de Servicio, se 
encuentran establecidos en el Anexo Técnico de la presente Convocatoria, así como en lo dispuesto por el 
Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y las Disposiciones en Materia de 
Operaciones. 

4. Junta de Aclaraciones 

4.1. La Junta de Aclaraciones tiene como finalidad que la(s) Administradora(s) Postulante(s) aclaren sus 
dudas sobre los requisitos y el proceso de licitación. 

4.2. La Junta de Aclaraciones se efectuará a los 2 días hábiles siguientes de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, a las 10:00 horas en el Auditorio de la Comisión en el 4o. 
piso de las instalaciones de la Comisión, con domicilio en Camino a Santa Teresa número 1040, Colonia 
Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México. La asistencia a esta 
reunión será optativa para las Administradoras Postulantes. 

El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante, asistido por un representante 
del área operativa y uno del área jurídica. 

4.3. Con el propósito de agilizar el proceso de la Junta de Aclaraciones, la recepción de las dudas o 
solicitudes de aclaración que tengan la(s) Administradora(s) Postulante(s) sobre el proceso de licitación será 
únicamente a través del correo electrónico licitacion@consar.gob.mx, a más tardar 24 horas antes de la fecha 
y hora en que se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones. 

Las dudas o solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente 
vinculadas con los puntos contenidos en la Convocatoria y el Anexo Técnico, indicando el numeral o punto 
específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser 
desechadas por la convocante. 

4.4. Cualquier modificación a la Convocatoria y al Anexo Técnico derivada de la celebración de la Junta de 
Aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia Convocatoria y el Anexo Técnico. 

4.5. La Comisión responderá las preguntas que formule(n) la(s) Administradora(s) Postulante(s) a través 
de correo electrónico. Asimismo emitirá y enviará un Acta derivada de la Junta de Aclaraciones a la(s) 
Administradora(s) que participen en dicha Junta, a través del correo electrónico licitacion@consar.gob.mx. 

La falta de firma del Acta derivada de la Junta de Aclaraciones por parte de la(s) Administradora(s) 
Postulante(s) que intervengan en la misma, no invalida el contenido de la misma. 

4.6. El servidor público que presida la junta de aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del 
número de solicitudes de aclaración recibidas o en el tiempo que se emplearía en darles contestación, 
informando a los licitantes la hora y, en su caso la fecha o lugar, en que se continuará con la junta 
de aclaraciones. 
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5. De la entrega y recepción de Propuesta Técnica y Económica 

5.1. La(s) Administradora(s) interesada(s) en participar en el presente proceso de licitación deberá(n) 
entregar su Propuesta Técnica y Económica al octavo día hábil siguiente al de la publicación de la 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación en un sobre cerrado y sellado. Dicho sobre deberá estar 
correctamente identificado con: 

5.1.1. La razón social de la Administradora postulante. 

5.1.2. Contenido del sobre, con la leyenda “Propuesta Técnica y Económica para fungir como Prestadora 
de Servicio”. 

5.1.3. Relación de los documentos contenidos en dicho sobre. 

5.2. Los documentos deben presentarse ante la Comisión en original, foliados en cada hoja, así como en 
un tanto contenido íntegramente en formato PDF en un dispositivo magnético. 

5.3. Los documentos deberán estar firmados preferentemente en todas sus hojas y necesariamente en 
la última hoja de cada uno de los documentos a entregar, por el representante o apoderado legal de la 
Administradora debidamente acreditado ante la Comisión, con excepción de las escrituras públicas 
protocolizadas ante Notario Público que presenten. 

5.4. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. 

5.5. El acto de entrega y recepción de los sobres que contengan la Propuesta Técnica y Económica de las 
Administradoras Postulantes, se llevará a cabo en el plazo mencionado en el numeral 5.1, a las 10:00 horas, 
en las instalaciones de la Comisión que al efecto se determinen en el acta que se emita en la Junta 
de Aclaraciones. 

5.6. La apertura de los sobres se hará en presencia de los correspondientes interesados. 

5.7. La Comisión no tomará en cuenta modificaciones, adiciones o alcances a las propuestas que suplan 
deficiencias sustanciales de las propuestas presentadas. 

5.8. Una vez recibida la Propuesta Técnica y Económica en la fecha, hora y lugar establecido en la 
presente Convocatoria, no podrá ser retirada o dejarse sin efecto, por lo que se considerará vigente durante 
la totalidad del proceso de licitación hasta su conclusión. 

6. Criterios para la evaluación de la Propuesta Técnica y Económica 

6.1 La evaluación se realizará verificando que las propuestas incluyan la información, documentos y 
requisitos solicitados en esta Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones que resulten de la Junta 
de Aclaraciones. 

6.2. La evaluación de las propuestas técnicas se realizará verificando que todas las condiciones ofrecidas 
por las Administradoras Postulantes cumplan con la solvencia y con las características y especificaciones 
técnicas requeridas en la presente Convocatoria, Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la Junta de 
Aclaraciones, utilizando la forma de calificación de “cumple” o “no cumple” por lo que no se utilizarán 
mecanismos de puntos o porcentajes. 

Se entenderá que la Administradora Postulante “cumple” cuando ésta reúna con todos los requisitos de la 
Convocatoria y el Anexo Técnico. 

6.3. La evaluación de las propuestas económicas se realizará mediante la revisión de las comisiones 
ofertadas para la prestación del servicio objeto de la presente Convocatoria y se elaborará un cuadro 
económico comparativo de las propuestas que hayan cumplido con todos los requisitos legales, 
administrativos y técnicos exigidos en la Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la 
Junta de Aclaraciones y que no hayan sido desechadas. 

6.4. Una vez evaluadas las propuestas, el servicio se adjudicará a la Administradora Postulante que haya 
ofertado la comisión más baja y cuya oferta resulte solvente, cumpla con los requisitos legales, técnicos y 
económicos establecidos en la Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la Junta de 
Aclaraciones, y por lo tanto garantice el cumplimiento de las obligaciones. 
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6.5. Si derivado de la evaluación de las propuestas se obtuviera un empate en la comisión ofertada por 
dos o más Administradoras Postulantes, la Comisión notificará esta situación a dichas Administradoras y fijará 
una fecha para que, en su caso, formulen una nueva Propuesta Económica, misma que se deberá presentar 
en sobre cerrado y en papel membretado, de acuerdo con lo señalado en el Anexo Técnico, y en ese mismo 
acto se abrirán las Propuestas Económicas y se adjudicará el servicio a la Administradora Postulante que 
hubiere ofertado la comisión más baja. 

De subsistir el empate entre las Administradoras, la Comisión notificará dicha situación a las 
Administradoras y llevará a cabo un sorteo por insaculación ente las Administradoras Postulantes cuyas 
propuestas económicas resulten empatadas, y el servicio se adjudicará a la Administradora Postulante cuya 
boleta se extraiga de la urna en presencia de las Administradoras Postulantes cuyas propuestas económicas 
hayan resultado empatadas. La Comisión notificará a las Administradoras Postulantes el resultado del sorteo. 

7. Notificación del Fallo 

7.1. El fallo que emita la Comisión deberá contemplar como mínimo lo siguiente: 

7.1.1. Nombre de las Administradoras Postulantes cuyas propuestas fueron desechadas como resultado 
de su análisis detallado y las razones que se tuvieron para ello. 

7.1.2. Nombre de las Administradoras Postulantes cuyas propuestas fueron evaluadas por ofertar la 
comisión más baja, y el resultado de la evaluación de cada una de ellas. 

7.1.3. Nombre de la Administradora a las que se adjudique el servicio, indicando la comisión que ofertó. 

7.2. La Comisión, mediante oficio, notificará a la Administradora ganadora que su propuesta cumplió todos 
los requisitos, y la oferta de comisiones que fue aceptada por la Comisión. 

7.3. Dentro de los cuatro días hábiles de haberse notificado el fallo, la Comisión procederá a emitir el oficio 
correspondiente mediante el cual se notifique la adjudicación para la prestación del servicio a la 
Administradora ganadora, que haya cumplido con todos los requisitos y haya ofrecido la menor comisión y, en 
su caso, en este acto se señalará a la Administradora ganadora la cantidad de Cuentas Individuales de 
las que le corresponderá llevar el registro y control. 

8. Causas de descalificación para desechar la Propuesta Técnica y Económica 

De manera enunciativa más no limitativa serán causas de descalificación para desechar la(s) propuesta(s): 

8.1. Cuando el Postulante no cumpla con alguno de los requisitos indicados en la presente Convocatoria, 
el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones. 

8.2. Cuando el sobre que contenga la Propuesta Técnica y Económica no haya sido cerrado. 

8.3. Cuando la Propuesta Técnica no reúna los requisitos y especificaciones técnicas requeridas conforme 
a la presente Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones. 

8.4. Cuando la documentación legal y administrativa, así como la Propuesta Técnica y Económica no 
estén firmadas autógrafamente por el representante o apoderado legal de la Administradora. 

8.5. Cuando las comisiones señaladas en la Propuesta Económica sean excesivas a los intereses de los 
Trabajadores a juicio de la Comisión, en términos de lo establecido en la Ley, el Reglamento y el Anexo Técnico. 

8.6. Los demás casos en los que esta misma Convocatoria y el Anexo Técnico lo señalen expresamente. 

9. Idioma en que deberá presentarse la Propuesta Técnica y Económica 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

10. Plazo, lugar y condiciones para la prestación de los servicios 

10.1. La prestación de los servicios tendrá una vigencia de 36 meses a partir de la fecha en que se inicie 
la recepción de las Cuentas Individuales objeto de la Convocatoria, pudiendo ser prorrogable hasta por 
12 meses más, a consideración de la Comisión. 

10.2. La Administradora ganadora deberá proporcionar los servicios objeto de la presente Convocatoria en 
sus propias instalaciones. 

11. Incumplimiento en la prestación de los servicios 

En caso de incumplimiento en la prestación del servicio, las Administradoras Prestadoras de Servicio 
serán acreedoras de las sanciones que correspondan en términos de la Ley. 
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12. Causales para declarar desierta la Convocatoria 

12.1. La Comisión declarará desierta la licitación a que se refiere esta Convocatoria cuando no se 
presenten propuestas en el acto de presentación y apertura o, cuando no exista alguna que hubiese cubierto 
los requisitos solicitados en la Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la Junta de 
Aclaraciones, o bien, las comisiones ofertadas no sean aceptables. 

Se considerará que la comisión propuesta es aceptable, cuando ésta no sea excesiva a los intereses de 
los Trabajadores y sea inferior a la comisión que prevalezca en el mercado respecto de la prestación 
de servicios similares. 

La Comisión determina que la comisión que podrán cobrar las Prestadoras de Servicio deberá ser menor a 
la vigente en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para el registro y control de los recursos de cuentas 
individuales pendientes de asignar y de cuentas individuales inactivas, en uso de la facultad prevista en el 
artículo 76 segundo párrafo de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Asimismo, se considerará que las comisiones propuestas son aceptables cuando éstas consideren 
únicamente hasta dos decimales. 

En caso de que la licitación se declare desierta, se procederá a la publicación de una nueva Convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 74, de las 
Disposiciones en Materia de Operaciones. 

12.2. En caso de que la Comisión declare desierto el procedimiento de licitación previsto en la presente 
Convocatoria, la Prestadora de Servicio que se encuentra en operación continuará prestando el servicio en los 
mismos términos en que la Comisión le hubiere adjudicado el servicio, hasta en tanto no se designe a una 
nueva Prestadora de Servicio. 

13. Terminación anticipada del servicio como Prestadora de Servicio 

La Comisión podrá dar por terminada anticipadamente la adjudicación para la prestación del servicio, entre 
otros casos, cuando: 

13.1. Concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente establecidos, y se demuestre que, de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a los Trabajadores, o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen a la adjudicación del servicio. 

13.2. La Prestadora de Servicio que incumpla reiteradamente con las obligaciones a su cargo establecidas 
en la Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de las Juntas de Aclaraciones. 

Se entiende que existe un incumplimiento reiterado de las obligaciones cuando esta Comisión detecte que 
de la Prestadora de Servicio no ha llevado a cabo dos o más veces los compromisos asumidos a través de la 
Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones. 

13.3. La Prestadora de Servicio no entregue la información necesaria, de conformidad con lo previsto 
en la presente Convocatoria, el Anexo Técnico y las modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones, 
y, a juicio de la Comisión, afecten de manera grave los intereses de los Trabajadores. 

13.4. La Prestadora de Servicio entre en estado de disolución y liquidación, se fusione o ceda su cartera. 

13.5. Cuando se extinga la necesidad de continuar prestando los servicios originalmente establecidos, 
como consecuencia de cambios a la Ley, Reglamentos y disposiciones generales de carácter general en los 
sistemas de ahorro para el retiro. 

13.6. En los demás casos que se establecen en las Disposiciones en Materia de Operaciones. 

13.7. Cuando exista resolución firme de la Comisión Federal de Competencia Económica en la que se 
hubiere determinado la realización de prácticas monopólicas absolutas por parte de la Administradora 
Postulante que resulte ganadora, para contratar, convenir o arreglar combinaciones entre las Administradoras, 
cuyo efecto objeto o efecto sea establecer, concretar o coordinar posturas o la abstención de las mismas, en 
el proceso de licitación correspondiente, que le hubieren permitido adjudicarse el servicio; de conformidad con 
lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica. 

Ciudad de México, 22 de mayo de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, Carlos Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

Prestadoras de Servicio para el registro y control de los recursos de Cuentas Individuales pendientes de 
ser asignadas de Trabajadores de nuevo ingreso a los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de Cuentas 
Individuales inactivas de conformidad con el artículo 76, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, su 
Reglamento y las Disposiciones de Carácter General en Materia de Operaciones de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 

ÍNDICE 

1. DEFINICIONES 

2. DE LAS FUNCIONES DE LAS PRESTADORAS DE SERVICIO 

2.1. Sobre el registro y control de las Cuentas Individuales: 

2.2. Sobre el registro de la información 

2.3. Entregables a la Comisión 

2.4. Entregables a la Empresa Operadora 

2.5. Derechos del Trabajador 

2.6. Confidencialidad y sujeción a normatividad 

2.7. Cesión de las Cuentas Individuales a las Adminitradoras que registre a los Trabajadores 

2.8. Cesión de las Cuentas Individuales activas para su asignación en los procesos de 
asignación anual 

3. DE LOS REQUISITOS 

3.1. La existencia y personalidad jurídica de las Administradoras Postulantes 

3.2. De la capacidad para prestar el servicio 

3.3. Probada capacidad en administración de Cuentas Individuales 

3.4. Solvencia financiera 

3.5. Calidad y niveles de servicios 

3.6. Cartas 

3.7. Propuesta Económica 

3.8. Otros 

4. ANEXO 

4.1. Relación de documentos a presentar de la Propuesta Técnica 

4.2. Relación de documentos a presentar de la Propuesta Económica 

1. DEFINICIONES 

Para efectos de la Convocatoria y el presente Anexo Técnico, además de las definiciones contenidas en la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en el Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y en las Disposiciones de Carácter General en Materia de Operaciones de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, se entenderá por: 

1.1. Administradora Postulante, a la Administradora de Fondos de Ahorro para el Retiro que 
participe en el procedimiento de licitación a que se refiere la Convocatoria para fungir como 
Prestadora de Servicio; 

1.2. Base de Datos, a la base de datos que contenga la información de las Cuentas Individuales 
de los Trabajadores respecto de las cuales las Prestadoras de Servicio lleven el registro y 
control de los recursos; y 

1.3. Disposiciones en Materia de Operaciones, a las Disposiciones de Carácter General en 
Materia de Operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro vigentes. 

1.4 Cuentas Individuales Inactivas de Trabajadores, considerándose como tales a aquellas 
cuentas que no hayan tenido movimientos por depósitos de cuotas y aportaciones durante 
el periodo de un año calendario contado a partir del último depósito realizado, 
correspondientes a la generación 2010 y posterior; 
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2. DE LAS FUNCIONES DE LAS PRESTADORAS DE SERVICIO 

Las Prestadoras de Servicio deberán prestar los servicios a que se refiere el artículo 55, del Reglamento, 
así como los servicios establecidos en el Capítulo III del Título Tercero de las Disposiciones en Materia de 
Operaciones. 

2.1. Sobre el registro y control de los recursos de las Cuentas Individuales. 

2.1.1. Recibir la información de las cuotas y aportaciones de las Cuentas Individuales de 
Trabajadores IMSS de nuevo ingreso pendientes de ser asignadas a los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro y de las Cuentas Individuales inactivas; 

2.1.2. Conciliar con las Empresas Operadoras los montos por conceptos de comisiones que serán 
liquidados a la Prestadora de Servicio; 

2.1.3. Llevar el registro de los intereses que generen las cuotas durante el tiempo en que se 
encuentren las aportaciones en procesos de conciliación y conciliar con las Empresas 
Operadoras los intereses generados de las Cuentas Individuales; 

2.1.4. Proporcionar información histórica y actualizada de la Cuenta Individual; 

2.1.5. Llevar el registro de las cuotas y aportaciones del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, de la cuota social, de las Aportaciones de Vivienda, así como de otras 
aportaciones que correspondan; 

2.1.6. Llevar el registro del saldo de los recursos del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, cuota social y otras subcuentas que correspondan, así como de los rendimientos 
que genere su depósito en la Cuenta Concentradora y la comisión que cobre la Prestadora 
de Servicio; 

2.1.7. Llevar el registro del saldo de la Subcuenta de Vivienda y de los rendimientos que genere de 
conformidad con la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

2.1.8. Llevar el registro contable del saldo y rendimientos de: 

a) Las subcuentas de Retiro, Cesantía en edad avanzada y vejez, Cuota social, 
Voluntarias, SAR 92 y Complementarias de las Cuentas Individuales pendientes de ser 
asignadas y de las Cuentas Individuales Inactivas, respecto de las cuales tengan a su 
cargo el registro y control de los recursos, en tanto se mantengan depositados en la 
Cuenta Concentradora, con la información que para tal efecto les proporcionen 
las Empresas Operadoras de acuerdo con las disposiciones aplicables emitidas 
por la Comisión y a las Guías de Registro en Cuentas de orden dadas a conocer 
a las Administradoras; 

b) Las subcuentas de Vivienda 97 y Vivienda 92 de las Cuentas Individuales pendientes 
de ser asignadas y de las Cuentas Individuales Inactivas cuyos recursos se mantienen 
en el INFONAVIT, respecto de las cuales tengan a su cargo el registro y control de los 
recursos, con la información que para tal efecto les proporcionen las Empresas 
Operadoras de acuerdo con las disposiciones aplicables emitidas por la Comisión y a 
las Guías de Registro en Cuentas de orden dadas a conocer a las Administradoras; 

2.1.9. Informar el saldo de los recursos del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, o 
de las Aportaciones de Vivienda y otras subcuentas que correspondan, el mismo día que el 
Trabajador lo solicite; 

2.1.10. Ceder las Cuentas Individuales de los Trabajadores que se registren voluntariamente en 
una Administradora en el momento en que la Empresa Operadora lo solicite, o bien sean 
sujetas a un proceso de unificación de Cuentas Individuales, en términos de la normatividad 
emitida por la Comisión; 

2.1.11. Ceder las Cuentas Individuales de los Trabajadores que sean objeto de los procesos 
anuales de asignación en términos del artículo 76, de la Ley, el Reglamento y las 
Disposiciones en Materia de Operaciones; 

2.1.12. Establecer los mecanismos y controles que prevengan que el área comercial de la(s) 
Administradora(s) que funja(n) como Prestadora(s) de Servicio, cuente con información 
adicional, distinta o en tiempo diferente a las demás Administradoras, y 

2.1.13. Proporcionar la información que les requiera la Comisión para el desempeño de sus 
funciones de inspección y vigilancia conforme a la normatividad aplicable. 
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2.2. Sobre el registro de la información. 

2.2.1. Recibir de las Empresas Operadoras: 

2.2.1.1. La información de Cuotas y Aportaciones de los Trabajadores cada bimestre para 
la apertura de su Cuenta Individual, y; 

2.2.1.2. La información de las aportaciones obrero patronales de conformidad con la 
normatividad emitida por la Comisión; 

2.2.2. Realizar el registro de las Cuentas Individuales de los Trabajadores con la siguiente 
información: 

2.2.2.1 Datos del Trabajador, como son, el apellido paterno, materno y nombre(s); 

2.2.2.2. Número de Seguridad Social del Trabajador; 

2.2.2.3. CURP, en su caso; 

2.2.2.4. Registro federal de contribuyentes, en su caso; 

2.2.2.5. Fecha en que se distribuyó la información de las Cuentas Individuales a la 
Prestadora de Servicio, según registros de las Empresas Operadoras; 

2.2.2.6. Registro de las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
vivienda y otras subcuentas que sean objeto de individualización de 
aportaciones, y 

2.2.2.7. La demás información requerida para el registro de una Cuenta Individual que se 
establezca en las Disposiciones en Materia de Operaciones. 

2.3. Entregables a la Comisión. 

2.3.1. Entregar a la Comisión un informe de los servicios proporcionados, conforme al formato, 
características y plazos aprobados previamente por la Comisión. La información de las 
Cuentas Individuales que incluirá el informe deberá considerar por lo menos lo siguiente: 

2.3.1.1. Número de Cuentas Individuales administradas; 

2.3.1.2. Saldo de las Cuentas Individuales administradas por subcuenta; 

2.3.1.3.  Número de Cuentas Individuales que ingresaron en el periodo; 

2.3.1.4. Número de Cuentas Individuales que han solicitado su registro; 

2.3.1.5. Intereses generados en el periodo; 

2.3.1.6. Monto de las comisiones cobradas a las Cuentas Individuales en el periodo; 

2.3.1.7. Número de consultas recibidas por parte de los Trabajadores, y 

2.3.1.8. Demás información que solicite la Comisión. 

2.4. Entregables a las Empresas Operadoras. 

2.4.1. Entregar la Base de Datos con los movimientos históricos y saldos actualizados de las 
Cuentas Individuales administradas al terminar su período como Prestadora de Servicio, en 
el formato y características que defina en conjunto con las Empresas Operadoras, y 

2.4.2. Entregar a las Empresas Operadoras la información para el contacto de los Trabajadores de 
las Cuentas Individuales que administre, para que ésta a su vez la ponga a disposición 
de todas las Administradoras. Esta información deberá contener como mínimo los datos de 
identificación de los Trabajadores, de las aportaciones, de acuerdo con las Disposiciones 
en Materia de Operaciones. 

2.5. Derechos del Trabajador. 

2.5.1. Las Prestadoras de Servicio deberán emitir y enviar periódicamente a cada uno de los 
Trabajadores de nuevo ingreso a los Sistemas de Ahorro para el Retiro pendientes de ser 
asignados y Trabajadores con Cuentas Individuales inactivas, los estados de cuenta 
correspondientes, de conformidad con lo previsto en la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones en Materia de Operaciones. 
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2.6. Confidencialidad y sujeción a normatividad. 

2.6.1. Proteger la integridad y confidencialidad de la información de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, atendiendo en lo conducente lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares; así como establecer medidas orientadas a 
salvaguardar los principios para una sana competencia entre los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

2.6.2. Implementar planes de contingencia y sistemas de procesamiento de la información para 
asegurar la capacidad, continuidad, integridad, confidencialidad y disponibilidad de sus 
operaciones ante fallas técnicas, eventos fortuitos o de fuerza mayor. Dichos planes y 
sistemas deberán comprender, al menos, las medidas necesarias que permitan minimizar 
y reparar los efectos generados por fallas técnicas, eventos fortuitos o de fuerza mayor, 
así como reestablecer los niveles mínimos de la operación; 

2.6.3. Estar sujeto a la normatividad emitida por la Comisión, a la Convocatoria, al presente Anexo 
Técnico y a las modificaciones derivadas de la Junta de Aclaraciones, y 

2.6.4. La Prestadora de Servicio se obliga a no usar la información confidencial para cualquier otro 
propósito que no sea el cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con el oficio por 
el cual se informe la adjudicación del servicio y la normatividad vigente, y abstenerse de 
divulgar dicha información, por cualquier medio, a cualquier tercero, sin el consentimiento 
previo y por escrito de la Comisión. 

 Las obligaciones pactadas serán extensivas para los empleados, funcionarios, consejeros 
y/o accionistas de la Administradora que sea autorizada para las funciones de Prestadora 
de Servicio. 

2.7.  Cesión de las Cuentas Individuales a las Adminitradoras que registre a los Trabajadores. 

2.7.1. La Prestadora de Servicio se obliga a entregar a las Administradoras que lleven a cabo el 
Registro de Cuentas Individuales, la información y los registros realizados durante el tiempo 
en que se llevó el registro y control de los recursos de dichas Cuentas Individuales, de 
conformidad con lo previsto en las Disposiciones en Materia Operativa. 

2.8.  Cesión de las Cuentas Individuales activas para su asignación en los procesos de asignación 
anual. 

2.8.1.  La Prestadora de Servicio deberá recibir de las Empresas Operadoras la información sobre 
el monto de los recursos de las Cuentas Individuales que serán asignadas y se obliga a 
transferir dichos recursos a la Institución de Crédito Liquidadora, durante el proceso 
de asignación que se lleve a cabo de acuerdo con el calendario que determine la 
Comisión, de conformidad con lo previsto en la Ley, el Reglamento y las Disposiciones 
en Materia de Operaciones. 

3. DE LOS REQUISITOS 

La Administradora interesada en fungir como Prestadora de Servicio deberá acreditar: 

3.1. La existencia y personalidad jurídica de las Administradoras Postulantes 

Forma en que se acreditará la existencia y personalidad jurídica de la Administradora Postulante: 

3.1.1. Para acreditar la existencia y personalidad jurídica, las Administradoras Postulantes, a 
través de un representante, deberán presentar una carta preferentemente en papel 
membretado de la Administradora Postulante, en la que manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que los datos asentados son ciertos, que han sido debidamente verificados y que 
cuenta con facultades suficientes para suscribir las propuestas correspondientes y 
comprometerse en nombre de la Administradora Postulante; así como que la Administradora 
Postulante no tiene vínculos laborales o nexos patrimoniales con otra Administradora, 
directa o indirectamente, a través de sus accionistas o funcionarios. En dicho escrito se 
asentarán los siguientes datos: 

3.1.1.1. De la Administradora Postulante: Clave del Registro Federal de 
Contribuyentes; nombre y domicilio; la descripción del objeto social de la 
Administradora; número y fecha de la escritura pública en la que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
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número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así 
como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, y 
relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas; lo anterior, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 20, 21, 23 y 24, de la Ley, y 

3.1.1.2. Del representante o apoderado legal de la Administradora Postulante: 
Número y fecha de la escritura pública en la que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del fedatario público que las protocolizó, y 

3.1.2. De conformidad con el numeral arriba indicado, quien concurra en representación de la 
Administradora Postulante al acto de entrega y recepción de la Propuesta Técnica y 
Económica deberá presentar carta poder simple para participar en dicho acto y copia de su 
identificación oficial vigente, que incluya firma y fotografía. En caso de no presentarla, no 
será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditación de la 
representación de la persona que solamente entregue las propuestas, sólo podrá participar 
durante el desarrollo del acto con el carácter de oyente. 

3.2. De la capacidad para prestar los servicios 

La declaratoria respectiva se presentará en papel membretado de la Administradora Postulante y con firma 
del representante o apoderado legal, en la que se señale la capacidad de llevar el registro y control de los 
recursos de las Cuentas Individuales que reciba como Prestadora de Servicio. 

3.3. Probada capacidad en administración de Cuentas Individuales 

Forma en que se acreditará la capacidad en administración de Cuentas Individuales: 

3.3.1. Presentar un programa general de operación y funcionamiento de la Prestadora de Servicio, 
así como las políticas y procedimientos que, en caso de resultar ganadora, se deberán 
integrar al Manual de Políticas y Procedimientos de la Prestadora de Servicios, de 
conformidad con el artículo 4 de las Disposiciones en Materia de Operaciones. Además 
de lo previsto en dichas disposiciones, las políticas y procedimientos deberán incluir los 
criterios que se establecerán para garantizar el funcionamiento de los siguientes aspectos: 

a. Mecanismos y controles internos sobre la seguridad e integridad de la Base de Datos; 

b. Mecanismos para evitar que el área comercial de la Administradora tenga acceso a la 
Base de Datos de la Prestadora de Servicio; 

c. Separación entre la Base de Datos de la Prestadora de Servicio, y la base de datos de 
la Administradora; 

d. Mecanismos para garantizar la portabilidad, seguridad e integridad de la Base de Datos; 

e. Políticas y procedimientos que aseguren en todo momento el nivel de calidad de la 
prestación del servicio; 

f. Esquemas de control y políticas de operación, autorización y acceso a los sistemas, 
bases de datos y aplicaciones a través de cualquier medio tecnológico, por parte del 
personal autorizado de la Administradora Prestadora de Servicio, y 

g.  Procedimientos relativos a la guarda, custodia, mantenimiento y control de 
expedientes que contengan la información, y en su caso documentación, relativa a las 
operaciones que realiza. 

3.4. Solvencia financiera 

3.4.1. Presentar un análisis de la proyección financiera que demuestre que la Administradora 
Postulante cuenta con capacidad financiera suficiente para garantizar el cumplimiento de las 
funciones requeridas para la operación de la Prestadora de Servicio. Dicho análisis tendrá 
que ser aprobado por el Consejo de Administración u órgano equivalente de la Administradora. 

3.4.2. Proyección proforma del balance, estados de resultados y principales rubros del flujo 
del efectivo con base a información histórica de los estados financieros dictaminados del 
ejercicio inmediato anterior para los ejercicios 2018 a 2020 sin incluir las proyecciones 
de las comisiones y operación proforma de la prestadora de servicios, suponiendo que sea 
la Administradora Postulante ganadora. Asimismo, se mencionarán las variables de negocio 
que fueron incorporadas para obtener las proyecciones antes referidas. 
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3.4.3 Estudio de factibilidad del negocio enfocado a la actuación de la Prestadora de Servicio, el 
cual deberá contener: 

3.4.3.1. Definición del negocio y objetivos de la Prestadora de Servicio donde describa 
detalladamente el plan de negocio y los objetivos que perseguirá, los cuales 
deben ser cuantificables y con horizonte definido de tiempo; 

3.4.3.2. Análisis de mercado, indicando la metodología utilizada y cuyos resultados sean 
estadísticamente representativos, considerando lo siguiente: 

a. Las condiciones de oferta y demanda, así como la incidencia que en éstas 
tendrá la Prestadora de Servicio, y 

b. Las claves del éxito, derivado de un análisis de Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades y Amenazas (FODA). 

3.5. Calidad y niveles de servicios 

3.5.1. Acreditar capacidad técnica y suficiencia de infraestructura para la administración de las 
Cuentas Individuales, de forma que garantice el almacenamiento y procesamiento de la 
información bajo los estándares de calidad que aseguren su integridad, debiendo contener 
lo siguiente: 

3.5.1.1. Características técnicas de los sistemas de cómputo que se pretenden utilizar 
para cumplir con las funciones de la Prestadora de Servicio en relación con los 
que actualmente cuenta la Administradora, incorporando las medidas de 
seguridad que utilizará para identificar los procesos y sin que sea necesario 
incluir las especificaciones de los enlaces de comunicación; 

3.5.1.2. Crecimiento de los sistemas de cómputo, en caso de que sea necesario para 
fungir como Prestadora de Servicio, y 

3.5.1.3. Características de los dispositivos de almacenamiento y procesamiento de 
la información, así como los respaldos requeridos para fungir como Prestadora 
de Servicio. 

3.6. Cartas 

Las Administradoras Postulantes deberán presentar cada una de las siguientes cartas por separado en 
papel membretado de la Administradora firmada por el representante o apoderado legal en la que manifieste 
bajo protesta de decir la verdad: 

3.6.1. Su intención de fungir como Prestadora de Servicio; 

3.6.2. Aceptación, conformidad y sujeción a la Convocatoria, Anexo Técnico y demás 
disposiciones administrativas. El texto deberá contener un texto similar al siguiente: 
“Es voluntad de mi representada participar en la presente Convocatoria, aceptando las 
condiciones, en estricto apego y sujeción a las disposiciones contenidas en la Convocatoria 
y Anexo Técnico, emitidas por la Comisión en relación a dicha Convocatoria”; 

3.6.3. Que se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás Postulantes; 

3.6.4. Su cumplimiento al artículo 9o. de la Ley Federal de Competencia Económica, en el que 
manifiesten que no realizarán prácticas monopólicas absolutas antes ni durante el proceso, 
ni cooperará, colaborará, discutirá o revelará de alguna manera sus posturas y estrategias, 
con otras Administradoras Postulantes. 

 Cabe señalar que, en caso de incurrir en prácticas monopólicas absolutas, conforme al 
artículo 127 fracción IV de la Ley Federal de Competencia Económica, la Comisión Federal 
de Competencia Económica podrá aplicar a las Administradoras Postulantes una multa 
hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del agente económico, por haber 
incurrido en una práctica monopólica absoluta, con independencia de la responsabilidad civil 
y penal en que se incurra; 
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3.6.5. Que se compromete a no divulgar ni a utilizar información alguna de la que tenga acceso 
para la ejecución de los servicios, materia de la presente Convocatoria y deberá guardar 
absoluta confidencialidad. De no ser así, se pagarán los daños y perjuicios, 
independientemente de las acciones penales que procedan. Lo anterior, con el propósito de 
garantizar la salvaguarda de la información que tenga el carácter de reservada y 
confidencial en los términos previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 

3.6.6. Que se obliga ante la Comisión a responder por la calidad de los servicios prestados, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que puedan incurrir, en los términos señalados 
en el oficio por el cual se informe la adjudicación del servicio, en el Código Civil Federal y en 
el Código Federal de Procedimientos Civiles; 

3.6.7. Que en caso de resultar ganador, garantiza que la prestación de los servicios se realizará 
con estricto apego a lo solicitado en la Convocatoria, Anexo Técnico y modificaciones 
derivadas de la Junta de Aclaraciones, durante la vigencia de la prestación del servicio, y 

3.6.8. Que en caso de resultar ganador, reconoce que es la única responsable de la relación 
laboral con el personal que intervenga en los servicios objeto de esta Convocatoria, 
reconociendo expresamente que no existe subordinación ni relación laboral, o de alguna 
otra naturaleza, entre la Comisión y el personal que realice los servicios. Asimismo, que la 
Administradora ganadora es la única obligada al pago de salarios y demás prestaciones 
laborales, cuotas obreros patronales al IMSS, aportaciones al INFONAVIT y SAR; retención 
y entero de impuestos que devenguen o se deriven por el personal que intervenga en la 
prestación de los servicios, siendo igualmente responsable, en caso que dicho personal 
sufra alguna enfermedad o accidente de trabajo, y en su caso, de cualquier reclamación de 
carácter laboral o de seguridad social, liberando a la Comisión de cualquier responsabilidad 
presente y futura. Lo anterior, con el fin que la Administradora postulante manifieste que es 
la única responsable de la relación laboral con el personal que prestará los servicios, de 
conformidad con la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social y la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro vigentes. 

3.7. Propuesta Económica 

Las Administradoras postulantes deberán presentar la propuesta de comisión que cobrarán por el registro 
y control de los recursos de Cuentas Individuales de Trabajadores de nuevo ingreso pendientes de ser 
asignadas a una Prestadora de Servicio y de Cuentas Individuales inactivas que sean reasignadas, como un 
porcentaje de los activos administrados; la cual será presentada en términos porcentuales anualizados 
respecto del saldo promedio mensual de las Cuentas Individuales que se encuentren invertidas en la Cuenta 
Concentradora, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria y las modificaciones derivadas de la Junta 
de Aclaraciones. 

Las Administradoras Postulantes deberán considerar en su Propuesta Económica que los servicios que se 
otorgan a los Trabajadores cuyas Cuentas Individuales se encuentren pendientes de asignar o se trata de 
Cuentas Individuales inactivas, son menores en relación con los servicios que se otorgan a un Trabajador 
registrado o asignado en una Administradora. Cabe señalar que, no habrá costos por los procesos de 
dispersión al IMSS, ni se pagarán comisiones a las Empresas Operadoras por los procesos que se lleven 
a cabo. 

Para que la propuesta de comisión de las Administradoras Postulantes sea aceptable, ésta deberá 
considerar hasta dos decimales y deberá ser inferior al porcentaje de la comisión que prevalezca en el 
mercado, respecto de la prestación de servicios similares. 

La Comisión determina que la comisión que podrán cobrar las Prestadoras de Servicio deberá ser menor a 
la comisión vigente en los Sistemas de Ahorro para el Retiro para el registro y control de los recursos de 
cuentas individuales pendientes de asignar y de cuentas individuales inactivas, en uso de la facultad prevista 
en el artículo 76 segundo párrafo de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

3.8. Otros 

La Comisión se reserva el derecho de declarar desierta la Convocatoria en los casos en que estime 
necesario salvaguardar los intereses en beneficio de los Trabajadores. 
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4. ANEXO 

4.1. Relación de documentos a presentar de la Propuesta Técnica 

No. LA PROPUESTA SE DEBERA ENTREGAR CONFORME AL ORDEN DEL PRESENTE ANEXO Puntos de 
relación 

ACREDITACION DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA DE LAS ADMINISTRADORAS 
POSTULANTES 

3.1. 

1. 

Para acreditar la existencia y personalidad jurídica, las Administradoras Postulantes, a través de 
un representante, deberán presentar una carta preferentemente en papel membretado de la 
Administradora Postulante, en la que el otorgante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que 
los datos asentados son ciertos, y han sido debidamente verificados, y que cuenta con facultades 
suficientes para suscribir las propuestas correspondientes y comprometerse en nombre de la 
Administradora Postulante. En dicho escrito se asentarán los siguientes datos: 

De la Administradora Postulante: Clave del Registro Federal de Contribuyentes; nombre y 
domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante; la descripción del objeto social 
de la administradora; número y fecha de la escritura pública en la que conste el Acta Constitutiva 
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio, y relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 20, 21, 23 y 24, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, y 

Del representante o apoderado legal de la Administradora Postulante: Número y fecha de la 
escritura pública en la que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del fedatario público que las protocolizó. 

3.1.1 

2. 

Asimismo, de conformidad con el numeral arriba indicado, quien concurra en representación de la 

Administradora Postulante al acto de entrega y recepción de la Propuesta Técnica, deberá 

presentar carta poder simple para participar en dicho acto, así como copia de su identificación 

oficial vigente, que incluya firma y fotografía. En caso de no presentarla, no será motivo de 

descalificación la falta de identificación o de acreditación de la representación de la persona que 

solamente entregue las propuestas, sólo podrá participar durante el desarrollo del acto con el 

carácter de oyente. 

3.1.2 

DE LA CAPACIDAD PARA PRESTAR LOS SERVICIOS 3.2. 

3. 

Declaratoria, en papel membretado de la Administradora Postulante y con firma del representante 

o apoderado legal, en la que se señale la capacidad de llevar el registro y control de los recursos 

de las Cuentas Individuales que reciba como Prestadora de Servicio, en la que el otorgante 

manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados son ciertos, y han sido 

debidamente verificados conforme a lo establecido en el numeral 3.2. 

3.2 

PROBADA CAPACIDAD EN ADMINISTRACION DE CUENTAS INDIVIDUALES 3.3. 

4. 

Programa general de operación y funcionamiento de la Prestadora de Servicio de acuerdo con lo 

señalado en el numeral 3.3.1, y las Políticas y Procedimientos requeridos que se deberán integrar 

al Manual de Políticas y Procedimientos, en caso de resultar ganadora la Administradora 

Postulante, de acuerdo con el numeral 3.3.1.  

3.3.1 

SOLVENCIA FINANCIERA 3.4. 

5. 

Análisis aprobado por el Consejo de Administración u órgano equivalente, presentado en papel 

membretado de la Administradora Postulante, con el que se demuestre que la Administradora 

cuenta con la capacidad financiera suficiente para garantizar el cumplimiento de las funciones 

requeridas para operar como Prestadora de Servicio, conforme a lo establecido en el numeral 

3.4.1. 

3.4.1 

6. 
Proyección proforma del balance, estados de resultados y principales rubros del flujo del efectivo 
para los ejercicios 2018 y 2020, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.4.2. 

3.4.2 

7. 
Estudio de factibilidad del negocio enfocado a la actuación de la Prestadora de Servicio, definición 
del negocio y objetivos, así como el análisis de mercado respectivo, de conformidad con lo 
establecido en los numerales 3.4.3.1 y 3.4.3.2. 

3.4.3 



Lunes 28 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

 

CALIDAD Y NIVELES DE SERVICIOS 3.5. 

8. 

Resumen técnico en el que se contenga el detalle esquemático bajo el cual proponen operar los 

procesos, así como las políticas conceptuales y de operación, presentado en papel membretado 

de la Administradora Postulante, en la que el otorgante manifieste, bajo protesta de decir 

verdad, que los datos asentados son ciertos, y han sido debidamente verificados conforme a lo 

establecido en el numeral 3.5.1. 

3.5.1 

CARTAS 

Deberán ser presentadas cada una por separado, preferentemente en papel membretado de la 

Administradora Postulante, firmadas por el representante o apoderado legal y en las cuales manifieste 

bajo protesta de decir la verdad: 

3.6. 

9. Su intención de fungir como Prestadora de Servicio. 3.6.1 

10. 
Aceptación, conformidad y sujeción a la Convocatoria, Anexo Técnico y demás disposiciones 

administrativas. 
3.6.2 

11. 

Que se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Comisión 

induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros 

aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás Postulantes. 

3.6.3 

12. 

El cumplimiento a la Ley Federal de Competencia Económica, en el sentido de que no realizará 

prácticas monopólicas absolutas antes ni durante el proceso, ni cooperará, colaborará, discutirá o 

revelará de alguna manera sus posturas y estrategias, con otras Administradoras Postulantes. 

3.6.4 

13. 

Que se compromete a no divulgar ni a utilizar información alguna a la que tenga acceso para la 

ejecución de los servicios materia de la presente Convocatoria y a guardar absoluta 

confidencialidad. 

3.6.5 

14. 

Que se obliga ante la Comisión a responder por la calidad de los servicios prestados, así como de 

cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en la 

adjudicación respectiva, en el Código Civil Federal y en el Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

3.6.6 

15. 

Que en caso de resultar ganador, garantiza que la prestación de los servicios se realizará con 

estricto apego a lo solicitado en la Convocatoria, Anexo Técnico y modificaciones derivadas de la 

Junta de Aclaraciones, durante la vigencia de la prestación del servicio. 

3.6.7 

16. 

Que en caso de resultar ganador, reconoce que es la única responsable de la relación laboral con 

el personal que intervenga en los servicios objeto de esta Convocatoria, reconociendo 

expresamente que no existe subordinación ni relación laboral, o de alguna otra naturaleza, entre la 

Comisión y el personal que realice los servicios. Asimismo, que la Administradora ganadora es la 

única obligada al pago de salarios y demás prestaciones laborales, cuotas obreros patronales al 

IMSS, aportaciones al INFONAVIT y SAR, retención y entero de impuestos que devenguen o se 

deriven por el personal que intervenga en la prestación de los servicios, siendo igualmente 

responsable en caso que dicho personal sufra alguna enfermedad o accidente de trabajo y, en su 

caso, de cualquier reclamación de carácter laboral o de seguridad social, liberando a la Comisión 

de cualquier responsabilidad presente y futura. 

3.6.8 

 

4.2. Relación de documentos a presentar de la Propuesta Económica 

COMISIONES 

17. Presentar una carta en papel membretado donde indiquen su propuesta de comisión en 

términos de la Convocatoria y el presente Anexo Técnico. 

3.7 

 

____________________________ 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/331/2018 al 
DSRDPF/350/2018. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 

INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Alan Daniel Cruz Porchini, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 

III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 

Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 

por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

Federal señalado con el número DSRDPF/331/2018, y;  los restantes a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, para la utilización de servicios públicos a su 

cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 

DSRDPF 

RFI Denominación ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

331/2018 30-10398-5 “Centro de Bachillerato 

Tecnológico Industrial  

y de Servicios 101” 

ubicado en Carretera Tezonapa, 

KM 1, S/N, Pueblo Motzorongo, 

C.P. 95090, Municipio Tezonapa, 

Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 

Superficie de 28000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Cementerio y Carretera a 

Tezonapa. 

 

Escuela Secundaria Técnica 

No. 57 y Zona Selvática. 

 

Carretera Tezonapa Córdoba 

y Zona Selvática. 

 

Zona Selvática y Carretera. 

142.00 

 

 

137.50 

 

 

206.50 

 

 

225.00 
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332/2018 9-15836-6 “Jardín de Niños Acolhuacan” 

ubicado en Calle Elisa Acuña, 

S/N, Colonia Ampliación Santa 

Martha Acatitla, C.P. 09530, 

Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 

Superficie de 3300.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada. 

 

Calle Elisa Acuña y Rossety. 

 

Calle Andrés Arrieta. 

 

Zona Cirilo Arenas. 

79.20 

 

79.70 

 

40.70 

 

40.80 

333/2018 9-15835-7 “Jardín de Niños Centiotli” 

ubicado en Avenida Leyes de 

Reforma, S/N Colonia Leyes de 

Reforma, C.P. 09310, Delegación 

Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 1469.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Avenida Leyes de Reforma. 

 

Propiedad Privada. 

 

Calle 4 de diciembre de 

1860. 

 

Calle Guerra de Reforma. 

77.10 

 

79.60 

 

22.30 

 

 

26.00 

334/2018 9-15691-5 “Escuela Primaria Guillen de 

Lampart” 

ubicado en Avenida Imán, N° 580, 

Colonia Pedregal de Carrasco, 

C.P. 04700, 

Delegación Coyoacán, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1906.78 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Jardín de Niños. 

 

Avenida Panamericana. 

 

Predio Particular. 

 

Predio Particular. 

49.15 

 

49.15 

 

62.50 

 

62.50 

335/2018 9-8635-6 “Escuela Primaria Ignacio 

Allende” 

ubicado en Calle Plomo,  

N° 113, Colonia Valle Gómez, 

C.P. 15210, 

Delegación Venustiano Carranza, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1461.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

NORESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

 

Calle Plomo. 

 

Calle Rayas. 

 

Calle Proano. 

 

Avenida Platino. 

20.10 

 

35.25 

 

20.10 

 

35.25 

 

336/2018 9-8044-1 “Escuela Primaria República 

de Brasil” 

ubicado en Calle 65, N° 114, 

Unidad Habitacional Santa Cruz 

Meyehualco, 

C.P. 09290, 

Delegación Iztapalapa, 

Ciudad de México. 

Superficie de 4022.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Avenida 12. 

 

Avenida 10. 

 

Calle 65. 

 

Avenida 61. 

25.20 

 

49.10 

 

156.00 

 

165.20 
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337/2018 9-8172-5 “Escuela Primaria José Ortega 

y Gasset” 

ubicado en Calle María Esther 

Zuno de Echeverría, N° 46, 

Colonia Ampliación Acahualtepec, 

C.P. 09608, Delegación 

Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 2227.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Calle Leona Vicario. 

 

Propiedad Privada. 

 

Calle Palma. 

 

Calle Esther Zuno de 

Echeverría. 

47.00 

 

37.80 

 

51.70 

 

72.90 

338/2018 9-8270-4 “Escuela Primaria Tierra y 

Libertad” 

ubicado en Avenida 16 de 

Septiembre, N° 53, Colonia San 

Martin Xochinahuac, 

C.P. 02120, 

Delegación Azcapotzalco,  

Ciudad de México. 

Superficie de 7213.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Calle Avenida Los Ángeles. 

 

Calle Callejón 16 de 

Septiembre. 

 

Calle Avenida 16 de 

septiembre. 

 

Calle 2. 

91.00 

 

91.00 

 

 

80.00 

 

 

80.00 

339/2018 9-18292-4 “Jardín de Niños Aquiles 

Serdán” 

ubicado en Calle Cañito, S/N, 

Colonia Huichapan, 

C.P. 11290, 

Delegación Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México. 

Superficie de 728.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

NORESTE 

 

 

SURESTE 

 

 

SUROESTE

Calle de Cañito. 

 

Escuela Primaria Republica 

de Indonesia. 

 

Escuela Primaria Republica 

de Indonesia. 

 

Propiedad Privada. 

80.60 

 

47.70 

 

 

64.70 

 

 

96.10 

340/2018 9-17984-9 “Centro de Atención Múltiple 

52” 

ubicado en Calle Morelos,  

N° 1100, Colonia Atzacoalco, 

C.P. 07040, 

Delegación Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México. 

Superficie de 820.30 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Bodega de Desperdicio. 

 

Calle Morelos. 

 

Baldío. 

 

Jardín de Niños. 

14.00 

 

14.50 

 

58.00 

 

58.90 

341/2018 9-6766-4 “Jardín de Niños Tixtla de 

Guerrero” 

ubicado en Calle Combate de 

Celaya, S/N, C.P. 09200, 

Delegación Iztapalapa,  

Ciudad de México. 

Superficie de 2300.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada. 

 

Calle Combate de Celaya. 

 

Propiedad Privada. 

 

Escuela Secundaria. 

50.05 

 

50.05 

 

72.11 

 

72.11 
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342/2018 9-6767-3 “Jardín de Niños Xinachtli” 

ubicado en Calle Prolongación 

Chihuahua, S/N, Colonia San 

Sebastián Tecoloxtitlán, 

C.P. 09520, Delegación 

Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 2695.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Milpa y Una Calera. 

 

Calle Oaxaca. 

 

Calle Sin Nombre. 

 

Avenida de los Ángeles. 

63.00 

 

63.00 

 

52.00 

 

52.00 

343/2018 9-18190-9 “Escuela Secundaria Diurna 

305” 

ubicado en Avenida Guadalupe I 

Ramírez, S/N, Colonia Potrero de 

San Bernardino, C.P. 16030, 

Delegación Xochimilco,  

Ciudad de México. 

Superficie de 5853.40 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Calle sin Nombre. 

 

Calle Guadalupe I Ramírez. 

 

Propiedad Particular. 

 

Propiedad Particular. 

146.40 

 

142.85 

 

142.40 

 

36.00 

344/2018 9-18188-3 “Escuela Primaria Calpulli 

Caltongo” 

ubicado en Calle Roble, S/N, 

Cantón, Ampliación Caltongo, 

C.P. 16090, Delegación 

Xochimilco, Ciudad de México. 

Superficie de 1859.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Roble. 

 

Predio Particular. 

 

Predio Particular. 

 

Predio Particular. 

54.30 

 

60.75 

 

29.30 

 

35.95 

345/2018 9-18185-6 “Terreno Anexo de la Escuela 

Secundaria Técnica No. 79” 

ubicado en Calle Camino de 

Terracería, S/N, Colonia San Luis 

Tlaxialtemalco, C.P. 16610, 

Delegación Xochimilco,  

Ciudad de México. 

Superficie de 4780.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

 

Brecha de Acceso. 

 

Propiedad Particular. 

 

Brecha de Acceso. 

 

Propiedad Particular. 

87.98 

 

65.76 

 

70.49 

 

89.67 

346/2018 9-14866-4 “Centro de Atención Múltiple 5” 

ubicado en Calle Fray Pedro de 

Gante N° 43, Colonia Vasco de 

Quiroga, C.P. 07440,  

Municipio Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1200.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Fray Pedro de Gante. 

 

Calle Fray Juan de Padilla. 

 

Calle Sebastián de Aparicio. 

 

Conjunto Vecinal Privado. 

32.00 

 

30.00 

 

39.15 

 

39.15 
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347/2018 9-15692-4 “Escuela Primaria Enrique 

Aguilar González” 

ubicado en Avenida México 68, 

SN, Colonia Pedregal de 

Carrasco, C.P. 04700, 

Delegación Coyoacán, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1835.13 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Predio Particular. 

 

Jardín de Niños. 

 

Zona de Estacionamiento. 

 

Avenida México 68. 

67.25 

 

67.25 

 

62.50 

 

62.50 

348/2018 9-15686-2 “Escuela Primaria Carlos 

Pellicer” 

ubicado en 13 Andador, Cafetales, 

S/N, Unidad Habitacional CTM 

Culhuacán, 

C.P. 04480, Delegación 

Coyoacán, Ciudad de México. 

Superficie de 2355.90 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

Calzada de las Bombas. 

 

Hacienda Vista Hermosa. 

 

Hacienda Santa Cecilia. 

 

63.70 

 

63.70 

 

78.25 

 

349/2018 9-7150-4 “Escuela Secundaria para 

trabajadores Manuel Gamio” 

ubicado en Avenida Ermita 

Iztapalapa, N° 1220, C.P. 09000, 

Delegación Iztapalapa,  

Ciudad de México. 

Superficie de 2088.90 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Comonfort. 

 

Calzada Ermita Iztapalapa. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

33.40 

 

35.20 

 

38.10 

 

56.80 

350/2018 9-8540-1 “Centro de Maestros Gregorio 

Torres Quintero” 

Ubicado en Calle Sur 65 A,  

N° 3228, Colonia Viaducto Piedad, 

C.P. 08200, Delegación de 

Iztacalco, Ciudad de México. 

Superficie de 1460.20 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

 

Calle Sur 65 A. 

29.80 

 

29.80 

 

49.80 

 

49.80 

 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 

encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalados en el cuadro anterior. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 

inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales; por lo que con fecha 30 de abril del 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 08 de mayo de 2018 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 

como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA. - Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 

acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 

considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 

la Secretaría de Educación Pública el señalado con el número DSRDPF/331/2018, y;  los restantes a través 

de su Órgano Desconcentrado denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, dichas 

dependencias tendrán el carácter de instituciones destinatarias respecto de estos inmuebles, para los efectos 

de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose 

obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, 

fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Educación Pública y su Órgano Desconcentrado denominado 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, dejen de ocupar uno o varios de los inmuebles objeto de 

la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto los 

recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del 

artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuaran sujetos al régimen de 

dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 

inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 14 días de mayo de dos mil dieciocho.- El Director General, Alan Daniel Cruz 
Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-053-SCFI-2017, Elevadores eléctricos de tracción para 
pasajeros y carga-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba para equipos nuevos (cancelará a la 
NOM-053-SCFI-2000). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-053-SCFI-2017, ELEVADORES ELÉCTRICOS DE 

TRACCIÓN PARA PASAJEROS Y CARGA-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA PARA 

EQUIPOS NUEVOS (CANCELARÁ A LA NOM-053-SCFI-2000). 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracciones I 
y XII, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento y 22 fracciones I, 
IV, IX, X y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta pública el Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-053-SCFI-2017, Elevadores eléctricos de tracción para pasajeros y carga-
especificaciones de seguridad y métodos de prueba para equipos nuevos (Cancelará a la NOM-053-SCFI-
2000), a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios 
ante el CCONNSE, ubicado en Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México, teléfono 52 29 61 00, extensiones 43219 y 
43231, o bien a los correos electrónicos claudia.sama@economia.gob.mx, dgn.ivan@economia.gob.mx y 
consultapublica@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el 
seno del Comité que lo propuso. SINEC-20170808191341337. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-053-SCFI-2017, ELEVADORES ELÉCTRICOS 
DE TRACCIÓN PARA PASAJEROS Y CARGA-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE 

PRUEBA PARA EQUIPOS NUEVOS (CANCELARÁ A LA NOM-053-SCFI-2000) 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas 
e instituciones: 

 Asociación Mexicana de Empresas de Elevadores y Escaleras Eléctricas, A.C. 

 Elevadores Schindler, S.A. de C.V. 

 Insertech S.A. de C.V. 

 Kone México, S.A. de C.V. 

 Mitsubishi Electric de México, S.A de C.V. 

 Ingenieros Verificadores de Elevadores S.A de C.V. 

 Consultoría Internacional de Calidad en Elevadores en Latinoamérica CICEL 

 Veolus Energía y Gestión Técnica, S.A. de C.V. 

 Asociación de Normalización y Certificación, A.C 

 Procuraduría Federal de Protección al Consumidor 

 Secretaría de Economía 

- Dirección General de Normas 
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Transitorios 

1 Objetivo y campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones mínimas de seguridad que 
deben cumplir los elevadores eléctricos de tracción para pasajeros y carga que se instalan dentro del 
Territorio de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, establece los métodos de prueba que deben aplicarse 
para verificar dichas especificaciones. 

El cumplimiento del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es responsabilidad del contratista y del 
contratante. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no aplica a los elevadores conocidos como montabultos, 
radiales, hidráulicos, paternoster, elevadores de piñón y cremallera, de accionamiento por tornillo, ascensores 
de minas, elevadores de uso en escenarios de teatro, aplicaciones que incluyan encaje automático, 
montacargas de cangilones y ascensores monta-materiales en obras de ingeniería civil o de edificación, 
elevadores instalados en barco, plataformas flotantes de explotación o perforación en el mar o elevadores 
para montaje y servicio de mantenimiento. Sin embargo, este Proyecto de Norma Oficial Mexicana puede ser 
empleada útilmente como base para esos efectos. 

2 Referencias 

Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana deben consultarse los siguientes 
documentos vigentes o los que los sustituyan: 

 NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (Utilización), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2012. 

 NMX-B-073-1984, Elevadores de pasajeros y de carga-Rieles guía. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1984. 

 NMX-H-084-1983, Productos siderúrgicos-Torones y cables de acero. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 1983. 

 NMX-J-098-ANCE-2014, Sistemas eléctricos–Tensiones eléctricas normalizadas. Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2015. 

 NMX-Z-12/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de muestreo, tablas y 
gráficas. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre 
de 1987. 

3 Definiciones 

Para efectos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen las definiciones siguientes: 

3.1 alimentación eléctrica 

tensión eléctrica suministrada para el funcionamiento del elevador. 
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3.2 amortiguador 

dispositivo destinado a servir de tope deformable después del límite final del recorrido y en descenso, 
constituido por un sistema de frenado por fluido o muelle (u otro dispositivo equivalente). 

3.3 cabina 

elemento del elevador o del montacargas destinado a transportar a las personas o a la carga, formado por 
marco estructural, plataforma, paredes y techo. 

3.4 carga nominal del elevador 

carga en kg para la cual la cabina ha sido diseñada. 

3.5 constructor 

es la persona física o moral responsable de la construcción del cubo, la fosa y el cuarto de máquinas, de 
acuerdo a los requerimientos del fabricante. 

3.6 contratante 

propietario, constructor o comprador que suscribe un contrato de compraventa con el contratista para el 
suministro de los equipos, la instalación y puesta en operación. 

3.7 contratista 

persona física o moral que, bajo un contrato, realiza la instalación y puesta en operación del elevador. 

3.8 control 

Es el sistema que genera señales adecuadas en tiempos adecuados para determinar el arranque, parada, 
dirección, aceleración, velocidad y desaceleración de la cabina. 

3.9 cuarto de máquinas 

local donde se hallan los elementos motrices y/o su equipo auxiliar de mando y control (existe para el 
diseño de elevadores convencionales). 

3.10 cuarto de poleas 

local donde se hallan las poleas y eventualmente el limitador de velocidad y otros dispositivos eléctricos. 

3.11 cubo 

espacio en el cual se desplaza la cabina y/o el contrapeso, que consiste en un área cerrada con fosa y 
sobrepaso, en su caso para uno o más elevadores. 

3.12 desembarque 

número de accesos a la cabina en un mismo nivel. 

3.13 Elementos de tracción 

3.13.1 cables de tracción 

cables formados por hilos de acero torcidos entre sí alrededor de un alma de fibra vegetal o acero, los 
cuales transmiten el movimiento de la máquina a la cabina y contrapeso. 

3.13.2 otros elementos de tracción 

otros elementos que cumplan con la función equivalente o superior a los cables de tracción. 

3.14 elevadores eléctricos de tracción 

sistema de elevación instalado de forma permanente y que sirve a niveles definidos, formado por una 
cabina cuyas dimensiones y forma permiten el acceso sin dificultad de las personas y carga, que se desplaza 
a través de un cubo por medio de guías verticales. 

De acuerdo a su uso pueden ser: 

a. Para pasajeros 

b. De carga 
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De acuerdo a su diseño pueden ser: 

a. Con cuarto de máquinas 

Sistema de elevación donde su cuarto de máquinas está adyacente al cubo. 

b. Sin cuarto de máquinas (MRL) 

Sistema de elevación donde los elementos motrices están dentro del cubo. 

3.15 fabricante 

persona física o moral involucrada en la fabricación, importación, instalación, y/o puesta en operación de 
elevadores. 

3.16 factor de seguridad de tracción 

es la relación entre la carga de ruptura mínima del cable o elemento de tracción multiplicada por el número 
total de cables o elementos de tracción (considerando todos los ramales en el caso de tracción múltiple) entre 
la carga estática suspendida. 

3.17 fosa  

parte del cubo situado debajo del nivel más bajo servido por el elevador 

3.18 guardapié 

elemento liso aplomado al borde de los umbrales de puertas de piso o de la cabina y debajo de los 
mismos. 

3.19 interruptor de sobrepaso 

es un dispositivo sensor que genera una señal para detener el movimiento del elevador, después de que el 
mismo sobrepasa el último piso superior y/o inferior servidos. 

3.20 limitador de velocidad 

elemento que provoca la actuación del seguro contra caídas, cuando la velocidad de la cabina o 
contrapeso sobrepasa un valor predeterminado. 

3.21 máquina 

elemento accionador de la tracción entre la cabina y contrapeso. 

3.22 marco 

estructura que soporta a los demás elementos de la cabina o a las pesas del contrapeso. 

3.23 montabultos 

elevador de pequeña capacidad para una carga máxima de (250 kg) sin dispositivo contra caídas. Para 
uso exclusivo de objetos. 

3.24 montacoches 

elevador para el transporte exclusivo de vehículos automotores y la persona que lo maneja. 

3.25 nivelación 

precisión de parada de la cabina a nivel de los pisos 

3.26 operación con sobrecarga 

la operación por encima de la capacidad de los elevadores objeto de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, diseñados para una operación a sus datos de carga estipulado en el contrato de compraventa. 

3.27 parada 

nivel en el cual se encuentra uno o más accesos a la cabina. 

3.28 pasajero 

persona transportada en un elevador. 

3.29 personal autorizado 

personal habilitado y capacitado por el fabricante y/o contratista para la instalación, ajuste, puesta en 
marcha y restablecimiento del elevador objeto del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
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3.30 plataforma de la cabina 

es la estructura que forma el piso de la cabina y que soporta directamente la carga. 

3.31 propietario 

persona física o moral que directamente o mediante su(s) representante(s) legal(es) adquiere el (los) 
elevador(es). 

3.32 recorrido 

es la distancia vertical medida entre los niveles de piso terminado de las paradas terminales superior e 
inferior de un elevador. 

3.33 seguro contra caídas de acción instantánea 

dispositivo cuya detención sobre las guías se logra por bloqueo casi inmediato. 

3.33.1 seguro contra caídas de acción instantánea de efecto amortiguado 

dispositivo cuya detención sobre las guías se logra por bloqueo casi inmediato, pero de tal forma que la 
reacción sobre el elemento suspendido está limitada por la intervención de un sistema atenuador. 

3.34 sobrepaso 

distancia vertical medida desde el Nivel del Piso Terminado de la última parada superior servida por el 
elevador y hasta la parte más baja de cualquier elemento por debajo del lecho bajo de la losa. 

3.35 tráfico intenso 

término aplicable a edificios destinados a usos de oficinas, hospitales, hoteles, centros comerciales, 
escuelas y estacionamientos. 

3.36 umbral 

área de acceso tanto a la cabina como a las entradas de piso cubiertas por un elemento que guía 
las puertas. 

3.37 usuario 

persona que utiliza los servicios de una instalación de elevadores. 

3.38 Velocidad 

3.38.1 velocidad de inspección 

velocidad máxima de 0.63 m/s que el elevador desarrollará en cualquier sentido y utilizada para realizar el 
mantenimiento del equipo. 

3.38.2 velocidad nominal 

velocidad uniforme de la cabina desarrollada en sentido ascendente o descendente para la cual fue 
diseñado el equipo. 

3.39 vendedor 

persona física o moral involucrada en la comercialización, instalación y/o puesta en operación de 
elevadores sujetos a este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.40 verificador 

técnico de la unidad de verificación, que avala el resultado de una evaluación de conformidad con este 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.41 zona de puertas 

distancia por encima o por debajo del nivel de parada a que debe ubicarse la cabina para poder abrir la 
puerta de piso de cualquier nivel. 

4 Clasificación 

Los elevadores eléctricos de tracción objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se clasifican en 
dos tipos según su uso: 

4.1 Para pasajeros 

4.1.1 Elevadores con cuarto de máquinas 

4.1.2 Elevadores sin cuarto de máquinas 
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4.2 Para carga 

4.2.1 Elevadores con cuarto de máquinas 

4.2.2 Elevadores sin cuarto de máquinas 

5 Especificaciones 

5.1 Del cubo 

5.1.1 Accesos 

5.1.1.1 Acceso normal 

5.1.1.2 Acceso de emergencia 

Cuando la distancia entre dos desembarques o salidas de elevador consecutivos exceda de 11 m se 
deben de instalar entradas intermedias de emergencia, localizadas en el centro del eje de puertas de la 
cabina. Estas entradas deben tener dimensiones mínimas de altura 1.80 m x 0.70 m de ancho, que deben 
contar con una chapa que se pueda abrir sin llave desde dentro del cubo y con llave desde fuera del cubo. En 
dichas puertas se deben instalar contactos eléctricos integrados al circuito de seguridades del elevador. Esta 
especificación se debe comprobar por medio de inspección visual y del procedimiento de puerta abierta de 
acuerdo al inciso 7.4 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.1.2 Recorridos libres en el cubo 

5.1.2.1 De la cabina 

Cuando el contrapeso descansa en sus amortiguadores, totalmente comprimidos, deben cumplirse de 
forma simultánea las siguientes condiciones: 

a) El recorrido de la cabina dentro de las guías en sentido ascendente, debe prever un sobrepaso que 
permita una eventual sobrecarrera, misma que debe ser, como mínimo 

 

donde: 

k = 0.035 s²/m y 

v = velocidad expresada en m/s. 

Aplicando la fórmula se obtiene un recorrido en metros. 

b) La distancia libre del techo de la cabina al lecho bajo la losa superior del cubo, debe ser como 
mínimo siendo este valor en m; 

c) La distancia libre entre las partes más bajas del techo del cubo y los elementos de mayor altura 
montados en el techo de la cabina debe ser como mínimo 0.3 m más k x v² siendo este valor en m; 

d) La distancia libre entre las partes más bajas del techo del cubo y la parte más alta de las zapatas o 
de las guías de rodillos, debe ser como mínimo siendo este valor en m, y 

e) Las especificaciones de este inciso (5.1.2.1) se comprueban conforme a la aplicación de la fórmula 
expresada, así como la inspección visual y la medición de distancias libres con cinta métrica 

5.1.2.2 Del contrapeso 

Cuando la cabina se encuentra sobre sus amortiguadores totalmente comprimidos, el recorrido del 
contrapeso, aún posible en sentido ascendente, debe ser como mínimo expresando dicho 
recorrido en m. 

Estas especificaciones se comprueban conforme a la aplicación de la fórmula expresada, así como la 
inspección visual y la medición de distancias libres con cinta métrica. 

5.1.2.3 Desaceleración del elevador 

Cuando se controla la desaceleración del elevador, el valor de para el cálculo de recorrido puede 
quedar reducido: 

a) A la mitad para los elevadores cuya velocidad nominal sea menor o igual a 4 m/s con un mínimo de 
0.25 m; 
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b) A los dos tercios para los elevadores cuya velocidad nominal es mayor de 4 m/s con un mínimo de 
0.25 m, y 

c) Las especificaciones de este inciso (5.1.2.3) se comprueban conforme a la aplicación de la fórmula 
expresada, así como la inspección visual y la medición de distancias libres con cinta métrica. 

5.1.2.4 Alargamiento de cables o elementos de compensación 

a) En caso de subida brusca de elevadores que estén provistos de cables o elementos de 
compensación, cuya polea tensora está provista de un dispositivo de frenado o de bloqueo, el valor 
de  debe ser sustituido en el cálculo de la altura libre, por un valor al menos igual al doble del 
recorrido posible de dicha polea aumentando 0.20 m para tener en cuenta el alargamiento de los 
cables. Dichos cables de acero deben cumplir con lo establecido en la Norma Mexicana NMX-H-84-
1983 (ver 2 Referencias). 

b) Estas especificaciones se comprueban conforme a la aplicación de la fórmula expresada, así como la 
inspección visual y la medición de distancias libres con cinta métrica. 

5.1.3 Fosa 

La Fosa debe ser medida desde el nivel de piso terminado de la primera parada hasta el piso de la misma. 

Figura 1. Fosa 

 



Lunes 28 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

5.1.3.1 Zona libre bajo de la cabina 

Cuando la cabina se apoya sobre sus amortiguadores totalmente comprimidos, deben cumplirse las 
siguientes condiciones: 

a) La distancia libre entre el fondo de la fosa y la parte inferior de la cabina debe ser como mínimo de 
0.6 m; 

b) La distancia libre entre el fondo de la fosa y la parte inferior de las zapatas o de los rodillos, del 
seguro contra caídas, del guardapié o de cajas de conexiones, de las partes de puerta o reja 
deslizante vertical bipartida, debe ser como mínimo de 0.1 m, y 

c) Las especificaciones de este inciso se comprueban conforme a la inspección visual y la medición de 
distancias libres con cinta métrica. 

5.1.3.2 Interruptor en la fosa 

a) Debe ser posible interrumpir la marcha del elevador por medio de un interruptor de sobrepaso y de 
un interruptor de operación manual colocado en la fosa, y 

b) Esta especificación se comprueba por medio de inspección visual y la operación de los interruptores 
de acuerdo al inciso 7.3 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.1.4 El propietario y/o constructor y/o contratante debe(n) cumplir con las dimensiones mínimas de la fosa 
y el sobrepaso siguiendo los requerimientos indicados en los planos proporcionados por el fabricante y/o 
vendedor y/o contratista del elevador. 

Estas especificaciones se comprueban conforme a la inspección visual y la medición de distancias. 

5.2 Del cuarto de máquinas y de poleas (cuando exista) 

5.2.1 La alimentación de los receptáculos de toma de corriente provistos en el cuarto de máquinas y de 
poleas (cuando exista), debe efectuarse por el circuito de alumbrado, y esta especificación se comprueba 
de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 7.11 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.2.2 Interruptor de paro de emergencia. 

a) Debe instalarse un interruptor de operación manual que permita efectuar la detención del elevador de 
forma que no haya posibilidad de error en la posición de paro del interruptor; 

b) Este dispositivo en su fabricación debe ser fácilmente identificable. 

c) Esta especificación se comprueba conforme a la inspección visual y operando el interruptor, 
comprobando que el elevador se detiene. La prueba debe efectuarse estando el elevador parado a 
nivel de piso. 

5.3 De las puertas del cubo 

5.3.1 Solidez y juegos (resistencia mecánica) 

a) Las aberturas en el cubo que sirven de acceso a la cabina deben estar provistas de puertas 
metálicas de superficie llana cuando las puertas sean fabricadas en lámina de acero al carbón; 
deben tener un espesor mínimo de 1.58 mm (calibre 16), cuando consistan de paneles simples, y un 
espesor mínimo de 0.79 mm (calibre 22), cuando consistan de paneles con refuerzo. Si las puertas 
son fabricadas de acero inoxidable de una sola lámina ésta debe tener un espesor mínimo de 1.27 
mm (calibre 18). Cuando las puertas sean fabricadas en otros materiales no metálicos, éstos deben 
ser capaces de soportar una carga de 300 N, en una superficie de 0.0005 m2 en sentido 
perpendicular a la superficie de vista, con una deformación máxima de 6 mm y sin deformación 
permanente. Cuando estén cerradas, los juegos entre hojas o entre hojas y marcos o umbral de 
dichas puertas, deben ser inferiores a 6.40 mm para puertas de deslizamiento horizontal, y 

b) Los juegos no deben exceder de 20 mm bajo la aplicación de una fuerza manual en la dirección de la 
abertura de la puerta sin usar herramienta, en la parte inferior de la puerta, y 

c) Las especificaciones de este inciso (5.3.1) se comprueban conforme a la inspección visual y los 
espesores y juegos se deben medir con calibrador. 

5.3.2 Dimensiones 

a) Se requiere que las puertas del cubo tengan una altura libre de 1.90 m como mínimo para elevadores 
de pasajeros, y 1.80 m como mínimo para elevadores de carga, y 

b) Esta especificación se comprueba conforme a la inspección visual, así como midiendo las distancias 
libres con cinta métrica. 
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5.3.3 Guías 

a) Las puertas del cubo deben construirse de tal manera que se evite durante su funcionamiento normal 
los acuñamientos, descarrilamientos o rebasamientos de los límites de su recorrido; 

b) Las puertas del cubo de deslizamiento horizontal deben ir guiadas en las partes superior e inferior; 

c) Las puertas del cubo de deslizamiento vertical deben ir guiadas por ambos lados, y 

d) Las especificaciones de este inciso (5.3.3) se comprueban por medio de inspección visual. 

5.3.4 Cierre de puertas 

5.3.4.1 De deslizamiento horizontal 

a) Estando las puertas abiertas, la fuerza necesaria para impedir su cierre no debe exceder 
de 150.00 N. Esta medición debe efectuarse en la mitad del viaje de la puerta; 

b) Un dispositivo de protección debe mandar automáticamente la reapertura de la puerta en caso de 
encontrar obstáculo, comprobándose de acuerdo a lo establecido en el inciso 7.7 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, y 

c) Este dispositivo de protección puede ser la misma puerta de la cabina. 

5.3.5 Visualización de presencia de cabina 

Debe instalarse en cada puerta de apertura manual una o varias mirillas transparentes o de malla 
(elevador para carga) con las siguientes características: 

a) Se requiere que las mirillas instaladas en cada puerta de apertura manual tengan un espesor como 
mínimo de 6.00 mm, en el caso de mirillas transparentes, y 2.00 mm para mirillas de mallas; 

b) La superficie máxima de una mirilla debe ser de 0.01 m2 por mirilla; 

c) El ancho de las mirillas no debe ser menor a 0.10 m ni superior a 0.15 m, y 

d) Las especificaciones de este inciso (5.3.5) se comprueban por medio de inspección visual y medir las 
mirillas con cinta métrica y/o pie de rey. 

5.3.6 Entrelazamiento y control de cierre 

a) En funcionamiento normal, no debe ser posible abrir una puerta del cubo (o cualquiera de sus hojas, 
si la puerta consta de varias) a menos que la cabina esté parada o a punto de pararse en la zona de 
destrabamiento de dicha puerta; 

b) No debe ser posible hacer funcionar el elevador o mantenerlo en funcionamiento, si una puerta del 
cubo está abierta; 

c) Se permite el desplazamiento de la cabina con la puerta abierta, en la zona de destrabamiento (zona 
de puertas), para permitir el nivelado o el renivelado al nivel de acceso correspondiente; 

d) Se requiere que la zona de puertas sea como máximo de 0.2 m por encima y por debajo del nivel de 
acceso para puertas manuales; 

e) En el caso de puerta de piso y puerta de cabina accionada simultáneamente y con funcionamiento 
automático, la zona de puertas puede ser de 0.35 m por encima y por debajo del nivel de acceso, y 

f) Las especificaciones de este inciso se comprueban de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 7.4 del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.3.7 Trabador 

a) Toda puerta del cubo debe ser provista de un dispositivo de trabamiento inaccesible desde el exterior 
para personal no autorizado; 

b) El trabamiento efectivo de la puerta de acceso debe preceder a la puesta en marcha de la cabina. 
Este trabamiento debe ser controlado por un dispositivo de seguridad; 

c) El enlace entre uno de los elementos del contacto que determina la ruptura del circuito y el elemento 
que efectúa el trabajo, debe ser directo y a prueba de falla, pero eventualmente ajustable; 

d) Para puertas embisagradas el trabado debe hacerse lo más cerca posible del o de los bordes de 
cierre de las puertas y mantenerse de forma segura, incluso en caso de defecto de aplomado 
de las hojas; 
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e) Los elementos de trabamiento y sus fijaciones deben ser metálicas o reforzadas por metal y 
resistentes al impacto del cierre de las puertas, aun en condiciones desfavorables; 

f) El enganche entre los elementos de trabamiento debe realizarse de forma que un esfuerzo, en el 
sentido de apertura de la puerta, no reduzca la eficacia del trabamiento; 

g) El trabamiento debe efectuarse y mantenerse por acción de la gravedad, imanes permanentes o 
resortes. Los resortes deben actuar por compresión, ser guiados y de dimensiones tales que, en el 
momento del destrabamiento, las espiras no estén completamente comprimidas; 

h) El trabador debe ir protegido contra el riesgo de una acumulación de suciedad que pudiera afectar su 
buen funcionamiento; 

i) Se requiere que el trabador resista como mínimo un esfuerzo de 490.33 N en los casos de puertas 
deslizantes y de 1470.99 N en el caso de puertas de bisagra, y 

j) Las especificaciones de este inciso (5.3.7) se comprueban de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 7.4 
del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.3.8 Destrabado de emergencia 

a) Cada una de las puertas del cubo extremas debe poder ser abierta desde el exterior por medio de 
una llave especial; 

b) En el caso de que la puerta del cubo y la de cabina se accionen simultáneamente, un dispositivo 
(muelle o pesa) debe asegurar el cierre automático de la puerta de acceso, si esta puerta se 
encuentra abierta y la cabina no está en zona de puertas, y 

c) Las especificaciones de este inciso (5.3.8) se comprueban por medio de inspección visual de las 
cerraduras, comprobando que la puerta cierre por sí sola cuando es abierta por medio de la llave y la 
cabina no esté presente. 

5.3.9 Dispositivo de control de cierre 

Toda puerta del cubo debe ir provista de un dispositivo electromecánico de control de cierre, como sigue: 

a) Para puertas de cubo deslizantes horizontalmente y accionadas conjuntamente con la puerta de la 
cabina, el dispositivo debe ser común con el dispositivo de control de destrabamiento; 

b) Para puertas de piso embisagradas, el dispositivo debe ser colocado por el lado de cierre o sobre el 
dispositivo mecánico que controla el cierre; 

c) Cuando una puerta deslizante horizontal o vertical consta de varias hojas unidas entre sí por un 
enlace mecánico directo, se traba solamente una hoja a condición que este trabamiento único impida 
la apertura de las demás hojas. En su defecto, se coloca el dispositivo de control de cierre en una 
sola hoja; 

d) Cuando las hojas van unidas entre sí por un enlace mecánico indirecto (es decir por cable, correa o 
cadena), dicho enlace debe ser construido para resistir los esfuerzos normalmente previsibles; 

e) Todas las puertas de piso de elevadores deben poder abrirse sin llave desde el interior del cubo, y 

f) Las especificaciones de este inciso (5.3.9) se comprueban de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 
7.4 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.4 De la cabina y contrapeso 

5.4.1 La cabina 

5.4.1.1 Altura 

a) La altura libre interior de la cabina debe ser como mínimo de 2.00 m para elevadores de pasajeros y 
1.80 m para elevadores de carga; la altura de la entrada (o de las entradas) destinadas al acceso 
normal de los usuarios, debe ser como mínimo de 1.90 m para elevadores de pasajeros y 1.80 m 
para elevadores de carga, y 

b) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual, y las distancias libres se 
deben medir con cinta métrica. 

5.4.1.2 Superficie 

Para evitar que el número de pasajeros sea superior al correspondiente a la carga nominal del elevador, la 
superficie útil de la cabina en relación a la carga nominal debe establecerse de acuerdo a la tabla 1. 
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Tabla 1. Relación de superficies, carga y número de personas en la cabina 

Carga nominal, en kg 
Superficie máxima útil de la 

cabina en m2 
Número máximo de personas 

140 0.45 2 

210 0.70 3 

280 0.93 4 

350 1.06 5 

420 1.20 6 

490 1.33 7 

560 1.55 8 

630 1.61 9 

700 1.81 10 

770 2.05 11 

840 2.12 12 

910 2.27 13 

980 2.34 14 

1 050 2.53 15 

1 120 2.74 16 

1 190 2.82 17 

1 260 3.00 18 

1 330 3.07 19 

1 400 3.25 20 

1 680 3.77 24 

 

NOTA 1: Por encima de 1.680 kg de carga nominal por cada 100 kg de más, añadir 0.16 m2. 

NOTA 2: Para cargas intermedias, la superficie está determinada por interpolación lineal; el número 
máximo de personas se obtiene con la siguiente fórmula: 

 

 

donde: 

W= es la carga de régimen máxima en kg. 

A= es el área neta interior de la cabina en m2. 

El resultado se redondeará al número múltiplo inferior de 70 (peso promedio en kg de un usuario). 

NOTA 3: Para elevadores de carga, la carga de diseño no debe ser inferior a 250 kg/ m2. 

NOTA 4: Para elevadores montacoches, la carga de diseño no debe ser inferior a 150 kg/ m2. 

NOTA 5: Los suplementos y extensiones, incluso de la altura inferior a 1 m, quedan prohibidas. 

Las especificaciones de este inciso (5.4.1.2) se comprueban por medio de inspección visual, asimismo, se 
miden las distancias libres con cinta métrica, verificando contra la tabla los valores de acuerdo al número de 
personas y tipo de equipo. 

5.4.1.3 Paredes, piso y techo 

a) La cabina debe estar totalmente cerrada por paredes, un piso y techo de superficie llana, 
permitiéndose únicamente las aberturas para puertas, orificios de ventilación e iluminación y salidas 
de emergencia, cuando corresponda; 
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b) Cuando las paredes, piso y techo de la cabina sean fabricados en lámina de acero al carbón, deben 
tener un espesor mínimo de 1.58 mm (calibre 16) cuando consistan de paneles simples y un espesor 
mínimo de 0.79 mm (calibre 22) cuando consistan de paneles con refuerzo. Si los paneles son 
fabricados en acero inoxidable de una sola lámina, ésta debe tener un espesor mínimo de 1.27 mm 
(calibre 18). En caso de que sean fabricados en otros materiales no metálicos, éstos deben de ser 
capaces de soportar una carga de 300 N, en una superficie de 0.0005 m2 en sentido perpendicular a 
la superficie de vista, con una deformación máxima de 6 mm y sin que se provoque una 
deformación permanente. En cualquier caso, el techo debe soportar a dos adultos o 200 kg sin sufrir 
deformación, y 

c) Las especificaciones de este inciso (5.4.1.3) se comprueban por medio de inspección visual, así 
como midiendo los espesores con calibrador. 

5.4.1.4 Guardapié 

5.4.1.4.1 Guardapié de cabina 

a) Todo umbral de puerta de la cabina debe ir provisto de un guardapié cuya parte vertical debe 
extenderse en todo el ancho de paso libre de la (s) puerta (s) de cabina, situadas enfrente de ella. 
Esta parte vertical debe prolongarse mínimo 0.75 m hacia abajo. 

b) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y cinta métrica. 

5.4.1.4.2 Guardapié de piso 

a) Todo umbral de puerta de piso debe ir provisto de un guardapié cuya parte vertical debe extenderse 
en todo el ancho de paso libre de la (s) puerta (s) de piso, situadas enfrente de ella. Esta parte 
vertical debe prolongarse como mínimo la mitad de la zona de puertas más un factor de seguridad de 
50 mm. 

b) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y cinta métrica. 

5.4.1.5 Cierre de puertas 

5.4.1.5.1 Para elevadores de pasajeros 

a) En posición de cierre, los claros entre hojas o entre hojas y montantes, dintel o umbral de estas 
puertas deben ser lo más reducidos posible, para evitar riesgo de cizallamiento; 

b) Las puertas de la cabina, cuando estén cerradas, deben obturar totalmente las entradas de la cabina, 
exceptuando los claros de funcionamiento; 

c) Las puertas y sus proximidades deben ser construidas de modo que las caras del lado de la cabina 
no tengan proyecciones de más de 0.003 m y las aristas estén redondeadas; 

d) Las puertas de cierre automático deben ser construidas para reducir al mínimo las consecuencias de 
un golpe de una hoja contra las personas, y deben cumplir con las siguientes condiciones: 

 Estando la puerta de deslizamiento horizontal abierta, la fuerza necesaria para impedir su cierre 
no debe rebasar 147.09 N; 

 Un dispositivo de protección mecánico o electrónico debe mandar automáticamente la reapertura 
de la puerta en el caso en que un usuario resultara tocado o detectado al pasar la entrada. El 
efecto del dispositivo puede ser cancelado durante los cinco últimos centímetros de recorrido de 
cierre de cada hoja de puerta; 

 No debe ser posible hacer funcionar el elevador o mantenerlo en funcionamiento si una puerta 
de la cabina o una hoja (si la puerta tiene varias) está abierta. El desplazamiento de la cabina 
con la puerta abierta se permite únicamente en la zona de puertas, para llevar a cabo el nivelado 
o renivelado al nivel de acceso correspondiente, y 

e) Las especificaciones de este inciso (5.4.1.5.1) se comprueban de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 
7.4 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.4.1.5.2 Para elevadores de carga 

a) Para los elevadores destinados al transporte de carga, se pueden utilizar puertas o rejas de 
deslizamiento vertical. Las primeras deben estar provistas de una rejilla cuyas dimensiones de malla 
deben ser como máximo 0.0009 m2. También se pueden utilizar rejas plegables de deslizamiento 
horizontal; 

b) La altura de la puerta o reja de la cabina debe ser de 1.80 m como mínimo; 
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c) Para los elevadores montacoches con apertura automática que no cuenten con puertas en la cabina, 
deben contar con un dispositivo de seguridad. 

 Para el caso de montacoches con apertura manual deben contar con puertas en la cabina o rejas de 
deslizamiento vertical, o bien rejas plegables de deslizamiento horizontal y además contar con 
dispositivo de seguridad. 

d) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y midiendo los espesores y 
juegos con calibrador. La altura de puerta se mide con cinta métrica. 

5.4.1.5.3 Puertas de deslizamiento horizontal o vertical con varias hojas ligadas entre sí mecánicamente 

a) Cuando una puerta de deslizamiento horizontal o vertical consta de varias hojas unidas entre sí por 
un enlace mecánico directo, es posible colocar el dispositivo eléctrico de control de cierre en una sola 
hoja; 

b) Cuando las hojas van unidas entre sí por un enlace mecánico indirecto (es decir por cable, correa o 
cadena), se debe construir un enlace tal que resista los esfuerzos en el uso normal, y 

c) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual. 

5.4.1.6 Apertura de puertas 

a) Para permitir la salida de los pasajeros de la cabina, en caso de parada imprevista, debe ser posible 
(incluso en ausencia de corriente) abrir manualmente desde el piso la puerta de la cabina, en la zona 
de puertas. También se debe poder abrir manualmente desde el interior, el conjunto puerta de la 
cabina, puerta de piso, en el caso de puertas de arrastre, simultáneamente en la zona de puertas, y 

b) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y verificando que se pueden 
abrir las puertas conforme a la descripción anterior. 

5.4.1.7 Techo 

a) Además de lo especificado en el inciso 5.4.1.3 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, el 
techo de la cabina debe soportar sin deformación permanente en cualquier lugar un peso aproximado 
de 200 kg, lo cual es equivalente a dos personas; 

b) Si existen poleas en el techo de cabina, deben tener dispositivos para evitar que se salgan de su 
garganta los cables en caso de que se aflojen. Los dispositivos no deben impedir el mantenimiento 
de las poleas, y 

c) Se debe colocar un barandal en la parte superior de la cabina, que evite la caída del personal, 
siempre y cuando la distancia de la pared a la cabina del cubo exceda de 0.30 m. Considerando la 
distancia entre el barandal y el muro: 

 El barandal debe tener altura mínima de 0.70 m cuando la distancia es hasta 0.50 m. 

 El barandal debe tener altura mínima de 1.10 m cuando la distancia sea mayor a 0.50 m. 

d) Se debe colocar un rodapié con altura mínima de 0.10 m en el área perimetral del techo de cabina. 

Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual y cinta métrica. 

5.4.1.8 Ventilación 

a) La superficie efectiva de los orificios de ventilación situados en la parte alta, debe ser como mínimo 
de 1% de la superficie útil de la cabina. La misma superficie de ventilación debe preverse para los 
orificios de ventilación inferior; 

b) Los orificios de ventilación deben ser construidos o dispuestos de forma que no sea posible hacer 
atravesar las paredes de la cabina desde el interior por una varilla rígida de 0.01 m de diámetro, y 

c) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y cinta métrica. 

5.4.1.9 Iluminación en funcionamiento normal 

a) La cabina debe ir provista de iluminación que asegure 50 luxes como mínimo a nivel de piso y cerca 
de los dispositivos de mando, y 

b) Esta especificación se comprueba midiendo el nivel de iluminación por medio de un luxómetro. 
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5.4.1.10 Toma de corriente 

a) Un receptáculo toma de corriente en formato americano debe ser instalado sobre el techo de la 
cabina. La alimentación de los receptáculos de toma de corriente provistos sobre el techo 
de la cabina, debe efectuarse por el circuito de alumbrado, y 

b) Esta especificación se debe comprobar por medio de inspección visual y de acuerdo al inciso 7.11 
del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.4.2 Del contrapeso 

5.4.2.1 Construcción 

a) Si el contrapeso lleva pesas, deben tomarse las medidas precisas para evitar su desplazamiento, 
utilizando un marco estructural en el cual se alojan las pesas; 

b) Si existen poleas sobre el contrapeso, deben tener dispositivos para evitar la salida de los cables de 
su garganta en caso de que se aflojen. Los dispositivos no deben impedir el mantenimiento de las 
poleas, y 

c) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual. 

5.4.2.2 En caso de que por su diseño el cubo del elevador observe tráfico en la parte inferior, entonces el 
contrapeso debe contar con un seguro paracaídas. Esta especificación se comprueba de acuerdo a lo 
dispuesto por el inciso 7.2 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

5.5 Dispositivos de tracción y seguro contra caídas 

5.5.1 Dispositivos de tracción 

5.5.1.1 Tipos de tracción 

5.5.1.1.1 Tracción por cables de acero 

Las cabinas y los contrapesos deben estar suspendidos en cable de acero según la Norma Mexicana 
NMX-H-84-1983 (ver 2 Referencias) con factores de seguridad, según se establece a continuación: 

a) En el caso de poleas de tracción por adherencia, el número mínimo de cables de tracción debe ser 
de dos independientes con un diámetro nominal como mínimo de 7.9 mm. Cada cable debe estar 
formado por 152 alambres como mínimo, y 

b) En el caso de tracción múltiple, el número a tener en cuenta es el de los cables de cada ramal. 

5.5.1.1.2 Tracción por cables sintéticos, bandas u otros elementos de tracción 

a) En el caso de tracción basada en cable sintético o bandas, el número mínimo de elementos debe ser 
de dos, independientes entre sí, y 

b) En caso de tracción múltiple, el número de elementos a tener en cuenta es el número de cables 
sintéticos o bandas de cada ramal. 

5.5.1.2 Relación entre el diámetro primitivo de las poleas y el diámetro de los cables de acero, coeficiente 
de seguridad. 

a) La relación entre el diámetro primitivo de las poleas y el diámetro nominal de los cables de acero de 
tracción debe ser como mínimo 40 veces (diámetro primitivo/diámetro nominal de los cables, es igual 
o mayor a 40 veces), cualquiera que sea el número de torones; 

b) Se requiere que los cables de acero de tracción se calculen con un factor de seguridad de tracción 
mínimo obtenido a través de la siguiente ecuación o bien de la tabla 2; 

 

donde: 

F= es el factor de seguridad de suspensión. 

S= es el valor del esfuerzo a la ruptura del cable proporcionado por el fabricante del cable. 

N= es el número de ramales de cables cargando (ver Nota 6). 

n= es el número de cables. 

w= es la máxima carga estática impuesta sobre todos los cables de la cabina con el peso de la cabina y su 
carga nominal en cualquier posición de la cabina en el cubo. 
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NOTA 6: En el caso de arreglos de cables múltiples, el número de ramales de cables (N) cargando 
debe ser: 

- Para el arreglo 2:1, el doble de ramales de cables utilizados. 

- Para el arreglo 3:1, el triple de ramales de cables utilizados. 

Se requiere que: 

b.1) El factor de seguridad de los amarres de los cables de acero sea como mínimo el 60% de los cables; 

b.2) Los extremos de los cables de acero se fijen con metal fundido, auto-acuñamiento, empalme o 
cualquier otro sistema de seguridad equivalente; 

b.3) La fijación de los cables de acero sobre los tambores puede hacerse por medio de un sistema de 
bloqueo por cuñas o por dos bridas como mínimo, y 

b.4) Para los cables sintéticos y bandas, se requiere que cumplan los factores de seguridad establecidos 
en la tabla 2 del punto anterior. 

c) Todas las especificaciones de este inciso (5.5.1.2) se comprueban a través de la memoria de cálculo, 
el factor de seguridad de tracción e inspección visual. 

Tabla 2. Factores mínimos de seguridad para cables 

Velocidad de 
cable 

Factor mínimo de 
seguridad 

Velocidad de 
cable 

Factor mínimo de seguridad 

m/s Pasajeros Carga m/s Pasajeros Carga 

0.25 7.60 6.65 3.25 10.85 9.65 

0.38 7.75 6.85 3.50 11.00 9.80 

0.50 7.95 7.00 3.75 11.15 9.90 

0.65 8.10 7.15 4.00 11.25 10.00 

0.75 8.25 7.30 4.25 11.35 10.10 

0.87 8.40 7.45 4.50 11.45 10.15 

1.00 8.60 7.65 4.75 11.50 10.20 

1.12 8.75 7.75 5.00 11.55 10.30 

1.25 8.90 7.90 5.25 11.65 10.35 

1.50 9.20 8.20 5.50 11.70 10.40 

1.75 9.50 8.45 5.75 11.75 10.45 

2.00 9.75 8.70 6.00 11.80 10.50 

2.25 10.00 8.90 6.25 11.85 10.50 

2.50 10.25 9.15 6.50 11.85 10.55 

2.75 10.45 9.30 6.75 11.85 10.55 

3.00 10.70 9.50 7.00-10.00 11.90 10.55 

 

5.5.1.3 Adherencia de los elementos tractores 

a) No sea posible desplazar la cabina hacia arriba cuando encontrándose el contrapeso apoyado en sus 
amortiguadores, se le transmita al grupo tractor un movimiento de rotación en el sentido 
"ascendente"; 

b) No sea posible desplazar el contrapeso hacia arriba cuando, encontrándose la cabina apoyada sobre 
sus amortiguadores, se le transmita al grupo tractor un movimiento de rotación en el sentido 
"descendente", y 

c) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual. 
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5.5.1.4 Arrollamiento de los cables de acero 

a) Cuando la cabina o el contrapeso descansen sobre sus amortiguadores totalmente comprimidos, se 
requiere que queden como mínimo dos vueltas de cable de acero arrollados sobre el tambor; 

b) Se requiere que no exista más de una capa de cables de acero arrollados en el tambor, y 

c) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual. 

5.5.1.5 Reparto de la carga entre los elementos tractores 

a) Debe contarse con un dispositivo automático de compensación de la tensión de los elementos 
tractores como mínimo en uno de sus extremos; 

b) Si se utilizan muelles para compensar la tensión, deben trabajar a compresión, y 

c) Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual. 

5.5.1.6 Cables de compensación 

a) Cuando se utilizan cables de compensación, deben estar tensados si la velocidad nominal del 
elevador rebasa 2.5 m/s. La tensión debe obtenerse por acción de la gravedad; 

b) La relación de diámetros entre las poleas y el cable de acero de compensación debe ser como 
mínimo 30; 

c) La relación de diámetros entre las poleas y otros elementos de tracción puede reducirse, y 

d) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual. 

5.5.2 Del seguro contra caídas 

5.5.2.1 Usos 

a) La cabina debe ir provista de un seguro contra caídas capaz de detenerla y mantenerla con plena 
carga en el sentido del descenso, aprisionándola sobre sus guías; 

b) Cuando la proyección del cubo no quede con suelo firme, el piso de la fosa debe tener una 
resistencia mínima de 5000 N/ m2. 

c) Los seguros contra caídas de la cabina y contrapeso deben ser accionados por un limitador de 
velocidad de forma individual, y 

d) Estas especificaciones se comprueban de acuerdo a lo dispuesto por los incisos 7.1 y 7.2 del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

5.5.2.2 Accionamiento 

a) Los seguros contra caídas de la cabina pueden ser de acción instantánea con o sin efecto 
amortiguado si la velocidad del elevador no rebasa 1.0 m/s; 

b) Si la velocidad del elevador rebasa 1.0 m/s, debe ser de acción retardada o progresiva, y 

c) Estas especificaciones se comprueban de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 7.1 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.5.2.3 Liberación del dispositivo de acuñamiento 

Tras la liberación del dispositivo de acuñamiento, el seguro contra caídas debe quedar en estado de 
funcionamiento normal con las cuñas abiertas. 

5.5.2.4 Limitador de velocidad 

El accionamiento del seguro contra caídas por el limitador de velocidad no debe efectuarse antes que la 
velocidad de la cabina alcance 115% de la velocidad nominal y debe efectuarse antes de que alcance 140% 
para los seguros contra caídas de acción instantánea, o 120% de la velocidad nominal para los seguros contra 
caídas de acción instantánea de efecto amortiguado y para los seguros contra caídas de frenado progresivo, 
debe aplicarse la velocidad que se obtenga de la expresión 1.25v + 0.25/v (siendo v la velocidad nominal), 
comprobándose de acuerdo a los incisos 7.1 y 7.2 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.5.2.5 Fuerza necesaria para que accione el limitador de velocidad y el seguro contra caídas 

Se requiere que la fuerza producida por el limitador de velocidad al accionar sea como mínimo el doble de 
la fuerza necesaria para hacer accionar el seguro contra caídas. 
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5.5.2.6 Cable del limitador de velocidad 

a) El limitador de velocidad debe accionarse por un cable de acero flexible, cadena de acero o similar; 

b) El diámetro nominal del cable, cadena o similar debe ser como mínimo de 0.005 m; 

c) La relación entre el diámetro primitivo de la polea del limitador de velocidad y el diámetro nominal del 
cable, cadena o similar debe ser de 30 veces como mínimo; 

d) El cable, cadena o similar de arrastre debe tensarse por medio de una polea tensora; 

e) En el momento del accionamiento del seguro contra caídas no debe dañarse el cable, cadena o 
similar, incluso cuando la distancia de frenado sobre las guías sea superior a la normal; 

f) El cable de arrastre debe ser desconectado fácilmente del seguro contra caída, y 

g) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y midiendo el cable, cadena o 
similar con calibrador. 

5.5.2.7 Control eléctrico 

En caso de accionamiento del seguro contra caídas de la cabina o del contrapeso, un dispositivo montado 
sobre el mismo debe provocar la apertura del circuito del motor y del freno, cuando más tarde, en el momento 
de su accionamiento, comprobándose de acuerdo a los incisos 7.1 y 7.2 del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

5.6 Guías 

Las guías deben cumplir con lo especificado en la Norma Mexicana NMX-B-073-1984 (ver 2 Referencias) 
y/o especificaciones del fabricante. 

5.6.1 Fijación y funcionamiento 

a) Se requiere que la fijación de las guías a sus soportes y al edificio permitan compensar por 
alineamiento, los efectos debidos a los asentamientos normales del edificio y a la contracción del 
concreto, y que el diseño de las fijaciones sea tal, que su deformación eventual no deje suelta 
a la guía. 

 Los soportes deben ser fijados a la estructura del edificio (atornillados o soldados) garantizando en 
cualquiera de los casos las reacciones mecánicas conforme a la guía mecánica del fabricante 
(en caso de activación del sistema de paracaídas a carga plena) 

b) Esta especificación se debe comprobar por medio de inspección visual 

5.7 Amortiguadores 

5.7.1 De la cabina y de contrapeso 

a) Los elevadores deben estar provistos de amortiguadores en el extremo inferior del recorrido de la 
cabina y del contrapeso; 

b) Los elevadores de tambor de arrollamiento deben, además, ir provistos de amortiguadores colocados 
sobre la cabina, susceptibles de entrar en acción en la parte superior del recorrido; 

c) Los elevadores cuya velocidad nominal rebase 1.25 m/s deben estar provistos de amortiguadores de 
disipación de energía, y 

d) Esta especificación se comprueba por medio de inspección visual. 

5.7.2 Carrera de los amortiguadores 

5.7.2.1 Amortiguadores de acumulación de energía 

a) La carrera total posible de los amortiguadores debe ser, como mínimo, igual a dos veces la distancia 
de la parada por amortiguamiento correspondiente a 115% de la velocidad nominal de la cabina (o 
sea 2 x 0.0674 v2 aproximadamente igual a 0.135 v2), en donde la carrera del amortiguador se 
expresa en metros y la velocidad (v) en m/s. Sin embargo, es recomendable que este recorrido no 
sea inferior a 0.065 m, conforme a la tabla 3; 

b) Los amortiguadores deben calcularse para que queden totalmente comprimidos bajo una carga 
estática de 2 a 4 veces el peso de la cabina con su carga nominal (o el peso del contrapeso), y 

c) Estas especificaciones se comprueban al medir la carrera del amortiguador y comparar el valor con 
respecto a la tabla 3. 
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5.7.2.2 Amortiguadores de disipación de energía 

a) La carrera total posible de los amortiguadores debe de ser como mínimo igual a la distancia de 
parada por amortiguamiento correspondiente al 115% de la velocidad nominal del elevador 
(0.0674 v2) en donde la carrera del amortiguador se expresa en m y la velocidad en m/s. 
(Ver tabla 4); 

b) Con la carga nominal de la cabina y en caída libre, la desaceleración media en el momento de la 
acción de los amortiguadores no debe rebasar G (siendo G la aceleración de la gravedad). En este 
sentido, no deben producirse desaceleraciones mayores a 2.5 G durante más de 0.04 segundos; 

c) La velocidad al impacto sobre los amortiguadores a tomar en consideración es igual a aquélla para la 
cual ha sido calculada la carrera de los amortiguadores, y 

d) Estas especificaciones se comprueban al medir la carrera del amortiguador y comparar con respecto 
a la tabla 4. 

Tabla 3. Amortiguador(es) de acumulación de energía 

Velocidad nominal m/s Carrera en mm 

0.25 65 

0.50 65 

0.75 65 

1.00 77 

1.20 128 

 

5.7.2.3 Cuando la reducción de velocidad del elevador, en los extremos de recorrido, se verifique por un 
dispositivo que responda a las prescripciones del inciso 5.7.2.4 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, la velocidad a la cual la cabina (o el contrapeso) tomará contacto con los amortiguadores, puede 
ser utilizada en lugar de la velocidad nominal, para calcular la carrera del amortiguador, de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso 5.7.2.2 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. En cualquier caso, la carrera 
no puede ser inferior a: 

a) 50% de la carrera calculada de acuerdo al inciso 5.7.2.2 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana si la velocidad nominal no excede de 4 m/s; 

b) 33.33% de la carrera calculada de acuerdo al inciso 5.7.2.2 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, si la velocidad nominal es superior a 4 m/s, y 

c) En ninguno de los dos casos estas carreras pueden ser inferiores a 175 mm. 

5.7.2.4 Detector de reducción de velocidad de la máquina cuando se use carrera reducida de los 
amortiguadores de disipación de energía. 

5.7.2.4.1 Deben existir dispositivos que comprueben que la reducción de velocidad es efectiva antes de 
llegar al nivel de las paradas extremas. 

5.7.2.4.2 Si la reducción de velocidad no es efectiva, estos dispositivos deben provocar la reducción de la 
velocidad de la cabina de manera que, si éste entra en contacto con los amortiguadores, sea como máximo a 
la velocidad para la cual ellos han sido calculados. 

5.7.2.4.3 Si el control de reducción de velocidad no es independiente del sentido de viaje, un dispositivo 
debe controlar que el movimiento de la cabina corresponde al sentido de viaje ordenado. 

Tabla 4. Amortiguador(es) de disipación de energía 

Velocidad m/s Carrera mm 50% 33% 

1.50 175   

2.00 210   

2.50 420   

3.00 550 420  

3.50 860 540  

4.00 1112 710  
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4.50 1390  590 

5.00 1740  730 

6.00 2190  1060 

7.00 4370  1440 

8.00 5700  1880 

9.00 7220  2880 

10.00 8910  2940 

11.00 10780  3650 

12.00 12830  4230 

 

5.7.2.4.4 Si estos dispositivos, o una parte de ellos, están colocados en el cuarto de máquinas: 

a) Deben ser accionados por un dispositivo conectado mecánicamente con la cabina, y 

b) Si se utiliza un enlace por cinta, cadena o cable, para la transmisión de la posición de la cabina al 
cuarto de máquinas, la rotura o aflojamiento del órgano del enlace debe mandar la parada de la 
máquina por la acción de un dispositivo eléctrico de seguridad. 

5.7.2.4.5 El mando y funcionamiento de estos dispositivos deben estar concebidos de tal manera que, del 
conjunto que ellos constituyen con los elementos de funcionamiento normal del elevador, resulte en un 
sistema de control de reducción de velocidad. 

5.8 Dispositivos de seguridad de sobrepaso 

5.8.1 Regulación 

a) Los dispositivos de seguridad de sobrepaso deben precisarse para accionar lo más cerca posible de 
los puntos de parada extremos, sin correr el riesgo de producir detenciones a destiempo, y 

b) Deben accionar antes de que la cabina o el contrapeso, si los hay, se pongan en contacto con los 
amortiguadores. 

5.8.2 Mando 

5.8.2.1 Para elevadores de tambor arrollamiento 

Se debe utilizar un interruptor específico para el caso de sobrepaso. 

5.8.2.2 Para elevadores de tracción 

El mando del o los dispositivos de seguridad de sobrepaso debe efectuarse, por la cabina (o por un 
dispositivo de seguridad unido directamente a la cabina) en las partes alta y baja del cubo, comprobándose de 
acuerdo al inciso 7.3 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.8.3 Accionamiento 

5.8.3.1 Elevadores de tracción de una o varias velocidades 

a) Los dispositivos de seguridad de sobrepaso deben abrir el circuito de alimentación de bobinas de dos 
contactores cuyos contactos abran los circuitos de alimentación del motor y del freno, aunque uno de 
los contactores no llegue a caer por defectos mecánicos o eléctricos, y 

b) Cada uno de estos contactores debe ser capaz de cortar la carga de circuito de alimentación, 
comprobándose de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 7.3 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

5.8.3.2 Elevadores de tensión variable o de variación continua de velocidad 

Los dispositivos de seguridad de sobrepaso deben asegurar rápidamente la parada de la máquina, 
comprobándose de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 7.3 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

5.8.3.3 Puesta en marcha del elevador después del accionamiento del dispositivo de seguridad de 
sobrepaso. 

a) Después del accionamiento del dispositivo de seguridad de sobrepaso la nueva puesta en servicio 
del elevador sólo debe efectuarse por la intervención del personal capacitado, y 
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b) Si existen varios dispositivos de sobrepaso en cada extremo del recorrido, uno de ellos, como 
mínimo, debe impedir el desplazamiento en ambos sentidos de marcha, y debe necesitar la 
intervención de personal autorizado para la nueva puesta en servicio, comprobándose de acuerdo 
con lo dispuesto por el inciso 7.3 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.9 Del juego entre cabina y pared de cubo 

5.9.1 Elevadores con puerta 

a) La distancia horizontal entre el cubo y el umbral o marco embocadura de la cabina (para elevadores 
de carga) o cara exterior de las puertas, no debe rebasar 0.25 m; 

b) La distancia horizontal entre el umbral de la cabina y el umbral de las puertas de acceso no debe 
rebasar 0.035 m; 

c) La distancia horizontal entre puerta de cabina y puertas del cubo cerrados no debe rebasar 0.25 m, y 

d) Estas especificaciones se deben comprobar por medio de una cinta métrica. 

5.10 De tracción 

5.10.1 Formas de tracción 

a) La tracción de la cabina y del contrapeso por medio de la máquina debe hacerse por adherencia 
(poleas y cables o elementos de tracción) o por arrastre (tambor y cables o elementos de tracción), y 

b) Esta especificación se comprueba por medio de inspección visual. 

5.10.2 Frenado 

El elevador debe ir provisto de un sistema de frenado que accione automáticamente cuando falla el 
suministro eléctrico de alimentación a la máquina, o cuando se interrumpa la corriente de maniobra. Dicho 
sistema de frenado debe tener obligatoriamente un freno electromecánico que actúe por fricción, 
comprobándose de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 7.5 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

5.10.3 Accionamiento de emergencia 

a) La máquina debe estar provista de un dispositivo de maniobra de emergencia que permita llevar la 
cabina a uno de los accesos próximos. 

b) Si este dispositivo es desmontable, debe hallarse en un lugar accesible en el cuarto de máquinas 
(cuando corresponda). 

c) Estas especificaciones se deben comprobar por medio de inspección visual. 

5.11 Eléctricas 

NOTA 7: Lo señalado en el presente capítulo, relativo a la instalación y a los elementos constitutivos de 
los aparatos eléctricos se aplica a: 

a) El interruptor principal del circuito de potencia y a los circuitos derivados de él, y 

b) El interruptor de alumbrado de la cabina y a los circuitos de este alumbrado. 

El elevador es considerado como un conjunto, de la misma forma que una máquina y los aparatos 
incorporados a ella. 

5.11.1 Tensión nominal de alimentación 

Debe cumplir con lo establecido en la Norma Mexicana NMX-J-098-ANCE-2014 (ver 2 Referencias). 

a) Toda pieza metálica que pueda alcanzar una tensión media o eficaz superior a 50 V, a consecuencia 
de una falla o defecto, debe ser puesta a tierra de forma segura y permanente, y 

b) Ningún conductor a tierra debe, en condiciones normales, conducir corriente eléctrica. 

5.11.2 Dispositivo detector de sismos. 

a) La aplicación del sensor es obligatoria a edificios con seis o más niveles ubicados en la Zona 
Sísmica tipo D y en la Ciudad de México en la zona tipo III (de lago) (referencia Servicio Sismológico 
Nacional. Regiones Sísmicas de México), y 

b) La aplicación del sensor es obligatoria a edificios de tráfico intenso con tres o más niveles ubicados 
en la Zona Sísmica tipo D y en la Ciudad de México en la zona tipo III (de lago) (referencia Servicio 
Sismológico Nacional. Regiones Sísmicas de México). 
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Ante la actuación del sensor de sismos, los elevadores deben hacer su parada más próxima posible y 
quedar estacionados con puertas abiertas. 

El sensor de sismos solamente podrá ser restablecido por personal autorizado después de una inspección 
en cubo, fosa y cuarto de máquinas. 

Esta especificación se debe cumplir de acuerdo al inciso 7.9 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

5.11.3 Protección de los motores 

a) Los motores de tracción, conectados directamente a la red de alimentación, lo mismo que los 
motores que accionan un generador de corriente continua para la alimentación del motor de tracción, 
deben estar protegidos por un dispositivo automático contra los corto circuitos, sobrecargas y caída o 
inversión de fases, en al menos dos fases, comprobándose de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 
7.6 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

b) Después del accionamiento de dicho dispositivo, la nueva puesta en servicio debe ser efectuada por 
personal competente, y 

c) Si el dispositivo interno del motor utilizado para la protección del mismo contra las sobrecargas actúa 
por aumento de la temperatura de los devanados, puede volver a reponerse automáticamente 
después del enfriamiento. 

5.11.4 Funcionamiento nulo del elevador 

5.11.4.1 Paros en el elevador 

a) El elevador debe dejar de funcionar si ocurre una de las siguientes fallas: 

a.1.) Ausencia de tensión en las líneas de potencia; 

a.2.) Rotura de un conductor en circuitos de potencia y seguridad; 

a.3.) Falla móvil de un contactor o de un relevador en circuito de potencia; 

a.4.) Falla de apertura de un contacto en circuito de seguridad o potencia, y/o 

a.5.) Falla de cierre de un contacto en circuito de seguridad o potencia. 

b) Debe ser imposible todo nuevo arranque, mientras la falla persista; 

c) La nueva puesta en servicio sólo debe ser posible por la intervención de personal autorizado, y 

d) Las especificaciones de este inciso (5.11.4.1) se comprueban de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 
7.6 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.11.5 Contactos de seguridad en cubo y cuarto de máquinas (cuando corresponda) 

a) Cuando se acciona un contacto de seguridad, los elementos de los interruptores deben separarse 
mecánicamente por arranque; 

b) Las partes con tensión de los contactos de seguridad deben llevar envolventes protectores, y 

c) Las especificaciones de este inciso (5.11.5) se comprueban de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 
7.4 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.11.6 Desplazamiento 

El mando de los desplazamientos de la cabina debe efectuarse eléctricamente. Esta especificación se 
debe comprobar por medio de inspección visual. 

5.11.7 Operación de conservación e inspección 

a) Para facilitar las operaciones de inspección y conservación, se debe instalar una caja de mando 
fácilmente accesible sobre el techo de la cabina o en el tablero de control; 

b) La puesta en servicio de este dispositivo debe hacerse por un interruptor que cumpla con las 
prescripciones de los contactos de seguridad; 

c) Dicho interruptor debe ir protegido contra toda acción involuntaria y se deben cumplir las siguientes 
condiciones en forma simultánea; 

d) La conexión de la operación de inspección debe anular los mandos normales, incluso el movimiento 
de las posibles puertas automáticas; 
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e) Si los dispositivos de conmutación utilizados para anular los mandos señalados en el párrafo 
inmediato anterior son contactos de seguridad solidarios con la entrada del interruptor de inspección, 
deben impedir todo desplazamiento involuntario de la cabina incluso en el momento de la presencia 
de una de las fallas consideradas en el inciso 5.11.4.1 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana; 

f) El movimiento de la cabina debe quedar subordinado a una presión permanente sobre un pulsador 
protegido contra toda acción involuntaria indicándose de manera clara el sentido del viaje; 

g) El desplazamiento de la cabina no debe efectuarse a una velocidad superior a 1.0 m/s; 

h) No debe ser posible rebasar los niveles de las paradas extremas; 

i) El funcionamiento del elevador debe permanecer bajo el control de los dispositivos de seguridad, y 

j) Las especificaciones de este inciso (5.11.7) se deben comprobar por medio de inspección visual. 

5.11.8 Dispositivos para reapertura de puertas 

Si las puertas son de mando automático, debe preverse un dispositivo que permita, en caso de necesidad, 
invertir el movimiento del cierre, comprobándose de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 7.7 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.11.9 Dispositivo de alarma y luz de emergencia 

Para poder obtener, en caso de necesidad, un auxilio exterior, los pasajeros deben tener en la cabina un 
dispositivo fácilmente identificable de tono y timbre distintivo y accesible que permita pedir ayuda. 

La iluminación proporcionada por la luz de emergencia debe ser como mínimo de 5 luxes y garantizar que 
tenga energía de respaldo independiente por mínimo de 1 hr. 

La existencia de dicho dispositivo debe comprobarse de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 7.8 del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.11.10 Operación en caso de incendio 

a) Los elevadores deben contar con una función en caso de incendio, la cual conduzca al elevador a 
retornar a la parada predeterminada para desalojo, sin atender llamadas pre registradas. Esta 
función puede ser activada en forma manual o automática, y 

b) Esta especificación se comprueba de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 7.10 del presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana. 

5.12 Indicaciones 

5.12.1 En cabina 

a) Debe indicarse la carga nominal del elevador en kg para elevadores de carga, además la del número 
máximo de personas en elevadores para pasajeros; 

b) Todas las cabinas deben estar dotadas de alumbrado de emergencia, y 

c) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y de acuerdo con lo dispuesto 
por el inciso 7.8 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

5.12.2 Sobre el techo de la cabina 

a) El botón de paro debe estar señalizado y de preferencia de color rojo y debe estar colocado de tal 
forma que no haya riesgo de error sobre la posición correspondiente a la parada. 

b) El interruptor de inspección debe estar señalizado. 

c) Debe indicarse cerca de los pulsadores de inspección, la dirección del sentido del viaje; 

d) Los interruptores de operación en inspección deben contar con botones pulsadores que sean 
accionados horizontalmente y deben estar protegidos con una guarda o que el propio diseño impida 
su accionamiento involuntario, y 

e) El botón de alarma sonora debe estar señalizado. 

f) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual. 

5.12.3 En el cuarto de máquinas (cuando exista)  

a) Deben colocarse inscripciones que permitan identificar los interruptores propios de cada elevador, si 
existen varias máquinas en el mismo local; 
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b) Se deben colocar instrucciones detalladas a observar respecto a la utilización del dispositivo de 
maniobra de socorro manual; 

c) Se debe colocar sobre el volante del motor o cerca del mismo, la indicación del sentido de 
desplazamiento de la cabina; 

d) Si el volante es desmontable, o el dispositivo manual para el desalojo de personas es otro, la 
indicación de dirección debe colocarse en una parte fija de la máquina; 

e) Deben marcarse con un color contrastante los cables tractores u otros elementos de tracción sin que 
la marca o pintura afecte la vida útil de los cables tractores o elementos de tracción, contra una 
referencia fija para saber que el elevador está a nivel de piso, o existir un dispositivo similar que 
efectúe la misma función 

f) Todos los elementos móviles deben estar protegidos por guardas metálicas, para evitar el contacto 
físico con estas partes. 

g) Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual. 

5.12.4 Los elevadores objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana tienen una vida útil estimada de 
15 años siempre y cuando se lleve a cabo un mantenimiento periódico conforme a la rutina recomendada por 
el fabricante. En condiciones de ambientes corrosivos, la vida útil se determina de común acuerdo entre 
fabricante del equipo o contratista y dueño del inmueble o el contratante. La operación con sobrecarga del 
equipo y el uso negligente reduce la vida útil. 

Estas especificaciones se comprueban por medio de inspección visual y tomar nota de las condiciones del 
ambiente. 

6 Muestreo 

El muestreo del producto objeto de la aplicación de esta Proyecto de Norma Oficial Mexicana se 
establecerá de común acuerdo entre el contratista y la unidad de verificación, tomando como base el nivel de 
inspección I de la tabla I Letras clave correspondientes al tamaño de la muestra y tabla II-A Planes de 
muestreo sencillo para inspección normal de la Norma Mexicana NMX-Z-12/2-1987 (ver capítulo 2 
Referencias), considerando como universo la totalidad de elevadores vendidos durante el año inmediato 
anterior. 

7 Pruebas 

Todas las pruebas deben desarrollarse en el equipo ya instalado en su posición definitiva; deben ser 
realizadas por la persona acreditada y aprobada en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, debiendo tener como soporte técnico para efectuar físicamente las pruebas, al 
personal autorizado por el contratista. 

7.1 Prueba de los dispositivos contra caídas para cabina 

7.1.1 Objeto 

Esta prueba tiene por objeto verificar el correcto funcionamiento del seguro contra caídas. 

7.1.2 Aparatos y equipo 

- Tacómetro 

- Taladro de velocidad variable 

7.1.3 Procedimientos de prueba 

7.1.3.1 Procedimiento para limitador de velocidad 

Medir la velocidad de disparo del limitador con el tacómetro y debe corresponder a lo siguiente: 

a) 140% de la velocidad nominal para seguro contra caídas de acción instantánea; 

b) 120% de la velocidad nominal para seguro contra caídas de acción instantánea de efecto 
amortiguado, y 

c)  siendo v la velocidad nominal en m/s, para los seguros contra caídas del tipo de 
accionamiento progresivo. 

7.1.3.2 Prueba de interruptor del seguro contra caídas sobre la cabina 

Estando la cabina en marcha a velocidad de inspección se opera manualmente el interruptor, lo que causa 
que se abra o interrumpa el circuito de seguridad. 
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7.1.3.3 Procedimiento de pruebas del seguro contra caídas de la cabina 

Probar los seguros contra caídas con la cabina bajando a su velocidad y capacidad nominales, operar 
manualmente la mordaza del cable en el limitador o cualquier otro dispositivo que sirva para tal efecto, 
ocasionando que la cabina se detenga por medio de las mordazas aplicadas contra los rieles de guías de la 
cabina. Esta prueba se efectúa por el fabricante previo a la entrega del equipo. El fabricante y/o contratista 
genera un reporte de ajuste que en caso de que la unidad de verificación no presencie dicha prueba, este 
documento se tomará como base para generar una segunda prueba realizada en presencia de la persona 
acreditada y, en su caso, aprobada, disparando el dispositivo en vacío a velocidad de inspección. 

7.1.4 Resultados 

7.1.4.1 Cuando el limitador de velocidad sea llevado a la velocidad de disparo por medio del taladro, el 
dispositivo centrífugo de trabamiento debe accionarse. 

7.1.4.2 Cuando el interruptor del seguro contra caídas sea accionado, el elevador detendrá su viaje debido 
al accionamiento del freno electromecánico. Se debe comprobar que la alimentación eléctrica de la máquina 
ha sido interrumpida. 

7.1.4.3 Cuando la mordaza del cable en el limitador de velocidad es accionada manualmente o por algún 
otro medio, el seguro contra caídas detendrá el viaje del elevador. Se debe comprobar que, al abrir el freno 
electromecánico, la cabina y contrapeso se encuentren detenidos por la acción mecánica del seguro 
contra caídas. 

Después de que el seguro contra caídas ha sido accionado, liberar la cabina y comprobar que la huella 
dejada en las guías no afecte el funcionamiento del mecanismo para su operación normal. Verificar además el 
funcionamiento de todos los mecanismos para su operación normal. Asimismo, verificar el funcionamiento de 
todos los mecanismos del seguro contra caídas para cerciorarse que ninguna parte ha sido dañada. 

7.2 Prueba del seguro contra caídas para contrapeso (cuando exista) 

7.2.1 Objeto 

El mismo que el inciso 7.1.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

7.2.2 Aparatos y equipo 

- Tacómetro 

- Taladro de velocidad variable 

7.2.3 Procedimiento 

Esta prueba debe efectuarse de igual forma que la descrita en el inciso 7.1.3 del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

7.2.4 Resultados 

Son los mismos del inciso 7.1.4 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, excepto que en este 
caso se libera el contrapeso 

7.3 Prueba de interruptores de sobrepaso 

7.3.1 Objeto 

Esta prueba se lleva a cabo con el fin de verificar que cuando la cabina rebase sus límites de carrera 
superior e inferior se detenga la marcha de la cabina. 

7.3.2 Aparatos y equipo (no necesario) 

7.3.3 Procedimiento 

Poner en marcha el elevador en sentido ascendente y antes de que el contrapeso haga contacto con los 
amortiguadores en el fondo de la fosa, la cabina debe accionar el interruptor de sobrepaso superior. De igual 
forma debe probarse el interruptor de sobrepaso inferior, verificando que la cabina accione el interruptor antes 
de que la cabina haga contacto con los amortiguadores en el fondo de la fosa. 

7.3.4 Resultados 

Se abre o interrumpe el circuito de seguridad eléctrico del elevador al accionar cualquiera de los 
interruptores de sobrepaso inferior o superior mencionados, con lo que el elevador debe detener su 
funcionamiento. 
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7.4 Prueba de trabadores de puertas de piso 

7.4.1 Objeto 

Esta prueba se lleva a cabo con el fin de verificar que el elevador no opere con ninguna puerta de piso 
abierta. 

7.4.2 Aparatos y equipos 

Llave especial 

7.4.3 Procedimiento 

7.4.3.1 Para puerta abierta 

Estando alguna puerta de piso abierta debe verificarse visualmente que, al cierre de la misma, el trabador 
electromecánico trabe, previo al cierre del contacto eléctrico. Esta prueba debe efectuarse en cada una de las 
puertas de piso. 

7.4.3.2 Para puerta cerrada 

Estando la puerta de piso cerrada y el elevador en marcha, abrir una puerta de piso. 

7.4.4 Resultados 

Para el caso del inciso 7.4.3.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, cuando la puerta se 
cierra, el elevador se pone en marcha previa llamada registrada. 

Para el caso del inciso 7.4.3.2 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, cuando la puerta se 
abre, el elevador debe pararse. 

7.5 Prueba del freno de la máquina 

7.5.1 Objeto 

Esta prueba se lleva a cabo con el fin de verificar que el freno de la máquina es capaz de sostener la 
cabina con su carga nominal más una sobrecarga de 25%. 

7.5.2 Aparatos y equipo 

Contrapesos de prueba equivalentes a la carga nominal más 25%. 

7.5.3 Procedimiento 

Con el freno aplicado, colocar la carga nominal más el 25% sobre la plataforma de la cabina distribuida en 
cuatro partes, centrada cada una de ellas en cada cuadrante de la línea de centro de la plataforma. 

7.5.4 Resultados 

El freno es capaz de sostener la cabina en su lugar con la carga nominal más el 25%. 

7.6 Prueba de monitor de caída o inversión de fases sobre carga eléctrica 

7.6.1 Objeto 

El objetivo de esta prueba es verificar que el elevador no opere cuando existan fases de alimentación 
invertidas o faltantes, o que el elevador continúe operando cuando exista una anomalía que genere una 
sobrecarga eléctrica. 

7.6.2 Aparatos y equipo 

- Cronómetro 

7.6.3 Procedimiento 

a) Bloquear una de las fases de alimentación eléctrica al motor y accionar el elevador, y 

b) Desconectar o invertir alguna fase en el interruptor de alimentación general. 

7.6.4 Resultados 

a) El interruptor de sobrecarga debe dispararse en un lapso de 15 s a 30 s, interrumpiéndose la 
maniobra, o 

b) El monitor de caída o inversión de fases debe abrir el circuito de seguridad eléctrica impidiendo la 
maniobra del elevador. 
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7.7 Prueba de los dispositivos de reapertura de puertas 

7.7.1 Objeto 

Esta prueba se lleva a cabo para verificar la correcta operación de estos dispositivos para proteger a los 
pasajeros que entren y salgan de la cabina. 

7.7.2 Aparatos y equipo (no necesario) 

7.7.3 Procedimiento 

Al estar cerrando la puerta, interrumpir la operación de cierre, obstruyendo la fotocelda o dispositivo 
similar, o bien, pulsando el botón de abrir puertas. 

7.7.4 Resultados 

Al obstruir el cierre de la puerta, ésta detiene su marcha, y reabre puertas. Después de un lapso de 10 s 
como máximo, la puerta inicia nuevamente la operación de cierre. 

7.8 Prueba de funcionamiento de luz de emergencia y dispositivo de alarma. 

7.8.1 Objeto 

El objeto de esta prueba es verificar el funcionamiento de la luz de emergencia y el dispositivo de alarma. 

7.8.2 Aparatos y equipo (no necesario) 

7.8.3 Procedimiento 

7.8.3.1 Para dispositivo de alarma 

Accionar el dispositivo debidamente identificado para tal efecto. 

7.8.3.2 Para luz de emergencia 

Desconectar el interruptor principal de iluminación para la cabina. 

7.8.4 Resultados 

Para el caso del inciso 7.8.3.1 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, al ser accionado el 
dispositivo de alarma se debe escuchar el sonido o señal de alarma en el lugar designado. 

Para el caso del inciso 7.8.3.2 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, al ser interrumpido el 
suministro eléctrico de la luz de la cabina, la luz de emergencia debe encenderse automáticamente. 

7.9 Verificación del sensor sísmico. 

7.9.1 Objeto 

El objeto de esta prueba es verificar el funcionamiento del sensor sísmico mediante una simulación. 

7.9.2 Aparatos y equipo 

No necesario 

7.9.3 Procedimiento 

El sensor sísmico debe ser verificado conforme a las siguientes definiciones: 

a) El sensor sísmico debe estar certificado por un laboratorio acreditado nacional o internacional, y 

b) Por no existir una prueba práctica, sólo se verificará la instalación y simulación de operación. 

7.9.4 Resultados 

Al simular la operación del sensor, el elevador debe realizar la secuencia prevista en caso de sismo por el 
fabricante y/o contratista. 

7.10 Prueba de funcionamiento de la operación en caso de incendio 

7.10.1 Objeto 

El objeto de esta prueba es verificar el funcionamiento de la operación en caso de incendio 

7.10.2 Aparatos y equipo (no necesario) Aparatos y equipo (no necesario) 

7.10.3 Procedimiento 

Activar la señal del sistema contra incendio 
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7.10.4 Resultados 

El elevador debe realizar la secuencia prevista en el inciso 5.11.10 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. Al finalizar la secuencia, el elevador debe quedar estacionado en el piso preestablecido, con 
puertas abiertas y sin atender llamadas. 

7.11 Verificación de los receptáculos de toma de corriente del cuarto de máquinas y poleas (cuando 
corresponda) 

7.11.1 Objeto 

El objeto de esta verificación es comprobar que la alimentación de los receptáculos de toma de corriente 
provistos en el cuarto de máquinas y de poleas (cuando éstos correspondan) se efectúe por el circuito de 
alumbrado. 

7.11.2 Aparatos y equipo (no necesario) 

7.11.3 Procedimiento 

Verificar visualmente que los receptáculos de toma de corriente provistos en el cuarto de máquinas y de 
poleas (cuando éstos correspondan) estén alimentados por un circuito de alumbrado independiente, es decir, 
que éste no dependa del interruptor principal que alimenta al elevador. 

7.11.4 Resultados 

Confirmación de la existencia de receptáculos de toma de corriente. 

8 Información Comercial 

En la cabina deben ir impresos en forma clara e indeleble los siguientes datos, como mínimo: 

Nombre o símbolo del fabricante y/o contratista. 

Capacidad en kilogramos (kg) para elevadores de carga, además del número de personas para 
elevadores de pasajeros. 

La leyenda "HECHO EN MÉXICO" o designación del país de origen. 

Las cabinas de montacargas y montacoches deben llevar una indicación que diga: “Prohibido el transporte 
generalizado de pasajeros”.  

9 Evaluación de la Conformidad 

La evaluación de la conformidad del producto objeto del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se 
llevará a cabo por unidades de verificación acreditadas y aprobadas, en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

10 Vigilancia 

La vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, estará a cargo de la Secretaría de 
Economía y de la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones 

11 Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional, por no 
existir alguna al momento de su elaboración. 

Apéndice “A” 

(Normativo) 

Especificaciones para el constructor 

Los siguientes requerimientos son los mínimos que el fabricante y/o contratista debe solicitar al 
constructor, para asegurar que las construcciones estén preparadas para alojar uno o varios elevadores, en 
condiciones de operación conforme a su capacidad nominal. 

A.1. Del cubo 

A.1.1. Construcción 

El conjunto del cubo debe construirse para soportar las reacciones de la máquina y de los rieles y/o guías 
durante su recorrido normal, en el momento de la actuación del seguro contra caídas y de los amortiguadores 
de acuerdo con las cargas en kg, observando los requerimientos del fabricante y/o vendedor y/o contratista 
del elevador, con las dimensiones indicadas en los planos proporcionados por el fabricante, vendedor 
y/o contratista. 
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A.1.2. Paredes 

Todo cubo debe estar perfectamente cerrado mediante paredes de alma llena, y no debe sufrir 
deformación elástica mayor a 15 mm y permanente mayor a 1 mm, ante una fuerza de 1000 N aplicada 
perpendicularmente a la pared en cualquier punto de sus caras y distribuida uniformemente sobre una 
superficie redonda o cuadrada de 0.09 m2. 

En el caso de que se utilicen paneles de vidrio como paredes, estos deben ser de material de vidrio 
laminado y no debe sufrir deformación permanente alguna ante una fuerza de 1000 N aplicada 
perpendicularmente a la pared en cualquier punto de sus caras y distribuida uniformemente sobre una 
superficie redonda o cuadrada de 0.09 m2. 

Las paredes deben estar construidas con materiales incombustibles duraderos, con una resistencia 
mínima de dos horas al fuego y que no originen polvo con superficies a paño o con proyecciones o nichos no 
mayores de 0.15 m. 

Para proyecciones o nichos mayores a 0.15 m, se debe instalar una protección para prevenir que 
personas puedan pararse o dejar objetos en éstas proyecciones o nichos. 

Se exceptúan de esta especificación los cubos de los elevadores panorámicos en los que se permite el 
cubo abierto parcialmente, la altura mínima de los muros en los lugares de acceso al público en cubos 
parcialmente abiertos es de 3.5 m, del lado de la puerta de acceso y en los otros lados del cubo debe ser de al 
menos 2.5 m de altura, asegurando que siempre tenga una distancia mínima de 0.5 m entre los muros y las 
partes móviles del elevador. 

A.1.2.1 Aberturas 

Sólo se permiten las siguientes aberturas: 

a) Accesos para puertas de cubo, según se especifica en la parte correspondiente de este capítulo; 

b) Aberturas permanentes entre el cubo y el cuarto de máquinas o de poleas deflectoras cuando 
corresponda, y 

c) Entradas de emergencia, según especificaciones del fabricante y/o contratista. 

d) Abertura para colocar rejilla de ventilación en cubo, para máquina de tracción en el sobrepaso para 
equipos sin cuarto de máquinas de un área mínima (según el requerimiento de fabricante), con el fin 
de asegurar el flujo adecuado de aire en beneficio de pasajeros, trabajadores y del equipo mismo. 

Para zonas de alta temperatura en el cubo, la ventilación forzada será requerida o lo que recomiende el 
fabricante. 

A.1.3. Fosas 

A.1.3.1 Construcción y funcionamiento 

La parte inferior del cubo debe estar constituida por una fosa, cuyo fondo sea nivelado, con una pendiente 
máxima de 2%. La fosa debe ser impermeable a la filtración de agua y/o contar con dispositivo para drenado 
de agua y debe estar debidamente alumbrada (mínimo de 150 luxes, que equivale a 75-100 watts, que no 
genere fuente de calor excesiva y sombras, de preferencia protegido) con alimentación independiente de la 
alimentación del elevador. Cuando se instalen grupos de elevadores en un espacio común, las fosas de éstos 
deben estar separadas por un elemento continuo (muro o elemento semirrígido), el cual se instalará a partir 
del nivel de fosa y hasta una altura de 2.5 m a partir del nivel del último piso inferior. 

Para la fosa que exceda de 0.90 metros de profundidad siempre debe preverse una escalera fija, abatible 
(con contacto de seguridad) o portátil (dedicada para cada equipo), accesible desde el último nivel inferior de 
la puerta de piso del cubo, para permitir al personal especializado, el descenso al fondo de la fosa de manera 
segura. Esta escalera no debe interferir en el espacio de los elementos móviles del elevador. Para fosas 
mayores a 2.5 m de profundidad, se debe contemplar para el acceso a fosa, una puerta de seguridad 
separada del cubo o bien una puerta para ingreso directo a fosa con micro de seguridad. 

Para casos especiales se debe diseñar una solución entre cliente y fabricante. Si el mecanismo de 
descenso a fosa interfiere con la proyección del sistema de elevación en general, debe contar con dispositivos 
de seguridad para evitar colisión. 

A.1.4. Usos del cubo 

El cubo debe ser destinado exclusivamente al servicio del elevador. 

El cubo no debe contener canalizaciones, tuberías o el (elementos ajenos al servicio del mismo, inclusive 
en el interior de sus paredes. 
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A.2. Del cuarto de máquinas y de poleas (cuando existan) 

A.2.1. Del cuarto de máquinas (cuando exista) 

A.2.1.1 Locales (cuando existan) 

Las máquinas y demás componentes sólo deben ser accesibles al personal autorizado y deben hallarse en 
locales exclusivos o dentro del cubo, para el servicio del elevador. 

A.2.1.2 Accesos 

Los accesos al interior de los cuartos de máquinas y de poleas (cuando existan) deben estar iluminados y 
su ingreso a ellos debe ser fácil, sin necesidad de pasar por un local privado. 

El acceso del personal al cuarto de máquinas (cuando exista) debe efectuarse mediante escaleras fijas 
con un ancho mínimo de 1.00 m y con una inclinación no mayor de 30º respecto a la horizontal. 

Se deben proveer medios de acceso para permitir la maniobra de montaje del material pesado, la retirada 
del material deteriorado y su sustitución, sin que haya dificultades ni riesgo de accidente, conforme a solicitud 
y dimensiones del fabricante y/o contratista. 

En el caso de equipos sin cuarto de máquinas se debe garantizar el acceso al cubo en el último o 
penúltimo nivel y deben estar iluminados y su ingreso a ellos debe de ser fácil, sin necesidad de pasar por un 
local privado. 

A.2.1.3 Construcción y equipo 

A.2.1.3.1 Construcción 

Los locales (cuando existan) deben estar construidos de forma que puedan soportar los esfuerzos 
originados por el movimiento normal del elevador. Deben utilizarse materiales duraderos que eviten la 
formación del polvo y su piso debe ser antiderrapante. 

A.2.1.4 Dimensiones 

a) La altura libre del local debe ser como mínimo de 2.0 m; 

b) Encima de los elementos de la máquina animados de movimiento, debe quedar un espacio libre con 
altura mínima de 0.6 m, y 

c) Cuando el local de máquinas conste de varios niveles y su altura difiera en más de 0.5 m, deben 
colocarse escalones para el acceso al desnivel y además debe colocarse un barandal perimetral en 
todo el desnivel, cuando éste exceda de 0.9 m. 

A.2.1.5 Puertas 

Las puertas de acceso deben tener una altura mínima de 2.0 m y un ancho mínimo de 1.0 m. 

El paso libre de los registros de acceso debe ser como mínimo de 1,0 m2 con un ancho mínimo de 1.0 m. 

Cuando estén cerrados los registros deben ser capaces de soportar mínimo 200 kg en cualquier punto y 
deben contar con la señalización respectiva (etiqueta que indique capacidad máxima a soportar en kg) 
y deben abrirse hacia arriba. 

A.2.1.6 Aberturas en el piso 

Solo se permiten aberturas en las bancadas de cimentación y en el piso del local destinadas a la caída de 
cables, y deben ser reducidas al mínimo, de modo que se evite al máximo el peligro de caída de objetos. 

A.2.1.7 Condiciones de ventilación y temperatura 

a) Los locales deben tener ventilación natural o forzada filtrando el ambiente externo contaminado; 

b) El aire que proceda de locales ajenos a los elevadores no debe ser evacuado por los cuartos de 
máquinas, y 

c) Las condiciones de ventilación y temperatura deben garantizar una temperatura máxima de 40 
grados Celsius. 

A.2.1.8 Iluminación 

a) La iluminación eléctrica de los cuartos de máquinas debe ser como mínimo de 150 luxes a nivel del 
piso. Este circuito debe alimentarse de manera independiente al interruptor principal del elevador, y 
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b) Un interruptor colocado en el interior (cercano a la puerta de acceso del cuarto de máquinas) a una 
altura apropiada, debe permitir, la iluminación del local. Debe proveerse uno o más receptáculos de 
toma de corriente. 

A.2.1.9 Maniobras de instalación y mantenimiento 

Debe proveerse en el (los) lugar(es) designado(s) por el fabricante y/o contratista, debidamente 
dispuestos, uno o varios soportes metálicos o ganchos de izaje para permitir las maniobras de montaje del 
material pesado y, en su caso, el retiro del material deteriorado y su sustitución, así como trampas o salidas 
adecuadas. 

En el caso de ganchos de izaje y/o soportes metálicos, estos deben tener una etiqueta que señalice la 
capacidad en kg- f que soporte. 

A.2.1.10 Eléctricas 

A.2.1.10.1 Interruptores principales 

a) Los cuartos de máquinas o la zona de interruptores del elevador deben tener para cada elevador un 
interruptor principal, capaz de interrumpir el funcionamiento del elevador. Dicho interruptor debe estar 
provisto para la intensidad de corriente más elevada en las condiciones normales de uso del 
elevador, conforme a requerimientos del fabricante y/o contratista del elevador y dicho interruptor 
debe quedar en posición estable tras la conexión y desconexión; 

b) Este interruptor no debe cortar los circuitos que alimentan; 

b.1.) El alumbrado de la cabina y su ventilación eventual; 

b.2.) La toma de corriente sobre el techo de la cabina; 

b.3.) El alumbrado de los locales de máquinas y poleas (cuando existan), y 

b.4.) La toma de corriente en el local de máquinas (cuando exista). 

b.5.) Alumbrado de cubo. La iluminación eléctrica a lo largo del cubo debe ser como mínimo 
de 150 luxes. Este circuito debe alimentarse de manera independiente al interruptor principal del 
elevador, y 

c) La palanca de mando del interruptor principal debe ser rápida, fácilmente accesible desde la entrada del 
cuarto de máquinas (cuando exista) y debe permitir la identificación segura del elevador correspondiente, 
cuando existan varios elevadores en el cuarto de máquinas. 

A.2.1.10.2 Alumbrado 

A.2.1.10.2.1 Alimentación eléctrica 

La tensión de alimentación para el alumbrado de la cabina y de los locales de máquinas (cuando 
corresponda) debe ser de 127 v o 220 v de corriente alterna ± 10%. La máquina debe alimentarse 
independientemente, o bien, con otro circuito que alimente la máquina, conectada antes del interruptor general 
o de los interruptores generales previstos en el inciso A.2.1.10.1 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

A.2.1.10.2.2 Interrupción 

El circuito de alumbrado debe estar provisto de un interruptor colocado en el cuarto de máquinas (cuando 
exista), que permita la interrupción de la alimentación en forma independiente para el alumbrado de la cabina, 
alumbrado del cubo y para el alumbrado del cuarto de máquinas o zona de interruptores. 

A.2.2 Del cuarto de poleas (cuando exista) 

A.2.2.1 Construcción 

Los locales (cuando existan) deben ser construidos de tal forma que soporten las cargas y los esfuerzos a 
los cuales sean sometidos normalmente. Deben ser de materiales duraderos, que eviten la formación de polvo 
y el piso debe ser antiderrapante, de acuerdo a las especificaciones del fabricante y/o contratista. 

A.2.2.2 Dimensiones 

La altura interior bajo el techo debe ser de acuerdo a las especificaciones del fabricante y/o contratista. 

A.2.2.3 Puertas 

Las puertas de acceso deben estar de acuerdo a las especificaciones del fabricante y/o contratista. 

Cuando el acceso sea mediante puertas de trampa, el paso libre de éstas debe ser como mínimo 
de 0.8 m x 0.8 m y el ingreso debe realizarse por medio de una escalera. 
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Cuando estén cerrados los registros, deben ser capaces de soportar un peso de 200 kg y deben contar 
con la señalización respectiva (etiqueta que indique capacidad máxima a soportar en kg) y deben abrirse 
hacia arriba. 

A.2.2.4 Aberturas en el piso 

Solo se permiten aberturas en las bancadas de cimentación y en el piso del local destinadas a la caída de 
cables, y deben ser reducidas al mínimo, de modo que se evite al máximo el peligro de caída de objetos. 

A.2.2.5 Iluminación 

a) La iluminación eléctrica debe ser como mínimo de 150 luxes a nivel del piso. Este circuito debe 
alimentarse de manera independiente al interruptor principal del elevador, y 

b) Un interruptor colocado en el interior (cercano a la puerta de acceso del cuarto de poleas) y a una 
altura apropiada, debe permitir, la iluminación del local. Debe proveerse uno o más receptáculos de 
toma de corriente 

A.3 Lugar de resguardo de materiales. 

El área mínima del lugar de resguardo debe ser de 30 m2 por unidad de instalación, contar con iluminación 
y suministro de energía eléctrica de 127 V, en zona confinada libre de filtraciones. Debe estar construida de tal 
forma que garantice la salvaguarda de los materiales. 

El acceso debe de especificarse con el fabricante o al menos debe tener mínimo de 2.50 m. 

El acceso debe ser restringido al personal autorizado. 

12 Bibliografía 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1992 y sus reformas. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

• Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 29 de enero de 2004. 

• NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

• EN81-20:2014: Safety rules for the construction and installation of lifts-Lifts for the transport of 
persons and goods. 

Transitorios 

PRIMERO.- El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación como Norma Definitiva, entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes al día 
de su publicación. 

SEGUNDO.- El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación como Norma Definitiva, y entre en vigor, cancelará y sustituirá a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-053-SCFI-2000, Elevadores eléctricos de tracción para pasajeros y carga-Especificaciones de 
seguridad y métodos de prueba para equipos nuevos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
abril de 2001. 

TERCERO.- Los certificados de conformidad que se expidieron conforme a la  NOM-053-SCFI-2000, 
Elevadores eléctricos de tracción para pasajeros y carga-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba 
para equipos nuevos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2001, una vez que el 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana sea publicado en el Diario Oficial de la Federación como Norma 
Definitiva, mantendrán su vigencia, hasta el término señalado en ellos y no podrán utilizarse para ampliar 
nuevos modelos en la misma familia. 

CUARTO.- Los laboratorios y los Organismos de Certificación de Producto podrán iniciar los trámites 
de acreditación y aprobación al día siguiente en que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se 
publique en el Diario Oficial de la Federación como Norma Definitiva. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia para continuar separado del ejercicio de sus funciones al ciudadano 
Oscar Jorge Fink Serra, como Corredor Público número 4 en la Plaza del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en el artículo 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, en respuesta a la petición del 

Licenciado Oscar Jorge Fink Serra, Corredor Público número 4 en la Plaza del Estado de Quintana Roo, en la 

que solicita licencia de separación del ejercicio de sus funciones como Corredor Público por tiempo indefinido, 

da a conocer la siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría Pública, 64 del 

Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, así como el 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Economía, y considerando que actualmente se encuentra en licencia de separación de 

funciones por un plazo de cinco años, contados a partir del 5 de junio de 2013, la Secretaría de Economía ha 

resuelto otorgarle licencia para continuar separado del ejercicio de sus funciones como Corredor Público 

número 4 en la Plaza del Estado de Quintana Roo, a partir del 5 de junio de 2018 por tiempo indefinido, 

siendo ésta renunciable conforme lo señala la citada ley. 

En razón de lo anterior, el sello autorizado permanecerá bajo la guarda y custodia en el Archivo General 

de Correduría Pública, en observancia a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Ley Federal de 

Correduría Pública. Asimismo, el libro de registro, el índice, el archivo de pólizas y actas, continuarán bajo la 

guarda y custodia del Licenciado Eduardo González Alonso, Corredor Público número 2 en la Plaza del 

Estado de Quintana Roo, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia en cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 59 y 60 del mencionado Reglamento. 

Ciudad de México a 15 de mayo de 2018.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 

Ayala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN mediante la cual se da a conocer la suspensión de la habilitación para ejercer como Corredor 
Público número 5 en la Plaza del Estado de Chiapas, al ciudadano Luis Mauricio Ibarrola Serrano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en los artículos 22 de la Ley Federal de Correduría Pública, 73, párrafo tercero, del Reglamento de la Ley 

Federal de Correduría Pública y, 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer 

la sanción impuesta en la Resolución de fecha 29 de agosto de 2017, dictada en el expediente 

316.2S.6/23/2017, mediante la cual se determinó suspender la habilitación para ejercer como Corredor 

Público número 5 de la Plaza de Chiapas al Licenciado Luis Mauricio Ibarrola Serrano, en los términos a que 

se refieren los resolutivos primero y segundo, los cuales establecen: 

PRIMERO. Se le impone una suspensión de un mes en el ejercicio de sus funciones como 

Corredor Público número 5 de la Plaza de Chiapas, por no cumplir la obligación que tiene de 

mantener vigente la garantía para el debido ejercicio de sus funciones como Corredor 

Público, de la manera que se precisó en el considerando sexto de la presente resolución. 

SEGUNDO. La suspensión impuesta en el punto resolutivo que anteceden será contada de 

manera continua e ininterrumpida, a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México a 15 de mayo de 2018.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 

Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Productividad y Competitividad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, publicado el 30 de diciembre de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en los artículos 25, 27, fracción XX y 28, párrafo decimosegundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 23, 26 y 35 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, 33, 34 y 35  
de la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su 
Reglamento; 7o., 8o., 22 fracción IX inciso a), 32, 54, 55, 59, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 86, 87, 140, 164, 
178, 190 fracción I y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1o., 2o., 3o., 5o., fracción XXII, 27, 28, 29 
y 30 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; artículo 27 fracciones I, II, III, IV, V y VI; 28, fracción I; 29, fracciones I y II; 33 y 35; así como  
los anexos 11, 13, 16, 26 y 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el  
Ejercicio Fiscal 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se establece que las dependencias, las Entidades a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector o, en su caso, las Entidades no coordinadas serán responsables de emitir las reglas 
de operación de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las 
modificaciones a aquellas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que con fecha 30 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Productividad y Competitividad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el 
ejercicio 2018, las cuales entraron en vigor el 1 de enero de 2018; y 

Que uno de los propósitos del Gobierno de la República es hacer un uso eficiente de los recursos 
presupuestarios, dada la racionalidad de los mismos, así como operar de manera pronta y expedita este 
Programa y sus componentes a cargo de esta Secretaría, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD AGROALIMENTARIA 

DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN PARA EL EJERCICIO 2018, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL  

DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2017 

ARTÍCULO ÚNICO. Se MODIFICAN la denominación del anexo VI, del Contenido; la fracción XXXVIII del 
Artículo 3; el subinciso i del inciso c) de la fracción II del Artículo 9; la fracción IV del Artículo 13; el segundo 
párrafo del subinciso i del inciso e) y el subinciso i del inciso f), ambos de la fracción II, del Artículo 14; la tabla 
de la fracción II del Artículo 15; el segundo párrafo de la fracción I, el segundo párrafo de la fracción II, y el 
penúltimo párrafo del Artículo 16; la Nota 4 del Artículo 18; el decimosexto párrafo del Artículo 21; el segundo 
párrafo del Artículo 22; el tercer párrafo del inciso v) de la fracción II del Artículo 59; y la denominación del 
Anexo VI. Se ADICIONA un segundo párrafo a la fracción I del Artículo 47; y se DEROGA el último párrafo de 
la fracción I del Artículo 41. Todos del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de diciembre de 2017. 

CONTENIDO 

TÍTULO I. al TÍTULO IV. […] 

TRANSITORIOS. […] 

Anexo I al Anexo V. […] 

Anexo VI. Guiones para presentar proyectos del Subcomponente Agrologística, concepto de incentivo 
Estudios y Capacitación en su modalidad de Diseño para infraestructura Agrologística y seguridad alimentaria 
o Concepto de Incentivo Sistema de Certificación Internacional de Trazabilidad; y Estudios en la modalidad de 
factibilidad; y, en su modalidad de Proyecto Ejecutivo. 
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Anexo VII al Anexo XII. […] 

Artículo 1. al Artículo 2.  […] 

Artículo 3. […] 

I a la XXXVII. […] 

XXXVIII. Población Objetivo Prioritaria.- Unidades Económicas Rurales de la Población Objetivo del 
Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria y sus Componentes; que se encuentren 
ubicadas en los municipios que se contemplan en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
estados incluidos en el Componente Desarrollo Productivo del Sur Sureste y Zonas Económicas Especiales y 
las localidades de alta y muy alta marginación conforme a la clasificación del CONAPO; así como los 
municipios que componen el Área de Influencia (AI) de cada Zona Económica Especial, una vez emitida la 
Declaratoria de cada una de éstas. 

XXXIX a la L. […] 

Artículo 4. al Artículo 8. […] 

Artículo 9. […] 

I. […] 

II. […] 

a) al b) […] 

c)  […] 

i. Para la recepción de solicitudes, la ventanilla se encuentra ubicada en Antigua Carretera a Pátzcuaro 
No. 8555, Col. Ex-Hacienda San José de la Huerta, C.P. 58342 en la Ciudad de Morelia, Michoacán 
de Ocampo; con dirección electrónica: www.fira.gob.mx y Centro de Atención No. 01(800)-999-34-72; 
y horario de atención de 9:00 a 17:00 horas de Lunes a Viernes. 

d)  […] 

Artículo 10. al Artículo 12. […] 

Artículo 13.  […] 

I a la III. […] 

IV. Constitución de Capital de Riesgo, a partir del primer día hábil de enero y hasta el 31 de diciembre de 
2018 o hasta agotar los recursos disponibles. 

V a la VI. […] 

Artículo 14. […] 

I. […] 

II. […] 

a) al d) […] 

e) […] 

i. […] 

 Evento de capacitación, asesoría o asistencia técnica. Relación de participantes que contenga al 
menos: nombre, número de identificación y folio, actividad principal, precio del evento por persona, la 
firma de asistencia al evento y del beneficio recibido, memoria fotográfica y programa del evento que 
contenga fecha, lugar y expositores. 

f) […] 

i. Los beneficiarios y la Unidad Responsable y/o Instancia Ejecutora elaborarán el Acta de Finiquito, la 
cual deberá contener el desglose de los montos de recursos federales recibidos, aplicados y en su 
caso, devueltos a la TESOFE y las acciones desarrolladas con estos recursos. 

Artículo 15. […] 

[…] 

I. […] 

II. […] 
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Concepto de incentivo Modalidad del proyecto Monto máximo de incentivo 

Estudios y Capacitación 
De diseño para infraestructura 

agrologística y seguridad agroalimentaria

Hasta el 100% del costo del proyecto, sin 

rebasar $10’000,000.00 (Diez millones de 

pesos 00/100 M.N.) por estudio. 

Estudios 

De factibilidad 

Hasta el 70% del costo del proyecto, sin 

rebasar $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 

00/100 M.N.) por estudio de factibilidad por 

Agroparque. 

Proyecto Ejecutivo 

(Plan Maestro para proyectos ubicados 

en las Zonas Económicas Especiales) 

Hasta el 70% del costo del proyecto, sin 

rebasar $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 

00/100 M.N.) por proyecto ejecutivo por 

Agroparque. 

Infraestructura básica para 

Agroparques 
Única 

Hasta el 50% de la inversión total por 

Agroparque, sin rebasar $100’000,000.00 (Cien 

millones de pesos 00/100 M.N.) por 

Agroparque. 

Para la Población Objetivo Prioritaria, el 

porcentaje y monto máximo serán hasta del 

70% de la inversión total por Agroparque, sin 

rebasar $100’000,000.00 (Cien millones de 

pesos 00/100 M.N.) por Agroparque. 

Cuarto frío 

General 

(unidades de hasta 1,000 m2) 

Hasta el 50% de la inversión total por proyecto, 

sin rebasar $5’000,000.00 (Cinco millones de 

pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

Para la Población Objetivo Prioritaria, el 

porcentaje y monto máximo serán hasta del 

70% de la inversión total por proyecto, sin 

rebasar $5’000,000.00 (Cinco millones de 

pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

Centros agrologísticos 

(unidades superiores a 1,000 m2) 

Hasta el 50% de la inversión total, sin rebasar 

$10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 

M.N.) por proyecto. 

Para la Población Objetivo Prioritaria, los 

porcentajes y montos máximos serán hasta del 

70% de la inversión total, sin rebasar 

$10’000,000.00 (Diez millones de pesos 

00/100 M.N.) por proyecto. 

Sistema de Certificación 

Internacional de 

Trazabilidad 

Desarrollo de capacidades en Sistemas 

de Trazabilidad Internacional 

90% del costo total sin rebasar $100,000.00 

(Cien mil pesos 00/100 M.N.) por solicitud. 

Para la Población Objetivo Prioritaria el 100% o 

hasta $120,000.00 (Ciento veinte mil pesos 

00/100 M.N.) por solicitud. 

Diseño e implementación de un Sistema 

de Trazabilidad 

90% del costo total sin rebasar $400,000.00 

(Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) por 

solicitud. Para la Población Objetivo Prioritaria 

el 100% o hasta $500,000.00 (Quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.) por solicitud. 

Certificación de sistemas globales para 

la Trazabilidad 

90% del costo total sin rebasar $150,000.00 

(Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por 

solicitud. Para la Población Objetivo Prioritaria 

el 100% o hasta $175,000.00 (Ciento setenta y 

cinco mil pesos 00/100 M.N.) por solicitud. 
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Artículo 16. […] 

I. […] 

Además de los requisitos generales enunciados en el Artículo 6, fracción I, II o III, los/las solicitantes 
deberán satisfacer los siguientes requisitos específicos: 

a) al k) […] 

II. […] 

Además de los requisitos generales enunciados en el Artículo 6, fracción III, y, únicamente para el 
Concepto de Incentivo Sistema de Certificación Internacional de Trazabilidad, en todas sus modalidades del 
proyecto, los requisitos generales enunciados en el Artículo 6, fracciones I, II o III. Los/Las solicitantes 
deberán satisfacer los siguientes requisitos específicos: 

a) al p). […] 

Deberá presentar copia de la solicitud de certificación enviada al Organismo de Tercera Parte que 
evaluará el Sistema de Trazabilidad con base en cualquiera de los estándares reconocidos por la Global Food 
Safety Initiative (GFSI) o algún otro organismo internacional con reconocimiento y autoridad en la materia; y 

[…] 

Artículo 17. […] 

Artículo 18. […] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

Nota 1 a la Nota 3. […] 

Nota 4. Para los proyectos que correspondan a solicitudes de personas pertenecientes a Unidades 
Económicas Rurales de la Población Objetivo del Programa de Productividad y Competitividad 
Agroalimentaria y sus Componentes, que se encuentren ubicadas en los municipios que se contemplan en el 
Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, estados incluidos en el Componente Desarrollo 
Productivo del Sur Sureste y Zonas Económicas Especiales y las localidades de alta y muy alta marginación 
conforme a la clasificación del CONAPO; así como los municipios que componen el Área de Influencia (AI) de 
cada Zona Económica Especial, una vez emitida la Declaratoria de cada una de éstas; se otorgará una 
calificación adicional de 5 puntos. 

Nota 5. […] 

Artículo 19. al Artículo 20. […] 

Artículo 21. […] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 
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Anexo VI. Guiones para presentar proyectos del Subcomponente Agrologística, concepto de incentivo 
Estudios y Capacitación en su modalidad de Diseño para infraestructura Agrologística y seguridad alimentaria 
o Concepto de Incentivo Sistema de Certificación Internacional de Trazabilidad; y Estudios en la modalidad de 
factibilidad; y, en su modalidad de Proyecto Ejecutivo. 

[…] 

Artículo 22. […] 

Para los Subcomponentes Activos Productivos, y Agrologística: Del 15 de enero al 2 de febrero de 2018. 

Artículo 23. al Artículo 40. […] 

Artículo 41. […] 

I. […] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

DEROGADO 

II. […] 

Artículo 42. al Artículo 46. […] 

Artículo 47. […] 

I. […] 

La dictaminación del presente trámite del Componente de Fortalecimiento a la Cadena Productiva debe 
realizarse en un plazo de 60 días hábiles, este plazo se ampliará en caso de que existieran causas de fuerza 
mayor o causas ajenas al Solicitante, que impidieran dar continuidad con normalidad a la gestión del trámite 
de mérito. 

II. […] 

Artículo 48. al Artículo 58. […] 

Artículo 59. […] 

I. […] 

II. […] 

a) al u) […] 

v) […] 

[…] 

En el caso de los incentivos de aquellos componentes que por disposición del artículo 33 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal (DPEF) 2018, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2017, y el Componente Fortalecimiento a la Cadena Productiva 
deben ser implementados y dispersados exclusivamente por conducto de la banca de desarrollo y/o 
fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal, el registro en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios 
de la SAGARPA, se llevará a través de los mecanismos acordados entre la SAGARPA y las  
instancias Ejecutoras. 

[…] 

w) […] 

Artículo 60. al Artículo 65. […] 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2018.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 
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ANEXO VI 

Guiones para presentar proyectos del 
Subcomponente Agrologística, concepto de 

incentivo Estudios y Capacitación en su modalidad 
de Diseño para infraestructura Agrologística y 
seguridad alimentaria o Concepto de Incentivo 

Sistema de Certificación Internacional de 
Trazabilidad; y Estudios en su modalidad de 
factibilidad; y, en su modalidad de Proyecto 

Ejecutivo. 

 

Guión para presentar proyectos del Subcomponente Agrologística, concepto de incentivo Estudios 
y Capacitación en su modalidad Diseño para infraestructura Agrologística y seguridad alimentaria o 
Concepto de Incentivo Sistema de Certificación Internacional de Trazabilidad. 

I. Nombre del Proyecto. Enunciar el nombre del proyecto, deberá ser breve y consistente con el 
objetivo del proyecto y el tipo de incentivo solicitado. 

II. Resumen Ejecutivo. Resaltar el alcance del proyecto. 

III. Antecedentes. Señalar el papel que el solicitante en el sector agroalimentario y su interés con los 
objetivos que se plantea en el proyecto mejorar la logística agroalimentaria. 

IV. Objetivo(s) general(es) y específico(s). Deberá ser breve, claro y consistente con las estrategias de 
desarrollo de la logística agroalimentaria. 

V. Justificación. Señalar las causas por las cuales el solicitante ha detectado que requiere ser 
desarrollado el proyecto. 

VI. Problemática a resolver. Describir la situación en que opera actualmente el objeto de atención  
del proyecto. 

VII. Metodología. Señalar claramente el tipo o los tipos de investigación, las técnicas y los procedimientos 
que serán utilizados para llevar a cabo el proyecto. 

VIII. Descripción y análisis de impactos esperados, metas e indicadores. Mencionar los efectos que la 
ejecución del proyecto generará y en los objetivos definidos, cómo se medirá y cuáles son sus metas. 

IX. Cronograma. Detallar cronológicamente, mes a mes, por tipo y concepto de incentivo, las actividades 
a realizar para el desarrollo del proyecto. 

X. Equipo de trabajo. Indicar la estructura del equipo de trabajo que el solicitante propone para 
desarrollar el proyecto, especificando los nombres, cargos, formación y experiencia profesional de 
cada uno de los participantes. 

XI. Propuesta de trabajo. Mencionar por tipo y concepto el costo del proyecto, especificando los costos 
de los insumos, servicios y remuneraciones laborales por día, mes, o uso, de acuerdo a su 
naturaleza. 

XII. Descripción de entregables. Señalar los documentos resultados del proyecto, con su descripción y 
fecha de entrega. 

Guión para presentar proyectos del Subcomponente Agrologística, concepto de incentivo Estudios 
en su modalidad de Estudios de factibilidad. 

I. Resumen Ejecutivo 

II. Nombre del proyecto 

III. Objetivo(s) general(es) y específico(s) 

IV. Justificación 

V. Datos generales y aspectos técnicos del proyecto 

VI. Análisis y aspectos de Mercados 

VII. Descripción y análisis de impactos esperados 

VIII. Análisis de la situación ambiental, en su caso 

IX. Conclusiones y recomendaciones (respecto de cada uno de los puntos señalados) 
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Guión para presentar proyectos del Subcomponente Agrologística, concepto de incentivo Estudios 

en su modalidad de Proyecto Ejecutivo. 

I. Estudio de Mercado, análisis socioeconómico y territorial 

a) Resumen Ejecutivo 

b) Justificación 

c) Antecedentes 

d) Análisis de Mercado 

e) Análisis de mejores prácticas a nivel internacional 

f) Análisis socioeconómico y territorial 

II. Planeación Estratégica 

III. Análisis FODA 

IV. Estudio de Localización 

a) Caracterización de cada uno de los posibles polígonos y zonas identificadas con potencial 

b) Análisis de los polígonos con mayor potencial 

c) Matriz de priorización y selección del polígono más idóneo para el desarrollo de un Agroparque 

V. Modelo de organización logística 

a) Priorización de cadenas de valor 

b) Selección de productos agroalimentarios a desarrollar dentro del Agroparque 

c) Esquema de logística, distribución y mapeo de rutas de productos a mercados destino 

d) Logística y facilitación del comercio (vías de acceso cercanas, carreteras, aeropuertos, puentes, 

puertos de altura, etc.) 

VI. Modelo conceptual de organización 

a) Alternativas de zonificación de usos Terreno 

b) Propuesta conceptual de ordenación de Agroparque por agronegocio 

VII. Esquema de negocio y gestión 

a) Evaluación de las tecnologías que se utilizarán en el Agroparque (agua, luz, manejo de 

residuos, etc.) 

b) Permiso de explotación de agua (CONAGUA), energía eléctrica (contrato CFE o recibo de luz 

activo) 

c) Evaluación de la rentabilidad 

VIII. Modelo de negocios 

a) Estructura de organización y operación del Agroparque 

b) Estudios y estrategias de mercado 

c) Análisis económico–financiero 

d) Análisis de riesgo 

Nota: El contenido de cada Guión que antecede, debe desarrollarse por escrito, con nombre y firma  

del solicitante. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 

____________________________ 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.5608 M.N. (diecinueve pesos con cinco mil seiscientos ocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8662 y 7.9025 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO mediante el cual la Autoridad Investigadora del Instituto Federal de Telecomunicaciones informa sobre el 
inicio de la investigación por denuncia, por probables concentraciones ilícitas en los mercados de provisión de 
servicios de televisión y audio restringido; telefonía fija y móvil, y acceso a Internet de banda ancha fijo y móvil, en 
el territorio nacional, radicada bajo el número de expediente AI/DE-001-2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Autoridad Investigadora. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES INFORMA SOBRE EL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN POR DENUNCIA, POR PROBABLES 

CONCENTRACIONES ILÍCITAS EN LOS MERCADOS DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN Y AUDIO 

RESTRINGIDO; TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL, Y ACCESO A INTERNET DE BANDA ANCHA FIJO Y MÓVIL, EN EL 

TERRITORIO NACIONAL, RADICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE AI/DE-001-2018. 

De conformidad con lo establecido en el acuerdo emitido por la Autoridad Investigadora del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones el dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, se inició la investigación por 
denuncia, por probables concentraciones ilícitas que pudieran tener como objeto o efecto obstaculizar, 
disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia económica en los mercados de la provisión 
de los servicios de televisión y audio restringido; telefonía fija y móvil, y acceso a Internet de banda ancha fijo 
y móvil, en el territorio nacional. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 52, 61, 62, 63, 64, 65, párrafo primero, 66, 
párrafo primero, 69, fracción I y 71, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley Federal de Competencia 
Económica, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce; 7, 
párrafos primero y tercero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en el DOF el 
catorce de julio de dos mil catorce; 58, párrafo primero de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 
Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, publicadas en el DOF el 
doce de enero de dos mil quince; así como 1, párrafos primero y tercero, y 62, fracción VII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el DOF el cuatro de septiembre de dos 
mil catorce. 

Las conductas denunciadas y que serán objeto del presente procedimiento de investigación, podrían 
actualizar el supuesto previsto en el artículo 62 de la Ley Federal de Competencia Económica, sujeto a que se 
compruebe alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 64 del mismo ordenamiento. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 
agente económico alguno, toda vez que constituye una actuación de la Autoridad Investigadora tendiente a 
verificar la observancia de la Ley Federal de Competencia Económica, por lo que sólo en caso de existir 
elementos suficientes para sustentar la actualización de contravenciones a la ley, se emitirá el dictamen de 
probable responsabilidad y se procederá en términos de los artículos 78, fracción I, y 80 del citado 
ordenamiento. 

El periodo de investigación no podrá ser inferior a treinta días hábiles ni exceder de ciento veinte días 
hábiles y comenzará a contar a partir de la emisión del acuerdo del dieciocho de mayo del año en curso. El 
periodo de investigación podrá ser ampliado por la Autoridad Investigadora hasta en cuatro ocasiones, cuando 
existan causas debidamente justificadas. 

La información y los documentos que se obtengan directamente en la realización de investigaciones y, en 
su caso, en diligencias de verificación, serán clasificados como información confidencial, reservada o pública, 
según corresponda. 

Se turna el presente asunto a la Dirección General de Prácticas Monopólicas y Concentraciones Ilícitas 
adscrita a la Autoridad Investigadora para sustanciar el procedimiento de investigación. 

El presente aviso se publica con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar o aportar elementos 
durante la investigación, en términos de lo dispuesto en el artículo 60 de las Disposiciones Regulatorias de la 
Ley Federal de Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 

En la Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil dieciocho. Así lo proveyó y firma la Titular de la 
Autoridad Investigadora del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Paulina Martínez Youn.- Rúbrica.- 
Conste. 

(R.- 467645) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se reforman las Normas en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 y 77 
fracciones XIV y XVII de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 4 y 5 fracciones 
XIV y XXXIII del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, ha tenido a bien emitir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LAS NORMAS EN MATERIA DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL  

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ÚNICO.- Se reforma las fracciones XIV, XIX, XXI, el inciso b) de la fracción XLIX y la fracción L del 
artículo 2; el artículo 7; el artículo 12; el primer párrafo del artículo 18; el primer párrafo, incisos a) y g) del 
artículo 21; el segundo párrafo del artículo 22; el subinciso b.4, el inciso e) y el segundo párrafo del inciso h) 
de la fracción VI del artículo 25; la fracción I, el tercero y cuarto párrafo del artículo 30; tercer párrafo del 
artículo 33; la fracción VII y el quinto párrafo del artículo 36; el octavo párrafo del artículo 45; el primer párrafo 
de la fracción V del artículo 46; la fracción IX del artículo 49; el último párrafo del artículo 50; el segundo y 
último párrafo del artículo 53; el último párrafo del artículo 57; el séptimo y octavo párrafo del artículo 58; el 
segundo párrafo del artículo 62; el cuarto párrafo del artículo 64; el segundo párrafo de la fracción XI del 
artículo 66; tercer párrafo de la fracción V, primero y quinto párrafo de la fracción VII del artículo 67; la fracción 
II del artículo 69; el tercer párrafo del artículo 70; el artículo 75; el tercer párrafo del artículo 86; el inciso d) del 
artículo 87; las fracciones I, II, IV, último párrafo de la fracción VI, la fracción IX y último párrafo del artículo 90; 
el sexto, séptimo, octavo y noveno párrafo del artículo 91; el último párrafo del artículo 109; el primer párrafo 
del artículo 126; el artículo 136; el artículo 152; el artículo 210; el artículo 211; el primer párrafo del artículo 
218; el primer párrafo del artículo 219; el artículo 222; el artículo 223; el primer párrafo del artículo 224; el 
primer párrafo del artículo 225; el primer párrafo, la fracción IV, segundo, tercero, cuarto y quinto párrafo del 
artículo 226; el primer párrafo y la fracción II del artículo 227; el primer párrafo del artículo 228; el primero y 
último párrafo del artículo 229; el artículo 230; el primer párrafo del artículo 233; el primer párrafo, la fracción II 
y el sexto párrafo del artículo 234; el inciso e) de la fracción I y la fracción II del artículo 237; el tercero, 
séptimo, noveno, decimosegundo y decimotercer párrafo del artículo 238; el primer párrafo y la fracción IV del 
artículo 239; el segundo y el último párrafo del artículo 240; último párrafo del artículo 241; el primer párrafo 
del artículo 242; el párrafo primero del artículo 243; el segundo, cuarto y sexto párrafo del artículo 244; el 
primero y segundo párrafo del artículo 245; el primero, segundo y cuarto párrafo del artículo 246; el tercero y 
último párrafo del artículo 247; el último párrafo del artículo 248; el primero, segundo, tercero, cuarto y último 
párrafo del artículo 249; el primer y último párrafo del artículo 250; el artículo 252; el artículo 254; se adiciona 
la fracción XLIX Bis del artículo 2; se derogan los incisos c) y d) de la fracción XLIX del artículo 2, todos ellos 
de las Normas en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

... 

XIV. Órgano Interno de Control: El Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía; 

... 

XIX. CGAJ: Coordinación General de Asuntos Jurídicos; 

... 

XXI.  DOM: Dirección de Obras y Mantenimiento; 

... 

XLIX. ... 

a) ... 

b) Tratado de libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, 
Capítulo XV, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1995 y sus 
modificaciones del 27 de julio de 2011; 
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c)  Se deroga; 

d)  Se deroga; 

... 

XLIX Bis. Unidad de Medida y Actualización: La Unidad de Medida y Actualización que calcula y publica 
el Instituto se utiliza como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la 
cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 
federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas 
las anteriores, y 

L. Unidades Administrativas: La Junta de Gobierno y Presidencia, las Direcciones Generales, las 
Coordinaciones Generales, las Direcciones Regionales y el Órgano Interno de Control del Instituto, a 
que hacen referencia los artículos 3, 4, 5, 8 y 9 del Reglamento Interior. 

Artículo 7. El Órgano Interno de Control estará facultado para interpretar las Normas para efectos 
administrativos. 

Artículo 12. Cuando el Área Responsable de la Contratación requiera contratar o realizar estudios o 
proyectos, previamente verificará en los archivos de la CGAJ la existencia de trabajos sobre la materia de que 
se trate. Atendiendo para ello a lo dispuesto por el Manual y las Normas vigentes para el ejercicio de 
presupuesto para el Instituto. 

Corresponderá a la CGAJ, integrar y actualizar la relación de estudios o proyectos para efectos de lo 
establecido en el párrafo anterior. 

En este entendido, las Áreas Requirentes deberán solicitar a la CGAJ, previo a la contratación de los 
servicios a que hace referencia este punto, se pronuncie sobre la existencia de trabajos relacionados con las 
materias de que se trate. 

Sólo se podrán celebrar cuando las Áreas Requirentes se hayan pronunciado sobre la disponibilidad 
cuantitativa y cualitativa de los elementos, instalaciones y personal para llevarlos a cabo, lo cual deberá 
justificarse a través del dictamen que para tal efecto emita el Titular del Área Responsable de la Ejecución de 
los Trabajos, el cual se hará constar dentro de la solicitud a que hace referencia el párrafo anterior. 

En el supuesto de que la CGAJ identifique la existencia de trabajos similares, lo hará del conocimiento del 
Área Requirente, a efecto de que valore el uso y aprovechamiento de la información disponible en el Instituto, 
en este supuesto no procederá la contratación, con excepción de aquellos trabajos necesarios para la 
adecuación, actualización o complemento de la información existente. En los casos en que un estudio o 
proyecto previamente realizado satisfaga las necesidades planteadas por el Área Requirente y sólo se 
requiera de trabajos de adecuación, actualización o complemento, se deberá elaborar la justificación a través 
del dictamen que al efecto autorice el Titular del Área Requirente correspondiente según las circunstancias 
que concurran. 

Concluida la prestación del servicio, el Titular del Área Requirente deberá emitir en un plazo máximo de 20 
días naturales contados a partir de la fecha en que se haya recibido satisfactoriamente, un informe al 
Presidente del Instituto, en el que, con base en los entregables pactados en el Contrato u orden de trabajo, se 
indique el resultado obtenido y la forma en la que contribuyeron los trabajos al logro del objetivo para el cual 
se realizó la contratación; una copia de este informe se deberá remitir al Órgano Interno de Control. 

Las Áreas Requirentes deberán remitir a la CGAJ una copia del resultado de los trabajos contratados o 
entregables en términos del presente apartado en el mismo plazo a que hace referencia el párrafo anterior. 

La erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, se 
autorizará en términos de lo establecido por la Norma para el Ejercicio del Presupuesto del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, así como de las medidas de ahorro, austeridad y racionalidad en el ejercicio del 
gasto del Instituto. 

Artículo 18. La DGA, pondrá a disposición del público en general a través de CompraNet y en el Sitio Web 
del Instituto, a más tardar el 31 de enero de cada año, el Programa Anual de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Instituto correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate. 

... 

Artículo 21. En la planeación de las obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas que 
pretenda realizar el Instituto, deberá aplicarse en todo aquello que no contravenga la naturaleza jurídica del 
Instituto, las Normas y el Manual, lo dispuesto por: 

... 
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a) La coordinación con dependencias y entidades que realicen trabajos en el lugar de ejecución, 
o bien, que cuenten con instalaciones en operación con el propósito de identificar los trabajos 
que pudieran ocasionar daños, interferencias o suspensiones de los servicios públicos. Para tal 
efecto la DOM en colaboración con el Área Responsable de la Ejecución de los Trabajos 
delimitará los alcances de las actividades que cada una de ellas deba realizar, debiendo 
establecer el programa de ejecución que contemple una secuencia de actividades a realizar de 
forma tal que se evite la duplicidad o repetición de los conceptos de trabajo; 

... 

g) Además de lo previsto en los incisos anteriores, en las obras de administración directa la 
disponibilidad del personal adscrito a la DOM responsable de proyectos y construcción, así 
como los recursos, maquinaria y equipo propiedad del Instituto conforme a los términos 
señalados en el artículo 218 de las Normas. 

Artículo 22. ... 

Corresponderá a la DGARMSG y/o a la DOM previo a la realización de los trabajos, tramitar y obtener de 
las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, así 
como la propiedad o los derechos de propiedad incluyendo derechos de vía y expropiación de Inmuebles 
sobre los cuales se ejecutarán las obras públicas, o en su caso los derechos otorgados por quien pueda 
disponer legalmente de los mismos. En las Bases de la Convocatoria se precisarán, en su caso, aquellos 
trámites que corresponderá realizar al Contratista. 

Artículo 25. ... 

VI.  ... 

b) ... 

 b.4. Coordinación General de Operación Regional. 

... 

e) El Órgano Interno de Control y la CGAJ, asistirán a las sesiones del Comité, como asesores, 
con voz pero sin voto, corresponderá a los Titulares de dichas áreas designar a los servidores 
públicos que en representación de la misma fungirán como asesores del Comité, los cuales 
contarán con un nivel jerárquico mínimo de Subdirector de Área; 

... 

h) ... 

Los invitados a que se refiere el párrafo anterior suscribirán un documento en el que se obliguen a 
guardar la debida reserva y confidencialidad, en caso de que durante su participación tengan acceso 
a información clasificada con tal carácter en términos de lo dispuesto por la Ley del Sistema y 
demás disposiciones legales y normativas en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales y demás disposiciones legales aplicables al Instituto; 

... 

Artículo 30. ... 

I. Cuando se trate de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, cuyo monto rebase el 
equivalente a diez millones de veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y 

... 

En caso de que el testigo social detecte irregularidades en los procedimientos de contratación, deberá 
remitir un ejemplar de su testimonio al Órgano Interno de Control. 

Se podrá exceptuar la participación de los testigos sociales en aquellos casos en que los procedimientos 
de contratación contengan información estadística y geográfica protegida por los principios de reserva y 
confidencialidad en términos de lo establecido por la Ley del Sistema; o bien se trate de información reservada 
de conformidad con lo dispuesto por las disposiciones legales y normativas en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales y demás disposiciones legales aplicables al 
Instituto. 

... 

Artículo 33. ... 

... 
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Para los procedimientos de contratación por adjudicación directa, cuyo monto sea igual o superior al 
equivalente a doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la Investigación de 
Mercado se podrá acreditar con al menos tres cotizaciones obtenidas dentro de los sesenta días naturales 
previos a la contratación. 

... 

Artículo 36. ... 

VII. El domicilio de las oficinas del Órgano Interno de Control o en su caso el medio electrónico en que 
podrán presentarse inconformidades; 

... 

Previo a la publicación de las Bases de la Convocatoria cuyo presupuesto estimado de contratación sea 
superior a diez mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización elevado al mes, el Área 
Responsable de la Contratación deberá difundir el Proyecto de Convocatoria a través de CompraNet, al 
menos durante diez días hábiles, lapso durante el cual ésta recibirá los comentarios pertinentes en la 
dirección electrónica que para tal fin se señale. 

... 

Artículo 45. ... 

... 

Las solicitudes de aclaración que, en su caso, deseen formular los Licitantes deberán plantearse de 
manera concisa y estar directamente relacionadas con los puntos contenidos en las Bases de la Convocatoria. 
Cada solicitud de aclaración deberá indicar el numeral o punto específico con el cual se relacionan la pregunta 
o aspecto que se solicita aclarar; aquellas solicitudes de aclaración que no se presenten en la forma señalada 
podrán ser desechadas por el servidor público que presida la junta de aclaraciones de que se trate. 

... 

Artículo 46. ... 

V.  Será responsabilidad del Titular del Área Requirente y del Titular del Área Técnica, o bien sólo el de 
esta última cuando también tenga el carácter de Área Requirente, que asista un representante de 
las mismas, con conocimientos técnicos necesarios para dar respuesta clara y precisa a los 
planteamientos de los Licitantes, en las juntas de aclaraciones a las que fueron convocados. En 
caso de inasistencia del representante del Área Técnica o del Área Requirente, el servidor público 
que presida la junta de aclaraciones lo hará del conocimiento del Titular de la Coordinación de 
Denuncias y Responsabilidades del Órgano Interno de Control. 

... 

Artículo 49. ... 

... 

IX.  Aun y cuando existan denuncias o presunción de falsedad en relación con la información presentada 
por un Licitante, su proposición no deberá desecharse. El servidor público que presida el acto, 
cuando tenga conocimiento del hecho, lo comunicará al Órgano Interno de Control, conforme a lo 
dispuesto por el último párrafo del artículo 226 de las Normas. Si al Licitante de que se trate se le 
adjudica el Contrato correspondiente y de manera previa a la formalización del mismo la autoridad 
competente determina la falsedad de su información, el Instituto deberá abstenerse de suscribir el 
citado Contrato; 

... 

Artículo 50. ... 

... 

En caso de que el Licitante entregue información de naturaleza reservada o confidencial, deberá señalarlo 
expresamente por escrito al Área Responsable de la Contratación, para efectos de lo dispuesto por la Ley del 
Sistema y las disposiciones legales y normativas en materia de transparencia, acceso a la información pública 
y protección de datos personales y demás disposiciones legales aplicables al Instituto. 

Artículo 53. ... 

Para la evaluación de la solvencia de las proposiciones el Instituto aplicará los siguientes criterios: 

... 

En las licitaciones públicas que cuenten con la participación de un testigo social, éste invariablemente 
deberá ser invitado al mismo. Igualmente será convocado un representante del Órgano Interno de Control. 
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Artículo 57. ... 

... 

En caso de que no se haya previsto dar a conocer el fallo en junta pública, el sorteo por insaculación se 
llevará a cabo previa invitación por escrito que realice el Área Responsable de la Contratación a los Licitantes, 
a un representante del Órgano Interno de Control y al testigo social cuando éste participe en el procedimiento 
de licitación pública, debiendo levantarse el acta que firmarán los asistentes, sin que la inasistencia, la 
negativa o la falta de firma en el acta respectiva de los Licitantes e invitados, invalide el acto. 

Artículo 58. ... 

... 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 
naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por el Área Responsable de la Contratación, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el Contrato, el 
Titular del Área Responsable de la Contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior 
jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se 
harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará 
a los Licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de 
conocimiento de la misma al Órgano Interno de Control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha 
de su firma. 

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al Órgano Interno de Control, a efecto de que, 
previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición. 

... 

Artículo 62. ... 

Realizada la cancelación de una licitación pública en términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, el 
Área Responsable de la Contratación deberá notificar por escrito a los Licitantes y al Órgano Interno de 
Control, dentro de los diez días hábiles siguientes a la cancelación, las razones justificadas que funden y 
motiven dicha determinación. 

... 

Artículo 64. ... 

... 

En estos casos, el Titular del Área Responsable de la Contratación, a más tardar el día último hábil de 
cada mes, enviará al Órgano Interno de Control, un Informe relativo a los Contratos formalizados durante el 
mes calendario inmediato anterior, acompañando copia del escrito aludido en este artículo y de un dictamen 
en el que se hará constar el análisis de la o las proposiciones y las razones para la adjudicación del Contrato. 
No será necesario rendir este informe en las operaciones que se realicen al amparo de lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 66 de las Normas. 

... 

Artículo 66. ... 

... 

XI.  ... 

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación directa, cuando la información que se 
tenga que proporcionar a los Licitantes para la elaboración de su proposición, sea confidencial y/o 
reservada en los términos establecidos por la Ley del Sistema o las demás disposiciones legales y 
normativas en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales, y 

... 

Artículo 67. ... 

... 

V. ... 

En caso de que no pueda adjudicarse el Contrato con el criterio de evaluación previsto, en los 
términos del párrafo primero de esta fracción, podrá celebrarse un nuevo procedimiento de 
contratación por excepción, en el que preferentemente se invite a los Licitantes que participaron en 
el procedimiento de contratación anterior y cuyas proposiciones no fueron desechadas; 

... 
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VII.  Para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones a que se 
refiere la fracción XI, la contratación de los servicios señalados se podrá realizar mediante el 
procedimiento de adjudicación directa sólo cuando la información que se tenga que proporcionar a 
los Licitantes para la elaboración de su proposición sea reservada o confidencial en los términos 
establecidos en la Ley del Sistema o las disposiciones legales y normativas en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales y demás 
disposiciones legales aplicables al Instituto para lo cual deberá observarse lo siguiente: 

... 

Sólo para las contrataciones que se fundamenten en el supuesto de excepción a que se refiere la 
presente fracción, al escrito que señala el segundo párrafo del artículo 64 de las Normas se deberá 
acompañar la autorización y la verificación de no existencia de estudios similares expedida por la 
CGAJ en términos del artículo 12 de las Normas. 

... 

Artículo 69. ... 

... 

II.  El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá hacerse sin la presencia de los 
correspondientes Licitantes, pero invariablemente se invitará a un representante del Órgano Interno 
de Control; 

... 

Artículo 70. ... 

... 

La inasistencia del representante invitado del Órgano Interno de Control al acto de presentación y apertura 
de proposiciones, no será impedimento para continuar el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas, siendo opcional para los Licitantes su asistencia al acto. 

... 

Artículo 75. El Instituto, en contrataciones iguales o superiores al equivalente a trescientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización elevado al mes, deberán formalizar las obras públicas y 
servicios relacionadas con las mismas a través de Contratos, los cuales deberán contener, en lo aplicable, los 
elementos a que se refiere el artículo 76 de las Normas, debiendo considerar el contenido de las Bases de la 
Convocatoria de la licitación pública, de la invitación a cuando menos tres personas o de la Solicitud de 
Cotización y, en su caso, sus modificaciones. 

Las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con valor menor a trescientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización elevado al mes, preferentemente se deberán formalizar a través 
de órdenes de trabajo en los términos que disponga el Manual. 

Artículo 86. ... 

... 

Las órdenes de trabajo o Contratos celebrados al amparo de lo dispuesto por el artículo 68 de las Normas, 
cuyo monto no rebase del equivalente a mil cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
antes del Impuesto al Valor Agregado estarán igualmente exceptuados de otorgar garantía de cumplimiento, 
dicha excepción deberá indicarse en las Bases de la Convocatoria de la licitación pública, de la invitación a 
cuando menos tres personas o en la Solicitud de Cotización. 

... 

Artículo 87. ... 

... 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en los artículos 279 y 280 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF), 
para la efectividad de las fianzas, aun para el caso que contempla el artículo 283 de dicha Ley, 
de proceder el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del 
importe de la póliza de fianza requerida, y 

... 
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Artículo 90. ... 

I.  Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de 
contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda 
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos, parientes civiles, o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado 
parte durante los dos años previos a la fecha de celebración del procedimiento de contratación de 
que se trate; 

II.  Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades de 
las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica del Órgano Interno  
de Control. 

La autorización previa y específica para contratar con servidores públicos, o bien, con las 
sociedades de las que dichos servidores públicos formen parte, a que se refiere el párrafo anterior, 
deberá ser solicitada por el Licitante interesado ante el Titular del Órgano Interno de Control, en un 
plazo de cuando menos ocho días naturales previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones; en el caso del procedimiento de adjudicación directa, el interesado deberá realizar la 
solicitud señalada, el día hábil siguiente a aquél en el que recibió la Solicitud de Cotización. El 
Órgano Interno de Control resolverá lo procedente previo a la formalización del Contrato, atendiendo 
a las características del objeto del Contrato que se pretenda adjudicar, así como su correlación con 
las circunstancias que lo vinculan con los servidores públicos, y podrá tomar en cuenta todos 
aquellos elementos o circunstancias que resulte procedente considerar. Toda solicitud 
extemporánea se tendrá por no formulada; 

... 

IV.  Las que se encuentren inhabilitadas por resolución firme de autoridad competente en los términos 
del Título Sexto de las Normas, o de la Secretaría de la Función Pública en los términos del Título 
Sexto de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Título Sexto de las 
Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía así como el Título Quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, o de acuerdo a lo previsto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

... 

VI. ... 

Las proposiciones de las personas que se ubiquen en el supuesto a que se refiere esta fracción 
serán desechadas por el Área Responsable de la Contratación, debiendo comunicar lo anterior al 
Órgano Interno de Control para efectos de determinar si se actualiza lo dispuesto por la fracción IV, 
del artículo 226 de las Normas; 

... 

IX. Las que hayan utilizado información privilegiada proporcionada indebidamente por servidores 
públicos su cónyuge o sus parientes consanguíneos, parientes civiles, o para terceros con los que 
tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades durante los dos 
años previos a la fecha de celebración del procedimiento de contratación de que se trate; 

... 

Cuando el Área Responsable de la Contratación tenga conocimiento que se actualiza lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 226 de las Normas deberá comunicarlo al Órgano Interno de Control en el plazo 
señalado en último párrafo del referido artículo. 

Artículo 91. ... 

... 

Cuando la modificación implique aumento o reducción por una diferencia superior al veinticinco por ciento 
del importe original del Contrato o del plazo de ejecución, en casos excepcionales y debidamente justificados, 
el Área Responsable de la Ejecución de los Trabajos solicitará la autorización del Órgano Interno de Control 
para revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de 
ajustarlos. 
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Para efecto de lo dispuesto por el párrafo anterior, el Área Responsable de la Ejecución de los Trabajos y 
el Contratista deberán revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la 
procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Será necesario 
solicitar de manera justificada la autorización del Órgano Interno de Control, en los siguientes casos: 

... 

De las autorizaciones a que se refieren las fracciones anteriores, el Titular del Área Responsable de la 
Contratación informará al Órgano Interno de Control. Al efecto, a más tardar el último día hábil de cada mes, 
deberá presentarse un informe que se referirá a la formalización de los convenios que deriven de las 
autorizaciones otorgadas en el mes calendario inmediato anterior. 

Los casos no previstos en las fracciones I a III anteriores de variación del monto y plazo en el porcentaje 
máximo de incremento o reducción, no requerirán autorización del Órgano Interno de Control, debiendo el 
Área Responsable de la Ejecución de los Trabajos junto con el Contratista proceder a la revisión de los 
indirectos y el financiamiento y, en su caso, al ajuste correspondiente. 

... 

Artículo 109. ... 

La información contenida en la Bitácora podrá ser consultada por el Órgano Interno de Control en el 
ejercicio de sus facultades de inspección, vigilancia y control. 

Artículo 126. En el supuesto a que se refiere la fracción IV, del artículo 88 de las Normas, cuando las 
condiciones de los trabajos requieran que se otorgue un anticipo superior al cincuenta por ciento de la 
asignación presupuestal aprobada para el Contrato, el Área Responsable de la Contratación deberá informar 
al Órgano Interno de Control, previamente a la entrega del anticipo, señalando las razones que lo sustenten. 

... 

Artículo 136. El Área Responsable de la Contratación, podrá dar por terminados anticipadamente los 
Contratos cuando concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la 
continuación de los trabajos y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un 
daño o perjuicio grave al Instituto; se determine la nulidad de actos que dieron origen al Contrato, con motivo 
de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por el Órgano Interno de Control, o por 
resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la 
suspensión de los trabajos a que se refiere el artículo 130 de las Normas. En estos supuestos, el Instituto 
reembolsará al Contratista los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente. 

Artículo 152. De ocurrir los supuestos establecidos en el artículo anterior, el Instituto comunicará la 
suspensión, rescisión o terminación anticipada del Contrato al Contratista; posteriormente, lo harán del 
conocimiento del Órgano Interno de Control, a más tardar el último día hábil de cada mes, mediante un 
informe en el que se referirá los supuestos ocurridos en el mes calendario inmediato anterior. 

Artículo 210. La gerencia de proyectos consistirá en los servicios integrados necesarios para la 
planeación, organización y control de un proyecto en todas sus fases, incluyendo el diseño, la ejecución de los 
trabajos y la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, para que el proyecto satisfaga 
los objetivos y requerimientos del Instituto. La gerencia de proyectos en el Instituto será responsabilidad de la 
DGARMSG, a través de la DOM. 

Artículo 211. Los ajustes de costos que, en su caso, procedan para los Contratos de servicios se 
realizarán aplicando el Índice a que se refiere la fracción II, del artículo 169 de las Normas. En el caso de la 
mano de obra, se aplicarán a la plantilla del personal las variaciones que determine la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos para el Salario Mínimo General. 

Artículo 218. Cumplidos los requisitos establecidos por en el artículo 15 de las Normas, la DOM podrá 
realizar trabajos por administración directa, siempre que posea la capacidad técnica y los elementos 
necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria y equipo de construcción y personal técnico, según el 
caso, que se requieran para el desarrollo de los trabajos respectivos, en cuyo caso, podrá: 

... 

Artículo 219. Previamente a la realización de los trabajos por administración directa, la DGARMSG a 
través de la DOM, emitirán el acuerdo respectivo, del cual formarán parte, entre otros aspectos, la descripción 
pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, los proyectos, planos, especificaciones, programas de 
ejecución y suministro y el presupuesto correspondiente. 

... 
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Artículo 222. El Órgano Interno de Control, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en cualquier 
tiempo, que las obras públicas y servicios relacionados con las mismas se realicen conforme a lo establecido 
en las Normas, el Manual y demás disposiciones aplicables, para lo cual podrá practicar las auditorías, 
revisiones, visitas e inspecciones que estime pertinentes al Área Responsable de la Contratación, e 
igualmente podrá solicitar a los servidores públicos, a Contratistas que participen en ellas, la información, 
datos e informes relacionados con los actos de que se trate. Para estos efectos, en el Contrato respectivo 
deberá indicarse que los Licitantes ganadores deberán proporcionar la información que en su momento 
se requiera. 

Artículo 223. Las solicitudes de información y documentación que requiera el Órgano Interno de Control a 
los servidores públicos y a los Contratistas, en términos de lo dispuesto por el artículo anterior, deberán 
formularse mediante oficio, señalando el plazo que se otorga para su entrega, el cual se determinará 
considerando la naturaleza y la cantidad de fojas de dicha información y documentación, sin que en ningún 
caso pueda ser inferior a cinco días naturales. En el supuesto de que los servidores públicos o los Contratistas 
consideren que el plazo otorgado es insuficiente, podrán solicitar la ampliación del mismo, señalando las 
razones que lo justifiquen. 

Artículo 224. El Órgano Interno de Control podrá verificar la calidad de los trabajos a través de los 
laboratorios, instituciones educativas y de investigación o con las personas que determine, en los términos 
que establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y que podrán ser aquéllos con los que cuente 
el Instituto, en su caso. 

... 

Artículo 225. Los Licitantes o Contratistas que infrinjan las disposiciones de las Normas, serán 
sancionados por el Órgano Interno de Control, con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

... 

Artículo 226. El Órgano Interno de Control, además de la sanción que corresponda de las referidas en el 
artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita persona en 
procedimientos de contratación o celebrar Contratos u órdenes de trabajo regulados por las Normas, a las 
personas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

... 

IV. Las que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del 
Contrato u orden de trabajo o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una 
solicitud de conciliación o de una inconformidad; 

... 

La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años, plazo que 
comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que el Órgano Interno de Control la dé a 
conocer, mediante su publicación en el DOF. La inhabilitación surtirá efectos a partir de la publicación 
en el DOF. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que antecede, el 
sancionado no ha pagado la multa que le hubiere sido impuesta en términos del artículo anterior, la 
mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. El Licitante o Contratista 
sancionado, acreditará que ha pagado la multa que se le impuso, presentando ante el Órgano Interno de 
Control el documento comprobatorio del pago correspondiente con la finalidad de que la inhabilitación quede 
sin efectos. 

Cuando el Órgano Interno de Control haya inhabilitado a un Contratista con posterioridad a la emisión de 
un fallo en el que se le adjudicó un Contrato, el Instituto formalizará el Contrato respectivo, debiendo 
abstenerse el Área Responsable de la Contratación de solicitar cotizaciones y formalizar órdenes de trabajo o 
Contratos con la persona mientras subsista su inhabilitación. 

El Área Responsable de la Contratación dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que 
tengan conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de las Normas, remitirán al Órgano Interno de 
Control la documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción. 
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Artículo 227. El Órgano Interno de Control tomará conocimiento de los actos o hechos presuntamente 
constitutivos de infracciones que cometan los Licitantes o Contratistas a través de los siguientes medios: 

... 

II. Denuncia por parte de la CGAJ o del Área Responsable de la Contratación respecto de la falta de 
formalización de los Contratos u órdenes de trabajo y las rescisiones de los mismos en un plazo 
máximo de diez días naturales contados a partir de la fecha en que se debió haber realizado la 
formalización correspondiente o de aquélla en que haya concluido la substanciación del 
procedimiento de rescisión, de conformidad con el artículo 141 de las Normas; 

... 

Artículo 228. Una vez que el Órgano Interno de Control tenga conocimiento de actos o hechos 
posiblemente constitutivos de infracción, según lo previsto en el artículo anterior, realizará las investigaciones 
y actuaciones que correspondan a fin de sustentar la imputación, para lo cual podrá requerir al Área 
Responsable de la Contratación, a las autoridades que correspondan, a los particulares o, en su caso, solicitar 
a los Licitantes o Contratistas que aporten mayores elementos para su análisis. 

... 

Artículo 229. El Órgano Interno de Control impondrá las sanciones considerando: 

... 

En la tramitación del procedimiento para imponer las sanciones a que se refiere este Título, el Órgano 
Interno de Control observará lo dispuesto por el Título Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Artículo 230. El Órgano Interno de Control aplicará las sanciones que procedan a los servidores públicos 
que infrinjan las disposiciones de las Normas, conforme a lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

El Órgano Interno de Control, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley citada en el párrafo 
anterior, podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en la misma o de imponer la sanción que 
corresponda. 

Artículo 233. La Autoridad Substanciadora y Resolutora del Órgano Interno de Control conocerá de las 
inconformidades que se promuevan contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a 
cuando menos tres personas que se indican a continuación: 

... 

Artículo 234. La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas del Órgano 
Interno de Control o a través del Sistema CompraNet. 

... 

II.  Domicilio para recibir notificaciones personales, que deberá estar ubicado en el lugar en que resida 
el Órgano Interno de Control conforme se establezca en las Bases de la Convocatoria. Para el caso 
de que no se señale domicilio procesal en estos términos, se le practicarán las notificaciones 
mediante publicación en el espacio de avisos y notificaciones que habilite para tal efecto el Órgano 
Interno de Control en sus oficinas; 

... 

La Autoridad Substanciadora y Resolutora del Órgano Interno de Control prevendrá al promovente cuando 
hubiere omitido alguno de los requisitos señalados en las fracciones I, III, IV y V del presente artículo, a fin de 
que subsane dichas omisiones, apercibiéndole que en caso de no hacerlo en el plazo de tres días hábiles se 
desechará su inconformidad, salvo el caso de las pruebas, cuya omisión tendrá como consecuencia que  
se tengan por no ofrecidas. 

... 

Artículo 237. ... 

I. ... 

e)  Los demás acuerdos o resoluciones que lo ameriten, a juicio del Órgano Interno de Control; 

II. Por aviso, que se fijará en lugar visible y de fácil acceso al público en general, ubicado en las 
oficinas del Órgano Interno de Control, en los casos no previstos en la fracción anterior, o bien, 
cuando no se haya señalado por el inconforme o tercero interesado domicilio ubicado en el lugar 
donde resida la autoridad que conoce de la inconformidad, y 

... 
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Artículo 238. ... 

... 

Solicitada la suspensión correspondiente, el Órgano Interno de Control deberá acordar lo siguiente: 

... 

Si dentro del plazo descrito en el párrafo anterior, el interesado no exhibe la garantía respectiva ante el 
Órgano Interno de Control, éste acordará que ha fenecido el plazo para exhibirla y quedado sin efecto la 
suspensión decretada. 

... 

En caso de que el inconforme exhiba la garantía en el plazo a que se refiere el sexto párrafo de este 
artículo, el Órgano Interno de Control dará vista al tercero o terceros interesados, a efecto de que, dentro del 
plazo de tres días hábiles siguientes a aquél en que se notifique dicho proveído, otorgue contragarantía 
equivalente a la exhibida por el inconforme, supuesto en el cual la suspensión decretada dejará 
de surtir efectos. 

... 

Una vez desahogadas las pruebas, en el término de diez días hábiles, el Órgano Interno de Control 
resolverá el incidente planteado, en el que se decretará la procedencia de cancelar, o bien, de hacer efectiva 
la garantía o contragarantía de que se trate según se hubiere acreditado el daño o perjuicio causado por la 
suspensión de los actos o por la continuación de los mismos, según corresponda. 

Si el Órgano Interno de Control advierte manifiestas irregularidades en el procedimiento de contratación 
impugnado, podrá decretar de oficio la suspensión sin necesidad de solicitud ni garantía del inconforme, 
siempre que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 
El acuerdo relativo contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para decretarla. 

... 

Artículo 239. El Órgano Interno de Control examinará la inconformidad y si encontrare motivo manifiesto 
de improcedencia, la desechará de plano. 

... 

IV.  Las razones que estime pertinentes sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión del acto 
impugnado solicitada por el inconforme o decretada de oficio por el Órgano Interno de Control. 

... 

Artículo 240. ... 

Los argumentos que se hagan valer en la ampliación de la inconformidad deberán sustentarse en hechos 
o actos conocidos con motivo del informe circunstanciado rendido por el Área Responsable de la 
Contratación, de lo contrario, dichos argumentos serán desestimados por el Órgano Interno de Control. 

... 

El Órgano Interno de Control, en caso de estimar procedente la ampliación, requerirá al Área Responsable 
de la Contratación para que en el plazo de tres días hábiles rinda el informe circunstanciado correspondiente, 
y dará vista al o los terceros interesados para que en el mismo plazo manifiesten lo que a su interés 
convenga. 

Artículo 241. ... 

... 

Cerrada la instrucción, el Órgano Interno de Control dictará la resolución en un término de quince días 
hábiles. 

Artículo 242. La resolución que emita Autoridad Substanciadora y Resolutora del Órgano Interno de 
Control contendrá: 

... 

Artículo 243. La resolución que emita el Órgano Interno de Control podrá: 

... 
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Artículo 244. ... 

El inconforme y el o los terceros interesados, dentro de los tres días hábiles posteriores a que tengan 
conocimiento del cumplimiento que haya dado el Área Responsable de la Contratación a la resolución, o bien 
que haya transcurrido el plazo legal para tal efecto y no se haya acatado, podrán hacer del conocimiento del 
Órgano Interno de Control, en vía incidental, la repetición, defectos, excesos u omisiones en que haya 
incurrido el Área Responsable de la Contratación. 

... 

Si se acredita que la resolución no fue cumplimentada según las directrices fijadas, el Órgano Interno de 
Control dejará insubsistente el acto respectivo y ordenará al Área Responsable de la Contratación su 
reposición en un plazo de tres días hábiles, de acuerdo a lo ordenado en la resolución que puso fin a la 
inconformidad. Si resultare que hubo una omisión total, requerirá al Área Responsable de la Contratación el 
acatamiento inmediato. 

... 

El desacato del Área Responsable de la Contratación a las resoluciones y acuerdos que emita el Órgano 
Interno de Control en los procedimientos de inconformidad será sancionado de acuerdo a lo previsto en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

... 

Artículo 245. A partir de la información que conozca el Órgano Interno de Control derivada del ejercicio de 
sus facultades de verificación podrá iniciar, en cualquier tiempo, intervenciones de oficio a fin de revisar la 
legalidad de los actos a que se refiere el artículo 233 de las Normas. 

El inicio del procedimiento de intervención de oficio será mediante el pliego de observaciones, en el que el 
Área de Auditoría Interna del Órgano Interno de Control señalará con precisión las posibles irregularidades 
que se adviertan en el acto motivo de intervención el cual deberá remitirse a la Coordinación de Denuncias y 
Responsabilidades a efecto de que la Autoridad Substanciadora y Resolutora, de estimarlo procedente, podrá 
decretarse la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y los que de éste deriven, en 
términos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 238 de las Normas. 

... 

Artículo 246. En cualquier momento los Contratistas o el Instituto podrán presentar ante el Órgano Interno 
de Control solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de fallos, Contratos u órdenes de trabajo. 

Una vez recibida la solicitud respectiva, el Órgano Interno de Control señalará día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de conciliación a la que citará a las partes. Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. 

... 

La presentación de la solicitud de conciliación y su atención por el Órgano Interno de Control no suspende 
los efectos del Contrato u órdenes de trabajo o los actos derivados del mismo. 

... 

Artículo 247. ... 

... 

Si el escrito de solicitud de conciliación no reúne los requisitos indicados el Órgano Interno de Control 
deberá prevenir a los interesados por escrito y por una sola vez, para que subsanen la omisión dentro del 
plazo que ésta establezca, el cual no podrá ser menor de cinco días hábiles contados a partir de que haya 
surtido efectos la notificación; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se 
desechará el trámite. 

... 

El Órgano Interno de Control en su caso, emitirá acuerdo por el que se admita a trámite la solicitud  
de conciliación y lo notificará a las partes, corriendo traslado a la que corresponda con copia de la solicitud de 
conciliación, solicitándole que dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles, remita los argumentos con los 
que dé contestación a cada uno de los hechos y argumentos manifestados por el solicitante, anexando copia 
de la documentación relacionada con los mismos. Se notificará también la fecha y hora en la que se llevará a 
cabo la audiencia de conciliación. 

Artículo 248. ... 

A los servidores públicos facultados para representar al Instituto que, sin causa justificada, omitan dar 
contestación a la solicitud de conciliación o no asistan a las sesiones respectivas, se les prevendrá de la 
responsabilidad en que incurren, en términos del primer párrafo del artículo 230 de las Normas. El Órgano 
Interno de Control deberá citar a una siguiente audiencia de conciliación. 
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Artículo 249. En la audiencia de conciliación, el Órgano Interno de Control, tomando en cuenta los hechos 
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer el Instituto, por conducto del Área Responsable 
de la Contratación, determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a las partes 
para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de este Capítulo, sin prejuzgar sobre el conflicto 
planteado. 

Las audiencias de conciliación serán presididas por el servidor público del Órgano Interno de Control que 
sea competente, de conformidad con las disposiciones aplicables, quien deberá iniciar las sesiones, exponer 
los puntos comunes y de controversia, proporcionar la normatividad que regule los términos y condiciones 
contractuales, proponer acuerdos de conciliación, suspender o dar por terminada una sesión, citar a sesiones 
posteriores, así como dictar todas las determinaciones que se requieran durante el desarrollo de las mismas. 

El Órgano Interno de Control podrá solicitar a las partes los documentos que considere convenientes para 
lograr la conciliación. 

En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones. Para ello, el Órgano 
Interno de Control señalará los días y horas en que tendrán verificativo. El procedimiento de conciliación 
deberá agotarse en un plazo no mayor de cuarenta días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya 
celebrado la primera sesión, salvo que las partes acuerden un plazo mayor, por causas debidamente 
justificadas. 

... 

Si las partes no llegan a un acuerdo respecto de la desavenencia, podrán designar a su costa, ante el 
propio Órgano Interno de Control, a un tercero o perito que emita su opinión sobre los puntos controvertidos, a 
efecto de lograr que las partes concilien sus intereses. 

Artículo 250. En el supuesto de que las partes lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. 
El Órgano Interno de Control dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual el Área 
Responsable de la Contratación deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir de la última sesión de conciliación. 

... 

En cualquier tiempo las partes podrán manifestar su deseo de no continuar con el procedimiento de 
conciliación, señalando las razones que tengan para ello; en consecuencia, el Órgano Interno de Control 
procederá a asentarlo en el acta correspondiente dando por concluido el procedimiento y dejando a salvo los 
derechos de las partes en términos del párrafo anterior. 

Artículo 252. La única documentación que el Órgano Interno de Control estará obligado a conservar, en 
términos del primer párrafo del artículo 221 de las Normas, serán las actas que se levanten con motivo de las 
audiencias, así como en su caso, la de los convenios de conciliación. 

Artículo 254. El arbitraje podrá preverse en cláusula expresa en el Contrato u orden de trabajo, o por 
convenio escrito posterior a su celebración a petición del Área Requirente, en cuyo caso, corresponderá al 
Titular de la CGAJ determinar la conveniencia de incluir dicha cláusula o firmar el convenio correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Los procedimientos y actos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al 
momento en el que se iniciaron. 

TERCERO.- El Comité deberá aprobar las modificaciones al Manual de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y del Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, conforme a las 
modificaciones y adiciones a las Normas contenidas en este Acuerdo, en un plazo que no deberá exceder de 
45 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo. 

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de los miembros presentes en términos del Acuerdo 
No. 5ª/III/2018, aprobado en la Quinta Sesión 2018 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, celebrada el día 9 de mayo de dos mil dieciocho.- Presidente, Julio Alfonso Santaella 
Castell.- Vicepresidentes: Enrique de Alba Guerra, Paloma Merodio Gómez y Mario Palma Rojo. 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por el artículo 46, 
fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 467465) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA MTRA. EUFROSINA 

PLATA QUIROZ, DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 

DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADO POR EL C.P. CARLOS DE JESÚS MAGALLANES 

GARCÍA, SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL 

SECRETARIO DE FINANZAS, Y POR EL DR. SERGIO VELÁZQUEZ GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de 
Aguascalientes suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases 
y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO 
MARCO”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas  
de corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2018 (Reglas  
de Operación). 

 “PROSPERA” aplica para las familias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad y 
opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el 
Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación, y la ampliación 
progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas 
Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de 
la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del 
cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos, así como promover 
la mejor nutrición de la población beneficiaria y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 
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VI.  Para llevar a cabo el objetivo de “PROSPERA” se realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 
como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA” se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de 
septiembre de 2017, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se encuentran las de 
instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la 
Ciudad de México, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI  
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones operativas de los 
Programas encomendados de conformidad con las disposiciones aplicables; (iii) realizar las acciones 
correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de los suplementos alimenticios a la 
población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información 
necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas encomendados, en coordinación con 
las unidades administrativas de la Secretaría, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, 
III, IV, VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Ciudad  
de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Aguascalientes y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.2. El C.P. Carlos de Jesús Magallanes García, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas, 
actúa en suplencia por ausencia del Titular de la Secretaría de Finanzas, quien acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 16 de enero de 2018, y comparece a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, 4, 9, 14, 18 fracción III, 25, 30 
fracción XIII y 34 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, así como 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado  
de Aguascalientes, y para efectos de este convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE  
LOS RECURSOS. 

II.3. El Dr. Sergio Velázquez García, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
Salud del Estado de Aguascalientes, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con los artículos 21 fracciones X y XVIII de la Ley del Instituto de Servicios de Salud 
del Estado de Aguascalientes, 20 fracciones XIX y XXVI del Reglamento Interior del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, 3, 4, 9, 14, 18 fracción VI, 19, 25, 27 fracciones II, 
XI, XIII y 37 fracciones I, II, III, V, VI y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Aguascalientes, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento expedido a su favor, 
y para efectos de este convenio tendrá el carácter de UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. 

II.4. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Margil de Jesús número 
1501, Fraccionamiento Las Arboledas, Código Postal 20020 Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “PROSPERA”, conforme a las estipulaciones que se contienen  
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2018, para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente 
para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 
numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 
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 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de las niñas y niños desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia, estas últimas hasta por un año y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en la 
ingesta de nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y 
capacitación a las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de 
una alimentación correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector  
Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación y demás disposiciones 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “EL ESTADO”, a excepción de algunos o alguno de 
los gastos por servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, debiendo presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $21,157,154.00 (VEINTIÚN 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos 
autorizados 2018”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección 
General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma parte 
integrante de este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica que 
éste establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias para asegurar la apertura y el 
registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 
“PROSPERA”, que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 



Lunes 28 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

TERCERA. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “EL ESTADO”, a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “EL ESTADO”, a través de su UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, pueda realizar las 
acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en 
términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA. DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO” se consideran devengados para “LA SECRETARÍA”, una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refiere el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Para el caso de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, el término de devengo 
corresponderá al momento contable de devengar los recursos mediante acciones de compra y 
servicios recibidos de conformidad a lo establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

 Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación de  
los recursos. 

2. “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, dentro de los 30 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio fiscal 
2018”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA. ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS destinarlos, administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente 
convenio conforme a los plazos estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la 
Dirección General del Programa Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2018. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS 
para la operación y desarrollo de “PROSPERA”, deberán constar en original como soporte a los informes de 
Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de  
“EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las 
entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 
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Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo, “EL ESTADO” responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que 
“LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII “De 
la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos  
a través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, acompañando en medio magnético la 
documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo para presentar el Informe anual de la 
erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a esa fecha, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro del plazo establecido, la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA. MECANISMOS DE SUPERVISIÓN.- La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “EL ESTADO” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 
acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras  
y de operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de  
este Convenio. 

OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN.- Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “EL ESTADO” se obliga a proporcionar  
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información  
de las variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos 
de las disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“EL ESTADO” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “EL ESTADO” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO”, aun y cuando su objeto lo constituya la prestación de servicios  
de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de 
los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales al RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, éste se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con 
los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá informar a “LA SECRETARÍA”, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos 
ministrados por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, así como el importe de los rendimientos 
financieros generados que le hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá 
previamente aperturar una cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar  
a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos 
presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para 
efectos de la comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de ser radicados en la cuenta específica aperturada por el RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, que no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, o 
bien, los que una vez ministrados a ésta, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería 
de la Federación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquellos para los 
que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“EL ESTADO”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 
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XI. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO”, para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “EL ESTADO” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados 
a los fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba 
que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena 
de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para  
los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA. ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.- “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del literal b. de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “EL ESTADO” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que éste los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”,  
en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por  
“EL ESTADO” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “EL ESTADO”, para su entrega a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de 
edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año y del control 
de los casos de desnutrición, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “EL ESTADO”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 
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- “LA SECRETARÍA” bimestralmente informará a “EL ESTADO” la cantidad de suplementos 
alimenticios por tipo y dosis que recibirá, el importe de producción y distribución de los mismos, 
asimismo, mediante correo electrónico notificará a “EL ESTADO” la fecha en la que LICONSA, S.A. 
de C.V., enviará los suplementos alimenticios a los almacenes de DICONSA, S.A. de C.V. 

 “EL ESTADO” verificará que DICONSA, S.A. de C.V., realice la distribución por unidad de salud 
correspondiente y al término de la misma, llevará a cabo una conciliación de distribución con 
DICONSA, S. A. de C.V., de la cual el representante designado por “EL ESTADO” conservará en su 
expediente un ejemplar de: los recibos originales acusados de recibidos, copia simple de las órdenes 
de traspaso debidamente requisitadas, acta de conciliación y cuadro operativo. 

- “EL ESTADO”, una vez que realice la conciliación de distribución de los suplementos alimenticios en 
sus almacenes, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y será responsable de su resguardo, registro y 
control, así como de la entrega a la población objetivo, de conformidad con lo establecido en el 
Manual para el Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. Asimismo, por conducto de su 
Tesorería, está obligada a realizar los registros correspondientes para efectos contables  
y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “EL ESTADO” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando permanezcan ociosos, o bien, 
hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los 
supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, 
se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia,  
a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 
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DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo  
de “LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de 
este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en el 
“ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se 
insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente 
documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría:  
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora 
General de Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa 
Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: en suplencia por ausencia del Secretario 
de Finanzas por ministerio de Ley con fundamento en el artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas, el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas, Carlos de Jesús Magallanes García.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, Sergio Velázquez García.- Rúbrica. 

 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1. "Calendario de Recursos Autorizados 2018" 

CLAVE ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

01 AGUASCALIENTES 21,157,154.00 0.00 0.00 1,466,468.00 2,199,701.00 3,483,299.00 5,442,756.00 4,898,762.00 1,833,084.00 733,234.00 549,925.00 549,925.00 0.00

 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Sergio Velázquez 
García.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas por ministerio de Ley con 
fundamento en el artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, el Subsecretario de Egresos 
de la Secretaría de Finanzas, Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA MTRA. EUFROSINA 
PLATA QUIROZ, DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 
DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR EL LIC. HÉCTOR APREZA PATRÓN, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, POR EL DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, Y POR EL  
DR. JUAN MANUEL JIMÉNEZ HERRERA, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD EN GUERRERO, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Guerrero 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO”, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas  
de corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2018 (Reglas  
de Operación). 

 “PROSPERA” aplica para las familias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad y 
opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el 
Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación, y la ampliación 
progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas 
Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de 
la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del 
cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos, así como promover 
la mejor nutrición de la población beneficiaria y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo de “PROSPERA” se realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
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y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 
como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA” se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de 
septiembre de 2017, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se encuentran las de 
instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la 
Ciudad de México, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI  
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones operativas de los 
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Programas encomendados de conformidad con las disposiciones aplicables; (iii) realizar las acciones 
correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de los suplementos alimenticios a la 
población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información 
necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas encomendados, en coordinación con 
las unidades administrativas de la Secretaría, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, 
III, IV, VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Ciudad de 
México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 18, apartado A, fracción III y 22, fracciones XIX y XXV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 27 de octubre de 2015, expedido por el  
Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero y para efectos de este convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE LOS RECURSOS. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud de Guerrero, 
comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 18 
apartado A, fracción IX, y 28, fracciones I, III y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero número 08, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 
fecha 27 de octubre de 2015, expedido por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para los efectos de este convenio tendrá el 
carácter de UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. 

II.4. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Guerrero, Organismo 
Público Descentralizado, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 2 y 13 del Decreto Número 13, que crea el Régimen Estatal  
de Protección Social en Salud en Guerrero (REPSSG) como Organismo Público Descentralizado, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 25 de julio de 2017, expedido 
por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, y se encargará de verificar y coordinar de forma eficiente, oportuna y sistemática las 
acciones que permitan dar cumplimiento a las metas y objetivos de cada una de las estrategias de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, de manera conjunta con la Coordinación Estatal y los 
Servicios de Salud de Guerrero. 

II.5. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Av. Ruffo Figueroa # 6, 
Col. Burócratas, C.P. 39090 Chilpancingo, Guerrero. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia  
de recursos para la ejecución de “PROSPERA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2018, para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente 
para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 
numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 
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a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de las niñas y niños desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia, estas últimas hasta por un año y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en la 
ingesta de nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y 
capacitación a las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de 
una alimentación correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector 
Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación y demás disposiciones 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “EL ESTADO”, a excepción de algunos o alguno de 
los gastos por servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, debiendo presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $341,100,546.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES CIEN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el Anexo 1 “Calendario 
de recursos autorizados 2018”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma 
parte integrante de este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica que 
éste establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias para asegurar la apertura y el 
registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción  
del presente instrumento jurídico. 
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De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 
“PROSPERA”, que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

TERCERA. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “EL ESTADO”, a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “EL ESTADO”, a través de su UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, pueda realizar las 
acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en 
términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA. DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO” se consideran devengados para “LA SECRETARÍA”, una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refiere el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Para el caso de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, el término de devengo 
corresponderá al momento contable de devengar los recursos mediante acciones de compra y 
servicios recibidos de conformidad a lo establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

 Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación de  
los recursos. 

2. “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, dentro de los 30 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio fiscal 
2018”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA. ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS destinarlos, administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente 
convenio conforme a los plazos estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la 
Dirección General del Programa Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2018. 
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Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS 
para la operación y desarrollo de “PROSPERA”, deberán constar en original como soporte a los informes de 
Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de  
“EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las 
entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo, “EL ESTADO” responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,  
la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 
que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, acompañando en medio magnético  
la documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo para presentar el Informe anual de la 
erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a esa fecha, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro del plazo establecido, la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA. MECANISMOS DE SUPERVISIÓN.- La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “EL ESTADO” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 
acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de 
operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta 
de este Convenio. 
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OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN.- Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “EL ESTADO” se obliga a proporcionar  
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información  
de las variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“EL ESTADO” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “EL ESTADO” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO”, aun y cuando su objeto lo constituya la prestación de servicios 
de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de 
los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales al RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, éste se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con 
los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá informar a “LA SECRETARÍA”, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos 
ministrados por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, así como el importe de los rendimientos 
financieros generados que le hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá 
previamente aperturar una cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar  
a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos 
presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para 
efectos de la comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de ser radicados en la cuenta específica aperturada por el RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, que no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, o 
bien, los que una vez ministrados a ésta, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería 
de la Federación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“EL ESTADO”. 
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X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO”, para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “EL ESTADO” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados 
a los fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba 
que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena 
de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para  
los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA. ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.- “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del literal b. de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “EL ESTADO” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que éste los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”,  
en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por  
“EL ESTADO” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “EL ESTADO”, para su entrega a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de 
edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año y del control 
de los casos de desnutrición, beneficiarios de “PROSPERA”. 
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- “EL ESTADO”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” bimestralmente informará a “EL ESTADO” la cantidad de suplementos 
alimenticios por tipo y dosis que recibirá, el importe de producción y distribución de los mismos, 
asimismo, mediante correo electrónico notificará a “EL ESTADO” la fecha en la que LICONSA, S.A. 
de C.V., enviará los suplementos alimenticios a los almacenes de DICONSA, S.A. de C.V. 

 “EL ESTADO” verificará que DICONSA, S.A. de C.V., realice la distribución por unidad de salud 
correspondiente y al término de la misma, llevará a cabo una conciliación de distribución con 
DICONSA, S.A. de C.V., de la cual el representante designado por “EL ESTADO” conservará en su 
expediente un ejemplar de: los recibos originales acusados de recibidos, copia simple de las órdenes 
de traspaso debidamente requisitadas, acta de conciliación y cuadro operativo. 

- “EL ESTADO”, una vez que realice la conciliación de distribución de los suplementos alimenticios en 
sus almacenes, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y será responsable de su resguardo, registro y 
control, así como de la entrega a la población objetivo, de conformidad con lo establecido en el 
Manual para el Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. Asimismo, por conducto de su 
Tesorería, está obligada a realizar los registros correspondientes para efectos contables  
y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “EL ESTADO” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando permanezcan ociosos, o bien, 
hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los 
supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, 
se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia,  
a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de 
este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en el 
“ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se 
insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente 
documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría:  
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora 
General de Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa 
Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Héctor Apreza Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General Operativo de los 
Servicios Estatales de Salud, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud en Guerrero, Organismo Público Descentralizado, Juan Manuel Jiménez 
Herrera.- Rúbrica. 

 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1. "Calendario de Recursos Autorizados 2018" 

CLAVE ENTIDAD 

FEDERATIVA 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

12 GUERRERO 341,100,546.00 0.00 0.00 18,453,668.00 27,680,502.00 63,266,690.00 91,271,441.00 94,294,074.00 23,067,085.00 9,226,834.00 6,920,126.00 6,920,126.00 0.00

 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica.- El Secretario  
de Finanzas y Administración, Héctor Apreza Patrón.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público 
Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Juan Manuel Jiménez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA MTRA. EUFROSINA 

PLATA QUIROZ, DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 

DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE GALLARDO CASAS, SECRETARIO DE 

FINANZAS DEL ESTADO DE OAXACA, POR EL MTRO. DONATO AUGUSTO CASAS ESCAMILLA, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

OAXACA, Y POR EL LIC. ANTONIO TOVAR GONZÁLEZ, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DEL ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 

ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 28 de febrero de 2013, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO”, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas 
de corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2018 
(Reglas de Operación). 

 “PROSPERA” aplica para las familias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad y 
opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el 
Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación, y la ampliación 
progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas 
Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de 
la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del 
cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos, así como promover 
la mejor nutrición de la población beneficiaria y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo de “PROSPERA” se realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
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y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 
como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA” se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa 
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de 
septiembre de 2017, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se encuentran las de 
instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la 
Ciudad de México, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI  
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones operativas de los 
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Programas encomendados de conformidad con las disposiciones aplicables; (iii) realizar las acciones 
correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de los suplementos alimenticios a la 
población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información 
necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas encomendados, en coordinación con 
las unidades administrativas de la Secretaría, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, 
III, IV, VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Ciudad de 
México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca 

II.2.  El Secretario de Finanzas de Oaxaca, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con los artículos 3 fracción I, 27 fracción XII, 45 fracción LVI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento 
de fecha primero de diciembre de 2016, expedido por el Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y para efectos de este convenio 
tendrá el carácter de RECEPTOR DE LOS RECURSOS. 

II.3.  El Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud y de la Dirección General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
los artículos 3 fracción I, 6 último párrafo, 27 fracción III, 29 y 36 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 10 fracción II, 13 fracción I, 14 fracción I de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Oaxaca, 14 fracciones I, III y IX del Decreto número 27 por el que se 
crean los Servicios de Salud de Oaxaca, y 8 del Reglamento Interno de los Servicios de Salud  
de Oaxaca; cargos que quedaron debidamente acreditados con nombramientos de fecha dieciséis de 
febrero de 2018, otorgado por el Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y para efectos de este convenio tendrá el 
carácter de UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. 

II.4. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, 
comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3 
fracción II y 59 y 60 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y 20 fracción XVII 
del decreto por el que se crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de 
Oaxaca, de fecha siete de septiembre de 2015, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha veinte de enero de 2017, expedido por el Maestro Alejandro Ismael Murat 
Hinojosa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. El Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud se encargará de verificar y coordinar de forma eficiente, oportuna y 
sistemática las acciones que permitan dar cumplimiento a las metas y objetivos de cada una de las 
estrategias de PROSPERA Programa de Inclusión Social, de manera conjunta con la Coordinación 
Estatal y los Servicios de Salud del Estado. 

II.5.  Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: J.P. García 103 Centro, 
Oaxaca, Código Postal 68000. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “PROSPERA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2018, para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente 
para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 
numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 
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a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de las niñas y niños desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia, estas últimas hasta por un año y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en la 
ingesta de nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y 
capacitación a las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de 
una alimentación correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector 
Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación y demás disposiciones 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “EL ESTADO”, a excepción de algunos o alguno de 
los gastos por servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, debiendo presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $192,858,073.00 (CIENTO 
NOVENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el Anexo 1 “Calendario 
de recursos autorizados 2018”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma 
parte integrante de este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica que 
éste establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias para asegurar la apertura y el 
registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción  
del presente instrumento jurídico. 
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De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 
“PROSPERA”, que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

TERCERA. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “EL ESTADO”, a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “EL ESTADO”, a través de su UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, pueda realizar las 
acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en 
términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA. DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO” se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refiere el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Para el caso de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, el término de devengo 
corresponderá al momento contable de devengar los recursos mediante acciones de compra y 
servicios recibidos de conformidad a lo establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

 Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación 
de los recursos. 

2. “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, dentro de los 30 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio fiscal 
2018”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA. ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS destinarlos, administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente 
convenio conforme a los plazos estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la 
Dirección General del Programa Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2018. 
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Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS 
para la operación y desarrollo de “PROSPERA”, deberán constar en original como soporte a los informes de 
Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de  
“EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las 
entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo, “EL ESTADO” responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,  
la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 
que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos  
a través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, acompañando en medio magnético la 
documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo para presentar el Informe anual de la 
erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a esa fecha, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro del plazo establecido, la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA. MECANISMOS DE SUPERVISIÓN.- La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “EL ESTADO” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 
acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financiera 
y de operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta 
de este Convenio. 
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OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN.- Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “EL ESTADO” se obliga a proporcionar  
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información  
de las variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“EL ESTADO” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “EL ESTADO” que no haya 
suscrito “EL ACUERDO MARCO”, aun y cuando su objeto lo constituya la prestación de servicios 
de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de 
los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales al RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, éste se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con 
los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá informar a “LA SECRETARÍA”, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos 
ministrados por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, así como el importe de los rendimientos 
financieros generados que le hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá 
previamente aperturar una cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar  
a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos 
presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para 
efectos de la comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de ser radicados en la cuenta específica aperturada por el RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, que no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, o 
bien, los que una vez ministrados a ésta, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería 
de la Federación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquellos para los 
que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“EL ESTADO”. 
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X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO”, para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “EL ESTADO” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados 
a los fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba 
que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena 
de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para  
los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA. ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.- “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del literal b. de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “EL ESTADO” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que éste los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”,  
en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por  
“EL ESTADO” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “EL ESTADO”, para su entrega a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de 
edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año y del control 
de los casos de desnutrición, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “EL ESTADO”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 
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- “LA SECRETARÍA” bimestralmente informará a “EL ESTADO” la cantidad de suplementos 
alimenticios por tipo y dosis que recibirá, el importe de producción y distribución de los mismos, 
asimismo, mediante correo electrónico notificará a “EL ESTADO” la fecha en la que LICONSA, S.A. 
de C.V. enviará los suplementos alimenticios a los almacenes de DICONSA, S.A. de C.V. 

 “EL ESTADO” verificará que DICONSA, S.A. de C.V., realice la distribución por unidad de salud 
correspondiente y al término de la misma, llevará a cabo una conciliación de distribución con 
DICONSA, S.A. de C.V., de la cual el representante designado por “EL ESTADO” conservará en su 
expediente un ejemplar de: los recibos originales acusados de recibidos, copia simple de las órdenes 
de traspaso debidamente requisitadas, acta de conciliación y cuadro operativo. 

- “EL ESTADO”, una vez que realice la conciliación de distribución de los suplementos alimenticios en 
sus almacenes, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y será responsable de su resguardo, registro y 
control, así como de la entrega a la población objetivo, de conformidad con lo establecido en el 
Manual para el Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. Asimismo, por conducto de su 
Tesorería, está obligada a realizar los registros correspondientes para efectos contables y 
presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “EL ESTADO” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando permanezcan ociosos, o bien, 
hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los 
supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, 
se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia,  
a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 
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DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de 
este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en el 
“ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se 
insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente 
documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría:  
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora 
General de Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa 
Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas de Oaxaca, 
Jorge Gallardo Casas.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud y de la Dirección 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Donato Augusto Casas Escamilla.- Rúbrica.- El Director 
General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, Antonio Tovar 
González.- Rúbrica. 

 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1. "Calendario de Recursos Autorizados 2018" 

CLAVE ENTIDAD 

FEDERATIVA 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

20 OAXACA 192,858,073.00 0.00 0.00 11,177,299.00 16,765,949.00 34,752,340.00 51,100,107.00 51,119,129.00 13,971,624.00 5,588,650.00 4,191,487.00 4,191,488.00 0.00

 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- El Encargado de 
Despacho de la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Donato 
Augusto Casas Escamilla.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas de Oaxaca, Jorge Gallardo Casas.- 
Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, 
Antonio Tovar González.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA MTRA. EUFROSINA 
PLATA QUIROZ, DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 
DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE ROBLEDO RUBIO, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; Y POR LA DRA. ARELY SÁNCHEZ NEGRETE, SECRETARIA DE SALUD Y 
DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE PUEBLA”; ASISTIDA POR EL DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS 
DE SALUD DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y POR LA C.P. RAQUEL 
SAUCEDA AMADOR, SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN, DESARROLLO Y OPERACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADORA DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN, DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A LOS 
QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 3 de febrero de 2017, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Puebla 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO”, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 
corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2018 (Reglas de 
Operación). 

 “PROSPERA” aplica para las familias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad y 
opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el 
Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación, y la ampliación 
progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas 
Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de 
la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del 
cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos, así como promover 
la mejor nutrición de la población beneficiaria y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 
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VI.  Para llevar a cabo el objetivo de “PROSPERA” se realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 
como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA” se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa 
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de 
septiembre de 2017, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se encuentran las  
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la 
Ciudad de México, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI  
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones operativas de los 
Programas encomendados de conformidad con las disposiciones aplicables; (iii) realizar las acciones 
correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de los suplementos alimenticios a la 
población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información 
necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas encomendados, en coordinación con 
las unidades administrativas de la Secretaría, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, 
III, IV, VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla. 

II.2. Las Secretarías de Finanzas y Administración y Salud son dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada del Estado, e intervienen en el presente instrumento en términos 
de lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla; 1, 3, 10, 17 fracciones II y X y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Puebla; 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.3. El Lic. Enrique Robledo Rubio en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con 
facultades para intervenir en la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 
11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 19 y 35 fracciones V y VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, cargo que acredita con nombramiento de fecha 8 de enero de 2018, 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, y para efectos de 
este convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE LOS RECURSOS. 

II.4. Los “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonios propios, agrupado al Sector 
Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 59 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, 9 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Puebla, 1o. del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 4 de noviembre de 1996. 

 De conformidad con los artículos 2o. y 5o. fracciones II, II Bis y III de dicho Decreto, tiene por objeto 
coadyuvar con la Secretaría del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población 
abierta, y se encargará de su operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud, 
la Ley de Salud del Estado de Puebla, por los planes y programas nacionales y estatales; asimismo, 
del ejercicio de las funciones de los recursos transferidos y que se transfieran de acuerdo con los 
convenios de coordinación celebrados entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado. 

II.6. La Dra. Arely Sánchez Negrete, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla, suscribe el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 19, 43 y 60 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 12 y 17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Puebla; 8 fracción II y 15 fracción I de su Decreto del H. Congreso del Estado, que 
crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; 4 
fracción I, 8, 10 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4 fracción II, 9 y 11 
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fracción XXIII del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud del Estado de Puebla” y de conformidad con el Acuerdo No. 06/2017/EXT-2 de la Junta de 
Gobierno de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, tomado en sesión del 3 de febrero  
de 2017, en el que se autoriza de manera general a la Directora General de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla para celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y documentos inherentes 
al objeto del Organismo, cargo que acredita con nombramiento de fecha 1 de febrero de 2017, y para 
efectos de este convenio tendrá el carácter de UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. 

II.7. El Dr. José Antonio Martínez García, Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y 
Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste a la 
Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos 
de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 8o. del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea 
el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; 4 
fracción III, 5, 11 y 13 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 4 fracción III 
inciso B), 15 fracción XIX y 17 fracción XVI del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; cargo que acredita con 
nombramiento de fecha 27 de junio de 2017. 

II.8. La C.P. Raquel Sauceda Amador, Subsecretaria de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación 
de la Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste a la Secretaria de Salud y Directora General de  
los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por el último párrafo del 
artículo 8o. del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; 4 fracción IV, 5, 11 y 14 fracción XXXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4 fracción III inciso C), 15 fracción XIX y 23 fracción 
XLI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud 
del Estado de Puebla”, cargo que acredita con nombramiento de fecha 16 de abril de 2017. 

II.9. Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en calle 6 Norte 
número 603, Colonia Centro, en la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, C.P. 72000. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de “PROSPERA”, conforme a las estipulaciones que se contienen 
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2018, para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente 
para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 
numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de las niñas y niños desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia, estas últimas hasta por un año y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en la 
ingesta de nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y 
capacitación a las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de 
una alimentación correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector 
Salud defina. 
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c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos 
de pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación y demás disposiciones 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “EL ESTADO”, a excepción de algunos o alguno de 
los gastos por servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, debiendo presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $272,881,870.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 
00/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el Anexo 1 “Calendario 
de recursos autorizados 2018”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma 
parte integrante de este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica que 
éste establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias para asegurar la apertura y el 
registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 
“PROSPERA”, que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

TERCERA. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “EL ESTADO”, a través de su UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, pueda realizar las 
acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en 
términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA. DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO” se consideran devengados para “LA SECRETARÍA”, una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refiere el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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 Para el caso de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, el término de devengo 
corresponderá al momento contable de devengar los recursos mediante acciones de compra y 
servicios recibidos de conformidad a lo establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

 Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación 
de los recursos. 

2. “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, dentro de los 30 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2018”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA. ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS destinarlos, administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente 
convenio conforme a los plazos estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la 
Dirección General del Programa Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2018. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS 
para la operación y desarrollo de “PROSPERA”, deberán constar en original como soporte a los informes de 
Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de  
“EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las 
entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo, “EL ESTADO” responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,  
la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 
que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “EL ESTADO”. 
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“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos  
a través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, acompañando en medio magnético la 
documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo para presentar el Informe anual de la 
erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a esa fecha, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro del plazo establecido, la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA. MECANISMOS DE SUPERVISIÓN.- La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “EL ESTADO” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 
acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de 
operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta 
de este Convenio. 

OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN.- Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “EL ESTADO” se obliga a proporcionar  
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información 
de las variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“EL ESTADO” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 
ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “EL ESTADO” que no haya 
suscrito el “ACUERDO MARCO”, aun y cuando su objeto lo constituya la prestación de servicios 
de salud. 
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IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de 
los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales al RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, éste se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con 
los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá informar a “LA SECRETARÍA”, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos 
ministrados por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, así como el importe de los rendimientos 
financieros generados que le hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá 
previamente aperturar una cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar  
a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos 
presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para 
efectos de la comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de ser radicados en la cuenta específica aperturada por el RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, que no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, o 
bien, los que una vez ministrados a ésta, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería 
de la Federación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquellos para los 
que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“EL ESTADO”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO”, para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “EL ESTADO” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados 
a los fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba 
que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena 

de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para  

los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA. ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.- “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del literal b. de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “EL ESTADO” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que éste los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”,  
en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por  

“EL ESTADO” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 

de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “EL ESTADO”, para su entrega a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de 
edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año y del control 
de los casos de desnutrición, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “EL ESTADO”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 

Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” bimestralmente informará a “EL ESTADO” la cantidad de suplementos 
alimenticios por tipo y dosis que recibirá, el importe de producción y distribución de los mismos, 
asimismo, mediante correo electrónico notificará a “EL ESTADO” la fecha en la que LICONSA, S.A. 
de C.V. enviará los suplementos alimenticios a los almacenes de DICONSA, S.A. de C.V. 

 “EL ESTADO” verificará que DICONSA, S.A. de C.V. realice la distribución por unidad de salud 
correspondiente y al término de la misma, llevará a cabo una conciliación de distribución con 
DICONSA, S.A. de C.V., de la cual el representante designado por “EL ESTADO” conservará en su 
expediente un ejemplar de: los recibos originales acusados de recibidos, copia simple de las órdenes 
de traspaso debidamente requisitadas, acta de conciliación y cuadro operativo. 
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- “EL ESTADO”, una vez que realice la conciliación de distribución de los suplementos alimenticios en 
sus almacenes, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y será responsable de su resguardo, registro y 
control, así como de la entrega a la población objetivo, de conformidad con lo establecido en el 
Manual para el Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. Asimismo, por conducto de su 
Tesorería, está obligada a realizar los registros correspondientes para efectos contables y 
presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “EL ESTADO” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando permanezcan ociosos, o bien, 
hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los 
supuestos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, 
se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia,  
a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de el “ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de 
este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en el 
“ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se 
insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente 
documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que, en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría:  
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora 
General de Financiamiento, Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa 
Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Enrique Robledo Rubio.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Arely Sánchez 
Negrete.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de 
Servicios de Salud del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Planeación, Evaluación, Desarrollo 
y Operación de la Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Raquel Sauceda 
Amador.- Rúbrica. 

 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1. "Calendario de Recursos Autorizados 2018" 

CLAVE 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

21 PUEBLA 272,881,870.00 0.00 0.00 15,384,364.00 23,076,546.00 49,762,471.00 72,595,796.00 73,601,784.00 19,230,455.00 7,692,182.00 5,769,136.00 5,769,136.00 0.00

 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, Arely Sánchez Negrete.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Enrique Robledo 
Rubio.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de 
Servicios de Salud del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado  
de Puebla, José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Planeación, Evaluación, Desarrollo 
y Operación de la Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación, Evaluación, Desarrollo y Operación del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Raquel Sauceda 
Amador.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA levantada el día 9 de mayo de 2018, firmada por los representantes obreros y patronales de la Comisión de 
Ordenación y Estilo del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y 
Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Géneros de Punto. 

ASUNTO: COMISIÓN DE ORDENACIÓN Y ESTILO DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL CONTRATO LEY DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, ELÁSTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES 
DE TABLAS JACQUARD O AGUJAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

En la Ciudad de México, siendo las DOCE HORAS TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, comparecen ante los CC. Licenciados Guillermo E. Roca Santos Coy, el Titular 
de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones, 
Alejandro Peguero Pérez, Director de Área y Sandra Aguilar Medina, Funcionaria Conciliadora de la propia 
Dependencia, por una parte y en representación del SECTOR DE LOS TRABAJADORES, los CC. ISMAEL 
RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, MIGUEL ÁNGEL TAPIA DÁVILA, J. GUADALUPE DELGADILLO VIZCARRA, 
FIDEL AGUSTÍN MORENO GARCÍA, SERGIO PIÑA DURÁN, J. MARTÍN  GALICIA RODRÍGUEZ, 
SERVANDO GARCÍA VIVEROS, OSCAR VIVEROS ORTEGA, FERMÍN LARA JIMÉNEZ, JOSÉ ALFREDO 
CRUZ RUIZ, SEBASTIÁN MORENO TAPIA, RICARDO DELGADILLO OCAMPO,  RAÚL ADALBERTO 
CHÁVEZ LÓPEZ, y en representación del  SECTOR PATRONAL  los CC., ING. SERGIO KURI SLIM, LIC. 
ABIEL NOÉ SÁNCHEZ, LIC. PEDRO RODERO GARDUÑO E ING. LUIS BARROSO DIAZ TORRE,  todos 
ellos miembros de la Comisión de Ordenación y Estilo de la Convención Revisora del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana 2017-2019, quienes manifestaron:  

Que en este acto la Comisión de Ordenación y Estilo exhibe el texto íntegro del referido Contrato Ley que 
consta de 34 fojas útiles escritas por una sola de sus caras con vigencia del 9 de diciembre de 2017 al 8 de 
diciembre del 2019. El texto actualizado con las modificaciones convenidas, se exhibe en tres tantos en su 
versión mecanográfica y en una USB para máquina computadora, solicitando mediante esta comparecencia, 
el envío de estos documentos, acompañados del oficio correspondiente dirigido al C. Director General Adjunto 
del Diario Oficial de la Federación para que se proceda a su publicación. 

PARA CONSTANCIA, Se levanta la presente comparecencia, misma que después de leída y aprobada, la 
firman al margen los comparecientes y al calce los C.C. Funcionarios que actúan. 

El Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Guillermo E. Roca Santos Coy.- Rúbrica.-  
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Director de Área, Alejandro 
Peguero Pérez.- Rúbrica.- La Funcionaria Conciliadora, Sandra Aguilar Medina.- Rúbrica. 

 

 

CONTRATO Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en 
Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana con vigencia del 9 de diciembre de 2017 al 8 de 
diciembre de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONTRATO-LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, ELASTICOS, ENCAJES, CINTAS Y 
ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS JACQUARD O AGUJAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 2017-2019. 

PASAMANERIA 

Los Sindicatos de Trabajadores y Empresarios de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, 
Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas, convienen en sujetarse en sus 
relaciones jurídicas, a las siguientes normas: 

CAPITULO I 

DEL CONTRATO COLECTIVO 

CLAUSULA 1a.- Este Contrato es el único que regirá las relaciones entre patrones y sindicatos de 
trabajadores, sin distinción alguna, de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y 
Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, en los términos del 
preámbulo anterior, y por lo tanto es y será aplicable en cualquier fábrica o taller en donde sean ejecutadas 
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labores de esta rama de la Industria, así se trate de trabajo de maquila o realizado por sociedades 
cooperativas de producción, regidas por la Ley respectiva y a quienes en virtud de situaciones de hecho y de 
derecho resulten patrones finales y obliga a las Empresas y Sindicatos de Trabajadores que lo suscriben, 
miembros de dichas Agrupaciones, así como a los patrones y obreros a quienes de acuerdo con su texto les 
resulte aplicable. 

Los trabajadores que ingresen a laborar en las empresas en las que es aplicable el Contrato Ley del Ramo 
de Listones, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares Jacquard o Agujas de la República Mexicana, a partir del 
día nueve de diciembre de 2009, no tienen derecho a disfrutar del descanso con goce de salario que otorga 
este Contrato, con excepción de los siguientes días: los días descansables que establece la Ley Federal del 
Trabajo, así como también el diez de mayo, quince de septiembre, doce de diciembre y veinticuatro  
de diciembre; tampoco gozarán de los días de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional que se estipulan en 
el mencionado Contrato; no recibirán el bono de ayuda para compra de despensa ni el fondo de ahorro que 
menciona este Contrato; sino que únicamente tendrán derecho a recibir las prestaciones económicas 
contenidas en la Ley Federal del Trabajo. El presente Contrato seguirá vigente y se aplicará para todos los 
trabajadores sindicalizados que se encuentren laborando en las fábricas, ya sean trabajadores de planta o 
eventuales así como los que hayan sido contratados con anterioridad al día nueve de diciembre del año dos 
mil nueve. 

Los trabajadores ya sean de planta o eventuales sindicalizados, que están actualmente laborando en las 
empresas percibirán los salarios y prestaciones económico sociales que estipula este Contrato Ley. 

Los trabajadores que fueron de planta o eventuales, con anterioridad al nueve de diciembre de dos mil 
nueve, que sean nuevamente contratados por la misma empresa, percibirán las prestaciones económico 
sociales que rigen en este Contrato Ley. 

Los trabajadores de nuevo ingreso percibirán los salarios del tabulador y tarifas que estipula el presente 
Contrato Ley. 

Asimismo las empresas procurarán mantener los puestos de la fuente de trabajo. 

Los patrones reconocen como administrador de este Contrato-Ley al sindicato que controle la mayoría de 
los trabajadores en aquellas fábricas donde exista más de un Sindicato; asimismo, declaran que reconocen 
como administrador del Contrato al Sindicato que dentro de una fábrica o taller haya agremiado a sus 
trabajadores, antes o después de la firma de este Contrato, aun cuando se encuentren en minoría frente a la 
mayoría de obreros libres. Por lo tanto, en ambos casos se obligan a tratar por conducto de sus 
representantes legales, todos los conflictos de carácter individual o colectivo, derivado de la prestación de 
servicios y con motivo de la aplicación o del cumplimiento de este Contrato-Ley. 

CLAUSULA 2a.- Es domicilio legal para el cumplimiento y demás efectos de este Contrato, el lugar en que 
se encuentran ubicadas las fábricas respectivas. 

CLAUSULA 3a.- Los Sindicatos y los patrones convienen en que corresponde la aplicación, ejecución y 
responsabilidad inherentes a este Contrato, a los Patrones, a los Sindicatos y a los Trabajadores y para los 
efectos de la aplicación, interpretación, cumplimiento y en general para normar el comportamiento de las 
partes sujetas a este Contrato-Ley en sus relaciones, las mismas adoptan los siguientes: 

PRINCIPIOS LABORALES 

 Principio de trabajo en equipo: Cada empresa está constituida en un gran equipo de trabajo que se 
apoya en la colaboración mutua, constante, continua y recíproca de todos y cada uno de los 
trabajadores, empleados y directivos, independientemente de su nivel o jerarquía. Todos colaboran 
con todos para obtener los mejores resultados. 

 Principio de calidad total: Todos y cada uno de los trabajadores, empleados y directivos de la empresa 
se encuentran comprometidos en un proceso permanente de mejoramiento, cuya meta final es la 
calidad total y todo a tiempo, entendiendo por la primera, la necesidad de hacer las cosas bien  
a la primera intención y subsecuentemente; entendiendo por la segunda, la necesidad de evitar toda 
clase de desperdicios tanto en tiempo, dinero y esfuerzos, a fin de incorporar la idea de que todas las 
cosas deben estar en su lugar y los servicios realizarse en forma oportuna y efectiva. 

 Principio de seguridad: Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa están 
comprometidos en la búsqueda de la máxima seguridad de las personas en el trabajo a fin de evitar 
accidentes de trabajo o enfermedades profesionales. Todo trabajador, empleado y directivo estará 
permanentemente alerta para prevenir riesgos del trabajo. 

 Principio de multifuncionalidad: Todos los trabajadores están en disposición de realizar actividades 
múltiples relacionadas con un mejor servicio a la clientela en forma útil y oportuna, 
independientemente de los puestos regulares que ocupen, y sin perjuicio de su dignidad y del salario 
regular u ordinario que vengan percibiendo. 
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 Principio de honestidad: Todos los trabajadores, empleados y directivos de la empresa tienen el deber 
de demostrar la total y absoluta honestidad de quienes prestan servicios en ella y se comprometen en 
todo y con todo, para lograrlo todos los días y en todos los órdenes. 

 Principio de flexibilidad: En consideración a la necesidad de prestar los servicios a los clientes de la 
empresa en tiempo y lugar oportunos, se podrán acordar toda clase de medidas, disposiciones o 
soluciones para aprovechar los tiempos y los recursos con el propósito de lograr la mayor eficacia 
posible. 

 Principio de efectividad: La administración debe ser efectiva. Para lograrlo, se hace indispensable el 
aprovechamiento de todos los días del año, de todos los recursos materiales, de energéticos sin 
desperdiciarlos y de las condiciones del mercado, sin perjuicio de respetar los derechos mínimos que 
consagra la Ley y el presente Contrato-Ley en favor de los trabajadores. Los descansos legales 
deberán ser respetados pero podrán ser conmutados por otros a fin de que el trabajador disfrute en 
forma efectiva de los descansos mínimos legales que establece la normatividad laboral y este 
Contrato-Ley. 

 Principio de eficiencia: Todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados, empleados y directivos 
de la empresa, conscientes de los principios anteriores, asumen la obligación tanto jurídica como 
moral, de ser, en el desempeño del trabajo lo más eficientes posible, con el propósito de lograr la 
máxima productividad derivada de la mano de obra. El sindicato, los trabajadores, los empleados y los 
directivos consideran que es necesario para la empresa acreditar todos los días la máxima eficiencia 
posible. 

 Principio de rendimiento: Cuando se adopten sistemas de remuneración por rendimiento con un 
equipo determinado, las empresas deberán dar estricto cumplimiento a las cláusulas 39a. y 40a. del 
presente Contrato-Ley, a fin de propiciar las condiciones necesarias para el mejor rendimiento de la 
mano de obra y la mejoría en su nivel de ingreso. 

CLAUSULA 4a.- Son representantes de las Empresas y por lo tanto obligan a éstas en sus relaciones 
contractuales para con los Sindicatos a que se refiere la Cláusula 1a. de este Contrato, las personas 
mencionadas en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, las Empresas se comprometen a 
comunicar por escrito a los Sindicatos los nombres de sus representantes, así como también notificar por 
escrito, en un plazo no mayor de tres días los cambios de representantes que ocurran posteriormente. Los 
Sindicatos, a su vez tendrán la misma obligación por lo que hace a sus representantes. 

CLAUSULA 5a.- Se considera como personal de confianza y en consecuencia no queda comprendido en 
este Contrato, ni le es aplicable el mismo, ni puede formar parte del Sindicato Administrador, y que 
corresponde designarlo sin limitación alguna a los patrones, todo aquel que se necesite para el desarrollo de 
la Dirección Técnica o Administrativa de los mismos, o que por su propia naturaleza corresponda al requisito 
de confianza. Ese personal de confianza podrá ser: Directores, Subdirectores, Gerentes, Administradores, 
Técnicos, Maestros, Cajeros, Subcajeros, Contadores, Supervisores, Jefes de Departamento, Encargados de 
almacenes o bodegas, Apuntadores, Secretarios, Taquígrafos, Mecanógrafos, Choferes al servicio de las 
empresas o establecimientos, Porteros, Veladores y Celadores. En todo caso se estará a lo dispuesto por el 
artículo 9o. de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 6a.- Los Patrones se obligan, al aceptar a un trabajador a su servicio, a proporcionarle los 
medios para el desempeño de su trabajo, a pagarle el salario estipulado en las tarifas que consigne este 
Contrato, las cuales forman parte del mismo, así como a cumplir las demás obligaciones que le impone el 
mismo y lo dispuesto por los artículos 132, 133 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 7a.- Los Sindicatos se obligan a que los trabajadores por ellos representados presten sus 
servicios de acuerdo con las obligaciones que le señala el presente Contrato. Los Trabajadores al ser 
admitidos, quedan obligados a prestar sus servicios, con eficiencia y buena fe, a cumplir las instrucciones que 
reciban para el desempeño de su trabajo; así como las demás obligaciones que les impone este Contrato y la 
Ley; tales servicios se prestarán en las condiciones que haya señalado el Empresario para la ejecución del 
trabajo encomendado, bajo la dirección y dependencia del administrador de la fábrica, o del jefe de su 
departamento o sección correspondiente, quienes tendrán la responsabilidad de las órdenes que dicten. 

CAPITULO II 

DE LOS TURNOS 

CLAUSULA 8a.- La Dirección y administración de todos los trabajos que se realicen en las fábricas 
compete de manera exclusiva a las empresas, las que ejercitarán este derecho por medio de las personas 
mencionadas en las cláusulas 4a. y 5a. de este Contrato, y quienes por razón de sus funciones no pueden 
pertenecer a los Sindicatos de Trabajadores; éstos, por conducto de sus comités Ejecutivos y sus Delegados, 
tendrán intervención directa en la correcta aplicación del Contrato y tarifas de salarios, pudiendo hacer 
sugestiones que tiendan a prevenir o corregir problemas que lleguen a surgir en la fábrica. 
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CLAUSULA 9a.- Cuando el patrón designe a un trabajador miembro del Sindicato de trabajadores para 
ocupar un puesto de confianza, si el trabajador lo acepta deberá renunciar por escrito al Sindicato, antes de 
tomar posesión del puesto de confianza, enviando a la empresa copia de su renuncia por conducto del propio 
Sindicato. 

CLAUSULA 10a.- Los Sindicatos y Patrones convienen en que los trabajadores que presten sus servicios 
en los primeros y segundos turnos, son personas que han sido contratadas por tiempo indefinido, y por lo 
tanto sus contratos sólo podrán suspenderse o terminarse por las causas que determine la Ley Federal del 
Trabajo. 

CLAUSULA 11a.- Los Trabajadores que a partir del nueve de diciembre de dos mil nueve y hasta el ocho 
de diciembre de dos mil diez o bien del nueve de diciembre de dos mil diez y hasta el ocho de diciembre de 
dos mil once presten sus servicios eventual o temporalmente durante ocho meses o más serán considerados 
como trabajadores de planta para todos los efectos legales a que haya lugar. A partir de la fecha indicada, las 
empresas se obligan a pagar a los trabajadores eventuales, contratados por tiempo fijo o para obra 
determinada, una compensación de dos días de salario por cada mes de servicios prestados durante dicha 
vigencia, los que le serán cubiertos al terminar su contratación eventual, junto con la parte proporcional de las 
prestaciones económico-sociales devengadas. 

CLAUSULA 12a.- Los Trabajadores destajistas que presten sus servicios en segundas y terceras 
jornadas, gozarán de un aumento de 14.30% sobre las tarifas de destajo de la primera jornada; los 
Trabajadores que presten sus servicios a jornal en segundas y terceras jornadas, percibirán el mismo salario 
que corresponda a los trabajadores de la primera jornada. 

CLAUSULA 13a.- Los Sindicatos y Patrones convienen en que cuando por circunstancias especiales sea 
indispensable ejecutar un reajuste de horas o de días de trabajo en los primeros o segundos turnos, 
previamente a que se practique, el Patrón de que se trate procurará llegar a un acuerdo con el Sindicato 
respectivo, a fin de resolver lo que proceda. Asimismo, convienen en que cuando sea indispensable ejecutar 
un reajuste, dicho reajuste lo llevará a cabo el Patrón, primero en el tercer turno, si lo hubiere y después 
proporcionalmente en los otros turnos. Cuando se efectúe algún reajuste en que la Empresa y Sindicato estén 
de acuerdo, se presentará ante la autoridad de Trabajo el Convenio, para que sea sancionado en los términos 
legales respectivos. En caso de no llegarse a un acuerdo, respecto al reajuste, las partes quedan en libertad 
de proceder conforme a la Ley. 

En el caso que cese en alguna empresa o establecimiento el suministro de energía eléctrica por causas 
exteriores, que impida la realización del trabajo, se observará lo siguiente: Los Trabajadores tendrán la 
obligación de esperar hasta dos horas. La primera hora será pagada por la Empresa y la segunda será por 
cuenta de los trabajadores. Al transcurrir las dos horas indicadas, la Empresa decidirá si los trabajadores 
deben retirarse o continuar esperando. Si la Empresa decide que los trabajadores esperen, deberá pagarles el 
tiempo respectivo en un cien por ciento. En cambio, si decide la Empresa que los Trabajadores dejen de 
esperar, no tendrá dicha obligación y en este caso los trabajadores se retirarán del lugar del trabajo. 

CAPITULO III 

ADMISION Y EXCLUSION DE LOS TRABAJADORES 

CLAUSULA 14a.- Los Sindicatos y los Patrones convienen en que los trabajadores de nuevo ingreso 
deberán sujetarse a un examen médico para comprobar sus condiciones de salud. Igualmente convienen en 
que estos trabajadores se considerarán, desde el primer momento como de planta, dándoles un plazo de 30 
días para demostrar su eficiencia, si durante este tiempo el patrón estima que son incompetentes, deberá 
avisarlo por escrito al Sindicato para que dentro de las 72 horas siguientes al aviso estudien y consideren el 
caso, y si el Sindicato y la Empresa quedaran de acuerdo con la incompetencia del trabajador, éste dejará de 
prestar sus servicios inmediatamente después de tomado el acuerdo, el Sindicato proporcionará, dentro de los 
3 días siguientes a un nuevo trabajador. 

Si el Sindicato no lo proporcionara, el patrón podrá utilizar al que estime conveniente, siempre y cuando 
sea aceptado como miembro del Sindicato contratante. Si dentro del plazo de 72 horas, no se ponen de 
acuerdo Empresa y Sindicato sobre la competencia o incompetencia del trabajador de nuevo ingreso, el 
patrón podrá separarlo, bajo su exclusiva responsabilidad, quedando a salvo los derechos del trabajador para 
que el Sindicato proceda conforme a la Ley. 

CLAUSULA 15a.- Dentro de un plazo de noventa días contados a partir del nueve de diciembre de dos mil 
tres, se elaborará un escalafón de puestos para los diferentes Departamentos de las Fábricas afectas al 
presente Contrato-Ley, ajustándose su aplicación a los puestos que se mencionan en las Tarifas que forman 
parte de este Contrato-Ley y tomándose en cuenta las necesidades del trabajo. Expresamente se pacta que el 
derecho de los trabajadores para movimientos de ascenso en general, se establecerá tomando como base la 
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antigüedad y la capacidad; consecuentemente cuando haya que cubrir alguna vacante temporal o 
permanente, el Sindicato Administrador proporcionará de acuerdo con el orden de escalafón respectivo, al 
trabajador más antiguo de la categoría inmediata inferior de la misma especialidad que tenga la competencia 
necesaria para ocuparla. 

CLAUSULA 16a.- Sin perjuicio de lo pactado en la Cláusula que antecede, por necesidades urgentes de 
la producción, la empresa podrá efectuar cambios o movimientos de su personal, dentro de su turno, a 
puestos diferentes de los asignados, respetando el salario fijo o promedio e incentivos que en su caso 
correspondan al trabajador. 

CLAUSULA 17a.- Tomando en cuenta los cambios tecnológicos y la reestructuración de los sistemas de 
trabajo, a nivel de cada empresa, se podrá llevar a cabo con participación del Sindicato Administrador una 
reasignación de funciones y equipos de los trabajadores especializados y capacitados. 

CLAUSULA 18a.- Los Sindicatos y los Patrones convienen en que los derechos derivados de la existencia 
del escalafón no se aplicarán retroactivamente. Asimismo, convienen en que la aplicación del escalafón se 
llevará a cabo en la forma estipulada teniendo preferencia el trabajador más antiguo del departamento o 
especialidad de que se trate, sobre el de más reciente ingreso. 

CLAUSULA 19a.- Los patrones se obligan a ocupar de preferencia a los mexicanos respecto de quienes 
no lo sean, a los que hayan servido satisfactoriamente con anterioridad, respecto de los que no lo hayan 
hecho (se respetarán los derechos que tengan los nacionalizados que ya presten sus servicios en las fábricas 
o talleres). 

CLAUSULA 20a.- Los Sindicatos y los Patrones convienen en que en ningún caso podrán admitirse 
trabajadores que padezcan enfermedades transmisibles como por ejemplo: tuberculosis, sífilis abierta, lepra, 
etc.; asimismo convienen en que tampoco podrán ser admitidos los trabajadores que por estado de 
agotamiento físico estén expuestos a sufrir enfermedades por el desempeño del trabajo que pretendan. 

CLAUSULA 21a.- Al quedar admitido algún trabajador como de planta, el Patrón tomará razón de su 
nombre en el Registro de Trabajadores de esta Categoría y le dará suscrita por sí o por su Representante 
Legal, la siguiente constancia escrita con fotografía, que servirá para identificarlo como parte integrante del 
personal de planta de la fábrica. 

CEDULA DE IDENTIFICACION 

(Denominación de la Empresa o nombre del Patrón). 

Hace constar que el señor __________________________________ es trabajador de planta de la fábrica 
(denominación de la fábrica). Dicho trabajador pertenece a (nombre de la agrupación a que pertenece). 

México, D.F., a _____ de _____________ de 2___. 

CLAUSULA 22a.- Los Empresarios aplicarán a los trabajadores, las suspensiones en el trabajo que 
decrete el Sindicato Administrador del Contrato-Ley por vía de correctivo disciplinario, de acuerdo con sus 
estatutos. Igualmente, los Empresarios tienen la obligación de separar del trabajo a solicitud del Sindicato, al 
trabajador o trabajadores que dejen de pertenecer a él. En ambos casos, el Sindicato deberá comunicar al 
Empresario, por escrito, los acuerdos tomados en tal sentido, ya sea que se decida la suspensión o expulsión 
de alguno o varios trabajadores. En todos estos casos quedará sin responsabilidad el Patrón. Esta Cláusula 
no es aplicable a las personas enumeradas en las Cláusulas 4a. y 5a. de este Contrato. 

CLAUSULA 23a.- Las partes en este Contrato, convienen en que es causa de separación, sin 
responsabilidad para el Patrón, la falta de asistencia del obrero al trabajo por cuatro veces en un término de 
30 días, sin permiso del Patrón, sin causa justificada y sin dar aviso oportuno a la propia empresa, en los 
términos de las Cláusulas 45, 46 y 47 de este Contrato. 

CLAUSULA 24a.- Los Contratos temporales de tiempo fijo u obra determinada, perdurarán como tales, 
mientras subsistan las causas que le dieron origen y la materia del trabajo, de acuerdo y en los términos de lo 
dispuesto por los artículos 25 fracción II y 35 de la Ley Federal del Trabajo. 

CAPITULO IV 

DE LAS VACANTES 

CLAUSULA 25a.- Las vacantes serán definitivas o temporales. Son plazas vacantes definitivas las 
siguientes: 

a).- El empleo, puesto, cargo o lugar que deje el trabajador por otro de mayor categoría o porque se 
separe de la negociación. 

b).- Las vacantes determinadas por puesto de nueva creación. 
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c).- Las vacantes que se presenten de acuerdo con los incisos a) y b) serán cubiertas por el Sindicato 
contratante de cada Empresa, de acuerdo con las Cláusulas 14 y 15 de este Contrato. 

Se considerarán vacantes temporales las ocasionadas con motivo de los permisos concedidos a los 
trabajadores. 

CAPITULO V 

DE LOS SUPLENTES 

CLAUSULA 26a.- Los suplentes admitidos en los términos que fija el Capítulo III Admisión de 
trabajadores, se enumerarán en una lista por orden de rigurosa antigüedad y este orden será el que se siga 
para llenar los puestos vacantes de los trabajadores, las vacantes de lugares en propiedad del primer turno se 
llenarán con el personal del segundo y las del segundo, con el personal del tercero, donde haya, hasta quedar 
debidamente cubiertos de acuerdo con las cláusulas aprobadas; sin embargo, en las suplencias temporales y 
de urgencia, se llenarán en cualquier turno con el personal suplente que esté a la mano en el momento que se 
necesite, en la inteligencia de que no adquieren ningún derecho estos suplentes sobre los trabajadores a 
quienes corresponda el puesto, de acuerdo con sus derechos de escalafón. Los trabajadores que hayan sido 
separados, no podrán ser propuestos por los Sindicatos para reingresar a la misma Fábrica, ni en calidad de 
suplentes. 

CAPITULO VI 

DE LAS HORAS DE ENTRADA, DIAS DE TRABAJO, HORA DE COMIDA Y VACACIONES 

CLAUSULA 27a.- Las horas de entrada y los horarios de labores se determinarán de acuerdo a las 
necesidades de la empresa y ésta estará obligada a hacer del conocimiento del sindicato y los trabajadores 
con siete días de anticipación cualquier cambio a los horarios previamente establecidos. Tanto los 
“TRABAJADORES” COMO EL “SINDICATO” podrán hacer las observaciones pertinentes, las que deberán ser 
tomadas en consideración siempre que no afecte la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha 
del negocio. Las puertas de las empresas o establecimientos se cerrarán a la hora en punto en que debe 
comenzar la jornada; sin embargo, los trabajadores disfrutarán de una tolerancia de diez minutos para llegar 
después de la hora de entrada convenida hasta por cuatro veces en un término de treinta días, teniendo 
intervención el delegado sindical en estos casos. En cada empresa o establecimiento el patrón y el sindicato 
administrador de este contrato ley convendrán las medidas necesarias para que los trabajadores estén 
oportunamente en sus respectivos departamentos. 

CLAUSULA 28a.- Los patrones concederán a todos los trabajadores que laboren en jornada continua un 
lapso de treinta minutos de su jornada de trabajo para tomar alimentos o descanso sin perjuicio del salario 
correspondiente. A efecto de lograr continuidad y no interrumpir las labores, los trabajadores de acuerdo con 
el roll establecido por la empresa en los términos de este artículo, se alternarán para descansar y tomar sus 
alimentos, de tal manera que los trabajadores que se queden laborando atenderán y vigilarán sus máquinas o 
realizarán las operaciones del trabajador que disfruta el descanso siempre que sea posible y a fin de que no 
se afecte la productividad y la calidad del producto. 

CLAUSULA 29a.- Los ayudantes y demás personal a jornal, trabajarán las horas de jornada en las labores 
diversas en las cuales se les necesite cuando no tengan trabajo determinado. 

CLAUSULA 30a.- En los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de 
sus compañeros o del patrón, o la existencia misma de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse 
por el tiempo estrictamente indispensable para evitar esos males. 

Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de 
3 horas diarias, ni de 3 veces en una semana. 

Las horas de trabajo a que se refiere el párrafo primero se retribuirán con una cantidad igual a la que 
corresponda cada una de las horas de jornada. 

Las horas de trabajo extraordinarias se pagarán con un 100% más del salario que corresponda a las horas 
de jornada. 

Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido en el 
Capítulo II Título Tercero de la Ley Federal del Trabajo. 

La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al Patrón a 
pagar al trabajador el tiempo excedente con un 200% más del salario que corresponda a las horas de la 
jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en la Ley. 
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CLAUSULA 31a.- En caso de accidentes que interrumpan las labores de algún departamento de la 
fábrica, el personal de reparación y todo aquel que sea necesario prestará sus servicios en tiempo 
extraordinario con pago de salario doble por todo el tiempo extraordinario que la Ley autoriza, quedando 
obligado el Sindicato a proporcionar el personal hasta que la reparación termine. En todos los casos a que se 
refiere el artículo 65 de la Ley Federal del Trabajo, se estará a lo mandado en el mismo. 

CLAUSULA 32a.- Las Empresas podrán distribuir las horas de trabajo entre los días de la semana en la 
forma que juzguen conveniente a sus intereses, no excediéndose de 48 horas para la primera jornada y de 42 
horas para la segunda y terceras jornadas a la semana. Tanto los trabajadores como el sindicato podrán 
hacer las observaciones pertinentes, las que deberán ser tomadas en consideración siempre que no se afecte 
la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha del negocio. Como excepción a la Regla General 
anterior, cuando se trabaje cuarto turno, los trabajadores que en la fábrica, departamentos o departamento 
laboren en la primera jornada, ésta tendrá una duración de cuarenta y seis horas semanales con pago de 
cincuenta y seis, es decir, ya incluida la parte proporcional del pago del séptimo día, distribuyéndose el resto 
de las ciento veintidós horas semanales entre el segundo, tercero y cuarto turnos con el salario equivalente a 
las cincuenta y seis horas del primer turno, según la distribución que convenga la Empresa. 

CLAUSULA 33a.- Los Sindicatos y los Patrones convienen en que después de cada seis días de trabajo 
habrá un día completo de descanso con goce de sueldo y que este día será el domingo de cada semana. 

CLAUSULA 34a.- Cuando haya un día laborable entre dos festivos, los empresarios quedan facultados 
para suspender el trabajo de ese día intermedio, en la inteligencia de que si el empresario determina que no 
se trabaje, deberá así manifestarlo por escrito al Sindicato o al representante de los obreros con 24 horas de 
anticipación. La falta de notificación escrita antes dicha, significa que el empresario ha determinado que se 
trabaje el día intermedio de referencia. Si el empresario desea que no se trabaje en el día intermedio, pagará 
los salarios correspondientes de ese día. 

CLAUSULA 35a.- Se reconocen como días de descanso con goce de sueldo, los siguientes: 1 y 7 de 
enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en 
conmemoración del 21 de marzo, 1 y 10 de mayo, 15 y 16 de septiembre, 2 y el tercer lunes de noviembre en 
conmemoración del 20 de noviembre, 12, 24 y 25 de diciembre. 

CLAUSULA 36a.- Cuando coincida la fecha de un día de descanso obligatorio con un domingo, las 
empresas pagarán a los trabajadores el salario correspondiente a los dos días. 

La prestación a que se refiere el párrafo que antecede se hace extensiva de manera limitativa a los 
trabajadores sindicalizados que hayan ingresado a laborar con posterioridad al nueve de diciembre de dos mil 
nueve. 

CLAUSULA 37a.- Cuando la empresa requiera que la totalidad o parte del personal trabaje en los días 
que el Contrato señala como de descanso y con el objeto de evitar que se interrumpa la continuidad de los 
trabajos, haciendo más eficiente la operación, las partes convienen en que de acuerdo con las necesidades 
de la “EMPRESA”, ésta podrá tomar las siguientes alternativas. 

a).- Si se trata de descanso con goce de salario, la empresa estará obligada a pagar sueldo doble. 

b).- Si se trata de trabajo desempeñado en un día de descanso semanal u obligatorio de los que este 
Contrato establece con goce de sueldo, la empresa pagará salario doble sin perjuicio del salario 
correspondiente al día de descanso de que se trata, es decir, salario triple. 

c).- Con excepción de los días festivos: 1 de enero, 12 de diciembre, 24 de diciembre y 25 de diciembre, si 
cualquier otro día de descanso obligatorio ocurriera dentro de la semana laborable y el objetivo es de no 
descontinuar las labores, se cambiará el día de descanso al último día laborable de la semana de que se trate 
o al primero laborable de la siguiente semana, o bien se acumulará el día festivo correspondiente al periodo 
de vacaciones. En estos casos la empresa pagará al trabajador por el día de descanso que se labore en razón 
del cambio, solamente el salario ordinario que le corresponda. La necesidad de realizar dicho cambio se hará 
del conocimiento del “SINDICATO” con el objeto de que éste formule sus observaciones, las que deberán ser 
tomadas en consideración siempre que no se afecte la operación, la productividad, el empleo y la buena 
marcha del negocio. 

d).- Si se trata de un trabajo que debe prestarse durante el periodo general de vacaciones, el salario se 
pagará sencillo y el personal correspondiente tendrá derecho a sus vacaciones después de concluido el 
trabajo, en la inteligencia de que el servicio se prestará sin sobrecargo de funciones, o lo que es lo mismo, en 
iguales condiciones acostumbradas. La necesidad de realizar dicho trabajo se hará del conocimiento del 
“SINDICATO” con el objeto de que éste formule sus observaciones, las que deberán ser tomadas en 
consideración siempre que no se afecte la operación, la productividad, el empleo y la buena marcha  
del negocio. 
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CLAUSULA 38a.- Todas las empresas a las que les es aplicable este Contrato otorgarán a sus 
trabajadores sindicalizados, vacaciones anuales, de acuerdo con la siguiente: 

TABLA 

AÑOS DIAS   PRIMA TOTAL PAGO 

CUMPLID0S DESCANSABLES PAGO DIAS 7mos. VAC. EN DIAS DE 

DE SERVICIO PACTADOS ADICIONALES DIAS 25% SALARIO 

1 a 8 años 12 más 6 más 3 más 5.25 26.25 

9 a 13 años 14 más 6 más 3.33 más 5.83 29.16 

14 a 18 años 16 más 6 más 3.66 más 6.42 32.08 

19 a 23 años 18 más 6 más 4 más 7.00 35.00 

24 a 28 años 20 más 6 más 4.33 más 7.58 37.91 

29 a 33 años 22 más 6 más 4.66 más 8.17 40.83 

34 a 38 años 24 más 6 más 5 más 8.75 43.75 

 

Y así sucesivamente cada cinco años 

A los trabajadores cuya antigüedad sea menor de doce meses de trabajo se les concederán vacaciones 
con goce de salario, pero en proporción al número de días trabajados en los términos de la primera parte de 
esta cláusula. Las vacaciones deberán de concederse a cada uno de los trabajadores dentro de los seis 
meses siguientes al cumplimiento del año de servicios, para cuyo efecto la “EMPRESA” entregará anualmente 
o bien publicará una constancia que contenga la antigüedad de cada uno de los trabajadores y de acuerdo 
con ella señalará posteriormente el periodo de vacaciones que le corresponda a cada uno de los trabajadores 
y la fecha en que deberán disfrutarlas. Los días jueves, viernes, sábado y domingo de la semana Santa o 
Mayor así como los días treinta y treinta y uno de diciembre de cada año deberán quedar dentro del periodo 
vacacional. Tanto los “TRABAJADORES” como el “SINDICATO” podrán hacer las observaciones pertinentes 
las que deberán ser tomadas en consideración siempre que no afecte la operación, la productividad, el 
empleo y la buena marcha del negocio. 

CAPITULO VII 

DE LA MAQUINARIA, HERRAMIENTA Y TRANSPORTES MATERIALES 

CLAUSULA 39a.- Los empresarios al recibir a un trabajador, le proporcionarán las máquinas y útiles 
necesarios y al personal encargado de las composturas y reparaciones, aparatos, herramientas y  
útiles debidamente acondicionados para el desempeño de dichas reparaciones. 

CLAUSULA 40a.- Los empresarios dotarán a los departamentos de sus respectivas negociaciones de las 
refacciones, materia prima, materiales y útiles necesarios para reemplazar las piezas inservibles, con objeto 
de que los trabajadores no pierdan el tiempo, pues en caso contrario, éstos deberán pagar a los trabajadores 
todo el tiempo que dejen de trabajar por las causas citadas. Para pagar el tiempo perdido de los destajistas se 
computará el salario percibido en las dos semanas anteriores trabajadas a destajo normalmente. 

CLAUSULA 41a.- Los julios de urdimbre para telares y demás materiales que sea necesario transportar 
de un departamento a otro y que pesen más de 50 kilos, serán llevados por peones a los cuales se les 
proporcionarán los aparatos de transporte necesarios, en el manejo de carga nunca se permitirá que un 
hombre levante más de 50 kilos. 

CLAUSULA 42a.- Los trabajadores cuidarán de la buena conservación de las máquinas, aparatos, 
herramientas y demás útiles que les proporcione la empresa, debiendo dar cuenta inmediatamente a sus 
superiores de las averías y desperfectos que observen, para su debida reparación. 

CLAUSULA 43a.- Los trabajadores devolverán en los días y horas señalados para el efecto, el material 
sobrante que les haya quedado después de ejecutar los trabajos a ellos encomendados, así como los 
utensilios propiedad de la empresa, cuando ya no los necesiten. 

CLAUSULA 44a.- La limpieza general de la maquinaria se hará al final del último turno laborable de cada 
semana, en el tiempo y condiciones establecidos por cada factoría, pero con un mínimo de 30 minutos. 

CAPITULO VIII 

DE LOS PERMISOS 

CLAUSULA 45a.- Los permisos que se otorguen a los trabajadores para estar ausentes del trabajo, se 
concederán en los términos de este capítulo para los siguientes fines: 
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a).- Para el desempeño de comisiones sindicales. 

b).- Para la atención de enfermedades y accidentes comunes. 

c).- Para el desempeño de funciones públicas de elección popular. 

d).- Para asuntos de índole particular. 

Los permisos a que se refiere el punto anterior, serán otorgados en las condiciones siguientes: 

a).- Cuando sea para el cumplimiento de funciones sindicales, el permiso se otorgará por todo el tiempo 
que sea necesario. 

b).- Cuando sea para la atención de enfermedades o accidentes comunes, por todo el tiempo que dure la 
incapacidad para trabajar. 

c).- Cuando sea para el desempeño de funciones públicas de elección popular, el permiso se otorgará por 
todo el tiempo que requieren dichas funciones. 

d).- Cuando sea para asuntos de índole particular, el permiso en términos generales no excederá de 15 
días, pudiendo prorrogarse hasta por 30 días. 

e).- En casos especiales de urgencia se podrán otorgar permisos hasta por un día. 

CLAUSULA 46a.- Los permisos colectivos los concederán invariablemente las empresas y serán 
solicitados por el Sindicato Administrador del contrato, por escrito, con 24 horas de anticipación. En caso de 
urgencia para el Sindicato, en que la solicitud no se haga con la anticipación mencionada, también se 
concederá el permiso. 

CLAUSULA 47a.- Los patrones concederán los permisos individuales cuya causa justifique, en último 
término, la representación del sindicato, en la inteligencia de que el propio sindicato proporcionará 
oportunamente el personal suplente por el tiempo que dure el permiso. 

CAPITULO IX 

DE LOS SALARIOS 

CLAUSULA 48a.- Los patrones no retendrán el salario de los trabajadores por ningún concepto. 

CLAUSULA 49a.- Para los efectos de la cláusula anterior, se declara que tanto los sindicatos como los 
patrones, no considerarán como retención del salario, las cantidades que descuenten al trabajador para el 
pago de renta de casa en los casos en que el patrón la proporcione o el Seguro Social. Los abonos de los 
anticipos que les hayan proporcionado, pago de los artículos que hayan comprado voluntariamente al patrón y 
en general las cantidades que autoriza el artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 50a.- Las tarifas anexas a este Contrato constituyen las tablas mínimas de salario que debe 
pagarse a cada trabajador. 

CLAUSULA 51a.- Los departamentos y puestos de este contrato son los que podrán existir en las 
fábricas; pero no existirá la obligación de tener todos ellos ya que se trata de una lista enunciativa, debiendo 
respetarse la organización interna y los usos y costumbres de cada fábrica. 

CLAUSULA 52a.- Los trabajos y las máquinas no tarifadas y los puestos no consignados en este 
Contrato, serán motivos de arreglos convencionales entre el Patrón y el Sindicato Administrador, siempre y 
cuando la intensidad o calidad del nuevo trabajo sean distintos de las previstas en las tarifas aplicables; para 
los efectos del artículo 390 de la Ley Federal del Trabajo, este arreglo convencional deberá depositarse ante 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y además enviar una copia a la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En caso de divergencias entre el Patrón y el 
Sindicato Administrador, el trabajo deberá hacerse desde luego provisionalmente, aplicando la tarifa que el 
patrón pretenda, siempre y cuando esa tarifa no arroje un promedio inferior al que haya venido percibiendo el 
trabajador por el desempeño del trabajo que anteriormente venía ejecutando, en cuyo caso y sin que por eso 
deje de ejecutarse el trabajo, se aumentará el salario que arroje la tarifa que el patrón pretenda aplicar, hasta 
completar dicho salario promedio y en concepto de que el trabajador laborará con la misma eficacia normal 
acostumbrada. 

El patrón deberá comunicar por escrito al Sindicato Administrador cuál es la tarifa que propone, haciendo 
esa comunicación bien sea directamente o con copia a la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o por conducto de esta última autoridad y el término de 60 días al 
cual se refiere este artículo, correrá a partir de la fecha en que se haga esa comunicación escrita. En caso de 
que no exista Sindicato en la Empresa o establecimiento, el arreglo queda también sujeto a los mismos 
requisitos de publicidad o registro que aquí se establecen. 
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Lo anterior será sin perjuicio del derecho de los trabajadores a percibir las diferencias hasta por un salario 
mayor, o de los derechos del patrón para exigir que la nueva tarifa se aplique si así lo resuelven los Tribunales 
del Trabajo a solicitud del patrón o del sindicato respectivo. 

Esta solicitud deberá hacerse dentro de un término de 60 días, entendiéndose que si en este término no 
se formula la demanda respectiva, se considerará que tanto el patrón como el sindicato administrador y el 
trabajador están conformes con el salario fijado que se venga percibiendo. 

CLAUSULA 53a.- Cuando exista Convenio entre una Empresa y el respectivo Sindicato Administrador del 
Contrato Ley, en las fábricas o talleres, podrá cambiarse el sistema de trabajo y aplicarse reglas de 
racionalización o modernización sin que por este motivo resulte afectado el salario de los trabajadores, y con 
la condición de que el convenio correspondiente se deposite ante la Unidad de Funcionarios Conciliadores de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y se someta a la aprobación de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 

CLAUSULA 54a.- El salario mínimo diario que corresponde a los trabajadores no calificados de esta 
Industria es de $170.22 (ciento setenta pesos 22/100 M.N.). 

CLAUSULA 55a.- En los términos del artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, los trabajadores tendrán 
derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del 20 de diciembre, equivalente a 23 (veintitrés) 
días de salario, por lo menos. Los que no hayan cumplido el año de servicio, tendrán derecho a que se les 
pague en proporción al tiempo trabajado, aunque la relación de trabajo termine antes del mencionado veinte 
de diciembre. 

CLAUSULA 56a.- Los patrones se obligan a cubrir el importe de los salarios a todos y cada uno de los 
trabajadores invariablemente el día sábado de cada semana y durante el desarrollo de la jornada donde 
presten sus servicios, cuando por cualquier circunstancia no se trabaje el día sábado, harán el pago durante el 
último día de labores de la semana y dentro de las horas que correspondan a cada turno. Por razones de 
celeridad y seguridad convienen que las empresas podrán utilizar el pago electrónico. 

CLAUSULA 57a.- Para los efectos de toda clase de liquidaciones de prestaciones legales y contractuales 
en favor de los trabajadores, se tomará como base para los obreros que trabajen a jornal, el monto del salario 
que perciban en el momento en que se haga la liquidación y para los obreros cuyos salarios se tasen por 
unidad de obra y en general cuando la retribución sea variable, se tomará como salario diario el promedio que 
arroje el total de los salarios pagados durante las cuatro semanas anteriores, en la inteligencia de que es 
condición que tales semanas sean trabajadas completas y normales. No se considerarán las sumas que 
perciba el trabajador por concepto del trabajo extraordinario. 

CLAUSULA 58a.- Cuando por órdenes del patrón, alguno o algunos de los trabajadores destajistas tengan 
que disfrutar salario por día, dicho salario no podrá ser menor del promedio de las dos últimas semanas 
trabajadas a destajo completas, que en condiciones normales de producción se les hubiese cubierto aplicando 
las tarifas. 

CLAUSULA 59a.- En lo relativo a las habitaciones para los trabajadores, se estará a lo dispuesto por los 
artículos 136 al 153 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 60a.- En los casos en que el patrón y el Sindicato convengan en aumentar a los trabajadores 
las unidades de producción a su cuidado, hasta un número tal en que no baje la eficiencia que normalmente 
rinden las Unidades de producción que estén atendiendo, los patrones aumentarán los salarios a tales 
trabajadores en la proporción que previamente convengan. 

CLAUSULA 61a.- Cuando en alguna fábrica el trabajo de las diversas especialidades no sea suficiente 
para cubrir el tiempo útil de la jornada de trabajo se le podrá saturar dicho tiempo al trabajador, acumulándole 
otras funciones, respetándole el salario de su especialidad, a menos que el trabajo encomendado 
corresponda a una especialidad de salario superior en cuyo caso se le pagará a este último únicamente por el 
tiempo que dedique a esta especialidad. 

CAPITULO X 

DEL FONDO DE AHORRO Y BONOS DE DESPENSA 

CLAUSULA 62a.- Para fines sociales, como prestación de previsión social, en cada empresa o 
establecimiento se constituirá un Fondo de Ahorro con aportaciones de la propia empresa y de los 
trabajadores de acuerdo con las siguientes: 

REGLAS 

I.- La aportación de cada trabajador al Fondo de Ahorro será de 13% (trece por ciento) de su salario 
semanal, la cual será descontada de su percepción, por la empresa, cada semana. 
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II.- La aportación patronal será de 13% (trece por ciento) computable sobre el total de los salarios 
ordinarios devengados semanalmente por los trabajadores. 

III.- El total de las aportaciones patronal y de los trabajadores sindicalizados, computado entre la primera 
semana laborable del mes de diciembre de un año y la última semana laborable del mes de noviembre del 
año siguiente, será entregado por la empresa a cada trabajador antes del veinte de diciembre de cada año; 
solamente se entregarán de manera anticipada las aportaciones en el caso de que por cualquier causa 
concluya la relación de trabajo respectiva. 

IV.- En términos del artículo 32 fracción II de la Ley del Seguro Social, la aportación patronal al Fondo de 
Ahorro a que se refiere este artículo constituye una prestación social, es decir, de previsión social, y por lo 
tanto no forma parte del salario de los trabajadores ni lo integra, por lo que no se tomará en consideración 
para la cuantificación de prestaciones y obligaciones legales y contractuales. 

CLAUSULA 63a.- Como prestación de previsión social que no forma parte del salario de los trabajadores, 
ni lo integra, las empresas, durante los diez primeros días de cada mes otorgarán, contra el pago de $1.00 
(UN PESO 00/100 M.N.) por parte del trabajador, un bono de ayuda para compra de despensa, equivalente al 
6% (seis por ciento) del salario ordinario mensual devengado por cada trabajador sindicalizado a su servicio; 
las cantidades fraccionarias inferiores a $1.00 (un peso), serán acumuladas y compensadas a fin de cada año 
natural, para el efecto de que los bonos de que se trate sean por cantidades múltiplos de $1.00 (un peso) 

CAPITULO Xl 

MUTUALIDAD NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, 
ELASTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS JACQUARD O 

AGUJAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

CLAUSULA 64a.- Todas las Empresas y/o Patrones afectos a este Contrato-Ley quedan obligados a 
enterar al Banco Nacional de México, S.A., en su cuenta de fideicomiso número 9400-3 o a la Institución de 
Crédito que designe la Coalición Obrera de esta Rama Industrial. 

a).- Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 1980, pagarán el 1%  
(uno por ciento), sobre los salarios semanales ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, con 
exclusión expresa de los extraordinarios. 

b).- Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 1981, pagarán el 1.5% (uno 
punto cinco por ciento), sobre los salarios semanales ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, 
con exclusión expresa de los extraordinarios. 

c).- Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1982, pagarán el 2% (dos 
por ciento), sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, con exclusión 
expresa de los extraordinarios. 

d).- Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 1983, pagarán el 4% 
(cuatro por ciento), sobre los salarios semanarios ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, con 
exclusión expresa de los extraordinarios. 

e).- A partir del 1 de enero de 1984 pagarán el 6% (seis por ciento) sobre los salarios semanarios 
ordinarios pagados a los trabajadores sindicalizados, con exclusión expresa de los extraordinarios. 

f).- Con las cantidades que se han recaudado, se constituyó un fondo que se incrementará con las que se 
sigan recaudando y sus rendimientos, fondo que tiene por objeto incrementar las pensiones que otorga el 
Instituto Mexicano del Seguro Social a los trabajadores sindicalizados afectos a esta rama industrial por vejez, 
cesantía en edad avanzada, incapacidad permanente total y para cubrir el pago único por invalidez definitiva a 
que se refiere la Cláusula 64-10 de este capítulo. 

g).- Esta es una prestación de Previsión Social y por lo tanto no forma parte del salario de los 
trabajadores. La falta de cumplimiento de esta obligación se considerará violación al presente Contrato Ley y 
dará derecho al Sindicato Administrador a emplazar a huelga al patrón incumplido. 

h).- Los trabajadores sindicalizados de aquellas empresas que no estén al corriente en el pago de sus 
aportaciones a que se refiere este capítulo, no tendrán derecho a los beneficios que el mismo establece, hasta 
en tanto la empresa de que se trate se ponga al corriente y haya cumplido con los pagos establecidos en esta 
disposición contractual. 

i).- Todas las empresas afectas a este Contrato-Ley, están obligadas a aportar al Fondo de Incremento de 
Jubilaciones y cubrirán, a partir del 1 de enero de 1987, dentro del mes siguiente a su vencimiento, las 
aportaciones que se vayan venciendo, enterándolas en la cuenta del Fideicomiso número 9400-3 del Banco 
Nacional de México, S.A. 
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j).- La Mutualidad creada para administrar el Fondo, está obligada a cumplir con los requisitos que señale 
la Ley de Impuesto sobre la Renta y su Reglamento, en el manejo del mismo fondo. 

k).- La fecha en que el Organismo que administra el Fondo comenzó a aplicar los beneficios derivados del 
mismo, fue a partir del 1 de enero de 1987. 

l).- Las Empresas, a cuenta de sus aportaciones al Fondo de Incremento de Pensiones, pagarán 
directamente a sus trabajadores que hayan causado baja entre el nueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cinco y hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, que presenten la 
documentación y llenen los requisitos consignados a que se refieren las Cláusulas 64-7, 64-9 y 64-10 y tengan 
derecho a recibir los beneficios a que este Capítulo se refiere. Dichos pagos cesarán a partir del primero de 
enero de mil novecientos ochenta y siete, fecha desde la que los pagos de tales beneficios serán hechos por 
la Mutualidad con cargo al Fondo de Incremento de Pensiones, siempre y cuando la Empresa de que se trate 
esté al corriente en el pago de sus aportaciones, pues en caso contrario se estará a lo dispuesto en la 
Cláusula 64-19 de este capítulo. 

CLAUSULA 64-1.- La Mutualidad es un Organismo con personalidad jurídica propia, creada en este 
Contrato-Ley con el fin de administrar el fondo, con objeto de incrementar las pensiones que otorga el Instituto 
Mexicano del Seguro Social por vejez, cesantía en edad avanzada e incapacidad permanente total de 
conformidad con las bases que se establecen en este Capítulo y de otorgar el pago único a que se refiere la 
Cláusula 64-10 en los casos de invalidez definitiva. 

CLAUSULA 64-2.- La Mutualidad mencionada estará representada por un Consejo de Administración el 
cual se integrará por designaciones que haga el Sector Obrero, en la siguiente forma: 

Por el Sindicato de Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, Similares y Conexos de la 
República Mexicana (C.T.M.), dos propietarios y un suplente; por el Sindicato Nacional “Mártires de San 
Ángel” de la Industria Textil Similares y Conexos (C.R.O.C.) un propietario; por la Federación de Trabajadores 
Textiles de México (C.R.O.C.) un suplente; por el Sindicato Unión Textil de Fibras Sintéticas y de Algodón, su 
Manufactura y Terminado, Similares y Conexos de la R.M. (C.R.O.C.) un propietario; por la Unión Nacional de 
Trabajadores Textiles, Labores, Similares y Conexos, (C.R.O.M.) un Propietario, por la Federación Nacional 
Textil (C.R.O.M.), un suplente; por el Sindicato Industrial “7 de Enero” de Trabajadores Textiles y Conexos de 
la R.M. (C.R.O.M.) un propietario; por el Sindicato Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, 
Similares y Conexos de México (C.G.T.) un propietario y un suplente; y por la Federación Revolucionaria de 
Obreros Textiles (F.R.O.T.), un propietario y un suplente. Los suplentes sólo podrán actuar y recibir 
emolumentos en ausencia del propietario. 

Los integrantes del Consejo de Administración, Titulares y suplentes durarán en su cargo dos años, 
pudiendo ser sustituidos en cualquier momento, por la Organización que los designó. 

En dicho Consejo de Administración habrá un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Tesorero, 
los cuales durarán en su cargo un año, rotándose dicha representación. Los nombramientos del citado 
Consejo de Administración, así como las decisiones que éste tome, serán dentro de los términos y forma que 
establezca el Reglamento de la Mutualidad Nacional de Trabajadores de la Industria Textil del Ramo de 
Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R.M. 

El Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

FACULTADES 

a).- Representar legalmente a la Mutualidad, para cuyo efecto gozará de los más amplios poderes para 
celebrar y realizar actos de dominio, de administración y de pleitos y cobranzas, gozando para ello de toda 
clase de facultades generales y especiales, aun las que conforme a la Ley, requieran Cláusula especial. 

b).- Administrar el Fondo de Incremento de Jubilaciones a que se refiere este Capítulo. 

c).- Designar a la Institución de Crédito o de Seguros en que las Empresas sujetas al presente Contrato-
Ley, deberán enterar las cantidades a que se refiere este Capítulo. 

d).- Dictaminar y resolver las solicitudes que formulen los trabajadores sindicalizados, sujetos al presente 
Contrato Ley para acogerse a los beneficios que se consignan en este Capítulo y adoptar las medidas 
administrativas necesarias para agilizar el ejercicio de esta función. 

e).- Agilizar los trámites de las solicitudes que presenten los trabajadores sindicalizados para que 
participen de los beneficios a que tengan derecho dentro del menor plazo posible, ordenando, en su caso, el 
pago que proceda. 

f).- De ser necesario modificar o reformar total o parcialmente su Reglamento; así como dictar las 
disposiciones que estime convenientes, tanto para la aplicación del fondo que administra como para el 
incremento a las pensiones consignadas en el inciso f) de la Cláusula 64 de este Contrato y otorgadas por  
el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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g).- Retirar las cantidades necesarias del Fondo de Incremento de Jubilaciones para: 

1.- Gastos administrativos. 

2.- Pago de honorarios a los profesionistas cuyos servicios necesite el Consejo de la Mutualidad, 
incluyendo a los Comisarios. 

h).- Sesionar mensualmente. 

i).- Solicitar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y Dirección General de Inspección, que ordene la 
práctica de Inspecciones en las fábricas que no cumplan con la obligación de hacer sus aportaciones al Fondo 
de Incremento de Pensiones. Además hará la denuncia ante dicha Secretaría, de aquellas empresas que no 
cumplan con las obligaciones que establece este Capítulo, a fin de que les imponga las sanciones a que se 
hagan acreedoras. 

j).- Las demás facultades que sean necesarias para la realización de los objetivos de la Mutualidad y el 
mejor aprovechamiento del Fondo constituido. 

OBLIGACIONES 

1.- Vigilar por sí o por conducto de los organismos contractuales o legales que estime pertinente que las 
empresas sujetas al presente Contrato-Ley, cumplan puntualmente con las obligaciones que les impone este 
Capítulo, para cuyo efecto dicho Consejo queda expresamente autorizado para ordenar la práctica de 
investigaciones en las citadas empresas, con el exclusivo objeto de verificar si han entregado exactamente las 
cantidades a su cargo, a partir del 1 de enero de 1980 y las subsecuentes que deban entregar en lo futuro. 

2.- Celebrar, en su caso, con la Institución de Crédito o de Seguros que al efecto designe, los actos 
jurídicos necesarios para que se hagan cargo del manejo del Fondo o del pago de los incrementos de las 
pensiones, así como modificar o revocar el Contrato de Fideicomiso mencionado en este Capítulo. 

3.- Solicitar a las empresas el pago de las aportaciones e intereses que se mencionan en este Capítulo. 

4.- Otorgar los poderes generales y especiales que estime necesarios, confiriendo a los mandatarios las 
facultades necesarias para el desempeño de su mandato, incluso la sustitución del mismo, así como 
revocarlos. 

5.- Acordar las medidas necesarias para la afiliación de la Mutualidad de los Trabajadores Sindicalizados, 
que tengan derecho a los beneficios establecidos en este Capítulo. 

6.- Nombrar al Gerente de la Mutualidad, quien deberá ser profesionista titulado con conocimiento y 
experiencia en Administración, el cual tendrá las funciones correspondientes a su cargo y deberá rendir un 
informe mensual y otro anual en el mes de noviembre de cada año por lo menos, el que contendrá, una 
relación de todas las operaciones que hubiere hecho la Mutualidad durante el mes o año anterior según el 
caso, incluyendo la presentación de un estado que refiera la situación financiera dictaminado por los 
Comisarios o cuando sea requerido por el Consejo de Administración. 

7.- Dictar las medidas administrativas necesarias para la mejor realización de las funciones de la 
Mutualidad. 

CLAUSULA 64-3.- La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del Consejo de 
Administración, quedará a cargo de dos comisarios titulares y dos suplentes, que serán designados por el 
Sector Obrero y por el Sector Patronal respectivamente, los que deberán ser profesionistas de reconocido 
prestigio y quienes en el desempeño de sus funciones gozarán de las más amplias facultades para el 
cumplimiento de sus obligaciones, entre las cuales están las de: 

a).- Realizar los exámenes de las operaciones, documentos, registros y demás comprobantes que sean 
necesarios para el eficaz funcionamiento de las operaciones de la Mutualidad y el Fondo y en caso de 
encontrar alguna irregularidad, hará la denuncia correspondiente por escrito, ante el Consejo  
de Administración. 

b).- Rendir al Consejo de Administración y a su correspondiente sector, por lo menos una vez al año o 
cuando sea necesario un dictamen respecto de la veracidad, suficiencia y racionalidad de la información 
presentada al propio Consejo por el Gerente, a fin de determinar si ésta refleja en forma satisfactoria la 
situación financiera y los resultados de la Mutualidad. Este dictamen cuando sea anual, se rendirá a más 
tardar en el mes de agosto de cada año. 

c).- Asistir con voz pero sin voto, a todas las sesiones del Consejo Administrativo. 

d).- Y en general, todas aquellas funciones propias de su cargo que establece la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
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CLAUSULA 64-4.- Las Empresas sujetas al presente Contrato-Ley, quedan obligadas a permitir la práctica 
de las investigaciones que ordene el Consejo de Administración de la Mutualidad, bien sea que dichas 
investigaciones se practiquen directamente por instrucciones del citado Consejo o por conducto de otros 
organismos legales y/o contractuales, a los que se les encomiende. El hecho de que una empresa se oponga 
u obstruya en cualquier forma a la investigación dará origen a la sanción a que se refiere el artículo 1002 en 
relación con el 132 fracción XXIV de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 64-5.- Los Sindicatos Administradores de este Contrato-Ley, bajo su más estricta 
responsabilidad exigirán de las empresas el puntual y cabal cumplimiento de las aportaciones a la Mutualidad 
y no podrán ni las empresas ni los sindicatos, bajo ningún motivo o circunstancia, celebrar convenios con 
ninguna Institución Bancaria o de Seguros, para recibir ni directa ni indirectamente, aportaciones que en esta 
materia contravengan o, en su caso, suplan las disposiciones contenidas en este Capítulo. 

CLAUSULA 64-6.- Se considerará como “al corriente”, a una empresa en el cumplimiento de sus 
obligaciones económicas que les impone este Capítulo, cuando haya pagado totalmente las aportaciones al 
Fondo de Incremento de Pensiones y, en su caso, los intereses pactados que se hubiesen causado. 

CLAUSULA 64-7.- Los trabajadores sindicalizados sujetos al presente Contrato-Ley, que conservando su 
relación de trabajo, dejen de prestar sus servicios a partir del primero de enero de 1987, tendrán derecho a 
que la Mutualidad con cargo al Fondo les incremente la pensión que les otorgue el Instituto Mexicano del 
Seguro Social por cesantía en edad avanzada o vejez, y que ésa sea la causa de la terminación de la relación 
de trabajo o baja, hasta una cantidad igual al 75% del salario diario promedio no integrado sin séptimo día, de 
las últimas cuatro semanas completas y normalmente trabajadas, siempre y cuando comprueben haber 
desempeñado el puesto o especialidad correspondiente al salario que manifiesten durante los últimos seis 
meses de trabajo; en caso contrario, el cómputo de su salario diario promedio no integrado sin séptimo día, se 
calculará tomando como base lo establecido en la Cláusula 64-18 de este Contrato-Ley, y llenen los requisitos 
siguientes: 

a).- Haber cumplido sesenta o más años de edad. 

b).- Haber prestado servicios en los últimos diez años continuos computados a partir de mil novecientos 
ochenta, en empresas sujetas al Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, 
Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R.M., siempre que los últimos cinco 
los hubiera prestado en una sola. 

c).- Que la empresa para la que hubiera trabajado, haya cumplido con la obligación de aportar al Fondo de 
Incremento de Pensiones y se encuentre al corriente con los porcentajes a que se refiere este Capítulo, por 
todos los trabajadores sindicalizados a su servicio y por el interesado en particular, en el momento en que 
cause baja el trabajador sindicalizado. 

d).- Que la empresa haya proporcionado los datos a que se refiere la Cláusula 64-16, ya que en caso 
contrario, el trabajador sindicalizado no tendrá derecho a recibir esta prestación. 

e).- Haber solicitado y obtenido del Instituto Mexicano del Seguro Social, pensión de cesantía en edad 
avanzada o vejez. 

Los trabajadores que tengan derecho al beneficio a que se refiere esta cláusula podrán optar en recibirlo 
en pago único por anticipado, por la cantidad que en cada caso convengan la empresa y el trabajador 
interesado, en vez de recibir dicho beneficio mensualmente. 

CLAUSULA 64-8.- Los trabajadores sindicalizados que habiendo cumplido 60 años de edad, opten por 
continuar trabajando, la Mutualidad en lugar del beneficio que otorga el artículo anterior, pero cumpliendo con 
los demás requisitos del artículo aludido, les incrementará su Pensión de Cesantía en edad avanzada o vejez 
por cada año más de edad y de servicios conforme a la siguiente: 

TABLA 

 % A OTORGAR 

 LA MUTUALIDAD 

61 años de edad cumplidos y 11 años o más de antigüedad  ....................................................... 77% 

62 años de edad cumplidos y 12 años o más de antigüedad  ....................................................... 79% 

63 años de edad cumplidos y 13 años o más de antigüedad  ......................................................  81% 

64 años de edad cumplidos y 14 años o más de antigüedad  ......................................................  83% 

De 65 o más años de edad cumplidos y 15 o más de antigüedad  ..............................................  85% 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de mayo de 2018 

Los trabajadores que tengan derecho al beneficio a que se refiere esta cláusula podrán optar en recibirlo 
en pago único por anticipado, por la cantidad que en cada caso convengan la empresa y el trabajador 
interesado, en vez de recibir dicho beneficio mensualmente. 

CLAUSULA 64-9.- Los trabajadores sindicalizados sujetos a este Contrato que conservando su relación 
laboral y con posterioridad al primero de enero de mil novecientos ochenta y siete sufran incapacidad 
permanente total y tengan menos de sesenta años de edad, y reciban del Instituto Mexicano del Seguro Social 
la Pensión correspondiente, y que ésa sea la causa de la terminación de su relación de trabajo o baja, y que 
anexen la respectiva documentación comprobatoria a satisfacción de la Mutualidad, tienen derecho a que se 
les incremente con cargo al Fondo de Incremento la referida pensión hasta el 75% (setenta y cinco por ciento) 
del salario diario promedio, no integrado, sin séptimo día correspondiente a su especialidad en vigor, en la 
fecha en que el I.M.S.S. declare iniciado el estado de Incapacidad Permanente Total. 

El trabajador sindicalizado que sufra incapacidad permanente total después de haber cumplido sesenta 
años de edad, y cumpla con los demás requisitos de esta Cláusula, recibirá los beneficios consignados en la 
Cláusula 64-8 en lugar de los consignados en esta Cláusula. 

Los beneficiarios que estén recibiendo el incremento de pensión por parte de la Mutualidad, también 
podrán optar por un pago único, previa solicitud por escrito que le formulen a la misma. 

CLAUSULA 64-10.- Los trabajadores sindicalizados que conservando su relación laboral y que con 
posterioridad al primero de enero de 1987, sufran invalidez definitiva y ésa sea la causa por la que dejen de 
prestar sus servicios en la Empresa de que se trate, tendrán derecho a que la Mutualidad, con cargo al Fondo, 
les pague por una sola vez y en una sola exhibición, la cantidad equivalente a 10 días de salario computado 
en términos de la Cláusula 64-18 por cada año de servicios prestados, siempre y cuando llenen los siguientes 
requisitos: 

a).- Presentar copia auténtica de la resolución y hoja de cálculo de la Pensión de Invalidez definitiva, 
otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

b).- Haber prestado sus servicios durante un periodo mínimo de 3 años o más en una sola empresa, sujeta 
al Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en 
Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

c).- Que la empresa para la que hubiere trabajado haya cumplido con la obligación de aportar al Fondo de 
Incremento de Jubilaciones los porcentajes a que se refiere este Capítulo y se encuentre al corriente en sus 
pagos. 

d).- Que la empresa haya proporcionado los datos a que se refiere la Cláusula 64-16. 

e).- El trabajador que haya sido beneficiado con el pago único a que se refiere esta Cláusula, no podrá 
recibir ningún otro incremento de los consignados en este Capítulo, salvo que ingrese a una Empresa de esta 
Rama Industrial en los términos de las disposiciones sobre compatibilidad de pensiones, determinadas en la 
Ley del Seguro Social; en este caso, su antigüedad se computará a partir de la fecha del nuevo ingreso  
en la empresa de que se trate. 

CLAUSULA 64-11.- Los trabajadores sindicalizados sujetos al presente Contrato-Ley, que habiendo 
prestado sus servicios durante un mínimo de diez años en una sola empresa sujeta al presente Contrato-Ley, 
que hayan estado sindicalizados durante dicho término y que la empresa haya cumplido con las obligaciones 
de aportar al Fondo de Pensiones, los porcentajes a que se refiere este Capítulo y que a partir del primero de 
enero de 1987, dejen de prestar sus servicios teniendo más de 55 años y menos de 60 años, podrán si lo 
desean, continuar aportando semanalmente la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje en vigor para el 
Fondo, con base en el promedio del salario diario no integrado y sin séptimo día percibido durante las últimas 
cuatro semanas trabajadas completas. 

Al cumplir los 60 años de edad, con base en el último promedio, la Mutualidad con cargo al Fondo de 
Incremento de Pensiones, les otorgará el incremento de la pensión que obtengan del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a la Cláusula 64-7, de este Contrato-Ley, siempre que: 

a).- Dentro del curso de un año, a partir de la fecha en que dejen de prestar sus servicios en la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o 
Agujas de la República Mexicana, formulen solicitud escrita a la Mutualidad llenando los requisitos que ésta 
fije y paguen las aportaciones correspondientes desde la fecha de su baja. 

b).- Al cumplir 60 años de edad, solicitará y obtendrá del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Pensión 
de cesantía en edad avanzada. 

c).- En caso de que el trabajador sindicalizado a que se refiere esta Cláusula, por convenir así a sus 
intereses no se afilie en el seguro voluntario ante el Seguro Social, cotizará a la Mutualidad el porcentaje en 
vigor sobre la base del salario diario no integrado y sin séptimo día que venía percibiendo en el momento de 
su baja. 
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d).- En caso de que el trabajador sindicalizado a que se refiere esta Cláusula, opte por continuar en el 
régimen voluntario del I.M.S.S. lo hará con base en el grupo que le corresponda, de acuerdo con el salario 
diario no integrado y sin séptimo día, de las últimas cuatro semanas trabajadas completas, además lo 
incrementará con los aumentos que obtenga contractualmente. 

e).- De conformidad con lo que establecen los incisos c) y d) de la presente Cláusula, la Mutualidad les 
incrementará la pensión que obtengan los trabajadores sindicalizados con base en las condiciones 
establecidas en los referidos incisos de la presente Cláusula. 

f).- En el supuesto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, otorgue a un trabajador pensión de 
invalidez definitiva de origen no profesional antes de cumplir 60 años de edad, la Mutualidad le hará el pago 
único de la prestación a que se refiere la Cláusula 64-10 con base en el salario con que esté cotizando al 
Fondo de Incremento de Pensiones Jubilatorias. 

CLAUSULA 64-12.- Todo aquel trabajador que haya prestado sus servicios en una empresa sujeta a este 
Contrato-Ley, que no hubiese estado sindicalizado y se sindicalice, para el cómputo de los diez años de 
servicio que marca la Cláusula 64-7 de este Capítulo, se tomará como fecha la de la sindicalización. 

En caso de que un trabajador sindicalizado sujeto a otro Contrato-Ley diferente al del Ramo de Listones, 
Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de R.M. se incorpore a 
éste, para el cómputo de los diez años de servicio que marca la Cláusula 64-7, de este Contrato-Ley, la 
Mutualidad le reconocerá únicamente desde la fecha de la incorporación al Contrato-Ley para la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o 
Agujas de la R.M. 

CLAUSULA 64-13.- La incrementación es un derecho personal del pensionado y se extingue con la vida 
de éste, por lo que al fallecer, la Mutualidad entregará a quien exhiba los comprobantes de los gastos de 
defunción la cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo general de la Zona Metropolitana (Area 
Geográfica A). 

CLAUSULA 64-14.- Los Sindicatos, los trabajadores sindicalizados, las empresas y/o quien resulte 
responsable, responderán ante la Mutualidad de la autenticidad de los documentos y la veracidad de los datos 
que aporten en todo lo relacionado con las solicitudes de incrementación y del pago único. 

Si se comprueba que los documentos y/o datos que hubiesen proporcionado son falsos, dichas personas 
físicas, morales y/o quien resulte responsable, resarcirán a la Mutualidad de las cantidades que ésta hubiese 
pagado en exceso de lo legalmente procedente, con base en los documentos de referencia, sin perjuicio de 
las acciones correspondientes, además de que se harán acreedores a las sanciones señaladas en el artículo 
1006 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 64-15.- El porcentaje destinado al Fondo de Incremento de Pensiones, constituye una 
prestación colectiva y solidaria de previsión social, y por lo mismo no forma parte del salario de los 
trabajadores sindicalizados, no es reembolsable ni será afectado por deducción alguna. 

CLAUSULA 64-16.- Las empresas están obligadas a proporcionar anualmente durante el mes de 
septiembre a la Mutualidad los siguientes datos: 

a).- Nombre o denominación de la Empresa. 

b).- Denominación del Sindicato y/o sección de que se trate. 

c).- Nombre y edad de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

d).- Antigüedad de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

e).- Puesto que desempeña cada trabajador sindicalizado. 

f).- Salario diario promedio no integrado y sin séptimo día de las últimas cuatro semanas completas y 
normalmente trabajadas de cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

g).- Sexo y estado civil de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

h).- Número de afiliación en el Instituto Mexicano del Seguro Social, de todos y cada uno de los 
trabajadores sindicalizados. 

i).- Número de Registro Federal de Contribuyentes de todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados. 

Las empresas que no proporcionen a la Mutualidad los datos anteriores a que están obligadas, por esta 
omisión o falta, la Mutualidad no dará trámite alguno a las solicitudes que les sean presentadas por los 
trabajadores sindicalizados de la empresa de que se trata, hasta en tanto la misma no proporcione los datos 
anteriormente enunciados. 
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CLAUSULA 64-17.- En relación con las prestaciones en favor de los trabajadores consignadas en las 
Cláusulas 64-7, 64-8, 64-9, 64-10 y 64-13 de este Contrato-Ley, las empresas sujetas al mismo que no estén 
al corriente en el entero de las aportaciones al Fondo de Incremento de Jubilaciones o que no hayan hecho 
aportación alguna, serán responsables directamente ante sus propios trabajadores del pago de las referidas 
prestaciones (Incremento a las pensiones de vejez, de cesantía en edad avanzada, de incapacidad 
permanente total o, en su caso, el pago único por Invalidez Definitiva, así como las demás obligaciones 
establecidas en este Capítulo), es decir, que deberán pagar directamente esas prestaciones las empresas a 
sus propios trabajadores. 

CLAUSULA 64-18.- Para determinar el salario diario no integrado sin séptimo día, que servirá de base 
para el pago de las prestaciones establecidas en esta Capítulo, se estará a lo siguiente: 

a).- Para los trabajadores sindicalizados con pago a destajo o eficiencia se tomará el promedio de las 
cuatro últimas semanas completas y normalmente trabajadas. 

b).- Para los trabajadores sindicalizados con pago de salario por día, se tomará como base el salario diario 
no integrado y sin séptimo día que esté percibiendo en el momento de la baja ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

c).- En ambos casos señalados en los incisos a) y b) que anteceden, los trabajadores sindicalizados 
deberán comprobar haber desempeñado el puesto o especialidad correspondiente al salario que manifiestan, 
durante los últimos seis meses de trabajo, en caso contrario, su salario se calculará en proporción a lo que 
resulte del promedio de los últimos seis meses trabajados. 

CLAUSULA 64-19.- La falta de cumplimiento por parte de las empresas de las obligaciones que les 
impone el presente Capítulo, libera a la Mutualidad de cualquier responsabilidad jurídica o económica con 
respecto a los derechos de los trabajadores de la Empresa incumplida. 

CLAUSULA 64-20.- También tendrán derecho al otorgamiento del incremento de la Pensión que otorgue 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los términos de la Cláusula 64-8, y de acuerdo al salario que más 
adelante se precisa, quienes cubran los requisitos siguientes: 

a).- Quienes formando parte de las Directivas, Comités Ejecutivos Nacionales de las Organizaciones 
Obreras, mencionadas en la Cláusula 64-2, o sean Miembros del Consejo de Administración de la Mutualidad, 
hayan cumplido 60 años de edad o más y comprueben haber prestado sus servicios dentro de tales 
organizaciones durante un plazo de diez años, como mínimo, excepto que tengan derecho a recibir 
incrementos jubilatorios de otra Mutualidad de la Industria Textil. 

b).- Las prestaciones se calcularán sobre la base del salario actualizado, sin séptimo día en la fecha del 
otorgamiento de las mismas, equivalente a cuatro veces el salario mínimo de la zona económica (Área 
Geográfica A). 

c).- Si las personas a que se refiere este precepto fuesen declaradas en estado de invalidez definitiva o 
incapacidad permanente total por el Instituto Mexicano del Seguro Social, también tendrán derecho a los 
beneficios previstos en este Capítulo. 

CLAUSULA 64-21.- Los Sindicatos en representación de los trabajadores sindicalizados sujetos al 
presente Contrato-Ley, que gocen de permisos para desempeñar funciones sindicales o cargos de elección 
popular, continuarán aportando las correspondientes cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social, en el 
Seguro Voluntario, y las aportaciones al Fondo de Incremento de Pensiones, constituido durante su gestión, 
de acuerdo con el monto del salario diario no integrado, correspondiente a su puesto de trabajo. 

Para los efectos de esta Cláusula, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que les hubiese sido 
otorgado el permiso, los Sindicatos deberán hacer la comunicación respectiva a la Mutualidad, acompañando 
la documentación necesaria para acreditar que continúan cotizando en el régimen del Seguro Voluntario ante 
el I.M.S.S. y las aportaciones al Fondo de Incremento de Pensiones constituido. 

En todo lo no previsto en este Capítulo se estará a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 

TRANSITORIOS 

1.- El Sector Obrero declara que la Mutualidad quedó constituida por Acta de 11 de febrero de 1987 
(publicada en el Diario Oficial de la Federación de 13 de octubre de 1987), protocolizado ante el Notario 
Público número tres de Tlalnepantla, Méx., según instrumento número sesenta y cinco mil quinientos setenta y 
seis de 3 de septiembre de 1987; y que expidió su Reglamento que aparece publicado en el Diario Oficial de 
la Federación citado anteriormente. 

2.- Durante la vigencia del Contrato, se autoriza al Consejo de Administración de la Mutualidad a entregar, 
durante el mes de diciembre, el importe del 50% (cincuenta por ciento) de la mensualidad que perciben los 
beneficiarios de la Institución, en calidad de aguinaldo. 
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CAPITULO XII 

HIGIENE, SERVICIO SANITARIO, PREVISION SOCIAL, ATENCION MEDICA Y DEPORTES 

CLAUSULA 65a.- Los patrones dotarán a las fábricas con tomas de agua purificada y lavabos higiénicos; 
instalarán baños para hombres y mujeres en donde trabajen personas de ambos sexos, dotándolos de agua 
caliente y de un lugar apropiado para que los trabajadores se desvistan. Del servicio del baño los trabajadores 
harán uso fuera de sus respectivas jornadas. En las fábricas en donde no haya calderas, los trabajadores que 
hagan uso del baño atenderán el uso del calentador. Se instalarán igualmente percheros para que los 
trabajadores cuelguen sus sombreros, ropa, abrigos, etc. En los departamentos de tintorería y acabado, se 
instalarán casilleros para que los obreros guarden sus ropas; en los demás departamentos esta prestación 
será facultativa. Los trabajadores tienen obligación de colocar sus ropas en los casilleros que se fijen para tal 
objeto, antes de comenzar sus labores. 

CLAUSULA 66a.- Las empresas se obligan a proporcionar a los trabajadores de planta a su servicio, cada 
año, en el mes de febrero, dos batas si son mujeres y dos camisolas y dos pantalones de buena calidad si son 
hombres, para que los usen en el desempeño de sus labores; por su parte, los obreros y obreras quedan 
obligados a usar las camisolas y pantalones y batas que les proporcione la empresa, exclusivamente para el 
desempeño de su trabajo y queda entendido que el trabajador que no cumpla esta Cláusula, perderá el 
derecho de recibir en lo sucesivo las camisolas y pantalones y batas. La sanción a los trabajadores que no 
usen en el desempeño de sus labores dichas prendas, se aplicará únicamente en el año inmediato posterior a 
aquel en que dejen de usar las citadas prendas. 

CLAUSULA 67a.- Convienen las partes en que se aplicará íntegramente en las fábricas de listones, 
elásticos, encajes, cintas, y etiquetas tejidas en telares de tablas jacquard o agujas el régimen de Previsión 
Social que establece la Ley de Seguro Social, en sus ramas de enfermedades no profesionales y maternidad 
e invalidez, cesantía, vejez y muerte debiendo pagar las empresas y los trabajadores los aportes que señala 
la Ley de la materia, salvo casos de convenios que establecieran prestaciones superiores a las reglamentadas 
en la Ley del Seguro Social. 

CLAUSULA 68a.- En caso de fallecimiento de un trabajador, la empresa pagará a sus familiares o a las 
personas que hayan dependido económicamente de él, o en defecto de ambos, al Sindicato al cual pertenecía 
la cantidad de 165 días de salario en cualquier caso de defunción, para gastos de funerales, sin que la 
cantidad pueda considerarse como parte de la indemnización por muerte o pensiones de viudez u orfandad, 
que pudieran corresponder a los deudos de los trabajadores fallecidos. Es voluntad de las partes y así se 
pacta expresamente, que atendiendo a la naturaleza especial de esta prestación, dicha cantidad sea 
entregada directamente por la empresa a las personas citadas y por cuyo motivo y tratándose de una 
prestación distinta a la que previene la Ley del Seguro Social, no es susceptible de ser valorizada o afectada 
en los términos de los artículos 15 al 17 de la citada Ley, ya que la intención de los contratantes es que 
precisamente se reciba esa cantidad en la forma, términos y por el concepto que esta Cláusula establece. 

CLAUSULA 69a.- Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad de conformidad 
con las normas establecidas en el Artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo y 5o. Transitorio de la misma. 

La prima de antigüedad que se pagará a los deudos de los trabajadores fallecidos exclusivamente en los 
casos de defunción, será de trece días de salario por cada año de servicios prestados. 

En caso de retiro voluntario del trabajador, se estará íntegramente a lo establecido en el Artículo 162 de la 
Ley Federal del Trabajo, rigiendo las condiciones y modalidades contenidas en dicho precepto legal; por tanto, 
el trabajador que por lo menos haya cumplido quince años de servicio y que se separe voluntariamente de su 
empleo, tendrá derecho a que se le pague el importe de doce días de salario por cada año de servicios 
prestados por concepto de prima de antigüedad, a partir de la fecha en que se inició la prestación de sus 
servicios. 

CLAUSULA 70a.- En caso de fallecimiento de padres, esposa o hijos legítimos de un trabajador, la 
empresa otorgará a éste un permiso de dos días con goce de salario; debiendo el trabajador demostrar el 
fallecimiento con la copia certificada del Acta de Defunción respectiva. 

CLAUSULA 71a.- Las empresas entregarán mensualmente a los Sindicatos respectivos la cantidad de 
$3.00 (tres pesos 00/100 M.N.), por cada trabajador a su servicio, cantidad que se destinará para fomentar la 
cultura, el deporte y la recreación entre sus trabajadores y proporcionarles los equipos y útiles deportivos 
indispensables cada año. 
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CLAUSULA 72a.- Por concepto de ayuda para los gastos de Previsión Social del Sindicato administrador 
de este Contrato-Ley, en cada empresa que tenga a su servicio de sesenta y cinco hasta ciento sesenta y 
cinco trabajadores sindicalizados, ésta le cubrirá una suma igual al total del salario y prestaciones legales y 
contractuales que correspondería a un trabajador miembro de la representación. Las empresas que tengan de 
ciento sesenta y seis trabajadores sindicalizados en adelante, cubrirán la misma prestación que 
corresponderá a dos trabajadores, en las mismas condiciones ya señaladas. Las empresas que tengan a su 
servicio sesenta y cuatro o menos trabajadores sindicalizados, pagarán esta prestación en forma proporcional 
y de acuerdo con el número de trabajadores que tengan a su servicio. 

CLAUSULA 73a.- Es obligación de las empresas afectas a este Contrato-Ley, hacer por su cuenta, 
cuando empleen más de cien o menos de mil trabajadores, los gastos indispensables para sostener en forma 
decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos, en centros especiales, nacionales o extranjeros, de 
uno de sus trabajadores o uno de los hijos de éstos, designado en atención a sus aptitudes, cualidades y 
dedicación por los mismos trabajadores y el patrón. Cuando tengan a su servicio más de mil trabajadores, 
deberán sostener tres becarios en las condiciones señaladas, el patrón sólo podrá cancelar la beca cuando 
sea reprobado el becario en el curso de un año o cuando observe mala conducta; pero en estos casos será 
substituido por otro. 

Los becarios que hayan terminado sus estudios deberán prestar sus servicios al patrón que los hubiese 
becado durante un año por lo menos. 

CAPITULO XIII 

PROHIBICIONES 

CLAUSULA 74a.- Los patrones no intervendrán por sí ni por conducto de sus representantes, ni permitirán 
que el personal de confianza o sus familiares intervengan en el régimen de cuestiones interiores del Sindicato 
de los trabajadores, aun tratándose de las penas que establezca en contra de sus agremiados, el Estatuto de 
los mismos. 

CLAUSULA 75a.- Queda prohibido a los trabajadores intervenir en el arreglo de motores, flechas y 
transmisores; limpiar el interior de las máquinas cuando están en movimiento y en general, hacer las mismas 
composturas y reparaciones que corresponde realizar al personal encargado especialmente de estos trabajos. 

CLAUSULA 76a.- Queda prohibido a toda persona fumar en el interior de los salones, bodegas y en 
general, donde haya mercancía, materias primas o materiales. Igualmente queda prohibido introducir cerillos, 
materiales flamables y armas. Los infractores serán castigados con las sanciones estipuladas 
en el Contrato-Ley, para los efectos de esta Cláusula no se refutan como armas los pequeños instrumentos 
cortantes que sean indispensables para el auxilio de las labores. 

Queda prohibido a los representantes de la empresa, a los representantes de los Sindicatos y a los 
trabajadores, exigir a los trabajadores cualquier clase de compensación por darles trabajo o servir de 
intermediarios. La violación de esta prohibición dará lugar a que el autor o los autores sean separados 
definitivamente del trabajo, previa investigación o comprobación del hecho, sin responsabilidad penal en que 
hubieren incurrido. 

CLAUSULA 77a.- Los trabajadores se abstendrán de hacer inscripciones y dibujos en los muebles o 
inmuebles de la negociación, así como pegar papeles en los mismos. 

CLAUSULA 78a.- Además de las obligaciones y prohibiciones que marca este Contrato a los 
trabajadores, tendrán las que establecen los Artículos 134 y 135 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 79a.- Durante las horas de trabajo, los trabajadores se abstendrán de leer cuestiones o textos 
ajenos al trabajo, salvo los de carácter sindical. 

CAPITULO XIV 

DE LAS SANCIONES 

CLAUSULA 80a.- Las violaciones a este Contrato-Ley, a la Ley Federal del Trabajo y sus Reglamentos, al 
Reglamento Interior del Trabajo y a las normas de trabajo que no ameriten rescisión de las relaciones de 
trabajo, se sancionarán con amonestaciones, o con suspensión en el trabajo, sin goce de sueldo hasta por 
ocho días, atendiendo a la gravedad de la falta y a su reincidencia. 

CLAUSULA 81a.- Cuando se trate de imponer a los trabajadores como medida disciplinaria la suspensión 
en el trabajo o la separación definitiva, previamente se efectuará la investigación correspondiente con la 
intervención de la representación sindical o del Delegado de los trabajadores y el afectado. Si el trabajador y/o 
su representante no atiende el llamado del patrón para la investigación, se entenderá que no desea intervenir 
en ella y que se reserva sus derechos para hacerlos valer ante la Autoridad competente. 
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CAPITULO XV 

DE LAS SOLICITUDES Y RECLAMACIONES 

CLAUSULA 82a.- Las reclamaciones y solicitudes de los trabajadores sindicalizados, se formularán ante 
el patrón o administrador de la fábrica, exclusivamente por conducto de los miembros del Comité Ejecutivo del 
Sindicato Administrador del Contrato-Ley. Los patrones por su parte, se obligan a no atender las 
reclamaciones o solicitudes que les sean presentadas por los trabajadores individualmente. El Comité 
Ejecutivo del Sindicato, podrá llevar a cabo sus gestiones al respecto a cualquier hora del día, siempre que no 
se trate de asuntos urgentes o de alguna anormalidad que en cualquier otra forma pueda afectar la buena 
marcha del trabajo. 

CLAUSULA 83a.- Los patrones por sí o por conducto de la administración de la fábrica, resolverán las 
cuestiones que les planteen los miembros del Comité Ejecutivo Administrador del Contrato-Ley, con la 
premura que el caso amerite. Los Sindicatos igualmente tratarán de resolver, en su caso, y dentro de sus 
facultades, con la premura que el mismo amerite, las solicitudes o reclamaciones que les presenten los 
patrones. 

CLAUSULA 84a.- En los casos en que según este Contrato-Ley, los trabajadores traten cualquier asunto 
por medio de la Comisión nombrada por el Sindicato, el número de comisionados no excederá de tres. 

En aquellos casos en los cuales por la naturaleza de los asuntos que vayan a tratar, se requiera un 
número mayor de comisionados, éstos podrán aumentarse sin exceder de seis. 

CLAUSULA 85a.- Tanto los patrones como los trabajadores, los representantes y los asesores, tratarán 
las cuestiones que se presenten con motivo de la ejecución o aplicación de este Contrato-Ley, a base de 
absoluta corrección. 

CAPITULO XVI 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

CLAUSULA 86a.- 

1.- De conformidad con el Capítulo III-Bis del Título IV de la Ley Federal del Trabajo, las empresas 
proporcionarán Capacitación y Adiestramiento: 

a).- A sus trabajadores. 

b).- A los trabajadores de nuevo ingreso, y 

c).- Opcionalmente a los aspirantes al trabajo. 

La Capacitación y Adiestramiento tienen por objeto actualizar y perfeccionar los conocimientos en los 
puestos que actualmente desempeñan los trabajadores, prepararlos para ascender a un puesto de mayor 
categoría o para ocupar alguno de nueva creación; prevenir riesgos de trabajo; incrementar la productividad; 
y, en general mejorar su nivel de vida. 

2.- Las partes se obligan a constituir en cada empresa las Comisiones Mixtas de Capacitación y 
Adiestramiento que se integrarán con los criterios publicados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
y cuyo funcionamiento estará sujeto a lo determinado por la Ley. 

3.- Los planes y programas de Capacitación y Adiestramiento en cada empresa, serán elaborados de 
común acuerdo entre la representación de la empresa y el Sindicato Administrador de este Contrato-Ley y 
deberán ser registrados y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

4.- Las partes podrán adherirse a los planes y programas de Capacitación y Adiestramiento generales que 
elabore el Comité Nacional de Capacitación y Adiestramiento de la Industria Textil y que hayan sido 
aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

5.- Los planes y programas de Capacitación y Adiestramiento que se convenga en aplicar, serán 
impartidos por el personal que a su costa designe la empresa, y/o por los trabajadores y empleados más 
capacitados que sean nombrados como monitores por la empresa, siempre que reúnan los requisitos de 
registro en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o bien en los casos que así proceda, en los centros 
especializados regionales de capacitación y adiestramiento. 

6.- Los trabajadores, al terminar su curso de capacitación y adiestramiento, se someterán al examen de 
evaluación de conocimientos y aptitudes, que formule la Unidad Capacitadora y recibirán la constancia 
autentificada por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, donde se haga constar sus 
conocimientos y aptitudes, los que tendrán validez exclusivamente dentro de la empresa donde se expidan. 
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7.- Los trabajadores se obligan a asistir a los cursos y programas de capacitación y adiestramiento para 
los que sean requeridos y a colaborar en el desarrollo de los trabajos que se les encomienden a ellos, 
obedeciendo las instrucciones y ejecuciones de labores que les señalen las unidades capacitadoras. Queda 
bien entendido que si la capacitación y adiestramiento se lleva a cabo dentro de las horas de trabajo, ello será 
sin perjuicio del salario correspondiente; si ésta se efectúa fuera de la jornada, la empresa pagará el tiempo 
utilizado en proporción al salario que están percibiendo los trabajadores. Los trabajadores de nuevo ingreso 
percibirán, mientras dura su capacitación y adiestramiento el salario mínimo industrial. Los aspirantes al 
trabajo, percibirán una beca nunca inferior al salario mínimo regional durante el tiempo que dure su 
capacitación y adiestramiento. 

8.- Para los trabajadores de nuevo ingreso, la capacitación y adiestramiento técnico en cualquier 
especialidad, será de nueve meses, con las siguientes excepciones: a).- En la especialidad de tintorería y 
acabados de fábricas productoras de cintas, elásticos y encajes tejidos, será de cuatro meses; b).- En el 
departamento de tejidos en máquinas Leavers Goth Rough será de doce meses; c).- El tejido en máquina 
Raschel será de nueve meses; d).- Acabado en tintorerías en fábricas de encajes, será de tres meses. Estos 
plazos no se computarán para los efectos de lo dispuesto en la Cláusula 11a. de este Contrato-Ley. 

CAPITULO XVII 

COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA 

CLAUSULA 87a.- Se crea la Comisión Nacional de Vigilancia del Cumplimiento del Contrato-Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas 
Jacquard o Agujas de la República Mexicana. Estará presidida por un representante de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social e integrada por los representantes patronales y representantes obreros, que no 
excederán de cinco por cada sector, pudiendo designar sus respectivos suplentes. 

CLAUSULA 88a.- Los miembros de la Comisión durarán en su cargo dos años, pero podrán ser 
revocados sus nombramientos en cualquier tiempo por las Organizaciones Obreras que los hayan designado, 
en el caso de los representantes obreros, y por los Delegados debidamente acreditados que representen a las 
dos terceras partes de la industria, en el caso de los patrones. Los representantes propietarios de la Comisión, 
estarán debidamente retribuidos, en la inteligencia de que tal retribución, así como los gastos generales de la 
comisión serán sufragados por las empresas afectas al Ramo Industrial de aplicación de este Contrato-Ley. 

Para el sostenimiento de la Comisión, todos y cada uno de los patrones quedan obligados a pagar 
mensualmente a partir del primero de enero de mil novecientos setenta y dos y dentro de los diez primeros 
días de cada mes, la cantidad de $0.02 (dos centavos M.N.) mensuales por cada trabajador que preste sus 
servicios en la empresa. Esta obligación se limitará a un máximo de quinientos trabajadores por empresa 
aclarando de tal forma que aquellas que tengan laborando más de quinientos trabajadores, únicamente 
pagarán hasta por quinientos trabajadores. La cantidad que cada patrón deba cubrir, lo hará por conducto de 
la Sección de Pasamanería de la Cámara Nacional de la Industria Textil en su domicilio, sito en las calles  
de Plinio número 220 esquina con Horacio, colonia Polanco de la Ciudad de México. 

El incumplimiento de esta Cláusula constituye violación de carácter colectivo de este Contrato-Ley, para 
todos los efectos legales y contractuales a que haya lugar, obligando además al patrón moroso a pagar al ser 
requerido por la Comisión, independientemente de las cantidades insolutas, una cantidad equivalente al 2% 
(dos por ciento) mensual sobre las cantidades insolutas y durante el tiempo de mora, estas cantidades serán 
aplicadas a la Comisión para sufragar gastos de la misma. 

Para la administración del Fondo creado para el sostenimiento de esta Comisión, se constituye un Comité 
de Finanzas integrado por cuatro representantes del Sector Patronal, quienes tendrán a su cargo la recepción 
de los aportes a que se refiere esta Cláusula, la administración del fondo y el pago de las retribuciones de los 
representantes y demás gastos que origine la Comisión. 

CLAUSULA 89a.- Son funciones de la Comisión Nacional de Vigilancia, las siguientes: 

I.- Vigilar el estricto cumplimiento del Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, 
Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

II.- Conocer, ya sea de oficio, a petición de parte, de las violaciones de este Contrato-Ley, que afecten el 
interés colectivo de los trabajadores en cualquier fábrica o centro de trabajo, determinando en cada caso, si 
las violaciones comprobadas afectan el interés de los trabajadores. 

III.- Consignar ante el Departamento de Sanciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, las 
violaciones que encuentre que se hayan cometido a este Contrato-Ley y sus tarifas y gestionar ante el propio 
Departamento la aplicación de la sanción adecuada a la violación cometida. 
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IV.- Formular la denuncia y querellas de orden penal que sean procedentes en contra de quien resulte 
responsable de la comisión de algún delito, con motivo de las violaciones de este Contrato-Ley o la Ley 
Federal del Trabajo. 

V.- Gestionar que la Secretaría de Comercio y el Instituto Mexicano del Seguro Social hagan cumplir las 
disposiciones del Seguro Social, hagan cumplir las disposiciones legales de su jurisdicción y solicitar y vigilar, 
en su caso, que se apliquen las sanciones que correspondan y a las cuales se hagan acreedoras las 
empresas por incumplimiento de este Contrato-Ley y sus tarifas. 

VI.- Dar vista al Ministerio Público de aquellas violaciones de Contrato que puedan constituir la comisión 
de un delito, independientemente de denunciar dichas violaciones a las Autoridades Administrativas de  
su dependencia. 

VII.- Practicar visitas a las fábricas dedicadas al Ramo de la Industria, que regula el Contrato-Ley, 
haciéndose acompañar de así considerarlo conveniente, en tales diligencias, con inspectores designados, 
tanto por la Secretaría del Trabajo, como de la Secretaría de Comercio y del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

VIII.- Expedir su propio Reglamento Interior que regule su funcionamiento, de considerarlo necesario. 

IX.- Solicitar y obtener del Sindicato Administrador de este Contrato-Ley en la empresa donde se hayan 
cometido violaciones que afecten al interés colectivo de los trabajadores, que exija la reparación 
correspondiente mediante los medios legales procedentes, inclusive la huelga. 

X.- Solicitar del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social que las sanciones procedentes que impone la 
Ley Federal del Trabajo, se apliquen dentro de un término perentorio. 

XI.- La representación de las dos terceras partes del interés profesional de la Rama Industrial otorga a la 
Comisión Nacional de Vigilancia en el acto de la firma de este Convenio, mandato especial bastante y 
suficiente y en cuanto sea necesario, para que en su nombre y representación ejercite acciones ante las 
autoridades competentes, para lograr el pago de los daños y perjuicios que al interés profesional ocasione el 
incumplimiento del Contrato Ley, de parte de empresas y sindicatos, en lo que hace a cuestiones colectivas y 
exigir su reparación. 

XII.- Las demás inherentes a su función de organismo de vigilancia del cumplimiento del Contrato-Ley. 

CLAUSULA 90a.- Dentro de los treinta días siguientes a la publicación del Convenio relativo a la revisión 
del Contrato-Ley en el Diario Oficial de la Federación, las empresas deberán proporcionar bajo protesta de 
decir verdad al Presidente de la Comisión por conducto de la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los datos siguientes: 

a).- Número de Registro otorgado por la Secretaría de Comercio, precisando, además la maquinaria 
autorizada para esta dependencia la que esté en tránsito de Registro, así como un inventario de la maquinaria 
existente en la empresa de que se trate. 

b).- Relación del personal que labora en la empresa, precisando qué trabajadores son de planta, 
eventuales, los suplentes y aquéllos en periodo de capacitación, precisando en cada caso la remuneración 
que perciban. 

c).- Precisar, en el caso de especialidades sujetas al Contrato-Ley no tarifadas, los salarios 
convencionalmente determinados, así como los convenios que establecen salario distinto al tabulado en el 
Contrato-Ley, para aquellas especialidades tarifadas, debiendo acompañar copia de tales instrumentos. 

d).- Precisar el pago de las tres últimas manifestaciones del Impuesto Sobre Productos del Trabajo, del 
Impuesto Sobre la Renta, así como el Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo acompañar copias 
auténticas de tales manifestaciones. 

e).- El Sindicato Administrador del Contrato en cada empresa, deberá enviar a su vez, dentro del plazo 
precisado en esta Cláusula, los informes precisados en los incisos b) y c), en cuanto a trabajadores 
sindicalizados se refiere. 

En caso de incumplimiento de lo precisado en esta cláusula o a petición de la parte interesada, la 
Comisión solicitará de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, comisione a Inspectores Federales del 
Trabajo para que obtengan los informes, o bien verifiquen los proporcionados por las empresas. La Comisión 
a su vez, podrá verificar mediante visitas los informes recibidos, o investigar los faltantes, debiendo en el caso 
de constatar falsedad o violación al Contrato-Ley, solicitar la imposición de las sanciones correspondientes. 

La Comisión Nacional de Vigilancia, dentro del plazo indicado en esta Cláusula, solicitará a la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje se sirva proporcionar copia de los convenios celebrados ante ella, por 
empresa y sindicato que guarden relación con este Contrato-Ley. 
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CLAUSULA 91a.- Sin perjuicio de las que, en su caso, establezca el Reglamento Interior que expida la 
Comisión, el funcionamiento de ésta se regirá por las siguientes reglas: 

a).- El Presidente de la Comisión podrá delegar parcial o totalmente sus funciones en el Secretario de la 
misma, o en el Inspector Federal del Trabajo o Técnico de la Secretaría que en cada caso designe, o bien, 
podrá sin delegar facultades hacerse acompañar por alguno o algunos de éstos cuando lo juzgue adecuado 
para la más efectiva práctica de una visita. 

b).- Se consideran días y horas hábiles para la práctica de visitas de la Comisión a las fábricas sujetas a la 
aplicación de este Contrato-Ley en razón de su actividad, todos los días del año, debiendo regularmente 
practicarse las visitas semanalmente, en los días que señale la Comisión en su Reglamento, sin perjuicio de 
efectuar otras de carácter extraordinario o urgente cuando lo juzgue pertinente la presidencia, o a solicitud de 
cualquiera de los sectores Obrero-Patronal, debiendo citarse para tal efecto a sus miembros. 

c).- Toda visita de la Comisión para verificar el cumplimiento del Contrato-Ley, para ser válida y surtir 
efectos legales, deberá practicarse con la asistencia mínima de un representante del Sector Oficial y dos 
representantes de los Sectores Obrero y Patronal, por lo que los miembros de la Comisión de cada sector, 
designarán a dichos representantes, los que quedarán obligados a concurrir los días y horas en que sean 
citados para tal efecto, sin perjuicio de la comparecencia personal que, en su caso, deberán efectuar los 
miembros titulares de la Comisión. Tales visitas podrán celebrarse acompañadas y auxiliadas de así 
considerarlo conveniente, por inspectores designados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la 
Secretaría del Comercio y el I.M.S.S. o de algunas de estas dependencias. 

d).- De cada visita se levantará un acta circunstancial de los hechos, la cual deberá ser firmada por 
quienes asistan a la misma, procediéndose con vista del resultado de la visita, a tomar las medidas que sean 
necesarias para el cumplimiento del Contrato-Ley. 

e).- La Comisión Nacional de Vigilancia, en sus visitas ordinarias seleccionará las fábricas por el 
procedimiento de sorteo que se efectuará en el momento de salir a la práctica de las visitas, precisamente en 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Independientemente de ello la Comisión podrá visitar las fábricas 
a petición de parte, por conocimiento de violación en razón de denuncia o en cualquier otro caso en que se 
considere que puede existir violación al Contrato-Ley, pero en estos casos deberá de contarse con la 
aprobación cuando menos, de dos de los tres sectores representados, debiendo en todos los casos asistir a la 
visita los tres sectores. 

f).- Todos los patrones y sus representantes están obligados a dar a la Comisión Nacional de Vigilancia o 
a las Subcomisiones que ésta designe, las más amplias facilidades para el cumplimiento de sus funciones y 
para tal efecto deberán permitir a sus miembros el libre acceso a las oficinas, salones y departamentos de las 
fábricas y contacto directo con el personal, debiendo mostrar toda la documentación que la Comisión les 
requiera y solicite para acreditar el cumplimiento del Contrato-Ley. 

g).- El cumplimiento de la obligación que se precisa en el inciso que precede se considerará como 
violación de carácter colectivo de este Contrato, para todos los efectos legales consiguientes. 

h).- La Comisión Nacional de Vigilancia tendrá la misma vigencia del Contrato y estará integrada de la 
siguiente forma: Por el Sector Obrero como propietarios los señores: SERGIO PIÑA DURÁN, FERMIN LARA 
JIMENEZ, MIGUEL ANGEL TAPIA DAVILA, FIDEL A, MORENO GARCÍA,Y MARIO A. SANCHEZ 
MONDRAGON y como suplentes los señores RAÚL A. CHAVEZ LOPEZ, SEBASTIAN MORENO TAPIA, 
HUMBERTO HERNANDEZ LUCERO, J. MARTÍN GALICIA RODRÍGUEZ, Y PEDRO TEMPLOS SANCHEZ; y 
por el Sector Patronal como propietarios los señores ALFONSO ROQUE, EDMON KURY, ING. MIGUEL 
PLAB, SR. ALBERTO MENASSE y como suplentes los señores LIC. PEDRO RODERO GARDUÑO, LIC. 
MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, LIC. FERNANDO YLLANES MARTINEZ, LIC. FERNANDO ZAMANILLO 
NORIEGA Y LIC. LUIS SANCHEZ RAMOS.- COMITE DE FINANZAS; ING. MIGUEL PLAB, LIC. EDMUNDO 
KURI SLIM, ING. ALBERTO BEJARANO Y SR. ALBERTO MENASSE. 

CAPITULO XVIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

CLAUSULA 92a.- Las partes crean una Comisión Obrero-Patronal que tendrá por objeto.- 1.- Estudiar 
nuevos sistemas de trabajo.- 2.- Determinará sus Reglas de aplicación basada en estudios de tiempos y 
movimientos.- 3.- Determinará las funciones de las especialidades y la manera de medir los tiempos de dichas 
funciones.- 4.- Determinar los sistemas para la asignación de máquinas, elementos de éstas y, en general 
evaluación de la producción a ellos confiada.- 5.- Los salarios de cada especialidad cuando se trabaje bajo 
nuevos sistemas de trabajo.- 6.- Los sistemas nuevos de trabajo se aplicarán en aquellas fábricas, secciones 
o departamentos, cuando se pongan de acuerdo en aplicarlos empresa y sindicato.- 7.- La Comisión estará 
integrada por seis representantes suplentes designados por cada uno de los sectores, la que formulará el 
Reglamento interior de Labores que regule su funcionamiento.- 8.- La Comisión podrá hacerse asesorar por 
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los técnicos que de común acuerdo elijan los sectores o bien por el que cada uno de ellos designe.- 9.- La 
Comisión debe iniciar sus labores el día once de diciembre de 2003 y concluirlos en un plazo de treinta días 
naturales.- 10.- Los acuerdos a que llegue la Comisión serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
quedarán incorporados ellos a este Contrato-Ley como parte integrante del mismo, a partir del día siguiente 
de la fecha de su publicación.- 11.- Los gastos y honorarios de esta Comisión serán cubiertos por el Sector 
Patronal con cargo al Fondo a que se refiere la Cláusula 88a. del Contrato que se revisa.- 12.- El Sector 
Patronal designa para integrar esta Comisión a los señores: ALFONSO ROQUE, LIC., ALBERTO MENASSE 
CALDERON, ING. EDMUNDO KURI SLIM, ING. MIGUEL PLAB HANE, ALBERTO BEJARANO, ING. LUIS 
BARROSO DIAZ, Y LICS. PEDRO RODERO GARDUÑO, MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ Y LUIS 
SANCHEZ RAMOS; y el Sector Obrero designa a los CC. MIGUEL ANGEL TAPIA DAVILA, HUMBERTO 
HERNANDEZ LUCERO, FERMIN LARA JIMENEZ, SEBASTIAN MORENO TAPIA, SERGIO PIÑA DURÁN, 
ALFREDO CRUZ RUIZ, FIDEL A. MORENO GARCÍA, J.MARTÍN GALICIA RODRÍGUEZ, MARIO ALBERTO 
SANCHEZ MONDRAGON y ALFONSO RAMIREZ CARRASCO 

Asimismo las partes convienen en que se actualicen las funciones de la Comisión Bipartita de 
modernización que se creó en el Convenio de fecha 7 de diciembre de 1979, a efecto de que se cumpla su 
cometido; conviniendo las partes que hasta en tanto dicha Comisión no cambie las costumbres existentes en 
fábricas, subsistan éstas hasta que se reglamenten. 

CLAUSULA 93a.- Los Sindicatos se obligan a hacer que los trabajadores por ellos representados cumplan 
el deber que tienen de prestar sus servicios con eficiencia y buena fe, de observar las instrucciones que 
reciban para el desempeño de su trabajo y de las demás obligaciones que les impone este Contrato y la Ley 
Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 94a.- Durante las jornadas de trabajo los obreros ocuparán el lugar que les corresponda a 
sus respectivos departamentos, sin pasar a otro departamento o sección a no ser que lo requiera el 
desempeño del trabajo. 

CLAUSULA 95a.- A efecto de que los trabajadores no pierdan el tiempo, las sesiones del sindicato a que 
pertenezcan se celebrarán fuera de las horas de trabajo, salvo casos de urgencia y previo permiso del patrón, 
el cual se concederá sujeto al procedimiento señalado en la Cláusula 45a. 

CLAUSULA 96a.- Las empresas se obligan a tener en las fábricas al personal necesario competente 
encargado de las reparaciones y composturas de la maquinaria, este personal es el que se determina en 
diversos capítulos de este Contrato. 

CLAUSULA 97a.- Por ningún motivo permitirán los patrones dentro de las fábricas se celebren asambleas 
constitutivas de algún Sindicato. 

CLAUSULA 98a.- Todos los trabajadores de una fábrica están obligados a prestar sus servicios en los 
casos de siniestro o riesgo inminente a que se refieren los artículos 65 y 134 fracción VII de la Ley Federal del 
Trabajo. 

CLAUSULA 99a.- Los patrones darán todas las facilidades a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Sindicato Administrador del Contrato para el mejor desempeño de sus funciones; por lo tanto les será 
permitido el libre acceso a las fábricas y a los distintos departamentos de ella, cuando estén trabajando, para 
tramitar los asuntos del trabajo, dando previo aviso al patrón. 

CLAUSULA 100a.- Cuando haya necesidad de determinar la calidad y resistencia de los materiales para 
la aplicación de las tarifas si la empresa tuviera aparatos de precisión o experimentación, los proporcionará 
para que el técnico encargado de su manejo ejecute las pruebas necesarias ante una Comisión integrada por 
los delegados obreros y representantes del patrón. Las fábricas que no tuvieren los aparatos de referencia, en 
caso de dificultades con los trabajadores por las condiciones del material, se sujetarán a la resolución que 
sobre el particular dicten los técnicos de la Subdirección de la Industria Textil y del Vestido de la Dirección 
General de Industrias de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. Si la resolución que éstos dicten en 
el sentido de que la materia prima de que se trata es de mala calidad, el patrón pagará el tiempo perdido de 
los trabajadores por este concepto, salvo el caso de culpa de los trabajadores de preparación. 

CLAUSULA 101a.- Se conviene expresamente por las partes de este Contrato, que se consideran como 
complementarias las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en todo aquello que no se haya previsto. 

CLAUSULA 102a.- Si al aplicarse las estipulaciones del presente Contrato que sean ajenas a las Tarifas 
Mínimas Uniformes que de aplicación general establece el mismo, existieren convenios celebrados 
singularmente entre algún patrón y sindicato, que sea reglamentando situaciones no previstas en este 
Contrato, o estableciendo estipulaciones más favorables para los trabajadores, de los que esta 
reglamentación establece, dichos convenios subsistirán para quienes los hayan celebrado en los términos de 
la Ley Federal del Trabajo. 
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CLAUSULA 103a.- Los Sindicatos y los patrones declaran expresamente que todo convenio que celebren 
los patrones con los trabajadores o con los sindicatos vulnerando las disposiciones de este Contrato-Ley, será 
nulo, y no obligará a quienes lo celebren. La falta de cumplimiento de las estipulaciones del Contrato-Ley da 
acción de daños y perjuicios que pueden ejercer tanto las asociaciones profesionales como los trabajadores o 
patrones contra los sindicatos partes en el Contrato en general, contra cualquier otra entidad que resulte 
obligada por el mismo Contrato. 

CLAUSULA 104a.- El personal de planta que resulte sobrante con motivo de la modernización o cambio 
de sistema de trabajo en las fábricas, podrá ser reacomodado por las empresas en otros puestos y en otros 
turnos. Si el reacomodo es a un puesto de salario igual o superior, el trabajador percibirá el salario del nuevo 
puesto. En caso de que el reacomodo sea a un puesto de categoría o salario inferior, se requerirá la 
conformidad del trabajador y en este caso se le indemnizará la diferencia del salario computado sobre cuatro 
meses y además sobre veinte días de salario por cada año de servicios prestados ininterrumpidamente. 

En caso de que la empresa no pueda reacomodar a dichos trabajadores o éstos no acepten el reacomodo 
a un puesto inferior, categoría y salario, serán indemnizados con el equivalente a veinte días de salario por 
cada año de servicios prestados ininterrumpidamente en la inteligencia de que no se tendrá por interrumpida 
la prestación de servicio por faltas debidas a permisos que no excedan de seis meses o a enfermedades, en 
cuyo caso no se interrumpirá la antigüedad del trabajador. En este caso, asimismo, tendrá derecho a la prima 
de antigüedad que se precisa en el artículo 162 en relación al 5o. Transitorio y relativos de la Ley Federal del 
Trabajo. 

CLAUSULA 105a.- Cuando por alguna de las causas señaladas en la Ley o en este Contrato, las 
empresas suspendan parcial o totalmente las labores, al reanudarse los trabajos, parcial o totalmente, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 432 de la Ley Federal del Trabajo. 

CLAUSULA 106a.- Para los efectos del artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo e independientemente de 
la responsabilidad que dicho precepto impone al patrón sustituto, éste se obliga a poner en conocimiento del 
sindicato administrador del Contrato-Ley dentro de las 72 horas siguientes en que se haya hecho la operación, 
el nombre o razón social del nuevo dueño. 

CLAUSULA 107a.- Para los efectos de la participación de las utilidades de los trabajadores de las 
empresas, las partes se sujetarán a lo que dispone la Ley Federal del Trabajo en el Capítulo VIII artículo 117, 
118, 119, 120, 121 y relativos. 

CLAUSULA 108a.- Las empresas estarán obligadas a cumplir con todas las obligaciones que se deriven 
de este Contrato, aun tratándose de trabajadores cuyos servicios hayan sido contratados para la empresa, por 
sus representantes, en los términos de los artículos 12 y 13 de la Ley Federal del Trabajo. 

TRANSITORIAS 

CLAUSULA 1a.- TRANSITORIA.- El presente Contrato-Ley es producto de la revisión integral llevada a 
cabo por los Sectores Obrero y Patronal de la Industria en los términos del Convenio Celebrado por los 
mismos ante el C. Secretario del Trabajo y Previsión Social el 6 de diciembre de 2017 (publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2017), y tendrá vigencia por el periodo comprendido del 9 de 
diciembre de 2017 al 8 de diciembre de 2019. 

CLAUSULA 2a.- TRANSITORIA.- Con motivo de la revisión integral de este Contrato-Ley llevada a cabo 
por los sectores Obrero y Patronal, se aplicó un aumento salarial, a partir del 9 de diciembre de 2017 de 4.8% 
(cuatro punto ocho por ciento) sobre los salarios que venían percibiendo diariamente los trabajadores 
sindicalizados afectos a esta Rama Industrial, con tope de $405.56 (cuatrocientos cinco pesos 56/100 M.N.) 
diarios, pues los trabajadores que perciban esta cantidad o cualquier otra superior, tendrán un incremento de 
$7.79 (siete pesos 79/100 M.N.) por trabajador y por jornada legal trabajada. Asimismo las partes se obligan a 
formular un proyecto para la actualización del Contrato Ley, para ser aprobado por la Convención revisora del 
mismo, que permita incrementar la productividad para el efecto de reducir los costos laborales, otorgar a los 
trabajadores remuneraciones acordes a su desempeño y mejorar la competitividad de las empresas sin 
perjuicio de las prestaciones económicas, sociales que contiene el contrato vigente. 

CLAUSULA 3a.- TRANSITORIA.- Las tarifas y salarios consignados en la Tarifa Uniforme para el pago de 
los salarios a los trabajadores de esta Rama Industrial son los vigentes a partir del 9 de diciembre de 2017 y 
ya se encuentran elevados, o sea ya contienen todos los aumentos pactados hasta la fecha. 
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CAPITULO XIX 

REGLAS GENERALES DE MODERNIZACION 

REGLA PRIMERA.- Cuando se usen máquinas, equipos auxiliares, métodos de trabajo, que permitan 
determinar las funciones del personal y medir sus tiempos y que traigan consigo la modernización con el 
propósito de elevar la productividad, las empresas o establecimientos propietarios de fábricas o talleres, 
podrán pactar con sus respectivos sindicatos administradores, operarlos, en departamentos, secciones o 
fábricas, por el sistema de cargas de trabajo y pago de retribución estipulados en esas Reglas. 

REGLA SEGUNDA.- Se entiende por carga de trabajo la suma total de tiempos que dentro de la jornada 
diaria emplee cada trabajador en la ejecución de las funciones, con las frecuencias que se les asigne para la 
atención de las máquinas o unidades de trabajo a su cuidado y otros menesteres dentro de la fábrica o taller. 

REGLA TERCERA.- Las funciones que se asignen al trabajador, la frecuencia con las que deba repetirlas 
o ejecutarlas y los tiempos de que dispone para ello, se determinará conforme a las siguientes: 

BASES 

1.- En cada empresa o establecimiento los patrones y los sindicatos administradores se pondrán de 
acuerdo para la asignación a los trabajadores de las funciones que deben ejecutar y las frecuencias con que 
deben repetirlas. 

2.- Las funciones que se asignen a cada trabajador serán las que corresponden a la categoría derivada del 
salario que se le pague, las cuales deben corresponder a una especialidad definida con claridad. Se entiende 
por especialidad definida el conjunto de actividades o funciones necesarias en la operación de uno de los 
pasos a que se somete cada uno de los procesos de producción en los diversos puestos de trabajo.  
Se entiende por categoría de puesto la estimación de las funciones necesarias para que dicho puesto exista. 
Se califican como auxiliares técnicas las que requieren conocimientos técnicos elementales y el empleo de 
herramientas simples tales como llaves, nivel, desarmador, etc. que son las que corresponden a los 
ajustadores, cabos, etc. Se entiende como técnicas de especialidad las que requieren del conocimiento de las 
máquinas por parte de ellas, de la materia prima, de las manipulaciones necesarias para la realización o 
ejecución de procesos. Son auxiliares aquellas funciones que requieren conocimientos similares a los del 
oficial pero desempeñan ayudantes eventuales y sólo cuando necesiten más de una persona para su 
atención. Son rutinas elementales aquellas que desempeñan peones o ayudantes que sólo requieren un 
conocimiento muy relativo y simple de las instalaciones fabriles tales como barrer, acarrear, llevar, asear, etc. 

3.- La cantidad de unidades que se asignen a cada trabajador nunca exigirá la atención del operario 
durante un tiempo mayor del tiempo útil del trabajo, para no exceder la carga de trabajo. 

4.- Toda vez que las frecuencias son el elemento variable de una carga de trabajo, ésta se determinará en 
la forma siguiente: unas por cálculo matemático; otras de acuerdo con las necesidades de la Dirección 
Técnica de la empresa y otras mediante observación directa. Para revisar cálculos se emplearán métodos 
claros y de fácil entendimiento para los trabajadores, de manera que los resultados se ajusten a los que se 
observan en la práctica. Para este efecto las cualidades de la materia prima, las condiciones de trabajo, el 
estado y atención de las máquinas, así como el ambiente de trabajo, deberán mantenerse durante el tiempo 
en que se haga el estudio, en las mismas circunstancias que observen posteriormente en la rutina de trabajo 
cotidiano. 

Los Sindicatos administradores tienen el derecho para intervenir en la verificación de las cargas de trabajo 
desde el momento en que las empresas las apliquen, cuando lo estimen necesario, para evitar que se 
rebasen las cargas de trabajo a que se refieren estas reglas generales. Cuando el Sindicato solicite la 
participación de la empresa en la Verificación aludida, ésta deberá estar presente en dicha verificación y firmar 
los escritos en los que se haga constar que se ha hecho en forma simultánea. 

5.- Las funciones de vigilancia y patrullaje que correspondan a cada labor, serán ejecutadas por los 
trabajadores que tengan las máquinas a su cuidado; tanto la vigilancia como el patrulleo son funciones que 
formarán parte del tiempo útil de los trabajadores, así como las interferencias por simultaneidad de funciones 
que en cada caso se determinarán por observación práctica. 

6.- Cuando se implanten cargas de trabajo, los operarios tendrán un lapso de readaptación de cuatro 
semanas de entrenamiento, que les permita alcanzar las metas de producción calculadas, durante el cual el 
trabajador titular del puesto, objeto del estudio de trabajo, percibirá el 100% (cien por ciento) del salario que 
venga devengado. 

7.- En cuanto los patrones hayan asignado a los trabajadores las funciones que deben ejecutar y la 
frecuencia con que deban repartirlas, determinarán el número de máquinas que deban atender y otras labores 
que deban desempeñar los propios trabajadores, dividiendo el tiempo útil de trabajo entre el tiempo que 
necesite el trabajador para atender cada máquina, cada parte de máquina o cada labor que se le encomiende. 
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8.- Las funciones y los tiempos en que éstas deban desempeñarse serán materia de denominación 
expresa y de la cronometración correspondiente, que harán el sindicato y el patrón al tenor de las siguientes: 

NORMAS 

I.- El trabajador observado será valorado de acuerdo con su ritmo de trabajo, concediendo un factor de 
nivelación de 100% (cien por ciento) para el trabajador normal. 

II.- Se tomarán las lecturas de los tiempos que el obrero emplea para realizar la operación objeto de la 
medición. 

III.- Se sumarán estas lecturas y se promediarán. No se tomarán en cuenta aquellas lecturas que el 
analista marcó con un círculo al estar efectuando el estudio por haber realizado el operario funciones 
incompletas o haberlas duplicado. 

IV.- El promedio obtenido se multiplicará por el factor de valorización que corresponda al trabajador 
observado para obtener así el tiempo neto de la operación. 

V.- Al tiempo neto de la operación se agregará un 16% (dieciséis por ciento) para obtener el tiempo real de 
la operación en el cual ya van incluidas las concesiones relativas a descanso, atención de las necesidades 
personales del trabajador y un ritmo de trabajo no fatigoso. 

VI.- El tiempo útil de los obreros será de 100% (cien por ciento) de la jornada legal; es decir, se 
considerará como 100% (cien por ciento) de la eficiencia del trabajador, la utilización total del tiempo útil con la 
ejecución completa de las funciones asignadas. 

REGLA CUARTA.- Cuando las funciones y frecuencias asignadas a un trabajador no sean bastantes para 
cubrir su tiempo útil de trabajo, podrán acumulársele otras funciones similares a su especialidad y categoría; 
cuando por imposibilidad de acumular funciones o cuando a pesar de la acumulación, quede un tiempo 
restante de trabajo sin saturar, ese tiempo no reducirá el salario que deba pagarse al trabajador por el tiempo 
útil de trabajo, el cual se denominará: TIEMPO NO TRABAJADO DISPONIBLE, que podrá ser saturado en 
cualquier momento por el patrón con otras funciones o frecuencias. 

REGLA QUINTA.- A petición de cualquiera de las partes, cuando un tiempo resulte inadecuado, éste se 
ampliará o disminuirá haciéndose la cronometración correspondiente en los términos de la Base 8 de la Regla 
Tercera. 

REGLA SEXTA.- El personal de planta que resulte sobrante con motivo de la modernización o 
remodernización de la empresa o establecimiento por aplicación de estas Reglas Generales de Modernización 
o por cambio de los sistemas de trabajo en las fábricas o talleres, podrá ser reacomodado por el patrón en 
otros puestos y en otros turnos dentro de su especialidad. Si el reacomodo es a un puesto de salario igual o 
superior, el trabajador percibirá el salario del nuevo puesto y en caso de que el reacomodo sea a un puesto de 
categoría y salario inferior, se requerirá la conformidad del trabajador y se le indemnizará con la diferencia 
computada sobre cuatro meses y además sobre veinte días de salario por cada año de servicios prestados en 
forma continua, en la inteligencia de que no se tendrá por interrumpida la prestación de servicios por faltas 
debidas a permisos o enfermedades. En caso de que un trabajador de planta sea reacomodado en un turno 
eventual no perderá su carácter de trabajador de planta. Los trabajadores que no puedan ser reacomodados 
por los patrones o que no acepten el reacomodo en un puesto de salario inferior, serán desplazados dando 
preferencia a los de mayor edad mediante la indemnización señalada en el Artículo 439 de la Ley Federal del 
Trabajo, consistente en el pago del importe de cuatro meses de salario, más el importe de veinte días también 
de salario por cada año de servicios prestados en forma continua y la prima de antigüedad a que se refiere el 
Artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo en los términos previstos en este Contrato, bien entendiendo que 
no se tendrá por interrumpida la prestación del servicio por faltas debidas a permisos o enfermedades. 

El Sindicato tendrá la intervención que le corresponde de acuerdo con la Ley y con este Contrato-Ley. 

REGLA SEPTIMA.- A los trabajadores que presten sus servicios en las fábricas o talleres total o 
parcialmente modernizados en los cuales podrán aplicarse mediante convenio, las presentes reglas, se les 
pagará el salario que resulte de la aplicación integral del Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de 
Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R.M., 
según el puesto o categoría correspondiente. 

REGLA OCTAVA.- El trabajador debe desarrollar una eficiencia del 100% (cien por ciento) pero no 
incurrirá en responsabilidad cuando su eficiencia sea de 80% (ochenta por ciento) que es la eficiencia mínima 
que se conviene. 
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REGLA NOVENA.- El salario semanal de los trabajadores se determinará, fundamentalmente en función  
del porcentaje de eficiencia que desarrolle, siendo esta eficiencia la proporción de funciones y frecuencias que 
ejecuten, en relación con las que el patrón les señale al determinarse las máquinas o labores que deban 
atender. Los patrones y los sindicatos podrán convenir el control de dicha eficiencia por otro sistema. Cuando 
convengan controlar la eficiencia del trabajador por unidades de producción, se calculará la producción 
práctica de las máquinas que deba atender el trabajador, teniendo en cuenta sólo el tiempo que efectivamente 
trabajen las máquinas o partes de máquinas a su cuidado. EL INCENTIVO QUE SE OTORGUE A NIVEL DE 
FABRICA DEBERA SER POR LO MENOS DE UN 12% (DOCE POR CIENTO) A PARTIR DE QUE EL 
TRABAJADOR ALCANCE EL 100% (CIEN POR CIENTO) DE SU EFICIENCIA. 

Los precios por unidad de producción, variarán cada vez que cambie el tiempo de trabajo de las máquinas, 
como consecuencia de que se modifiquen las frecuencias de las funciones encomendadas al trabajador, bien 
sea por cambios de las características de elaboración o por causas normales que pudieran ocurrir en controlar 
la eficiencia de los trabajadores por otros sistemas, los presentarán a los trabajadores de manera clara y 
comprensible para éstos. 

REGLA DECIMA.- La modernización de maquinaria o instalación de máquinas modernas a que se refieren 
estas Reglas Generales de Modernización, sólo podrá hacerse por las empresas cuando existan en las 
fábricas o se instalen en ellas, condiciones de ventilación, temperatura, luminosidad e hidrometría que la 
técnica aconseja para esta Rama. 

REGLA DECIMA PRIMERA.- Para instruir a los trabajadores en la nueva organización de trabajo y en el 
manejo de las máquinas modernas o modernizadas, los patrones pondrán el personal técnico capacitado en la 
materia que va a enseñar por el tiempo que juzgue necesario. 

REGLA DECIMA SEGUNDA.- Como el ausentismo de los trabajadores en las fábricas modernas o 
modernizadas paralizan un departamento o toda la fábrica con grave daño para el patrón y los trabajadores, 
queda obligado el Sindicato a formar suficiente personal suplente para cubrir las faltas temporales del 
personal de planta. En caso de que no existiera el personal suplente necesario para cubrir las vacantes que 
se presenten, queda facultado el patrón para tomar provisionalmente al que tenga a la mano, inclusive 
empleados, mientras el Sindicato proporciona el suplente. 

REGLA DECIMA TERCERA.- Las presentes Reglas son aplicables a las máquinas, secciones, 
departamentos y fábricas o talleres de la industria de esta Rama ya establecidas o que en lo futuro se 
establezcan con maquinaria moderna o modernizada. 

REGLA DECIMA CUARTA.- Cuando las exigencias del mercado obliguen a los patrones a modificar 
eventualmente el número de máquinas o unidades de máquinas asignadas a cada obrero, con el consiguiente 
aumento de personal de las fábricas respectivas, los trabajadores que ingresen con motivo de este aumento, 
tendrán el carácter de eventuales y no adquirirán planta. 

REGLA DECIMA QUINTA.- El Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, 
Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R.M., regirá en las fábricas 
modernas o modernizadas en los aspectos no previstos en estas Reglas. 

REGLA DECIMA SEXTA.- Los trabajadores están obligados a cuidar y obtener buena calidad de 
producción para que en ningún caso ésta salga defectuosa quedando obligados igualmente a dar aviso 
inmediato a su superior de los defectos que observen para su oportuna corrección. 

REGLA DECIMA SEPTIMA.- La Comisión Nacional Bipartita de Cronometración de la Industria Textil del 
Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de 
la R.M., tendrá las siguientes atribuciones: 

a).- Determinar las funciones y fijar los tiempos no contenidos en el catálogo correspondiente. 

b).- Resolver las controversias que surjan en alguna fábrica sobre la determinación de los tiempos de 
operación y en general sobre la aplicación de las disposiciones contenidas en este Capítulo que le sean 
sometidas por la empresa o el sindicato de la fábrica en que surgiere el conflicto. 

c).- Examinar y, en su caso, consignar a la Comisión de Vigilancia del cumplimiento del Contrato-Ley, 
cualquier convenio o acuerdo que celebre alguna empresa con el sindicato de la fábrica correspondiente y que 
sea violatorio de las disposiciones contenidas en este Capítulo, y 

d).- Las demás atribuciones que en este Capítulo se le señalen. 
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REGLA DECIMA OCTAVA.- La Comisión a que se refiere el artículo anterior, se integrará y funcionará de 
acuerdo con las siguientes: 

REGLAS 

I.- La Comisión constará de dos sectores que son el patronal y el obrero, integrados por seis 
representantes titulares y sus suplentes respectivos por cada uno de los sectores, siendo nombrados los 
representantes obreros por cada una de las centrales obreras que integran la Unión Nacional de Federaciones 
y Sindicatos Obreros de la Industria Textil y los Representantes patronales por sus respectivas Cámaras. 

II.- Cada uno de los sectores que integran la Comisión tendrá derecho a un voto, independientemente del 
número de personas físicas que estén presentes por cada sector. El voto de cada sector se emitirá de 
acuerdo con la mayoría de las personas físicas que lo integran. 

III.- Para que la Comisión actúe válidamente será indispensable que esté presente por lo menos la 
mayoría de los miembros de cada sector, en la inteligencia de que el Delegado de cualquiera de los dos 
sectores que sin autorización falte a dos sesiones consecutivas será dado de baja y sustituido por su sector 
en un término de treinta días. 

IV.- La Comisión conocerá de la demanda planteada, recibirá las pruebas ofrecidas y practicará las 
inspecciones que juzgue procedentes, debiendo dictar su resolución en un plazo que no excederá de sesenta 
días a partir de la fecha en que inicie su intervención, salvo demora por causa imputable a la parte que haya 
planteado la demanda o consulta. 

Las resoluciones que la Comisión dicte, tendrán efecto retroactivo a partir de la fecha de la demanda. 

V.- En caso de desacuerdo entre los dos sectores, cada uno de ellos, en término de setenta y dos horas, 
designará un árbitro técnico en la materia y dichos árbitros deberán dictar la resolución que proceda en un 
lapso no mayor de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de la aceptación de su cargo; si los 
árbitros no se ponen de acuerdo, ambos sectores solicitarán del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
que designe un árbitro técnico en la materia sobre la que va a arbitrar, el cual, tomando en cuenta los 
estudios, pruebas y argumentos de cada uno de los sectores, resolverá en definitiva en un lapso no mayor de 
treinta días a partir de la fecha en que acepte el cargo. 

VI.- Todas las resoluciones que la Comisión dicte, deberán ser iguales cuando se refieran a denominar 
funciones y fijar tiempos de operaciones ejecutadas en las mismas condiciones y bajo el mismo aspecto; sin 
embargo, la Comisión por causas supervenientes debidamente fundadas o como resultado de un mejor 
estudio de cualquier tema sujeto a su resolución podrá cambiar el sentido de las resoluciones que con 
anterioridad haya dictado, pero deberá en todo caso fundar debidamente dicho cambio. 

VII.- Los patrones y los sindicatos se obligan a acatar cualquier acuerdo o resolución que dicte la Comisión 
principalmente en aquel que se autorice el acceso al interior de las fábricas y departamentos, a los miembros 
de la propia Comisión, la que también podrá acordar que sus miembros hagan todas las observaciones y 
estudios que sean necesarios tanto en las máquinas como en los laboratorios para normar su criterio, en los 
problemas que les sean turnados para su resolución, quedando obligados los patrones y sindicatos a dar las 
facilidades necesarias para que efectúen dichas observaciones y estudios. 

VIII.- La Comisión tendrá el carácter de permanente durante el tiempo de vigencia obligatoria de este 
Contrato-Ley. 

IX.- Los gastos de la Comisión, los de estancia y pasaje de sus miembros y gastos de los árbitros, serán 
cubiertos por el sector patronal. 

X.- La Comisión actuará con sujeción al Reglamento Interior que para tal efecto elabore. 

REGLA DECIMA NOVENA.- Estas Reglas de Modernización son revisables en los términos de Ley, o sea 
cada dos años, a solicitud de cualquiera de ambas partes, para introducir en ellas las modificaciones que vaya 
requiriendo, aprovechando para ello la experiencia ya adquirida por los patrones y trabajadores y la que 
adquieran en el futuro. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Queda bien entendido que la implantación de cargas de trabajo a nivel de fábrica será 
convencional entre empresa y sindicato administrador. 

SEGUNDO.- Cuando haya sistemas o estudios de métodos de trabajo ya implantados en una fábrica o 
establecimiento, se respetarán. 

TERCERO.- Los salarios y tarifas de salarios superiores a los del Contrato-Ley de Cintas y Listones, se 
respetarán. 
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CAPITULO XX 

TARIFA UNIFORME PARA EL PAGO DE SALARIOS A LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE 
LISTONES, ELASTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS 

JACQUARD O AGUJAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

DEPARTAMENTO DE PREPARACION 

 Torcedores y Bobinadores 

Oficial de máquinas cordoneras para cinta de cierres, diario  ........................................................  $208.24 

Oficial de máquinas con cambio manual para hacer canillas, bobinas, carretes o cubos  .............  $204.19 

Oficial de máquinas torcedoras de doble torsión (2x1)  .................................................................  $212.08 

Oficial de máquinas entorchadoras y torcedoras de artisela  .........................................................  $205.44 

DEPARTAMENTO DE PULIDO 

Oficial en máquinas pulidoras que no sean automáticas  ..............................................................  $204.19 

Oficial pulidor en máquinas automáticas  .......................................................................................  $214.69 

REDINADO 

Oficial de redinado de Artisela por día  ..........................................................................................  $204.19 

Oficial de redinado de Algodón por día  .........................................................................................  $207.55 

URDIDORES 

Urdidores de julios o cadenas tipo directo, salario  ........................................................................  $206.78 

Urdidores en julios o en tubos de 36 pulgadas en adelante, tipo seccional (fajas),  

de 400 hilos o más por faja  ...........................................................................................................  $247.40 

ENGOMADO 

Oficial engomador de julios y urdidos, diario  .................................................................................  $212.08 

DEPARTAMENTO DE ATADO, AVETILLADO Y REPASO 

Oficial atador y avetillado a mano  .................................................................................................  $212.08 

Oficial repasador de hilos  ..............................................................................................................  $212.08 

Oficial atador de máquinas automáticas  .......................................................................................  $247.40 

DEPARTAMENTO DE TEJIDO 

Oficial machuconero  ......................................................................................................................  $212.08 

Oficial canillero en máquinas automáticas  ....................................................................................  $211.10 

Baterista  ........................................................................................................................................  $200.67 

Oficial cambiador de matrices  .......................................................................................................  $212.08 

Tejedor de artisela y mixtos, en telares de lanzadera por día  .......................................................  $212.60 

Tejedor de algodón, en telares de lanzadera en fábricas donde exclusivamente usen  

esta fibra, por día  ..........................................................................................................................  $212.60 

Tejedor de cintas bordadas, en telares de lanzadera llamadas comúnmente  

etiquetas, diario  .............................................................................................................................  $212.60 

Oficial tejedor en máquinas galoneras de agujas, diario  ...............................................................  $212.60 

Oficial tejedor en máquinas de agujas automáticas  ......................................................................  $219.24 

Oficial cortador de etiquetas en máquinas automáticas, diario  .....................................................  $211.02 

Oficial mecánico en máquinas cortadoras de etiquetas y cintas bordadas automáticas 

cuando lo haya, diario  ...................................................................................................................  $219.56 

Oficial cosedor de matrices para cintas y etiquetas bordadas en telares jacquard y oficial 

cortador de cartones, con obligaciones de desempeñar otras funciones, diario  ...........................  $211.02 

Tejedores a destajo en artisela, mixtos y algodón al desempeñar maniobras de cargar, repasar 

y atar o avetillar en sus máquinas, percibirán salarios por hora, cada hora a $22.25 diario ..........  $207.11 

El Correitero es el Oficial Mecánico de Mantenimiento cuyas funciones consisten, en ajustar los telares de 
lanzadera o de agujas para que funcionen adecuadamente; cuando trabajen por día percibirán el salario de 
Mecánico de Primera; cuando trabajen a destajo o a incentivo percibirán el promedio del salario de los 
Tejedores de la Sección que atienden aumentando éste en un 15% (QUINCE POR CIENTO), sin incluir la 
prestación de ahorro. 
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TRENZADORES 

Oficial en máquinas trenzadoras de Cintas, Agujetas, Espiguillas, Encajes, etc.,  ........................  $208.53 

El mismo Oficial en Máquinas Trenzadoras cuando trabaje trenzados con alma de……………… 

cualquier material  ..........................................................................................................................  $211.03 

Oficial Correitero en máquina de encaje y trenzado, diario  ...........................................................  $224.39 

DEPARTAMENTO DE TINTORERIA Y ACABADO 

GRUPO A.- 1.- Ayudante de tintorero; 2.- Ayudante de mercerizador; 

3.- Ayudante de planchado; 4.- Personal de desplegado, enrollado; 

5.- Personal de sellado y empacado  .............................................................................................  $202.19 

Por lo que hace el personal de desplegado y enrollado de los incisos 4 y 5 cuando trabajen máquinas 
automáticas que realicen simultáneamente las funciones de medida, enrollado, etiquetado y engrapado, 
deberá ganar el salario de un Oficial grupo C. 

GRUPO B.- 1.- Satinador en frío o por calefacción; 2.- Revisador de etiquetas bordadas; 

3.- Pesador de etiquetas; 4.- Entintador de papel  .......................................................................... $203.55 

GRUPO C.- 1.- Oficial mercerizador; 2.- Oficial planchador a vapor con capacidad hasta de 24 cintas;  
3.- Oficial de máquinas de torcular de presión y calefacción de vapor; 4.- Oficial de máquinas automáticas que 
realicen simultáneamente las funciones de medida, enrollado y etiquetado; 5.- Oficial termofijado, encarretado; 
6.- Oficial planchador, acabados de etiquetas, cintas y listones; 7.- Oficial en máquinas de transfer .  $206.59 

GRUPO D.- 1.- Oficial tintorero; 2.- Oficial de máquinas de teñir por sistema de presión ………. 

(auto/clave) y continuas de teñir  ...................................................................................................  $214.11 

TALLERES 

Engrasador  ....................................................................................................................................  $207.61 

GRUPO A.- 1.- Oficial mecánico de segunda; 2.- Oficial electricista de segunda; 3.- Oficial …… 

carpintero de segunda; 4.- Oficial pintor  ........................................................................................  $213.28 

GRUPO B.- 1.- Oficial mecánico de primera; 2.- Oficial electricista de primera; 3.- Oficial carpintero de 
primera; 4.- Oficial fogonero y mecánico de primera que realicen labores de soldador, 

tornero y fresador  ..........................................................................................................................  $224.38 

GRUPO DE ESPECIALISTAS.- 1.- Mecánico con conocimientos de maestro; 2.- Electricista con 
conocimientos de electrónica; 3.- Operador de caldera, que será clasificado como tal en las fábricas donde lo 
haya, de acuerdo a las reglas y modalidades que establece el Reglamento de Generadores de Vapor y 
Recipientes Sujetos a Presión  ............................................................................................................  $257.84 

El salario mínimo lo percibirá únicamente el trabajador de telas o cadenas, el recogedor de cartones, los 
mozos y barrenderos. 

TARIFA GENERAL PARA LA PRODUCCION DE ENCAJES, TELAS Y SIMILARES, EN MAQUINAS DE 
MANUFACTURA FRANCESA E INGLESA SIVAL TIPO LEAVERS GOTHROUGH Y RASCHEL Y SIMILARES 

A).- DEPARTAMENTO DE PREPARACION 

1.- Oficial devanador  .....................................................................................................................  $219.24 

2.- Oficial Conero  ..........................................................................................................................  $225.59 

3.- Oficial doblador  ........................................................................................................................  $219.24 

4.- Oficial torcedor  .........................................................................................................................  $226.62 

5.- Oficial urdidor de julio (base una máquina por oficial)  ..............................................................  $199.83 

6.- Oficial urdidor de julio, trabajando dos máquinas  ....................................................................  $226.65 

7.- Oficial urdidor en carretes  ........................................................................................................  $238.82 

8.- Oficial urdidor en carretes (más de 21” hasta 1,700 hilos)  .......................................................  $301.76 

9.- Oficial urdidor de tubos, trabajando tubos para tejido de máquinas tipo leavers  ...................... $259.57 

10.- Oficial urdidor de fajas para tejidos de máquinas leavers ........................................................ $272.55 

11.- Oficial bobinador  ....................................................................................................................  $262.26 

12.- Oficial de control de julios  ......................................................................................................  $265.90 

13.- Ayudante de urdido  ................................................................................................................  $217.91 
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B).- DEPARTAMENTO DE FABRICACION DE HILO ELASTICO PARA ENCAJE 

1.- Oficial de mezclado  ..................................................................................................................  $245.11 

2.- Supervisor de máquinas de extrusión  ......................................................................................  $247.37 

3.- Ayudante de máquina de extrusión  ..........................................................................................  $203.33 

4.- Recibidor de máquinas de extrusión  ........................................................................................  $218.40 

5.- Oficial entorchador (para fabricación de encajes)  ....................................................................  $234.25 

6.- Oficial carretero de bobinador (para fabricación de encajes)  ...................................................  $226.38 

7.- Ayudante de preparación de hilo elástico para tejido  ...............................................................  $203.33 

8.- Oficial conero (para fabricación de encajes)  ............................................................................  $226.38 

9.- Oficial aplicando talco  ..............................................................................................................  $217.11 

10.- Oficial de control de calidad  ...................................................................................................  $209.03 

11.- Oficial de máquina cortadora banda de hule  ..........................................................................  $236.33 

12.- Oficial empacador de hilos de hule (con obligación de pesar, empacar, flejar y marcar las-- 

cajas con peso correcto)  ...............................................................................................................  $209.08 

C).- DEPARTAMENTO DE TEJIDO 

1.- Oficial tejedor (base una máquina de tipo leavers por oficial)  ..................................................  $306.88 

2.- Oficial tejedor (base una máquina de tipo leavers Gothrough con jacquard adicional), --------- 

por oficial  .............................................................................................................. …………….       $262.02 

3.- Ayudante de tejido  ...................................................................................................................  $212.72 

4.- Oficial montador de bobinas  ....................................................................................................  $223.22 

5.- Oficial prensista de bobinas  .....................................................................................................  $240.48 

6.- Oficial revisador de bobinas y carretillas  ..................................................................................  $234.67 

7.- Oficial enderezador de bobinas y cuchillas  ..............................................................................  $216.45 

8.- Oficial tejedor (base dos máquinas tipo Raschel por oficial)  ....................................................  $223.95 

9.- Tejedor atendiendo dos máquinas Raschel con Jacquard y fileta  ...........................................  $226.34 

10.- Oficial tejedor máquinas Raschel Jacquartronic base dos máquinas  ....................................  $315.14 

11.- Oficial tejedor máquinas Tricot, atendiendo cuatro máquinas  ................................................  $313.52 

12.- Oficial tejedor de máquinas Raschel, hasta cuatro peines, atendiendo cuatro máquinas  ......  $313.52 

13.- Oficial fundidor de placas  .......................................................................................................  $243.07 

14.- Oficial cambiador de dibujos  ..................................................................................................  $312.20 

15.- Oficial ensartador de máquinas tipo Raschel  .........................................................................  $299.02 

16.- Oficial cambiador de julio y placas en máquinas tipo Raschel (amarrador)  ...........................  $237.20 

17.- Ayudante de control de calidad  ..............................................................................................  $209.03 

18.- Ayudante de departamento de picado (realizando entre sus labores las de cosido y----------- 

repasado de cartones)  ..................................................................................................................  $234.67 

D).- DEPARTAMENTO DE TINTORERIA Y RAMAS 

1.- Oficial de tintorero encargado de departamento  ......................................................................  $252.80 

2.- Oficial en máquina lavadora continua con solventes  ...............................................................  $271.30 

3.- Oficial en máquina de teñido a presión  ....................................................................................  $217.16 

4.- Oficial en máquina de teñido atmosférico  ................................................................................  $212.44 

5.- Oficial despachador de anilinas  ...............................................................................................  $225.20 

6.- Oficial de centrífugas  ...............................................................................................................  $210.51 

7.- Ayudante de tintorería  ..............................................................................................................  $200.54 

8.- Oficial de máquinas de descrude para tela con grafito  ............................................................  $248.10 

9.- Oficial encargado de Rama  ......................................................................................................  $248.99 

10.- Oficial ensartador  ...................................................................................................................  $217.11 

11.- Oficial de apresto y/o engomado ............................................................................................  $210.51 
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12.- Oficial recibidor  ......................................................................................................................  $212.44 

13.- Oficial costurero preparando rollos  ........................................................................................  $212.44 

14.- Oficial urdidor en telas  ...........................................................................................................  $207.75 

15.- Ayudante del Departamento de Ramas  .................................................................................  $203.45 

16.- Oficial de laboratorio  ..............................................................................................................  $217.80 

17.- Ayudante de costurero  ...........................................................................................................  $203.45 

18.- Oficial fogonero  ......................................................................................................................  $263.92 

19.- Oficial preparador de aprestos  ...............................................................................................  $226.98 

E).- DEPARTAMENTO DE REVISADO, ACABADO Y EMPAQUE 

1.- Oficial remallador reconstruyendo el tejido a su forma original (a mano o a máquina)  ............  $243.17 

2.- Oficial remallador remendando y/o uniendo y/o reparando el defecto (a máquina o a mano)  .  $216.59 

3.- Oficial de máquina cortador trabajando en forma continua  ......................................................  $216.27 

4.- Oficial de máquina cortadora con cuchilla circular y rodillo trabajando en forma intermitente- 

perfecta  .........................................................................................................................................  $214.36 

5.- Oficial en máquina cortadora recta  ..........................................................................................  $211.56 

6.- Oficial en máquina rasuradora  .................................................................................................  $232.89 

7.- Oficial de máquinas automáticas especiales de costura  ..........................................................  $230.13 

8.- Oficial de confección de manteles, carpetas y mantillas con funciones de plegado, recortado 

cosido, aplicación de encajes y adornos planchando doblando y empacando  .............................  $212.25 

9.- Oficial de desunido  ...................................................................................................................  $207.07 

10.- Oficial de revisado y envoltura  ...............................................................................................  $215.59 

11.- Oficial en máquina medidora, revisadora, enrolladora  ...........................................................  $220.59 

12.- Oficial cortador  .......................................................................................................................  $217.26 

13.- Oficial rebordador en máquina tipo Cornelly  ..........................................................................  $238.76 

14.- Oficial revisador de tela rebordada  ........................................................................................  $208.73 

15.- Oficial en máquina torculado o calandrado  ............................................................................  $219.05 

16.- Oficial en máquina afelpadora ................................................................................................  $223.50 

17.- Oficial en máquina fundidora  .................................................................................................  $223.50 

18.- Auxiliar en el departamento de acabado  ................................................................................  $207.67 

19.- Oficial en máquina rasgadora  ................................................................................................  $221.18 

F).- DEPARTAMENTO DE ESTAMPADO 

1.- Oficial máquina de estampado  .................................................................................................  $302.44 

2.- Oficial en mesa de estampado con carro automático  ..............................................................  $286.29 

3.- Oficial preparación de colores para estampado  .......................................................................  $261.24 

4.- Oficial mesa de muestras  .........................................................................................................  $230.65 

5.- Oficial de máquina vaporizadora o máquina lavadora  .............................................................  $224.05 

6.- Ayudante del Departamento de Estampado  ............................................................................  $210.92 

G).- 

1.- Ayudante General  ....................................................................................................................  $170.23 

2.- Peón  .........................................................................................................................................  $170.23 

H).- Cuando los tejedores de máquinas Raschel tengan a su cargo más de dos máquinas, empresa y 
sindicato fijarán, de común acuerdo, el salario que deban percibir. 

LA COMISION DE ORDENACION Y ESTILO 

Por el Sector Obrero: Ismael Rodríguez Márquez, Miguel Ángel Tapia Dávila, J. Guadalupe Delgadillo 
Vizcarra, Fidel Agustín Moreno García, Sergio Piña Durán, J. Martín Galicia Rodríguez, Servando 
García Viveros, Oscar Viveros Ortega, Fermín Lara Jiménez, José Alfredo Cruz Ruiz, Sebastián Moreno 
Tapia, Ricardo Delgadillo Ocampo, Raúl Adalberto Chávez López, y por el Sector Patronal los CC., Ing. 
Sergio Kuri Slim, Lic. Abiel Noé Sánchez, Lic. Pedro Rodero Garduño e Ing. Luis Barroso Díaz Torre.- 
Rúbricas. 



Lunes 28 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
ACUERDO mediante el cual se delegan en el Jefe de Unidad de Soporte de la Operación del Centro Nacional de 
Control de Energía, las facultades que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

NEMORIO GONZÁLEZ MEDINA, Director de Operación y Planeación del Sistema del Centro Nacional de 

Control de Energía, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafos cuarto y 

quinto, 49, párrafo primero y 90, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1o., párrafos primero y tercero, 3o., párrafo primero, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o., primer párrafo, 2o., 14, párrafo primero, fracción I y 15, párrafo 

antepenúltimo de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 107 de la Ley de la Industria Eléctrica; 

PRIMERO, párrafo primero, SEGUNDO, párrafo primero y VIGÉSIMO CUARTO del Decreto por el que se 

crea el Centro Nacional de Control de Energía, y 1o., párrafo primero, 3o., párrafo primero, inciso B, fracción I, 

13, párrafo primero, fracciones IV, V y XXII, 17, párrafo primero, fracción VII, 33, párrafo primero, fracciones, I, 

II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX y 34, párrafo primero, fracciones I, II, III y IV del Estatuto Orgánico del Centro 

Nacional de Control de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que el Centro Nacional de Control de Energía tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema 

Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista; garantizar el acceso abierto y no 

indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución; 

proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes 

Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, bajo los principios de eficiencia, 

transparencia y objetividad, así como en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 

seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional; 

Que el 28 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea 

el Centro Nacional de Control de Energía, como Organismo Público Descentralizado de la Administración 

Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Energía, con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

Que con el propósito de operar el Organismo con mejores estándares de calidad en las actividades y 

responsabilidades de las Unidades Administrativas que lo integran, se publicó el 20 de abril de 2018 en el 

Diario Oficial de la Federación, el Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía; 

Que el Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía permite a los Directores del 

organismo el ejercicio directo, así como la delegación de las facultades conferidas a las Unidades 

Administrativas adscritas a su Dirección, y 

Que con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo y agilizar el despacho y fines de los 

asuntos competencia de la Subdirección de Servicios de Ingeniería y de la Unidad de Planeación Operativa 

del Centro Nacional de Control de Energía, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero. Se delegan en el Jefe de Unidad de Soporte de la Operación adscrita a la Dirección de 

Operación y Planeación del Sistema, las facultades previstas en el artículo 33, párrafo primero, fracciones, I, 

II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX y 34, fracciones I, II, III y IV del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control 

de Energía, siguientes: 

I. Desarrollar la planeación operativa para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, 

Calidad y Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional; 

II. Coordinar la programación de las salidas a mantenimiento de las Unidades de Centrales 

Eléctricas y de los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 

Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 
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III. Formular y actualizar los programas para la operación de las Centrales Eléctricas y el uso de 
Demanda Controlable Garantizada que presenten limitaciones sobre la energía total que puedan 
generar o dejar de consumir, respectivamente, en un periodo determinado, identificando en 
dichos programas el costo de oportunidad con el que serán asignadas y despachadas; 

IV. Coordinar el desarrollo y actualización de las bases de datos que representan las Centrales 
Eléctricas, la Demanda Controlable y la red eléctrica del Sistema Eléctrico Nacional, requeridas 
en los sistemas de administración de energía de tiempo real y en el Mercado Eléctrico Mayorista; 

V. Mantener la sintonización de las aplicaciones de control de generación, Demanda Controlable y 
seguridad operativa, requeridas para el control operativo y el Mercado en Tiempo Real; 

VI. Coordinar y aprobar el Modelo Único del Sistema Eléctrico Nacional requerido en la planeación 
operativa, el control operativo y el Mercado Eléctrico Mayorista; 

VII. Establecer la metodología para la determinación de límites de operación del Sistema 

Eléctrico Nacional; 

VIII. Coordinar el desarrollo de los estudios eléctricos necesarios para la operación segura y confiable 
del Sistema Eléctrico Nacional, incluyendo, entre otros, la determinación de límites operativos en 
la red eléctrica, el diseño y actualización de esquemas de acción remedial y esquemas de 
protección de sistema, y estudios especiales; 

IX. Determinar, en coordinación con la Subdirección de Operación, las estrategias operativas 
requeridas para mejorar la seguridad operativa y la confiabilidad del suministro del Sistema 
Eléctrico Nacional; 

X. Elaborar, en coordinación con la Unidad de Estudios Eléctricos, la planeación operativa 
para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, Calidad y Continuidad del Sistema 

Eléctrico Nacional; 

XI. Determinar, en coordinación con las Subgerencias de Operación y Despacho, la programación de 
las salidas a mantenimiento de las Unidades de Centrales Eléctricas y de los elementos de la 
Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución que correspondan 
al Mercado Eléctrico Mayorista; 

XII. Determinar, en coordinación con la Jefatura de Unidad de Confiabilidad, los programas para la 
operación de las Centrales Eléctricas y el uso de Demanda Controlable Garantizada que 
presenten limitaciones sobre la energía total que puedan generar o dejar de consumir, 

respectivamente, en un periodo determinado, y 

XIII. Determinar, en coordinación con la Subgerencia del Mercado Día en Adelanto, los costos de 
oportunidad de las Centrales Eléctricas y el uso de Demanda Controlable Garantizada que 
presenten limitaciones sobre la energía total que puedan generar o dejar de consumir, 
respectivamente, en un periodo determinado. 

Artículo Segundo. La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo no excluye al Director de 
Operación y Planeación del ejercicio de las ya conferidas en el Estatuto Orgánico del Centro Nacional 
de Control de Energía. 

Artículo Tercero. La delegación de la facultad a que se refiere el presente Acuerdo Delegatorio no 
excluye la posibilidad de su ejercicio directo por la Unidad Administrativa facultada en el Estatuto Orgánico del 
Centro Nacional de Control de Energía. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2018.- El Director de Operación y Planeación del Sistema del Centro 

Nacional de Control de Energía, Nemorio González Medina.- Rúbrica. 

(R.- 467279) 
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PROCURADURIA AGRARIA 
ACUERDO por el que se delega en diversos servidores públicos la representación legal de la Procuraduría 
Agraria, para comparecer ante los órganos judiciales y jurisdiccionales en defensa de los intereses de la misma. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Procuraduría Agraria. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE 

LA PROCURADURÍA AGRARIA, PARA COMPARECER ANTE LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONALES EN 

DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA MISMA. 

CRUZ LÓPEZ AGUILAR, Procurador Agrario, con fundamento en los artículos 134, 144 fracciones I, II y 

VII de la Ley Agraria; 1, 2, 8, 11, fracciones I, IV y VI; 12; 19 fracciones VI y VIII del Reglamento Interior de la 

Procuraduría Agraria; 11 y 692 fracciones II y III de la Ley Federal del Trabajo. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que la Procuraduría Agraria es un Órgano Descentralizado de la Administración Pública Federal, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto del Congreso de la Unión el 23 de febrero 

de 1992, publicado en el Diario Oficial de Federación el 26 de febrero del mismo año. 

Segundo. Que el Procurador Agrario, es el representante legal de la Institución y tiene, dentro de sus 

facultades, el poder delegar dicha representación en los servidores públicos subalternos, a través del Acuerdo 

respectivo que se publique en el Diario Oficial de la Federación, con el objeto de que comparezcan ante las 

diversas instancias judiciales, jurisdiccionales, de naturaleza administrativa, laboral, civil, penal, agraria, fiscal, 

amparo o cualquier otra, en defensa de los intereses de la Procuraduría Agraria, de manera adecuada y 

oportuna, así como de los servidores públicos de la misma, que en el ejercicio de sus funciones formen parte 

de un procedimiento de naturaleza contenciosa. 

Tercero. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 11 y 692 fracciones II y III de la Ley Federal del 

Trabajo, Reglamentaria del Apartado A del artículo 123 Constitucional, por tratarse la Procuraduría Agraria de 

una persona moral oficial, es necesario que quien comparece en su representación, acredite tal carácter 

mediante la exhibición del testimonio notarial respectivo. 

En razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se delega en favor de los servidores públicos de la Entidad Lic. Ricardo Cruz Rodríguez, 

Director General Jurídico y de Representación Agraria; Lic. Julio Armando Mares Lorenzo, Director de 

Representación y Amparo; Lic. Lucila López López, Directora de Asuntos Agrarios y Procedimientos Penales; 

Lic. Angélica Espíndola Zarazúa, Subdirectora de Representación; Lic. Oscar Cruz Pérez,  Subdirector de lo 

Contencioso; Lic. José Gabriel Santiago Hernández, Subdirector de Asuntos Laborales; Lic. Gabriela 

González Mendoza, Subdirectora de Procedimientos; Lic. Rafael Ernesto Hernández Morales, Subdirector de 

Área; Lic. Roberto Carlos Ríos Castillo, Jefe de Departamento; Lic. Jessica Pamela Cruz Ávila, Enlace; 

Lic. Raymundo Vilchis Montoya, Enlace y Lic. Enrique Alfonso Ortiz Alarcón, Subdelegado Especial; la 

representación legal de la Procuraduría Agraria, para que comparezcan ante los órganos judiciales  y 

jurisdiccionales de carácter agrario, administrativo, civil, penal, laboral, amparo, fiscal o de cualquier otra 

rama del derecho, en el ámbito federal o del fuero común, en defensa de los intereses de la Entidad, así como 

de los servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones sean parte en un procedimiento de tal 

naturaleza, debiendo observar los lineamientos, normatividad y demás disposiciones que en las materias se 

encuentren vigentes. 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por el artículo 144 de la Ley Agraria; 11, 12, 13 y 19 del 

Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, la facultad que se delega en este Acuerdo, se entenderá sin 

perjuicio de su ejercicio directo por parte del suscrito, al Titular de la Dirección General Jurídica y de 

Representación Agraria, único facultado para allanarse a toda clase de demandas, desistirse de cualquier 

recurso, inclusive de amparo, así como, otorgar el perdón legal cuando proceda. 
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TERCERO. De manera enunciativa, más no limitativa, los delegados aquí designados podrán comparecer 

a juicio o fuera de él, ante toda clase de personas físicas o morales, autoridades administrativas, agrarias, 

civiles, penales, del trabajo y sus auxiliares, sean federales o locales, para promover demandas, formular 

denuncias y querellas, así como contestarlas en representación de la Procuraduría Agraria, en asuntos del 

orden civil, penal, laboral, amparo, fiscal y administrativo, así como en asuntos de jurisdicción voluntaria; para 

que interpongan todos los incidentes que sean necesarios de contestación al escrito inicial de demanda así 

como a las ampliaciones o modificaciones realizadas a la misma, oponer excepciones y defensas dilatorias o 

perentorias, ofrecer pruebas, objetar las ofrecidas por la contraparte, articular y absolver posiciones, aun las 

de carácter laboral y personal en nombre de la Procuraduría Agraria, reconocer firmas y documentos, 

redargüir de falsos a los que se presenten por la contraria, presentar testigos, ver protestar a los de la 

contraria, repreguntarles y tacharlos, oír autos interlocutorios y definitivos, consentir los favorables y pedir 

revocación por contrario imperio, promover el juicio de amparo e interponer toda clase de recursos en el 

mismo, pedir aclaración de laudo, nombrar peritos y recusar los de la contraria, transar en juicio, recibir 

valores y otorgar recibos y carta de pago, ratificando desde hoy todo lo que hagan sobre este particular, en 

general acudir ante toda clase de autoridades en defensa de los intereses de la Procuraduría Agraria, así 

como de los servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones formen parte de un procedimiento de 

naturaleza contenciosa o administrativa, teniendo la facultad para suscribir, conforme a la representación que 

se les otorga, los documentos necesarios para su ejercicio. 

CUARTO. El ejercicio de la facultad que se delega, deberá atender la defensa de los intereses de este 

Organismo Descentralizado y de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones,  la cual podrán 

ejercer los delegados aquí nombrados, de manera conjunta o individual, por lo que se otorgará ante Notario 

Público, un poder general para pleitos y cobranzas, en términos de los artículos 25, 26, 27, 28, 2551, 2553, 

2554, 2555 y demás relativos del Código Civil Federal y de sus correlativos del Código Civil para el Distrito 

Federal y de los Estados de la República Mexicana, que incluyan las consideraciones del presente acuerdo. 

QUINTO. La representación patronal que se delega a favor de los servidores públicos antes mencionados, 

también es en términos de los artículos 11 y 692 fracciones II y III de la Ley Federal del Trabajo. 

SEXTO. La representación que se delega, dejará de surtir efectos al separarse los servidores públicos de 

su encargo en la Procuraduría Agraria. 

SÉPTIMO. El Titular de la Dirección General Jurídica y de Representación Agraria, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo, para lo cual emitirá los criterios para su ágil y adecuada instrumentación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Para efectos de su difusión y observancia, se ordena publicar este acuerdo en el Diario Oficial 

de la Federación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, en relación con los numerales 134 y 144 de la Ley Agraria, así como 11 y 12 del Reglamento 

Interior de la Procuraduría Agraria. 

TERCERO. En razón de lo anterior, se deberá otorgar el correspondiente Poder General para Pleitos y 

Cobranzas, ante el Notario Público que al efecto se contrate a favor de los servidores públicos 

antes mencionados. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- El Procurador Agrario, Cruz López Aguilar.- Rúbrica. 

(R.- 467632) 
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SECCION DE AVISOS 
 

 

 

AVISOS JUDICIALES 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Uruapan 

 

"LUIS GARCÍA CRISANTOS" 

En el juicio de amparo 375/2017, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

promovido por Mercedes Sánchez Silva, por su propio derecho, se ordenó emplazar por medio de edictos al 

tercero interesado Luis García Crisantos, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del término de 

treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de su última publicación; señalar domicilio en Uruapan, 

Michoacán, para oír y recibir notificaciones personales; apercibido que de no hacerlo, se le practicarán por 

medio de lista; se encuentran fijadas las diez horas con cuarenta minutos del diecinueve de abril de dos mil 

dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional; en la secretaría del juzgado, se encuentran a su 

disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 

Uruapan, Michoacán, 5 de abril de 2018. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Lic. José Martín Narciso Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 465840) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 3314/2017, promovido por EDGAR QUINTANA MENDEZ, contra actos de la 

QUINTA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE JALISCO, 
PRESIDENTE ESPECIAL Y PRESIDENTE AUXILIAR ADSCRITOS A LA MISMA, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) y el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia de amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Fuente de trabajo 
ubicada en la calle los Jardines número 484, en la Colonia Chapalita Sur, en Zapopan, Jalisco, quien debe 
presentarse (por conducto de su propietario o representante legal) dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibidos que no hacerlo, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el 
procedimiento en sus etapas, haciéndoseles las subsecuentes notificaciones por lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 09 de abril de 2018. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Ana Margarita Gallegos Shibya. 

Rúbrica. 
(R.- 466337) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo 24/2018 promovido por OSCAR RUIZ RUIZ, contra la sentencia 
de veintiocho de octubre de dos mil tres, dictada por la entonces Segunda Sala Colegiada Penal  
de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (actualmente Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla), en el toca de apelación 1377/2003,  se ordenó correr traslado a 
JOSÉ CRESPO FERRER y a la sucesión a bienes de MODESTO MONTIEL RAMÍREZ, con el carácter de 
terceros interesados por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir  
del siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo 
estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 17 de Abril de 2018. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos  
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 466341) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
en Mazatlán 

EDICTO 
 

En autos del juicio de amparo 527/2015, se ordenó emplazar a juicio a Ficomaz, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le hace de su conocimiento que  
Arturo Tapia Rangel, promovió demanda de amparo contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Civil, con residencia en esta ciudad, los cuales hizo consistir en la orden de desposesión del bien 
inmueble ubicado en calle Acceso Castores número 10 (antiguamente número 98, según lo refiere la parte 
quejosa), del fraccionamiento Los Venados, de esta ciudad. De igual forma, se le previene que deberá  
de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, 
las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, 
se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las diez horas con 
veinte minutos del día miércoles dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional en este juicio. 
 

Mazatlán, Sinaloa a 10 de abril de 2018. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 466347) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán 
Mérida, Yuc. 

 
“HIPOTECARIA CREDITO Y CASA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
TERCERO INTERESADO. 
En cumplimiento al auto de cuatro de abril de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio de amparo 

número V-1428/2017, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en 
Mérida, promovido por ABELINA LOEZA MANRIQUE, contra actos del Juez Segundo Mercantil del Primer 
Departamento Judicial del Estado, con sede en esta ciudad, consistente en el auto de siete de julio de dos mil 
diecisiete, dictado en autos del juicio ejecutivo mercantil 671/2011, en el que se decretó que no procede el 
recurso de revocación interpuesto por ABELINA LOEZA MANRIQUE, en contra del diverso auto de 
veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto 
de veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de 
investigación, se ignora el domicilio del citado tercero interesado, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a 
juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a su 
disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y que en caso de 
convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este 
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juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista, lo anterior, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de 
Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio 
en su rebeldía. 

 
Atentamente 

Mérida, Yucatán, a 04 de abril de 2018. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Doris Dioné May Campos. 
Rúbrica. 

(R.- 466509) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCEROS INTERESADOS 

JONHATAN VARGAS GUERRERO Y NATALY PAZ MEJIA 
En los autos del juicio de amparo número 1242/2017-II, promovido por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, por conducto de su 
apoderada, contra actos del Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil del Primera Instancia y Sexta Sala Civil ambos 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se señala como terceros interesados a 
JONHATAN VARGAS GUERRERO Y NATALY PAZ MEJIA, y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría II de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2018. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Daniel Abacuk Chávez Fernández. 
Rúbrica. 

(R.- 466477) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 10/2018-I, promovido por JUAN JOSÉ LEOBARDO ESPINOSA DEL VALLE,  

contra el acto de la Junta Especial Número Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje, se ordenó emplazar 

por edictos a la tercero interesada ERIKA LILY ZAPATA LOZANO, y se le concede un término de treinta días 

contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 27 de abril de 2018. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Cintia Carolina Morales Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 466615) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, Col. San Rafael,  
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San Francisco de Campeche, Campeche. Fax 01-981-81-3-38-73 

EDICTO 

 

A LA TERCERO INTERESADA: 

MARICELA GÓMEZ MARTÍNEZ. 

En el juicio de amparo número 842/2017-IV-B, promovido por Pedro Ojeda Briceño, en su carácter de 

apoderado legal de Pedro Tomás Ojeda López y María Gertrudis Briceño Escamilla, se emplaza a juicio a 

Maricela Gómez Martínez, tercero interesa en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 

desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a sus intereses 

conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal se le harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, dieciséis abril de dos mil dieciocho. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 

Maestro Esteban Daniel Chi Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 466664) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Omar Iván Franco Córdova. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Omar Iván Franco Córdova, dentro del juicio 
de amparo directo 48/2018, promovido por Luis Alfredo Cronque Padilla, contra actos del Magistrado de la 
Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo 
se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 25 de abril de 2017, dictada en el toca 2/2017. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, y 133. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 24 de abril de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ilse Carolina De León Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 466667) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC-750/2017 

“EDICTOS” 

 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-750/2017, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por María del Rosario Luna Carreón, por conducto de su 

endosatario en procuración Amilcar Quevedo Cantoral, contra actos del Juez Octavo de lo Civil de Cuantía 

Menor del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el domicilio 

cierto y actual del tercero interesado Alfredo Robles Mac Farland, en este juicio de garantías, se ha 

ordenado por auto de nueve de abril de dos mil dieciocho, emplazarlo a juicio por medio de Edictos, que se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico 

“El Sol de México”, por lo tanto, queda a disposición de dicho tercero interesado en la Secretaría de este 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda, se le hace saber 

que cuenta con el término de treinta días que se computarán a partir del día siguiente al de la última 
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publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos 

y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo,  

las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 13 de abril de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayen Espinosa. 

Rúbrica. 

(R.- 466730) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: 
Los menores de edad de iniciales P.A.O. y J.A.O. por conducto de su madre Saided Orduña Bautista 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados P.A.O. y J.A.O. por conducto de su 

madre Saided Orduña Bautista, dentro del juicio de amparo directo 46/2018, promovido por Vicente 
Cervantes Romero, contra actos del Magistrado de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Guanajuato y de otras autoridades su ejecución, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 8 de octubre de 2013, dictada en el toca 241/2013. 
V. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 20 y 22. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 24 de abril de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ilse Carolina De León Segura. 

Rúbrica. 

(R.- 466668) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: 

Miguel Agustín Castillo Benites, Miguel Agustín Castillo Piña y Verenice Vásquez Mejía. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Miguel Agustín Castillo Benites, Miguel 

Agustín Castillo Piña y Verenice Vásquez Mejía, dentro del juicio de amparo directo 24/2018, promovido por 
Cornelio Martínez López, contra actos del Magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 8 de febrero de 2017, dictada en el toca 132/2016. 
V. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 8, 14, 16, 17, 20, 21, 22 y 133. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto.,18 de abril de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ilse Carolina De León Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 466669) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl 
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Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 80/2018 
Quejoso: PABLO CASTILLO SIXTOS 
Tercero interesada: EFIGENIA FIGUEROA PÉREZ. 
Se hace de su conocimiento que PABLO CASTILLO SIXTOS, promovió amparo directo contra la 

resolución de veinticinco de septiembre de dos mil trece, dictada en el toca 325/2013, por la PRIMERA SALA 
COLEGIADA PENAL AHORA PRIMER TRIBUNAL DE ALZADA EN MATERIA PENAL AMBAS EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a EFIGENIA FIGUEROA PÉREZ, por edictos; publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida 
que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 466747) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
David Isaac Rodríguez López 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, 

y c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.76/2018 de este índice, promovido por el quejoso Miguel Ángel Rodríguez Escamilla, se ordenó 
emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 27 de abril de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 466748) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz 

Juicio de Amparo 126/2017-I-B 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 126/2017-I-B, promovido por Axel Arturo Isidro Cerón, contra actos del Juez de 
Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, por auto dictado el diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a juicio al 
tercero interesado de identidad resguardada L.A.G.H, por medio de edictos que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, 
para que dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone a juicio y señale domicilio en 
esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por medio de lista de acuerdos que se 
fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
Relación sucinta 

El quejoso Axel Arturo Isidro Cerón, reclama: “El auto de vinculación a proceso. Notificado el día ocho de 
enero del año 2017, dictado por el Juez de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito 
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Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, emitido en los autos del proceso penal 01/2017, por el 
delito de secuestro agravado.” 

Asimismo, se hace la precisión que los únicos datos que se tienen del tercero interesado de identidad 
reservada L.A.G.H., es que fue resguardado con el número 028/2016, que le asiste el carácter de ofendido 
dentro de la carpeta administrativa UIPJ/PZR4/2793/2016 y su acumulada UIPJ/PZR4/2795/2016 del índice 
del Fiscal Cuarto de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del Séptimo Distrito Judicial, con residencia 
en esta ciudad, misma que fue consignada bajo el proceso penal 01/2017 del Juez de Control de Proceso y 
Procedimiento Penal Oral de esta ciudad de Poza Rica, Veracruz. 
 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 23 de abril de 2018 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Ernesto Muñoz Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 466795) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribual de Justicia del Estado de Gto. 

*Sexta Sala Civil* 
Secretaría 
EDICTO 

 
Publíquese tres veces de siete en siete días en Tablero de avisos de esta Sala, Diario Oficial de la Federación y 

Diario de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndose saber a JOSÉ DE JESÚS LOZA 
GUTIÉRREZ, que por este conducto se le emplaza como tercero interesado en el amparo promovido por el 
licenciado Julio Cesar Velázquez Mendoza en su carácter de titular de la Unidad Especializada en Extinción 
de Dominio de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guanajuato, en contra de la sentencia de 
fecha 11 once de octubre del 2017, dictada dentro del toca 608/2017 formado por la apelación interpuesta 
por el quejoso en contra de la resolución incidental del 06 seis de septiembre del 2017, dictada por el Juzgado 
Primero Civil de Partido Especializado en Extinción de Dominio, en el expediente C1135/2016, relativo al 
Juicio Especial Civil sobre Extinción de Dominio, promovido por el licenciado Julio Cesar Velázquez Mendoza, 
en su carácter de titular de la Unidad Especializada en Extinción de Dominio de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Guanajuato, lo anterior para que comparezca al Tribunal Colegiado del Décimo Sexto 
Circuito en Turno a defender sus derechos, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente a la última publicación en el Diario Oficial, dejándose a su disposición en la Secretaría de esta Sala 
copia de la demanda de amparo. Se les requiere señalen domicilio procesal en el lugar del Juicio. 
 

Guanajuato, Guanajuato, abril 04 del 2018. 
Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 

Licenciada Rosalina del Carmen Rodríguez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 466780) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 

C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 209/2018, promovido por Abraham Amaro Serrano, se emplaza a juicio a 

Roberto Carlos Pérez García, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 

desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. 

Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 

hará por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 5 de abril de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 

Rúbrica. 

(R.- 466797) 

Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
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Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo directo 53/2018, promovido por el quejoso José de Jesús Méndez 

Galván, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por 

este medio a la tercera interesada María Isabel Alejandre Ramos, quien debe presentarse dentro del término 

de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 

presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 

subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 

de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 

Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a dieciséis de abril de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 

Rúbrica. 

(R.- 466829) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 217/2017-VI, promovido por José David Jacinto López, Benjamín García 

Hernández, Sergio David Muñoz Masariegos y Marcos Daniel Murillo Peñalosa, con fundamento en el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por 

este medio a los terceros interesados Princesa Jazmín Peña Estrada, Mónica Castro Sánchez, Ibis Renee 

López González y Alberto Martínez Hernández, quienes deben presentarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 

apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por 

lista, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 

Secretaría de este juzgado, las copias de la demanda. 

 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, veintitrés de abril de dos mil dieciocho 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

María Isabel Orozco Ruiz 

Rúbrica. 

(R.- 466833) 

Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito 

en Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO: 

 

EN LOS AUTOS DEL AMPARO DIRECTO 17/2017, PROMOVIDO POR GUADALUPE LARA, EL 

SUSCRITO MAGISTRADO PRESIDENTE FRANCISCO SALDAÑA ARRAMBIDE PRESIDENTE DEL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ESTA 

CUIDAD, ORDENÓ SE PUBLICARA EL SIGUIENTE AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

Se hace del conocimiento de que la tercera Interesada Empresas Gao, Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable, a quién le resulta el carácter de tercero interesado en términos del artículo 5, 

fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, dentro del Juicio de Amparo directo 17/2017 promovido por 

Guadalupe Lara, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con 

residencia en esta ciudad, expediente que corresponde al índice, al desconocerse su domicilio actual, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se otorga el emplazamiento al juicio 

de mérito por edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
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Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, se hace de su conocimiento que 

en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo 

y que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para 

comparecer a este Órgano Colegiado a hacer valer sus derechos; apercibida que de no comparecer dentro 

del lapso indicado a este Tribunal, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizarán por 

lista que se publica en los Estrados de este órgano de control constitucional. 

 

Atentamente 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 17 de abril de 2018 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Gabriela Salas Cruz. 

Rúbrica. 

(R.- 466832) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 1326/2017, promovido por Laura Ivonne Rúa Hernández, por su  

propio derecho y en representación de su menor hijo, contra el acto del Juez Octavo de lo Familiar del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, a quien le reclama la resolución emitida el cinco de diciembre de  
dos mil diecisiete, mediante la cual se resolvió el recurso de revocación interpuesto en contra del auto  
de nueve de noviembre de dos mil diecisiete, confirmando su postura de llevar a cabo la prueba psicológica 
con cargo a la quejosa; ello dentro del juicio civil ordinario 682/2011, del índice de la responsable;  
lo que considera una violación a los derechos consagrados en los artículos 1, 14, 16 y 17 Constitucionales; 
por tanto, se ordena emplazar al tercero interesado Gustavo Armando Rodríguez Rodríguez, por edictos  
para que comparezca si a su interés legal conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí o por conducto de representante legal, 
las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de 
este Juzgado Federal; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON 
CINCUENTA MINUTOS DEL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. 

El Secretario. 
Iván Salazar Elydd. 

Rúbrica. 
(R.- 467057) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
 

Al menor de identidad reservada cuyas iniciales son A. E. V. R., por conducto de su tutor y 
representante legal Alfredo Valdivieso Ramírez. 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 216/2017 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Roberto Ruiz Robles, contra la sentencia de veinticinco de 
abril de dos mil diecisiete, dictada por los magistrados integrantes de la Tercera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 37/2017, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó emplazar a juicio constitucional al tercero interesado A. E. V. R., por conducto de su tutor y 
representante legal Alfredo Valdivieso Ramírez, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este 
Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, 
contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos 
o promueva amparo adhesivo. 
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, treinta de abril de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias  

Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Jacobo Pérez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 467058) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
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en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 

 

“HUMBERTO FERMÍN HUERTA PADILLA”. 

“Cumplimiento auto de veintisiete de abril de dos mil dieciocho, dictado por el licenciado Conrado Alcalá 

Romo. Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 

1968/2017, promovido por Jorge Irán Moreno Flores, contra actos del Juez Tercero de Ejecución de Penas del 

Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se hace conocimiento que le resulta el carácter de  

tercero interesado a Humberto Fermín Huerta Padilla, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso a)  

Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar 

por edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersonen, debiéndose presentar ante este 

juzgado federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, 

fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de término treinta 

días, contados a partir del día siguiente a la última publicación del presente edicto; apercibido de no 

comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones aún las de carácter personal surtirán efectos por 

lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo”. 

 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en  Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Mariana Acosta Núñez. 

Rúbrica. 

(R.- 467066) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México 

EDICTO 

 

En la causa penal 80/2012-VII, instruida a Anselmo Hernández Merino y otros, por el delito de 

delincuencia organizada y otros, la Jueza Cuarta de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado  

de México, con sede en Toluca, dictó un acuerdo para hacer saber al testigo Eleazar Flores Díaz, que deberá 

comparecer debidamente identificado, a las diez horas con treinta y seis minutos del once de junio  

de dos mil dieciocho, en las instalaciones del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo,  

con sede en Pachuca de Soto, ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número mil doscientos nueve, 

edificio "B", segundo piso, Reserva Áquiles Serdán, en Pachuca, Estado de Hidalgo, código postal 42084; 

para el desahogo de la diligencia de ampliación de parte informativo a su cargo. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 27 de abril de 2018. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales,  

en el Estado de México, con sede en Toluca. 

Carlos Geraldo Valdespino Chávez. 

Rúbrica. 

(R.- 467166) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Puebla, Puebla 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Erika Echevarría Sánchez y/o Erika Chavarría Sánchez y Francisco Javier Pérez Vázquez, 

como terceros interesados en el juicio de amparo 1378/2017 promovido por Miguel Corona Zamora,  

por derecho propio, contra actos del Juez Cuarto de lo Penal de la ciudad de Puebla y otra autoridad, mismo 

que se hace consistir en: la omisión de dictar sentencia en el proceso 150/99 y su acumulado 330/98 del 

índice del juzgado responsable; toda vez que se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 27, 

fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de veinte de abril de dos mil dieciocho dictado en el 

mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarlos por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 

siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica 
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"Reforma", se le previene para que se presente a este juicio en el plazo de treinta días, contados a partir del 

día siguiente de la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, 

apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le corresponda a cada uno de ellos se le 

harán por lista, aun las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 

simple de la demanda de amparo. Finalmente, se les hace saber que se encuentran señaladas las nueve 

horas con cuatro minutos del dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia 

constitucional misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

 

Puebla, Puebla, veinte de abril de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

José Doger Amador. 

Rúbrica. 

(R.- 467233) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 

EDICTO 

 

A DULCE MARÍA LÓPEZ VÁZQUEZ. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, nueve de mayo de dos mil dieciocho.  

En los autos del juicio de amparo 711/2017, promovido por Monika Viridiana Orozco Cuevas, contra actos del 

Juez Penal de Partido Yuriria, Guanajuato, notifíquese por medio de edictos a la tercero interesada  

Dulce María López Vázquez, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 

la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio 

de amparo, así como señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. La audiencia 

constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez minutos del once de junio de dos mil dieciocho. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 

periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 

Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato, nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Juan David Garcidueñas Cuevas. 

Rúbrica. 

(R.- 467373) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 

EDICTO 
 

A JUAN NOEL MARTINEZ HERNANDEZ. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder  Judicial de la 

Federación, Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, siete de mayo de dos mil dieciocho.  
En los autos del juicio de amparo 36/2017, promovido por José Miguel Lima Pérez, contra actos del Juez 
Segundo en Materia Penal del Partido Judicial en Valle de Santiago, Estado de Guanajuato, notifíquese por 
medio de edictos al tercero interesado Juan Noel Martínez Hernández, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a 
deducir sus derechos en el presente juicio de amparo, así como señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta 
minutos del veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato, siete de mayo de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Juan David Garcidueñas Cuevas. 
Rúbrica. 

(R.- 467391) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Noveno de lo Civil del Estado de Puebla 

EDICTO 

 

Juez Noveno Civil Puebla, Puebla, expediente 647/2008, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve Alejandro 

Samuel Rojas Rojas contra José Manuel Jiménez López, por autos: 8 noviembre 2017 y 16 abril 2018, decreta 

remate en quinta y pública almoneda de inmueble embargado al demandado en su parte raíz y construcciones 

en él existentes, identificado como Terreno Lote 19, ubicado en Manzana 389, Sección 01, Barrio de Xonaca, 

actualmente identificado con el número 107, de la Prolongación 22 oriente, Colonia Diez de Mayo de Ciudad 

de Puebla, inscrito Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad de Puebla, bajo Folio 

electrónico 0214731 Bis, de fecha 21 abril 1995, valuado en $910,000.00 Moneda Nacional; siendo postura 

legal con deducción del diez por ciento de cantidad que sirvió para cuarta almoneda, la cantidad de 

$398,034.00 Moneda Nacional, convocándose postores mediante publicación un edicto Diario Oficial de la 

Federación y Tabla Avisos este Juzgado, formular posturas y pujas por escrito en audiencia de remate 

señalada para su verificativo a las doce horas del día doce de junio de 2018, demandado puede suspender 

remate pagando prestaciones antes que cause estado auto fincamiento de remate, autos disposición 

interesados en Secretaría de Juzgado.  

 

Puebla, Puebla, a 3 de mayo 2018 

Diligenciario 

Licenciado: Yammil Valencia Cortés. 

Rúbrica. 

(R.- 467546) 

Estados Unidos Mexicanos 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

 

TERCERA INTERESADA LAURA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ DEL CASTILLO. 

En el juicio de amparo 765/2017-I, promovido por Luis Guillermo Martínez Martínez y Luis Guillermo 

Martínez Krauss, contra la sentencia de diecinueve de septiembre del año pasado, dictada por la Octava Sala 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, por este medio se determinó emplazarla como tercera 

interesada; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que 

está a su disposición en la secretaría de este tribunal colegiado la copia correspondiente a la demanda 

de amparo, apercibida que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención 

y las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, 

artículos 181 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las publicaciones será 

en tres ocasiones de siete en siete días. 

 

En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 28 de mayo de 2018. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 

Rúbrica. 

(R.- 467643) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo Especializado en Materia Mercantil 

Ciudad Judicial Puebla 

EDICTO 

 

Disposición Juez Séptimo Especializado en Materia Mercantil, Puebla, expediente 590/2015 juicio 

ejecutivo mercantil, promueve JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ BELLO en contra de LUZ MARÍA ORTIZ 

RAMÍREZ Y MARÍA CAROLINA ORTÍZ RAMÍREZ, en cumplimiento del auto de fecha tres de abril de dos mil 

dieciocho, se decreta remate en SÉPTIMA Y PÚBLICA ALMONEDA, respecto del bien inmueble identificado 

como la casa marcada con el número ciento seis de la calle cuatro sur, de la colonia La Libertad de la Ciudad 

de Puebla; inscrito en el sistema de información registral del Estado de Puebla, “sirep”; bajo el folio real 

inmobiliario 64394, a nombre de LUZ MARÍA ORTIZ RAMÍREZ, siendo postura inicial la que cubra la cantidad 

de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS PESOS CON OCHENTA 

CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sea las dos terceras partes del precio del avalúo, menos el diez por 

ciento; consecuentemente, convoca postores para la SÉPTIMA Y PÚBLICA ALMONEDA de remate; 

señalando para la audiencia de remate las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 
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CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, así mismo se hace saber a los interesados que la postura 

se exhibirán en la audiencia y se harán conforme a lo dispuesto por el artículo 481 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al artículo 1054 del Código de Comercio en cita, quedando 

los autos a disposición de la Secretaría par del juzgado, a fin de que tomen los datos que estimen 

convenientes, se hace saber a la parte demandada que puede suspender el remate haciendo el pago íntegro 

de las prestaciones reclamadas, antes de que cause estado el auto de fincamiento de remate. 

Para su publicación por una vez en el “Diario Oficial de la Federación”. 

 

Ciudad Judicial, Puebla, Pue., a diecisiete de mayo de 2018 

Diligenciario Par. 

Lic. Alejandro Rojas Mirón 

Rúbrica. 

(R.- 467532) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 463/2017 promovido por Marcela Ramona García Paniagua, 

contra actos de la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras 
autoridades, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Flavio Ferrat García, Marcela Lorena 
Ferrat García, Leticia Jiménez Hervella, en su carácter de albacea definitiva a bienes de Román Ferrat García, 
Roberto García Ferrat o Roberto Ferrat García, Fedra Valeria Ferrat Fonseca, en su carácter de heredera en 
la sucesión a bienes de Román Ferrat Sola y/o Ángel Román Ferrat Sola, solo por lo que hace a la porción 
que le correspondería al finado Rodrigo Ferrat García, y Ayesha Itzel Ferrat Fonseca en su carácter de 
heredera en la sucesión a bienes de Román Ferrat Sola y/o Ángel Román Ferrat Sola, solo por lo que hace a 
la porción que le correspondería al finado Rodrigo Ferrat García, y se les concede un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen 
domicilio procesal en esta ciudad. Apercibidos que de no hacerlo, por cuanto hace a Marcela Lorena Ferrat 
García, Fedra Valeria Ferrat Fonseca, y Ayesha Itzel Ferrat Fonseca, las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se realizarán en los domicilios en que ya fueron localizadas. Asimismo, por lo que hace a  
Flavio Ferrat García, Leticia Jiménez Hervella y Roberto García Ferrat o Roberto Ferrat García, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Marco Antonio Pérez Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 467658) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 721/2017 y su acumulado 722/2017, promovido por Marcela 

Lorena Ferrat García y Ayesha Itzel Ferrat Fonseca, contra actos de la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados Flavio Ferrat García, Marcela Ramona García Paniagua, Leticia Jiménez Hervella, en su carácter 
de albacea definitiva a bienes de Román Ferrat García, Roberto García Ferrat o Roberto Ferrat García,  
y Fedra Valeria Ferrat Fonseca, en su carácter de heredera en la sucesión a bienes de Román Ferrat Sola  
y/o Ángel Román Ferrat Sola, solo por lo que hace a la porción que le correspondería al finado Rodrigo Ferrat 
García, y se les concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 
comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio procesal en esta ciudad. Apercibidos que 
de no hacerlo, por cuanto hace a Marcela Ramona García Paniagua, y Fedra Valeria Ferrat Fonseca,  
las subsecuentes notificaciones de carácter personal se realizarán en los domicilios en que ya fueron 
localizadas. Asimismo, por lo que hace a Flavio Ferrat García, Leticia Jiménez Hervella y Roberto García 
Ferrat o Roberto Ferrat García, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por 
medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Miguel Ángel Alpízar Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 467660) 

Estados Unidos Mexicanos 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de mayo de 2018 

 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

-México-  

Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso Oral 

Niños Héroes No. 119, décimo piso, colonia Doctores, C.P. 06720, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México 

“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la vanguardia en los Juicios Orales” 

EDICTOS 

 

NOTIFICACIÓN 

En cumplimiento a lo ordenado por proveído del trece de marzo de dos mil dieciocho, dictado  

en las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, seguidas por De la Rosa Sánchez José Eleazar Facundo 

en relación a K SA 2003, S.A. de C.V., con número de expediente 419/2017, Secretaría "C", el C. Juez 

Noveno de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, ordenó notificar 

al C. K SA 2003, S.A. de C.V., por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por tres veces de 

siete en siete días, en el Diario Oficial y en el periódico "Diario de México", haciéndosele saber que debe 

presentarse dentro del término de veinte días, contados del siguiente al de la última publicación al Local  

de éste Juzgado, a fin de recibir las copias de traslado en la Secretaría de Acuerdos "C" de este Juzgado para 

que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo que establece el artículo 530 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio. Asimismo, por auto del 

veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se admitieron a trámite las presentes Diligencias de Jurisdicción 

Voluntaria, en términos de los artículos 1054 y 1390 bis 8 del Código de Comercio, sin que dichas diligencias 

constituyan declaración alguna por parte del Juez respecto de derecho alguno. Quedan a su disposición en la 

Secretaría de Acuerdos "C" de este Juzgado, sito en Niños Héroes No. 119, décimo piso, Colonia Doctores, 

código postal 06720, en esta Ciudad de México, las copias de traslado respectivas. 

 

Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos "C". 

Lic. Alejandro Cervantes Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 467091) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche, Camp. 
Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 279/2018, promovido por David Martín Pacheco Castilla, se emplaza a juicio a 

Walter Guadalupe García López y Emily Jane Emily Kira, terceros interesados en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce sus domicilios. Cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este tribunal a hacer 
valer lo que a su interés convenga. Se les apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se les harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 5 de abril de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 

Rúbrica. 
(R.- 466803) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,948.00 

 2/8 de plana $    3,896.00 

 3/8 de plana $    5,844.00 

 4/8 de plana $    7,792.00 

 6/8 de plana $  11,688.00 

 1 plana $  15,584.00 

 1 4/8 planas $  23,376.00 

 2 planas $  31,168.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 729/2017-1, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Armín Rubio Rubio, contra actos que reclama del Juez Mixto de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Jacala de Ledezma, Hidalgo y otras autoridades; se dictó acuerdo por el que se 

ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de Romeo Montes Rubio, Melisa Medina 

Melo y Christian Daniel Gudiño Montes, a quienes se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se 

encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el que se reclama la orden de reaprehensión y/o 

presentación que se le instruye en la causa penal 47/2010 y su acumulada 13/2011, del índice del 

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jacala de Ledezma, Hidalgo. Por ello, se 

hace del conocimiento a Romeo Montes Rubio, Melisa Medina Melo y Christian Daniel Gudiño Montes, 

que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación a efecto de que si lo consideran pertinente hagan valer sus derechos que les asistan y señalen 

domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 

Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 

personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano de control constitucional, 

en el entendido que en autos están programadas las DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL 

VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 18 de abril de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Ricardo Flores Abrego. 

Rúbrica. 

(R.- 467115) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

Sección Administrativa 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTOS 
 
A: MARÍA DE LOURDES RODRÍGUEZ VILLANUEVA 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1047/2017, PROMOVIDO POR LEOPOLDO 

MEJÍA TRUJILLO, contra actos de la Sala del Tercer Circuito del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en Cuautla, Morelos; por acuerdo de esta misma fecha, se ordenó emplazar a la tercera 
interesada María de Lourdes Rodríguez Villanueva por edictos, para que comparezca ante este Juzgado 
de Distrito ubicado en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de los edictos, si a sus 
intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de 
admisión. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazada, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Cuernavaca, Morelos; 19 de abril de 2018. 

La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Griselda Sáenz Horta. 

Rúbrica. 
La Secretaria. 

Lic. Alma Adriana Villanueva Madrid. 
Rúbrica. 

(R.- 467146) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1979/2017 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 
 
Ana María Castillo Hernández en su carácter de causahabiente de Ignacio Rangel Godina y Alfredo 

Ruiz Cimental en su carácter de causahabiente de Arturo Ruiz Ríos. 
En el lugar donde se encuentren. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1979/2017-II, PROMOVIDO POR EDGAR GERARDO 

BADILLO RAMOS, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, ACTOS QUE 
SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN LA OMISIÓN DE LLEVAR A CABO LOS ESTUDIOS Y/O 
DICTÁMENES DE CONFORMIDAD CON EL CAPÍTULO II, DEL PROTOCOLO DE ESTAMBUL Y COMO 
CONSECUENCIA DE ELLO, LA OMISIÓN EN EL CIERRE DE INSTRUCCIÓN Y DICTADO DE SENTENCIA 
DEFINITIVA; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, 
TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA 
CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y 
AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO 
EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 

 
Cuernavaca, Morelos, 27 de abril de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Jorge Manuel Díaz Carranza. 

Rúbrica. 
(R.- 467151) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

WILLY ÁLVAREZ MARTÍNEZ. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 

143/2018, promovido por Mayte Cita Ortega Román, en representación de Millen Ortega Román, contra 

actos de la Juez Primero Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del Estado de Morelos, 

se ha señalado a dicha persona con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y 

como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de mayo de dos mil dieciocho, se ordena 

emplazarlo por edictos, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo en la secretaría de 

este juzgado. 

Le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 

al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, 

ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación 

Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, a recoger la documental citada y señalar domicilio 

en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 

notificaciones personales a través de la lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 

Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a dos de mayo de dos mil dieciocho. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 

Lic. Luis Daniel Domínguez López. 

Rúbrica. 

(R.- 467156) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

EDICTO. 

 

“INSA INGENIERÍA DE HUMAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA; MABA CONSULTORES Y 

CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y FELIPE CERVANTES”. 

“Cumplimiento auto de veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, dictado por el Secretario en Funciones de 

Juez de Distrito en el Estado Guerrero, en Juicio Amparo 704/2017, promovido Alejandro Díaz Morales,  

contra actos del Presidente de la Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad,  

se hace conocimiento resulta carácter terceros interesados, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c)  

ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por 

edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar este juzgado federal,  

ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del 

Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de termino TREINTA DIAS,  

a partir siguiente última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, 

ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados de este órgano 

control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con cuarenta minutos del veinticuatro de mayo 

de dos mil dieciocho, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 

demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el diario oficial de la federación y en el 

periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 

Guerrero, a veinticuatro de abril de dos mil dieciocho.- doy fe. 

 

Atentamente. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco. 

Adrián Zamora Aparicio. 

Rúbrica. 

(R.- 467467) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

Sección de Amparo 

Acapulco, Gro. 

EDICTO. 

 

“José Luis Santiago Rodríguez”. 

“Cumplimiento auto veintiséis de abril de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Sexto Distrito Estado 

Guerrero, en Juicio Amparo 1073/2017, promovido por Oscar Hernández Velazco, contra actos del  

Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares, y otra autoridad 

responsable, se hace conocimiento que resulta el carácter de tercero interesado, en términos artículo 5°, 

fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente,  

se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar  

este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, 

Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de 

término TREINTA DÍAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer 

lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados  

de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo y anexos.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 

Guerrero, a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- doy fe. 

 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, en funciones de Juez de Distrito. 

Lic. José María Pliego Moreno. 

Rúbrica. 

(R.- 467469) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

 

SE EMPLAZA A LOS TERCEROS INTERESADOS HIGINIO OLIVAS ESCALANTE, JUAN SILVANO 

MÉNDEZ, DANIEL AGUILAR RAMÓN Y JUAN IGNACIO ASTORGA JUÁREZ. 

EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 512/2017-IV, DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, JUAN 

GUILLERMO ESCOBEDO LOZADA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD, RECLAMA LO SIGUIENTE: “LA 

OMISIÓN DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL RESPONSABLE DE INVESTIGAR DENTRO DE LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN TLA/TLA/ATI/013/041135/17/02, ASÍ COMO EL ACTUAR EXCESIVO POR 

PARTE DEL JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, 

AL IMPONER COMO MEDIDA CAUTELAR EN SU AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DEL 

VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, EL ASEGURAMIENTO DEL VEHÍCULO 

PROPIEDAD DEL AQUÍ QUEJOSO”; POR ESTIMARLOS VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCULOS 1o., 8, 14, 16 Y 17 CONSTITUCIONALES. 

SE LES MANDA EMPLAZAR, PARA QUE COMPAREZCAN AL PRESENTE JUICIO CONSTITUCIONAL 

EN DEFENSA DE SUS INTERESES PREVINIÉNDOLES QUE, DE NO COMPARECER POR CONDUCTO 

DE QUIEN LEGALMENTE LOS REPRESENTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 

A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE 

CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS 

DE ESTE RECINTO JUDICIAL. LO ANTERIOR TIENE SU APOYO EN EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, DE 

LA LEY DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL: 

“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, 

POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 

Atentamente: 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, trece de abril de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México. 

Diana Ceballos Rojas. 

Rúbrica. 

(R.- 466506) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 

con residencia en la Ciudad de León, Guanajuato 

Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 

León, Guanajuato 

EDICTO. 

 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Emilio Aguilar Gaona, dentro del juicio de 

amparo 178/2018-III, promovido por Andrés Medina Miranda, contra actos del titular del Juzgado Quinto 

Menor Civil del partido judicial de León, Guanajuato y otras autoridades, en cuya demanda de amparo 

se señalan: 

IV.- Acto reclamado: “La totalidad de actuaciones del juicio ejecutivo mercantil en ejercicio de la acción 

cambiaria directa, seguido por el ciudadano Emilio Aguilar Gaona, en contra del demandado señor Faustino 
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Orozco Hernández, particularmente se reclama el ilegal embargo trabado sobre un bien inmueble de mi 

propiedad, realizado el pasado día 13 trece de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, por el actuario antes 

mencionado, así como los resultados y consecuencias de tal gravámen, como son la aprobación de embargo, 

inscripción de embargo, auto que ordena a remate, el remate y adjudicación del inmueble, su escrituración e 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad de León, Guanajuato así 

como la desposesión que pudiera llevarse a cabo como resultado de los anteriores. Todo lo anterior, derivado 

de los autos del juicio ejecutivo mercantil número 409/2017-M, del índice del Juzgado Quinto Menor Civil de 

este partido judicial de León, Guanajuato, en donde se practicó requerimiento de pago, embargo y 

emplazamiento en contra del señor Faustino Orozco Hernández y embargándose un bien de mi propiedad. 

Para ser precisos el siguiente: departamento habitacional en condominio número 105 ciento cinco, 

ubicado en Prolongación Boulevard Hidalgo número 6007 seis mil siete del fraccionamiento Valle de León, 

con una superficie de 64.00 m2 sesenta y cuatro metros cuadrados. Inmueble del cual tengo la posesión y 

propiedad desde el año 2008 dos mil ocho. 

VI.- Preceptos constitucionales violados: artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.” 

Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Decimosegundo 

de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117 y 92, colonia Jardines del 

Moral de esta ciudad de León, Guanajuato; dentro del término de treinta días contados a partir del día 

siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se 

continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 

estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el diario oficial y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República Mexicana tales como “Excélsior”, “Universal” y “Reforma”. 

 

León, Guanajuato, 20 de Abril de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Lic. Yéssica Tamayo Roldán. 

Rúbrica. 

(R.- 466799) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 4o de Distrito del Décimo Primer Circuito 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Morelia, Mich. 

Sección Amparo 

EDICTO 

 

EMPLAZAMIENTO A: 

1. HUGO SAID MORALES RODRÍGUEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO II-1063/2017, PROMOVIDO POR OFELIA VELÁZQUEZ 

MORALES, CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DE LA SEXTA SALA PENAL DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y JUEZ OCTAVO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 

ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN, DE QUIENES RECLAMA: TODO LO ACTUADO A PARTIR DEL ACTA 

DE CITATORIO DE DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE EN EL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL 341/2017, PROMOVIDO POR EL ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE HUGO SAID 

MORALES RODRÍGUEZ Y ANDY CRISTHOPER ALCANTAR LÓPEZ, EN EL QUE SE LE CONDENA A 

PAGAR LA CANTIDAD DE CIENTO OCHENTA MIL PESOS Y SE ORDENA SACAR A REMATE EL 

INMUEBLE QUE DICE ERA DE SU PROPIEDAD, SIN HABER SIDO OÍDA Y VENCIDA EN JUICIO; EL 

LICENCIADO REYNALDO PIÑÓN RANGEL, JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ACUERDO DE VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECIOCHO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO 

SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR, PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES EDICTOS POR TRES 

VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS 

PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y EN UNO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN LOCAL, A FIN DE EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO HUGO SAID MORALES 

RODRÍGUEZ, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELE SABER A 

ÉSTE QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR 

DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 

DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU 
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INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN 

SEÑALADAS LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DOS DE MAYO DE DOS MIL 

DIECIOCHO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL ENTENDIDO QUE 

SI LLEGADA ESA FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO SEÑALADO, ESTE JUZGADO 

PROVEERÁ LO CONDUCENTE EN RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; IGUALMENTE, SE LE HACE 

SABER QUE DEBE SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN MORELIA, 

MICHOACÁN, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER 

PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 

TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE 

LA CITADAS LEY. 
 

Morelia, Michoacán, 13 de abril de 2018. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Reynaldo Piñón Rangel 

Rúbrica. 

(R.- 466805) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 

Juzgado Vigésimo Sexto de lo Civil 

Secretaría “B” 

Exp. No. 1078/2017 

“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 

"EDICTO" 

 

En cumplimiento a lo ordenado por el tercer punto de la Sentencia Definitiva de fecha quince de mayo del 

año dos mil dieciocho, dictado en los autos relativos al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN 

Y REPOSICIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO, promovido por SILVA CHACÓN VÍCTOR ROBERTO, en contra 

de X.O. DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., expediente número 1078/2017, el C. Juez ordenó publicar por medio 

de EDICTOS UN EXTRACTO DEL DECRETO DE CANCELACIÓN, los cuales se encuentran en los 

considerandos y puntos resolutivos de la sentencia definitiva de fecha quince de mayo del año dos mil 

dieciocho que son los siguientes: "...II.- Ahora bien,...De constancias de autos, las que merecen valor 

probatorio de conformidad con el artículo 1294 del Código de Comercio, se advierte que el promovente dio 

cumplimiento al precepto legal antes mencionado, pues exhibió en copia simple los títulos que trata reponer, 

siendo éstos: cuatro título de acciones de X. O. DE CHIHUAHUA, S. A. DE C. V., identificados de la siguiente 

forma: -Título 34 de la serie "A" cuyo valor nominal es de $413,000.00 (CUATROCIENTOS TRECE MIL 

PESOS, MONEDA NACIONAL). Acciones que ampara este título 4,130. -Título 37 de la serie "B" cuyo valor 

nominal es de $9’764,500.00 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

PESOS, MONEDA NACIONAL). Acciones que ampara este título 97,645. -Título 40 de la serie "C" cuyo valor 

nominal es de $4’720,000.00 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS, MONEDA 

NACIONAL). Acciones que ampara este título 47,200.- Título 43 de la serie "D" cuyo valor nominal es de 

$33'040,000.00 (TREINTA Y TRES MILLONES CUARENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL). Acciones 

que ampara este título 330,400.-...RESUELVE. PRIMERO.- Se declara procedente el Procedimientos 

Especial de Cancelación y Reposición de Título Nominativo que promueve VÍCTOR ROBERTO SILVA 

CHACÓN.- SEGUNDO.- En el caso de que nadie se oponga a la cancelación de los títulos que exhibió la 

promovente en copia fotostática simple en el plazo de SESENTA DÍAS contados a partir de la publicación del 

extracto la cancelación y se ordena a X. O. DE CHIHUAHUA, S. A. DE C. V., emita duplicado de los cuatro 

títulos de acciones suscritos en la Ciudad de México, y que exhibe el actor en copia simple, lo que deberá 

hacer una vez que transcurra el término antes mencionado y se declare que este fallo causo estado, de 

conformidad con el artículo 45 fracción IV de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- 

TERCERO.- Publíquese un extracto de esta resolución en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez, 

de conformidad con el artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- CUARTO.- 

Notifíquese Personalmente a las Partes.-..." 

PARA PUBLICAR EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” POR UNA SOLA OCASIÓN. 

 

Ciudad de México, a 17 de Mayo de 2018 

La C. Secretaria de Acuerdos “B”. 

Lic. Gabriela Padilla Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 467631) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO REINER DURBEN. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 278/2018-VI, promovido por Antonio Franco Carmona 

en su carácter de apoderado de HEUFT México, sociedad anónima de capital variable y Operadora de 

Servicios HM, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número 

Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, Estado de México y otras 

autoridades, consistentes en a) La resolución de doce de diciembre de dos mil diecisiete, dictada en el 

expediente de medida precautoria P C. J.4/3/2017, derivado del juicio laboral J.4/539/2012, y b) Todas y cada 

una de las actuaciones posteriores a dicha resolución, así como la diligencia de embargo de quince de enero 

de dos mil dieciocho. 

En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado a Reiner Durben, y desconocerse su  

domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la  

Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera,  

en cumplimiento a lo ordenado en auto de treinta de abril de dos mil dieciocho, en donde se ordenó su 

emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 

siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República 

Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado quedan a su disposición copias 

de la demanda de amparo, escritos aclaratorio y auto admisorio, para que en el término de treinta  

días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado concurra ante este 

juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio  

de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste como son: Atizapán de 

Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibido que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista  

que se fija en los estrados de este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27 fracción III,  

de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, treinta de abril de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Francisco Fabián Hernández Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 467633) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

 

Agrarismo Siglo XXI, Sociedad de Producción 

Rural de Responsabilidad Limitada. 

(diversa tercera interesada) 

En los autos del juicio de amparo directo expediente número 141/2018 civil, promovido por la quejosa 

Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, a través de su apoderado legal, 
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licenciado Teófilo Rivas Unzueta, en contra de la sentencia de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 

diecisiete, dictada por la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, con residencia en esta ciudad, en el toca civil número 167/2017; con esta misma fecha, se dictó un 

auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo directo que nos ocupa, así como la 

notificación del auto admisorio de veintiocho de febrero del año que trascurre, a la diversa terceras 

interesada Agrarismo Siglo XXI, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada,  

por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 

de la Federación y en el periódico Excélsior, haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá 

presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito,  

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de treinta (30) días hábiles, contados a 

partir del día hábil siguiente de aquél al en que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, 

de ahí que si pasado este término, no comparece por sí o a través de apoderado o representante legal,  

se seguirá el trámite del juicio de amparo directo en cuestión, realizándose las ulteriores notificaciones, aún 

los de carácter personal, por medio de lista de acuerdos; además, que obrará fijada en la puerta de este 

órgano jurisdiccional, una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 16 de abril de 2018. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 

Rúbrica. 

(R.- 467655) 

Estado de México 

Poder Judicial 

Juzgado Quinto Mercantil, del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 

con residencia en Naucalpan, Estado de México 

“2014 Año de los Tratados de Teoloyucan” 

Juzgado Quinto Mercantil de Primera Instancia de Tlalnepantla, 

con residencia en Naucalpan 

Segunda Secretaría 

CANCELACIÓN DE TITULO NOMINATIVO 

EDICTO 

 

En los autos del expediente 18/2018, del índice del Juzgado Quinto Mercantil del Distrito Judicial de 

Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan, México, se encuentra radicado el juicio Ordinario Mercantil 

(cancelación y reposición de título nominativo), promovido por JAVIER MIGUEL AFIFF, en contra de 

CHAPULTEPEC GOLF CLUB S.A. en fecha tres de abril del dos mil dieciocho, se dicto sentencia definitiva, 

la que en la parte que interesa, dice a la letra: 

“SENTENCIA DEFINITIVA 

Naucalpan, Estado de México, tres de abril del dos mil dieciocho. 

VISTO, Para resolver en forma definitiva el proceso tramitado en el expediente 18/2018, que en VÍA 

ORDINARIA MERCANTIL (cancelación y reposición de título nominativo) promovió JAVIER MIGUEL AFIFF 

a través de su apoderado legal…” 

“’…Es esa linea de pensamiento, la existencia del registro a favor de la parte afectada con el extravío 

denota claramente el derecho que tiene esta para solicitar la cancelación y reposición de la acción que indica. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42, 44, 45, 47 y 48 de la Ley General de 

Títulos y operaciones de Crédito, se procede decretar la cancelación del Título nominativo número 454. 

No obstante lo anterior, a efecto de proceder a la reposición del mismo es menester dar cumplimiento a la 

fracción III del artículo 45 del ordenamiento legal citado y por lo tanto se ordena que se publique una vez en 
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el Diario Oficial un extracto del decreto de cancelación, previniéndose al solicitante para que después de 

realizar la publicación ordenada acredite lo anterior ante esta autoridad y se proceda a realizar el computo 

a que refiere la fracción l del artículo 45 de la Ley invocada: es decir, el plazo para que se presente oposición 

a la cancelación, mismo que es de SESENTA DÍAS contados a partir de la publicación del decreto. 

Una vez que transcurra el plazo indicado sin oposición alguna, se ordenará la reposición del mencionado 

título…’’ 

El que se publicará por una sola vez en el diario oficial. 

 

Validación. 04 de mayo del 2018 

Secretario de Acuerdos. 

Lic. en D. Laura Amparo González Rendón  

Rúbrica. 

(R.- 467662) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 

 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1240/2017, PROMOVIDO POR EDNA MARICELA BRIANO MACÍAS, 

CONTRA ACTO DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CONSISTENTE EN EL LAUDO 

DICTADO EL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, EN EL EXPEDIENTE LABORAL 

02981/2012/3, por no haber sido posible localizar un domicilio para emplazar a la tercero interesada KABA 

SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se ordena practicarle la PRIMERA 

NOTIFICACIÓN al referido juicio de amparo POR MEDIO DE EDICTOS y, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 181 de la ley de amparo, dígasele que cuenta con un plazo de quince días para que formule alegatos 

o promueva amparo adhesivo, cuyo escrito deberá ser presentado ante este Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo, en cuya Secretaria de Acuerdos se deja a su disposición copia de la demanda de amparo; se Ie 

apercibe que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en San Luis Potosí, S.L.P., de no hacerlo así, las 

subsecuentes, aun las de carácter personal, se Ie harán por medio de la lista que se publica en los estrados 

de este Tribunal. 

 

San Luis Potosí, S.L.P. a veinte de abril de 2018. 

El Presidente del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito. 

Magistrado Ricardo Guevara Jiménez. 

Rúbrica. 

(R.- 467672) 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/05/2018/R/13/248 

Oficios: DGR/4391/2018 y DGR/4393/2018 
 
JOSÉ BAHENA GARCÍA y FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ CASTAÑEDA. En virtud que no fueron 

localizados en los domicilios registrados en el expediente DGR/D/05/2018/R/13/248, agotando los medios 
posibles para conocer sus respectivos domicilios, por lo que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 
37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos 
de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de 
difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 16 de mayo de 2018, se ordenó su citación por edictos, 
toda vez que se les atribuyó la siguiente conducta: a) JOSE BAHENA GARCÍA, en su carácter de Presidente 
Municipal de Zacualpan, Estado de México, omitió vigilar la correcta inversión de los recursos del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal 2013, toda vez que suscribió los cheques números 91, 107 y 230, para la 
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compra de fertilizante, en contravención a la Ley de Coordinación Fiscal, ocasionando presumiblemente un 
daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $5,173,702.50, así como un perjuicio constituido por los 
rendimientos generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del fondo; y b) FRANCISCO 
JAVIER GONZÁLEZ CASTAÑEDA, en su carácter de Tesorero del citado Municipio, omitió administrar los 
recursos de Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2013, toda vez que suscribió los cheques 91 y 107, 
para la compra de fertilizante, en contravención a la Ley de Coordinación Fiscal, ocasionando 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $4,500,000.00, así como un 
perjuicio constituido por los rendimientos generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del 
fondo. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, 2, relativo a la Dirección General de Responsabilidades y Dirección 
de Responsabilidades “B”, 34, fracción III, 42, fracción XXX, en concordancia con el artículo 49 del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de abril de 2013, en relación con los artículos TERCERO y OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el citado medio de difusión el 20 de enero de 2017, se 
les cita para que comparezcan personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a 
JOSE BAHENA GARCÍA a las 09:30 HRS. DEL DÍA 14 DE JUNIO DE 2018, y a FRANCISCO JAVIER 
GONZÁLEZ CASTAÑEDA a las 10:30 HRS. DEL DÍA 14 DE JUNIO DE 2018, respectivamente, a fin de que 
manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se 
pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 
a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018. 

Firma la Directora de Responsabilidades “B”, Licenciada Berta Sánchez García, 
en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades 

de la Auditoría Superior de la Federación. 
Rúbrica. 

(R.- 467646) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Área de Responsabilidades 

Expediente Administrativo: PAR-0930/2015 

Oficio número: OIC/AR/00/637/2054/2018 

 

Asunto: Citatorio para la audiencia prevista por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

C. ZULAIDA SILVA SOLORIO. 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 108, 109, fracción III y 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 5 y 62, primer párrafo y fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 6 y 89 

del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 3, 

apartado D, segundo párrafo, 80, fracción I, punto 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 2, 3, fracción III, 4, 7, 8, 20, 21, 24 y 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, se le cita a la audiencia que se celebrará a las doce horas del día veintiséis de 
junio de dos mil dieciocho, en las oficinas de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ubicadas en Avenida 

Revolución No. 642, Primer Piso, Colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, Código Postal 

03800, en la Ciudad de México, a efecto de que comparezca personalmente a fin de que rinda su declaración 

en torno a las presuntas irregularidades que se le atribuyen y que pueden ser causa de responsabilidad 

administrativa, o realice sus manifestaciones por escrito, con la finalidad de respetar su garantía de audiencia.  
De la lectura del expediente administrativo en que se actúa, se advierte la existencia de presuntas 

conductas irregulares atribuibles a Usted C. ZULAIDA SILVA SOLORIO, en el desempeño de su encargo 

como Subjefa de Departamento adscrita a la Unidad Jurídica de la Delegación Estatal del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en San Luis Potosí, cuya calidad de servidora 

pública se acredita con la copia certificada de la Constancia de Nombramiento y/o Movimiento de Personal 

(Formato FM1), visible a foja 234 del expediente en el que se actúa. --------------------------------------------------------  
Lo anterior, toda vez que del acuerdo de conclusión de fecha veintinueve de julio de dos mil quince, 

dictado en el expediente 2014/ISSSTE NL/QU11 se advierte que Usted presuntamente no realizó una 
adecuada defensa jurídica dentro del expediente 566/2013 promovido por el C. René Pastor Magaña 
Guzmán, ya que en fecha treinta de septiembre de dos mil trece, interpuso Incidente de Insumisión al Arbitraje 
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ante la Junta Especial número Treinta y Cuatro de Conciliación y Arbitraje de San Luis Potosí (fojas 313 a 
321), en el cual reconoció y dio por cierta la antigüedad laboral que el actor señaló dentro de su escrito de 
demanda, por lo que dicha autoridad laboral en su resolución del incidente, condenó al Instituto a realizar el 
pago de acuerdo a la antigüedad señalada y reconocida de treinta y tres años, dos meses y quince días, esto 
contrario a los periodos reales trabajados, siendo estos, del primero de septiembre del año dos mil al 
diecisiete de junio de dos mil trece, es decir, el periodo realmente laborado fue de doce años, once meses y 
veintinueve días (fojas 329 a 333), lo cual encuentra sustento en los siguientes elementos de convicción: -------  

a) Escrito de denuncia promovida por el Jefe de la Unidad Jurídica de la Delegación Estatal del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en San Luis Potosí, mediante el cual hace 
referencia a los hechos motivo del presente asunto (fojas 6 a 8), en los siguientes términos: ------------------------  

“… I. Por considerar la inminencia de un probable daño patrimonial para la Institución, derivado 
fundamentalmente de la manifestación que la Lic. Zulaida Silva Solorio, apoderada legal del Instituto hace 
sobre la antigüedad laboral a que el actor tiene derecho dentro del expediente 566/2013 y en el cual le 
reconoce una antigüedad de 33 años dos meses y quince días en contravención a lo manifestado por el 
Departamento de Recursos Humanos de esta Delegación Estatal derivado del cálculo realizado en el formato 
de planilla de indemnización constitucional de fecha 6 de diciembre del 2013, mediante el cual se señala una 
antigüedad laboral para el trabajador equivalente a 12 años, 11 meses y 29 días, (anexo 19)…” -------------------  

b) Demanda laboral de fecha diecinueve de julio de dos mil trece, radicada con el expediente 566/2013 
(fojas 11 a 16). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

c) Incidente de Insumisión al Arbitraje de fecha treinta de septiembre de dos mil trece, promovido por la C. 
ZULAIDA SILVA SOLORIO en el expediente 566/2013 (fojas 20 a 28), donde expone lo siguiente: ---------------  

“…Por lo que se refiere a la antigüedad manifestada por la actora es cierta, ya que ésta inició a prestar 
sus servicios para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado el 1º de marzo 
de 1980 con categoría, funciones y salario de confianza y el último puesto desempeñado lo fue de 
Subdelegado Médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en San 
Luis Potosí, por tal motivo solicitamos que para el cálculo de las indemnizaciones se tome en consideración la 
antigüedad referida y confesa por la actor que es de 33 años 2 meses y 15 días, …” ----------------------------------  

d) Resolución Incidental de Insumisión al Arbitraje de fecha veintiuno de octubre de dos mil trece, emitida 
por la Junta Especial Numero Treinta y Cuatro de Conciliación y Arbitraje en San Luis Potosí, del expediente 
566/2013 (fojas 329 a 333), donde señala: ------------------------------------------------------------------------------------------  

“… En ese entendido, efectuándose las operaciones aritméticas, se obtienen los montos siguientes, por 
las prestaciones que a continuación se expresan, a saber: ---------------------------------------------------------------------  

… 
• Veinte días por año, considerando que la demandada le reconoce una antigüedad de 33 años, 2 

meses y 15 días, que equivalen a 33.2 años, y que multiplicados por los 20 días de que se trata y por el 
salario de $1,880.17, arroja $1'248,432.88 (33.2 años X 20 DIAS X $1,880.17)…” ------------------------------------  

e) Comparecencia de fecha primero de diciembre de dos mil catorce, celebrada ante la Junta Especial 
Número Treinta y Cuatro de Conciliación y Arbitraje en San Luis Potosí, mediante la cual se le hizo entrega 
material y jurídica del cheque número 1794264 al actor por la cantidad de $1,706,150.36 (un millón 
setecientos seis mil ciento cincuenta pesos 36/100 M.N.), por concepto de cumplimiento de resolución 
incidental (fojas 642 a 645). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

f) Oficio número 545/2015 de fecha ocho de julio de dos mil quince, mediante el cual el Jefe de 
Departamento de Recursos Humanos de la Delegación Estatal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado en San Luis Potosí, remitió copias certificadas de formatos FM1 de servidor 
público del expediente 566/2013 (fojas 649 a 662). -------------------------------------------------------------------------------  

g) Oficio número 1670/2015 de fecha cinco de junio de dos mil quince, signado por el Jefe de Unidad “B” 
Desconcentradas adscrito a la Unidad Jurídica de la Delegación Estatal del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado en San Luis Potosí, mediante el cual remitió informe del probable 
daño patrimonial respecto del monto pagado al actor, del expediente 566/2013 (fojas 634 a 636). -----------------  

h) Oficio número 722/2014 de fecha veintitrés de julio de dos mil catorce, mediante el cual el Jefe de 
Departamento de Recursos Humanos de la Subdelegación de Administración del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en San Luís Potosí, remitió copia certificada de los 
formatos RH1 y/o FM1 de diversos servidores públicos, entre los cuales el de la C. Zulaida Silva Solorio 
(fojas 227 a 236). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Bajo este contexto, conviene citar los artículos 7 y 8, fracciones I y XXIV de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con el numeral 4, del apartado 8 
del Manual de Procedimientos de Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado Tipo B, Tomo I, Parte 2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de 
diciembre de dos mil siete; y artículo 39, fracciones I y II del Reglamento Orgánico de las Delegaciones 
Estatales y Regionales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de julio de dos mil once, que al efecto disponen lo 
siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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“ARTÍCULO 7.- Será responsabilidad de los sujetos de la Ley ajustarse, en el desempeño de sus empleos, 

cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en ésta, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público. --------------------------------------------  

ARTÍCULO 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: ---------------------------------------------  

I.- Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 

suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o 

comisión.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

… 

XXIV.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición legal, 

reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público.”(sic) ---------------------------------------------------  

Manual de Procedimientos de Delegaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, Tipo B, Tomo I, Parte 2. 

“8. Procedimiento para la atención de juicios laborales de conformidad con el apartado “b” (donde el 

instituto tiene el carácter de patrón) ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

… 

4. En el caso de las áreas que integran la unidades jurídicas de las Delegaciones regionales y estatales, 

encargadas de manejar los Juicios laborales de conformidad con el apartado “b”, deberán elaborar y presentar 

los escritos correspondientes, en defensa jurídica del instituto, allegándose de todas las documentales o 

medios de convicción necesarios, a fin de que se realice una óptima defensa, dándole el seguimiento dentro 

de todas y cada una de las etapas procésales, así como interponiendo los recursos necesarios hasta llegar a 

su total resolución, para obtener una sentencia favorable o absolutoria; en beneficio de los intereses que se 

representan.” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Reglamento Orgánico de las Delegaciones Estatales y Regionales del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

“ARTICULO 39. El Titular de la Unidad Jurídica de las Delegaciones, tendrá además de las funciones 

señaladas en el artículo 37 del Reglamento las siguientes: ---------------------------------------------------------------------  

I. Representar al Instituto y a la Delegación ante todas las personas y autoridades federales, estatales, 

municipales y las jurisdiccionales en materia civil, penal, laboral, administrativa y fiscal, dentro de la 

circunscripción territorial de ésta, conforme a las facultades que se establezcan en el poder notarial conferido 

por el Director Jurídico del Instituto, sin perjuicio de que la Unidad Administrativa Central lo lleve a cabo 

cuando así lo considere conveniente; -------------------------------------------------------------------------------------------------  

II. Dar contestación oportuna y seguimiento a las demandas, denuncias y recursos del orden civil, penal, 

fiscal, administrativo y laboral que se presenten en contra del Instituto, de la Delegación o de su personal en el 

desempeño de sus funciones, e interponer los recursos que procedan” ----------------------------------------------------  

De los preceptos antes reproducidos se desprende que, como servidora pública, Usted se encontraba 

obligada a salvaguardar los principios de legalidad y eficiencia que rigen el servicio público, absteniéndose de 

realizar cualquier acto que causara la deficiencia en el servicio, sin embargo con fecha treinta de septiembre 

de dos mil trece, interpuso Incidente de Insumisión al Arbitraje ante la Junta Especial número treinta y cuatro 

de Conciliación y Arbitraje de San Luís Potosí dentro del expediente 566/2013, dando por cierta la antigüedad 

laboral del actor por treinta tres años, dos meses y quince días (fojas 313 a 321), por lo que dicha autoridad 

laboral en su resolución del incidente, condenó al Instituto a realizar el pago de la mencionada antigüedad, 

esto contrario a los periodos reales trabajados del primero de septiembre del año dos mil al diecisiete de junio 

de dos mil trece, es decir, un periodo de doce años, once meses y veintinueve días (fojas 329 a 333), 

contraviniendo el marco jurídico administrativo al no realizar una adecuada defensa jurídica, incumpliendo así 

disposiciones relacionadas con el servicio público. -------------------------------------------------------------------------------  

Por otra parte, es de señalar que derivado de la conducta desplegada por Usted, se causó un daño al 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado por la cantidad de $811,282.90 

(Ochocientos once mil doscientos ochenta y dos pesos 90/100 M.N.) (foja 635), que es proporcional a la 

diferencia entre el periodo reconocido en el Incidente de Insumisión de Arbitraje y el periodo real laborado por 

el actor; lo anterior se corrobora con el cheque pagado número 1794264 de fecha doce de noviembre de dos 

mil catorce, del Banco HSBC, México, Grupo Financiero, por la cantidad de 1,706,150.36 (Un millón 

setecientos seis mil ciento cincuenta pesos 36/100 M.N.) (foja 644). --------------------------------------------------------   

Ahora bien, las conductas que presuntamente se le atribuyen a Usted, en el desempeño de su cargo como 

Subjefa de Departamento adscrita a la Unidad Jurídica de la Delegación Estatal del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en San Luis Potosí, se coligen en la transgresión a los 

artículos 7 y 8, fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, las cuales si bien es cierto no se encuentran descritas como graves en el artículo 13, párrafo quinto 

de la mencionada ley, también lo es que, a juicio de esta autoridad administrativa, se consideran como 

conductas graves, atendiendo al monto del daño patrimonial originado al Instituto por la cantidad de 

$811,282.90 (Ochocientos once mil doscientos ochenta y dos pesos 90/100 M.N.), toda vez que excede 

las doscientas veces del salario mínimo general mensual vigente en la Ciudad de México, como se ejemplifica 

a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Lo anterior conforme a lo previsto en los párrafos tercero y quinto del artículo 13 de Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que a la letra señala: ----------------------------------  

“Artículo 13.- Las sanciones por falta administrativa consistirán en: ----------------------------------------------------  

…. 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique beneficio o 

lucro, o cause daños o perjuicios, será de un año hasta diez años si el monto de aquéllos no excede de 

doscientas veces el salario mínimo general mensual vigente en el Distrito Federal, y de diez a veinte años si 

excede de dicho límite. Este último plazo de inhabilitación también será aplicable por conductas graves de los 

servidores públicos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

… 

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a las obligaciones previstas en las 

fracciones VIII, X a XVI, XIX, XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley.” ----------------------------------------  

Del análisis del precepto legal transcrito, se desprende que una de las sanciones administrativas 

aplicables a las conductas que exceden las doscientas veces del salario mínimo vigente en el Distrito Federal, 

es la inhabilitación de diez a veinte años, asimismo, dicha sanción es aplicable a las conductas graves, por lo 

que de manera análoga las conductas que rebasen el referido monto, deberán considerarse como graves. -----  

En la diligencia a la cual se le cita, deberá traer consigo una identificación oficial vigente con fotografía y 

rendir su declaración de manera personal en torno a los hechos que se le imputan, además de contar con el 

derecho de ser asistido de un defensor. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

Además tiene derecho a ofrecer las pruebas que considere pertinentes y que tengan relación con éstos 

hechos que se le imputan durante la audiencia o en el plazo de cinco días hábiles siguientes a aquel en que 

concluya la audiencia, los cuales deberá presentar en el Departamento de Control Documental de este 

Órgano Interno de Control, con un horario de atención de nueve a quince horas, apercibido en términos de lo 

establecido por el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 

de la materia por disposición de su artículo 47, de que en el caso de que en dicho plazo no ofrezca los 

elementos probatorios que considere pertinentes, se le tendrá por precluido tal derecho; lo anterior, de 

conformidad con el artículo 21, fracción II, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Se hace de su conocimiento que la audiencia de ley se llevará a cabo en el día y hora señalado, 

apercibiéndolo de que en caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos 

presuntamente irregulares que se le imputan, con fundamento en el artículo 21, fracción I, párrafo tercero de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. ---------------------------------------  

Asimismo, se le requiere para que a más tardar el día de la audiencia de Ley, señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en la Ciudad de México, por encontrarse dentro de ésta, la sede de las oficinas de esta 

Área de Responsabilidades, así como el nombre de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, 

con el apercibimiento que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones personales que se 

ordenen, se le notificarán por rotulón, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 305 y 306 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición expresa del numeral 47 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. -----------------------------------------------  

No omito mencionar que el expediente administrativo número PAR-0756/2016, en el que obra el soporte 

documental de los hechos que se le imputan en este procedimiento disciplinario, se encuentra a su 

disposición para su consulta en las oficinas de que ocupa esta Área de Responsabilidades en el domicilio ya 

señalado, la cual podrá realizar en un horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, 

previa identificación personal y razón que se deje en autos. -------------------------------------------------------------------  

Es importante mencionar que, el expediente en el que se actúa es susceptible de clasificarse como 

reservado en términos del artículo 110, fracción IX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en caso de que sea materia de una solicitud de acceso a la información. ----------------------  

De igual manera, se le comunica que los datos personales proporcionados por Usted en el desahogo de la 

audiencia, diligencias y demás actuaciones que se integren al expediente que nos ocupa, serán protegidos en 

términos de los artículos 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ---------------------------------  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018. 

Titular del Área de Responsabilidades 

Lic. Juana Padilla Tapia 

Rúbrica. 

(R.- 466933) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Área de Responsabilidades 

Expediente Administrativo: PAR-0756/2016 

Oficio Número: OIC/AR/00/637/2055/2018 

 

Asunto: Citatorio para la audiencia prevista por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

C. FRANCISCO JAVIER BORJA BAUTISTA 

PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 108, 109, fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos segundo y quinto transitorios del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintisiete de mayo de dos mil quince; 37, fracciones XII y XVIII y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en relación con el artículo primero transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno 

del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 

5 y 62, primer párrafo y fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 34, primer párrafo del 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 6 y 89 del Estatuto Orgánico del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 3, apartado D, 76, segundo párrafo y 80, 

fracción I, numeral 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 

séptimo transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el diecinueve de julio de dos mil diecisiete; 1, 2, 3, fracción III, 4, 7, 8, 20, 21, 24 y 47 

de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con el artículo 

tercero transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis y con el 

artículo sexto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción; se le cita a la 

audiencia que se celebrará a las trece horas del día veintiséis de junio de dos mil dieciocho, en las 

oficinas de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ubicadas en Avenida Revolución, número 642, Primer 

Piso, Colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03800, en la Ciudad de 

México, a efecto de que comparezca personalmente a fin de que rinda su declaración en torno a las presuntas 

irregularidades que se le atribuyen y que pueden ser causa de responsabilidad administrativa, o realice sus 

manifestaciones por escrito, con la finalidad de respetar su garantía de audiencia. -------------------------------------  

De la lectura del expediente administrativo en que se actúa, se advierte la existencia de conductas 

irregulares presuntamente atribuibles a usted, en el desempeño de su cargo como Supervisor “A” de Área 

Administrativa de Tercer Nivel adscrito al Servicio de Tesorería en el Centro Médico Nacional “20 de 

Noviembre” del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuya calidad de 

servidor público se acredita con las Constancias de Nombramiento y/o Movimiento de Personal FM-1 (fojas 

180 y 723). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Lo anterior, ya que presuntamente incumplió el servicio público que tenía encomendado y no se abstuvo 

de abusar de su cargo, al no haber salvaguardado los principios de legalidad y honradez que lo rigen, toda 

vez que con fecha doce de junio de dos mil trece, transfirió injustificadamente de la cuenta número 

0159126619 perteneciente al Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado con la Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

BBVA BANCOMER, a su cuenta personal la cantidad de $1,656,273.98 (un millón seiscientos cincuenta y seis 

mil doscientos setenta y tres pesos 98/100 M.N.), ya que dentro de sus funciones se encontraba facultado 

para realizar movimientos de la cuenta bancaria anteriormente citada en términos del oficio 

96.203.1.4/0162/2013 de fecha dieciséis de enero de dos mil trece, de igual manera el (TOKEN) dispositivo de 

acceso a la banca electrónica de la mencionada entidad financiera y el número de NIP le fue entregado a 

Usted, en enero del año dos mil ocho hasta el mes de marzo de dos mil catorce, fecha en que la cuenta fue 

cancelada, no utilizando de ésta manera los recursos que tenía asignados (entendiéndose éstos como el 

conjunto de elementos disponibles para resolver una necesidad o llevar a cabo una empresa) para los fines a 

los que exclusivamente se encontraban afectos, obteniendo presuntamente beneficios adicionales a las 

contraprestaciones comprobables que el Estado le otorgaba por el desempeño de su cargo, ocasionando un 

presunto daño al patrimonio del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado por 

la cantidad de $1,656,273.98 (un millón seiscientos cincuenta y seis mil doscientos setenta y tres pesos 

98/100 M.N.). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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En tal virtud, se advierte que existen elementos que hacen presumir los hechos irregulares que se le 

atribuyen, lo cual encuentra sustento de manera enunciativa mas no limitativa en los siguientes elementos de 

convicción: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

a) Oficio número 96.203.1.4./0845/2016 de fecha primero de junio de dos mil dieciséis, suscrito por el 

Subdirector de Administración y Finanzas del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, mediante el cual hizo del conocimiento de 

éste Órgano Interno de Control el reembolso solicitado a la empresa GENZYME DE MÉXICO S. DE R.L. DE 

C.V. Y/O SANOFI AVENTIS WINTHROP, S.A. DE C.V. por un presunto excedente que le fue depositado 

(fojas 01 a 35). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

b) Oficio número 96.200.1.1.3/772/2016 de fecha seis de julio de dos mil dieciséis, emitido por la 

Coordinadora de Supervisión y Control de la Gestión Hospitalaria del Centro Médico Nacional “20 de 

Noviembre” del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales, mediante el cual remitió la siguiente 

documentación: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

1. Oficio número 96.2013.1.4.3/383/2016 de fecha veintisiete de junio de dos mil dieciséis, emitido por la 

Coordinadora de Recursos Financieros y Contabilidad del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales, mediante el cual informó que en el periodo comprendido de junio a 

septiembre de dos mil trece, Usted fue el encargado de realizar los depósitos a la empresa GENZYME  

DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. Y/O SANOFI AVENTIS WINTHROP, S.A. DE C.V., así como el 

procedimiento para el pago, remitiendo a su vez estados de cuenta de la cuenta 0159126619 BBVA 

BANCOMER, respecto de los meses de junio a septiembre de dos mil trece, CLC´s 1400, 1401, 1993 y 2648 

del ejercicio fiscal dos mil trece, a nombre de ducha persona moral, escritos enviados por la mencionada 

institución financiera; Constancia de Nombramiento y/o Movimiento de Personal y Aviso de Rescisión Laboral, 

ambos del C. Francisco Javier Borja Bautista: C.M.N./D/11/2014 de fecha dos de enero de dos mil quince 

(fojas 127 a 163). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

2. Constancia de Nombramiento y/o Movimiento de Personal del C. Francisco Javier Borja Bautista 

(foja 166). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

c) Acta entrega del ex-Subdirector de Administración y Finanzas del Centro Médico Nacional “20 de 

Noviembre” del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales, en cuya fracción V, del apartado de Bancos, 

segundo párrafo asentó: “…se hace constar que la realización de pagos por medio de transferencias 

interbancarias con cargo a la cuenta bancaria Núm. 0159126619 denominada “ISSSTE Pagos de Seguros 

Centro Médico Nacional 20 de Noviembre” aperturada en la institución BBVA Bancomer, S.A. esta actividad la 

tiene bajo su total y estricta responsabilidad el C. Francisco Javier Borja Bautista, quien se desempeña como 

Jefe del Área de Tesorería en la Jefatura de Departamento de Recursos Financieros y Materiales. Durante el 

tiempo de mi gestión como Jefe de Servicios Administrativos en el Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” 

el C. Francisco Javier Borja Bautista mantuvo bajo su custodia absoluta el “botón” único que le permite el 

acceso a la banca electrónica, emitiéndole la clave de acceso mediante los números confidenciales para 

realizar cada una de las transferencias electrónicas para el pago a los proveedores y/o prestadores de 

servicios…” (fojas 203 a 210). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

d) Escrito de fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciséis, por el que personal de la Institución Bancaria 

BBVA Bancomer, S.A., informó al Subdirector de Administración y Finanzas del Centro Médico Nacional  

“20 de Noviembre” del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el destino 

de nueve cargos no reconocidos por el citado Instituto, entre los que destaca el de fecha doce de junio de dos 

mil trece, transferido de la cuenta 0159126619 al Beneficiario de la Cuenta Clabe 002180700652853535  

(foja 276). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

e) Acta de Hechos de fecha seis de abril de dos mil dieciséis, mediante la cual se hizo constar que el día 

anterior, se realizó un depósito por la cantidad de $5.00 (cinco pesos 00/100 M.N.) a la cuenta 5285353 

(CLABE 002180700652853535) perteneciente a Usted (fojas 280 y 281). -------------------------------------------------  

f) Voucher original del depósito realizado a la cuenta 5285353 por la cantidad de $5.00 (cinco pesos 

00/100 M.N.), la cual pertenece a Usted (foja 282). -------------------------------------------------------------------------------  

g) Oficio número 120.125.4/690/2016 de fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, emitido por el 

Jefe de Servicios de Registro Financiero de la Tesorería General dependiente de la Dirección de Finanzas del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, mediante el cual remitió el Estado 

de Cuenta de número 0159126619 aperturada bajo el nombre de ISSSTE PAGOS SEGUROS CENTRO 

MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE del periodo comprendido del primero al treinta de junio de dos mil 

trece (fojas 313 a 322). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

h) Escrito de fecha veintinueve de diciembre de dos mil quince, signado por el Representante Legal de la 

empresa SANOFI AVENTIS WINTHROP, S.A. DE C.V., mediante el cual informó que con fechas doce y trece 

de junio de dos mil trece, no recibió transferencia alguna por la cantidad de $3´563,231.78 (tres millones 

quinientos sesenta y tres mil doscientos treinta y un pesos 78/1000 M.N.) (fojas 332 y 333). -------------------------  

i) Copia certificada del Estado de Cuenta de la persona moral GENZYME DE MÉXICO S. DE R.L. DE 

C.V. del periodo comprendido del primero al treinta de junio de dos mil trece, en el que no se aprecia depósito 

que se le haya realizado por parte del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (fojas 335 a 344). -------------------------------------------------------  
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j) Copia Certificada del Acta Administrativa levantada con fecha treinta de diciembre de dos mil catorce, 

en la que se hizo constar medularmente la confesión de Usted, respecto del desvío de recursos del Centro 

Médico Nacional “20 de Noviembre” del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, a su cuenta personal a efecto de solventar presuntos problemas familiares (fojas 392 a 399). ------------  

k) Copia Certificada del Acta Circunstanciada de Hechos levantada con fecha veinte de diciembre de dos 

mil catorce, en la que se hizo constar medularmente la confesión de Usted, respecto del desvío de recursos 

del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, a su cuenta personal a efecto de solventar presuntos problemas familiares (fojas 

405 a 412). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

l) Copia certificada de la Minuta de fecha diez de julio de dos mil catorce, en la que se aclaró la 

utilización de un depósito efectuado con fecha dos de julio de dos mil trece, por la cantidad de $685,320.00 

(seiscientos ochenta y cinco mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) en la cuenta pagadora número 

159126619, denominada “Pago de Seguros C.M.N. 20 DE NOV” (fojas 463 y 464). ------------------------------------  

m) Acta Administrativa de Hechos de fecha dieciocho de diciembre de dos mil catorce, en la que se hizo 

constar la confesión de Usted, respecto del desvío de recursos del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a su cuenta personal a efecto 

de solventar presuntos problemas familiares (fojas 507 y 508). ---------------------------------------------------------------  

n) Oficio número 96.203.1.4/0162/2013 del dieciséis de enero de dos mil trece, mediante el cual los 

representantes legales del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, autorizan, entre otros, a Usted, por el periodo de un año para 

recoger chequeras, recoger cheques devueltos, aclaraciones, movimientos y estados de cuenta de las 

cuentas bancarias números 0159126619 y 0174908112 de la Institución Financiera BBVA BANCOMER, S.A. 

DE C.V. (foja 778). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

o) Acuerdo de conclusión de fecha quince de septiembre de dos mil dieciséis, emitido por el Titular del 

Área de Quejas del Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (fojas 784 a 812). -----------------------------------------------------------------------------------------  

Bajo este contexto, Usted presuntamente incumplió con los artículos 7 y 8, fracciones I y III y XIII de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, los cuales disponen: -------------------  

“Artículo 7.- Será responsabilidad de los sujetos de la Ley ajustarse, en el desempeño de sus empleos, 

cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en ésta, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público. --------------------------------------------  

Artículo 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: --------------------------------------------------  

I.- Cumplir con el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 

suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique el abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o 

comisión;--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

… 

III.- Utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le hayan sido atribuidas para el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, exclusivamente para los fines a que están afectos; ------------------  

… 

XIII.- Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener o pretender obtener beneficios adicionales a 

las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por el desempeño de su función, sean para él o 

para las personas a las que se refiere la fracción XI” (sic).”---------------------------------------------------------------------  

En mérito de lo anterior, del análisis de las constancias que obran en el presente expediente, se 

desprenden elementos que permiten presumir la existencia de irregularidades administrativas atribuibles a 

usted, denotando un presunto incumplimiento a las obligaciones establecidas en los artículos 7 y 8, fracciones 

I, III y XIII de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ya que de 

dichos artículos se advierte que será causa de responsabilidad administrativa, no cumplir con el servicio 

encomendado y realizar cualquier acto que implique el abuso de su cargo, toda vez que se presume que no 

utilizó los recursos que tenía asignados (entendiéndose éstos como el conjunto de elementos disponibles para 

resolver una necesidad o llevar a cabo una empresa) para los fines que exclusivamente se encontraban 

afectos, obteniendo presuntamente beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el 

Estado le otorgaba por el desempeño de su cargo, contraviniendo los principios de legalidad y honradez, 

propios del servicio público. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Ahora bien, la conducta presuntamente atribuible a Usted, Supervisor “A” de Área Administrativa de Tercer 

Nivel adscrito al Servicio de Tesorería en el Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, constituye una conducta GRAVE ya que 

violentaría lo dispuesto particularmente en la fracción XIII, del artículo 8 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la cual se encuentra catalogada como grave 

en términos del artículo 13 de la mencionada ley. ---------------------------------------------------------------------------------  
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Por lo anterior, resulta aplicable por afinidad, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. CXXVII/2002, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, octubre de 202, página: 473, que establece: ------------------------------------  

“RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO DEL 

PROCEDIMIENTO RELATIVO.- Los actos de investigación sobre la responsabilidad administrativa de los 

servidores públicos, son actos administrativos de control interno que tienen como objetivo lograr y preservar 

una prestación óptima del servicio público de que se trate, sin que estén desprovistos de imparcialidad, si se 

toma en cuenta que la función pública, que necesariamente se realiza por individuos, responde a intereses 

superiores de carácter público, lo cual origina que el Estado vigile que su desempeño corresponda a los 

intereses de la colectividad; de ahí que se establezca un órgano disciplinario capaz de sancionar las 

desviaciones al mandato contenido en el catálogo de conductas que la ley impone; asimismo, la 

determinación que tome dicho órgano de vigilancia y sanción, se hará con apoyo tanto en las probanzas 

tendientes a acreditar su responsabilidad, como en aquellas que aporte el servidor público en su defensa, 

según se desprende de la lectura de los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, pudiendo concluir con objetividad sobre la inexistencia de responsabilidad o imponer la 

sanción administrativa correspondiente, esto es, la investigación relativa no se lleva a cabo con el objetivo 

indefectible de sancionar al servidor público, sino con el de determinar con exactitud si cumplió o no 

con los deberes y obligaciones inherentes al cargo y si, por ende, la conducta desplegada por éste 

resulta compatible o no con el servicio que se presta”. ---------------------------------------------------------------------  

En la diligencia a la cual se le cita, deberá traer consigo una identificación oficial vigente con fotografía y 

rendir su declaración de manera personal en torno a los hechos que se le imputan, además de contar con el 

derecho de ser asistido de un defensor. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

Además tiene derecho a ofrecer las pruebas que considere pertinentes y que tengan relación con éstos 

hechos que se le imputan durante la audiencia o en el plazo de cinco días hábiles siguientes a aquel en que 

concluya la audiencia, los cuales deberá presentar en el Departamento de Control Documental de este 

Órgano Interno de Control, con un horario de atención de nueve a quince horas, apercibido en términos de lo 

establecido por el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 

de la materia por disposición de su artículo 47, de que en el caso de que en dicho plazo no ofrezca los 

elementos probatorios que considere pertinentes, se le tendrá por precluido tal derecho; lo anterior, de 

conformidad con el artículo 21, fracción II, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Se hace de su conocimiento que la audiencia de ley se llevará a cabo en el día y hora señalado, 

apercibiéndolo de que en caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos 

presuntamente irregulares que se le imputan, con fundamento en el artículo 21, fracción I, párrafo tercero de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. ---------------------------------------  

Asimismo, se le requiere para que a más tardar el día de la audiencia de Ley, señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en la Ciudad de México, por encontrarse dentro de ésta, la sede de las oficinas de esta 

Área de Responsabilidades, así como el nombre de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, 

con el apercibimiento que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones personales que se 

ordenen, se le notificarán por rotulón, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 305 y 306 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición expresa del numeral 47 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. -----------------------------------------------  

No omito mencionar que el expediente administrativo número PAR-0756/2016, en el que obra el soporte 

documental de los hechos que se le imputan en este procedimiento disciplinario, se encuentra a su 

disposición para su consulta en las oficinas de que ocupa esta Área de Responsabilidades en el domicilio ya 

señalado, la cual podrá realizar en un horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, 

previa identificación personal y razón que se deje en autos. -------------------------------------------------------------------  

Es importante mencionar que, el expediente en el que se actúa es susceptible de clasificarse como 

reservado en términos del artículo 110, fracción IX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en caso de que sea materia de una solicitud de acceso a la información. ----------------------  

De igual manera, se le comunica que los datos personales proporcionados por Usted en el desahogo de la 

audiencia, diligencias y demás actuaciones que se integren al expediente que nos ocupa, serán protegidos en 

términos de los artículos 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ---------------------------------  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018. 

Titular del Área de Responsabilidades 

Lic. Juana Padilla Tapia 

Rúbrica. 

(R.- 466938) 
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Comisión Federal de Electricidad 

Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución 

Centro Oriente 

CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA No. LPUCOR0118 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que 

Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus 

Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las personas físicas y 

morales nacionales, a participar el día 13 de junio de 2018, en la Licitación Pública No. LPUCOR0118 para la 

venta de bienes de desecho, bienes inaplicables y vehículos no útiles a CFE Distribución Centro Oriente,  

que a continuación se indican: 

 

Lote 

Núm. 

Descripción de Bienes Muebles no útiles Cantidad y 

U.M 

Valor 

Mínimo 

de Venta 

Depósito 

en 

Garantía 

1 Llantas segmentadas y/o no renovables. 16,002.04 KG. 

APROX. 

$ 3,214.81 $ 321.48 

2 Acumuladores. 3,965.84 KG. 

APROX. 

$ 12,849.32 $1,284.93 

3 al 5 

 

337 conceptos correspondientes a: aisladores 

de porcelana, herrajes, Cables diferentes 

tipos, computadoras de escritorio y portátiles, 

transformadores, etc., los cuales se detallan 

para cada lote en el Anexo N°. 1 de las bases 

de la presente licitación. 

KGS. APROX. 

PZAS. 

JGOS. 

MTS. 

$ 694,264.11 $ 69,426.41 

6 Vehículos como unidades integradas de 

diferentes marcas, tipos y modelos. 

15 PZS. $ 260,828.25 $ 26,082.83 

 

Los bienes se localizan en diversos almacenes cuyos domicilios se detallan en el Anexo N° 2  

de las bases de la licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación a partir del 

28 de mayo al 11 de junio de 2018 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 

https://www.cfe.mx/licitaciones/ventabienes/Paginas/Muebles-2018.aspx y realizando el pago de $4,000.00 

(Cuatro mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica o depósito bancario en banco 

Banorte Número de cuenta: 0475940557, clabe 072650004759405576, a nombre de CFE Distribución, 

solicitando la referencia bancaria para poder realizar su pago al teléfono 01 (222) 220-6571;  

enviando copia (legible) del comprobante del pago efectuado, a la oficina de Enajenación de Bienes Muebles, 

al correo electrónico nadia.sarmiento@cfe.gob.mx, con copia a javier.cardenas@cfe.gob.mx, agregando al 

mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico, folio de 

comprador de CFE (en su caso), anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes y de Identificación 

Oficial vigente (credencial IFE, INE o pasaporte) confirmando su recepción al teléfono 01(222) 220–6571  

y 220-6613; en horario de 09:00 a 15:30 hrs. o presentar copia del pago, en las oficinas del Departamento de 

almacenes, con dirección en Prolongación de la 27 norte, No. 52, Colonia Santa María la Ribera, C.P. 72010, 

Puebla, Puebla; en horario de 09:00 a 15:30 hrs., presentando Identificación Oficial vigente (credencial IFE, 

INE o pasaporte) y copia del Registro Federal de Contribuyentes, o bien solicitar informes de esta licitación en 

la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, ubicada en Río Ródano N°.14, 8vo. Piso, sala 807,  

Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono (55) 5229-4400, ext. 84236, en horario de 10 a 14 hrs; en caso 

de que el interesado efectúe el pago de las bases fuera del periodo establecido para estos efectos, el importe 

respectivo no será reembolsado. Las facturas por el pago de las bases serán enviadas vía correo electrónico. 

https://www.cfe.mx/licitaciones/ventabienes/Paginas/Muebles-2018.aspx
mailto:javier.cardenas@cfe.gob.mx
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Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes, acudiendo 

a los lugares donde se localizan del 28 de mayo al 11 de junio 2018 en días hábiles, en horario de 9:00 a 

14:00 hrs., previa cita. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las bases 

para participar en la licitación se efectuará el día 13 de junio de 2018, en horario de 9:30 a 10:00 hrs. en la 

Sala 1, con domicilio en Avenida 25 Poniente No. 1515, planta baja, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, 

Puebla, y de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, 

en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque o cheques de caja expedidos por Institución de 

Crédito, a favor de CFE Distribución, por el importe establecido para cada uno de los lotes que se licitan  

(uno o varios cheques). El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 13 de junio de 2018, 

a las 12:00 hrs., o al concluir la revisión de documentos, en la Sala 1, con domicilio en Avenida 25 Poniente 

No. 1515, Colonia Volcanes, planta baja, C.P. 72410, Puebla, Puebla, en el entendido de que los interesados 

deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas, y en caso contrario no podrán participar en el 

evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 13 de junio de 2018, al término del acto de 

apertura de ofertas, en la sala citada. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la 

licitación, se procederá a la subasta de los lotes que resulten desiertos en el mismo evento, la cual será de 

manera ascendente, tomando como base de la subasta, el valor convocado de los bienes que se licitan.  

El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 30 días hábiles, conforme a lo establecido en 

las bases de la licitación. 

 

Atentamente 

Puebla, Puebla, a 28 de mayo de 2018 

Apoderado CFE Distribución Centro Oriente 

Ing. José Mario Mendoza López 

Rúbrica. 

(R.- 467492) 

“Educación Musical de Vanguardia, S. de R.L. de C.V.” 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

 

“Educación Musical de Vanguardia, S. de R.L. de C. V., por conducto del C. Secretario del Consejo de 

Gerentes de esta sociedad, quien comparece en el presente documento por intermedio de su apoderado 

legal, y en compañía de los socios que en su calidad de directivos signan la presente convocatoria que obra 

como “Primera Convocatoria”, convocan a todos los socios de la presente sociedad a la Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en su domicilio social, situado en Ángel Urraza número 414, 

colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez de esta ciudad, el próximo día 15 (quince) de junio del 2018  

(dos mil dieciocho), a partir de las 09:00 (nueve) horas, con base en la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Sustitución y revocación del nombramiento y cargo designado, de las personas miembros del Consejo 

de Gerentes, quienes estuvieron a cargo de la Administración de la sociedad, hasta la fecha de la celebración 

de la presente Asamblea. 

2.- Revocación de todos los poderes que se otorgaron a favor de los socios que formaron el Consejo de 

Gerentes y que estuvieron al frente de la administración cesante. 

3.- Nombramiento del nuevo Consejo de Gerentes, integrado por un presidente, un secretario y un 

tesorero, a quienes se le otorgarán los mismos poderes y gozarán de las mismas facultades que marcan los 

estatutos de la Sociedad en su artículo DÉCIMO CUARTO, y será a su cargo la administración de la sociedad 

y fungirán como apoderados de la misma con las facultades que los estatutos les confieren. 

4.- Nombramiento del Comisario de la Sociedad. 

5.- Designación de Delegados Especiales para la protocolización del acta. 

Sirven de fundamento a la presente Convocatoria, los artículos DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO 

SEGUNDO de los estatutos de esta Sociedad y obra como primera Convocatoria en el entendido de que de 

no concurrir la mayoría simple de los socios a la misma, se publicará una segunda Convocatoria dentro de los 

5 (cinco) días siguiente a la fecha fijada para la Asamblea no celebrada por falta de quórum, y tal subsiguiente 

Asamblea deberá celebrarse dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de la segunda Convocatoria, 

que deberá celebrarse con el mismo principio de asistencia de la mayoría de los socios de la Sociedad. 
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Las decisiones y medidas tomadas en la Asamblea mediante el principio de mayoría obligan a presentes y 
ausentes y aún a los disidentes si los hubiera, de conformidad con los estatutos de la Sociedad. En caso de 
imposibilidad de asistencia de cualquiera de los socios, se puede hacer representar por medio de apoderado 
autorizado con Poder Notarial amplio y bastante, que deberá ser presentado en original y copia simple para su 
cotejo, al momento de solicitar acceso a la Asamblea. 
 

Ciudad de México, a 21 (veintiuno) de mayo del 2018 (dos mil dieciocho). 
Roberto Sánchez Rocha 

Secretario del Consejo de Gerentes 
por conducto de su apoderado legal: 

Alberto Mejía Tenorio Reyes 
Rúbrica. 

 
 

Tesorero del Consejo de Gerentes 
José de Jesús Mendoza Espinosa 

Rúbrica. 
Director 

Bruno Arturo Luna García 
Rúbrica. 

Director 
Baldomero Jiménez Armendáriz 

Rúbrica.  
(R.- 467663) 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL 

 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., convoca a las personas físicas y morales 

de nacionalidad mexicana, que se interesen en participar y cumplan con los requisitos establecidos en las 

bases de concurso para el arrendamiento de locales comerciales ubicados dentro del edificio Terminal 1 

y Terminal 2 del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

 

COSTO DE 

LAS 

BASES 

(I.V.A. 

INCLUIDO) 

FECHA 

LÍMITE PARA 

ADQUIRIR 

LAS BASES 

VISITA A LAS 

INSTALACIONES 

JUNTA DE 

ACLARACIONES 

PRESENTACIÓN 

Y ENTREGA DE 

PROPUESTAS TERMINAL1 TERMINAL 2 

$3,000.00 1° DE JUNIO 

DE 2018 

HASTA LAS 

18:00 HRS. 

4 DE JUNIO 

DE 2018  

A LAS  

10:00 HRS. 

5 DE JUNIO 

DE 2018  

A LAS  

10:00 HRS. 

15 DE JUNIO  

DE 2018 

A LAS  

10:00 HRS. 

25 DE JUNIO  

DE 2018 

A LAS  

10:00 HRS. 

 

Las bases de CONCURSO se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de 

Servicios Comerciales, ubicada en el segundo nivel del edificio B del área internacional del AICM, sito en:  

Av. Capitán Carlos León s/n, Col. Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad 

de México, del 28 de mayo al 1o. de junio de 2018, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

El interesado en adquirirlas deberá presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

 La forma de pago deberá ser efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases del concurso, así como en las propuestas 

presentadas por los participantes podrán ser negociadas. 

 Sólo podrán participar en el CONCURSO las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2018. 

Director General Adjunto Comercial y de Servicios 

Carlos Hugo Álvarez Luna 

Rúbrica. 

(R.- 467644) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado 
de Nuevo León. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO QUE, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA 
MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO 
DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ING. GENARO ALANÍS DE LA 
FUENTE, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, LIC. CARLOS ALBERTO GARZA 
IBARRA, EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y TRABAJO, C.P. FERNANDO TURNER DÁVILA, EL SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA, ING. JESÚS HUMBERTO TORRES PADILLA, LA CONTRALORA GENERAL DE LA 
CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, C.P. NORA ELIA CANTÚ SUÁREZ, EL DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DENOMINADO CORPORACIÓN 
PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE NUEVO LEÓN, LIC. MIGUEL ÁNGEL CANTÚ GONZÁLEZ; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al 
cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2017, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a 
Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 27 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 
y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”, en las que se estableció el 
otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
a) Infraestructura y Servicios. 
b) Equipamiento Turístico. 
c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al desarrollo 

regional turístico sustentable y Pueblos Mágicos. 
d) Mejora, rehabilitación o creación de sitios de interés turístico. 
e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 
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 ACCIONES 
a) Transferencia de Tecnologías. 
b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 
c) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 
d) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 22 de febrero de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”. 

7. Con fecha 26 de febrero de 2018, fue autorizado por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO 
un monto de recursos por concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el 
desarrollo de los proyectos que se detallan en el Anexo de Ejecución de este Convenio; cuyo 
ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

8. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECTUR”: 
I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2018. 

I.3  Que el Lic. Enrique de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones VIII, X y 
XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que el Lic. José Ernesto Ruiz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso c); 9, 
fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior 
antes citado. 

I.7  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 
Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los artículos 29, 30, 81, 
85, 87, segundo párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. Manuel Florentino González 
Flores, en su carácter de Gobernador Interino de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 29, 30, 81, 
85, 87 segundo párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 
2, 4, 7, 8, 18, fracciones II, III, IX, X y XIV, 35 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Nuevo León; por lo que cuenta con las facultades necesarias para la celebración 
del presente Convenio. 
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II.3  El Ing. Genaro Alanís de la Fuente en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 87 primer párrafo y 88 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 8, 13, 14, 18, fracción II; 20 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno; conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4 El Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 8, 13, 14, 18, fracción III y 21 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 2 y 4 fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, conforme a los 
cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.5  El C.P. Fernando Turner Dávila, en su carácter de Secretario de Economía y Trabajo, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 8, 13, 14, 18, fracción IX, 
y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y 11 fracción VII 
y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Trabajo; conforme a los cuales cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  El Ing. Jesús Humberto Torres Padilla, en su carácter de Secretario de Infraestructura, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 8, 13, 14, 18, fracción X, y 
29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y 1, 10 y 11 
fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura; conforme a los cuales cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  La C.P. Nora Elia Cantú Suárez, en su carácter de Contralora General de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1, 8, 13, 14 y 18, fracción XIV, y 33, fracciones III, IV y XXVIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y 1, 2, 7 y 8 fracciones I, XI y XXXII del 
Reglamento Interior de la Contraloría General y Transparencia Gubernamental; conforme a los 
cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.8  El Lic. Miguel Ángel Cantú González, en su carácter de Director General del Organismo Público 
Descentralizado de Participación Ciudadana, denominado Corporación para el Desarrollo Turístico 
de Nuevo León, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 
5, fracciones III y V, y 19 de la Ley de la Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo León; 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.9  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Estado de Nuevo León, para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y 
equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los 
recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y 
financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la 
diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para 
el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la 
diversificación de productos. 

II.10 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en la Torre Administrativa piso 31 sito en la calle Washington número 2000, Colonia Obrera, 
Monterrey, Nuevo León, código postal 64010. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 
III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 87, 88, 90, 116, 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
como en los artículos 29, 30, 81, 85, 87, segundo párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 2, 4, 7, 8, 13, 14, 18, fracciones II, III, IX, X y XIV; 20, 21, 
28, 29, 33, 35 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 
10 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 11 fracción VII y VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y Trabajo; 1, 10 y 11, fracción V, del Reglamento 
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Interior de la Secretaría de Infraestructura; 1, 2, 7 y 8 fracciones I, XI y XXXII del Reglamento Interior 
de la Contraloría General y Transparencia Gubernamental, y 5, fracciones III y V, y 19 de la Ley de la 
Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo León, y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y el Anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 

objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2018, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $16’000,000.00 
(Dieciséis millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las siguientes localidades, zonas o 
regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Santiago  

2 Bustamante 

3 Linares 

4 General Zaragoza 

5 García 

6 Monterrey 

 
TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 

autorizados en términos del presente Convenio y su Anexo alcanzan un monto total de $35’860,000.00 
(Treinta y cinco millones ochocientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” destinará una cantidad de $19’860,000.00 (Diecinueve millones ochocientos sesenta mil pesos 
00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la 
cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA. RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV inciso b), del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2018 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”. 

Derivado de lo anterior, el comprobante fiscal digital que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 
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• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 
• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 

su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 
• El comprobante fiscal digital original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, 
devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con 
las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que para 
llevar a cabo cualquier modificación en monto, se deberán observar los procesos y requerimientos 
determinados en el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los comprobantes fiscales digitales emitidos por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 
PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2018.” 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al 5 al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del subsidio 
a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la ejecución de 
los proyectos que serán apoyados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan este importe, 
deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos 
relacionados con las obras públicas, consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del 
PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas, el beneficiario designará a 
un servidor público como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a 
su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento. 

En los casos en los que el beneficiario no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente 
para designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo 
los trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 5 al millar del 
monto total federal autorizado por proyecto de infraestructura, sin que esto perjudique la ejecución y 
cumplimiento del proyecto. Dicha situación deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y ser comunicada en forma escrita a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR. 

El beneficiario deberá comunicar a la SECTUR, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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En el caso de adquisición de bienes o servicios, el beneficiario designará a un servidor público de la 
dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 
con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en lo 
conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. 

NOVENA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 
otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, en coordinación con 
el beneficiario el seguimiento y avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del mismo. 

IV. La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2018. 
V. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 
I. Garantizar que los proyectos apoyados con los recursos del PRODERMAGICO, cuenten con la 

documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así como de la 
autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 
licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 
caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. En caso en el que los 
permisos sean requeridos para el inicio de la ejecución de la obra pública, se aplicará lo dispuesto 
en el antepenúltimo párrafo del numeral 3.3.2.- “Requisitos”, de las Reglas de Operación del 
PRODERMAGICO. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO y/o remitir a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la 
SECTUR, la documentación que acredite la apertura de la cuenta específica para la radicación de 
los recursos federales, a más tardar el 16 de febrero del 2018, por cada unidad administrativa, 
dependiendo en donde se encuentren asignados los recursos en términos de lo establecido en el 
segundo párrafo del numeral 3.7.2.- “Instancias Normativas” de las Reglas de Operación del 
PRODERMAGICO. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 
en un periodo que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir de la recepción de 
los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, 
los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de 
cuenta a la SECTUR, quedando prohibido el ejercicio del recursos para conceptos de gasto 
distintos a la ejecución de los proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados en el marco del 
PRODERMAGICO por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos 
generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del 
presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones legales de carácter 
federal aplicables, así como los anexos específicos que se formulen y se integren a este 
instrumento. 

VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la SECTUR por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Dirección 
General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento 
Turístico, según sea el caso. 

VIII. Utilizar el Sistema CompraNet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Observar la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en el ejercicio de los recursos otorgados y en los procesos de contrataciones de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como en las adquisición de bienes 
y arrendamientos. 
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X. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la firma del 
presente Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y 
ejecución, de acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas 
preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo convenido con la 
SECTUR. Lo anterior, en apego a lo dispuesto en el artículo 134, párrafo quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XI. Dicho plazo podrá ser ampliado hasta por una ocasión en atención a lo establecido en el numeral 
3.6.2. “Obligaciones”, fracción X de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

XII. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XIV. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 
documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 
disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 
Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2018”. Lo anterior, para 
atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XV. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según 
sea el caso, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por 
concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente dentro 
de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (PASH)”. 

XVI. Remitir a la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, según sea el caso, dentro de los 15 días naturales 
posteriores al término de cada mes, el formato de avance físico-financiero mensual de la ejecución 
de los proyectos apoyados con dichos recursos en el formato establecido en las presentes reglas 
como Anexo 8 “Informe de Avance Físico-Financiero”, debidamente requisitado, acompañado de la 
documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. Dichos reportes deberán ser 
firmados por el funcionario competente del Estado el cual no podrá tener nivel inferior a Director de 
Área u Homólogo, quien será responsable de la veracidad de la información oportuna 
proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XVII. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, de la “SECTUR” copia de la documentación 
comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando los 
estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, 
dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por 
conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 15 de febrero 
del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 
que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIX. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2018, el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) 
de los recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, 
dentro de los quince días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar 
los intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por 
concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses 
generados por los recursos federales a la TESOFE. 
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XXI. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa 
o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos apoyados con 
los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según 
sea el caso, de la “SECTUR”, una vez concluido el proyecto. 

XXIII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 
procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento 
de dichas obligaciones, deberán realizar las justificaciones y/o aclaraciones que estimen 
pertinentes para aclarar el atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la 
documentación en que sustente las mismas. Lo anterior, en términos del proceso establecido en el 
numeral 3.6.3. “Sanciones” de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO vigentes. 

XXIV. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 
y demás legislación federal aplicable. 

XXV. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 
actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXVI. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la “SECTUR” de manera directa o 
a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXVII. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente, los Convenios correspondientes y demás legislación federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA. RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2018, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio; en este caso, la fecha límite para el reintegro 
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de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del 
2019. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación de los recursos presupuestales federales autorizados y su fiscalización, aquellos 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados por el beneficiario en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como "recursos ociosos", por lo que la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, 
procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

La SECTUR tendrá la facultad de suspender o cancelar la ministración de los recursos federales al 
beneficiario, así como los proyectos autorizados mediante el instrumento jurídico respectivo cuando se 
presenten las siguientes causales: 

a) Cuando se determine que los recursos federales se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos 
a lo solicitado. 

b) Por petición expresa del beneficiario, derivado de la imposibilidad de cumplir con los plazos o 
disposiciones legales, de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO o del Convenio suscrito. 

c) Por el incumplimiento a las disposiciones normativas inherentes a los procesos de contratación y/o 
de las obligaciones contraídas en el instrumento jurídico formalizado. 

d) Cuando la ejecución de los proyectos autorizados presenta un atraso tal, que haga imposible su 
conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, 
cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado 
conforme a las disposiciones federales aplicables. 

e) Cuando el beneficiario no presente ante la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la 
Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, los permisos 
correspondientes para la ejecución de los proyectos autorizados, de acuerdo a lo dispuesto por el 
antepenúltimo párrafo numeral 3.3.2.- “Requisitos” de las Reglas de Operación del 
PRODERMAGICO. 

f) Cuando los beneficiarios no aporten en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las 
cuentas específicas en términos de lo referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; o 
bien, cuando los mismos no emitan o envíen los comprobantes fiscales digitales por cada 
ministración de recursos federales que reciba, en los procesos y términos establecidos en las Reglas 
de Operación del PRODERMAGICO. 

g) Cuando durante los procesos de contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, exista conflicto de intereses en el proceso licitatorio 
o, en su caso, exista incumplimiento en las disposiciones legales aplicables, así como a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; esto, sin menoscabo de las sanciones a los 
servidores públicos a que hubiere lugar. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos y/o proyectos autorizados, 
se podrá aplicar en forma parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a 
la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente 
fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita 
la SECTUR. 

En el caso de la suspensión, aplicará cuando la causal que la origina pueda ser subsanable sin que ésta 
ponga en riesgo los recursos federales o la ejecución del proyecto de acuerdo a los plazos y disposiciones 
establecidos por la ley y las Reglas de Operación del PRODERMAGICO, por lo que sus efectos prevalecerán 
hasta en tanto el beneficiario de los recursos regularice o aclare la situación que motivó dicha suspensión, o 
bien, hasta que la SECTUR determine la cancelación definitiva de las ministraciones de recursos y 
consecuentemente del o los proyectos. 

En caso de que la SECTUR establezca un plazo para subsanar y/o regularizar el incumplimiento que 
motivó la suspensión y el beneficiario no lo realice de forma satisfactoria, la SECTUR procederá a la 
cancelación respectiva. 
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En el caso de la suspensión la SECTUR no ministrará recursos federales, hasta en tanto la misma 
determine que el incumplimiento ha sido subsanado y/o regularizado de forma satisfactoria. En caso contrario, 
se dará cauce al proceso establecido en la fracción siguiente. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando la SECTUR, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que la causal que la origina pone en riesgo los recursos 
federales o la ejecución del proyecto de acuerdo a los plazos y disposiciones establecidos por la ley y las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

En el caso de la cancelación de ministraciones y proyectos, la SECTUR solicitará la devolución de los que 
hubieren sido transferidos acompañados de los intereses y cargas financieras correspondientes. 

Cuando la SECTUR determine que no fueron aplicados a los proyectos autorizados o fueron 
indebidamente utilizados, los mismos deberán ser reintegrados a la TESOFE por el beneficiario acompañados 
de los intereses y cargas financieras correspondientes conforme a lo establecido en el Convenio suscrito, 
dentro de los quince días hábiles siguientes al que se le requiera. 

Para que la SECTUR determine lo que corresponda, respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos y/o proyectos, se deberá observar lo siguiente: 

a) Notificar por escrito al beneficiario de los recursos, de las posibles irregularidades o incumplimientos 
que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se cuente, 
otorgándole un plazo improrrogable no mayor a 15 días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que el beneficiario, realice las aclaraciones respectivas y presente la documentación en que 
sustente las mismas, la SECTUR realizará la revisión y análisis de la misma, y a emitir a través de la 
Dirección General de Gestión de Destinos y/o de la Dirección General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, una resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 
1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 
2. Suspender de forma total o parcial la ministración de recursos, señalando un término prudente 

para la regularización de la ejecución de los proyectos objeto del presente y, en su caso, el 
reintegro de recursos, o 

3. Cancelar de forma total o parcial la ministración de recursos y/o los proyectos autorizados y 
ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos ministrados, junto con sus rendimientos 
financieros. 

c) En caso de que el beneficiario no realice las aclaraciones respecto del caso otorgado precluirá su 
derecho para realizarlo con posterioridad hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, la 
SECTUR resolverá con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones, o 
cualquier medio de prueba que la SECTUR considere procedente para su emisión. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes cuando exista una imposibilidad de continuar con la ejecución de uno o 
varios de los proyectos autorizados en el marco del PRODERMAGICO; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
Para tales efectos se levantará una acta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
CONVENIO y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se declare la Terminación correspondiente, acorde a lo estipulado con la Cláusula 
DÉCIMA QUINTA del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos se deberán suscribir los Convenios Modificatorios conducentes en términos de los plazos, 
disposiciones y requerimientos establecidos en el numeral 4.1.6.- “Modificaciones a los proyectos y montos 
autorizados” de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

Cuando la modificación de los proyectos sea para reducción de presupuesto, como parte de un recorte 
presupuestal que sufra el PRODERMAGICO, o bien en términos de la disposición establecida en el tercer 
párrafo del numeral 4.1.4.- “Contratación de obras, servicios relacionados con las mismas y acciones” de las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO, inherente a los recursos no vinculados a obligación contractual, 
no se requerirá la suscripción de Convenio Modificatorio. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones apoyadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos apoyados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2018, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México; renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 26 del mes de febrero de 
dos mil dieciocho.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: firma en suplencia por ausencia del Titular de la 
Secretaría de Turismo, el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, en términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2013.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, Rubén Gerardo Corona González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José 
Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, el Lic. Heriberto Hermosillo Goytortua, Director General Adjunto de Fomento 
Turístico, en términos de lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2013.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León: el Gobernador Interino del Estado, Manuel Florentino González Flores.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Genaro Alanís de la Fuente.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General 
del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Economía y Trabajo, Fernando Turner 
Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura, Jesús Humberto Torres Padilla.- Rúbrica.- La Contralora 
General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Nora Elia Cantú Suárez.- Rúbrica.- El Director 
General del Organismo Público Descentralizado de Participación Ciudadana, Corporación para el Desarrollo 
Turístico de Nuevo León, Miguel Ángel Cantú González.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA 

EVALUACION DE LA EDUCACION 

CRITERIOS técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el proceso de 

calificación y la emisión de resultados de la evaluación del desempeño del personal con funciones de dirección que 

ingresaron en el ciclo escolar 2016-2017, al término de su periodo de inducción en educación básica. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CRITERIOS TÉCNICOS Y DE PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, 

EL PROCESO DE CALIFICACIÓN Y LA EMISIÓN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL 

PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN QUE INGRESARON EN EL CICLO ESCOLAR 2016-2017, AL TÉRMINO 

DE SU PERIODO DE INDUCCIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA. 

El presente documento está dirigido a las autoridades educativas que en el marco de sus atribuciones 

implementan evaluaciones que, por la naturaleza de sus resultados, regula el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación (INEE), en especial las referidas al Servicio Profesional Docente (SPD) que son 

desarrolladas por la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD). 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3o. fracción IX de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos; 3, 7, fracción X de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 22, 28, 

fracción X; 38, fracciones VI, IX y XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; en 

los Lineamientos para llevar a cabo la evaluación del desempeño del personal con funciones de Dirección que 

ingresaron en el ciclo escolar 2016-2017, al término de su periodo de inducción en educación básica.  

LINEE-16-2017, la Junta de Gobierno aprueba los siguientes criterios técnicos y de procedimiento para el 

análisis de los instrumentos de evaluación, el proceso de calificación y la emisión de resultados de la 

evaluación del desempeño del personal docente y técnico docente que ingresó en el ciclo escolar 2016-2017 

al término de su segundo año escolar en educación básica. 

Los presentes Criterios técnicos y de procedimiento consideran el uso de los datos recabados una vez que 

se ha llevado a cabo la aplicación de los instrumentos que forman parte de la evaluación y tienen como 

finalidad establecer los referentes necesarios para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los 

resultados de los procesos de evaluación. Su contenido se organiza en cuatro apartados: 1) Características 

generales de los instrumentos considerados en las etapas que constituyen la evaluación del desempeño del 

personal con funciones de dirección; 2) Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de 

evaluación; 3) Procedimiento para el establecimiento del punto de corte y estándar de desempeño de los 

instrumentos de evaluación considerados en las etapas 2 y 3; 4) Resultado de la evaluación del desempeño. 

En la parte final se presenta un Anexo técnico con información detallada de algunos aspectos que se 

consideran en el documento. 

Definición de términos 

Para los efectos del presente documento, se emplean las siguientes definiciones: 

I. Alto impacto: Se entiende que una evaluación es de alto impacto cuando sus resultados tienen 

consecuencias importantes para las personas o las instituciones; por ejemplo, los procesos de 

admisión o certificación. 

II. Calificación: Proceso de asignación de una puntuación o nivel de desempeño logrado a partir 

de los resultados de una medición. 

III. Confiabilidad: Cualidad de las mediciones obtenidas con un instrumento, que se caracterizan 

por ser consistentes y estables cuando éste se aplica en distintas ocasiones. 

IV. Constructo: Elaboración teórica formulada para explicar un proceso social, psicológico 

o educativo. 

V. Correlación punto biserial: Medida de consistencia que se utiliza en el análisis de reactivos, 

indica si hay una correlación entre el resultado de un reactivo con el resultado global 

del examen. 

VI. Criterio de evaluación: Indicador de un valor aceptable sobre el cual se puede establecer o 

fundamentar un juicio de valor sobre el desempeño de una persona. 

VII. Cuestionario: Tipo de instrumento de evaluación que sirve para recolectar información sobre 

actitudes, conductas, opiniones, contextos demográficos o socioculturales, entre otros. 

VIII. Desempeño: Resultado obtenido por el sustentante en un proceso de evaluación o en un 

instrumento de evaluación educativa. 



Lunes 28 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     13 

IX. Dificultad de un reactivo: Indica la proporción de personas que responden correctamente el 

reactivo de un examen. 

X. Distractores: Opciones de respuesta incorrectas del reactivo de opción múltiple, que 

probablemente serán elegidas por los sujetos con menor dominio en lo que se evalúa. 

XI. Dominio: Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes u otros atributos que 

tienen las siguientes propiedades: límites, extensión y definición. También se puede aplicar a 

contenidos, procedimientos u objetos. 

XII. Educación básica: Tipo de educación que comprende los niveles de preescolar, primaria y 

secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 

imparte en los centros de educación básica para adultos. 

XIII. Equiparación: Método estadístico que se utiliza para ajustar las puntuaciones de las formas o 

versiones de un mismo instrumento, de manera tal que al sustentante le sea indistinto, en 

términos de la puntuación que se le asigne, responder una forma u otra. 

XIV. Error estándar de medida: Es la estimación de mediciones repetidas de un atributo evaluado 

sobre una misma persona a partir de un mismo instrumento y que tienden a distribuirse 

alrededor de un puntaje verdadero, el cual siempre es desconocido porque ninguna medida lo 

representa a la perfección. 

XV. Escala: Conjunto de números, puntuaciones o medidas que pueden ser asignados a objetos o 

sucesos con propiedades específicas a partir de reglas definidas. 

XVI. Escalamiento: Proceso a través del cual se construye una escala que facilita la interpretación 

de los resultados que se obtienen en uno o varios instrumentos de evaluación, colocando las 

puntuaciones de los distintos instrumentos o formas a una escala común. 

XVII. Especificaciones de tareas evaluativas o de reactivos: Descripción detallada de las tareas 

específicas susceptibles de medición, que deben realizar las personas que contestan el 

instrumento de evaluación. Deben estar alineadas al constructo definido en el marco 

conceptual. 

XVIII. Estándar: Principio de valor o calidad en la conducción y uso de los procedimientos de 

evaluación. Constituye el referente para emitir un juicio de valor sobre el mérito del objeto 

evaluado. 

XIX. Evaluación: Proceso sistemático mediante el cual se recopila y analiza información, 

cuantitativa o cualitativa, sobre un objeto, sujeto o evento, con el fin de emitir juicios de valor al 

comparar los resultados con un referente previamente establecido. La información resultante 

puede ser empleada como insumo para orientar la toma de decisiones. 

XX. Examen: Instrumento de evaluación que se emplea para identificar el nivel de dominio de los 

sustentantes sobre un constructo específico. 

XXI. Formas de un instrumento: Dos o más versiones de un instrumento que se consideran 

equivalentes, pues se construyen con los mismos contenidos y especificaciones estadísticas. 

XXII. Instrumento de evaluación: Herramienta de recolección de datos que suele tener distintos 

formatos, atendiendo a la naturaleza de la evaluación, por ejemplo, instrumentos de selección 

de respuesta, instrumentos de respuesta construida, cuestionarios, observaciones, portafolios, 

entre otros. 

XXIII. Jueceo: Método en el cual se utiliza la opinión de expertos (denominados jueces) para valorar y 

calificar distintos aspectos, tales como las respuestas y ejecuciones de las personas que 

participan en una evaluación o la calidad de los reactivos, las tareas evaluativas y estándares 

de un instrumento. 

XXIV. Medición: Proceso de asignación de valores numéricos a atributos de las personas, 

características de objetos o eventos de acuerdo con reglas específicas que permitan que sus 

propiedades puedan ser representadas cuantitativamente. 

XXV. Muestra: Subconjunto de la población de interés que refleja las variables medidas en una 

distribución semejante a la de la población. 

XXVI. Multi-reactivo: Conjunto de reactivos de opción múltiple que están vinculados a un 

planteamiento general, por lo que este último es indispensable para poder resolverlos. 
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XXVII. Nivel de desempeño: Criterio conceptual que delimita el marco interpretativo de las 

puntuaciones obtenidas en una prueba y que refiere a lo que el sustentante es capaz de hacer 

en términos de conocimientos, destrezas o habilidades en el contexto del instrumento. 

XXVIII. Objeto de medida: Conjunto de características o atributos que se miden en el instrumento  

de evaluación. 

XXIX. Parámetro estadístico: Número que resume un conjunto de datos que se derivan del análisis 

de una cualidad o característica del objeto de estudio. 

XXX. Perfil: Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 

sustentante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente. 

XXXI. Porcentaje de acuerdos inter-jueces: Medida del grado en que dos jueces coinciden en la 

puntuación asignada a un producto o proyecto definido para evaluar, a través de una rúbrica, el 

desempeño de una persona. 

XXXII. Porcentaje de acuerdos intra-jueces: Medida del grado en que el mismo juez, a través de dos 

o más mediciones repetidas a los mismos productos o proyectos evaluados con la misma 

rúbrica, coincide en las puntuaciones que les asignó. 

XXXIII. Punto de corte: En instrumentos de evaluación con referencia a un estándar de desempeño, 

es la puntuación mínima o el criterio a alcanzar o a superar para considerar que el nivel de 

desempeño de una persona cumple con lo esperado y distinguirlo de otro que no. 

XXXIV. Puntuación: Valor numérico obtenido durante el proceso de medición. 

XXXV. Reactivo: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en una 

pregunta o instrucción que requiere una respuesta del sujeto. 

XXXVI. Rúbrica: Herramienta que integra los criterios de ejecución a partir de los cuales se califica una 

tarea evaluativa. 

XXXVII. Sesgo: Error en la medición de un atributo debido a una variable no controlada, como las 

diferencias culturales o lingüísticas de las personas evaluadas. 

XXXVIII. Tarea evaluativa: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en 

la respuesta que construye una persona o en la ejecución de una actividad, que es susceptible 

de ser observada y graduada en su nivel de cumplimiento. 

XXXIX. Validez: Juicio valorativo integrador sobre el grado en que los fundamentos teóricos y las 

evidencias empíricas apoyan la interpretación de las puntuaciones de los instrumentos  

de evaluación. 

1. Características generales de los instrumentos considerados en las etapas que constituyen la 

evaluación del desempeño del personal con funciones de dirección. 

La evaluación del desempeño del personal con funciones de dirección (Directores, Subdirectores 

académicos, Coordinadores de actividades académicas y Subdirectores de gestión) es un proceso integrado 

constituido por tres etapas, las cuales consideran instrumentos que, en su conjunto, dan cuenta de los 

diferentes aspectos que se describen en los perfiles, parámetros e indicadores establecidos por la autoridad 

educativa. A continuación, se describen sucintamente las etapas de la evaluación y los instrumentos que  

las constituyen. 

Etapa 1. Informe de responsabilidades profesionales 

En esta etapa se busca identificar el grado en que el personal con funciones de dirección cumple con las 

exigencias propias de su función, así como obtener información sobre las fortalezas y los aspectos a mejorar 

acerca de su desempeño. Consta de los siguientes dos cuestionarios con preguntas equivalentes: 

 Cuestionario de autoevaluación, respondido por el personal con funciones de dirección 

 Cuestionario para su autoridad inmediata 

Etapa 2. Proyecto de gestión escolar 

Esta etapa se enfoca en obtener información sobre las prácticas del personal con funciones de dirección 

que permita una valoración auténtica de su desempeño. Para ello, dicho personal integrará un proyecto de 

gestión escolar, que consiste en elaborar un plan de trabajo, su puesta en marcha y la reflexión que hace en 

torno a su práctica. Este instrumento está constituido de tres momentos: 

Momento 1. Elaboración de un plan de trabajo de gestión 

Momento 2. Desarrollo del plan de trabajo de gestión 

Momento 3. Análisis y reflexión de su gestión 
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Etapa 3. Examen de conocimientos curriculares y de normatividad 

Esta etapa está orientada a que el personal evaluado demuestre sus conocimientos curriculares y de 

normatividad que son necesarios para resolver las situaciones de su práctica profesional. El instrumento que 

se utiliza en esta etapa tiene como propósito identificar los conocimientos y las habilidades del personal con 

funciones de dirección para propiciar la mejora de las prácticas de los docentes y del funcionamiento de la 

escuela. Para el caso de directores, subdirectores académicos y coordinadores de actividades académicas el 

instrumento evalúa los siguientes aspectos: conocimientos de la función, acciones de intervención, reflexión 

de su práctica, aplicación de la normatividad y trabajo colaborativo. Para el caso de subdirectores de gestión, 

el instrumento evalúa los siguientes aspectos: referentes para la organización escolar, referentes 

pedagógicos, vínculo con la comunidad escolar, gestión y estrategias para la atención de los alumnos, 

liderazgo y mejora profesional y ética y normativa de la función. 

2. Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de evaluación. 

Uno de los aspectos fundamentales que debe llevarse a cabo antes de emitir cualquier resultado de un 

proceso de evaluación es el análisis psicométrico de los instrumentos que integran la evaluación, con el 

objetivo de verificar que cuentan con la calidad técnica necesaria para proporcionar resultados confiables, 

acordes con el objetivo de la evaluación. 

Las técnicas empleadas para el análisis de un instrumento dependen de su naturaleza, de los objetivos 

específicos para los cuales fue diseñado, así como del tamaño de la población evaluada. Sin embargo, en 

todos los casos, debe aportarse información sobre la dificultad y discriminación de sus reactivos o tareas 

evaluativas, así como la precisión del instrumento, los indicadores de consistencia interna o estabilidad del 

instrumento, los cuales, además de los elementos asociados a la conceptualización del objeto de medida, 

forman parte de las evidencias que servirán para valorar la validez de la interpretación de sus resultados. 

Estos elementos, deberán reportarse en el informe o manual técnico del instrumento. 

Con base en los resultados de estos procesos de análisis deben identificarse las tareas evaluativas o los 

reactivos que cumplen con los criterios psicométricos especificados en este documento para integrar el 

instrumento, para calificar el desempeño de las personas evaluadas, con la mayor precisión posible. 

Para llevar a cabo el análisis de los instrumentos de medición utilizados en el proceso de evaluación, es 

necesario que los distintos grupos de sustentantes de las entidades federativas queden equitativamente 

representados, dado que la cantidad de sustentantes por tipo de evaluación en cada entidad federativa es 

notoriamente diferente. Para ello, se definirá una muestra de sustentantes por cada instrumento de evaluación 

que servirá para analizar el comportamiento estadístico de los instrumentos y orientar los procedimientos 

descritos más adelante, y que son previos para la calificación. 

Para conformar dicha muestra, cada entidad federativa contribuirá con 500 sustentantes como máximo, y 

deberán ser elegidos aleatoriamente. Si hay menos de 500 sustentantes, todos se incluirán en la muestra 

(OECD; 2002, 2005, 2009, 2014). Si no se realizara este procedimiento, las decisiones sobre los instrumentos 

de evaluación, la identificación del punto de corte y estándar de desempeño, se verían fuertemente 

influenciados, indebidamente, por el desempeño mostrado por aquellas entidades que se caracterizan por 

tener un mayor número de sustentantes. 

Sobre la conformación de los instrumentos de evaluación 

Con la finalidad de obtener puntuaciones de los sustentantes con el nivel de precisión requerido para los 

propósitos de la evaluación, los instrumentos deberán tener las siguientes características: 

Exámenes con reactivos de opción múltiple: 

Los instrumentos de evaluación deberán tener, al menos, 80 reactivos efectivos para calificación y estar 

organizados jerárquicamente en tres niveles de desagregación: áreas, subáreas y temas, en donde: 

 Cada instrumento debe contar con al menos dos áreas. 

 Las áreas deberán contar con al menos dos subáreas y, cada una de ellas, deberá tener al menos 20 

reactivos efectivos para calificar. 

 Las subáreas deberán considerar al menos dos temas, y cada uno de ellos deberá tener, al menos, 

10 reactivos efectivos para calificar. 

 Los temas deberán contemplar al menos dos contenidos específicos, los cuales estarán definidos en 

términos de especificaciones de reactivos. Cada especificación deberá ser evaluada al menos por 

un reactivo. 
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Exámenes de respuesta construida: 

 Deberán estar organizados en, al menos, dos niveles de desagregación (áreas y subáreas; si fuera el 

caso, temas); el primero deberá contar, al menos, con dos conjuntos de contenidos específicos 

a evaluar. 

 A partir del segundo nivel (o tercer nivel, si fuera el caso) de desagregación, se deberá contar con las 

especificaciones de las tareas evaluativas. Cada especificación deberá tener su definición 

operacional. 

 En las rúbricas o guías de calificación los distintos niveles o categorías de ejecución que se 

consignen, deberán ser claramente distinguibles entre sí y con un diseño ordinal ascendente 

(de menor a mayor valor). 

Cuestionarios que constituyen la etapa 1: 

 En una matriz se deben identificar los indicadores y variables de interés, así como definir sus 

componentes. 

 El contenido debe estar organizado jerárquicamente en dos niveles de desagregación, en donde el 

primero debe contar, como mínimo, con dos conjuntos de contenidos específicos. 

Criterios y parámetros estadísticos 

Los instrumentos empleados para este proceso de evaluación del desempeño deberán atender los 

siguientes criterios (Cook y Beckman, 2006; Downing, 2004; Stemler y Tsai, 2008) con, al menos, los valores 

de los parámetros estadísticos indicados a continuación: 

En el caso de los instrumentos de evaluación basados en reactivos de opción múltiple: 

 La respuesta correcta deberá tener una dificultad clásica de 10% a 90% y una correlación punto 

biserial corregida igual o mayor que 0.15. 

 Los distractores deberán tener correlaciones punto biserial negativas. 

 La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 

Para los instrumentos con menos de 100 sustentantes, la selección de los reactivos con los cuales se va a 

calificar, se debe llevar a cabo con base en el siguiente procedimiento: cada reactivo tiene que ser revisado 

por, al menos, tres jueces: dos expertos en contenido y un revisor técnico, considerando los siguientes 

aspectos: calidad del contenido del reactivo, adecuada construcción técnica, correcta redacción y atractiva 

presentación de lo que se evalúa. 

En todos los casos en los que sea factible estimar los parámetros estadísticos de los reactivos, esta 

información debe proporcionarse a los jueces con el objetivo de que les permita fundamentar sus decisiones y 

ejercer su mejor juicio profesional. 

En el caso de los instrumentos basados en tareas evaluativas o en reactivos de respuesta 

construida y que serán calificados con rúbrica: 

 La correlación corregida entre cada aspecto evaluado con la puntuación global deberá ser igual o 

mayor que 0.20. 

 La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 

Considerando las decisiones de los jueces que calificaron los instrumentos de respuesta construida a 

través de la rúbrica se debe atender lo siguiente: 

 El porcentaje de acuerdos inter-jueces deberá ser igual o mayor que 60%. 

 El porcentaje de acuerdos intra-jueces deberá ser igual o mayor que 60% considerando, al menos, 

cinco medidas repetidas seleccionadas al azar, es decir, para cada juez se deben seleccionar al 

azar cinco sustentantes, a quienes el juez debe calificar en dos ocasiones a través de la estrategia 

“doble ciego”, a fin de que, en su segunda calificación, el juez no identifique el producto del 

sustentante. Estas mediciones deberán aportarse antes de emitir la calificación definitiva de los 

sustentantes, a fin de salvaguardar la confiabilidad de la decisión. 

En el caso de los cuestionarios considerados en la etapa 1, para cada una de las 

escalas/subescalas que los constituyen: 

 La correlación entre cada reactivo con la puntuación global de la escala deberá ser igual o mayor 

que 0.15. 

 La confiabilidad de las escalas/subescalas debe ser igual o mayor que 0.70. 



Lunes 28 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     17 

Asimismo, mediante un análisis factorial confirmatorio se deberá verificar lo siguiente: 

 Cargas factoriales de los reactivos mayor o igual a 0.05. 

 Error cuadrático medio de aproximación RMSEA menor o igual a 0.05. 

Si se diera el caso de que en algún instrumento no se cumpliera con los criterios y parámetros estadísticos 

antes indicados, la Junta de Gobierno del INEE determinará lo que procede, buscando salvaguardar el 

constructo del instrumento que fue aprobado por el Consejo Técnico y atendiendo al marco jurídico aplicable. 

3. Procedimiento para el establecimiento del punto de corte y estándar de desempeño de los 

instrumentos de evaluación considerados en las etapas 2 y 3. 

Un paso crucial en el desarrollo y uso de los instrumentos de evaluación de naturaleza criterial, como es el 

caso de los que se utilizan para la evaluación del desempeño, es el establecimiento del punto de corte que 

divide el rango de calificaciones para diferenciar entre niveles de desempeño. 

En los instrumentos de evaluación de tipo criterial, la calificación obtenida por cada sustentante se 

contrasta con un estándar de desempeño establecido por un grupo de expertos que describe el nivel de 

competencia requerido para algún propósito determinado, es decir, los conocimientos y habilidades que, para 

cada instrumento de evaluación, se consideran indispensables para un desempeño adecuado en la función 

profesional. En este sentido el estándar de desempeño delimita el marco interpretativo de las puntuaciones 

obtenidas en un instrumento por los sustentantes. El procedimiento para el establecimiento del punto de corte 

y estándar de desempeño incluye tres fases, las cuales se describen a continuación: 

Primera fase 

Con el fin de contar con un marco de referencia común para los distintos instrumentos de evaluación, se 

establecen los descriptores genéricos de los niveles de desempeño, cuya única función es orientar a los 

comités académicos en el trabajo del desarrollo de los descriptores específicos de cada instrumento, tales que 

les permita a los sustentantes tener claros elementos de retroalimentación para conocer sus fortalezas y áreas 

de oportunidad identificadas a partir de los resultados de cada instrumento sustentado. 

Para los instrumentos de las etapas 2 y 3 se utilizarán dos niveles de desempeño: Nivel I (NI) y Nivel II 

(NII). Los descriptores genéricos para cada nivel de desempeño por instrumento se indican en las Tablas 1a 

y 1b. 

Tabla 1a. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño para el instrumento Proyecto de 

gestión escolar 

Nivel de 

desempeño 
Descriptor 

Nivel I 

(NI) 

En este nivel, el personal con funciones de dirección, como máximo, es capaz de elaborar un plan 

de trabajo de gestión, pero carece de un orden lógico entre sus elementos. Además, algunos 

elementos de la estrategia de trabajo, la organización escolar y las acciones de seguimiento están 

desvinculadas de la prioridad educativa seleccionada. 

Con respecto al desarrollo del plan de trabajo, es capaz de describir acciones como las de atención 

a la prioridad educativa, para los ámbitos de gestión escolar y de organización, y para la generación 

de ambientes favorables para el aprendizaje, la sana convivencia, la inclusión, la equidad y la 

diversidad, las cuales no siempre son congruentes con algunos elementos del plan de trabajo de 

gestión o con la prioridad educativa seleccionada. 

En lo que corresponde al análisis y reflexión de su gestión directiva, puede referir algunos 

resultados de su intervención y relacionarlos con algunos logros de los objetivos y metas planteadas 

para la atención de la prioridad educativa. Asimismo, puede mencionar acciones de mejora de su 

práctica basadas en su experiencia o en sus conocimientos; mediante la descripción de algunas 

fortalezas y aspectos a mejorar que no siempre toman en cuenta los resultados de su intervención. 

Nivel II 

(NII) 

En este nivel, además de lo implicado en el nivel I, el personal con funciones de dirección es capaz 

de justificar cómo la estrategia de trabajo establecida en el plan es congruente para atender a la 

prioridad educativa seleccionada, considerando las características específicas que describió en el 

diagnóstico escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas. 

Con respecto al desarrollo del plan de trabajo, es capaz de explicar, de manera lógica y articulada, 

la forma en la que durante la implementación de su plan de trabajo retomó los resultados de las 

evaluaciones internas y externas para vincularlos con la estrategia de trabajo establecida y para la 

atención de la prioridad educativa seleccionada. Asimismo, puede explicar cómo es que las 

acciones de la estrategia de trabajo implementadas permiten establecer situaciones escolares para 

la generación de ambientes favorables para el aprendizaje, la sana convivencia y la inclusión. 
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En lo que corresponde al análisis y reflexión de su gestión directiva, es capaz de describir, de 

manera detallada, las acciones de mejora que implementó durante su intervención, basadas en su 

experiencia y en sus conocimientos. Asimismo, puede explicar la relación entre los resultados de su 

intervención y los logros de los objetivos y metas planteadas para la atención de la prioridad 

educativa; y puede justificar sus fortalezas y las acciones concretas para mejorar los resultados de 

su intervención, congruentes con el contexto en que se desempeña. 

 

Tabla 1b. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño para el instrumento Examen de 

conocimientos curriculares y de normatividad. 

Nivel de 

desempeño 
Descriptor 

Nivel I 

(NI) 

En este nivel, el personal con funciones de dirección, como máximo, es capaz de identificar planes y 

programas de estudio vigentes, reconocer los enfoques y vincularlos con actividades de clase de los 

docentes para promover la atención a la diversidad. 

Asimismo, puede identificar mecanismos de comunicación con docentes y padres de familia para 

fortalecer el trabajo colaborativo, y reconocer acciones que consideran el contexto familiar, social y 

la diversidad cultural y lingüística presentes en la escuela, y algunas acciones orientadas a promover 

la equidad e inclusión entre los miembros de la comunidad escolar. Es capaz de reconocer 

referentes normativos y protocolos de seguridad para el desempeño de su función, e identificar 

acciones para favorecer la equidad y la inclusión; así como acciones de compromiso y solidaridad 

que son necesarias para cumplir con los rasgos de la normalidad mínima de operación escolar. 

Puede identificar acciones administrativas de rendición de cuentas, reconocer acciones de búsqueda 

de información en diversas fuentes, el uso de materiales impresos y de las TIC disponibles en su 

contexto para fortalecer su desarrollo profesional. 

Nivel II 

(NII) 

En este nivel, además de lo implicado en el nivel I, el personal con funciones de dirección es capaz 

de identificar estrategias de intervención que, desde el ámbito de su función y considerando las 

necesidades de aprendizaje y los resultados de las evaluaciones internas y externas de la escuela, 

favorecen la mejora de los aprendizajes de los alumnos. Asimismo, puede reconocer acciones 

concretas de implementación de los acuerdos tomados en el Consejo Técnico Escolar que 

favorecen el cumplimiento de la normalidad mínima de operación escolar y los protocolos de 

actuación para la atención a alumnos con necesidades educativas especiales o en situación de 

riesgo y vulnerabilidad; además, identifica mecanismos de atención y comunicación con los padres 

de familia. 

Es capaz de resolver problemáticas relacionadas con las diversas concepciones docentes acerca de 

la enseñanza, el aprendizaje o el desarrollo de los alumnos; selecciona acciones que promueven el 

diálogo intercultural en la escuela y garantizan el derecho a la inclusión y la equidad; maneja 

estrategias para asegurar la integridad de la comunidad escolar y prevenir enfermedades, el maltrato 

y abuso infantil, conforme a las disposiciones normativas vigentes, y los principios éticos relativos a 

su función; así como aquellas que fortalecen actitudes de respeto por las diferencias individuales, 

lingüísticas, culturales, étnicas y socioeconómicas presentes en la comunidad escolar. Asimismo, es 

capaz de seleccionar estrategias de comunicación para llegar a acuerdos con la comunidad escolar 

y para la rendición de cuentas, considerando los principios eficacia, eficiencia, honestidad y 

legalidad. También puede relacionar áreas de oportunidad de su práctica con acciones de formación 

profesional que contemplan referentes normativos o teóricos y el uso de las TIC disponibles en su 

contexto para mejorar su práctica profesional. 

 

Segunda fase 

En esta fase se establece el punto de corte a partir del cual se distinguen los niveles de desempeño NI y 

NII, en este proceso participan los comités académicos específicos para el instrumento de evaluación que se 

esté trabajando. Dichos comités se deberán conformar, en su conjunto, con especialistas que han participado 

en el diseño de los instrumentos y cuya pluralidad sea representativa de la diversidad cultural en que se 

desenvuelve la acción educativa del país. En todos los casos, sus miembros deberán ser capacitados 

específicamente para ejercer su mejor juicio profesional a fin de identificar cuál es la puntuación requerida 

para que el sustentante alcance un determinado nivel o estándar de desempeño. 

Los insumos que tendrán como referentes para el desarrollo de esta actividad serán, la documentación 

que describe la estructura de los instrumentos, las especificaciones, los ejemplos de tareas evaluativas o de 

reactivos incluidos en las mismas y las rúbricas utilizadas para la calificación. En todos los casos, el punto de 
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corte se referirá a la ejecución típica o esperable de un sustentante hipotético, con un desempeño 

mínimamente aceptable para el nivel de desempeño NII. Para ello, se deberá determinar, para cada tarea 

evaluativa o reactivo considerado en el instrumento, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante 

hipotético lo responda correctamente y, con base en la suma de estas probabilidades, establecer la 

calificación mínima requerida o punto de corte (Angoff, 1971). 

Una vez establecido el punto de corte que divide el rango de calificaciones para diferenciar el nivel de 

desempeño NI del NII en cada instrumento, se deberán describir los conocimientos y las habilidades 

específicos que están implicados en cada nivel de desempeño, es decir, lo que dicho sustentante conoce y es 

capaz de hacer. 

Tercera fase 

En la tercera fase se llevará a cabo un ejercicio de retroalimentación a los miembros de los comités 

académicos con el fin de contrastar sus expectativas sobre el desempeño de la población evaluada, con la 

distribución de sustentantes que se obtiene en cada nivel de desempeño al utilizar el punto de corte definido 

en la segunda fase, a fin de determinar si es necesario realizar algún ajuste en la decisión tomada con 

anterioridad y, de ser el caso, llevar a cabo el ajuste correspondiente. 

Los jueces deberán estimar la tasa de sustentantes que se esperaría en cada nivel de desempeño y 

comparar esta expectativa con los datos reales de los sustentantes, una vez aplicados los instrumentos. Si las 

expectativas y los resultados difieren a juicio de los expertos, deberá definirse un punto de concordancia para 

la determinación definitiva del punto de corte en cada uno de los instrumentos, siguiendo el método propuesto 

por Beuk (1984). 

Esta tercera fase se llevará a cabo solamente para aquellos instrumentos de evaluación en los que el 

tamaño de la población evaluada sea igual o mayor a 100 sustentantes. Si la población es menor a 100 

sustentantes, el punto de corte será definido de acuerdo con lo descrito en la segunda fase. 

Si se diera el caso de que algún instrumento no cumpliera con el criterio de confiabilidad indicado en el 

apartado previo, la Junta de Gobierno del INEE determinará el procedimiento a seguir para el establecimiento 

del punto de corte correspondiente, atendiendo al marco jurídico aplicable. 

4. Resultado de la evaluación del desempeño. 

A continuación, se presentan dos subapartados, en el primero se describen los procedimientos para 

calificar los resultados de los sustentantes en cada instrumento1 en cada etapa; en el segundo se detallan los 

procedimientos para la obtención del resultado global. 

4.1 Calificación de los resultados obtenidos por los sustentantes en los distintos instrumentos que 

constituyen las etapas del proceso de evaluación 

4.1.1 Con relación a los instrumentos considerados en las etapas 2 y 3 

Una vez que se ha establecido el punto de corte en cada instrumento, el sustentante será ubicado en uno 

de los dos niveles de desempeño en función de la puntuación alcanzada. Esto implica que su resultado será 

comparado contra el estándar previamente establecido, con independencia de los resultados obtenidos por el 

conjunto de sustentantes que presentaron el examen. 

Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

Cuando el proceso de evaluación implica la aplicación de un instrumento en diversas ocasiones en un 

determinado periodo, en especial si sus resultados tienen un alto impacto, es indispensable el desarrollo y uso 

de formas o versiones del instrumento que sean equivalentes a fin de garantizar que, independientemente del 

momento en que un sustentante participe en el proceso de evaluación, no tenga ventajas o desventajas de la 

forma o versión que responda. Por esta razón, es necesario un procedimiento que permita hacer equivalentes 

los resultados obtenidos en diferentes formas o versiones de un mismo instrumento. 

Para que dos formas de un instrumento de evaluación puedan ser equiparadas, se deben cubrir los 

siguientes requerimientos: 

                                                 
1 En el caso en que el sustentante no presente alguno de los instrumentos de evaluación de las etapas 2 y 3 o el cuestionario de 

autoevaluación de la etapa 1, su resultado en ese instrumento será “NP: no presentó” y únicamente tendrá la devolución en aquellos 
instrumentos en los que haya participado y de los que se cuente con información. 
Para el caso en que el sustentante no presente ninguno de los instrumentos de evaluación de las etapas 2 y 3, ni el cuestionario de 
autoevaluación de la etapa 1, su resultado global será “No se presentó a la evaluación” y en cada instrumento sólo se le asignará “NP: no 
presentó”, asimismo, debido a que no se cuenta con información, tampoco tendrá devolución de los instrumentos que constituyen el proceso 
de evaluación, aun cuando la autoridad inmediata haya respondido el cuestionario correspondiente de la etapa 1, en cuyo caso se mostrará 
“SI: sin información”. 
En el caso en que la autoridad inmediata no responda el cuestionario que le corresponde de la etapa 1, en ese instrumento se mostrará “SI: 
sin información”. 
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 Compartir las mismas características técnicas: estructura, especificaciones de reactivos, número de 

reactivos (longitud del instrumento) y un subconjunto de reactivos comunes (reactivos ancla), que en 

cantidad no deberá ser menor al 30% ni mayor al 50% de la totalidad de reactivos efectivos 

para calificar. 

 Contar con una confiabilidad semejante. 

 Los reactivos que constituyen el ancla deberán ubicarse en la misma posición relativa dentro de cada 

forma, y deberán quedar distribuidos a lo largo de todo el instrumento. 

 La modalidad en la que se administren las formas deberá ser la misma para todos los aspirantes (por 

ejemplo, en lápiz y papel o en computadora). 

Si el número de sustentantes es de al menos 100 en las distintas formas en que se llevará a cabo la 

equiparación, se utilizará el método de equiparación lineal para puntajes observados. Si el número de 

sustentantes es menor de 100 en alguna de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad 

(ver anexo técnico). 

Escala utilizada para reportar los resultados 

En cada plan de evaluación es indispensable definir la escala en la que se reportarán los resultados de los 

sustentantes. Existen muchos tipos de escalas de calificación; en las escalas referidas a norma, las 

calificaciones indican la posición relativa del sustentante en una determinada población. En las escalas 

referidas a criterio, cada calificación en la escala representa un nivel particular de desempeño referido a un 

estándar previamente definido en un campo de conocimiento o habilidad específicos. 

El escalamiento que se llevará a cabo en los instrumentos de las etapas 2 y 3 de este proceso de 

evaluación, permitirá construir una métrica común. Consta de dos transformaciones, la primera denominada 

doble arcoseno, que permite estabilizar la magnitud de la precisión de las puntuaciones a lo largo de la escala; 

la segunda transformación es lineal y ubica el punto de corte del nivel de desempeño NII en un mismo valor 

para los exámenes: puntuación de 100 en esta escala (cuyo rango va de 60 a 170 puntos2). 

Al utilizar esta escala, diferente a las escalas que se utilizan para reportar resultados de aprendizaje en el 

aula (de 5 a 10 o de 0% a 100%, donde el 6 o 60% de aciertos es aprobatorio), se evita que se realicen 

interpretaciones equivocadas de los resultados obtenidos en los exámenes, en virtud de que en los exámenes 

del SPD cada calificación representa un nivel particular de desempeño respecto a un estándar previamente 

definido, el cual puede implicar un número de aciertos diferente en cada caso. 

En la siguiente gráfica puede observarse el número de aciertos obtenido en dos instrumentos de 

longitudes diferentes y con puntos de corte distintos que, a partir del escalamiento, es posible graficar en una 

misma escala, trasladando el punto de corte a 100 puntos, aun cuando en cada instrumento el punto de corte 

refiera a un número de aciertos diferente. En este ejemplo la distribución de las puntuaciones va de 65 

a 125 puntos. 

 

                                                 
2 Pueden encontrarse ligeras variaciones en este rango debido a que la escala es aplicable a múltiples instrumentos con características 

diversas, tales como la longitud, el tipo de instrumento y su nivel de precisión, diferencias entre los puntos de corte que atienden a las 
particularidades de los contenidos que se evalúan, entre otras. Por otra parte, para realizar este escalamiento, el sustentante debe, al menos, 
alcanzar un acierto en el instrumento; en caso contrario, se reportará como cero y obtendrá NI. Para mayores detalles sobre los procesos 
que se llevan a cabo para este escalamiento de las puntuaciones, consultar el anexo técnico. 
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4.1.2 Con relación a los cuestionarios que integran la etapa 1 

La etapa 1 de este proceso de evaluación está constituida por dos cuestionarios, cuya función es obtener 

información sobre el nivel de cumplimiento de las responsabilidades profesionales asociadas a la función: 

 Cuestionario respondido por el sustentante. 

 Cuestionario respondido por su autoridad inmediata. 

Considerando las respuestas del sustentante y de su autoridad inmediata, se obtendrán las puntuaciones 

para cada uno de los cuestionarios, las cuales van de 0 a 50 puntos, posteriormente se sumarán estas 

puntuaciones a fin de obtener la puntuación de la etapa, que por lo tanto va de 0 a 100 puntos. Con base en 

esta puntuación de la etapa se definen cuatro categorías que indican el nivel de cumplimiento del sustentante 

en las responsabilidades profesionales de su función3. Cada una de estas categorías tendrá asociada una 

cantidad de puntos que, como posteriormente se indicará, se adicionará a la puntuación global: 

Puntuación de la 

etapa 1 

Nivel de cumplimiento 

etapa 1 

Cantidad de puntos que se adicionan a la puntuación global, 

una vez que se hayan cubierto los criterios de presentar los 

dos instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3 y obtener 

NII en al menos uno de ellos 

De 0 a 25 NI 0 puntos 

De 26 a 50 NII 1 punto 

De 51 a 75 NIII 2 puntos 

De 76 a 100 NIV 3 puntos 

 

De esta forma, en caso de que alguno de los dos cuestionarios no fuera respondido, la puntuación de la 

etapa considerará únicamente el cuestionario que sí fue contestado. 

De no contarse con la información de los dos cuestionarios, se indicará “SI: Sin información” y será el 

equivalente al nivel de cumplimiento NI, lo cual indica que tendrá cero puntos para la puntuación global. 

En ningún caso, por sí mismo, la omisión de alguno de los dos cuestionarios que considera esta etapa de 

la evaluación será causal de un resultado Insuficiente. Lo anterior porque se trata de reconocer y estimular 

la participación genuina de los sustentantes y autoridades superiores. 

4.2 Resultado global 

Para determinar el resultado global de los sustentantes, deberán integrarse los resultados de los 

instrumentos considerados en las tres etapas que conforman el diseño de la evaluación, conforme a los 

siguientes criterios: 

1) Sustentar los dos instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3 

2) Obtener NII en al menos uno de los dos instrumentos de las etapas 2 y 3 

Cuando no se cumpla con los criterios 1 y 2, no aplicarán los numerales 3, 4 y 5 

3) Una vez que se verifica el cumplimiento de los criterios 1 y 2, se calcula la puntuación definitiva en 

cada etapa, considerando la ponderación asignada conforme al siguiente esquema: 

a. Etapa 2 (60%). La puntuación inicial de la etapa será igual a la puntuación obtenida en el 

instrumento Proyecto de gestión escolar. Esta puntuación inicial se multiplica por 0.60 para 

obtener la puntuación definitiva de la etapa 

b. Etapa 3 (40%). La puntuación inicial en la etapa será igual a la puntuación obtenida en el 

instrumento Examen de conocimientos curriculares y de normatividad. Esta puntuación inicial se 

multiplica por 0.40 para obtener la puntuación definitiva de la etapa 

4) Se calcula la puntuación global4 con base en lo siguiente: se suman las puntuaciones definitivas de 

las etapas 2 y 3. Posteriormente, se adicionan los puntos de la etapa 1, de acuerdo con el nivel 

de cumplimiento alcanzado: NI (0 puntos), NII (1 punto), NIII (2 puntos), o bien NIV (3 puntos) 

                                                 
3 Para mayores detalles sobre el procedimiento para el escalamiento de las puntuaciones de los cuestionarios de la etapa 1, consultar el 

anexo técnico. 
4 Para mayores detalles sobre el algoritmo para el cálculo de la puntuación global, consultar el anexo técnico. 
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5) Se asigna el resultado global de la evaluación, que integra los resultados parciales de todo el 

proceso, de tal forma que los criterios para los posibles resultados de la evaluación son los 

siguientes: 

Resultado de la 

evaluación 
Criterios 

Cumple con la 

función de 

dirección 

o Sustentar los dos instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3 

o Obtener NII en al menos uno de los dos instrumentos de las etapas 2 y 3 

o Obtener al menos 100 puntos en la escala global 

Insuficiente 

o No sustentar los dos instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3, o 

o No obtener NII en al menos uno de los dos instrumentos de las etapas 2 y 3, o 

o No obtener al menos 100 puntos en la escala global 

No se presentó 

a la evaluación 

o No sustentar NINGUNO de los instrumentos considerados en las etapas 2 y 3, ni el 

cuestionario de autoevaluación de la etapa 1 

 

El personal con funciones de dirección recibirá los resultados alcanzados en los instrumentos de 

evaluación que haya sustentado, a fin de proporcionarle retroalimentación para que conozca sus fortalezas y 

áreas de oportunidad. 

La puntuación global únicamente la recibirán los sustentantes que alcancen el resultado “Cumple con 

la función de dirección” y quienes obtengan el resultado “Insuficiente” por tener menos de 100 puntos en la 

escala global. 

Es importante destacar que los sustentantes que únicamente hayan presentado el cuestionario de 

autoevaluación de la etapa 1, recibirán el resultado “Insuficiente” en su evaluación. 

Debido a que no se cuenta con información, los sustentantes que obtengan el resultado “No se presentó a 

la evaluación” no tendrán retroalimentación de ninguno de los instrumentos que constituyen el proceso de 

evaluación; aun cuando la autoridad inmediata haya respondido el cuestionario correspondiente de la etapa 1, 

en cuyo caso se mostrará “SI: Sin información”. 

Finalmente, cualquier situación no prevista en los presentes criterios técnicos será analizada por la Junta 

de Gobierno del INEE para emitir una determinación, según corresponda con el marco normativo vigente. 

Consideración final 

Es importante destacar que el resultado global de la evaluación es el que debe considerarse como el 

marco de interpretación para el cumplimiento de la función de dirección, ya que integra los resultados 

obtenidos en los instrumentos que constituyen las etapas del proceso de evaluación. 

Sobre la integralidad de la evaluación para emitir el resultado global 

Dado que los presentes criterios técnicos se han definido con el objetivo de aportar evidencia para la 

validez de las inferencias que se desean obtener a partir de los datos recopilados y toda vez que los 

cuestionarios que constituyen la etapa 1 de este proceso tienen como finalidad recabar información sobre el 

nivel de cumplimiento de las responsabilidades profesionales asociadas a la función profesional, y 

únicamente pueden ser considerados para adicionar puntos al sustentante en su puntuación global, la 

cual está en función de los resultados alcanzados en los instrumentos que constituyen las etapas 2 y 

3, es fundamental señalar que, en ningún caso, se puede considerar solamente un instrumento de las 

etapas 2 y 3 para integrar el resultado de los sustentantes conforme al diseño de la evaluación, es decir: 

Ninguna decisión que tenga consecuencias importantes sobre los individuos o instituciones, se 

basará únicamente en los resultados de sólo un instrumento de evaluación, por lo cual, deberán 

considerarse otras fuentes confiables de información que incrementen la validez de las decisiones 

que se tomen. 

Lo anterior debido a que la evidencia empírica que resulte del análisis psicométrico de los instrumentos de 

las etapas 2 y 3 de este proceso de evaluación debe mostrar que, una vez que éstos fueron aplicados, 

cumplen con los criterios técnicos establecidos por el Instituto, de esta forma la integración de los resultados 

de la evaluación debe permitir establecer inferencias válidas sobre el desempeño y competencias de los 

sustentantes evaluados. 
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Anexo técnico 

El propósito de este anexo es detallar los aspectos técnicos específicos de los distintos procedimientos 

que se han enunciado en el cuerpo del documento, así como de brindar mayores elementos para su 

entendimiento y fundamento metodológico. 

Protocolo de calificación por jueces a través de rúbricas 

A continuación, se presenta un protocolo que recupera propuestas sistemáticas de la literatura 

especializada (Jonsson y Svingby, 2007; Rezaei y Lovorn, 2010; Stemler y Tsai, 2008; Stellmack, et. al, 2009). 

1. Se reciben las evidencias de evaluación de los sustentantes, mismas que deben cumplir con las 

características solicitadas por la autoridad educativa. 

2. Se da a conocer a los jueces la rúbrica de calificación y se les capacita para su uso. 

3. Las evidencias de los sustentantes son asignadas de manera aleatoria a los jueces, por ejemplo se 

pueden considerar redes no dirigidas; intuitivamente, una red no dirigida puede pensarse como aquella en la 

que las conexiones entre los nodos siempre son simétricas (si A está conectado con B, entonces B está 

conectado con A y sucesivamente con los n número de jueces conectados entre sí), este tipo de asignación al 

azar permite contar con indicadores iniciales de cuando un juez está siendo reiteradamente “estricto” o 

reiteradamente “laxo” en la calificación, lo cual ayudará a saber si es necesario volver a capacitar a alguno de 

los jueces y permitirá obtener datos de consistencia inter-juez. 

4. Cada juez califica de manera individual las evidencias sin conocer la identidad de los sustentantes o 

cualquier otro dato que pudiera alterar la imparcialidad de la decisión del juez. 

5. Los jueces emiten la calificación de cada sustentante, seleccionando la categoría de ejecución que 

consideren debe recibir el sustentante para cada uno de los aspectos a evaluar que constituyen la rúbrica, 

esto en una escala ordinal (por ejemplo: de 0 a 3, de 0 a 4, de 1 a 6, etc.), lo pueden hacer en un formato 

impreso o electrónico a fin de conservar dichas evidencias. 

6. Si existen discrepancias entre los dos jueces en cuanto a la asignación de categorías en algunos 

aspectos a evaluar se deben tomar decisiones al respecto. A continuación, se muestran orientaciones para 

esta toma de decisiones: 

a) Cuando la discrepancia corresponde a categorías de ejecución contiguas (por ejemplo: 1-2) se 

asigna la categoría superior. Esto permite favorecer al sustentante ante dicho desacuerdo entre los 

jueces. 

b) Cuando son categorías no contiguas de la rúbrica: 

- Si existe solamente una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-3), 

se asigna al sustentante la categoría intermedia. No se deben promediar los valores asignados a 

las categorías. 

- Si existe más de una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-4), se 

debe solicitar a los jueces que verifiquen si no hubo un error al momento de plasmar su decisión. 

En caso de no haber ajustes por este motivo, se requiere la intervención de un tercer juez, quien 

debe asignar la categoría de ejecución para cada uno de los aspectos a evaluar; la categoría 

definitiva que se asigna al sustentante en cada aspecto a evaluar debe considerar las decisiones 

de los dos jueces que den mayor puntaje total al sustentante, si existe discrepancia en algún 

aspecto a evaluar se asigna la categoría superior, a fin de favorecer al sustentante ante dicho 

desacuerdo entre los jueces. 

7. Los jueces firman la evidencia con las asignaciones de categorías definitivas en cada aspecto a evaluar. 

8. La calificación global del sustentante se determina de la siguiente forma: 

a. Se identifica la categoría asignada al sustentante en cada aspecto a evaluar. 

b. Se identifica el valor asignado a cada categoría de la rúbrica. 

c. La suma de los valores es el resultado de la calificación. 

9. Las asignaciones de categorías del sustentante en cada aspecto a evaluar para emitir su calificación 

global definitiva son plasmadas en algún formato impreso o electrónico, con la debida firma, autógrafa o 

electrónica de los jueces, a fin de que queden resguardadas como evidencia del acuerdo de la calificación 

definitiva del proceso de jueceo. 
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Métodos para establecer el punto de corte y niveles de desempeño 

Método de Angoff 

El método de Angoff está basado en los juicios de los expertos sobre los reactivos y contenidos que se 

evalúan a través de exámenes. De manera general, el método considera que el punto de corte se define a 

partir de la ejecución promedio de un sustentante hipotético que cuenta con los conocimientos, habilidades o 

destrezas que se consideran indispensables para la realización de una tarea en particular; los jueces estiman, 

para cada pregunta, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante acierte o responda correctamente. 

Procedimiento 

Primero se juzgan algunas preguntas, con tiempo suficiente para explicar las razones de las respuestas al 

grupo de expertos y que les permite homologar criterios y familiarizarse con la metodología. 

Posteriormente, se le solicita a cada juez que estime la probabilidad mínima de que un sustentante 

conteste correctamente un reactivo, el que le sigue y así hasta concluir con la totalidad de los reactivos, 

posteriormente se calcula el puntaje esperado (raw score: la suma de estas probabilidades multiplicadas por 

uno para el caso de reactivos −toda vez que cada reactivo vale un punto−; o bien, la suma de estas 

probabilidades multiplicadas por el valor máximo posible de las categorías de la rúbrica). Las decisiones de 

los jueces se promedian obteniendo el punto de corte. La decisión del conjunto de jueces pasa por una 

primera ronda para valorar sus puntos de vista en plenaria y puede modificarse la decisión hasta llegar a un 

acuerdo en común. 

Método de Beuk 

En 1981, Cess H. Beuk propuso un método para establecer estándares de desempeño, el cual busca 

equilibrar los juicios de expertos basados solamente en las características de los instrumentos de evaluación, 

lo que mide y su nivel de complejidad, con los juicios que surgen del análisis de resultados de los sustentantes 

una vez que un instrumento de evaluación es administrado. 

Procedimiento 

En el cuerpo del documento se señalaron tres fases para el establecimiento del punto de corte. Para 

completar la tercera fase, es necesario recolectar con antelación las respuestas a dos preguntas dirigidas a 

los integrantes de los distintos comités académicos especializados involucrados en el diseño de las 

evaluaciones y en otras fases del desarrollo del instrumento. Las dos preguntas son: 

a) ¿Cuál es el mínimo nivel de conocimientos o habilidades que un sustentante debe tener para 

aprobar el instrumento de evaluación? (expresado como porcentaje de aciertos de todo el 

instrumento, k). 

b) ¿Cuál es la tasa de aprobación de sustentantes que los jueces estiman que aprueben el 

instrumento? (expresado como porcentaje, v). 

Para que los resultados de la metodología a implementar sean estables e integren diferentes enfoques 

que contribuyan a la diversidad cultural, se deberán recolectar las respuestas de, al menos, 30 especialistas 

integrantes de los diferentes comités académicos que hayan participado en el diseño y desarrollo de los 

instrumentos. 

Adicionalmente, se debe contar con la distribución de los sustentantes para cada posible punto de corte, 

con la finalidad de hacer converger el juicio de los expertos con la evidencia empírica. 

Los pasos a seguir son los siguientes: 
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Escalamiento de las puntuaciones de los instrumentos considerados en las etapas 2 y 3 

El escalamiento (Wilson, 2005) se llevará a cabo a partir de las puntuaciones crudas de los sustentantes, y 

se obtendrá una métrica común para los instrumentos de evaluación, que va de 60 a 170 puntos, 

aproximadamente, ubicando el punto de corte (nivel de desempeño NII) para los instrumentos en los 

100 puntos. El escalamiento consta de dos transformaciones: 

a) Transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de la precisión que se tiene para cada 

punto de la escala. 

b) Transformación lineal que ubica el punto de corte en 100 unidades y define el número de 

distintos puntos en la escala (el rango de las puntuaciones) con base en la confiabilidad del 

instrumento, por lo que, a mayor confiabilidad, habrá más puntos en la escala (Shun-Wen 

Chang, 2006). 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta 

(Kendall y Stuart, 1977), que calcula los errores estándar de medición condicionales, que se describe 

ulteriormente en este anexo. 

Finalmente, es importante destacar que para que se lleve a cabo el escalamiento, el sustentante debió 

alcanzar, al menos, un acierto en el instrumento de evaluación en cuestión. De no ser así, se reportará como 

cero y el resultado será NI. 

Procedimiento para la transformación doble arcoseno 

En los casos de los exámenes de opción múltiple, deberá calcularse el número de respuestas correctas 

que haya obtenido cada sustentante en el instrumento de evaluación. Los reactivos se calificarán como 

correctos o incorrectos de acuerdo con la clave de respuesta correspondiente. Si un sustentante no contesta 

un reactivo o si selecciona más de una alternativa de respuesta para un mismo reactivo, se calificará como 

incorrecto. Cuando los instrumentos de evaluación sean calificados por rúbricas, deberá utilizarse el mismo 

procedimiento para asignar puntuaciones a los sustentantes considerando que K sea la máxima puntuación 

que se pueda obtener en el instrumento de evaluación. 

Cuando se aplica la transformación doble arcoseno sobre el número de aciertos obtenido en el 

instrumento de evaluación, el error estándar condicional de medición de las puntuaciones obtenidas se 

estabiliza, es decir, es muy similar, pero no igual, a lo largo de la distribución de dichas puntuaciones, con 

excepción de los valores extremos, a diferencia de si se aplica una transformación lineal, tal y como se 

observa en la siguiente gráfica (Won-Chan, Brennan y Kolen, 2000). 
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Para estabilizar la varianza de los errores estándar condicionales de medición a lo largo de la escala y por 

tanto medir con similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, se utilizará la función c: 

 

Procedimiento para la transformación lineal 

Como se comentó, una vez que se aplica la transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de 

la precisión que se tiene para cada punto de la escala, se procede a aplicar la transformación lineal que ubica 

el punto de corte en 100 unidades. 

La puntuación mínima aceptable que los sustentantes deben tener para ubicarse en el nivel de 

desempeño NII en los instrumentos de evaluación, se ubicará en el valor 100. Para determinarla se empleará 

la siguiente ecuación: 

 

 

El valor de Q dependerá de la confiabilidad del instrumento. Para confiabilidades iguales o mayores a 

0.90, Q tomará el valor 80 y, si es menor a 0.90 tomará el valor 60 (Kolen y Brennan, 2014). Lo anterior 

implica que los extremos de la escala pueden tener ligeras fluctuaciones. 
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Cálculo de las puntuaciones de los contenidos específicos de primer nivel en los instrumentos de 

evaluación de la etapa 3 

 

En los casos donde el número de aciertos de un conjunto de contenidos específicos del instrumento sea 

cero, no se utilizará la fórmula (3) debido a que no está definido el valor de un cociente en donde el 

denominador tome el valor de cero. En este caso, el puntaje deberá registrase como cero. 

Procedimiento para el error estándar condicional. Método delta 

Dado que el error estándar de medición se calcula a partir de la desviación estándar de las puntuaciones y 

su correspondiente confiabilidad, dicho error es un ‘error promedio’ de todo el instrumento. Por lo anterior, se 

debe implementar el cálculo del error estándar condicional de medición (CSEM), que permite evaluar el error 

estándar de medición (SEM) para puntuaciones específicas, por ejemplo, el punto de corte. 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta, 

(Muñiz, 2003), que calcula los errores estándar de medición condicionales. Para incluir la confiabilidad del 

instrumento de medición se usa un modelo de error binomial, para el cálculo del error estándar condicional de 

medición será: 
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De ahí que: 

 

 

La ventaja de llevar a cabo la transformación doble arcoseno es que el error estándar condicional de 

medida de los puntajes de la escala se estabiliza y tiene fluctuaciones muy pequeñas, es decir, se mide con 

similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, a excepción de los extremos. (Brennan, 2012; 

American College Testing, 2013; 2014a; 2014b). 

En las siguientes gráficas se muestran los intervalos de confianza (al 95% de confianza) de los puntajes 

de la escala cuando se aplica la transformación doble arcoseno (gráfica del lado izquierdo) y cuando no se 

aplica (gráfica del lado derecho). 

  

 

Se observa que al aplicar la transformación doble arcoseno se mide con similar precisión la mayoría de los 

puntajes de la escala, a diferencia de cuando no se aplica dicha transformación, además de que en el punto 

de corte para alcanzar el nivel de desempeño NII (100 puntos) el error es menor cuando se aplica 

la transformación. 

Esto es más claro si se observan ambas gráficas en el mismo cuadrante, como en la siguiente imagen. 
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El dato obtenido del error estándar condicional deberá reportarse en la misma escala en que se 

comunican las calificaciones de los sustentantes e incorporarse en el informe o manual técnico del 

instrumento (estándar 2.13 de los Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American 

Educational Research Association et. al., 2014). Asimismo, esto permite atender al estándar 2.14 de los 

Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American Educational Research Association 

et. al., 2014, el cual establece que cuando se especifican puntos de corte para selección o clasificación, 

los errores estándar deben ser reportados en la vecindad de cada punto de corte en dicho informe o 

manual técnico. 

Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

El procedimiento que permite hacer equivalentes los resultados obtenidos en diferentes formas o 

versiones de un mismo instrumento es una equiparación. La que aquí se plantea considera dos estrategias: a) 

si el número de sustentantes es de al menos 100 en ambas formas, se utilizará el método de equiparación 

lineal de Levine para puntajes observados; o bien, b) si el número de sustentantes es menor de 100 en alguna 

de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad (identity equating). A continuación, se 

detallan los procedimientos. 

Método de equiparación lineal de Levine 

La equiparación de las formas de un instrumento deberá realizarse utilizando el método de equiparación 

lineal de Levine (Kolen y Brennan, 2014) para puntajes observados bajo un diseño de grupos no equivalentes 

con reactivos comunes. Dicho diseño es uno de los más utilizados en la práctica. En cada muestra de sujetos 

se administra solamente una forma de la prueba, con la peculiaridad de que en ambas muestras se administra 

un conjunto de reactivos en común llamado ancla, que permite establecer la equivalencia entre las formas a 

equiparar. 

Cualquiera de los métodos de equiparación de puntajes que se construya involucra dos poblaciones 

diferentes. Sin embargo, una función de equiparación de puntajes se define sobre una población única. Por lo 

tanto, las poblaciones 1 y 2 que corresponden a las poblaciones donde se aplicó la forma nueva y antigua, 

deben ser combinadas para obtener una población única a fin de definir una relación de equiparación. 

 

 

Usando el concepto de población sintética, la relación lineal de equiparación de puntajes para el diseño de 

grupos no equivalentes con reactivos comunes se escribe de la siguiente forma: 
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Donde los subíndices 1 y 2 se refieren a las poblaciones 1 y 2 respectivamente. 

 

Específicamente, para el método de Levine para puntajes observados bajo un diseño de grupos no 

equivalentes con reactivos comunes, las  se expresan de la siguiente manera: 

 

Para aplicar este método basta con reemplazar estos coeficientes en las ecuaciones lineales antes 

descritas. 

Por su parte, Kolen y Brennan proveen justificaciones para usar esta aproximación. 

 

Método de equiparación de identidad (identity equating) 

La equiparación de identidad es la más simple, toda vez que no hace ningún ajuste a la puntuación “x” en 

la escala de la forma X al momento de convertirla en la puntuación equiparada “y” en la escala de la forma Y. 

Es decir, dichas puntuaciones son consideradas equiparadas cuando tienen el mismo valor, por lo que las 

coordenadas de la línea de equiparación de identidad están definidas simplemente como x=y (Holland y 

Strawderman, 2011). 

Procedimiento para el escalamiento de las puntuaciones de los cuestionarios de la etapa 1 

La etapa 1 de este proceso de evaluación está constituida por dos cuestionarios, cuya función es obtener 

información sobre el nivel de cumplimiento de las responsabilidades profesionales asociadas a la función: 

a) Cuestionario respondido por el sustentante. 

b) Cuestionario respondido por su autoridad inmediata. 

Con base en las respuestas del sustentante y de su autoridad inmediata, se realizará el escalamiento de 

las puntuaciones para cada uno de los cuestionarios. 

La escala de puntuaciones de cada cuestionario se ubicará en el intervalo [0, 50]. Ambos cuestionarios 

serán escalados utilizando el modelo de crédito parcial. Para que el rango de puntuaciones vaya de 0 a 50, las 

puntuaciones que se obtengan con el modelo se escalarán linealmente y se redondearán al entero más 

próximo, utilizando el criterio de que puntuaciones con cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 

En el caso en que el sustentante no presente el cuestionario de autoevaluación, su resultado en ese 

instrumento será “NP: no presentó”. Si su autoridad inmediata no responde el cuestionario que le 

corresponde, el resultado en ese instrumento será “SI: sin información”. 

La puntuación de la etapa 1 será calculada como la suma de las puntuaciones de ambos cuestionarios, 

por lo que se ubicará en el intervalo [0, 100]. De esta forma, en caso de que alguno de los dos cuestionarios 

no fuera respondido, la puntuación de la etapa considerará únicamente el cuestionario que sí fue contestado. 
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La asignación del nivel de cumplimiento en la etapa 1 y la cantidad de puntos que se adicionan a la 

puntuación global del sustentante, será con base en la siguiente tabla: 

Suma de las puntuaciones 

de ambos cuestionarios 

Nivel de 

cumplimiento 

Puntos que se 

adicionan a la 

puntuación global 

De 0 a 25 NI 0 

De 26 a 50 NII 1 

De 51 a 75 NIII 2 

De 76 a 100 NIV 3 

 

De no contarse con la información de los dos cuestionarios, se indicará “SI: Sin información” y será el 

equivalente al nivel de cumplimiento NI, lo cual indica que tendrá cero puntos para la puntuación global. 

Algoritmo para el cálculo de la puntuación global 

Una vez que se ha verificado que el sustentante presentó los dos instrumentos que constituyen las etapas 

2 y 3 del proceso de evaluación y que obtuvo NII en al menos uno de ellos, se procede a calcular su 

puntuación definitiva en cada una de las etapas 2 y 3 (la cual se redondeará a un decimal) considerando las 

siguientes ponderaciones: 

Etapa 2. Proyecto de gestión escolar, 60% 

Etapa 3. Examen de conocimientos curriculares y de normatividad, 40% 

 

 

Por lo tanto, la puntuación global se calcula como sigue: 

 

 

La puntuación global se redondea al entero más próximo, utilizando el criterio de que puntuaciones con 

cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 
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TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Criterios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo. Los presentes Criterios, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 

de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. 

Tercero. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de que los presentes Criterios se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil dieciocho.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Cuarta Sesión Ordinaria de dos mil dieciocho, 

celebrada el veintiséis de abril de dos mil dieciocho. Acuerdo número SOJG/04-18/10,R.- El Consejero 

Presidente, Eduardo Backhoff Escudero.- Los Consejeros: Teresa Bracho González, Gilberto Ramón 

Guevara Niebla, Sylvia Irene Schmelkes del Valle y Margarita María Zorrilla Fierro. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 467329) 
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CRITERIOS técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el proceso de 

calificación y la emisión de resultados de la evaluación del desempeño del personal docente con funciones  

de asesoría técnica pedagógica en educación básica al término de su periodo de inducción, ciclo escolar 

2018-2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CRITERIOS TÉCNICOS Y DE PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, 

EL PROCESO DE CALIFICACIÓN Y LA EMISIÓN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL 

PERSONAL DOCENTE CON FUNCIONES DE ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN BÁSICA AL 

TÉRMINO DE SU PERIODO DE INDUCCIÓN, CICLO ESCOLAR 2018-2019 

El presente documento está dirigido a las autoridades educativas que en el marco de sus atribuciones 

implementan evaluaciones que, por la naturaleza de sus resultados, regula el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación (INEE), en especial las referidas al Servicio Profesional Docente (SPD) que son 

desarrolladas por la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD). 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3o. fracción IX de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3, 7, fracción X y 41 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 22, 28, fracción X; 

38, fracciones VI, IX y XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; en los 

Lineamientos para llevar a cabo la evaluación del desempeño del personal docente con funciones de Asesoría 

Técnica Pedagógica en Educación Básica al término de su periodo de inducción. LINEE-17-2017, la Junta de 

Gobierno aprueba los siguientes criterios técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos 

de evaluación, el proceso de calificación y la emisión de resultados de la evaluación del desempeño del 

personal docente con funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en educación básica al término de su 

periodo de inducción, ciclo escolar 2018-2019. 

Los presentes Criterios técnicos y de procedimiento consideran el uso de los datos recabados una vez que 

se ha llevado a cabo la aplicación de los instrumentos que forman parte de la evaluación y tienen como 

finalidad establecer los referentes necesarios para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los 

resultados de los procesos de evaluación. Su contenido se organiza en cuatro apartados: 1) Características 

generales de los instrumentos considerados en las etapas que constituyen la evaluación del desempeño del 

personal docente con funciones de asesoría técnica pedagógica; 2) Criterios técnicos para el análisis e 

integración de los instrumentos de evaluación; 3) Procedimiento para el establecimiento del punto de corte y 

estándar de desempeño de los instrumentos de evaluación considerados en las etapas 2 y 3; 4) Resultado de 

la evaluación del desempeño. En la parte final se presenta un Anexo técnico con información detallada 

de algunos aspectos que se consideran en el documento. 

Definición de términos 

Para los efectos del presente documento, se emplean las siguientes definiciones: 

I. Alto impacto: Se entiende que una evaluación es de alto impacto cuando sus resultados tienen 

consecuencias importantes para las personas o las instituciones; por ejemplo, los procesos de 

admisión o certificación. 

II. Calificación: Proceso de asignación de una puntuación o nivel de desempeño logrado a partir 

de los resultados de una medición. 

III. Confiabilidad: Cualidad de las mediciones obtenidas con un instrumento, que se caracterizan 

por ser consistentes y estables cuando este se aplica en distintas ocasiones. 

IV. Constructo: Elaboración teórica formulada para explicar un proceso social, psicológico o 

educativo. 

V. Correlación punto biserial: Medida de consistencia que se utiliza en el análisis de reactivos, 

indica si hay una correlación entre el resultado de un reactivo con el resultado global del 

examen. 

VI. Criterio de evaluación: Indicador de un valor aceptable sobre el cual se puede establecer o 

fundamentar un juicio de valor sobre el desempeño de una persona. 

VII. Cuestionario: Tipo de instrumento de evaluación que sirve para recolectar información sobre 

actitudes, conductas, opiniones, contextos demográficos o socioculturales, entre otros. 

VIII. Desempeño: Resultado obtenido por el sustentante en un proceso de evaluación o en un 

instrumento de evaluación educativa. 
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IX. Dificultad de un reactivo: Indica la proporción de personas que responden correctamente el 

reactivo de un examen. 

X. Distractores: Opciones de respuesta incorrectas del reactivo de opción múltiple, que 

probablemente serán elegidas por los sujetos con menor dominio en lo que se evalúa. 

XI. Dominio: Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes u otros atributos que 

tienen las siguientes propiedades: límites, extensión y definición. También se puede aplicar a 

contenidos, procedimientos u objetos. 

XII. Educación básica: Tipo de educación que comprende los niveles de preescolar, primaria y 

secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 

imparte en los centros de educación básica para adultos. 

XIII. Equiparación: Método estadístico que se utiliza para ajustar las puntuaciones de las formas o 

versiones de un mismo instrumento, de manera tal que al sustentante le sea indistinto, en 

términos de la puntuación que se le asigne, responder una forma u otra. 

XIV. Error estándar de medida: Es la estimación de mediciones repetidas de un atributo evaluado 

sobre una misma persona a partir de un mismo instrumento y que tienden a distribuirse 

alrededor de un puntaje verdadero, el cual siempre es desconocido porque ninguna medida lo 

representa a la perfección. 

XV. Escala: Conjunto de números, puntuaciones o medidas que pueden ser asignados a objetos o 

sucesos con propiedades específicas a partir de reglas definidas. 

XVI. Escalamiento: Proceso a través del cual se construye una escala que facilita la interpretación 

de los resultados que se obtienen en uno o varios instrumentos de evaluación, colocando las 

puntuaciones de los distintos instrumentos o formas a una escala común. 

XVII. Especificaciones de tareas evaluativas o de reactivos: Descripción detallada de las tareas 

específicas susceptibles de medición, que deben realizar las personas que contestan el 

instrumento de evaluación. Deben estar alineadas al constructo definido en el marco conceptual. 

XVIII. Estándar: Principio de valor o calidad en la conducción y uso de los procedimientos de 

evaluación. Constituye el referente para emitir un juicio de valor sobre el mérito del objeto 

evaluado. 

XIX. Evaluación: Proceso sistemático mediante el cual se recopila y analiza información, cuantitativa 

o cualitativa, sobre un objeto, sujeto o evento, con el fin de emitir juicios de valor al comparar los 

resultados con un referente previamente establecido. La información resultante puede ser 

empleada como insumo para orientar la toma de decisiones. 

XX. Examen: Instrumento de evaluación que se emplea para identificar el nivel de dominio de los 

sustentantes sobre un constructo específico. 

XXI. Formas de un instrumento: Dos o más versiones de un instrumento que se consideran 

equivalentes, pues se construyen con los mismos contenidos y especificaciones estadísticas. 

XXII. Instrumento de evaluación: Herramienta de recolección de datos que suele tener distintos 

formatos, atendiendo a la naturaleza de la evaluación, por ejemplo, instrumentos de selección de 

respuesta, instrumentos de respuesta construida, cuestionarios, observaciones, portafolios, 

entre otros. 

XXIII. Jueceo: Método en el cual se utiliza la opinión de expertos (denominados jueces) para valorar y 

calificar distintos aspectos, tales como las respuestas y ejecuciones de las personas que 

participan en una evaluación o la calidad de los reactivos, las tareas evaluativas y estándares de 

un instrumento. 

XXIV. Medición: Proceso de asignación de valores numéricos a atributos de las personas, 

características de objetos o eventos de acuerdo con reglas específicas que permitan que sus 

propiedades puedan ser representadas cuantitativamente. 

XXV. Muestra: Subconjunto de la población de interés que refleja las variables medidas en una 

distribución semejante a la de la población. 

XXVI. Multi-reactivo: Conjunto de reactivos de opción múltiple que están vinculados a un 

planteamiento general, por lo que este último es indispensable para poder resolverlos. 

XXVII. Nivel de desempeño: Criterio conceptual que delimita el marco interpretativo de las 

puntuaciones obtenidas en una prueba y que refiere a lo que el sustentante es capaz de hacer 

en términos de conocimientos, destrezas o habilidades en el contexto del instrumento. 
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XXVIII. Objeto de medida: Conjunto de características o atributos que se miden en el instrumento de 

evaluación. 

XXIX. Parámetro estadístico: Número que resume un conjunto de datos que se derivan del análisis 

de una cualidad o característica del objeto de estudio. 

XXX. Perfil: Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 

sustentante a desempeñar un puesto o función descrita específicamente. 

XXXI. Porcentaje de acuerdos inter-jueces: Medida del grado en que dos jueces coinciden en la 

puntuación asignada a un producto o proyecto definido para evaluar, a través de una rúbrica, el 

desempeño de una persona. 

XXXII. Porcentaje de acuerdos intra-jueces: Medida del grado en que el mismo juez, a través de dos 

o más mediciones repetidas a los mismos productos o proyectos evaluados con la misma 

rúbrica, coincide en las puntuaciones que les asignó. 

XXXIII. Punto de corte: En instrumentos de evaluación con referencia a un estándar de desempeño, es 

la puntuación mínima o el criterio a alcanzar o a superar para considerar que el nivel de 

desempeño de una persona cumple con lo esperado y distinguirlo de otro que no. 

XXXIV. Puntuación: Valor numérico obtenido durante el proceso de medición. 

XXXV. Reactivo: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en una 

pregunta o instrucción que requiere una respuesta del sujeto. 

XXXVI. Rúbrica: Herramienta que integra los criterios de ejecución a partir de los cuales se califica una 

tarea evaluativa. 

XXXVII. Sesgo: Error en la medición de un atributo debido a una variable no controlada, como las 

diferencias culturales o lingüísticas de las personas evaluadas. 

XXXVIII. Tarea evaluativa: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en la 

respuesta que construye una persona o en la ejecución de una actividad, que es susceptible de 

ser observada y graduada en su nivel de cumplimiento. 

XXXIX. Validez: Juicio valorativo integrador sobre el grado en que los fundamentos teóricos y las 

evidencias empíricas apoyan la interpretación de las puntuaciones de los instrumentos de 

evaluación. 

1. Características generales de los instrumentos considerados en las etapas que constituyen la 

evaluación del desempeño del personal docente con funciones de asesoría técnica 

pedagógica. 

La evaluación del desempeño es un proceso integrado constituido por tres etapas, las cuales consideran 

instrumentos que, en su conjunto, dan cuenta de los diferentes aspectos que se describen en los perfiles, 

parámetros e indicadores establecidos por la autoridad educativa. A continuación, se describen sucintamente 

las etapas de la evaluación y los instrumentos que las constituyen. 

Etapa 1. Informe de responsabilidades profesionales 

En esta etapa se busca identificar el grado en que el asesor técnico pedagógico (ATP) cumple con las 

exigencias propias de su función, así como las fortalezas y los aspectos a mejorar en su práctica. Consta de 

los siguientes dos cuestionarios con preguntas equivalentes: 

● Cuestionario de autoevaluación, respondido por el ATP 

● Cuestionario para su autoridad inmediata 

Etapa 2. Proyecto de intervención del asesor técnico pedagógico 

Esta etapa se enfoca en obtener información sobre las prácticas de los ATP que permita una valoración 

auténtica de su desempeño. Para ello, el ATP integrará un proyecto de intervención, que consiste en elaborar 

un plan de trabajo de asesoría, su puesta en marcha y la reflexión que hace en torno a la práctica realizada. 

Este instrumento permite identificar las habilidades y destrezas que el ATP pone en juego para apoyar, 

asesorar y acompañar al docente en el contexto de su práctica real y está constituido de tres momentos: 

Momento 1. Elaboración del plan de trabajo de asesoría 

Momento 2. Desarrollo del plan de trabajo de asesoría 

Momento 3. Análisis y reflexión sobre la asesoría realizada 
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Etapa 3. Examen de conocimientos y habilidades para la asesoría técnica pedagógica 

Esta etapa está orientada a que el personal evaluado, de acuerdo con su especialidad, demuestre sus 

conocimientos curriculares, pedagógicos y de asesoría a docentes, los cuales son necesarios para resolver 

las situaciones de su práctica profesional. El instrumento que se utiliza en esta etapa valora los siguientes 

aspectos: principios que caracterizan el aprendizaje de los docentes, propósitos y características de la 

asesoría técnica pedagógica, procesos de aprendizaje de los alumnos según el área de especialidad, 

conocimientos curriculares, principios filosóficos, así como las disposiciones legales en el ejercicio de la 

asesoría, estrategias de estudio y aprendizaje para el desarrollo profesional. 

2. Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de evaluación. 

Uno de los aspectos fundamentales que debe llevarse a cabo antes de emitir cualquier resultado de un 

proceso de evaluación es el análisis psicométrico de los instrumentos que integran la evaluación, con el 

objetivo de verificar que cuentan con la calidad técnica necesaria para proporcionar resultados confiables, 

acordes con el objetivo de la evaluación. 

Las técnicas empleadas para el análisis de un instrumento dependen de su naturaleza, de los objetivos 

específicos para los cuales fue diseñado, así como del tamaño de la población evaluada. Sin embargo, en 

todos los casos, debe aportarse información sobre la dificultad y discriminación de sus reactivos o tareas 

evaluativas, así como la precisión del instrumento, los indicadores de consistencia interna o estabilidad del 

instrumento, los cuales, además de los elementos asociados a la conceptualización del objeto de medida, 

forman parte de las evidencias que servirán para valorar la validez de la interpretación de sus resultados. 

Estos elementos, deberán reportarse en el informe o manual técnico del instrumento. 

Con base en los resultados de estos procesos de análisis deben identificarse las tareas evaluativas o los 

reactivos que cumplen con los criterios psicométricos especificados en este documento para integrar el 

instrumento, para calificar el desempeño de las personas evaluadas, con la mayor precisión posible. 

Para llevar a cabo el análisis de los instrumentos de medición utilizados en el proceso de evaluación, es 

necesario que los distintos grupos de sustentantes de las entidades federativas queden equitativamente 

representados, dado que la cantidad de sustentantes por tipo de evaluación en cada entidad federativa es 

notoriamente diferente. Para ello, se definirá una muestra de sustentantes por cada instrumento de evaluación 

que servirá para analizar el comportamiento estadístico de los instrumentos y orientar los procedimientos 

descritos más adelante, y que son previos para la calificación. 

Para conformar dicha muestra, cada entidad federativa contribuirá con 500 sustentantes como máximo, y 

deberán ser elegidos aleatoriamente. Si hay menos de 500 sustentantes, todos se incluirán en la muestra 

(OECD; 2002, 2005, 2009, 2014). Si no se realizara este procedimiento, las decisiones sobre los instrumentos 

de evaluación, la identificación del punto de corte y estándar de desempeño, se verían fuertemente 

influenciados, indebidamente, por el desempeño mostrado por aquellas entidades que se caracterizan por 

tener un mayor número de sustentantes. 

Sobre la conformación de los instrumentos de evaluación 

Con la finalidad de obtener puntuaciones de los sustentantes con el nivel de precisión requerido para los 

propósitos de la evaluación, los instrumentos deberán tener las siguientes características: 

Exámenes con reactivos de opción múltiple: 

Los instrumentos de evaluación deberán tener, al menos, 80 reactivos efectivos para calificación y estar 

organizados jerárquicamente en tres niveles de desagregación: áreas, subáreas y temas, en donde: 

● Cada instrumento debe contar con al menos dos áreas. 

● Las áreas deberán contar con al menos dos subáreas y, cada una de ellas, deberá tener al menos 20 

reactivos efectivos para calificar. 

● Las subáreas deberán considerar al menos dos temas, y cada uno de ellos deberá tener, al menos, 

10 reactivos efectivos para calificar. 

● Los temas deberán contemplar al menos dos contenidos específicos, los cuales estarán definidos en 

términos de especificaciones de reactivos. Cada especificación deberá ser evaluada al menos por  

un reactivo. 

Exámenes de respuesta construida: 

● Deberán estar organizados en, al menos, dos niveles de desagregación (áreas y subáreas; si fuera el 

caso, temas); el primero deberá contar, al menos, con dos conjuntos de contenidos específicos  

a evaluar. 
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● A partir del segundo nivel (o tercer nivel, si fuera el caso) de desagregación, se deberá contar con las 

especificaciones de las tareas evaluativas. Cada especificación deberá tener su definición 

operacional. 

● En las rúbricas o guías de calificación los distintos niveles o categorías de ejecución que se 

consignen, deberán ser claramente distinguibles entre sí y con un diseño ordinal ascendente (de 

menor a mayor valor). 

Cuestionarios que constituyen la etapa 1: 

● En una matriz se deben identificar los indicadores y variables de interés, así como definir sus 

componentes. 

● El contenido debe estar organizado jerárquicamente en dos niveles de desagregación, en donde el 

primero debe contar, como mínimo, con dos conjuntos de contenidos específicos. 

Criterios y parámetros estadísticos 

Los instrumentos empleados para este proceso de evaluación del desempeño deberán atender los 

siguientes criterios (Cook y Beckman, 2006; Downing, 2004; Stemler y Tsai, 2008) con, al menos, los valores 

de los parámetros estadísticos indicados a continuación: 

En el caso de los instrumentos de evaluación basados en reactivos de opción múltiple: 

● La respuesta correcta deberá tener una dificultad clásica de 10% a 90% y una correlación punto 

biserial corregida igual o mayor que 0.15. 

● Los distractores deberán tener correlaciones punto biserial negativas. 

● La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 

Para los instrumentos con menos de 100 sustentantes, la selección de los reactivos con los cuales se va a 

calificar, se debe llevar a cabo con base en el siguiente procedimiento: cada reactivo tiene que ser revisado 

por, al menos, tres jueces: dos expertos en contenido y un revisor técnico, considerando los siguientes 

aspectos: calidad del contenido del reactivo, adecuada construcción técnica, correcta redacción y atractiva 

presentación de lo que se evalúa. 

En todos los casos en los que sea factible estimar los parámetros estadísticos de los reactivos, esta 

información debe proporcionarse a los jueces con el objetivo de que les permita fundamentar sus decisiones y 

ejercer su mejor juicio profesional. 

En el caso de los instrumentos basados en tareas evaluativas o en reactivos de respuesta 

construida y que serán calificados con rúbrica: 

● La correlación corregida entre cada aspecto evaluado con la puntuación global deberá ser igual o 

mayor que 0.20. 

● La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 

Considerando las decisiones de los jueces que calificaron los instrumentos de respuesta construida a 

través de la rúbrica se debe atender lo siguiente: 

● El porcentaje de acuerdos inter-jueces deberá ser igual o mayor que 60%. 

● El porcentaje de acuerdos intra-jueces deberá ser igual o mayor que 60% considerando, al menos, 

cinco medidas repetidas seleccionadas al azar, es decir, para cada juez se deben seleccionar al azar 

cinco sustentantes, a quienes el juez debe calificar en dos ocasiones a través de la estrategia “doble 

ciego”, a fin de que, en su segunda calificación, el juez no identifique el producto del sustentante. 

Estas mediciones deberán aportarse antes de emitir la calificación definitiva de los sustentantes, a fin 

de salvaguardar la confiabilidad de la decisión. 

En el caso de los cuestionarios considerados en la etapa 1, para cada una de las 

escalas/subescalas que los constituyen: 

● La correlación entre cada reactivo con la puntuación global de la escala deberá ser igual o mayor que 

0.15. 

● La confiabilidad de las escalas/subescalas debe ser igual o mayor que 0.70. 

Asimismo, mediante un análisis factorial confirmatorio se deberá verificar lo siguiente: 

● Cargas factoriales de los reactivos mayor o igual a 0.05. 

● Error cuadrático medio de aproximación RMSEA menor o igual a 0.05. 
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Si se diera el caso de que en algún instrumento no se cumpliera con los criterios y parámetros estadísticos 

antes indicados, la Junta de Gobierno del INEE determinará lo que procede, buscando salvaguardar el 

constructo del instrumento que fue aprobado por el Consejo Técnico y atendiendo al marco jurídico aplicable. 

3. Procedimiento para el establecimiento del punto de corte y estándar de desempeño de los 

instrumentos de evaluación considerados en las etapas 2 y 3. 

Un paso crucial en el desarrollo y uso de los instrumentos de evaluación de naturaleza criterial, como es el 

caso de los que se utilizan para la evaluación del desempeño, es el establecimiento del punto de corte que 

divide el rango de calificaciones para diferenciar entre niveles de desempeño. 

En los instrumentos de evaluación de tipo criterial, la calificación obtenida por cada sustentante se 

contrasta con un estándar de desempeño establecido por un grupo de expertos que describe el nivel de 

competencia requerido para algún propósito determinado, es decir, los conocimientos y habilidades que, para 

cada instrumento de evaluación, se consideran indispensables para un desempeño adecuado en la función 

profesional. En este sentido el estándar de desempeño delimita el marco interpretativo de las puntuaciones 

obtenidas en un instrumento por los sustentantes. El procedimiento para el establecimiento del punto de corte 

y estándar de desempeño incluye tres fases, las cuales se describen a continuación: 

Primera fase 

Con el fin de contar con un marco de referencia común para los distintos instrumentos de evaluación, se 

establecen los descriptores genéricos de los niveles de desempeño, cuya única función es orientar a los 

comités académicos en el trabajo del desarrollo de los descriptores específicos de cada instrumento, tales que 

les permita a los sustentantes tener claros elementos de retroalimentación para conocer sus fortalezas y áreas 

de oportunidad identificadas a partir de los resultados de cada instrumento sustentado. 

Para los instrumentos de las etapas 2 y 3 se utilizarán dos niveles de desempeño: Nivel I (NI) y Nivel II 

(NII). Los descriptores genéricos para cada nivel de desempeño por instrumento se indican en las Tablas 1a  

y 1b. 

Tabla 1a. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño para el instrumento Proyecto de 

intervención del asesor técnico pedagógico 

Nivel de 

desempeño 
Descriptor 

Nivel I 
(NI) 

En este nivel, el asesor técnico pedagógico, como máximo, puede mencionar elementos 
de su plan de trabajo de asesoría y las características generales del docente asesorado 
para atender algunas necesidades identificadas en el diagnóstico; también puede 
describir características del contexto, como la diversidad lingüística y cultural del entorno 
escolar y de la comunidad en la que se desenvuelven los docentes. Asimismo, puede 
identificar algunas actividades de asesoría para la selección y secuenciación de los 
contenidos del currículo, con las cuales el docente puede diseñar situaciones didácticas 
que impliquen las características y necesidades de sus alumnos. 

Respecto a su intervención, es capaz de mencionar las acciones de acompañamiento y 
seguimiento implementadas con el docente asesorado y los avances en los acuerdos 
establecidos sobre su intervención didáctica. Asimismo, puede especificar algunas 
actividades que permitieron al docente asesorado ampliar o modificar sus estrategias de 
enseñanza, describiendo de manera general la asesoría brindada al docente, sin referir 
resultados de evaluaciones internas, externas o de los resultados educativos de los 
alumnos, para retroalimentar al docente asesorado. 

Acerca del análisis y reflexión sobre la asesoría realizada, sólo menciona las acciones de 
asesoría, apoyo y acompañamiento implementadas para la creación de ambientes 
favorables para el aprendizaje en el aula, sin considerar los resultados del trabajo 
colaborativo con el docente asesorado; identifica las fortalezas y debilidades de su 
intervención, pero desvinculadas de las situaciones presentadas durante su intervención. 

Nivel II 
(NII) 

En este nivel, además de lo implicado en el nivel I, el asesor técnico pedagógico es 
capaz de justificar la vinculación de su plan de trabajo de asesoría con las características 
profesionales del docente y con los aspectos de la práctica que requieren asesoría. 
Puede explicar la pertinencia del plan para atender las características del contexto que 
pueden dificultar el aprendizaje, como la diversidad lingüística y cultural, factores 
familiares, del entorno escolar y de la comunidad en el que se desenvuelven los alumnos 
identificadas en el diagnóstico. También puede describir los criterios y procedimientos 
utilizados para orientar al docente en la selección y secuenciación de los contenidos del 
currículo en el diseño de situaciones didácticas acordes con las características y 
necesidades de sus alumnos. 
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Respecto a su intervención, es capaz de justificar la pertinencia de las acciones de 
acompañamiento y seguimiento implementadas con el docente asesorado para identificar 
el avance de los acuerdos establecidos sobre su intervención didáctica. Asimismo, puede 
explicar las acciones de asesoría utilizadas para que el docente asesorado pueda 
ampliar o modificar sus estrategias de enseñanza y propiciar su reflexión sobre los 
referentes teóricos utilizados y las actividades cotidianas que realiza. También es capaz 
de explicar las acciones de asesoría implementadas con el docente, retomando 
información derivada de las evaluaciones internas, externas o de los resultados 
educativos de los alumnos, para retroalimentar al docente asesorado. 

Acerca del análisis y reflexión sobre la asesoría realizada, es capaz de justificar, a partir 
de los resultados del trabajo colaborativo con el docente asesorado, la vinculación entre 
las acciones de asesoría implementadas con la creación de ambientes favorables para el 
aprendizaje en el aula, y puede identificar las fortalezas y debilidades de su intervención 
a partir del análisis de las situaciones presentadas durante su intervención para mejorar 
su función. 

 

Tabla 1b. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño para el instrumento Examen de 

conocimientos y habilidades para la asesoría técnica pedagógica. 

Nivel de 

desempeño 
Descriptor 

Nivel I 

(NI) 

En este nivel, el asesor técnico pedagógico, como máximo, es capaz de reconocer los 

aspectos generales del marco referencial, constituido por el plan y los programas de 

estudio, en el que se orienta su función; las características del desarrollo y aprendizaje 

de los alumnos como parte de las funciones de asesoría, así como los aspectos 

relacionados con el contexto para orientar la construcción de actividades didácticas 

contextualizadas. 

Asimismo, puede reconocer los principios filosóficos y fundamentos legales que 

sustentan su función como garante de los derechos humanos y del derecho de los 

alumnos a la educación, y reconocer que la función de asesoría requiere del 

conocimiento de estrategias de búsqueda y selección de información que apoyan el 

desarrollo de la función de asesoría con el docente asesorado. También puede identificar 

algunas acciones de asesoría basadas en la observación, escucha activa, mediación y 

diálogo informado para explorar problemas educativos. 

Nivel II 

(NII) 

En este nivel, además de lo implicado en el nivel I, el asesor técnico pedagógico es 

capaz de reconocer los aspectos curriculares específicos como los propósitos de la 

educación básica y los del nivel, el enfoque, la organización, estructura y secuencia de 

los contenidos, que conforman el plan y los programas de estudio como marco 

referencial y que son la guía para el desarrollo de su función. Puede reconocer las 

características del desarrollo y aprendizaje de los alumnos, particularmente los procesos 

involucrados en el área de su competencia y que son la base para las funciones de 

asesoría. Asimismo, es capaz de detectar los aspectos del contexto que influyen en las 

prácticas educativas para proponer intervenciones pedagógicas contextualizadas que 

aseguren el logro del aprendizaje de los alumnos. 

Es capaz de relacionar los principios filosóficos y fundamentos legales con sus acciones 

de asesoría para el cumplimiento del derecho de los niños y adolescentes a la educación 

de calidad, y puede recuperar información de referentes teóricos acerca de los procesos 

de aprendizaje de los docentes para que guíen su intervención de asesoría. Asimismo, 

puede manejar estrategias de búsqueda y selección de información que, además de 

fortalecer su propio desarrollo profesional, favorecen el desarrollo de su función de 

asesoría; también maneja acciones de asesoría basadas en la observación, escucha 

activa y diálogo informado para favorecer la atención a problemas educativos. 

 

Segunda fase 

En esta fase se establece el punto de corte a partir del cual se distinguen los niveles de desempeño NI y 

NII, en este proceso participan los comités académicos específicos para el instrumento de evaluación que se 

esté trabajando. Dichos comités se deberán conformar, en su conjunto, con especialistas que han participado 

en el diseño de los instrumentos y cuya pluralidad sea representativa de la diversidad cultural en que se 

desenvuelve la acción educativa del país. En todos los casos, sus miembros deberán ser capacitados 

específicamente para ejercer su mejor juicio profesional a fin de identificar cuál es la puntuación requerida 

para que el sustentante alcance un determinado nivel o estándar de desempeño. 
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Los insumos que tendrán como referentes para el desarrollo de esta actividad serán, la documentación 

que describe la estructura de los instrumentos, las especificaciones, los ejemplos de tareas evaluativas o de 

reactivos incluidos en las mismas y las rúbricas utilizadas para la calificación. En todos los casos, el punto de 

corte se referirá a la ejecución típica o esperable de un sustentante hipotético, con un desempeño 

mínimamente aceptable para el nivel de desempeño NII. Para ello, se deberá determinar, para cada tarea 

evaluativa o reactivo considerado en el instrumento, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante 

hipotético lo responda correctamente y, con base en la suma de estas probabilidades, establecer la 

calificación mínima requerida o punto de corte (Angoff, 1971). 

Una vez establecido el punto de corte que divide el rango de calificaciones para diferenciar el nivel de 

desempeño NI del NII en cada instrumento, se deberán describir los conocimientos y las habilidades 

específicos que están implicados en cada nivel de desempeño, es decir, lo que dicho sustentante conoce y es 

capaz de hacer. 

Tercera fase 

En la tercera fase se llevará a cabo un ejercicio de retroalimentación a los miembros de los comités 

académicos con el fin de contrastar sus expectativas sobre el desempeño de la población evaluada, con la 

distribución de sustentantes que se obtiene en cada nivel de desempeño al utilizar el punto de corte definido 

en la segunda fase, a fin de determinar si es necesario realizar algún ajuste en la decisión tomada con 

anterioridad y, de ser el caso, llevar a cabo el ajuste correspondiente. 

Los jueces deberán estimar la tasa de sustentantes que se esperaría en cada nivel de desempeño y 

comparar esta expectativa con los datos reales de los sustentantes, una vez aplicados los instrumentos. Si las 

expectativas y los resultados difieren a juicio de los expertos, deberá definirse un punto de concordancia para 

la determinación definitiva del punto de corte en cada uno de los instrumentos, siguiendo el método propuesto 

por Beuk (1984). 

Esta tercera fase se llevará a cabo solamente para aquellos instrumentos de evaluación en los que el 

tamaño de la población evaluada sea igual o mayor a 100 sustentantes. Si la población es menor a 100 

sustentantes, el punto de corte será definido de acuerdo con lo descrito en la segunda fase. 

Si se diera el caso de que algún instrumento no cumpliera con el criterio de confiabilidad indicado en el 

apartado previo, la Junta de Gobierno del INEE determinará el procedimiento a seguir para el establecimiento 

del punto de corte correspondiente, atendiendo al marco jurídico aplicable. 

4. Resultado de la evaluación del desempeño. 

A continuación, se presentan dos subapartados, en el primero se describen los procedimientos para 

calificar los resultados de los sustentantes en cada instrumento1 en cada etapa; en el segundo se detallan los 

procedimientos para la obtención del resultado global. 

4.1 Calificación de los resultados obtenidos por los sustentantes en los distintos instrumentos que 

constituyen las etapas del proceso de evaluación 

4.1.1 Con relación a los instrumentos considerados en las etapas 2 y 3 

Una vez que se ha establecido el punto de corte en cada instrumento, el sustentante será ubicado en uno 

de los dos niveles de desempeño en función de la puntuación alcanzada. Esto implica que su resultado será 

comparado contra el estándar previamente establecido, con independencia de los resultados obtenidos por el 

conjunto de sustentantes que presentaron el examen. 

Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

Cuando el proceso de evaluación implica la aplicación de un instrumento en diversas ocasiones en un 

determinado periodo, en especial si sus resultados tienen un alto impacto, es indispensable el desarrollo y uso 

de formas o versiones del instrumento que sean equivalentes a fin de garantizar que, independientemente del 

momento en que un sustentante participe en el proceso de evaluación, no tenga ventajas o desventajas de la 

forma o versión que responda. Por esta razón, es necesario un procedimiento que permita hacer equivalentes 

los resultados obtenidos en diferentes formas o versiones de un mismo instrumento. 

                                                 
1 En el caso en que el sustentante no presente alguno de los instrumentos de evaluación de las etapas 2 y 3 o el cuestionario de 

autoevaluación de la etapa 1, su resultado en ese instrumento será “NP: no presentó” y únicamente tendrá la devolución en aquellos 
instrumentos en los que haya participado y de los que se cuente con información. 
Para el caso en que el sustentante no presente ninguno de los instrumentos de evaluación de las etapas 2 y 3, ni el cuestionario de 
autoevaluación de la etapa 1, su resultado global será “No se presentó a la evaluación” y en cada instrumento sólo se le asignará “NP: no 
presentó”, asimismo, debido a que no se cuenta con información, tampoco tendrá devolución de los instrumentos que constituyen el proceso 
de evaluación, aun cuando la autoridad inmediata haya respondido el cuestionario correspondiente de la etapa 1, en cuyo caso se mostrará 
“SI: sin información”. 
En el caso en que la autoridad inmediata no responda el cuestionario que le corresponde de la etapa 1, en ese instrumento se mostrará “SI: 
sin información”. 
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Para que dos formas de un instrumento de evaluación puedan ser equiparadas, se deben cubrir los 

siguientes requerimientos: 

● Compartir las mismas características técnicas: estructura, especificaciones de reactivos, número de 

reactivos (longitud del instrumento) y un subconjunto de reactivos comunes (reactivos ancla), que en 

cantidad no deberá ser menor al 30% ni mayor al 50% de la totalidad de reactivos efectivos para 

calificar. 

● Contar con una confiabilidad semejante. 

● Los reactivos que constituyen el ancla deberán ubicarse en la misma posición relativa dentro de cada 

forma, y deberán quedar distribuidos a lo largo de todo el instrumento. 

● La modalidad en la que se administren las formas deberá ser la misma para todos los aspirantes 
(por ejemplo, en lápiz y papel o en computadora). 

Si el número de sustentantes es de al menos 100 en las distintas formas en que se llevará a cabo la 
equiparación, se utilizará el método de equiparación lineal para puntajes observados. Si el número de 
sustentantes es menor de 100 en alguna de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad 
(ver anexo técnico). 

Escala utilizada para reportar los resultados 

En cada plan de evaluación es indispensable definir la escala en la que se reportarán los resultados de los 
sustentantes. Existen muchos tipos de escalas de calificación; en las escalas referidas a norma, las 
calificaciones indican la posición relativa del sustentante en una determinada población. En las escalas 
referidas a criterio, cada calificación en la escala representa un nivel particular de desempeño referido a un 
estándar previamente definido en un campo de conocimiento o habilidad específicos. 

El escalamiento que se llevará a cabo en los instrumentos de las etapas 2 y 3 de este proceso de 
evaluación, permitirá construir una métrica común. Consta de dos transformaciones, la primera denominada 
doble arcoseno, que permite estabilizar la magnitud de la precisión de las puntuaciones a lo largo de la escala; 
la segunda transformación es lineal y ubica el punto de corte del nivel de desempeño NII en un mismo valor 
para los exámenes: puntuación de 100 en esta escala (cuyo rango va de 60 a 170 puntos2). 

Al utilizar esta escala, diferente a las escalas que se utilizan para reportar resultados de aprendizaje en el 
aula (de 5 a 10 o de 0% a 100%, donde el 6 o 60% de aciertos es aprobatorio), se evita que se realicen 
interpretaciones equivocadas de los resultados obtenidos en los exámenes, en virtud de que en los exámenes 
del SPD cada calificación representa un nivel particular de desempeño respecto a un estándar previamente 
definido, el cual puede implicar un número de aciertos diferente en cada caso. 

En la siguiente gráfica puede observarse el número de aciertos obtenido en dos instrumentos de 

longitudes diferentes y con puntos de corte distintos que, a partir del escalamiento, es posible graficar en una 

misma escala, trasladando el punto de corte a 100 puntos, aun cuando en cada instrumento el punto de corte 

refiera a un número de aciertos diferente. En este ejemplo la distribución de las puntuaciones va de 65 a 125 

puntos. 

 

                                                 
2 Pueden encontrarse ligeras variaciones en este rango debido a que la escala es aplicable a múltiples instrumentos con características 

diversas, tales como la longitud, el tipo de instrumento y su nivel de precisión, diferencias entre los puntos de corte que atienden a las 
particularidades de los contenidos que se evalúan, entre otras. Por otra parte, para realizar este escalamiento, el sustentante debe, al menos, 
alcanzar un acierto en el instrumento; en caso contrario, se reportará como cero y obtendrá NI. Para mayores detalles sobre los procesos 
que se llevan a cabo para este escalamiento de las puntuaciones, consultar el anexo técnico. 
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4.1.2 Con relación a los cuestionarios que integran la etapa 1 

La etapa 1 de este proceso de evaluación está constituida por dos cuestionarios, cuya función es obtener 

información sobre el nivel de cumplimiento de las responsabilidades profesionales asociadas a la función: 

● Cuestionario respondido por el sustentante. 

● Cuestionario respondido por su autoridad inmediata. 

Considerando las respuestas del sustentante y de su autoridad inmediata, se obtendrán las puntuaciones 

para cada uno de los cuestionarios, las cuales van de 0 a 50 puntos, posteriormente se sumarán estas 

puntuaciones a fin de obtener la puntuación de la etapa, que por lo tanto va de 0 a 100 puntos. Con base en 

esta puntuación de la etapa se definen cuatro categorías que indican el nivel de cumplimiento del sustentante 

en las responsabilidades profesionales de su función3. Cada una de estas categorías tendrá asociada una 

cantidad de puntos que, como posteriormente se indicará, se adicionará a la puntuación global: 

Puntuación de la 

etapa 1 

Nivel de 

cumplimiento 

etapa 1 

Cantidad de puntos que se adicionan a la puntuación 

global, una vez que se hayan cubierto los criterios de 

presentar los dos instrumentos que constituyen las 

etapas 2 y 3 y obtener NII en al menos uno de ellos 

De 0 a 25 NI 0 puntos 

De 26 a 50 NII 1 punto 

De 51 a 75 NIII 2 puntos 

De 76 a 100 NIV 3 puntos 

 

De esta forma, en caso de que alguno de los dos cuestionarios no fuera respondido, la puntuación de la 

etapa considerará únicamente el cuestionario que sí fue contestado. 

De no contarse con la información de los dos cuestionarios, se indicará “SI: Sin información” y será el 

equivalente al nivel de cumplimiento NI, lo cual indica que tendrá cero puntos para la puntuación global. 

En ningún caso, por sí mismo, la omisión de alguno de los dos cuestionarios que considera esta etapa de 

la evaluación será causal de un resultado Insuficiente. Lo anterior porque se trata de reconocer y estimular 

la participación genuina de los sustentantes y autoridades superiores. 

4.2 Resultado global 

Para determinar el resultado global de los sustentantes, deberán integrarse los resultados de los 

instrumentos considerados en las tres etapas que conforman el diseño de la evaluación, conforme a los 

siguientes criterios: 

1) Sustentar los dos instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3 

2) Obtener NII en al menos uno de los dos instrumentos de las etapas 2 y 3 

Cuando no se cumpla con los criterios 1 y 2, no aplicarán los numerales 3, 4 y 5 

3) Una vez que se verifica el cumplimiento de los criterios 1 y 2, se calcula la puntuación definitiva en 

cada etapa, considerando la ponderación asignada conforme al siguiente esquema: 

a. Etapa 2 (60%). La puntuación inicial de la etapa será igual a la puntuación obtenida en el 

instrumento Proyecto de intervención del asesor técnico pedagógico. Esta puntuación inicial se 

multiplica por 0.60 para obtener la puntuación definitiva de la etapa 

b. Etapa 3 (40%). La puntuación inicial en la etapa será igual a la puntuación obtenida en el 

instrumento Examen de conocimientos y habilidades para la asesoría técnica pedagógica. Esta 

puntuación inicial se multiplica por 0.40 para obtener la puntuación definitiva de la etapa 

4) Se calcula la puntuación global4 con base en lo siguiente: se suman las puntuaciones definitivas de 

las etapas 2 y 3. Posteriormente, se adicionan los puntos de la etapa 1, de acuerdo con el nivel de 

cumplimiento alcanzado: NI (0 puntos), NII (1 punto), NIII (2 puntos), o bien NIV (3 puntos) 

                                                 
3 Para mayores detalles sobre el procedimiento para el escalamiento de las puntuaciones de los cuestionarios de la etapa 1, consultar el 

anexo técnico. 
4 Para mayores detalles sobre el algoritmo para el cálculo de la puntuación global, consultar el anexo técnico. 
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5) Se asigna el resultado global de la evaluación, que integra los resultados parciales de todo el 

proceso, de tal forma que los criterios para los posibles resultados de la evaluación son los 

siguientes: 

Resultado de la 

evaluación 
Criterios 

Cumple con la función 

de asesoría técnica 

pedagógica 

o Sustentar los dos instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3 

o Obtener NII en al menos uno de los dos instrumentos de las etapas 

2 y 3 

o Obtener al menos 100 puntos en la escala global 

Insuficiente 

o No sustentar los dos instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3, 

o 

o No obtener NII en al menos uno de los dos instrumentos de las 

etapas 2 y 3, o 

o No obtener al menos 100 puntos en la escala global 

No se presentó a la 

evaluación 

o No sustentar NINGUNO de los instrumentos considerados en las 

etapas 2 y 3, ni el cuestionario de autoevaluación de la etapa 1 

 

Los ATP recibirán los resultados alcanzados en los instrumentos de evaluación que hayan sustentado, a 

fin de proporcionarles retroalimentación para que conozcan sus fortalezas y áreas de oportunidad. 

La puntuación global únicamente la recibirán los sustentantes que alcancen el resultado “Cumple con la 

función de asesoría técnica pedagógica” y quienes obtengan el resultado “Insuficiente” por tener menos de 

100 puntos en la escala global. 

Es importante destacar que los ATP que únicamente hayan presentado el cuestionario de autoevaluación 

de la etapa 1, recibirán el resultado “Insuficiente” en su evaluación. 

Debido a que no se cuenta con información, los sustentantes que obtengan el resultado “No se presentó a 

la evaluación” no tendrán retroalimentación de ninguno de los instrumentos que constituyen el proceso de 

evaluación; aun cuando la autoridad inmediata haya respondido el cuestionario correspondiente de la etapa 1, 

en cuyo caso se mostrará “SI: Sin información”. 

Finalmente, cualquier situación no prevista en los presentes criterios técnicos será analizada por la Junta 

de Gobierno del INEE para emitir una determinación, según corresponda con el marco normativo vigente. 

Consideración final 

Es importante destacar que el resultado global de la evaluación es el que debe considerarse como el 

marco de interpretación para el cumplimiento de la función de asesoría técnica pedagógica, ya que integra los 

resultados obtenidos en los instrumentos que constituyen las etapas del proceso de evaluación. 

Sobre la integralidad de la evaluación para emitir el resultado global 

Dado que los presentes criterios técnicos se han definido con el objetivo de aportar evidencia para la 

validez de las inferencias que se desean obtener a partir de los datos recopilados y toda vez que los 

cuestionarios que constituyen la etapa 1 de este proceso tienen como finalidad recabar información sobre el 

nivel de cumplimiento de las responsabilidades profesionales asociadas a la función profesional, y 

únicamente pueden ser considerados para adicionar puntos al sustentante en su puntuación global, la 

cual está en función de los resultados alcanzados en los instrumentos que constituyen las etapas 2 y 

3, es fundamental señalar que, en ningún caso, se puede considerar solamente un instrumento de las 

etapas 2 y 3 para integrar el resultado de los sustentantes conforme al diseño de la evaluación, es decir: 

Ninguna decisión que tenga consecuencias importantes sobre los individuos o instituciones, se 

basará únicamente en los resultados de sólo un instrumento de evaluación, por lo cual, deberán 

considerarse otras fuentes confiables de información que incrementen la validez de las decisiones 

que se tomen. 

Lo anterior debido a que la evidencia empírica que resulte del análisis psicométrico de los instrumentos de 

las etapas 2 y 3 de este proceso de evaluación debe mostrar que, una vez que éstos fueron aplicados, 

cumplen con los criterios técnicos establecidos por el Instituto, de esta forma la integración de los resultados 

de la evaluación debe permitir establecer inferencias válidas sobre el desempeño y competencias de los 

sustentantes evaluados. 
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Anexo técnico 

El propósito de este anexo es detallar los aspectos técnicos específicos de los distintos procedimientos 

que se han enunciado en el cuerpo del documento, así como de brindar mayores elementos para su 

entendimiento y fundamento metodológico. 

Protocolo de calificación por jueces a través de rúbricas 

A continuación, se presenta un protocolo que recupera propuestas sistemáticas de la literatura 

especializada (Jonsson y Svingby, 2007; Rezaei y Lovorn, 2010; Stemler y Tsai, 2008; Stellmack, et. al, 2009). 

1. Se reciben las evidencias de evaluación de los sustentantes, mismas que deben cumplir con las 

características solicitadas por la autoridad educativa. 

2. Se da a conocer a los jueces la rúbrica de calificación y se les capacita para su uso. 

3. Las evidencias de los sustentantes son asignadas de manera aleatoria a los jueces, por ejemplo se 

pueden considerar redes no dirigidas; intuitivamente, una red no dirigida puede pensarse como aquella en la 

que las conexiones entre los nodos siempre son simétricas (si A está conectado con B, entonces B está 

conectado con A y sucesivamente con los n número de jueces conectados entre sí), este tipo de asignación al 

azar permite contar con indicadores iniciales de cuando un juez está siendo reiteradamente “estricto” o 

reiteradamente “laxo” en la calificación, lo cual ayudará a saber si es necesario volver a capacitar a alguno de 

los jueces y permitirá obtener datos de consistencia inter-juez. 

4. Cada juez califica de manera individual las evidencias sin conocer la identidad de los sustentantes o 

cualquier otro dato que pudiera alterar la imparcialidad de la decisión del juez. 

5. Los jueces emiten la calificación de cada sustentante, seleccionando la categoría de ejecución que 

consideren debe recibir el sustentante para cada uno de los aspectos a evaluar que constituyen la rúbrica, 

esto en una escala ordinal (por ejemplo: de 0 a 3, de 0 a 4, de 1 a 6, etc.), lo pueden hacer en un formato 

impreso o electrónico a fin de conservar dichas evidencias. 

6. Si existen discrepancias entre los dos jueces en cuanto a la asignación de categorías en algunos 

aspectos a evaluar se deben tomar decisiones al respecto. A continuación, se muestran orientaciones para 

esta toma de decisiones: 

a) Cuando la discrepancia corresponde a categorías de ejecución contiguas (por ejemplo: 1-2) se 

asigna la categoría superior. Esto permite favorecer al sustentante ante dicho desacuerdo entre los 

jueces. 

b) Cuando son categorías no contiguas de la rúbrica: 

- Si existe solamente una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-3), 

se asigna al sustentante la categoría intermedia. No se deben promediar los valores asignados a 

las categorías. 

- Si existe más de una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-4), se 

debe solicitar a los jueces que verifiquen si no hubo un error al momento de plasmar su decisión. 

En caso de no haber ajustes por este motivo, se requiere la intervención de un tercer juez, quien 

debe asignar la categoría de ejecución para cada uno de los aspectos a evaluar; la categoría 

definitiva que se asigna al sustentante en cada aspecto a evaluar debe considerar las decisiones 

de los dos jueces que den mayor puntaje total al sustentante, si existe discrepancia en algún 

aspecto a evaluar se asigna la categoría superior, a fin de favorecer al sustentante ante dicho 

desacuerdo entre los jueces. 

7. Los jueces firman la evidencia con las asignaciones de categorías definitivas en cada aspecto a evaluar. 

8. La calificación global del sustentante se determina de la siguiente forma: 

a. Se identifica la categoría asignada al sustentante en cada aspecto a evaluar. 

b. Se identifica el valor asignado a cada categoría de la rúbrica. 

c. La suma de los valores es el resultado de la calificación. 

9. Las asignaciones de categorías del sustentante en cada aspecto a evaluar para emitir su calificación 

global definitiva son plasmadas en algún formato impreso o electrónico, con la debida firma, autógrafa o 

electrónica de los jueces, a fin de que queden resguardadas como evidencia del acuerdo de la calificación 

definitiva del proceso de jueceo. 



Lunes 28 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     45 

Métodos para establecer el punto de corte y niveles de desempeño 

Método de Angoff 

El método de Angoff está basado en los juicios de los expertos sobre los reactivos y contenidos que se 

evalúan a través de exámenes. De manera general, el método considera que el punto de corte se define a 

partir de la ejecución promedio de un sustentante hipotético que cuenta con los conocimientos, habilidades o 

destrezas que se consideran indispensables para la realización de una tarea en particular; los jueces estiman, 

para cada pregunta, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante acierte o responda correctamente. 

Procedimiento 

Primero se juzgan algunas preguntas, con tiempo suficiente para explicar las razones de las respuestas al 

grupo de expertos y que les permite homologar criterios y familiarizarse con la metodología. 

Posteriormente, se le solicita a cada juez que estime la probabilidad mínima de que un sustentante 

conteste correctamente un reactivo, el que le sigue y así hasta concluir con la totalidad de los reactivos, 

posteriormente se calcula el puntaje esperado (raw score: la suma de estas probabilidades multiplicadas por 

uno para el caso de reactivos -toda vez que cada reactivo vale un punto-; o bien, la suma de estas 

probabilidades multiplicadas por el valor máximo posible de las categorías de la rúbrica). Las decisiones de 

los jueces se promedian obteniendo el punto de corte. La decisión del conjunto de jueces pasa por una 

primera ronda para valorar sus puntos de vista en plenaria y puede modificarse la decisión hasta llegar a un 

acuerdo en común. 

Método de Beuk 

En 1981, Cess H. Beuk propuso un método para establecer estándares de desempeño, el cual busca 

equilibrar los juicios de expertos basados solamente en las características de los instrumentos de evaluación, 

lo que mide y su nivel de complejidad, con los juicios que surgen del análisis de resultados de los sustentantes 

una vez que un instrumento de evaluación es administrado. 

Procedimiento 

En el cuerpo del documento se señalaron tres fases para el establecimiento del punto de corte. Para 

completar la tercera fase, es necesario recolectar con antelación las respuestas a dos preguntas dirigidas a 

los integrantes de los distintos comités académicos especializados involucrados en el diseño de las 

evaluaciones y en otras fases del desarrollo del instrumento. Las dos preguntas son: 

a) ¿Cuál es el mínimo nivel de conocimientos o habilidades que un sustentante debe tener para 

aprobar el instrumento de evaluación? (expresado como porcentaje de aciertos de todo el 

instrumento, 𝑘 ). 

b) ¿Cuál es la tasa de aprobación de sustentantes que los jueces estiman que aprueben el 

instrumento? (expresado como porcentaje, 𝑣 ). 

Para que los resultados de la metodología a implementar sean estables e integren diferentes enfoques 

que contribuyan a la diversidad cultural, se deberán recolectar las respuestas de, al menos, 30 especialistas 

integrantes de los diferentes comités académicos que hayan participado en el diseño y desarrollo de los 

instrumentos. 

Adicionalmente, se debe contar con la distribución de los sustentantes para cada posible punto de corte, 

con la finalidad de hacer converger el juicio de los expertos con la evidencia empírica. 

Los pasos a seguir son los siguientes: 

1. Se calcula el promedio de 𝑘  (𝑘  ), y de 𝑣  (𝑣  ). Ambos valores generan el punto A con coordenadas 

(𝑘  , 𝑣  ), (ver siguiente figura). 

2. Para cada posible punto de corte se grafica la distribución de los resultados obtenidos por los 

sustentantes en el instrumento de evaluación. 

3. Se calcula la desviación estándar de 𝑘  y 𝑣  ( 𝑠𝑘   y 𝑠𝑣 ). 

4. A partir del punto A se proyecta una recta con pendiente 
𝒔𝒗

𝒔𝒌   hasta la curva de distribución empírica 

(del paso 2). El punto de intersección entre la recta y la curva de distribución es el punto B. La recta se define 

como: 𝒗 =  
𝒔𝒗

𝒔𝒌   𝒌 − 𝒌  + 𝒗  . 
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El punto B, el cual tiene coordenadas ( 𝑘′  ,𝑣′  ), representa los valores ya ajustados, por lo que  

corresponderá al punto de corte del estándar de desempeño. El método asume que el grado en que los 
expertos están de acuerdo es proporcional a la importancia relativa que los expertos dan a las dos preguntas, 

de ahí que se utilice una línea recta con pendiente 
𝒔𝒗

𝒔𝒌  . 

 

Escalamiento de las puntuaciones de los instrumentos considerados en las etapas 2 y 3 

El escalamiento (Wilson, 2005) se llevará a cabo a partir de las puntuaciones crudas de los sustentantes, y 

se obtendrá una métrica común para los instrumentos de evaluación, que va de 60 a 170 puntos, 

aproximadamente, ubicando el punto de corte (nivel de desempeño NII) para los instrumentos en los 100 

puntos. El escalamiento consta de dos transformaciones: 

a) Transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de la precisión que se tiene para cada 

punto de la escala. 

b) Transformación lineal que ubica el punto de corte en 100 unidades y define el número de distintos 

puntos en la escala (el rango de las puntuaciones) con base en la confiabilidad del instrumento, por 

lo que, a mayor confiabilidad, habrá más puntos en la escala (Shun-Wen Chang, 2006). 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta 

(Kendall y Stuart, 1977), que calcula los errores estándar de medición condicionales, que se describe 

ulteriormente en este anexo. 

Finalmente, es importante destacar que para que se lleve a cabo el escalamiento, el sustentante debió 

alcanzar, al menos, un acierto en el instrumento de evaluación en cuestión. De no ser así, se reportará como 

cero y el resultado será NI. 

Procedimiento para la transformación doble arcoseno 

En los casos de los exámenes de opción múltiple, deberá calcularse el número de respuestas correctas 

que haya obtenido cada sustentante en el instrumento de evaluación. Los reactivos se calificarán como 

correctos o incorrectos de acuerdo con la clave de respuesta correspondiente. Si un sustentante no contesta 

un reactivo o si selecciona más de una alternativa de respuesta para un mismo reactivo, se calificará como 

incorrecto. Cuando los instrumentos de evaluación sean calificados por rúbricas, deberá utilizarse el mismo 

procedimiento para asignar puntuaciones a los sustentantes considerando que K sea la máxima puntuación 

que se pueda obtener en el instrumento de evaluación. 

Cuando se aplica la transformación doble arcoseno sobre el número de aciertos obtenido en el 

instrumento de evaluación, el error estándar condicional de medición de las puntuaciones obtenidas se 

estabiliza, es decir, es muy similar, pero no igual, a lo largo de la distribución de dichas puntuaciones, con 

excepción de los valores extremos, a diferencia de si se aplica una transformación lineal, tal y como se 

observa en la siguiente gráfica (Won-Chan, Brennan y Kolen, 2000). 
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Para estabilizar la varianza de los errores estándar condicionales de medición a lo largo de la escala y por 

tanto medir con similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, se utilizará la función c: 

 

𝒄(𝒌𝒊) =
𝟏

𝟐
 𝐚𝐫𝐜𝐬𝐞𝐧 

𝒌𝒊
𝑲 + 𝟏

+ 𝐚𝐫𝐜𝐬𝐞𝐧 
𝒌𝒊 + 𝟏

𝑲 + 𝟏
   (1) 

Donde: 

i se refiere a un sustentante 

𝑘𝑖    es el número de respuestas correctas que el sustentante i obtuvo en el instrumento de evaluación 

𝐾  es el número de reactivos del instrumento de evaluación 

Procedimiento para la transformación lineal 

Como se comentó, una vez que se aplica la transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de 

la precisión que se tiene para cada punto de la escala, se procede a aplicar la transformación lineal que ubica 

el punto de corte en 100 unidades. 

La puntuación mínima aceptable que los sustentantes deben tener para ubicarse en el nivel de 

desempeño NII en los instrumentos de evaluación, se ubicará en el valor 100. Para determinarla se empleará 

la siguiente ecuación: 

𝑷𝒊 = 𝑨 ∗ 𝒄(𝒌𝒊) + 𝑩  (2) 

Donde 𝑨 =
𝑸

 𝒄 𝑲 − 𝒄(𝟎) 
  , 𝑩 = 𝟏𝟎𝟎 − 𝑨 ∗ 𝒄(𝑷𝑪) , Q es la longitud de la escala, c(K) es la función c  

evaluada en K, c(0) es la misma función c evaluada en cero y PC es el punto de corte (en número de aciertos) 
que se definió para establecer los niveles de desempeño y que corresponde al mínimo número de aciertos 
que debe tener un sustentante para ubicarlo en el nivel de desempeño NII. 

El valor de Q dependerá de la confiabilidad del instrumento. Para confiabilidades iguales o mayores a 

0.90, Q tomará el valor 80 y, si es menor a 0.90 tomará el valor 60 (Kolen y Brennan, 2014). Lo anterior 

implica que los extremos de la escala pueden tener ligeras fluctuaciones. 

Por último, las puntuaciones 𝑃𝑖  deben redondearse al entero más próximo, utilizando el criterio de que 

puntuaciones con cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 

Cálculo de las puntuaciones de los contenidos específicos de primer nivel en los instrumentos de 

evaluación de la etapa 3 

Para calcular las puntuaciones del sustentante (i) en los contenidos específicos del primer nivel, se 

utilizará la puntuación ya calculada para el examen (𝑃𝑖 ), el número de aciertos de todo el instrumento de 

evaluación (𝑘𝑖  ), y el número de aciertos de cada uno de los contenidos específicos que conforman el 

instrumento (𝑘𝐴𝑗𝑖  ). Las puntuaciones de los contenidos específicos (𝑃𝐴𝑗𝑖  ) estarán expresadas en números 

enteros y su suma deberá ser igual a la puntuación total del instrumento (𝑃𝑖 ). 
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Si el instrumento de evaluación está conformado por dos contenidos específicos, primero se calculará la 

puntuación del contenido específico 1 (𝑃𝐴1𝑖  ), mediante la ecuación: 

𝑷𝑨𝟏𝒊 = 𝑷𝒊 ∗
𝒌𝑨𝟏𝒊
𝒌𝒊

  (3) 

El resultado se redondeará al entero inmediato anterior con el criterio de que puntuaciones con cinco 

décimas suben al siguiente entero. La otra puntuación del contenido específico del primer nivel ( ) se 

calculará como: 

𝑷𝑨𝟐𝒊 = 𝑷𝒊 − 𝑷𝑨𝟏𝒊  (4) 

Para los instrumentos de evaluación con más de dos contenidos específicos, se calculará la puntuación de 

cada uno siguiendo el mismo procedimiento, empleando la ecuación (3) para los primeros. La puntuación del 

último contenido específico, se calculará por sustracción como complemento de la puntuación del instrumento 

de evaluación, el resultado se redondeará al entero positivo más próximo. De esta manera, si el instrumento 

consta de j contenidos específicos, la puntuación del j-ésimo contenido específico será: 

 (5) 

En los casos donde el número de aciertos de un conjunto de contenidos específicos del instrumento sea 

cero, no se utilizará la fórmula (3) debido a que no está definido el valor de un cociente en donde el 

denominador tome el valor de cero. En este caso, el puntaje deberá registrase como cero. 

Procedimiento para el error estándar condicional. Método delta
 

Dado que el error estándar de medición se calcula a partir de la desviación estándar de las puntuaciones y 

su correspondiente confiabilidad, dicho error es un ‘error promedio’ de todo el instrumento. Por lo anterior, se 

debe implementar el cálculo del error estándar condicional de medición (CSEM), que permite evaluar el error 

estándar de medición (SEM) para puntuaciones específicas, por ejemplo, el punto de corte. 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta, 

(Muñiz, 2003), que calcula los errores estándar de medición condicionales. Para incluir la confiabilidad del 

instrumento de medición se usa un modelo de error binomial, para el cálculo del error estándar condicional de 

medición será: 

𝝈 𝑿 =  
𝟏 − 𝜶

𝟏 − 𝑲𝑹𝟐𝟏
 
𝑿 𝒏 − 𝑿 

𝒏 − 𝟏
  

 

Donde: 

X es una variable aleatoria asociada a los puntajes 

𝑛  es el número de reactivos del instrumento 

KR21 es el coeficiente de Kuder-Richardson. 

α es el coeficiente de confiabilidad de Cronbach, KR-20 (Thompson, 2003): 

𝜶 =
𝒏

𝒏 − 𝟏
 𝟏 −

 𝝈𝑱
𝟐𝒏

𝒋=𝟏

𝝈𝑿
𝟐

  
 

 𝜎𝐽
2 =𝑛

𝑗=1    suma de las varianzas de los n reactivos 

𝜎𝑋
2 =   varianza de las puntuaciones en el instrumento 

Para calcular el error estándar condicional de medición de la transformación 𝑃𝑖 , se emplea el Método 

delta, el cual establece que si 𝑃𝑖 = 𝑔(𝑋) , entonces un valor aproximado de la varianza de 𝑔(𝑋)  está  

dado por: 

𝝈𝟐 𝑷𝒊 ≐   
𝒅𝒈 𝑿 

𝒅𝑿
 

𝟐

𝝈𝟐 𝑿  
 

De ahí que: 

𝝈 𝑷𝒊 ≐
𝒅𝒈 𝒙 

𝒅𝒙
 𝝈 𝒙  
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Aplicando lo anterior al doble arcoseno tenemos lo siguiente: 

𝝈 𝑷𝒊 ≐
𝑨

𝟐

 
 
 
 
 

𝟏

𝟐 𝒌 + 𝟏   
𝒙

𝒌 + 𝟏
   𝟏 −

𝒙
𝒌 + 𝟏

 

+
𝟏

𝟐 𝒌 + 𝟏   
𝒙 + 𝟏
𝒌 + 𝟏

   𝟏 −
𝒙 + 𝟏
𝒌 + 𝟏

 
 
 
 
 
 

 𝝈 𝒙  

 

Donde 𝜎 𝑥   es el error estándar de medida de las puntuaciones crudas y 𝜎 𝑃𝑖   el error estándar 

condicional de medición, de la transformación 𝑃𝑖 , que ya incorpora la confiabilidad. 

La ventaja de llevar a cabo la transformación doble arcoseno es que el error estándar condicional de 

medida de los puntajes de la escala se estabiliza y tiene fluctuaciones muy pequeñas, es decir, se mide con 

similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, a excepción de los extremos. (Brennan, 2012; 

American College Testing, 2013; 2014a; 2014b). 

En las siguientes gráficas se muestran los intervalos de confianza (al 95% de confianza) de los puntajes 

de la escala cuando se aplica la transformación doble arcoseno (gráfica del lado izquierdo) y cuando no se 

aplica (gráfica del lado derecho). 

 

Se observa que al aplicar la transformación doble arcoseno se mide con similar precisión la mayoría de los 

puntajes de la escala, a diferencia de cuando no se aplica dicha transformación, además de que en el punto 

de corte para alcanzar el nivel de desempeño NII (100 puntos) el error es menor cuando se aplica la 

transformación. 

Esto es más claro si se observan ambas gráficas en el mismo cuadrante, como en la siguiente imagen. 
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El dato obtenido del error estándar condicional deberá reportarse en la misma escala en que se 
comunican las calificaciones de los sustentantes e incorporarse en el informe o manual técnico del 
instrumento (estándar 2.13 de los Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American 
Educational Research Association et. al., 2014). Asimismo, esto permite atender al estándar 2.14 de los 
Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American Educational Research Association et. 
al., 2014, el cual establece que cuando se especifican puntos de corte para selección o clasificación, los 
errores estándar deben ser reportados en la vecindad de cada punto de corte en dicho informe o manual 
técnico. 

Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

El procedimiento que permite hacer equivalentes los resultados obtenidos en diferentes formas o 
versiones de un mismo instrumento es una equiparación. La que aquí se plantea considera dos estrategias: a) 
si el número de sustentantes es de al menos 100 en ambas formas, se utilizará el método de equiparación 
lineal de Levine para puntajes observados; o bien, b) si el número de sustentantes es menor de 100 en alguna 
de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad (identity equating). A continuación, se 
detallan los procedimientos. 

Método de equiparación lineal de Levine 

La equiparación de las formas de un instrumento deberá realizarse utilizando el método de equiparación 
lineal de Levine (Kolen y Brennan, 2014) para puntajes observados bajo un diseño de grupos no equivalentes 
con reactivos comunes. Dicho diseño es uno de los más utilizados en la práctica. En cada muestra de sujetos 
se administra solamente una forma de la prueba, con la peculiaridad de que en ambas muestras se administra 
un conjunto de reactivos en común llamado ancla, que permite establecer la equivalencia entre las formas a 
equiparar. 

Cualquiera de los métodos de equiparación de puntajes que se construya involucra dos poblaciones 
diferentes. Sin embargo, una función de equiparación de puntajes se define sobre una población única. Por lo 
tanto, las poblaciones 1 y 2 que corresponden a las poblaciones donde se aplicó la forma nueva y antigua, 
deben ser combinadas para obtener una población única a fin de definir una relación de equiparación. 

Esta única población se conoce como población sintética, en la cual se le asignan pesos w1  y w2  a las 
poblaciones 1 y 2, respectivamente, esto es, 𝐰𝟏 + 𝐰𝟐 = 𝟏  y 𝐰𝟏,𝐰𝟐 ≥ 𝟎 . Para este proceso se utilizará 

𝒘𝟏 =
𝑵𝟏

𝑵𝟏 + 𝑵𝟐
 
 

y 

𝒘𝟐 =
𝑵𝟐

𝑵𝟏 + 𝑵𝟐
 
 

Donde 𝑁1 corresponde al tamaño de la población 1 y 𝑁2 corresponde al tamaño de la población 2. 

Los puntajes de la forma nueva, aplicada a la población 1, serán denotados por 𝑋 ; los puntajes de la 

forma antigua, aplicada a la población 2, serán denotados por 𝑌 . 

Los puntajes comunes están identificados por 𝑉  y se dice que los reactivos comunes corresponden a un 

anclaje interno cuando 𝑉  se utiliza para calcular los puntajes totales de ambas poblaciones. 

Usando el concepto de población sintética, la relación lineal de equiparación de puntajes para el diseño de 

grupos no equivalentes con reactivos comunes se escribe de la siguiente forma: 

𝒍𝒀𝒔 𝒙 =
𝝈𝒔(𝒀)

𝝈𝒔(𝑿)
 𝒙 − 𝝁𝒔(𝑿) + 𝝁𝒔(𝒀) 

 

Donde  denota la población sintética y 

𝝁𝒔 𝑿 = 𝝁𝟏 𝑿 − 𝒘𝟐𝜸𝟏 𝝁𝟏 𝑽 − 𝝁𝟐 𝑽    

𝝁𝒔 𝒀 = 𝝁𝟐 𝒀 + 𝒘𝟏𝜸𝟐 𝝁𝟏 𝑽 − 𝝁𝟐 𝑽    

𝝈𝒔
𝟐 𝑿 = 𝝈𝟏

𝟐 𝑿 − 𝒘𝟐𝜸𝟏
𝟐 𝝈𝟏

𝟐 𝑽 − 𝝈𝟐
𝟐 𝑽  + 𝒘𝟏𝒘𝟐𝜸𝟏

𝟐 𝝁𝟏 𝑽 − 𝝁𝟐 𝑽  
𝟐  

𝝈𝒔
𝟐 𝒀 = 𝝈𝟐

𝟐 𝒀 + 𝒘𝟏𝜸𝟐
𝟐 𝝈𝟏

𝟐 𝑽 − 𝝈𝟐
𝟐 𝑽  + 𝒘𝟏𝒘𝟐𝜸𝟐

𝟐 𝝁𝟏 𝑽 − 𝝁𝟐 𝑽  
𝟐  

Donde los subíndices 1 y 2 se refieren a las poblaciones 1 y 2 respectivamente. 
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Específicamente, para el método de Levine para puntajes observados bajo un diseño de grupos no 

equivalentes con reactivos comunes, las γ´s  se expresan de la siguiente manera: 

 

Para aplicar este método basta con reemplazar estos coeficientes en las ecuaciones lineales antes 

descritas. 

Por su parte, Kolen y Brennan proveen justificaciones para usar esta aproximación. 

Es importante señalar que para los puntajes que se les aplique la equiparación 𝒙𝒆 = 𝒃𝟏𝒙 + 𝒃𝟎 , con b1 

como pendiente y b0 como ordenada al origen, el procedimiento es análogo al descrito en la sección 

“Procedimiento para el error estándar condicional. Método delta”, y el error estándar condicional de medición 

para la transformación 𝑷𝒊𝒆
= 𝑨 ∗ 𝒄 𝒙𝒆 + 𝑩 , que ya incorpora la confiabilidad, está dado por:} 

 

𝝈 𝑷𝒊𝒆
 ≐

𝑨

𝟐
 

 
 
 
 
 

𝒃𝟏

𝟐 𝒌 + 𝟏   
𝒙𝒆

𝒌 + 𝟏
   𝟏 −

𝒙𝒆
𝒌 + 𝟏

 

+
𝒃𝟏

𝟐 𝒌 + 𝟏   
𝒙𝒆 + 𝟏
𝒌 + 𝟏

   𝟏 −
𝒙𝒆 + 𝟏
𝒌 + 𝟏

 
 
 
 
 
 

 𝝈(𝒙𝒆)  

 

 

Donde 𝑥𝑒  son las puntuaciones equiparadas, las cuales son una transformación de las puntuaciones 

crudas, por lo que el error estándar de medida de dicha transformación se define como: 

𝝈 𝒙𝒆 = 𝒃𝟏 ∗ 𝝈(𝒙) 
 

Método de equiparación de identidad (identity equating) 

La equiparación de identidad es la más simple, toda vez que no hace ningún ajuste a la puntuación “x” en 

la escala de la forma X al momento de convertirla en la puntuación equiparada “y” en la escala de la forma Y. 

Es decir, dichas puntuaciones son consideradas equiparadas cuando tienen el mismo valor, por lo que las 

coordenadas de la línea de equiparación de identidad están definidas simplemente como x=y (Holland y 

Strawderman, 2011). 

Procedimiento para el escalamiento de las puntuaciones de los cuestionarios de la etapa 1 

La etapa 1 de este proceso de evaluación está constituida por dos cuestionarios, cuya función es obtener 

información sobre el nivel de cumplimiento de las responsabilidades profesionales asociadas a la función: 

a) Cuestionario respondido por el sustentante. 

b) Cuestionario respondido por su autoridad inmediata. 

Con base en las respuestas del sustentante y de su autoridad inmediata, se realizará el escalamiento de 

las puntuaciones para cada uno de los cuestionarios. 

La escala de puntuaciones de cada cuestionario se ubicará en el intervalo [0, 50]. Ambos cuestionarios 

serán escalados utilizando el modelo de crédito parcial. Para que el rango de puntuaciones vaya de 0 a 50, las 

puntuaciones que se obtengan con el modelo se escalarán linealmente y se redondearán al entero más 

próximo, utilizando el criterio de que puntuaciones con cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 

En el caso en que el sustentante no presente el cuestionario de autoevaluación, su resultado en ese 

instrumento será “NP: no presentó”. Si su autoridad inmediata no responde el cuestionario que le 

corresponde, el resultado en ese instrumento será “SI: sin información”. 

La puntuación de la etapa 1 será calculada como la suma de las puntuaciones de ambos cuestionarios, 

por lo que se ubicará en el intervalo [0, 100]. De esta forma, en caso de que alguno de los dos cuestionarios 

no fuera respondido, la puntuación de la etapa considerará únicamente el cuestionario que sí fue contestado. 
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La asignación del nivel de cumplimiento en la etapa 1 y la cantidad de puntos que se adicionan a la 

puntuación global del sustentante, será con base en la siguiente tabla: 

Suma de las puntuaciones 
de ambos cuestionarios 

Nivel de 
cumplimiento 

Puntos que se adicionan a 
la puntuación global 

De 0 a 25 NI 0 

De 26 a 50 NII 1 

De 51 a 75 NIII 2 

De 76 a 100 NIV 3 

 

De no contarse con la información de los dos cuestionarios, se indicará “SI: Sin información” y será el 

equivalente al nivel de cumplimiento NI, lo cual indica que tendrá cero puntos para la puntuación global. 

Algoritmo para el cálculo de la puntuación global 

Una vez que se ha verificado que el sustentante presentó los dos instrumentos que constituyen las etapas 

2 y 3 del proceso de evaluación y que obtuvo NII en al menos uno de ellos, se procede a calcular su 

puntuación definitiva en cada una de las etapas 2 y 3 (la cual se redondeará a un decimal) considerando las 

siguientes ponderaciones: 

Etapa 2. Proyecto de intervención del asesor técnico pedagógico, 60% 

Etapa 3. Examen de conocimientos y habilidades para la asesoría técnica pedagógica, 40% 

𝑃𝐸2𝑖 = 0.60 ∗ 𝑃1𝑖   

𝑃𝐸3𝑖 = 0.40 ∗ 𝑃2𝑖   

𝑃𝐸2𝑖 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑓𝑖𝑛𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑒𝑡𝑎𝑝𝑎 2 
 

𝑃𝐸3𝑖 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑓𝑖𝑛𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑒𝑡𝑎𝑝𝑎 3 
 

𝑃1𝑖 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑒𝑠𝑐𝑎𝑙𝑎 𝐼𝑁𝐸𝐸 𝑞𝑢𝑒 𝑎𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎 𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 
 

𝑑𝑒𝑙 𝑎𝑠𝑒𝑠𝑜𝑟 𝑡é𝑐𝑛𝑖𝑐𝑜 𝑝𝑒𝑑𝑎𝑔ó𝑔𝑖𝑐𝑜  
𝑃2𝑖 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑒𝑠𝑐𝑎𝑙𝑎 𝐼𝑁𝐸𝐸 𝑞𝑢𝑒 𝑎𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎 𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐸𝑥𝑎𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 

 
y habilidades para la asesoría técnica pedagógica. 

Por lo tanto, la puntuación global se calcula como sigue: 

𝐺𝑖 = 𝑃𝐸2𝑖 + 𝑃𝐸3𝑖 + 𝑃𝐸1𝑖   

= 0.60 ∗ 𝑃1𝑖 + 0.40 ∗ 𝑃2𝑖 + 𝑃𝐸1𝑖   
𝐺𝑖 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑔𝑙𝑜𝑏𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑎𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎 𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛  
𝑃𝐸1𝑖 = 0,1,2,3 (𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑒 𝑎𝑑𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑛 𝑐𝑜𝑛 𝑏𝑎𝑠𝑒 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑟𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑒𝑡𝑎𝑝𝑎 1)  

La puntuación global se redondea al entero más próximo, utilizando el criterio de que puntuaciones con 

cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 
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TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Criterios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo. Los presentes Criterios, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 

de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. 

Tercero.  Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de que los presentes Criterios se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil dieciocho.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Cuarta Sesión Ordinaria de dos mil dieciocho, 

celebrada el veintiséis de abril de dos mil dieciocho. Acuerdo número SOJG/04-18/09,R.- El Consejero 

Presidente, Eduardo Backhoff Escudero.- Los Consejeros: Teresa Bracho González, Gilberto Ramón 

Guevara Niebla, Sylvia Irene Schmelkes del Valle y Margarita María Zorrilla Fierro. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica 

(R.- 467327) 
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CRITERIOS técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el proceso de 

calificación y la emisión de resultados de la evaluación del desempeño del personal docente y técnico docente que 

ingresó en el ciclo escolar 2016-2017 al término de su segundo año escolar en educación media superior. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CRITERIOS TÉCNICOS Y DE PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, 

EL PROCESO DE CALIFICACIÓN Y LA EMISIÓN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL 

PERSONAL DOCENTE Y TÉCNICO DOCENTE QUE INGRESÓ EN EL CICLO ESCOLAR 2016-2017 AL TÉRMINO DE SU 

SEGUNDO AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

El presente documento está dirigido a las autoridades educativas que en el marco de sus atribuciones 

implementan evaluaciones que, por la naturaleza de sus resultados, regula el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación (INEE), en especial las referidas al Servicio Profesional Docente (SPD) que son 

desarrolladas por la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD). 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3o. fracción IX de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3, 7, fracción X de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 22, 28, fracción X; 38, 

fracciones VI, IX y XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; en los 

Lineamientos para llevar a cabo la evaluación del desempeño del personal docente y técnico docente que 

ingresó en el ciclo escolar 2016-2017 al término de su segundo año escolar en Educación Básica y Media 

Superior. LINEE-15-2017, la Junta de Gobierno aprueba los siguientes criterios técnicos y de procedimiento 

para el análisis de los instrumentos de evaluación, el proceso de calificación y la emisión de resultados de la 

evaluación del desempeño del personal docente y técnico docente que ingresó en el ciclo escolar 2016-2017 

al término de su segundo año escolar en educación media superior. 

Los presentes Criterios técnicos y de procedimiento consideran el uso de los datos recabados una vez que 

se ha llevado a cabo la aplicación de los instrumentos que forman parte de la evaluación y tienen como 

finalidad establecer los referentes necesarios para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los 

resultados de los procesos de evaluación. Su contenido se organiza en cuatro apartados: 1) Características 

generales de los instrumentos considerados en las etapas que constituyen la evaluación del desempeño del 

personal docente y técnico docente; 2) Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de 

evaluación; 3) Procedimiento para el establecimiento del punto de corte y estándar de desempeño de los 

instrumentos de evaluación considerados en las etapas 2 y 3; 4) Resultado de la evaluación del desempeño. 

En la parte final se presenta un Anexo técnico con información detallada de algunos aspectos que se 

consideran en el documento. 

Definición de términos 

Para los efectos del presente documento, se emplean las siguientes definiciones: 

I. Alto impacto: Se entiende que una evaluación es de alto impacto cuando sus resultados tienen 

consecuencias importantes para las personas o las instituciones; por ejemplo, los procesos de 

admisión o certificación. 

II. Calificación: Proceso de asignación de una puntuación o nivel de desempeño logrado a partir 

de los resultados de una medición. 

III. Confiabilidad: Cualidad de las mediciones obtenidas con un instrumento, que se caracterizan 

por ser consistentes y estables cuando este se aplica en distintas ocasiones. 

IV. Constructo: Elaboración teórica formulada para explicar un proceso social, psicológico o 

educativo. 

V. Correlación punto biserial: Medida de consistencia que se utiliza en el análisis de reactivos, 

indica si hay una correlación entre el resultado de un reactivo con el resultado global 

del examen. 

VI. Criterio de evaluación: Indicador de un valor aceptable sobre el cual se puede establecer o 

fundamentar un juicio de valor sobre el desempeño de una persona. 

VII. Cuestionario: Tipo de instrumento de evaluación que sirve para recolectar información sobre 

actitudes, conductas, opiniones, contextos demográficos o socioculturales, entre otros. 

VIII. Desempeño: Resultado obtenido por el sustentante en un proceso de evaluación o en un 

instrumento de evaluación educativa. 

IX. Dificultad de un reactivo: Indica la proporción de personas que responden correctamente el 

reactivo de un examen. 
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X. Distractores: Opciones de respuesta incorrectas del reactivo de opción múltiple, que 

probablemente serán elegidas por los sujetos con menor dominio en lo que se evalúa. 

XI. Dominio: Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes u otros atributos que 

tienen las siguientes propiedades: límites, extensión y definición. También se puede aplicar a 

contenidos, procedimientos u objetos. 

XII. Educación media superior: Tipo de educación que comprende el nivel de bachillerato, los 

demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere 

bachillerato o sus equivalentes. 

XIII. Equiparación: Método estadístico que se utiliza para ajustar las puntuaciones de las formas o 

versiones de un mismo instrumento, de manera tal que al sustentante le sea indistinto, en 

términos de la puntuación que se le asigne, responder una forma u otra. 

XIV. Error estándar de medida: Es la estimación de mediciones repetidas de un atributo evaluado 

sobre una misma persona a partir de un mismo instrumento y que tienden a distribuirse 

alrededor de un puntaje verdadero, el cual siempre es desconocido porque ninguna medida lo 

representa a la perfección. 

XV. Escala: Conjunto de números, puntuaciones o medidas que pueden ser asignados a objetos o 

sucesos con propiedades específicas a partir de reglas definidas. 

XVI. Escalamiento: Proceso a través del cual se construye una escala que facilita la interpretación 

de los resultados que se obtienen en uno o varios instrumentos de evaluación, colocando las 

puntuaciones de los distintos instrumentos o formas a una escala común. 

XVII. Especificaciones de tareas evaluativas o de reactivos: Descripción detallada de las tareas 

específicas susceptibles de medición, que deben realizar las personas que contestan el 

instrumento de evaluación. Deben estar alineadas al constructo definido en el marco conceptual. 

XVIII. Estándar: Principio de valor o calidad en la conducción y uso de los procedimientos de 

evaluación. Constituye el referente para emitir un juicio de valor sobre el mérito del objeto 

evaluado. 

XIX. Evaluación: Proceso sistemático mediante el cual se recopila y analiza información, cuantitativa 

o cualitativa, sobre un objeto, sujeto o evento, con el fin de emitir juicios de valor al comparar los 

resultados con un referente previamente establecido. La información resultante puede ser 

empleada como insumo para orientar la toma de decisiones. 

XX. Examen: Instrumento de evaluación que se emplea para identificar el nivel de dominio de los 

sustentantes sobre un constructo específico. 

XXI. Formas de un instrumento: Dos o más versiones de un instrumento que se consideran 

equivalentes, pues se construyen con los mismos contenidos y especificaciones estadísticas. 

XXII. Instrumento de evaluación: Herramienta de recolección de datos que suele tener distintos 

formatos, atendiendo a la naturaleza de la evaluación, por ejemplo, instrumentos de selección de 

respuesta, instrumentos de respuesta construida, cuestionarios, observaciones, portafolios,  

entre otros. 

XXIII. Jueceo: Método en el cual se utiliza la opinión de expertos (denominados jueces) para valorar y 

calificar distintos aspectos, tales como las respuestas y ejecuciones de las personas que 

participan en una evaluación o la calidad de los reactivos, las tareas evaluativas y estándares de 

un instrumento. 

XXIV. Medición: Proceso de asignación de valores numéricos a atributos de las personas, 

características de objetos o eventos de acuerdo con reglas específicas que permitan que sus 

propiedades puedan ser representadas cuantitativamente. 

XXV. Muestra: Subconjunto de la población de interés que refleja las variables medidas en una 

distribución semejante a la de la población. 

XXVI. Multi-reactivo: Conjunto de reactivos de opción múltiple que están vinculados a un 

planteamiento general, por lo que este último es indispensable para poder resolverlos. 

XXVII. Nivel de desempeño: Criterio conceptual que delimita el marco interpretativo de las 

puntuaciones obtenidas en una prueba y que refiere a lo que el sustentante es capaz de hacer 

en términos de conocimientos, destrezas o habilidades en el contexto del instrumento. 
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XXVIII. Objeto de medida: Conjunto de características o atributos que se miden en el instrumento 

de evaluación. 

XXIX Parámetro estadístico: Número que resume un conjunto de datos que se derivan del análisis 

de una cualidad o característica del objeto de estudio. 

XXX. Perfil: Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 

sustentante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente. 

XXXI. Porcentaje de acuerdos inter-jueces: Medida del grado en que dos jueces coinciden en la 

puntuación asignada a un producto o proyecto definido para evaluar, a través de una rúbrica, el 

desempeño de una persona. 

XXXII. Porcentaje de acuerdos intra-jueces: Medida del grado en que el mismo juez, a través de dos 

o más mediciones repetidas a los mismos productos o proyectos evaluados con la misma 

rúbrica, coincide en las puntuaciones que les asignó. 

XXXIII. Punto de corte: En instrumentos de evaluación con referencia a un estándar de desempeño, es 

la puntuación mínima o el criterio a alcanzar o a superar para considerar que el nivel de 

desempeño de una persona cumple con lo esperado y distinguirlo de otro que no. 

XXXIV. Puntuación: Valor numérico obtenido durante el proceso de medición. 

XXXV. Reactivo: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en una 

pregunta o instrucción que requiere una respuesta del sujeto. 

XXXVI. Rúbrica: Herramienta que integra los criterios de ejecución a partir de los cuales se califica una 

tarea evaluativa. 

XXXVII. Sesgo: Error en la medición de un atributo debido a una variable no controlada, como las 

diferencias culturales o lingüísticas de las personas evaluadas. 

XXXVIII. Tarea evaluativa: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en la 

respuesta que construye una persona o en la ejecución de una actividad, que es susceptible de 

ser observada y graduada en su nivel de cumplimiento. 

XXXIX. Validez: Juicio valorativo integrador sobre el grado en que los fundamentos teóricos y las 

evidencias empíricas apoyan la interpretación de las puntuaciones de los instrumentos 

de evaluación. 

1. Características generales de los instrumentos considerados en las etapas que constituyen la 

evaluación del desempeño del personal docente y técnico docente. 

La evaluación del desempeño es un proceso constituido por tres etapas, las cuales consideran 

instrumentos que, en su conjunto, dan cuenta de los diferentes aspectos que se describen en los perfiles, 

parámetros e indicadores establecidos por la autoridad educativa. A continuación, se describen sucintamente 

las etapas de la evaluación y los instrumentos que las constituyen. 

Etapa 1. Informe de responsabilidades profesionales 

En esta etapa se busca identificar el grado en que el docente o técnico docente cumple con las exigencias 

propias de su función, así como identificar las fortalezas y los aspectos a mejorar en su práctica. Consta de 

los siguientes dos cuestionarios con preguntas equivalentes: 

● Cuestionario de autoevaluación, respondido por el docente o técnico docente 

● Cuestionario para su autoridad inmediata1 

Etapa 2. Proyecto de enseñanza 

Esta etapa se enfoca en obtener información sobre las prácticas de los docentes y técnicos docentes que 

permita una valoración auténtica de su desempeño. Para ello, el docente o técnico docente integrará un 

proyecto de enseñanza, que consiste en elaborar una planeación didáctica, su puesta en marcha y la reflexión 

que hace en torno a su práctica. Este instrumento está constituido de tres momentos: 

Momento 1. Elaboración del diagnóstico y de la secuencia didáctica 

Momento 2. Intervención docente 

Momento 3. Elaboración de texto de reflexión y análisis de su práctica 

                                                 
1 En caso de que no haya director designado, el informe lo emitirá el encargado o la máxima autoridad del plantel. 
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Etapa 3. Examen de conocimientos y habilidades didácticas 

Esta etapa tiene como propósito evaluar el manejo de conocimientos, disciplinares por parte del docente y 

científicos y tecnológicos en el caso del técnico docente, que favorecen el aprendizaje de los estudiantes, así 

como identificar los conocimientos y las habilidades del docente y técnico docente para propiciar la mejora de 

sus prácticas y fortalecer su función. Está constituida por los siguientes instrumentos: 

Docentes Técnicos docentes 

Examen de conocimientos disciplinares Examen de conocimientos científicos y tecnológicos 

Examen de habilidades didácticas 

 

2. Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de evaluación. 

Uno de los aspectos fundamentales que debe llevarse a cabo antes de emitir cualquier resultado de un 

proceso de evaluación es el análisis psicométrico de los instrumentos que integran la evaluación, con el 

objetivo de verificar que cuentan con la calidad técnica necesaria para proporcionar resultados confiables, 

acordes con el objetivo de la evaluación. 

Las técnicas empleadas para el análisis de un instrumento dependen de su naturaleza, de los objetivos 

específicos para los cuales fue diseñado, así como del tamaño de la población evaluada. Sin embargo, en 

todos los casos, debe aportarse información sobre la dificultad y discriminación de sus reactivos o tareas 

evaluativas, así como la precisión del instrumento, los indicadores de consistencia interna o estabilidad del 

instrumento, los cuales, además de los elementos asociados a la conceptualización del objeto de medida, 

forman parte de las evidencias que servirán para valorar la validez de la interpretación de sus resultados. 

Estos elementos, deberán reportarse en el informe o manual técnico del instrumento. 

Con base en los resultados de estos procesos de análisis deben identificarse las tareas evaluativas o los 

reactivos que cumplen con los criterios psicométricos especificados en este documento para integrar el 

instrumento, para calificar el desempeño de las personas evaluadas, con la mayor precisión posible. 

Para llevar a cabo el análisis de los instrumentos de medición utilizados en el proceso de evaluación, es 

necesario que los distintos grupos de sustentantes de las entidades federativas queden equitativamente 

representados, dado que la cantidad de sustentantes por tipo de evaluación en cada entidad federativa es 

notoriamente diferente. Para ello, se definirá una muestra de sustentantes por cada instrumento de evaluación 

que servirá para analizar el comportamiento estadístico de los instrumentos y orientar los procedimientos 

descritos más adelante, y que son previos para la calificación. 

Para conformar dicha muestra, cada entidad federativa contribuirá con 500 sustentantes como máximo, y 

deberán ser elegidos aleatoriamente. Si hay menos de 500 sustentantes, todos se incluirán en la muestra 

(OECD; 2002, 2005, 2009, 2014). Si no se realizara este procedimiento, las decisiones sobre los instrumentos 

de evaluación, la identificación del punto de corte y estándar de desempeño, se verían fuertemente 

influenciados, indebidamente, por el desempeño mostrado por aquellas entidades que se caracterizan por 

tener un mayor número de sustentantes. 

Sobre la conformación de los instrumentos de evaluación 

Con la finalidad de obtener puntuaciones de los sustentantes con el nivel de precisión requerido para los 

propósitos de la evaluación, los instrumentos deberán tener las siguientes características: 

Exámenes con reactivos de opción múltiple: 

Los instrumentos de evaluación deberán tener, al menos, 80 reactivos efectivos para calificación y estar 

organizados jerárquicamente en tres niveles de desagregación: áreas, subáreas y temas, en donde: 

● Cada instrumento debe contar con al menos dos áreas. 

● Las áreas deberán contar con al menos dos subáreas y, cada una de ellas, deberá tener al menos 20 

reactivos efectivos para calificar. 

● Las subáreas deberán considerar al menos dos temas, y cada uno de ellos deberá tener, al menos, 

10 reactivos efectivos para calificar. 

● Los temas deberán contemplar al menos dos contenidos específicos, los cuales estarán definidos en 

términos de especificaciones de reactivos. Cada especificación deberá ser evaluada al menos por 

un reactivo. 
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Exámenes de respuesta construida: 

● Deberán estar organizados en, al menos, dos niveles de desagregación (áreas y subáreas; si fuera el 

caso, temas); el primero deberá contar, al menos, con dos conjuntos de contenidos específicos 

a evaluar. 

● A partir del segundo nivel (o tercer nivel, si fuera el caso) de desagregación, se deberá contar con las 

especificaciones de las tareas evaluativas. Cada especificación deberá tener su definición 

operacional. 

● En las rúbricas o guías de calificación, los distintos niveles o categorías de ejecución que se 

consignen deberán ser claramente distinguibles entre sí y con un diseño ordinal ascendente 

(de menor a mayor valor). 

Cuestionarios que constituyen la etapa 1: 

● En una matriz se deben identificar los indicadores y variables de interés, así como definir sus 

componentes. 

● El contenido debe estar organizado jerárquicamente en dos niveles de desagregación, en donde el 

primero debe contar, como mínimo, con dos conjuntos de contenidos específicos. 

Criterios y parámetros estadísticos 

Los instrumentos empleados para este proceso de evaluación del desempeño deberán atender los 

siguientes criterios (Cook y Beckman, 2006; Downing, 2004; Stemler y Tsai, 2008) con, al menos, los valores 

de los parámetros estadísticos indicados a continuación: 

En el caso de los instrumentos de evaluación basados en reactivos de opción múltiple: 

● La respuesta correcta deberá tener una dificultad clásica de 10% a 90% y una correlación punto 

biserial corregida igual o mayor que 0.15. 

● Los distractores deberán tener correlaciones punto biserial negativas. 

● La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 

Para los instrumentos con menos de 100 sustentantes, la selección de los reactivos con los cuales se va a 

calificar, se debe llevar a cabo con base en el siguiente procedimiento: cada reactivo tiene que ser revisado 

por, al menos, tres jueces: dos expertos en contenido y un revisor técnico, considerando los siguientes 

aspectos: calidad del contenido del reactivo, adecuada construcción técnica, correcta redacción y atractiva 

presentación de lo que se evalúa. 

En todos los casos en los que sea factible estimar los parámetros estadísticos de los reactivos, esta 

información debe proporcionarse a los jueces con el objetivo de que les permita fundamentar sus decisiones y 

ejercer su mejor juicio profesional. 

En el caso de los instrumentos basados en tareas evaluativas o en reactivos de respuesta 

construida y que serán calificados con rúbrica: 

● La correlación corregida entre cada aspecto evaluado con la puntuación global deberá ser igual o 

mayor que 0.20. 

● La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 

Considerando las decisiones de los jueces que calificaron los instrumentos de respuesta construida a 

través de la rúbrica se debe atender lo siguiente: 

● El porcentaje de acuerdos inter-jueces deberá ser igual o mayor que 60%. 

● El porcentaje de acuerdos intra-jueces deberá ser igual o mayor que 60% considerando, al menos, 

cinco medidas repetidas seleccionadas al azar, es decir, para cada juez se deben seleccionar al azar 

cinco sustentantes, a quienes el juez debe calificar en dos ocasiones a través de la estrategia “doble 

ciego”, a fin de que, en su segunda calificación, el juez no identifique el producto del sustentante. 

Estas mediciones deberán aportarse antes de emitir la calificación definitiva de los sustentantes, a fin 

de salvaguardar la confiabilidad de la decisión. 

En el caso de los cuestionarios considerados en la etapa 1, para cada una de las 

escalas/subescalas que los constituyen: 

● La correlación entre cada reactivo con la puntuación global de la escala deberá ser igual o mayor que 

0.15. 

● La confiabilidad de las escalas/subescalas debe ser igual o mayor que 0.70. 
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Asimismo, mediante un análisis factorial confirmatorio se deberá verificar lo siguiente: 

● Cargas factoriales de los reactivos mayor o igual a 0.05. 

● Error cuadrático medio de aproximación RMSEA menor o igual a 0.05. 

Si se diera el caso de que en algún instrumento no se cumpliera con los criterios y parámetros estadísticos 

antes indicados, la Junta de Gobierno del INEE determinará lo que procede, buscando salvaguardar el 

constructo del instrumento que fue aprobado por el Consejo Técnico y atendiendo al marco jurídico aplicable. 

3. Procedimiento para el establecimiento del punto de corte y estándar de desempeño de los 

instrumentos de evaluación considerados en las etapas 2 y 3. 

Un paso crucial en el desarrollo y uso de los instrumentos de evaluación de naturaleza criterial, como es el 

caso de los que se utilizan para la evaluación del desempeño, es el establecimiento del punto de corte que 

divide el rango de calificaciones para diferenciar entre niveles de desempeño. 

En los instrumentos de evaluación de tipo criterial, la calificación obtenida por cada sustentante se 

contrasta con un estándar de desempeño establecido por un grupo de expertos que describe el nivel de 

competencia requerido para algún propósito determinado, es decir, los conocimientos y habilidades que, para 

cada instrumento de evaluación, se consideran indispensables para un desempeño adecuado en la función 

profesional. En este sentido el estándar de desempeño delimita el marco interpretativo de las puntuaciones 

obtenidas en un instrumento por los sustentantes. El procedimiento para el establecimiento del punto de corte 

y estándar de desempeño incluye tres fases, las cuales se describen a continuación: 

Primera fase 

Con el fin de contar con un marco de referencia común para los distintos instrumentos de evaluación, se 

establecen los descriptores genéricos de los niveles de desempeño, cuya única función es orientar a los 

comités académicos en el trabajo del desarrollo de los descriptores específicos de cada instrumento, tales que 

les permita a los sustentantes tener claros elementos de retroalimentación para conocer sus fortalezas y áreas 

de oportunidad identificadas a partir de los resultados de cada instrumento sustentado. 

Para los instrumentos de las etapas 2 y 3 se utilizarán dos niveles de desempeño: Nivel I (NI) y Nivel II 

(NII). Los descriptores genéricos para cada nivel de desempeño por instrumento se indican en las Tablas 1a, 

1b, 1c y 1d. 

Tabla 1a. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño para el instrumento Proyecto de 

enseñanza 

Nivel de 

desempeño 
Descriptor 

Nivel I 

(NI) 

En este nivel el docente, como máximo, elabora una planeación didáctica en la que 

describe algunos elementos de manera ordenada, pero las actividades propuestas 

están desvinculadas de las competencias del Marco Curricular Común a desarrollar, 

desatendiendo la transversalidad entre asignaturas. Asimismo, las actividades de 

enseñanza que refiere no consideran las características, los intereses o necesidades 

de los alumnos, ni el contexto escolar, familiar y sociocultural detectado en el 

diagnóstico. 

Con relación a su intervención, el docente menciona acciones generales relacionadas 

con la organización del tiempo, el espacio escolar, los materiales didácticos o con la 

creación de ambientes favorables para el aprendizaje. Describe actividades en las que 

utilizó técnicas e instrumentos de evaluación y menciona acciones de retroalimentación 

que no se vinculan con los resultados de aprendizaje de sus alumnos. 

Respecto a la reflexión y análisis de su práctica, el docente refiere acciones de su 

intervención desligadas del logro de los aprendizajes y del desarrollo de las 

competencias de sus alumnos; menciona fortalezas de su práctica, pero no son 

consistentes con los resultados de su intervención y las acciones de mejora de su 

práctica son incompatibles con las áreas de oportunidad que identificó. 

Nivel II 

(NII) 

En este nivel, además de lo implicado en el nivel I, el docente es capaz de justificar 

cómo los elementos de su planeación, están articulados y son congruentes con el 

desarrollo de competencias del Marco Curricular Común y la transversalidad entre 

asignaturas; explica, de manera congruente, cómo las actividades atienden las 

características y necesidades de los estudiantes, así como los aspectos del contexto 

interno y externo que identificó en el diagnóstico. 
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Con relación a su intervención, el docente presenta argumentos articulados para 

explicar la pertinencia de la intervención que llevó a cabo para crear ambientes 

propicios para el logro de los aprendizajes, a través de la participación, 

corresponsabilidad y el respeto entre los estudiantes; considerando, además, aspectos 

prioritarios que describió en el diagnóstico. Asimismo, es capaz de explicar la 

pertinencia de las técnicas e instrumentos de evaluación que empleó para identificar el 

nivel de logro de los aprendizajes y favorecer las competencias; y puede referir cómo la 

retroalimentación es congruente con los elementos que estableció para evaluar los 

aprendizajes. 

Respecto a la reflexión y análisis de su práctica, el docente puede justificar la 

pertinencia de su intervención para el logro de los aprendizajes y el desarrollo de las 

competencias, e integrar un análisis, con argumentos sólidos, de sus fortalezas y de los 

aspectos a mejorar, a partir de los resultados obtenidos en su intervención, 

describiendo acciones concretas para fortalecer su práctica. 

 

Tabla 1b. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño para el instrumento Examen de 

conocimientos disciplinares. 

Nivel de 

desempeño 
Descriptor 

Nivel I 

(NI) 

En este nivel el docente, como máximo, es capaz de reconocer los conceptos que son 

fundamentales para organizar el contenido teórico-metodológico para el logro de los 

propósitos educativos; identificar el contenido teórico-metodológico de su objeto de 

estudio, y los procedimientos o métodos de la disciplina que imparte. 

También puede identificar algunas acciones del proceso de enseñanza aprendizaje, a 

partir de los conceptos básicos de la disciplina, y distinguir algunos ejemplos, 

expresiones o casos relacionados con el objeto de estudio de la disciplina. 

Nivel II 

(NII) 

En este nivel, además de lo implicado en el nivel I, el docente es capaz de reconocer la 

naturaleza, métodos y congruencia de los contenidos básicos y especializados de la 

disciplina para el logro de los propósitos educativos. Asimismo, puede reconocer 

ejemplos, expresiones o casos en los que se relacionan los principios y métodos que 

forman parte del contenido teórico-metodológico de la disciplina; y reconocer diversas 

metodologías para investigar, fundamentar y proponer soluciones a situaciones 

relacionadas con el campo de su disciplina. 

 

Tabla 1c. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño para el instrumento Examen de 

conocimientos científicos y tecnológicos. 

Nivel de 

desempeño 
Descriptor 

Nivel I 

(NI) 

En este nivel el docente, como máximo, identifica los conceptos básicos y 

características comunes de la ciencia, la tecnología y la técnica, así como las 

características y contribuciones del desarrollo científico y tecnológico. Asimismo, puede 

identificar los conceptos generales y las características básicas de la innovación 

tecnológica, así como algunas características de distintos manuales de procedimientos 

técnicos, e identificar fallas o errores organizacionales y tecnológicos que se presentan 

en un plantel. 

Identifica los aspectos básicos de modelos organizacionales y los conceptos básicos 

que componen las Normas Oficiales Mexicanas de seguridad e higiene vigentes que 

regulan la operación de los centros de trabajo. Asimismo, puede identificar el concepto 

de calidad y la clasificación de las normas nacionales e internacionales y sus 

organismos certificadores, pero no distingue las distintas etapas del ciclo de calidad 

para la gestión de este proceso. 
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Nivel II 
(NII) 

En este nivel, además de lo implicado en el nivel I, el docente es capaz de seleccionar 
una metodología científica, tecnológica y técnica para diversos problemas de su área 
de especialidad, y de reconocer el impacto cultural, social y ambiental de la innovación 
y el desarrollo científico y tecnológico de diferentes momentos históricos. Asimismo, es 
capaz de reconocer las fases del proceso tecnológico que corresponden a la 
construcción, evaluación o divulgación, por medio de esquemas que los representan; 
clasifica los instrumentos y herramientas, así como las categorías de los materiales 
según su origen. 

Puede identificar fallas organizacionales y tecnológicas que se presentan en el diseño, 
planeación, ejecución y mando de un plantel o institución, así como los tipos de 
estructuras organizacionales, la jerarquía organizacional que los caracteriza y los 
elementos que permiten su análisis y diagnóstico. También es capaz de relacionar los 
diferentes tipos de riesgos, accidentes o enfermedades de trabajo con las Normas 
Oficiales Mexicanas vigentes que permiten su atención y prevención; y seleccionar las 
normas, acciones y herramientas que deben considerarse para diseñar e implementar 
un programa de prevención de riesgos en un centro de trabajo. Puede detectar el tipo 
de mejora que se requiere en procesos de calidad, mediante el análisis de los 
procedimientos establecidos; y reconocer el uso de diferentes herramientas como 
diagramas de flujo, de causa-efecto, de Pareto e histogramas para la gestión y el 
control de la calidad. 

 

Tabla 1d. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño para el instrumento Examen de 
habilidades didácticas. 

Nivel de 
desempeño 

Descriptor 

Nivel I 
(NI) 

En este nivel, como máximo, el docente es capaz de identificar algunos elementos de 
los contextos interno y externo del plantel y tomar en cuenta los intereses de los 
estudiantes para diseñar el plan de clase. Asimismo, puede reconocer algunas 
acciones colegiadas que promueven la mejora de la práctica docente; así como 
acciones que atienden las necesidades de formación de los estudiantes y que 
promueven la vinculación con el sector productivo y de servicios. 

También es capaz de identificar algunos instrumentos de evaluación de aprendizajes, 
pero no distingue los momentos y agentes de la evaluación, ni reconoce su uso para 
retroalimentar a los estudiantes. Puede identificar las modalidades educativas y 
algunos atributos de las competencias genéricas, disciplinares básicas, disciplinares 
extendidas o profesionales, y reconocer algunas estrategias que propician el 
aprendizaje y la convivencia en el aula; así como la utilidad de las tecnologías de la 
información y la comunicación para el logro del aprendizaje del estudiante. 

Nivel II 
(NII) 

En este nivel, además de lo implicado en el nivel I, el docente es capaz de seleccionar 
estrategias didácticas considerando las características e intereses de los estudiantes, 
así como la transversalidad, el contexto, las tecnologías de la información y la 
comunicación y otros recursos disponibles, para el fortalecimiento de las competencias. 
Asimismo, es capaz de seleccionar instrumentos para evaluar el aprendizaje de sus 
estudiantes de acuerdo con el momento en que se aplican y el agente que los utiliza, y 
reconoce su uso para retroalimentar el aprendizaje de sus estudiantes. 

También puede elegir acciones que promueven la vinculación de la escuela con los 
padres de familia para contribuir a la formación de los estudiantes. 

 

Segunda fase 

En esta fase se establece el punto de corte a partir del cual se distinguen los niveles de desempeño NI y 
NII, en este proceso participan los comités académicos específicos para el instrumento de evaluación que se 
esté trabajando. Dichos comités se deberán conformar, en su conjunto, con especialistas que han participado 
en el diseño de los instrumentos y cuya pluralidad sea representativa de la diversidad cultural en que se 
desenvuelve la acción educativa del país. En todos los casos, sus miembros deberán ser capacitados 
específicamente para ejercer su mejor juicio profesional a fin de identificar cuál es la puntuación requerida 
para que el sustentante alcance un determinado nivel o estándar de desempeño. 

Los insumos que tendrán como referentes para el desarrollo de esta actividad serán, la documentación 

que describe la estructura de los instrumentos, las especificaciones, los ejemplos de tareas evaluativas o de 

reactivos incluidos en las mismas y las rúbricas utilizadas para la calificación. En todos los casos, el punto de 

corte se referirá a la ejecución típica o esperable de un sustentante hipotético, con un desempeño 
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mínimamente aceptable para el nivel de desempeño NII. Para ello, se deberá determinar, para cada tarea 

evaluativa o reactivo considerado en el instrumento, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante 

hipotético lo responda correctamente y, con base en la suma de estas probabilidades, establecer la 

calificación mínima requerida o punto de corte (Angoff, 1971). 

Una vez establecido el punto de corte que divide el rango de calificaciones para diferenciar el nivel de 

desempeño NI del NII en cada instrumento, se deberán describir los conocimientos y las habilidades 

específicos que están implicados en cada nivel de desempeño, es decir, lo que dicho sustentante conoce y es 

capaz de hacer. 

Tercera fase 

En la tercera fase se llevará a cabo un ejercicio de retroalimentación a los miembros de los comités 

académicos con el fin de contrastar sus expectativas sobre el desempeño de la población evaluada, con la 

distribución de sustentantes que se obtiene en cada nivel de desempeño al utilizar el punto de corte definido 

en la segunda fase, a fin de determinar si es necesario realizar algún ajuste en la decisión tomada con 

anterioridad y, de ser el caso, llevar a cabo el ajuste correspondiente. 

Los jueces deberán estimar la tasa de sustentantes que se esperaría en cada nivel de desempeño y 

comparar esta expectativa con los datos reales de los sustentantes, una vez aplicados los instrumentos. Si las 

expectativas y los resultados difieren a juicio de los expertos, deberá definirse un punto de concordancia para 

la determinación definitiva del punto de corte en cada uno de los instrumentos, siguiendo el método propuesto 

por Beuk (1984). 

Esta tercera fase se llevará a cabo solamente para aquellos instrumentos de evaluación en los que el 

tamaño de la población evaluada sea igual o mayor a 100 sustentantes. Si la población es menor a 100 

sustentantes, el punto de corte será definido de acuerdo con lo descrito en la segunda fase. 

Si se diera el caso de que algún instrumento no cumpliera con el criterio de confiabilidad indicado en el 

apartado previo, la Junta de Gobierno del INEE determinará el procedimiento a seguir para el establecimiento 

del punto de corte correspondiente, atendiendo al marco jurídico aplicable. 

4. Resultado de la evaluación del desempeño. 

A continuación, se presentan dos subapartados, en el primero se describen los procedimientos para 

calificar los resultados de los sustentantes en cada instrumento2 en cada etapa; en el segundo se detallan los 

procedimientos para la obtención del resultado global. 

4.1 Calificación de los resultados obtenidos por los sustentantes en los distintos instrumentos que 

constituyen las etapas del proceso de evaluación 

4.1.1 Con relación a los instrumentos considerados en las etapas 2 y 3 

Una vez que se ha establecido el punto de corte en cada instrumento, el sustentante será ubicado en uno 

de los dos niveles de desempeño en función de la puntuación alcanzada. Esto implica que su resultado será 

comparado contra el estándar previamente establecido, con independencia de los resultados obtenidos por el 

conjunto de sustentantes que presentaron el examen. 

Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

Cuando el proceso de evaluación implica la aplicación de un instrumento en diversas ocasiones en un 

determinado periodo, en especial si sus resultados tienen un alto impacto, es indispensable el desarrollo y uso 

de formas o versiones del instrumento que sean equivalentes a fin de garantizar que, independientemente del 

momento en que un sustentante participe en el proceso de evaluación, no tenga ventajas o desventajas de la 

forma o versión que responda. Por esta razón, es necesario un procedimiento que permita hacer equivalentes 

los resultados obtenidos en diferentes formas o versiones de un mismo instrumento. 

                                                 
2 En el caso en que el sustentante no presente alguno de los instrumentos de evaluación que le corresponden de las etapas 2 y 3 o el 

cuestionario de autoevaluación de la etapa 1, su resultado en ese instrumento será “NP: no presentó” y únicamente tendrá la devolución en 
aquellos instrumentos en los que haya participado y de los que se cuente con información. 
Para el caso en que el sustentante no presente ninguno de los instrumentos de evaluación que le corresponden de las etapas 2 y 3, ni el 
cuestionario de autoevaluación de la etapa 1, su resultado global será “No se presentó a la evaluación” y en cada instrumento sólo se le 
asignará “NP: no presentó”, asimismo, debido a que no se cuenta con información, tampoco tendrá devolución de los instrumentos que 
constituyen su proceso de evaluación, aun cuando la autoridad inmediata haya respondido el cuestionario correspondiente de la etapa 1, en 
cuyo caso se mostrará “SI: sin información”. 
En el caso en que la autoridad inmediata no responda el cuestionario que le corresponde de la etapa 1, en ese instrumento se mostrará “SI: 
sin información”. 
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Para que dos formas de un instrumento de evaluación puedan ser equiparadas, se deben cubrir los 
siguientes requerimientos: 

● Compartir las mismas características técnicas: estructura, especificaciones de reactivos, número de 
reactivos (longitud del instrumento) y un subconjunto de reactivos comunes (reactivos ancla), que en 
cantidad no deberá ser menor al 30% ni mayor al 50% de la totalidad de reactivos efectivos para 
calificar. 

● Contar con una confiabilidad semejante. 

● Los reactivos que constituyen el ancla deberán ubicarse en la misma posición relativa dentro de cada 
forma, y deberán quedar distribuidos a lo largo de todo el instrumento. 

● La modalidad en la que se administren las formas deberá ser la misma para todos los aspirantes 
(por ejemplo, en lápiz y papel o en computadora). 

Si el número de sustentantes es de al menos 100 en las distintas formas en que se llevará a cabo la 
equiparación, se utilizará el método de equiparación lineal para puntajes observados. Si el número de 
sustentantes es menor de 100 en alguna de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad 
(ver anexo técnico). 

Escala utilizada para reportar los resultados 

En cada plan de evaluación es indispensable definir la escala en la que se reportarán los resultados de los 
sustentantes. Existen muchos tipos de escalas de calificación; en las escalas referidas a norma, las 
calificaciones indican la posición relativa del sustentante en una determinada población. En las escalas 
referidas a criterio, cada calificación en la escala representa un nivel particular de desempeño referido a un 
estándar previamente definido en un campo de conocimiento o habilidad específicos. 

El escalamiento que se llevará a cabo en los instrumentos de las etapas 2 y 3 de este proceso de 
evaluación, permitirá construir una métrica común. Consta de dos transformaciones, la primera denominada 
doble arcoseno, que permite estabilizar la magnitud de la precisión de las puntuaciones a lo largo de la escala; 
la segunda transformación es lineal y ubica el punto de corte del nivel de desempeño NII en un mismo valor 
para los exámenes: puntuación de 100 en esta escala (cuyo rango va de 60 a 170 puntos3). 

Al utilizar esta escala, diferente a las escalas que se utilizan para reportar resultados de aprendizaje en el 
aula (de 5 a 10 o de 0% a 100%, donde el 6 o 60% de aciertos es aprobatorio), se evita que se realicen 
interpretaciones equivocadas de los resultados obtenidos en los exámenes, en virtud de que en los exámenes 
del SPD cada calificación representa un nivel particular de desempeño respecto a un estándar previamente 
definido, el cual puede implicar un número de aciertos diferente en cada caso. 

En la siguiente gráfica puede observarse el número de aciertos obtenido en dos instrumentos de 
longitudes diferentes y con puntos de corte distintos que, a partir del escalamiento, es posible graficar en una 
misma escala, trasladando el punto de corte a 100 puntos, aun cuando en cada instrumento el punto de corte 
refiera a un número de aciertos diferente. En este ejemplo la distribución de las puntuaciones va de 65 a 125 
puntos. 

 

                                                 
3 Pueden encontrarse ligeras variaciones en este rango debido a que la escala es aplicable a múltiples instrumentos con características 

diversas, tales como la longitud, el tipo de instrumento y su nivel de precisión, diferencias entre los puntos de corte que atienden a las 
particularidades de los contenidos que se evalúan, entre otras. Por otra parte, para realizar este escalamiento, el sustentante debe, al menos, 
alcanzar un acierto en el instrumento; en caso contrario, se reportará como cero y obtendrá NI. Para mayores detalles sobre los procesos 
que se llevan a cabo para este escalamiento de las puntuaciones, consultar el anexo técnico. 
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4.1.2 Con relación a los cuestionarios que integran la etapa 1 

La etapa 1 de este proceso de evaluación está constituida por dos cuestionarios, cuya función es obtener 

información sobre el nivel de cumplimiento de las responsabilidades profesionales asociadas a la función: 

● Cuestionario respondido por el sustentante. 

● Cuestionario respondido por su autoridad inmediata. 

Considerando las respuestas del sustentante y de su autoridad inmediata, se obtendrán las puntuaciones 

para cada uno de los cuestionarios, las cuales van de 0 a 50 puntos, posteriormente se sumarán estas 

puntuaciones a fin de obtener la puntuación de la etapa, que por lo tanto va de 0 a 100 puntos. Con base en 

esta puntuación de la etapa se definen cuatro categorías que indican el nivel de cumplimiento del sustentante 

en las responsabilidades profesionales de su función4. Cada una de estas categorías tendrá asociada una 

cantidad de puntos que, como posteriormente se indicará, se adicionará a la puntuación global: 

Puntuación de la 
etapa 1 

Nivel de 
cumplimiento 

etapa 1 

Cantidad de puntos que se adicionan a la puntuación 
global, una vez que se hayan cubierto los criterios de 
presentar los tres instrumentos que constituyen las 
etapas 2 y 3 y obtener NII en al menos dos de ellos 

De 0 a 25 NI 0 puntos 

De 26 a 50 NII 1 punto 

De 51 a 75 NIII 2 puntos 

De 76 a 100 NIV 3 puntos 

 

De esta forma, en caso de que alguno de los dos cuestionarios no fuera respondido, la puntuación de la 

etapa considerará únicamente el cuestionario que sí fue contestado. 

De no contarse con la información de los dos cuestionarios, se indicará “SI: Sin información” y será el 

equivalente al nivel de cumplimiento NI, lo cual indica que tendrá cero puntos para la puntuación global. 

En ningún caso, por sí mismo, la omisión de alguno de los dos cuestionarios que considera esta etapa de 

la evaluación será causal de un resultado Insuficiente. Lo anterior porque se trata de reconocer y estimular 

la participación genuina de los sustentantes y autoridades superiores. 

4.2 Resultado global 

Para determinar el resultado global de los sustentantes, deberán integrarse los resultados de los 

instrumentos considerados en las tres etapas que conforman el diseño de la evaluación, conforme a los 

siguientes criterios: 

1) Sustentar los tres instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3 

2) Obtener NII en al menos dos de los tres instrumentos de las etapas 2 y 3 

Cuando no se cumpla con los criterios 1 y 2, no aplicarán los numerales 3, 4 y 5 

3) Una vez que se verifica el cumplimiento de los criterios 1 y 2, se calcula la puntuación definitiva de 

las etapas 2 y 3, considerando la ponderación asignada conforme al siguiente esquema: 

a. Etapa 2 (60%). La puntuación inicial de la etapa será igual a la puntuación obtenida en el 

instrumento Proyecto de enseñanza. Esta puntuación inicial se multiplica por 0.60 para obtener 

la puntuación definitiva de la etapa 2. 

b. Etapa 3 (40%). La puntuación inicial en la etapa se calculará considerando que cada instrumento 

aporta el 50%, con base en lo siguiente: 

i. Para el caso de docentes. Se multiplica por 0.50 la suma de las puntuaciones obtenidas en 

los instrumentos Examen de conocimientos disciplinares y Examen de habilidades 

didácticas5. 

ii. Para el caso de técnicos docentes. Se multiplica por 0.50 la suma de las puntuaciones 

obtenidas en los instrumentos Examen de conocimientos científicos y tecnológicos y 

Examen de habilidades didácticas6. 

 La puntuación inicial se multiplica por 0.40 para obtener la puntuación definitiva de la etapa 3. 

                                                 
4 Para mayores detalles sobre el procedimiento para el escalamiento de las puntuaciones de los cuestionarios de la etapa 1, consultar el 

anexo técnico. 
5 Los docentes que imparten Lengua adicional al español (Inglés) no presentan el examen de conocimientos disciplinares dado que la 

Certificación Nacional de Nivel de Idioma (CENNI, Nivel 12) es un requisito para el ingreso al Servicio Profesional Docente, por lo tanto, en la 
etapa 3 únicamente deben presentar el examen de habilidades didácticas, y por consiguiente, su puntuación inicial en la etapa 3 será igual a 
la puntuación obtenida en el examen de habilidades didácticas. 
6 El personal técnico docente perteneciente a las áreas de Laboratorios y talleres y Paraescolares no presenta el examen de conocimientos 

científicos y tecnológicos, por lo tanto, en la etapa 3 únicamente debe presentar el examen de habilidades didácticas, y por consiguiente, su 
puntuación inicial en la etapa 3 será igual a la puntuación obtenida en el examen de habilidades didácticas. 
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4) Se calcula la puntuación global7 con base en lo siguiente: se suman las puntuaciones definitivas de 

las etapas 2 y 3. Posteriormente, se adicionan los puntos de la etapa 1, de acuerdo con el nivel de 

cumplimiento alcanzado: NI (0 puntos), NII (1 punto), NIII (2 puntos), o bien NIV (3 puntos) 

5) Se asigna el resultado global de la evaluación, que integra los resultados parciales de todo el 

proceso, de tal forma que los criterios para los posibles resultados de la evaluación son los 

siguientes: 

Resultado de la 

evaluación 
Criterios 

Cumple con la 

función 

docente/técnico 

docente 

o Sustentar los tres instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3 

o Obtener NII en al menos dos de los tres instrumentos de las etapas 2  

y 3 

o Obtener al menos 100 puntos en la escala global 

Insuficiente 

o No sustentar los tres instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3, o 

o No obtener NII en al menos dos de los tres instrumentos de las etapas 

2 y 3, o 

o No obtener al menos 100 puntos en la escala global 

No se presentó a 

la evaluación 

o No sustentar NINGUNO de los instrumentos considerados en las 

etapas 2 y 3, ni el cuestionario de autoevaluación de la etapa 1 

 

Para el caso de los docentes que imparten Lengua adicional al español (Inglés) y para el personal técnico 

docente perteneciente a las áreas de Laboratorios y talleres y Paraescolares, toda vez que en la etapa 3 

únicamente presentan el Examen de habilidades didácticas, los criterios para los posibles resultados de la 

evaluación son los siguientes: 

Resultado de la 
evaluación 

Criterios 

Cumple con la 
función 
docente/técnico 
docente 

o Sustentar los dos instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3 

o Obtener NII en al menos uno de los dos instrumentos de las etapas 2 
y 3 

o Obtener al menos 100 puntos en la escala global 

Insuficiente 

o No sustentar los dos instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3, o 

o No obtener NII en al menos uno de los dos instrumentos de las 
etapas 2 y 3, o 

o No obtener al menos 100 puntos en la escala global 

No se presentó a 
la evaluación 

o No sustentar NINGUNO de los instrumentos considerados en las 
etapas 2 y 3, ni el cuestionario de autoevaluación de la etapa 1 

 

Los docentes y técnicos docentes recibirán los resultados alcanzados en los instrumentos de evaluación 

que hayan sustentado, a fin de proporcionarles retroalimentación para que conozcan sus fortalezas y áreas de 

oportunidad. 

La puntuación global únicamente la recibirán los sustentantes que alcancen el resultado “Cumple con la 

función docente/técnico docente” y quienes obtengan el resultado “Insuficiente” por tener menos de 100 

puntos en la escala global. 

Es importante destacar que los sustentantes que únicamente hayan presentado el cuestionario de 

autoevaluación de la etapa 1, recibirán el resultado “Insuficiente” en su evaluación. 

Debido a que no se cuenta con información, los sustentantes que obtengan el resultado “No se presentó a 

la evaluación” no tendrán retroalimentación de ninguno de los instrumentos que constituyen el proceso de 

evaluación; aun cuando la autoridad inmediata haya respondido el cuestionario correspondiente de la etapa 1, 

en cuyo caso se mostrará “SI: Sin información”. 

Finalmente, cualquier situación no prevista en los presentes criterios técnicos será analizada por la Junta 

de Gobierno del INEE para emitir una determinación, según corresponda con el marco normativo vigente. 

                                                 
7 Para mayores detalles sobre el algoritmo para el cálculo de la puntuación global, consultar el anexo técnico. 
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Consideración final 

Es importante destacar que el resultado global de la evaluación es el que debe considerarse como el 

marco de interpretación para el cumplimiento de la función docente o técnico docente, ya que integra los 

resultados obtenidos en los instrumentos que constituyen las etapas del proceso de evaluación. 

Sobre la integralidad de la evaluación para emitir el resultado global 

Dado que los presentes criterios técnicos se han definido con el objetivo de aportar evidencia para la 

validez de las inferencias que se desean obtener a partir de los datos recopilados y toda vez que los 

cuestionarios que constituyen la etapa 1 de este proceso tienen como finalidad recabar información sobre el 

nivel de cumplimiento de las responsabilidades profesionales asociadas a la función profesional, y 

únicamente pueden ser considerados para adicionar puntos al sustentante en su puntuación global, la 

cual está en función de los resultados alcanzados en los instrumentos que constituyen las etapas 2 y 

3, es fundamental señalar que, en ningún caso, se puede considerar solamente un instrumento de las 

etapas 2 y 3 para integrar el resultado de los sustentantes conforme al diseño de la evaluación, es decir: 

Ninguna decisión que tenga consecuencias importantes sobre los individuos o instituciones, se 

basará únicamente en los resultados de sólo un instrumento de evaluación, por lo cual, deberán 

considerarse otras fuentes confiables de información que incrementen la validez de las decisiones 

que se tomen. 

Lo anterior debido a que la evidencia empírica que resulte del análisis psicométrico de los instrumentos de 

las etapas 2 y 3 de este proceso de evaluación debe mostrar que, una vez  que  éstos  fueron  aplicados,  

cumplen con los criterios técnicos establecidos por el Instituto, de esta forma la integración de los resultados 

de la evaluación debe permitir establecer inferencias válidas sobre el desempeño y competencias de los 

sustentantes evaluados. 

Anexo técnico 

El propósito de este anexo es detallar los aspectos técnicos específicos de los distintos procedimientos 

que se han enunciado en el cuerpo del documento, así como de brindar mayores elementos para su 

entendimiento y fundamento metodológico. 

Protocolo de calificación por jueces a través de rúbricas 

A continuación, se presenta un protocolo que recupera propuestas sistemáticas de la literatura 

especializada (Jonsson y Svingby, 2007; Rezaei y Lovorn, 2010; Stemler y Tsai, 2008; Stellmack, et. al, 2009). 

1. Se reciben las evidencias de evaluación de los sustentantes, mismas que deben cumplir con las 

características solicitadas por la autoridad educativa. 

2. Se da a conocer a los jueces la rúbrica de calificación y se les capacita para su uso. 

3. Las evidencias de los sustentantes son asignadas de manera aleatoria a los jueces, por ejemplo se 

pueden considerar redes no dirigidas; intuitivamente, una red no dirigida puede pensarse como aquella en la 

que las conexiones entre los nodos siempre son simétricas (si A está conectado con B, entonces B está 

conectado con A y sucesivamente con los n número de jueces conectados entre sí), este tipo de asignación al 

azar permite contar con indicadores iniciales de cuando un juez está siendo reiteradamente “estricto” o 

reiteradamente “laxo” en la calificación, lo cual ayudará a saber si es necesario volver a capacitar a alguno de 

los jueces y permitirá obtener datos de consistencia inter-juez. 

4. Cada juez califica de manera individual las evidencias sin conocer la identidad de los sustentantes o 

cualquier otro dato que pudiera alterar la imparcialidad de la decisión del juez. 

5. Los jueces emiten la calificación de cada sustentante, seleccionando la categoría de ejecución que 

consideren debe recibir el sustentante para cada uno de los aspectos a evaluar que constituyen la rúbrica, 

esto en una escala ordinal (por ejemplo: de 0 a 3, de 0 a 4, de 1 a 6, etc.), lo pueden hacer en un formato 

impreso o electrónico a fin de conservar dichas evidencias. 

6. Si existen discrepancias entre los dos jueces en cuanto a la asignación de categorías en algunos 

aspectos a evaluar se deben tomar decisiones al respecto. A continuación, se muestran orientaciones para 

esta toma de decisiones: 

a) Cuando la discrepancia corresponde a categorías de ejecución contiguas (por ejemplo: 1-2) se 

asigna la categoría superior. Esto permite favorecer al sustentante ante dicho desacuerdo  

entre los jueces. 
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b) Cuando son categorías no contiguas de la rúbrica: 

- Si existe solamente una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-3), 

se asigna al sustentante la categoría intermedia. No se deben promediar los valores asignados a 

las categorías. 

- Si existe más de una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-4), se 

debe solicitar a los jueces que verifiquen si no hubo un error al momento de plasmar su decisión. 

En caso de no haber ajustes por este motivo, se requiere la intervención de un tercer juez, quien 

debe asignar la categoría de ejecución para cada uno de los aspectos a evaluar; la categoría 

definitiva que se asigna al sustentante en cada aspecto a evaluar debe considerar las decisiones 

de los dos jueces que den mayor puntaje total al sustentante, si existe discrepancia en algún 

aspecto a evaluar se asigna la categoría superior, a fin de favorecer al sustentante ante dicho 

desacuerdo entre los jueces. 

7. Los jueces firman la evidencia con las asignaciones de categorías definitivas en cada aspecto a evaluar. 

8. La calificación global del sustentante se determina de la siguiente forma: 

a. Se identifica la categoría asignada al sustentante en cada aspecto a evaluar. 

b. Se identifica el valor asignado a cada categoría de la rúbrica. 

c. La suma de los valores es el resultado de la calificación. 

9. Las asignaciones de categorías del sustentante en cada aspecto a evaluar para emitir su calificación 

global definitiva son plasmadas en algún formato impreso o electrónico, con la debida firma, autógrafa o 

electrónica de los jueces, a fin de que queden resguardadas como evidencia del acuerdo de la calificación 

definitiva del proceso de jueceo. 

Métodos para establecer el punto de corte y niveles de desempeño 

Método de Angoff 

El método de Angoff está basado en los juicios de los expertos sobre los reactivos y contenidos que se 

evalúan a través de exámenes. De manera general, el método considera que el punto de corte se define a 

partir de la ejecución promedio de un sustentante hipotético que cuenta con los conocimientos, habilidades o 

destrezas que se consideran indispensables para la realización de una tarea en particular; los jueces estiman, 

para cada pregunta, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante acierte o responda correctamente. 

Procedimiento 

Primero se juzgan algunas preguntas, con tiempo suficiente para explicar las razones de las respuestas al 

grupo de expertos y que les permite homologar criterios y familiarizarse con la metodología. 

Posteriormente, se le solicita a cada juez que estime la probabilidad mínima de que un sustentante 

conteste correctamente un reactivo, el que le sigue y así hasta concluir con la totalidad de los reactivos, 

posteriormente se calcula el puntaje esperado (raw score: la suma de estas probabilidades multiplicadas por 

uno para el caso de reactivos toda vez que cada reactivo vale un punto; o bien, la suma de estas 

probabilidades multiplicadas por el valor máximo posible de las categorías de la rúbrica). Las decisiones de 

los jueces se promedian obteniendo el punto de corte. La decisión del conjunto de jueces pasa por una 

primera ronda para valorar sus puntos de vista en plenaria y puede modificarse la decisión hasta llegar a un 

acuerdo en común. 

Método de Beuk 

En 1981, Cess H. Beuk propuso un método para establecer estándares de desempeño, el cual busca 

equilibrar los juicios de expertos basados solamente en las características de los instrumentos de evaluación, 

lo que mide y su nivel de complejidad, con los juicios que surgen del análisis de resultados de los sustentantes 

una vez que un instrumento de evaluación es administrado. 

Procedimiento 

En el cuerpo del documento se señalaron tres fases para el establecimiento del punto de corte. Para 

completar la tercera fase, es necesario recolectar con antelación las respuestas a dos preguntas dirigidas a 

los integrantes de los distintos comités académicos especializados involucrados en el diseño de las 

evaluaciones y en otras fases del desarrollo del instrumento. Las dos preguntas son: 

a) ¿Cuál es el mínimo nivel de conocimientos o habilidades que un sustentante debe tener para 

aprobar el instrumento de evaluación? (expresado como porcentaje de aciertos de todo el 

instrumento, 𝑘 ). 

b) ¿Cuál es la tasa de aprobación de sustentantes que los jueces estiman que aprueben el 

instrumento? (expresado como porcentaje, 𝑣 ). 
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Para que los resultados de la metodología a implementar sean estables e integren diferentes enfoques 

que contribuyan a la diversidad cultural, se deberán recolectar las respuestas de, al menos, 30 especialistas 

integrantes de los diferentes comités académicos que hayan participado en el diseño y desarrollo de los 

instrumentos. 

Adicionalmente, se debe contar con la distribución de los sustentantes para cada posible punto de corte, 

con la finalidad de hacer converger el juicio de los expertos con la evidencia empírica. 

Los pasos a seguir son los siguientes: 

1. Se calcula el promedio de 𝑘  (𝑘  ), y de 𝑣  (𝑣  ). Ambos valores generan el punto A con coordenadas 

(𝑘  , 𝑣  ), (ver siguiente figura). 

2. Para cada posible punto de corte se grafica la distribución de los resultados obtenidos por los 

sustentantes en el instrumento de evaluación. 

3. Se calcula la desviación estándar de 𝑘  y 𝑣  ( 𝑠𝑘   y 𝑠𝑣 ). 

4. A partir del punto A se proyecta una recta con pendiente 
𝒔𝒗

𝒔𝒌   hasta la curva de distribución empírica 

(del paso 2). El punto de intersección entre la recta y la curva de distribución es el punto B. La recta se define 

como: 𝒗 =  
𝒔𝒗

𝒔𝒌   𝒌 − 𝒌  + 𝒗  . 

El punto B, el cual tiene coordenadas ( 𝑘′  ,𝑣′  ), representa los valores ya ajustados, por lo que 𝑘′   
corresponderá al punto de corte del estándar de desempeño. El método asume que el grado en que los 

expertos están de acuerdo es proporcional a la importancia relativa que los expertos dan a las dos preguntas, 

de ahí que se utilice una línea recta con pendiente 
𝒔𝒗

𝒔𝒌  . 

 

Escalamiento de las puntuaciones de los instrumentos considerados en las etapas 2 y 3 

El escalamiento (Wilson, 2005) se llevará a cabo a partir de las puntuaciones crudas de los sustentantes, y 

se obtendrá una métrica común para los instrumentos de evaluación, que va de 60 a 170 puntos, 

aproximadamente, ubicando el punto de corte (nivel de desempeño NII) para los instrumentos en los 

100 puntos. El escalamiento consta de dos transformaciones: 

a) Transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de la precisión que se tiene para cada 

punto de la escala. 

b) Transformación lineal que ubica el punto de corte en 100 unidades y define el número de distintos 

puntos en la escala (el rango de las puntuaciones) con base en la confiabilidad del instrumento, por 

lo que, a mayor confiabilidad, habrá más puntos en la escala (Shun-Wen Chang, 2006). 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta 

(Kendall y Stuart, 1977), que calcula los errores estándar de medición condicionales, que se describe 

ulteriormente en este anexo. 

Finalmente, es importante destacar que para que se lleve a cabo el escalamiento, el sustentante debió 

alcanzar, al menos, un acierto en el instrumento de evaluación en cuestión. De no ser así, se reportará como 

cero y el resultado será NI. 
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Procedimiento para la transformación doble arcoseno 

En los casos de los exámenes de opción múltiple, deberá calcularse el número de respuestas correctas 

que haya obtenido cada sustentante en el instrumento de evaluación. Los reactivos se calificarán como 

correctos o incorrectos de acuerdo con la clave de respuesta correspondiente. Si un sustentante no contesta 

un reactivo o si selecciona más de una alternativa de respuesta para un mismo reactivo, se calificará como 

incorrecto. Cuando los instrumentos de evaluación sean calificados por rúbricas, deberá utilizarse el mismo 

procedimiento para asignar puntuaciones a los sustentantes considerando que K sea la máxima puntuación 

que se pueda obtener en el instrumento de evaluación. 

Cuando se aplica la transformación doble arcoseno sobre el número de aciertos obtenido en el 

instrumento de evaluación, el error estándar condicional de medición de las puntuaciones obtenidas se 

estabiliza, es decir, es muy similar, pero no igual, a lo largo de la distribución de dichas puntuaciones, con 

excepción de los valores extremos, a diferencia de si se aplica una transformación lineal, tal y como se 

observa en la siguiente gráfica (Won-Chan, Brennan y Kolen, 2000). 

 

Para estabilizar la varianza de los errores estándar condicionales de medición a lo largo de la escala y por 

tanto medir con similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, se utilizará la función c: 

𝒄(𝒌𝒊) =
𝟏

𝟐
 𝐚𝐫𝐜𝐬𝐞𝐧 

𝒌𝒊
𝑲 + 𝟏

+ 𝐚𝐫𝐜𝐬𝐞𝐧 
𝒌𝒊 + 𝟏

𝑲 + 𝟏
   (1) 

Donde: 

i se refiere a un sustentante 

𝑘𝑖    es el número de respuestas correctas que el sustentante i obtuvo en el instrumento de evaluación 

𝐾  es el número de reactivos del instrumento de evaluación 

Procedimiento para la transformación lineal 

Como se comentó, una vez que se aplica la transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de 

la precisión que se tiene para cada punto de la escala, se procede a aplicar la transformación lineal que ubica 

el punto de corte en 100 unidades. 

La puntuación mínima aceptable que los sustentantes deben tener para ubicarse en el nivel de 

desempeño NII en los instrumentos de evaluación, se ubicará en el valor 100. Para determinarla se empleará 

la siguiente ecuación: 

𝑷𝒊 = 𝑨 ∗ 𝒄(𝒌𝒊) + 𝑩  (2) 

Donde 𝑨 =
𝑸

 𝒄 𝑲 − 𝒄(𝟎) 
  , 𝑩 = 𝟏𝟎𝟎 − 𝑨 ∗ 𝒄(𝑷𝑪) , Q es la longitud de la escala, c(K) es la función c 

evaluada en K, c(0) es la misma función c evaluada en cero y PC es el punto de corte (en número de aciertos) 
que se definió para establecer los niveles de desempeño y que corresponde al mínimo número de aciertos 
que debe tener un sustentante para ubicarlo en el nivel de desempeño NII. 



70     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de mayo de 2018 

El valor de Q dependerá de la confiabilidad del instrumento. Para confiabilidades iguales o mayores a 

0.90, Q tomará el valor 80 y, si es menor a 0.90 tomará el valor 60 (Kolen y Brennan, 2014). Lo anterior 

implica que los extremos de la escala pueden tener ligeras fluctuaciones. 

Por último, las puntuaciones 𝑃𝑖  deben redondearse al entero más próximo, utilizando el criterio de que 

puntuaciones con cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 

Cálculo de las puntuaciones de los contenidos específicos de primer nivel en los instrumentos de 

evaluación de la etapa 3 

Para calcular las puntuaciones del sustentante (i) en los contenidos específicos del primer nivel, se 

utilizará la puntuación ya calculada para el examen (𝑃𝑖 ), el número de aciertos de todo el instrumento de 

evaluación (𝑘𝑖  ), y el número de aciertos de cada uno de los contenidos específicos que conforman el 

instrumento (𝑘𝐴𝑗𝑖  ). Las puntuaciones de los contenidos específicos (𝑃𝐴𝑗𝑖  ) estarán expresadas en números 

enteros y su suma deberá ser igual a la puntuación total del instrumento (𝑃𝑖 ). 

Si el instrumento de evaluación está conformado por dos contenidos específicos, primero se calculará la 

puntuación del contenido específico 1 (𝑃𝐴1𝑖  ), mediante la ecuación: 

𝑷𝑨𝟏𝒊 = 𝑷𝒊 ∗
𝒌𝑨𝟏𝒊
𝒌𝒊

  (3) 

El resultado se redondeará al entero inmediato anterior con el criterio de que puntuaciones con cinco 

décimas suben al siguiente entero. La otra puntuación del contenido específico del primer nivel ( 𝑃𝐴2𝑖  ) se 

calculará como: 

𝑷𝑨𝟐𝒊 = 𝑷𝒊 − 𝑷𝑨𝟏𝒊  (4) 

Para los instrumentos de evaluación con más de dos contenidos específicos, se calculará la puntuación de 

cada uno siguiendo el mismo procedimiento, empleando la ecuación (3) para los primeros. La puntuación del 

último contenido específico, se calculará por sustracción como complemento de la puntuación del instrumento 

de evaluación, el resultado se redondeará al entero positivo más próximo. De esta manera, si el instrumento 

consta de j contenidos específicos, la puntuación del j-ésimo contenido específico será: 

 (5) 

En los casos donde el número de aciertos de un conjunto de contenidos específicos del instrumento sea 

cero, no se utilizará la fórmula (3) debido a que no está definido el valor de un cociente en donde el 

denominador tome el valor de cero. En este caso, el puntaje deberá registrarse como cero. 

Procedimiento para el error estándar condicional. Método delta 

Dado que el error estándar de medición se calcula a partir de la desviación estándar de las puntuaciones y 

su correspondiente confiabilidad, dicho error es un ‘error promedio’ de todo el instrumento. Por lo anterior, se 

debe implementar el cálculo del error estándar condicional de medición (CSEM), que permite evaluar el error 

estándar de medición (SEM) para puntuaciones específicas, por ejemplo, el punto de corte. 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta, 

(Muñiz, 2003), que calcula los errores estándar de medición condicionales. Para incluir la confiabilidad del 

instrumento de medición se usa un modelo de error binomial, para el cálculo del error estándar condicional de 

medición será: 

𝝈 𝑿 =  
𝟏 − 𝜶

𝟏 − 𝑲𝑹𝟐𝟏
 
𝑿 𝒏 − 𝑿 

𝒏 − 𝟏
  

 

Donde: 

X es una variable aleatoria asociada a los puntajes 

𝑛  es el número de reactivos del instrumento 

KR21 es el coeficiente de Kuder-Richardson. 

α es el coeficiente de confiabilidad de Cronbach, KR-20 (Thompson, 2003): 
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𝜶 =
𝒏

𝒏 − 𝟏
 𝟏 −

 𝝈𝑱
𝟐𝒏

𝒋=𝟏

𝝈𝑿
𝟐

  
 

 𝜎𝐽
2 =𝑛

𝑗=1    suma de las varianzas de los n reactivos 

𝜎𝑋
2 =  varianza de las puntuaciones en el instrumento 

Para calcular el error estándar condicional de medición de la transformación 𝑃𝑖 , se emplea el Método 

delta, el cual establece que si 𝑃𝑖 = 𝑔(𝑋) , entonces un valor aproximado de la varianza de 𝑔(𝑋)  está  

dado por: 

𝝈𝟐 𝑷𝒊 ≐   
𝒅𝒈 𝑿 

𝒅𝑿
 

𝟐

𝝈𝟐 𝑿  
 

 

De ahí que: 

 

𝝈 𝑷𝒊 ≐
𝒅𝒈 𝒙 

𝒅𝒙
 𝝈 𝒙  

 

Aplicando lo anterior al doble arcoseno tenemos lo siguiente: 

𝝈 𝑷𝒊 ≐
𝑨

𝟐

 
 
 
 
 

𝟏

𝟐 𝒌 + 𝟏   
𝒙

𝒌 + 𝟏
   𝟏 −

𝒙
𝒌 + 𝟏

 

+
𝟏

𝟐 𝒌 + 𝟏   
𝒙 + 𝟏
𝒌 + 𝟏

   𝟏 −
𝒙 + 𝟏
𝒌 + 𝟏

 
 
 
 
 
 

 𝝈 𝒙  

 

Donde 𝜎 𝑥   es el error estándar de medida de las puntuaciones crudas y 𝜎 𝑃𝑖   el error estándar 

condicional de medición, de la transformación 𝑃𝑖 , que ya incorpora la confiabilidad. 

La ventaja de llevar a cabo la transformación doble arcoseno es que el error estándar condicional de 

medida de los puntajes de la escala se estabiliza y tiene fluctuaciones muy pequeñas, es decir, se mide con 

similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, a excepción de los extremos. (Brennan, 2012; 

American College Testing, 2013; 2014a; 2014b). 

En las siguientes gráficas se muestran los intervalos de confianza (al 95% de confianza) de los puntajes 

de la escala cuando se aplica la transformación doble arcoseno (gráfica del lado izquierdo) y cuando no se 

aplica (gráfica del lado derecho). 

 

Se observa que al aplicar la transformación doble arcoseno se mide con similar precisión la mayoría de los 

puntajes de la escala, a diferencia de cuando no se aplica dicha transformación, además de que en el punto 

de corte para alcanzar el nivel de desempeño NII (100 puntos) el error es menor cuando se aplica la 

transformación. 
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Esto es más claro si se observan ambas gráficas en el mismo cuadrante, como en la siguiente imagen. 

 

El dato obtenido del error estándar condicional deberá reportarse en la misma escala en que se 

comunican las calificaciones de los sustentantes e incorporarse en el informe o manual técnico del 

instrumento (estándar 2.13 de los Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American 

Educational Research Association et. al., 2014). Asimismo, esto permite atender al estándar 2.14 de los 

Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American Educational Research Association et. 

al., 2014, el cual establece que cuando se especifican puntos de corte para selección o clasificación, los 

errores estándar deben ser reportados en la vecindad de cada punto de corte en dicho informe o manual 

técnico. 

Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

El procedimiento que permite hacer equivalentes los resultados obtenidos en diferentes formas o 

versiones de un mismo instrumento es una equiparación. La que aquí se plantea considera dos estrategias: a) 

si el número de sustentantes es de al menos 100 en ambas formas, se utilizará el método de equiparación 

lineal de Levine para puntajes observados; o bien, b) si el número de sustentantes es menor de 100 en alguna 

de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad (identity equating). A continuación, se 

detallan los procedimientos. 

Método de equiparación lineal de Levine 

La equiparación de las formas de un instrumento deberá realizarse utilizando el método de equiparación 

lineal de Levine (Kolen y Brennan, 2014) para puntajes observados bajo un diseño de grupos no equivalentes 

con reactivos comunes. Dicho diseño es uno de los más utilizados en la práctica. En cada muestra de sujetos 

se administra solamente una forma de la prueba, con la peculiaridad de que en ambas muestras se administra 

un conjunto de reactivos en común llamado ancla, que permite establecer la equivalencia entre las formas a 

equiparar. 

Cualquiera de los métodos de equiparación de puntajes que se construya involucra dos poblaciones 

diferentes. Sin embargo, una función de equiparación de puntajes se define sobre una población única. Por lo 

tanto, las poblaciones 1 y 2 que corresponden a las poblaciones donde se aplicó la forma nueva y antigua, 

deben ser combinadas para obtener una población única a fin de definir una relación de equiparación. 

Esta única población se conoce como población sintética, en la cual se le asignan pesos w1  y w2  a las 

poblaciones 1 y 2, respectivamente, esto es,  𝐰𝟏 + 𝐰𝟐 = 𝟏  y 𝐰𝟏,𝐰𝟐 ≥ 𝟎 . Para este proceso se utilizará 

𝒘𝟏 =
𝑵𝟏

𝑵𝟏 + 𝑵𝟐
 
 

y 

𝒘𝟐 =
𝑵𝟐

𝑵𝟏 + 𝑵𝟐
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Donde 𝑁1 corresponde al tamaño de la población 1 y 𝑁2 corresponde al tamaño de la población 2. 

Los puntajes de la forma nueva, aplicada a la población 1, serán denotados por 𝑋 ; los puntajes de la 

forma antigua, aplicada a la población 2, serán denotados por 𝑌 . 

Los puntajes comunes están identificados por 𝑉  y se dice que los reactivos comunes corresponden a un 

anclaje interno cuando  se utiliza para calcular los puntajes totales de ambas poblaciones. 

Usando el concepto de población sintética, la relación lineal de equiparación de puntajes para el diseño de 

grupos no equivalentes con reactivos comunes se escribe de la siguiente forma: 

𝒍𝒀𝒔 𝒙 =
𝝈𝒔(𝒀)

𝝈𝒔(𝑿)
 𝒙 − 𝝁𝒔(𝑿) + 𝝁𝒔(𝒀) 

 

Donde 𝑠  denota la población sintética y 

𝝁𝒔 𝑿 = 𝝁𝟏 𝑿 − 𝒘𝟐𝜸𝟏 𝝁𝟏 𝑽 − 𝝁𝟐 𝑽    

𝝁𝒔 𝒀 = 𝝁𝟐 𝒀 + 𝒘𝟏𝜸𝟐 𝝁𝟏 𝑽 − 𝝁𝟐 𝑽   
 

𝝈𝒔
𝟐 𝑿 = 𝝈𝟏

𝟐 𝑿 − 𝒘𝟐𝜸𝟏
𝟐 𝝈𝟏

𝟐 𝑽 − 𝝈𝟐
𝟐 𝑽  + 𝒘𝟏𝒘𝟐𝜸𝟏

𝟐 𝝁𝟏 𝑽 − 𝝁𝟐 𝑽  
𝟐 

 

𝝈𝒔
𝟐 𝒀 = 𝝈𝟐

𝟐 𝒀 + 𝒘𝟏𝜸𝟐
𝟐 𝝈𝟏

𝟐 𝑽 − 𝝈𝟐
𝟐 𝑽  + 𝒘𝟏𝒘𝟐𝜸𝟐

𝟐 𝝁𝟏 𝑽 − 𝝁𝟐 𝑽  
𝟐 

 

Donde los subíndices 1 y 2 se refieren a las poblaciones 1 y 2 respectivamente. 

𝜸𝟏 =
𝝈𝟏(𝑿,𝑽)

𝝈𝟏
𝟐(𝑽)

 
 

𝜸𝟐 =
𝝈𝟐(𝑿,𝑽)

𝝈𝟐
𝟐(𝑽)

 
 

Específicamente, para el método de Levine para puntajes observados bajo un diseño de grupos no 

equivalentes con reactivos comunes, las γ´s  se expresan de la siguiente manera: 

𝛄𝟏 =
𝛔𝟏
𝟐(𝐗)

𝛔𝟏(𝐗,𝐕)
 

 

𝛄𝟐 =
𝛔𝟐
𝟐(𝐘)

𝛔𝟐(𝐘,𝐕)
 

 

Para aplicar este método basta con reemplazar estos coeficientes en las ecuaciones lineales antes 

descritas. 

Por su parte, Kolen y Brennan proveen justificaciones para usar esta aproximación. 

Es importante señalar que para los puntajes que se les aplique la equiparación 𝒙𝒆 = 𝒃𝟏𝒙 + 𝒃𝟎 , con b1 

como pendiente y b0 como ordenada al origen, el procedimiento es análogo al descrito en la sección 

“Procedimiento para el error estándar condicional. Método delta”, y el error estándar condicional de medición 

para la transformación 𝑷𝒊𝒆 = 𝑨 ∗ 𝒄 𝒙𝒆 + 𝑩 , que ya incorpora la confiabilidad, está dado por: 

𝝈 𝑷𝒊𝒆
 ≐

𝑨

𝟐
 

 
 
 
 
 

𝒃𝟏

𝟐 𝒌 + 𝟏   
𝒙𝒆

𝒌 + 𝟏
   𝟏 −

𝒙𝒆
𝒌 + 𝟏

 

+
𝒃𝟏

𝟐 𝒌 + 𝟏   
𝒙𝒆 + 𝟏
𝒌 + 𝟏

   𝟏 −
𝒙𝒆 + 𝟏
𝒌 + 𝟏

 
 
 
 
 
 

 𝝈(𝒙𝒆) 

 

Donde 𝑥𝑒   son las puntuaciones equiparadas, las cuales son una transformación de las puntuaciones 

crudas, por lo que el error estándar de medida de dicha transformación se define como: 

𝝈 𝒙𝒆 = 𝒃𝟏 ∗ 𝝈(𝒙)  

Método de equiparación de identidad (identity equating) 

La equiparación de identidad es la más simple, toda vez que no hace ningún ajuste a la puntuación “x” en 

la escala de la forma X al momento de convertirla en la puntuación equiparada “y” en la escala de la forma Y. 

Es decir, dichas puntuaciones son consideradas equiparadas cuando tienen el mismo valor, por lo que las 

coordenadas de la línea de equiparación de identidad están definidas simplemente como x=y (Holland y 

Strawderman, 2011). 
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Procedimiento para el escalamiento de las puntuaciones de los cuestionarios de la etapa 1 

La etapa 1 de este proceso de evaluación está constituida por dos cuestionarios, cuya función es obtener 

información sobre el nivel de cumplimiento de las responsabilidades profesionales asociadas a la función: 

a) Cuestionario respondido por el sustentante. 

b) Cuestionario respondido por su autoridad inmediata. 

Con base en las respuestas del sustentante y de su autoridad inmediata, se realizará el escalamiento de 

las puntuaciones para cada uno de los cuestionarios. 

La escala de puntuaciones de cada cuestionario se ubicará en el intervalo [0, 50]. Ambos cuestionarios 

serán escalados utilizando el modelo de crédito parcial. Para que el rango de puntuaciones vaya de 0 a 50, las 

puntuaciones que se obtengan con el modelo se escalarán linealmente y se redondearán al entero más 

próximo, utilizando el criterio de que puntuaciones con cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 

En el caso en que el sustentante no presente el cuestionario de autoevaluación, su resultado en ese 

instrumento será “NP: no presentó”. Si su autoridad inmediata no responde el cuestionario que le 

corresponde, el resultado en ese instrumento será “SI: sin información”. 

La puntuación de la etapa 1 será calculada como la suma de las puntuaciones de ambos cuestionarios, 

por lo que se ubicará en el intervalo [0, 100]. De esta forma, en caso de que alguno de los dos cuestionarios 

no fuera respondido, la puntuación de la etapa considerará únicamente el cuestionario que sí fue contestado. 

La asignación del nivel de cumplimiento en la etapa 1 y la cantidad de puntos que se adicionan a la 

puntuación global del sustentante, será con base en la siguiente tabla: 

Suma de las puntuaciones de 

ambos cuestionarios 

Nivel de 

cumplimiento 

Puntos que se adicionan 

a la puntuación global 

De 0 a 25 NI 0 

De 26 a 50 NII 1 

De 51 a 75 NIII 2 

De 76 a 100 NIV 3 

 

De no contarse con la información de los dos cuestionarios, se indicará “SI: Sin información” y será el 

equivalente al nivel de cumplimiento NI, lo cual indica que tendrá cero puntos para la puntuación global. 

Algoritmo para el cálculo de la puntuación global 

Una vez que se ha verificado que el sustentante presentó los tres instrumentos que constituyen las etapas 

2 y 3 del proceso de evaluación y que obtuvo NII en al menos dos de ellos, se procede a calcular su 

puntuación definitiva en cada una de las etapas 2 y 3 (la cual se redondeará a un decimal) considerando las 

siguientes ponderaciones: 

Etapa 2. Proyecto de enseñanza, 60% 

Etapa 3. Examen de conocimientos y habilidades didácticas, 40% 

𝑃𝐸2𝑖 = 0.60 ∗ 𝑃1𝑖   

𝑃𝐸3𝑖 = 0.40 ∗ [0.50 ∗  𝑃2𝑖 + 𝑃3𝑖 ] = 0.20 ∗  𝑃2𝑖 + 𝑃3𝑖   

𝑃𝐸2𝑖 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑓𝑖𝑛𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑒𝑡𝑎𝑝𝑎 2  

𝑃𝐸3𝑖 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑓𝑖𝑛𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑒𝑡𝑎𝑝𝑎 3  

𝑃1𝑖 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑒𝑠𝑐𝑎𝑙𝑎 𝐼𝑁𝐸𝐸 𝑞𝑢𝑒 𝑎𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎 𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑠𝑒ñ𝑎𝑛𝑧𝑎  

𝑃2𝑖 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑒𝑠𝑐𝑎𝑙𝑎 𝐼𝑁𝐸𝐸 𝑞𝑢𝑒 𝑎𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎 𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐸𝑥𝑎𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠  
𝑑𝑖𝑠𝑐𝑖𝑝𝑙𝑖𝑛𝑎𝑟𝑒𝑠  𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑐𝑎𝑠𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠  𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝐸𝑥𝑎𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡í𝑓𝑖𝑐𝑜𝑠 𝑦 𝑡𝑒𝑐𝑛𝑜𝑙ó𝑔𝑖𝑐𝑜𝑠  
 (𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑐𝑎𝑠𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑡é𝑐𝑛𝑖𝑐𝑜𝑠 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠)  
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Por lo tanto, la puntuación global se calcula como sigue: 

𝐺𝑖 = 𝑃𝐸2𝑖 + 𝑃𝐸3𝑖 + 𝑃𝐸1𝑖   

= 0.60 ∗ 𝑃1𝑖 + 0.20 ∗ (𝑃2𝑖 + 𝑃3𝑖) + 𝑃𝐸1𝑖   

𝐺𝑖 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑔𝑙𝑜𝑏𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑎𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎 𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛  
𝑃𝐸1𝑖 = 0,1,2,3 (𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑒 𝑎𝑑𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑛 𝑐𝑜𝑛 𝑏𝑎𝑠𝑒 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑟𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑒𝑡𝑎𝑝𝑎 1)  

La puntuación global se redondea al entero más próximo, utilizando el criterio de que puntuaciones con 

cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 

Para el caso de los docentes que imparten Lengua adicional al español (Inglés) y para el personal técnico 

docente perteneciente a las áreas de Laboratorios y talleres y Paraescolares, toda vez que en la etapa 3 

únicamente presentan el Examen de habilidades didácticas, el cálculo de la puntuación global se hará con 

base en lo siguiente: 

Una vez que se ha verificado que el sustentante presentó los dos instrumentos que constituyen las etapas 

2 y 3 del proceso de evaluación y que obtuvo NII en al menos uno de ellos, se procede a calcular su 

puntuación definitiva en cada una de las etapas 2 y 3 (la cual se redondeará a un decimal) considerando las 

siguientes ponderaciones: 

Etapa 2. Proyecto de enseñanza, 60% 

Etapa 3. Examen de conocimientos y habilidades didácticas, 40% 

𝑃𝐸2𝑖 = 0.60 ∗ 𝑃1𝑖   

𝑃𝐸3𝑖 = 0.40 ∗ 𝑃3𝑖   

𝑃𝐸2𝑖 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑓𝑖𝑛𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑒𝑡𝑎𝑝𝑎 2  
𝑃𝐸3𝑖 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑓𝑖𝑛𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑒𝑡𝑎𝑝𝑎 3  
𝑃1𝑖 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑒𝑠𝑐𝑎𝑙𝑎 𝐼𝑁𝐸𝐸 𝑞𝑢𝑒 𝑎𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎 𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑠𝑒ñ𝑎𝑛𝑧𝑎 

 

 

Por lo tanto, la puntuación global se calcula como sigue: 

𝐺𝑖 = 𝑃𝐸2𝑖 + 𝑃𝐸3𝑖 + 𝑃𝐸1𝑖   

= 0.60 ∗ 𝑃1𝑖 + 0.40 ∗ 𝑃3𝑖 + 𝑃𝐸1𝑖   
𝐺𝑖 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑔𝑙𝑜𝑏𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑎𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎 𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛  
𝑃𝐸1𝑖 = 0,1,2,3 (𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑒 𝑎𝑑𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑛 𝑐𝑜𝑛 𝑏𝑎𝑠𝑒 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑟𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑖 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑒𝑡𝑎𝑝𝑎 1)  

La puntuación global se redondea al entero más próximo, utilizando el criterio de que puntuaciones con 

cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 

Referencias 

American College Testing. (2013). ACT Plan Assessments Technical Manual, Iowa City, IA: Author. 

American College Testing. (2014a) ACT Assessments Technical Manual, Iowa City, IA: Author. 

American College Testing. (2014b) ACT QualityCore Assessments Technical Manual, Iowa City, IA: 

Author. 

AERA, APA y NCM. (2014). Standards for educational and psychological testing. Washington, D.C.: 

American Educational Research Association. 

Angoff, W. (1971). Scales, norms, and equivalent scores. En R. Thorndike (Ed.), Educational Measurement 

(2° ed.). Washington, DC: American Council on Education. 

Beuk, C. H. (1984). A Method for Reaching a Compromise between Absolute and Relative Standards in 

Examinations. Journal of Educational Measurement, 21 (2) pp. 147-152. 

Brennan, R. L. (2012). Scaling PARCC Assessments: Some considerations and a synthetic data example. 

Recuperado de: https://parcc-assessment.org/content/uploads/2017/11/Scaling-PARCC-Assessments-

Brennan.pdf 

https://parcc-assessment.org/content/uploads/2017/11/Scaling-PARCC-Assessments-Brennan.pdf
https://parcc-assessment.org/content/uploads/2017/11/Scaling-PARCC-Assessments-Brennan.pdf


76     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 28 de mayo de 2018 

Chang, S. (2006). Methods in Scaling the Basic Competence Test, Educational and Psychological 

Measurement, 907-927 

Cook, D. y Beckman, T. (2006). Current Concepts in Validity and Reliability for Psychometric Instruments: 

Theory and Application. The American Journal of Medicine 119, 166.e7-166.e16 

Downing, S. (2004). Reliability: On the reproducibility of assessment data. Med Educ 38 (9) pp.1006-1012. 

Holland, P. y Strawderman, W. (2011). How to average equating functions, if you must. En Von Davier, A. 

(Ed.). Statistical models for test equating, scaling, and linking (pp. 89–107). Nueva York, NY: Springer. 

Jonsson, A. y Svingby, G. (2007). The use of scoring rubrics: Reliability, validity and educational 

consequences. Educational Research Review 2 pp. 130-144. 

Kendall, M. y Stuart, A. (1977). The advanced theory of statistics, Vol. 1: Distribution theory. 4a. Ed. New 

York, NY: MacMillan. 

Kolen, M. y Brennan, R. (2014). Test equating, scaling, and linking: Methods and practices. 3a. Ed. New 

York, NY: Springer-Verlag. 

Masters, G. (1982). A Rasch model for Partial Credit Scoring. Psychometrika. 47(2) pp. 149-174. 

Muñiz, J. (2003). Teoría clásica de los test. Madrid, España: Ediciones pirámide. 

Muraki, E. (1999). Stepwise Analysis of Differential Item Functioning Based on Multiple-Group Partial Credit 

Model. Journal of Educational Measurement. 

OECD (2002). PISA 2000 Technical Report. Paris, Francia: OECD Publishing. 

OECD (2005). PISA 2003 Technical Report. Paris, Francia: OECD Publishing. 

OECD (2009). PISA 2006 Technical Report. Paris, Francia: OECD Publishing. 

OECD (2014). PISA 2012 Technical Report. Paris, Francia: OECD Publishing. 

Rezaei, A. y Lovorn, M. (2010). Reliability and validity of rubrics for assessment through writing. Assessing 

Writing 15 (1) 18-39. 

Stellmack, M., Konheim-Kalkstein, Y., Manor, J., Massey, A. y Schmitz, J. (2009). An assessment of 

reliability and validity of a rubric for APA-style introductions, Teaching of Psychology, 36 pp. 102-107. 

Stemler, E. y Tsai, J. (2008). 3 Best Practices in Interrater Reliability Three Common Approaches. En Best 

practices in quantitative methods. pp. 29-49. California, E.U.A.: SAGE Publications, Inc. 

Thompson, B. (ed.). (2003). Score reliability. Contemporary thinking on reliability issues. California, E.U.A.: 

SAGE Publications, Inc. 

Wilson, M. (2005). Constructing measures. An item response modeling approach. Mahwah, Nueva Jersey: 

Lawrence Erlbaum Associates, Publishers. 

Won-Chan, L., Brennan, R. y Kolen, M. (2000). Estimators of Conditional Scale-Score Standard Errors of 

Measurement: A Simulation Study. Journal of Educational Measurement, 37 (1) pp. 1-20. 

Wu, M. y Adams, R. (2007). Applying the Rasch Model to Psycho-social measurement. A practical 

approach. Melbourne, Australia: Educational measurement solutions. 

TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Criterios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo. Los presentes Criterios, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 

de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. 

Tercero. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de que los presentes Criterios se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil dieciocho.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Cuarta Sesión Ordinaria de dos mil dieciocho, 

celebrada el veintiséis de abril de dos mil dieciocho. Acuerdo número SOJG/04-18/08,R.- El Consejero 

Presidente, Eduardo Backhoff Escudero.- Los Consejeros: Teresa Bracho González, Gilberto Ramón 

Guevara Niebla, Sylvia Irene Schmelkes del Valle y Margarita María Zorrilla Fierro. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 467322) 
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CRITERIOS técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el proceso de 

calificación y la emisión de resultados de la evaluación del desempeño del personal docente y técnico docente que 

ingresó en el ciclo escolar 2016-2017 al término de su segundo año escolar en educación básica. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CRITERIOS TÉCNICOS Y DE PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, 

EL PROCESO DE CALIFICACIÓN Y LA EMISIÓN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL 

PERSONAL DOCENTE Y TÉCNICO DOCENTE QUE INGRESÓ EN EL CICLO ESCOLAR 2016-2017 AL TÉRMINO DE SU 

SEGUNDO AÑO ESCOLAR EN EDUCACIÓN BÁSICA. 

El presente documento está dirigido a las autoridades educativas que en el marco de sus atribuciones 
implementan evaluaciones que, por la naturaleza de sus resultados, regula el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INEE), en especial las referidas al Servicio Profesional Docente (SPD) que son 
desarrolladas por la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD). 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3o. fracción IX de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3, 7, fracción X de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 22, 28, fracción X; 38, 
fracciones VI, IX y XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; en los 
Lineamientos para llevar a cabo la evaluación del desempeño del personal docente y técnico docente que 
ingresó en el ciclo escolar 2016-2017 al término de su segundo año escolar en Educación Básica y Media 
Superior. LINEE-15-2017, la Junta de Gobierno aprueba los siguientes criterios técnicos y de procedimiento 
para el análisis de los instrumentos de evaluación, el proceso de calificación y la emisión de resultados de la 
evaluación del desempeño del personal docente y técnico docente que ingresó en el ciclo escolar 2016-2017 
al término de su segundo año escolar en educación básica. 

Los presentes Criterios técnicos y de procedimiento consideran el uso de los datos recabados una vez que 
se ha llevado a cabo la aplicación de los instrumentos que forman parte de la evaluación y tienen como 
finalidad establecer los referentes necesarios para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los 
resultados de los procesos de evaluación. Su contenido se organiza en cuatro apartados: 1) Características 
generales de los instrumentos considerados en las etapas que constituyen la evaluación del desempeño del 
personal docente y técnico docente; 2) Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de 
evaluación; 3) Procedimiento para el establecimiento del punto de corte y estándar de desempeño de los 
instrumentos de evaluación considerados en las etapas 2 y 3; 4) Resultado de la evaluación del desempeño. 
En la parte final se presenta un Anexo técnico con información detallada de algunos aspectos que se 
consideran en el documento. 

Definición de términos 

Para los efectos del presente documento, se emplean las siguientes definiciones: 

I. Alto impacto: Se entiende que una evaluación es de alto impacto cuando sus resultados tienen 
consecuencias importantes para las personas o las instituciones; por ejemplo, los procesos de 
admisión o certificación. 

II. Calificación: Proceso de asignación de una puntuación o nivel de desempeño logrado a partir 
de los resultados de una medición. 

III. Confiabilidad: Cualidad de las mediciones obtenidas con un instrumento, que se caracterizan 
por ser consistentes y estables cuando éste se aplica en distintas ocasiones. 

IV. Constructo: Elaboración teórica formulada para explicar un proceso social, psicológico o 

educativo. 

V. Correlación punto biserial: Medida de consistencia que se utiliza en el análisis de reactivos, 

indica si hay una correlación entre el resultado de un reactivo con el resultado global del 

examen. 

VI. Criterio de evaluación: Indicador de un valor aceptable sobre el cual se puede establecer o 

fundamentar un juicio de valor sobre el desempeño de una persona. 

VII. Cuestionario: Tipo de instrumento de evaluación que sirve para recolectar información sobre 

actitudes, conductas, opiniones, contextos demográficos o socioculturales, entre otros. 

VIII. Desempeño: Resultado obtenido por el sustentante en un proceso de evaluación o en un 
instrumento de evaluación educativa. 

IX. Dificultad de un reactivo: Indica la proporción de personas que responden correctamente el 
reactivo de un examen. 

X. Distractores: Opciones de respuesta incorrectas del reactivo de opción múltiple, que 
probablemente serán elegidas por los sujetos con menor dominio en lo que se evalúa. 
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XI. Dominio: Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes u otros atributos que 
tienen las siguientes propiedades: límites, extensión y definición. También se puede aplicar a 
contenidos, procedimientos u objetos. 

XII. Educación básica: Tipo de educación que comprende los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 
imparte en los centros de educación básica para adultos. 

XIII. Equiparación: Método estadístico que se utiliza para ajustar las puntuaciones de las formas o 
versiones de un mismo instrumento, de manera tal que al sustentante le sea indistinto, en 
términos de la puntuación que se le asigne, responder una forma u otra. 

XIV. Error estándar de medida: Es la estimación de mediciones repetidas de un atributo evaluado 
sobre una misma persona a partir de un mismo instrumento y que tienden a distribuirse 
alrededor de un puntaje verdadero, el cual siempre es desconocido porque ninguna medida lo 
representa a la perfección. 

XV. Escala: Conjunto de números, puntuaciones o medidas que pueden ser asignados a objetos o 
sucesos con propiedades específicas a partir de reglas definidas. 

XVI. Escalamiento: Proceso a través del cual se construye una escala que facilita la interpretación 
de los resultados que se obtienen en uno o varios instrumentos de evaluación, colocando las 
puntuaciones de los distintos instrumentos o formas a una escala común. 

XVII. Especificaciones de tareas evaluativas o de reactivos: Descripción detallada de las tareas 
específicas susceptibles de medición, que deben realizar las personas que contestan el 
instrumento de evaluación. Deben estar alineadas al constructo definido en el marco 
conceptual. 

XVIII. Estándar: Principio de valor o calidad en la conducción y uso de los procedimientos de 
evaluación. Constituye el referente para emitir un juicio de valor sobre el mérito del objeto 
evaluado. 

XIX. Evaluación: Proceso sistemático mediante el cual se recopila y analiza información, 
cuantitativa o cualitativa, sobre un objeto, sujeto o evento, con el fin de emitir juicios de valor al 
comparar los resultados con un referente previamente establecido. La información resultante 
puede ser empleada como insumo para orientar la toma de decisiones. 

XX. Examen: Instrumento de evaluación que se emplea para identificar el nivel de dominio de los 
sustentantes sobre un constructo específico. 

XXI. Formas de un instrumento: Dos o más versiones de un instrumento que se consideran 
equivalentes, pues se construyen con los mismos contenidos y especificaciones estadísticas. 

XXII. Instrumento de evaluación: Herramienta de recolección de datos que suele tener distintos 
formatos, atendiendo a la naturaleza de la evaluación, por ejemplo, instrumentos de selección 
de respuesta, instrumentos de respuesta construida, cuestionarios, observaciones, portafolios, 
entre otros. 

XXIII. Jueceo: Método en el cual se utiliza la opinión de expertos (denominados jueces) para valorar y 
calificar distintos aspectos, tales como las respuestas y ejecuciones de las personas que 
participan en una evaluación o la calidad de los reactivos, las tareas evaluativas y estándares 
de un instrumento. 

XXIV. Medición: Proceso de asignación de valores numéricos a atributos de las personas, 
características de objetos o eventos de acuerdo con reglas específicas que permitan que sus 
propiedades puedan ser representadas cuantitativamente. 

XXV. Muestra: Subconjunto de la población de interés que refleja las variables medidas en una 
distribución semejante a la de la población. 

XXVI. Multi-reactivo: Conjunto de reactivos de opción múltiple que están vinculados a un 
planteamiento general, por lo que este último es indispensable para poder resolverlos. 

XXVII. Nivel de desempeño: Criterio conceptual que delimita el marco interpretativo de las 
puntuaciones obtenidas en una prueba y que refiere a lo que el sustentante es capaz de hacer 
en términos de conocimientos, destrezas o habilidades en el contexto del instrumento. 

XXVIII. Objeto de medida: Conjunto de características o atributos que se miden en el instrumento de 
evaluación. 

XXIX. Parámetro estadístico: Número que resume un conjunto de datos que se derivan del análisis 
de una cualidad o característica del objeto de estudio. 

XXX. Perfil: Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 
sustentante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente. 
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XXXI. Porcentaje de acuerdos inter-jueces: Medida del grado en que dos jueces coinciden en la 
puntuación asignada a un producto o proyecto definido para evaluar, a través de una rúbrica, el 
desempeño de una persona. 

XXXII. Porcentaje de acuerdos intra-jueces: Medida del grado en que el mismo juez, a través de dos 
o más mediciones repetidas a los mismos productos o proyectos evaluados con la misma 
rúbrica, coincide en las puntuaciones que les asignó. 

XXXIII. Punto de corte: En instrumentos de evaluación con referencia a un estándar de desempeño, 
es la puntuación mínima o el criterio a alcanzar o a superar para considerar que el nivel de 
desempeño de una persona cumple con lo esperado y distinguirlo de otro que no. 

XXXIV. Puntuación: Valor numérico obtenido durante el proceso de medición. 

XXXV. Reactivo: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en una 
pregunta o instrucción que requiere una respuesta del sujeto. 

XXXVI. Rúbrica: Herramienta que integra los criterios de ejecución a partir de los cuales se califica una 
tarea evaluativa. 

XXXVII. Sesgo: Error en la medición de un atributo debido a una variable no controlada, como las 
diferencias culturales o lingüísticas de las personas evaluadas. 

XXXVIII. Tarea evaluativa: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en 
la respuesta que construye una persona o en la ejecución de una actividad, que es susceptible 
de ser observada y graduada en su nivel de cumplimiento. 

XXXIX. Validez: Juicio valorativo integrador sobre el grado en que los fundamentos teóricos y las 
evidencias empíricas apoyan la interpretación de las puntuaciones de los instrumentos de 
evaluación. 

1. Características generales de los instrumentos considerados en las etapas que constituyen la 
evaluación del desempeño del personal docente y técnico docente. 

La evaluación del desempeño es un proceso integrado constituido por tres etapas, las cuales consideran 
instrumentos que, en su conjunto, dan cuenta de los diferentes aspectos que se describen en los perfiles, 
parámetros e indicadores establecidos por la autoridad educativa. A continuación, se describen sucintamente 
las etapas de la evaluación y los instrumentos que las constituyen. 

Etapa 1. Informe de responsabilidades profesionales 

En esta etapa se busca identificar el grado en que el docente o técnico docente cumple con las exigencias 
propias de su función, así como identificar las fortalezas y los aspectos a mejorar en su práctica. Consta de 
los siguientes dos cuestionarios con preguntas equivalentes: 

 Cuestionario de autoevaluación, respondido por el docente o técnico docente 

 Cuestionario para su autoridad inmediata1 

Etapa 2. Proyecto de enseñanza 

Esta etapa se enfoca en obtener información sobre las prácticas de los docentes y técnicos docentes que 
permita una valoración auténtica de su desempeño. Para ello, el docente o técnico docente integrará un 
proyecto de enseñanza, que consiste en elaborar una planeación didáctica, su puesta en marcha y la reflexión 
que hace en torno a su práctica. Este instrumento está constituido de tres momentos: 

Momento 1. Elaboración del diagnóstico y de la planeación didáctica 

Momento 2. Intervención docente 

Momento 3. Elaboración de texto de reflexión y análisis de su práctica 

Etapa 3. Examen de conocimientos didácticos y curriculares 

Esta etapa tiene como propósito evaluar los conocimientos didácticos y curriculares que el docente o 
técnico docente pone en juego para propiciar el aprendizaje de los alumnos. El instrumento que se utiliza en 
esta etapa evalúa los siguientes aspectos: los procesos de desarrollo y de aprendizaje infantiles y de los 
adolescentes, los propósitos educativos y los contenidos escolares de la Educación Básica, los referentes 
pedagógicos y los enfoques didácticos del currículo vigente, así como las condiciones para mantener la 
integridad y seguridad de los alumnos en el aula y en la escuela. 

2. Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de evaluación. 

Uno de los aspectos fundamentales que debe llevarse a cabo antes de emitir cualquier resultado de un 
proceso de evaluación es el análisis psicométrico de los instrumentos que integran la evaluación, con el 
objetivo de verificar que cuentan con la calidad técnica necesaria para proporcionar resultados confiables, 
acordes con el objetivo de la evaluación. 

                                                 
1 En caso de que no haya director designado, el informe lo emitirá el encargado o la máxima autoridad del plantel. 
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Las técnicas empleadas para el análisis de un instrumento dependen de su naturaleza, de los objetivos 
específicos para los cuales fue diseñado, así como del tamaño de la población evaluada. Sin embargo, en 
todos los casos, debe aportarse información sobre la dificultad y discriminación de sus reactivos o tareas 
evaluativas, así como la precisión del instrumento, los indicadores de consistencia interna o estabilidad del 
instrumento, los cuales, además de los elementos asociados a la conceptualización del objeto de medida, 
forman parte de las evidencias que servirán para valorar la validez de la interpretación de sus resultados. 
Estos elementos, deberán reportarse en el informe o manual técnico del instrumento. 

Con base en los resultados de estos procesos de análisis deben identificarse las tareas evaluativas o los 
reactivos que cumplen con los criterios psicométricos especificados en este documento para integrar el 
instrumento, para calificar el desempeño de las personas evaluadas, con la mayor precisión posible. 

Para llevar a cabo el análisis de los instrumentos de medición utilizados en el proceso de evaluación, es 
necesario que los distintos grupos de sustentantes de las entidades federativas queden equitativamente 
representados, dado que la cantidad de sustentantes por tipo de evaluación en cada entidad federativa es 
notoriamente diferente. Para ello, se definirá una muestra de sustentantes por cada instrumento de evaluación 
que servirá para analizar el comportamiento estadístico de los instrumentos y orientar los procedimientos 
descritos más adelante, y que son previos para la calificación. 

Para conformar dicha muestra, cada entidad federativa contribuirá con 500 sustentantes como máximo, y 
deberán ser elegidos aleatoriamente. Si hay menos de 500 sustentantes, todos se incluirán en la muestra 
(OECD; 2002, 2005, 2009, 2014). Si no se realizara este procedimiento, las decisiones sobre los instrumentos 
de evaluación, la identificación del punto de corte y estándar de desempeño, se verían fuertemente 
influenciados, indebidamente, por el desempeño mostrado por aquellas entidades que se caracterizan por 
tener un mayor número de sustentantes. 

Sobre la conformación de los instrumentos de evaluación 

Con la finalidad de obtener puntuaciones de los sustentantes con el nivel de precisión requerido para los 
propósitos de la evaluación, los instrumentos deberán tener las siguientes características: 

Exámenes con reactivos de opción múltiple: 

Los instrumentos de evaluación deberán tener, al menos, 80 reactivos efectivos para calificación y estar 
organizados jerárquicamente en tres niveles de desagregación: áreas, subáreas y temas, en donde: 

 Cada instrumento debe contar con al menos dos áreas. 

 Las áreas deberán contar con al menos dos subáreas y, cada una de ellas, deberá tener al menos 20 
reactivos efectivos para calificar. 

 Las subáreas deberán considerar al menos dos temas, y cada uno de ellos deberá tener, al menos, 
10 reactivos efectivos para calificar. 

 Los temas deberán contemplar al menos dos contenidos específicos, los cuales estarán definidos en 
términos de especificaciones de reactivos. Cada especificación deberá ser evaluada al menos por un 
reactivo. 

Exámenes de respuesta construida: 

 Deberán estar organizados en, al menos, dos niveles de desagregación (áreas y subáreas; si fuera el 
caso, temas); el primero deberá contar, al menos, con dos conjuntos de contenidos específicos a 
evaluar. 

 A partir del segundo nivel (o tercer nivel, si fuera el caso) de desagregación, se deberá contar con las 
especificaciones de las tareas evaluativas. Cada especificación deberá tener su definición 
operacional. 

 En las rúbricas o guías de calificación los distintos niveles o categorías de ejecución que se 
consignen, deberán ser claramente distinguibles entre sí y con un diseño ordinal ascendente (de 
menor a mayor valor). 

Cuestionarios que constituyen la etapa 1: 

 En una matriz se deben identificar los indicadores y variables de interés, así como definir sus 
componentes. 

 El contenido debe estar organizado jerárquicamente en dos niveles de desagregación, en donde el 
primero debe contar, como mínimo, con dos conjuntos de contenidos específicos. 

Criterios y parámetros estadísticos 

Los instrumentos empleados para este proceso de evaluación del desempeño deberán atender los 
siguientes criterios (Cook y Beckman, 2006; Downing, 2004; Stemler y Tsai, 2008) con, al menos, los valores 
de los parámetros estadísticos indicados a continuación: 
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En el caso de los instrumentos de evaluación basados en reactivos de opción múltiple: 

 La respuesta correcta deberá tener una dificultad clásica de 10% a 90% y una correlación punto 
biserial corregida igual o mayor que 0.15. 

 Los distractores deberán tener correlaciones punto biserial negativas. 

 La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 

Para los instrumentos con menos de 100 sustentantes, la selección de los reactivos con los cuales se va a 
calificar, se debe llevar a cabo con base en el siguiente procedimiento: cada reactivo tiene que ser revisado 
por, al menos, tres jueces: dos expertos en contenido y un revisor técnico, considerando los siguientes 
aspectos: calidad del contenido del reactivo, adecuada construcción técnica, correcta redacción y atractiva 
presentación de lo que se evalúa. 

En todos los casos en los que sea factible estimar los parámetros estadísticos de los reactivos, esta 
información debe proporcionarse a los jueces con el objetivo de que les permita fundamentar sus decisiones y 
ejercer su mejor juicio profesional. 

En el caso de los instrumentos basados en tareas evaluativas o en reactivos de respuesta 
construida y que serán calificados con rúbrica: 

 La correlación corregida entre cada aspecto evaluado con la puntuación global deberá ser igual o 
mayor que 0.20. 

 La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 

Considerando las decisiones de los jueces que calificaron los instrumentos de respuesta construida a 
través de la rúbrica se debe atender lo siguiente: 

 El porcentaje de acuerdos inter-jueces deberá ser igual o mayor que 60%. 

 El porcentaje de acuerdos intra-jueces deberá ser igual o mayor que 60% considerando, al menos, 
cinco medidas repetidas seleccionadas al azar, es decir, para cada juez se deben seleccionar al azar 
cinco sustentantes, a quienes el juez debe calificar en dos ocasiones a través de la estrategia “doble 
ciego”, a fin de que, en su segunda calificación, el juez no identifique el producto del sustentante. 
Estas mediciones deberán aportarse antes de emitir la calificación definitiva de los sustentantes, a fin 
de salvaguardar la confiabilidad de la decisión. 

En el caso de los cuestionarios considerados en la etapa 1, para cada una de las 
escalas/subescalas que los constituyen: 

 La correlación entre cada reactivo con la puntuación global de la escala deberá ser igual o mayor que 
0.15. 

 La confiabilidad de las escalas/subescalas debe ser igual o mayor que 0.70. 

Asimismo, mediante un análisis factorial confirmatorio se deberá verificar lo siguiente: 

 Cargas factoriales de los reactivos mayor o igual a 0.05. 

 Error cuadrático medio de aproximación RMSEA menor o igual a 0.05. 

Si se diera el caso de que en algún instrumento no se cumpliera con los criterios y parámetros estadísticos 
antes indicados, la Junta de Gobierno del INEE determinará lo que procede, buscando salvaguardar el 
constructo del instrumento que fue aprobado por el Consejo Técnico y atendiendo al marco jurídico aplicable. 

3. Procedimiento para el establecimiento del punto de corte y estándar de desempeño de los 
instrumentos de evaluación considerados en las etapas 2 y 3. 

Un paso crucial en el desarrollo y uso de los instrumentos de evaluación de naturaleza criterial, como es el 
caso de los que se utilizan para la evaluación del desempeño, es el establecimiento del punto de corte que 
divide el rango de calificaciones para diferenciar entre niveles de desempeño. 

En los instrumentos de evaluación de tipo criterial, la calificación obtenida por cada sustentante se 
contrasta con un estándar de desempeño establecido por un grupo de expertos que describe el nivel de 
competencia requerido para algún propósito determinado, es decir, los conocimientos y habilidades que, para 
cada instrumento de evaluación, se consideran indispensables para un desempeño adecuado en la función 
profesional. En este sentido el estándar de desempeño delimita el marco interpretativo de las puntuaciones 
obtenidas en un instrumento por los sustentantes. El procedimiento para el establecimiento del punto de corte 
y estándar de desempeño incluye tres fases, las cuales se describen a continuación: 

Primera fase 

Con el fin de contar con un marco de referencia común para los distintos instrumentos de evaluación, se 
establecen los descriptores genéricos de los niveles de desempeño, cuya única función es orientar a los 
comités académicos en el trabajo del desarrollo de los descriptores específicos de cada instrumento, tales que 
les permita a los sustentantes tener claros elementos de retroalimentación para conocer sus fortalezas y áreas 
de oportunidad identificadas a partir de los resultados de cada instrumento sustentado. 
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Para los instrumentos de las etapas 2 y 3 se utilizarán dos niveles de desempeño: Nivel I (NI) y Nivel II 
(NII). Los descriptores genéricos para cada nivel de desempeño por instrumento se indican en las Tablas 
1a y 1b. 

Tabla 1a. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño para el instrumento Proyecto de 
enseñanza 

Nivel de 

desempeño 
Descriptor 

Nivel I 

(NI) 

En este nivel el docente, como máximo, elabora una planeación didáctica que presenta, de manera 

ordenada, elementos curriculares, actividades de aprendizaje y estrategias de evaluación; sin 

embargo, las actividades de enseñanza no consideran las características de los alumnos, el 

contexto escolar, familiar y sociocultural, ni las necesidades detectadas en el diagnóstico. 

Con respecto a su intervención, es capaz de mencionar las actividades relacionadas con la 

organización del tiempo, el espacio escolar o los materiales didácticos, pero no son consistentes con 

las características y necesidades de los alumnos. Asimismo, puede describir las técnicas o 

instrumentos de evaluación utilizados, mencionar algunas acciones de retroalimentación y referir 

algunos ajustes a su intervención, sin explicar su relación con las evidencias de enseñanza 

proporcionadas. 

En lo que corresponde al proceso de reflexión, refiere algunos resultados de su intervención sin 

mencionar cómo se relacionan con los logros de aprendizaje de sus alumnos; tampoco menciona 

cómo utilizó su experiencia y conocimientos para establecer acciones de mejora de su práctica. 

Alude a fortalezas y algunas debilidades de su práctica profesional, pero las atribuye a factores 

externos. 

Nivel II 

(NII) 

En este nivel, además de lo implicado en el nivel I, el docente es capaz de justificar cómo los 

elementos de su planeación están articulados y son congruentes con el enfoque de la asignatura, el 

contexto escolar, familiar y sociocultural, y con las necesidades y características de los alumnos. 

Con respecto a su intervención, el docente es capaz de explicar, de manera lógica y congruente, la 

estrategia para la organización del tiempo, el espacio y los materiales; así como los ajustes que 

realizó para favorecer los aprendizajes esperados y atender las necesidades educativas o la 

diversidad de los alumnos que describió en el diagnóstico. Igualmente, puede explicar la pertinencia 

de las acciones, técnicas e instrumentos de evaluación que empleó para identificar el nivel de logro 

de los aprendizajes de los estudiantes, y cómo la retroalimentación que les proporcionó favoreció su 

desempeño escolar. 

En lo que corresponde al proceso de reflexión, a partir del reconocimiento de sus fortalezas y 

aspectos a mejorar, es capaz de sustentar con argumentos la valoración que hace de los resultados 

de su intervención. También propone y describe acciones concretas para mejorar su práctica 

profesional. 

 

Tabla 1b. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño para el instrumento Examen de 
conocimientos didácticos y curriculares. 

Nivel de 

desempeño 
Descriptor 

Nivel I 

(NI) 

En este nivel el docente, como máximo, es capaz de identificar estrategias que toman en cuenta las 

características del proceso de desarrollo y el contexto familiar, social y cultural de sus alumnos, y de 

reconocer los protocolos de atención y canalización para salvaguardar la integridad de los alumnos 

ante situaciones de emergencia que ponen en riesgo su seguridad. Puede referir los aspectos 

básicos que conforman el plan de estudios y la organización de los contenidos del programa de 

estudios para definir estrategias de enseñanza congruentes con el enfoque y los aprendizajes 

esperados. También reconoce la importancia de los referentes teóricos para fortalecer su desarrollo 

profesional. 

Nivel II 

(NII) 

En este nivel el docente, además de lo implicado en el nivel I, es capaz de identificar estrategias 

para la resolución de problemáticas relacionadas con el proceso de desarrollo de sus alumnos o 

factores del contexto social, cultural y familiar. Asimismo, puede detectar, a partir de conductas de 

sus alumnos, situaciones que ponen en riesgo su integridad o seguridad, y seleccionar las acciones 

que debe llevar a cabo, desde una perspectiva ética y legal, para atender casos de emergencia, 

desastres naturales, violencia, accidentes, lesiones en el aula, maltrato escolar y de riesgo en el 

entorno social y familiar. 

Asimismo, puede elegir estrategias didácticas sustentadas en el plan de estudios, la organización y 

progresión de los contenidos y el enfoque didáctico del programa de estudios para favorecer el 

aprendizaje de los alumnos y, con ello, el logro de los aprendizajes esperados en correspondencia 

con los propósitos educativos. También reconoce la necesidad de fortalecer su desarrollo 

profesional mediante la búsqueda, selección y uso de información, y retoma las aportaciones del 

Consejo Técnico Escolar para la mejora de su práctica educativa. 
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Segunda fase 

En esta fase se establece el punto de corte a partir del cual se distinguen los niveles de desempeño NI y 
NII, en este proceso participan los comités académicos específicos para el instrumento de evaluación que se 
esté trabajando. Dichos comités se deberán conformar, en su conjunto, con especialistas que han participado 
en el diseño de los instrumentos y cuya pluralidad sea representativa de la diversidad cultural en que se 
desenvuelve la acción educativa del país. En todos los casos, sus miembros deberán ser capacitados 
específicamente para ejercer su mejor juicio profesional a fin de identificar cuál es la puntuación requerida 
para que el sustentante alcance un determinado nivel o estándar de desempeño. 

Los insumos que tendrán como referentes para el desarrollo de esta actividad serán, la documentación 
que describe la estructura de los instrumentos, las especificaciones, los ejemplos de tareas evaluativas o de 
reactivos incluidos en las mismas y las rúbricas utilizadas para la calificación. En todos los casos, el punto  
de corte se referirá a la ejecución típica o esperable de un sustentante hipotético, con un desempeño 
mínimamente aceptable para el nivel de desempeño NII. Para ello, se deberá determinar, para cada tarea 
evaluativa o reactivo considerado en el instrumento, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante 
hipotético lo responda correctamente y, con base en la suma de estas probabilidades, establecer la 
calificación mínima requerida o punto de corte (Angoff, 1971). 

Una vez establecido el punto de corte que divide el rango de calificaciones para diferenciar el nivel de 
desempeño NI del NII en cada instrumento, se deberán describir los conocimientos y las habilidades 
específicos que están implicados en cada nivel de desempeño, es decir, lo que dicho sustentante conoce y es 
capaz de hacer. 

Tercera fase 

En la tercera fase se llevará a cabo un ejercicio de retroalimentación a los miembros de los comités 

académicos con el fin de contrastar sus expectativas sobre el desempeño de la población evaluada, con la 

distribución de sustentantes que se obtiene en cada nivel de desempeño al utilizar el punto de corte definido 

en la segunda fase, a fin de determinar si es necesario realizar algún ajuste en la decisión tomada con 

anterioridad y, de ser el caso, llevar a cabo el ajuste correspondiente. 

Los jueces deberán estimar la tasa de sustentantes que se esperaría en cada nivel de desempeño y 

comparar esta expectativa con los datos reales de los sustentantes, una vez aplicados los instrumentos. Si las 

expectativas y los resultados difieren a juicio de los expertos, deberá definirse un punto de concordancia para 

la determinación definitiva del punto de corte en cada uno de los instrumentos, siguiendo el método propuesto 

por Beuk (1984). 

Esta tercera fase se llevará a cabo solamente para aquellos instrumentos de evaluación en los que el 

tamaño de la población evaluada sea igual o mayor a 100 sustentantes. Si la población es menor a 100 

sustentantes, el punto de corte será definido de acuerdo con lo descrito en la segunda fase. 

Si se diera el caso de que algún instrumento no cumpliera con el criterio de confiabilidad indicado en el 
apartado previo, la Junta de Gobierno del INEE determinará el procedimiento a seguir para el establecimiento 
del punto de corte correspondiente, atendiendo al marco jurídico aplicable. 

4. Resultado de la evaluación del desempeño. 

A continuación, se presentan dos subapartados, en el primero se describen los procedimientos para 
calificar los resultados de los sustentantes en cada instrumento2 en cada etapa; en el segundo se detallan los 
procedimientos para la obtención del resultado global. 

4.1 Calificación de los resultados obtenidos por los sustentantes en los distintos instrumentos que 
constituyen las etapas del proceso de evaluación 

4.1.1 Con relación a los instrumentos considerados en las etapas 2 y 3 

Una vez que se ha establecido el punto de corte en cada instrumento, el sustentante será ubicado en uno 
de los dos niveles de desempeño en función de la puntuación alcanzada. Esto implica que su resultado será 
comparado contra el estándar previamente establecido, con independencia de los resultados obtenidos por el 
conjunto de sustentantes que presentaron el examen. 

                                                 
2 En el caso en que el sustentante no presente alguno de los instrumentos de evaluación de las etapas 2 y 3 o el cuestionario de 

autoevaluación de la etapa 1, su resultado en ese instrumento será “NP: no presentó” y únicamente tendrá la devolución en aquellos 
instrumentos en los que haya participado y de los que se cuente con información. 
Para el caso en que el sustentante no presente ninguno de los instrumentos de evaluación de las etapas 2 y 3, ni el cuestionario de 
autoevaluación de la etapa 1, su resultado global será “No se presentó a la evaluación” y en cada instrumento sólo se le asignará “NP: no 
presentó”, asimismo, debido a que no se cuenta con información, tampoco tendrá devolución de los instrumentos que constituyen el proceso 
de evaluación, aun cuando la autoridad inmediata haya respondido el cuestionario correspondiente de la etapa 1, en cuyo caso se mostrará 
“SI: sin información”. 
En el caso en que la autoridad inmediata no responda el cuestionario que le corresponde de la etapa 1, en ese instrumento se mostrará “SI: 
sin información”. 
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Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

Cuando el proceso de evaluación implica la aplicación de un instrumento en diversas ocasiones en un 
determinado periodo, en especial si sus resultados tienen un alto impacto, es indispensable el desarrollo y uso 
de formas o versiones del instrumento que sean equivalentes a fin de garantizar que, independientemente del 
momento en que un sustentante participe en el proceso de evaluación, no tenga ventajas o desventajas de la 
forma o versión que responda. Por esta razón, es necesario un procedimiento que permita hacer equivalentes 
los resultados obtenidos en diferentes formas o versiones de un mismo instrumento. 

Para que dos formas de un instrumento de evaluación puedan ser equiparadas, se deben cubrir los 
siguientes requerimientos: 

 Compartir las mismas características técnicas: estructura, especificaciones de reactivos, número de 
reactivos (longitud del instrumento) y un subconjunto de reactivos comunes (reactivos ancla), que en 
cantidad no deberá ser menor al 30% ni mayor al 50% de la totalidad de reactivos efectivos para 
calificar. 

 Contar con una confiabilidad semejante. 

 Los reactivos que constituyen el ancla deberán ubicarse en la misma posición relativa dentro de cada 
forma, y deberán quedar distribuidos a lo largo de todo el instrumento. 

 La modalidad en la que se administren las formas deberá ser la misma para todos los aspirantes (por 
ejemplo, en lápiz y papel o en computadora). 

Si el número de sustentantes es de al menos 100 en las distintas formas en que se llevará a cabo la 
equiparación, se utilizará el método de equiparación lineal para puntajes observados. Si el número de 
sustentantes es menor de 100 en alguna de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad 
(ver anexo técnico). 

Escala utilizada para reportar los resultados 

En cada plan de evaluación es indispensable definir la escala en la que se reportarán los resultados de los 
sustentantes. Existen muchos tipos de escalas de calificación; en las escalas referidas a norma, las 
calificaciones indican la posición relativa del sustentante en una determinada población. En las escalas 
referidas a criterio, cada calificación en la escala representa un nivel particular de desempeño referido a un 
estándar previamente definido en un campo de conocimiento o habilidad específicos. 

El escalamiento que se llevará a cabo en los instrumentos de las etapas 2 y 3 de este proceso de 
evaluación, permitirá construir una métrica común. Consta de dos transformaciones, la primera denominada 
doble arcoseno, que permite estabilizar la magnitud de la precisión de las puntuaciones a lo largo de la escala; 
la segunda transformación es lineal y ubica el punto de corte del nivel de desempeño NII en un mismo valor 
para los exámenes: puntuación de 100 en esta escala (cuyo rango va de 60 a 170 puntos3). 

Al utilizar esta escala, diferente a las escalas que se utilizan para reportar resultados de aprendizaje en el 
aula (de 5 a 10 o de 0% a 100%, donde el 6 o 60% de aciertos es aprobatorio), se evita que se realicen 
interpretaciones equivocadas de los resultados obtenidos en los exámenes, en virtud de que en los exámenes 
del SPD cada calificación representa un nivel particular de desempeño respecto a un estándar previamente 
definido, el cual puede implicar un número de aciertos diferente en cada caso. 

En la siguiente gráfica puede observarse el número de aciertos obtenido en dos instrumentos de 
longitudes diferentes y con puntos de corte distintos que, a partir del escalamiento, es posible graficar  
en una misma escala, trasladando el punto de corte a 100 puntos, aun cuando en cada instrumento  
el punto de corte refiera a un número de aciertos diferente. En este ejemplo la distribución de las puntuaciones 
va de 65 a 125 puntos. 

 

                                                 
3 Pueden encontrarse ligeras variaciones en este rango debido a que la escala es aplicable a múltiples instrumentos con características 

diversas, tales como la longitud, el tipo de instrumento y su nivel de precisión, diferencias entre los puntos de corte que atienden a las 
particularidades de los contenidos que se evalúan, entre otras. Por otra parte, para realizar este escalamiento, el sustentante debe, al menos, 
alcanzar un acierto en el instrumento; en caso contrario, se reportará como cero y obtendrá NI. Para mayores detalles sobre los procesos 
que se llevan a cabo para este escalamiento de las puntuaciones, consultar el anexo técnico. 
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4.1.2 Con relación a los cuestionarios que integran la etapa 1 

La etapa 1 de este proceso de evaluación está constituida por dos cuestionarios, cuya función es obtener 
información sobre el nivel de cumplimiento de las responsabilidades profesionales asociadas a la función: 

 Cuestionario respondido por el sustentante. 

 Cuestionario respondido por su autoridad inmediata. 

Considerando las respuestas del sustentante y de su autoridad inmediata, se obtendrán las puntuaciones 
para cada uno de los cuestionarios, las cuales van de 0 a 50 puntos, posteriormente se sumarán estas 
puntuaciones a fin de obtener la puntuación de la etapa, que por lo tanto va de 0 a 100 puntos. Con base en 
esta puntuación de la etapa se definen cuatro categorías que indican el nivel de cumplimiento del sustentante 
en las responsabilidades profesionales de su función4. Cada una de estas categorías tendrá asociada una 
cantidad de puntos que, como posteriormente se indicará, se adicionará a la puntuación global: 

Puntuación de la 

etapa 1 

Nivel de cumplimiento 

etapa 1 

Cantidad de puntos que se adicionan a la puntuación global, 

una vez que se hayan cubierto los criterios de presentar los 

dos instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3 y obtener 

NII en al menos uno de ellos 

De 0 a 25 NI 0 puntos 

De 26 a 50 NII 1 punto 

De 51 a 75 NIII 2 puntos 

De 76 a 100 NIV 3 puntos 

 

De esta forma, en caso de que alguno de los dos cuestionarios no fuera respondido, la puntuación de la 
etapa considerará únicamente el cuestionario que sí fue contestado. 

De no contarse con la información de los dos cuestionarios, se indicará “SI: Sin información” y será el 
equivalente al nivel de cumplimiento NI, lo cual indica que tendrá cero puntos para la puntuación global. 

En ningún caso, por sí mismo, la omisión de alguno de los dos cuestionarios que considera esta etapa de 
la evaluación será causal de un resultado Insuficiente. Lo anterior porque se trata de reconocer y estimular 
la participación genuina de los sustentantes y autoridades superiores. 

4.2 Resultado global 

Para determinar el resultado global de los sustentantes, deberán integrarse los resultados de los 
instrumentos considerados en las tres etapas que conforman el diseño de la evaluación, conforme a los 
siguientes criterios: 

1) Sustentar los dos instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3 

2) Obtener NII en al menos uno de los dos instrumentos de las etapas 2 y 3 

Cuando no se cumpla con los criterios 1 y 2, no aplicarán los numerales 3, 4 y 5 

3) Una vez que se verifica el cumplimiento de los criterios 1 y 2, se calcula la puntuación definitiva en 
cada etapa, considerando la ponderación asignada conforme al siguiente esquema: 

a. Etapa 2 (60%). La puntuación inicial de la etapa será igual a la puntuación obtenida en el 
instrumento Proyecto de enseñanza. Esta puntuación inicial se multiplica por 0.60 para obtener 
la puntuación definitiva de la etapa 

b. Etapa 3 (40%). La puntuación inicial en la etapa será igual a la puntuación obtenida en el 
instrumento Examen de conocimientos didácticos y curriculares. Esta puntuación inicial se 
multiplica por 0.40 para obtener la puntuación definitiva de la etapa 

4) Se calcula la puntuación global5 con base en lo siguiente: se suman las puntuaciones definitivas de 
las etapas 2 y 3. Posteriormente, se adicionan los puntos de la etapa 1, de acuerdo con el nivel  
de cumplimiento alcanzado: NI (0 puntos), NII (1 punto), NIII (2 puntos), o bien NIV (3 puntos) 

5) Se asigna el resultado global de la evaluación, que integra los resultados parciales de todo el 
proceso, de tal forma que los criterios para los posibles resultados de la evaluación  
son los siguientes: 

                                                 
4 Para mayores detalles sobre el procedimiento para el escalamiento de las puntuaciones de los cuestionarios de la etapa 1, consultar el 

anexo técnico. 
5 Para mayores detalles sobre el algoritmo para el cálculo de la puntuación global, consultar el anexo técnico. 
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Resultado de la 

evaluación 
Criterios 

Cumple con la 

función 

docente/técnico 

docente 

o Sustentar los dos instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3 

o Obtener NII en al menos uno de los dos instrumentos de las etapas 2 y 3 

o Obtener al menos 100 puntos en la escala global 

Insuficiente 

o No sustentar los dos instrumentos que constituyen las etapas 2 y 3, o 

o No obtener NII en al menos uno de los dos instrumentos de las etapas 2 y 3, o 

o No obtener al menos 100 puntos en la escala global 

No se presentó a 

la evaluación 

o No sustentar NINGUNO de los instrumentos considerados en las etapas 2 y 3, ni el 

cuestionario de autoevaluación de la etapa 1 

 

Los docentes de inglés en Educación Preescolar, Primaria o Secundaria, o de francés en Educación 

Secundaria, no presentan la Certificación Nacional de Idioma (CENNI, al menos Nivel 12) dado que es un 

requisito para el ingreso al Servicio Profesional Docente en el Concurso de Oposición para el Ingreso a la 

Educación Básica. Para acreditar la Etapa 3, deberán presentar en sede el Examen de conocimientos 

didácticos y curriculares, con la finalidad de evaluar su práctica docente en el aula. 

Los docentes que imparten Artes, Asignatura Estatal y los de Telesecundaria, presentarán un Examen de 

conocimientos didácticos y curriculares. Educación Secundaria. Genérico. 

Los docentes y técnicos docentes recibirán los resultados alcanzados en los instrumentos de evaluación 

que hayan sustentado, a fin de proporcionarles retroalimentación para que conozcan sus fortalezas y áreas de 

oportunidad. 

La puntuación global únicamente la recibirán los sustentantes que alcancen el resultado “Cumple con la 

función docente/técnico docente” y quienes obtengan el resultado “Insuficiente” por tener menos de 100 

puntos en la escala global. 

Es importante destacar que los sustentantes que únicamente hayan presentado el cuestionario de 

autoevaluación de la etapa 1, recibirán el resultado “Insuficiente” en su evaluación. 

Finalmente, cualquier situación no prevista en los presentes criterios técnicos será analizada por la Junta 

de Gobierno del INEE para emitir una determinación, según corresponda con el marco normativo vigente. 

Consideración final 

Es importante destacar que el resultado global de la evaluación es el que debe considerarse como el 

marco de interpretación para el cumplimiento de la función docente o técnico docente, ya que integra los 

resultados obtenidos en los instrumentos que constituyen las etapas del proceso de evaluación. 

Sobre la integralidad de la evaluación para emitir el resultado global 

Dado que los presentes criterios técnicos se han definido con el objetivo de aportar evidencia para la 

validez de las inferencias que se desean obtener a partir de los datos recopilados y toda vez que los 

cuestionarios que constituyen la etapa 1 de este proceso tienen como finalidad recabar información sobre el 

nivel de cumplimiento de las responsabilidades profesionales asociadas a la función profesional, y 

únicamente pueden ser considerados para adicionar puntos al sustentante en su puntuación global, la 

cual está en función de los resultados alcanzados en los instrumentos que constituyen las etapas 2 y 

3, es fundamental señalar que, en ningún caso, se puede considerar solamente un instrumento de las 

etapas 2 y 3 para integrar el resultado de los sustentantes conforme al diseño de la evaluación, es decir: 

Ninguna decisión que tenga consecuencias importantes sobre los individuos o instituciones, se 

basará únicamente en los resultados de sólo un instrumento de evaluación, por lo cual, deberán 

considerarse otras fuentes confiables de información que incrementen la validez de las decisiones 

que se tomen. 

Lo anterior debido a que la evidencia empírica que resulte del análisis psicométrico de los instrumentos de 

las etapas 2 y 3 de este proceso de evaluación debe mostrar que, una vez que éstos fueron aplicados, 

cumplen con los criterios técnicos establecidos por el Instituto, de esta forma la integración de los resultados 

de la evaluación debe permitir establecer inferencias válidas sobre el desempeño y competencias de los 

sustentantes evaluados. 
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Anexo técnico 

El propósito de este anexo es detallar los aspectos técnicos específicos de los distintos procedimientos 

que se han enunciado en el cuerpo del documento, así como de brindar mayores elementos para su 

entendimiento y fundamento metodológico. 

Protocolo de calificación por jueces a través de rúbricas 

A continuación, se presenta un protocolo que recupera propuestas sistemáticas de la literatura 

especializada (Jonsson y Svingby, 2007; Rezaei y Lovorn, 2010; Stemler y Tsai, 2008; Stellmack, et. al, 2009). 

1. Se reciben las evidencias de evaluación de los sustentantes, mismas que deben cumplir con las 

características solicitadas por la autoridad educativa. 

2. Se da a conocer a los jueces la rúbrica de calificación y se les capacita para su uso. 

3. Las evidencias de los sustentantes son asignadas de manera aleatoria a los jueces, por ejemplo se 

pueden considerar redes no dirigidas; intuitivamente, una red no dirigida puede pensarse como aquella en la 

que las conexiones entre los nodos siempre son simétricas (si A está conectado con B, entonces B está 

conectado con A y sucesivamente con los n número de jueces conectados entre sí), este tipo de asignación al 

azar permite contar con indicadores iniciales de cuando un juez está siendo reiteradamente “estricto” o 

reiteradamente “laxo” en la calificación, lo cual ayudará a saber si es necesario volver a capacitar a alguno de 

los jueces y permitirá obtener datos de consistencia inter-juez. 

4. Cada juez califica de manera individual las evidencias sin conocer la identidad de los sustentantes o 

cualquier otro dato que pudiera alterar la imparcialidad de la decisión del juez. 

5. Los jueces emiten la calificación de cada sustentante, seleccionando la categoría de ejecución que 

consideren debe recibir el sustentante para cada uno de los aspectos a evaluar que constituyen la rúbrica, 

esto en una escala ordinal (por ejemplo: de 0 a 3, de 0 a 4, de 1 a 6, etc.), lo pueden hacer en un formato 

impreso o electrónico a fin de conservar dichas evidencias. 

6. Si existen discrepancias entre los dos jueces en cuanto a la asignación de categorías en algunos 

aspectos a evaluar se deben tomar decisiones al respecto. A continuación, se muestran orientaciones para 

esta toma de decisiones: 

a) Cuando la discrepancia corresponde a categorías de ejecución contiguas (por ejemplo: 1-2)  

se asigna la categoría superior. Esto permite favorecer al sustentante ante dicho desacuerdo entre 

los jueces. 

b) Cuando son categorías no contiguas de la rúbrica: 

- Si existe solamente una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-3), 

se asigna al sustentante la categoría intermedia. No se deben promediar los valores asignados a 

las categorías. 

- Si existe más de una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-4), se 

debe solicitar a los jueces que verifiquen si no hubo un error al momento de plasmar su decisión. 

En caso de no haber ajustes por este motivo, se requiere la intervención de un tercer juez, quien 

debe asignar la categoría de ejecución para cada uno de los aspectos a evaluar; la categoría 

definitiva que se asigna al sustentante en cada aspecto a evaluar debe considerar las decisiones 

de los dos jueces que den mayor puntaje total al sustentante, si existe discrepancia en algún 

aspecto a evaluar se asigna la categoría superior, a fin de favorecer al sustentante ante dicho 

desacuerdo entre los jueces. 

7. Los jueces firman la evidencia con las asignaciones de categorías definitivas en cada aspecto a evaluar. 

8. La calificación global del sustentante se determina de la siguiente forma: 

a. Se identifica la categoría asignada al sustentante en cada aspecto a evaluar. 

b. Se identifica el valor asignado a cada categoría de la rúbrica. 

c. La suma de los valores es el resultado de la calificación. 

9. Las asignaciones de categorías del sustentante en cada aspecto a evaluar para emitir su calificación 

global definitiva son plasmadas en algún formato impreso o electrónico, con la debida firma, autógrafa o 

electrónica de los jueces, a fin de que queden resguardadas como evidencia del acuerdo de la calificación 

definitiva del proceso de jueceo. 

Métodos para establecer el punto de corte y niveles de desempeño 

Método de Angoff 

El método de Angoff está basado en los juicios de los expertos sobre los reactivos y contenidos que se 

evalúan a través de exámenes. De manera general, el método considera que el punto de corte se define a 

partir de la ejecución promedio de un sustentante hipotético que cuenta con los conocimientos, habilidades o 

destrezas que se consideran indispensables para la realización de una tarea en particular; los jueces estiman, 

para cada pregunta, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante acierte o responda correctamente. 
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Procedimiento 

Primero se juzgan algunas preguntas, con tiempo suficiente para explicar las razones de las respuestas al 
grupo de expertos y que les permite homologar criterios y familiarizarse con la metodología. 

Posteriormente, se le solicita a cada juez que estime la probabilidad mínima de que un sustentante 
conteste correctamente un reactivo, el que le sigue y así hasta concluir con la totalidad de los reactivos, 
posteriormente se calcula el puntaje esperado (raw score: la suma de estas probabilidades multiplicadas por 
uno para el caso de reactivos -toda vez que cada reactivo vale un punto-; o bien, la suma de estas 
probabilidades multiplicadas por el valor máximo posible de las categorías de la rúbrica). Las decisiones de 
los jueces se promedian obteniendo el punto de corte. La decisión del conjunto de jueces pasa por una 
primera ronda para valorar sus puntos de vista en plenaria y puede modificarse la decisión hasta llegar a un 
acuerdo en común. 

Método de Beuk 

En 1981, Cess H. Beuk propuso un método para establecer estándares de desempeño, el cual busca 
equilibrar los juicios de expertos basados solamente en las características de los instrumentos de evaluación, 
lo que mide y su nivel de complejidad, con los juicios que surgen del análisis de resultados de los sustentantes 
una vez que un instrumento de evaluación es administrado. 

Procedimiento 

En el cuerpo del documento se señalaron tres fases para el establecimiento del punto de corte. Para 
completar la tercera fase, es necesario recolectar con antelación las respuestas a dos preguntas dirigidas a 
los integrantes de los distintos comités académicos especializados involucrados en el diseño de las 
evaluaciones y en otras fases del desarrollo del instrumento. Las dos preguntas son: 

a) ¿Cuál es el mínimo nivel de conocimientos o habilidades que un sustentante debe tener para 
aprobar el instrumento de evaluación? (expresado como porcentaje de aciertos de todo el 
instrumento, k). 

b) ¿Cuál es la tasa de aprobación de sustentantes que los jueces estiman que aprueben el 
instrumento? (expresado como porcentaje, v). 

Para que los resultados de la metodología a implementar sean estables e integren diferentes enfoques 
que contribuyan a la diversidad cultural, se deberán recolectar las respuestas de, al menos, 30 especialistas 
integrantes de los diferentes comités académicos que hayan participado en el diseño y desarrollo de los 
instrumentos. 

Adicionalmente, se debe contar con la distribución de los sustentantes para cada posible punto de corte, 
con la finalidad de hacer converger el juicio de los expertos con la evidencia empírica. 

Los pasos a seguir son los siguientes: 
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Escalamiento de las puntuaciones de los instrumentos considerados en las etapas 2 y 3 

El escalamiento (Wilson, 2005) se llevará a cabo a partir de las puntuaciones crudas de los sustentantes, y 

se obtendrá una métrica común para los instrumentos de evaluación, que va de 60 a 170 puntos, 

aproximadamente, ubicando el punto de corte (nivel de desempeño NII) para los instrumentos en los 100 

puntos. El escalamiento consta de dos transformaciones: 

a) Transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de la precisión que se tiene para cada 

punto de la escala. 

b) Transformación lineal que ubica el punto de corte en 100 unidades y define el número de distintos 

puntos en la escala (el rango de las puntuaciones) con base en la confiabilidad del instrumento, por 

lo que, a mayor confiabilidad, habrá más puntos en la escala (Shun-Wen Chang, 2006). 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta 

(Kendall y Stuart, 1977), que calcula los errores estándar de medición condicionales, que se describe 

ulteriormente en este anexo. 

Finalmente, es importante destacar que para que se lleve a cabo el escalamiento, el sustentante debió 

alcanzar, al menos, un acierto en el instrumento de evaluación en cuestión. De no ser así, se reportará como 

cero y el resultado será NI. 

Procedimiento para la transformación doble arcoseno 

En los casos de los exámenes de opción múltiple, deberá calcularse el número de respuestas correctas 

que haya obtenido cada sustentante en el instrumento de evaluación. Los reactivos se calificarán como 

correctos o incorrectos de acuerdo con la clave de respuesta correspondiente. Si un sustentante no contesta 

un reactivo o si selecciona más de una alternativa de respuesta para un mismo reactivo, se calificará como 

incorrecto. Cuando los instrumentos de evaluación sean calificados por rúbricas, deberá utilizarse el mismo 

procedimiento para asignar puntuaciones a los sustentantes considerando que K sea la máxima puntuación 

que se pueda obtener en el instrumento de evaluación. 

Cuando se aplica la transformación doble arcoseno sobre el número de aciertos obtenido en el 

instrumento de evaluación, el error estándar condicional de medición de las puntuaciones obtenidas se 

estabiliza, es decir, es muy similar, pero no igual, a lo largo de la distribución de dichas puntuaciones, con 

excepción de los valores extremos, a diferencia de si se aplica una transformación lineal, tal y como se 

observa en la siguiente gráfica (Won-Chan, Brennan y Kolen, 2000). 

 

 

Para estabilizar la varianza de los errores estándar condicionales de medición a lo largo de la escala y por 

tanto medir con similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, se utilizará la función c: 
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Procedimiento para la transformación lineal 

Como se comentó, una vez que se aplica la transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de 

la precisión que se tiene para cada punto de la escala, se procede a aplicar la transformación lineal que ubica 

el punto de corte en 100 unidades. 

La puntuación mínima aceptable que los sustentantes deben tener para ubicarse en el nivel de 

desempeño NII en los instrumentos de evaluación, se ubicará en el valor 100. Para determinarla se empleará 

la siguiente ecuación: 

 

El valor de Q dependerá de la confiabilidad del instrumento. Para confiabilidades iguales o mayores a 

0.90, Q tomará el valor 80 y, si es menor a 0.90 tomará el valor 60 (Kolen y Brennan, 2014). Lo anterior 

implica que los extremos de la escala pueden tener ligeras fluctuaciones. 

Por último, las puntuaciones  deben redondearse al entero más próximo, utilizando el criterio de que 

puntuaciones con cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 

Cálculo de las puntuaciones de los contenidos específicos de primer nivel en los instrumentos de 

evaluación de la etapa 3 

 

Para los instrumentos de evaluación con más de dos contenidos específicos, se calculará la puntuación de 

cada uno siguiendo el mismo procedimiento, empleando la ecuación (3) para los primeros. La puntuación del 

último contenido específico, se calculará por sustracción como complemento de la puntuación del instrumento 

de evaluación, el resultado se redondeará al entero positivo más próximo. De esta manera, si el instrumento 

consta de j contenidos específicos, la puntuación del j-ésimo contenido específico será: 

 

En los casos donde el número de aciertos de un conjunto de contenidos específicos del instrumento sea 

cero, no se utilizará la fórmula (3) debido a que no está definido el valor de un cociente en donde el 

denominador tome el valor de cero. En este caso, el puntaje deberá registrase como cero. 
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Procedimiento para el error estándar condicional. Método delta 

Dado que el error estándar de medición se calcula a partir de la desviación estándar de las puntuaciones y 

su correspondiente confiabilidad, dicho error es un ‘error promedio’ de todo el instrumento. Por lo anterior, se 

debe implementar el cálculo del error estándar condicional de medición (CSEM), que permite evaluar el error 

estándar de medición (SEM) para puntuaciones específicas, por ejemplo, el punto de corte. 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta, 

(Muñiz, 2003), que calcula los errores estándar de medición condicionales. Para incluir la confiabilidad del 

instrumento de medición se usa un modelo de error binomial, para el cálculo del error estándar condicional de 

medición será: 

 

 

 

De ahí que: 

 

Aplicando lo anterior al doble arcoseno tenemos lo siguiente: 

 

La ventaja de llevar a cabo la transformación doble arcoseno es que el error estándar condicional de 

medida de los puntajes de la escala se estabiliza y tiene fluctuaciones muy pequeñas, es decir, se mide con 

similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, a excepción de los extremos. (Brennan, 2012; 

American College Testing, 2013; 2014a; 2014b). 

En las siguientes gráficas se muestran los intervalos de confianza (al 95% de confianza) de los puntajes 

de la escala cuando se aplica la transformación doble arcoseno (gráfica del lado izquierdo) y cuando no se 

aplica (gráfica del lado derecho). 
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Se observa que al aplicar la transformación doble arcoseno se mide con similar precisión la mayoría de los 

puntajes de la escala, a diferencia de cuando no se aplica dicha transformación, además de que en el punto 

de corte para alcanzar el nivel de desempeño NII (100 puntos) el error es menor cuando se aplica la 

transformación. 

Esto es más claro si se observan ambas gráficas en el mismo cuadrante, como en la siguiente imagen. 

 

El dato obtenido del error estándar condicional deberá reportarse en la misma escala en que se 

comunican las calificaciones de los sustentantes e incorporarse en el informe o manual técnico del 

instrumento (estándar 2.13 de los Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American 

Educational Research Association et. al., 2014). Asimismo, esto permite atender al estándar 2.14 de los 

Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American Educational Research Association et. 

al., 2014, el cual establece que cuando se especifican puntos de corte para selección o clasificación, los 

errores estándar deben ser reportados en la vecindad de cada punto de corte en dicho informe o manual 

técnico. 

Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

El procedimiento que permite hacer equivalentes los resultados obtenidos en diferentes formas o 

versiones de un mismo instrumento es una equiparación. La que aquí se plantea considera dos estrategias: a) 

si el número de sustentantes es de al menos 100 en ambas formas, se utilizará el método de equiparación 

lineal de Levine para puntajes observados; o bien, b) si el número de sustentantes es menor de 100 en alguna 

de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad (identity equating). A continuación, se 

detallan los procedimientos. 
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Método de equiparación lineal de Levine 

La equiparación de las formas de un instrumento deberá realizarse utilizando el método de equiparación 

lineal de Levine (Kolen y Brennan, 2014) para puntajes observados bajo un diseño de grupos no equivalentes 

con reactivos comunes. Dicho diseño es uno de los más utilizados en la práctica. En cada muestra de sujetos 

se administra solamente una forma de la prueba, con la peculiaridad de que en ambas muestras se administra 

un conjunto de reactivos en común llamado ancla, que permite establecer la equivalencia entre las formas a 

equiparar. 

Cualquiera de los métodos de equiparación de puntajes que se construya involucra dos poblaciones 

diferentes. Sin embargo, una función de equiparación de puntajes se define sobre una población única. Por lo 

tanto, las poblaciones 1 y 2 que corresponden a las poblaciones donde se aplicó la forma nueva y antigua, 

deben ser combinadas para obtener una población única a fin de definir una relación de equiparación. 

 

 

Usando el concepto de población sintética, la relación lineal de equiparación de puntajes para el diseño de 

grupos no equivalentes con reactivos comunes se escribe de la siguiente forma: 

 

Donde  denota la población sintética y 

 

Donde los subíndices 1 y 2 se refieren a las poblaciones 1 y 2 respectivamente. 

 

 

Específicamente, para el método de Levine para puntajes observados bajo un diseño de grupos no 

equivalentes con reactivos comunes, las  se expresan de la siguiente manera: 
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Para aplicar este método basta con reemplazar estos coeficientes en las ecuaciones lineales antes 

descritas. 

Por su parte, Kolen y Brennan proveen justificaciones para usar esta aproximación. 

 

Método de equiparación de identidad (identity equating) 

La equiparación de identidad es la más simple, toda vez que no hace ningún ajuste a la puntuación “x” en 

la escala de la forma X al momento de convertirla en la puntuación equiparada “y” en la escala de la forma Y. 

Es decir, dichas puntuaciones son consideradas equiparadas cuando tienen el mismo valor, por lo que las 

coordenadas de la línea de equiparación de identidad están definidas simplemente como x=y (Holland y 

Strawderman, 2011). 

Procedimiento para el escalamiento de las puntuaciones de los cuestionarios de la etapa 1 

La etapa 1 de este proceso de evaluación está constituida por dos cuestionarios, cuya función es obtener 

información sobre el nivel de cumplimiento de las responsabilidades profesionales asociadas a la función: 

a) Cuestionario respondido por el sustentante. 

b) Cuestionario respondido por su autoridad inmediata. 

Con base en las respuestas del sustentante y de su autoridad inmediata, se realizará el escalamiento de 

las puntuaciones para cada uno de los cuestionarios. 

La escala de puntuaciones de cada cuestionario se ubicará en el intervalo [0, 50]. Ambos cuestionarios 

serán escalados utilizando el modelo de crédito parcial. Para que el rango de puntuaciones vaya de 0 a 50, las 

puntuaciones que se obtengan con el modelo se escalarán linealmente y se redondearán al entero más 

próximo, utilizando el criterio de que puntuaciones con cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 

En el caso en que el sustentante no presente el cuestionario de autoevaluación, su resultado en ese 

instrumento será “NP: no presentó”. Si su autoridad inmediata no responde el cuestionario que le 

corresponde, el resultado en ese instrumento será “SI: sin información”. 

La puntuación de la etapa 1 será calculada como la suma de las puntuaciones de ambos cuestionarios, 

por lo que se ubicará en el intervalo [0, 100]. De esta forma, en caso de que alguno de los dos cuestionarios 

no fuera respondido, la puntuación de la etapa considerará únicamente el cuestionario que sí fue contestado. 

La asignación del nivel de cumplimiento en la etapa 1 y la cantidad de puntos que se adicionan a la 

puntuación global del sustentante, será con base en la siguiente tabla: 

Suma de las puntuaciones de 

ambos cuestionarios 

Nivel de 

cumplimiento 

Puntos que se adicionan 

a la puntuación global 

De 0 a 25 NI 0 

De 26 a 50 NII 1 

De 51 a 75 NIII 2 

De 76 a 100 NIV 3 

 

De no contarse con la información de los dos cuestionarios, se indicará “SI: Sin información” y será el 

equivalente al nivel de cumplimiento NI, lo cual indica que tendrá cero puntos para la puntuación global. 
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Algoritmo para el cálculo de la puntuación global 

Una vez que se ha verificado que el sustentante presentó los dos instrumentos que constituyen las etapas 

2 y 3 del proceso de evaluación y que obtuvo NII en al menos uno de ellos, se procede a calcular su 

puntuación definitiva en cada una de las etapas 2 y 3 (la cual se redondeará a un decimal) considerando las 

siguientes ponderaciones: 

Etapa 2. Proyecto de enseñanza, 60% 

Etapa 3. Examen de conocimientos didácticos y curriculares, 40% 

 

 

Por lo tanto, la puntuación global se calcula como sigue: 

 

 

La puntuación global se redondea al entero más próximo, utilizando el criterio de que puntuaciones con 

cinco décimas o más, suben al siguiente entero. 

Se debe considerar que los docentes de inglés en Educación Preescolar, Primaria o Secundaria, o de 

francés en Educación Secundaria, no presentan la Certificación Nacional de Idioma (CENNI, al menos Nivel 

12) dado que es un requisito para el ingreso al Servicio Profesional Docente en el Concurso de Oposición 

para el Ingreso a la Educación Básica. Para acreditar la Etapa 3, deberán presentar en sede el Examen de 

conocimientos didácticos y curriculares, con la finalidad de evaluar su práctica docente en el aula. 

Asimismo, los docentes que imparten Artes, Asignatura Estatal y los de Telesecundaria, presentarán un 

Examen de conocimientos didácticos y curriculares. Educación Secundaria. Genérico. 
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TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Criterios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo. Los presentes Criterios, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 

de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. 

Tercero. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de que los presentes Criterios se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil dieciocho.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Cuarta Sesión Ordinaria de dos mil dieciocho, 

celebrada el veintiséis de abril de dos mil dieciocho. Acuerdo número SOJG/04-18/07,R.- El Consejero 

Presidente, Eduardo Backhoff Escudero.- Los Consejeros: Teresa Bracho González, Gilberto Ramón 

Guevara Niebla, Sylvia Irene Schmelkes del Valle y Margarita María Zorrilla Fierro. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 467314) 
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